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TÍTULO XXII.

W cglas especíales re la tiva » a  la  laitfcla

1. Como lo anunció el legislador, en materia de guar
das dominan dos clases de reglas :

P  Las concernientes á todas la tutelas y curadurías en 
genera l; y

2/' Las reglas especiales á la luida y á cada curaduría.
La primera clase de reglas es aplicable en lodos los ca

sos en que no hubiere reglas especiales que la modifi
quen.

Las reglas especiales á la tutela y á cada curaduría no 
so aplican sino á la respectiva materia, sin que puedan 
extenderse, ni por analogía, á  las m aterias sujetas á  las 
reglas generales.

Ya notamos, al comentar el art. 338, que la distinción 
entre las tutelas y las curadurías no tiene hoy funda
mento alguno, y que es necesario simplificar el sistema 
aboliendo tal distinción.

Previas estas breves observaciones, pasemos al estudio 
de los artículos concernientes á la tutela.

A rt. 428. E n  lo to c a n te  a  la  c rian za  i educación  del p u 
pilo es  ob ligado el tu to r  a  co n fo rm arse  con  la  vo lu n tad  
de la  p e rso n a  o p e rs o n a s  en ca rg a d a s  de e llas, según  lo 
o rd en ad o  en  los t í tu lo s  IX  i X I I I : s in  p e rju ic io  de o c u rr ir  
a l  ju ez , cu an d o  lo c re a  conven ien te .

P e ro  e l p a d re  o m a d re  que  e je rcen  la  tu te la  no s e rá n  
ob ligados a  c o n su lta r  so b re  e s ta  m a te r ia  a  p e rso n n a  a l
g u n a ; sa lvo  que e l p a d re , e n ca rg an d o  la  tu te la  a la  m adre ,
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le h ay a  im puesto  esa  obligación  : en  e s te  c aso  se  obser- 
v a rá lo  p ro v en id o  en  e l a r t .  392 ( ).

r efer en cias .

Pupilo. 311.3-16.
DoTa'i'ersona Ó personas encargadas do ellas, según lo orde

nado e n  iSs títulos IX y XIII. 222-225. 22S. 229. 231. 235. 277-
279.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. -109. En lo tocante a la crianza i educación del 
pupilo, es obligado el tutor a  conformarse con la voluntad 
de los ascendientes del pupilo o do la persona encargada de 
ellas, según lo ordenado en los títulos De los derechos i 
obligaciones entre los padres i los hijos.

Si esa persona fuere el mismo tutor, consultará sobre 
ello a los parientes, i accederá a  sus deseos en lo que no 
se oponga a las leyes i le pareciere racional. En caso de 
discordia, ocurrirá al juez.

Pero el padre o madre que ejercen la Inicia no serán 
obligados a consultar sobro osla m ateria a persona a lguna; 
salvo que el padre, encargando la tutela a la m adre, le 
baya impuesto esa obligación (a).

C. E. -118. En lo tocante á la crianza y educación del pu
pilo osló obligado el tutor á conformarse con la voluntad 
de la persona ó personas encargadas de ellas, según lo o r
denado en los títulos IX y XIII; sin perjuicio de ocurrir al 
juez cuando lo orea conveniente. * §

(‘I balloz. Mlnorllé. 390-300.—Laurent. V. 1-1.—Dcniolombe. 
VH. 531-533.—Znchariae (A.R.) I.'j 111.—Zacliarlae (JI. V.). I.
§ 219. Toullier, II. 1182-118-1.1212.—Duranton. 521-525.—De
ntante. II. 203. 203 bis.—Gutiérrez. (I). P. II. c III 1 0 0 — 
Accarias. I. 110.—Floro. II. -IG9.-Calvo.il. g S37.

(a) En lo locante a la crianza i educación del pupilo, es obligado 
el tutor a consultar la voluntad de la persona o personas encar
gadas de ellas, según lo ordenado en los títulos IX i XIII : en 
caso de discordia, ocurrirá al juez.

Pero el padre o madre que ejercen la tutela no serán obliga
dos a consultar sobre esta materia apersona alguna; salvo que 
el padre, encargando la tutela a la madre, le hava impuesto
arHrn¡n^n?U/V iCnir-nSliC iCnS0’ s? 0, sei'var;i *° provenido en el aiticulo 131. (Art.-ICO del Proyecto Inédito.)
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C. C. 517. En lo locante á  la crianza y educación del 
pupilo, es obligado el tutor á conformarse con la voluntad 
de la persona ó personas encargadas de ellas, según lo or
denado en el Título '22, sin perjuicio de ocurrir al Prefecto
ó Juez cuando lo crea conveniente......

C. A. 216. El tutor tiene los derechos y deberes del pa
dre en cuanto á la educación del pupilo. Pero en circuns
tancias graves, consultará al tribunal pupilar y pedirá su 
autorización.

COMENTARIO.

2. I. En lo tocante á la crianza y educación del pupilo, 
está obligado el tutor á conformarse con la voluntad de la 
persona ó personas encargadas de ellas según lo ordenado 
en los Títulos IX y XIII.

Aunque se expresó, en el art. 340, que las tutelas se ex
tienden no sólo á los bienes sino á  la persona de los indi
viduos sometidos á ellas; el pupilo impúber rara  vez de
pendo del guardador en cuanto á la crianza y educación.

Muy razonablemente confía la ley en las personas que 
por afecciones al pupilo deben procurar que la crianza y 
educación correspondan á su posición social; mas, al con
ferirse la guarda, se consultan principalmente las aptitudes 
para adm inistra los bienes.

3. Acaso convenga recordar las personas á quienes se 
encomiendan la crianza y educación del impúber, aunque 
éste se halle bajo tutela.

Corresponde á la madre sobreviviente el cuidado per
sonal de la crianza y educación de los hijos legítimos.

Al tratar de la patria potestad observamos que el inter
venir en la crianza y educación del hijo es uno de los de
rechos á ella anexos, y que habiendo incurrido D. Andrés 
Bello en el incalificable error de no concederla á  la madre 
legítima, le fue necessario, para obviar algún tanto los 
inconvenientes, determ inar dos especies de reglas :

1" Las que se refieren á los derechos y  obligaciones en
tre los padres y  los hijos legítimos; y

2“ Las conciernientes á la patria potestad.
En la prim era se comprendieron las relativas á la crianza 

y educación de los hijos; las cuales se atribuyen á la madre 
legítima.
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A falla de madre legítima sobreviviente, á  los abuelos
legítimos. , , ,

En cuanto á los hijos naturales, el padre o m adre que los 
hubiere reconocido está obligado ;i criarlos y  a educarlos.

4. II. Puede el tutor acudir al juez cuando lo crea con
veniente. . .

Como la ley le impone la obligación de adm inistrar la 
hacienda y cuidar de la persona del pupilo, el tutor 
exijirá que aquellos á quienes se encomiendan la crianza 
y educación cumplan los respectivos deberes, y, si no los 
cumplen, tiene de acudir al juez.

5. 111. El padre ó m adre que ejerce la tutela no está 
obligado á consultar sobre esta m ateria á persona a lg u n a ; 
salvo que el padre, confiando la tutela á la m adre, le haya 
impuesto esa obligación. En tal caso se observará lo pros
crito en el arl. 302.

Según esta disposición las facultades del consultor nom
brado conforme el art. 392 pueden extenderse á la educa
ción del pupilo. Entonces la madre está obligada, bien á 
oír el dictamen del consultor, bien á sujetarse al propio 
dictamen. Tratándose de la educación del pupilo esto pre
cepto parece conveniente; pues la madre puede carecer do 
las aptitudes necesarias para dirig ir la educación con 
acierto; y como no atañe ello á obligaciones respecto de 
terceros, la intervención dol consultor no acarrea las difi
cultades de que hablamos al comentar el art. 392.

Como ya lo hemos visto, el Código ecuatoriano confiere 
á la madre la patria potestad, y hubiera convenido a tri
buir al padre el nom brar un consultor para todo cuanto 
concierne á la educación del hijo.

¿ I 1' 429' E1 tu to f . e n  caso  de n eg lijencia  de la  p e rs o n a  t 
personas  e n ca rg ad as  de la  c rian za  i ed u cac ió n  de l pup ilo
cum nnv2«r rfPn r t0 -d ° Sfl0S m edios p ru d e n te s  en  hace rles  cum plir su  deber, i s i fuere  n ece sario  o c u r r i r á  a l  ju e z  (j

n f i -  ’• S -'1U- D“ >. III. 530.—Cutió-
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REFERENCIAS.

Tutor. 341.
Persona ó personas encargadas de la crianza del pupilo. 222- 

225. 228. 229. 231. 233. 277-279.

CONCORDANCIAS.

P. ele B. 490. El tutor, en caso de grave negligencia de 
los ascendientes o de la persona encargada de la crianza 
i educación del hijo, se esforzará por todos los medios pru
dentes en hacerles cumplir su deber, i si fuere necesario, 
dará aviso al juez (a).

C. E. 419.
C. C. r>]S. El tutor, en caso de negligencia de la per

sona ó personas encargadas de la crianza y educación 
del pupilo, se esforzará por todos les medios prudentes en 
hacerles cumplir su deber, y si fuere necesario ocurrirá al 
Prefecto ó Juez.

COMENTARIO.

(j. “  El tutor ” , dice el artículo, u en caso de negligen
cia de la persona ó personas encargadas de la crianza y 
educación del pupilo, se esforzará por todos los medios 
prudentes en hacerles cumplir sus deberes.

Mera repetición de lo dicho en el art. 428, y nada tene
mos que añadir.

(a). El tutor, en caso de neglijencia de la persona o personas 
encargadas de la crianza i educación del pupilo, se esforzará 
por todos los medios prudentes en hacerles cumplir su deber, i 
si fuere necesario, ocurrirá al juez. (Art. 490 del Proyecto Iné
dito.)
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A rt. 430. E l pupilo  no re s id irá  en  la  h a b ita c ió n  o bajo  el 
cuidado p e rso n a l de n inguno  de lo s  que , s i m u rie se , ha
b ría n  de su ced er en su s  b ienes. .

No e s tá n  su je to s  a  e s ta  esc lu s ion  los a s c e n d ie n te s  leji- 
tim os, n i los p ad re s  n a tu ra le s  (*).

REFERENCIAS.

Pupilo. 311.34G. , , . , ,
Ninguno do los que, si muriese, habrían «le suceder en sus 

bienes. 083.
Ascendientes legítimos. 27. 2S.
Padres naturales. 270. 272.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 491.
C. E . 420.
C. C. 519.
P. YI. XY1. 19... el Juez del logar dcuc catar con grand 

femencia, e escoger algund orne bueno, que ame la per
sona del huérfano o el prouecho del; o que sea atal, que 
muriendo el moco non haya derecho de heredar lo suyo. 
Pero si ouiesse madre, que fuesse m uger de buena fama 
bien le puede dar el fijo, que lo crie, c ella puédelo tener 
mientras mantouiere biudez, e non casare. Mas luego que 
casare, deuen sacar el huérfano de su poder, porque dixe- 
ron los Sabios, que la muger suele am ar tanto al nucuo 
marido, que non tan solamente le daría los bienes de sus 
fijos, mas aun, que consintiera en la m uerte ¿ellos, por 
fazer plazer a su marido.

COMENTARIO.

/. El pupilo no residirá en la habitación ni estará bajo 
el cuidado de ninguna persona de las llam adas á sucederle 
en sus bienes.

No están sujetos a esta exclusión los ascendientes legí 
timos ni los padres naturales.

() Gutiérrez. P. I. c. l.G.—Frebrero. I. 1G1. 9 .
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Muy p ruden te  es la  precaución puntualizada en la reg la 
p rim era ; pues se podría a ten tar á la  vida del pupilo , si le 
heredaran  las personas en cuya habitación resida  (1).

Como el pupilo es incapaz de te star, esas personas son 
las llam adas á sucederle ab in testato .

Razonable asim ism o la excepción. La ley confia á ciegas 
en el acendrado cariño de los ascendientes por sus descen
d ien tes: el cual no sólo im pide que aquéllos atenten á la 
v ida de éstos sino que los compele á em plear, pa ra  con
servarla, la  m ás esm erada d iligencia.

A rt. 431. Guando los p ad re s  no h u b ie re n  p ro v is to  p o r  
te s tam e n to  a la  c ria n z a  i educación  de l pupilo , su m in is 
t r a r á  el tu to r  lo n ecesario  p a ra  esto s objetos, según  com 
p e ta  a l  ran g o  socia l de la  fam ilia ; sacán d o lo  de los b ienes 
de l pupilo , i en  cu an to  fu e re  posib le , de los fru to s.

E l tu to r  s e rá  re sp o n sab le  de todo  g asto  inm oderado  en

(1) “ Las leyes que eoníleren la tutela á la madre surten más 
efecto en cuanto á la conservación de la persona del pupilo; las 
que la confieren al próximo pariente heredero se proponen la 
conservación de los Idones. En los pueblos cuyas costumbres son 
corrompidas conviene dar la tutela á la madre. En aquellos donde 
las leyes deben tener confianza en las buenas costumbres de los 
ciudadanos, se confiere la tutela al heredero en los bienes óá  la 
madre, y algunas veces á ambos.

“ Si se rellcxiona sobre las leyes romanas, se verá que su espí
ritu es conforme a lo que acabo de decir. Cuando se formaron 
las XII tablas las costumbres de Roma eran admirables. Se defi
rió la tutela al pariente más próximo del pupilo, juzgándose que 
el que debía tener la carga de la tutela, podía también tener el 
beneficio de la sucesión. No se juzgó que la vida del pupilo estaba 
en peligro, aunque se confió ella a la persona que aprovecharía 
de la muerte. Pero cuando las costumbres cambiaron en Roma, 
también los legisladores cambiaron de modo de pensar. Si en la 
sustitución pupilar, decían Gayo y Jusliniano, el testador (eme 
que el sustituido atente contra el pupilo, puede emplear la susti
tución vulgar, y escribir la pupilar en la parte del testamento 
que no pueda abrirse sino después de cierto tiempo. lié aquí te
mores y precauciones desconocidos en los primeros tiempos de 
Roma. M (Monlesquieu. XIX. XXIV.)
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la  c r ia n z a  i  e d u ca c ió n  d e l p u p ilo , a u n q u e  se  saq u e  de 
lo s  fru to s .

P a r a  c u b r i r  s u  re s p o n s a b il id a d , p o d rá  p e d ir  a l  juez 
que , e n  v is ta  de  la s  fa c u lta d e s  d e l p u p ilo , fije e l m áxi
m u m  de  la  s u m a  que  h a y a  de in v e r t i r s e  e n  s u  crianza  i 
e d u cac ió n  (*).

REFERENCIAS.

Padres. 35-1. 35S. 339. 
Testamento. 999. 
Pupilo. 310 .
Tutor. 3-11 
Bienes. 565.
Frutos. Gl‘1-617. 
Responsable. 391.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 492. Cuando los padres no hubieren provisto 
por testamento a la crianza i educación del pupilo, sum i
nistrará  el tu tor lo necesario para estos objetos, según 
competa al rango social do la Camilla; sacándolo do los 
bienes del pupilo, 1 en cuanto fuere posible, de los frutos.

El tu tor será responsable de lodo gasto Inmoderado en la 
crianza i educación del pupilo, aunque se saque de los 
frutos.

493. El tutor, para cub rir  su responsabilidad, podrá pe
dir al juez que, en vista de las facultades del pupilo, lije 
la sum a que baya de invertirse en su crianza i educación.

C. E. 421.
C. de N. 404. Lors de 

l’entrée en exercice de tonto 
tutelle, nutro que celle des 
páre et m ere, le eonsell de 
i'amille regiera par aperen, 
et selon l’im portanee des 
biens régis, la somme á la-

•104. Cuando comience el 
ejercicio do toda tutela, 
exceptuándose la del padre 
ó m adre, el consejo de fa
milia determ inará aproxi
m adam ente, y  según la 
cuantía de los bienes admi-

(') Locré. Vil. 205. Arl. G5.—Locré. (E). V. arl. 45-1.—Potliior. 
Personnes. 1S1.—Dalloz. Minoritc. 434-410. 142.—Laurcnt. V. 
21. 22. 23. 21. 26. 27. 134.—Dcmolombe. V. 599-605.—Zaclia- 
rlao. (Al. V). I. § 119.—Febrero. 1. p. 142. (n. 2).—Gutiérrez. 
P. II. c. III. S i l .  15.
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quelle pourra s’élever la dé- 
pense annuelle da minear, 
ainsi que celle d ’administra- 
tion de ses biens.

Le memo acte spéeifiera 
si le luleur est aulorisé á 
s’aider, dans sa gestión, d'un 
ou plusieurs adniinistrateurs 
parliculiers salaries, el gé- 
rant sous sa responsabilité.

nistrados, la suma á que po
drán ascender los gastos 
anuales del menor, así como 
los de la administración de 
sus bienes.

En el mismo instrumento 
se decidirá si el tutor queda 
autorizado para emplear, en 
su gestión, uno ó más admi
nistradores especiales que, 
asalariados, obren bajo su 
responsabilidad.

C. Arg. -til). El menor debe ser educado y alimentado 
con arreglo á su clase y facultades.

423. El juez, según la importancia de los bienes del me
nor, de la renta que ellos produzcan, y de la edad del pu
pilo, fijará la suma anual que ha de invertirse en su edu
cación y alimentos, sin perjuicio de variarla, según fuesen 
las nuevas necesidades del menor.

P. de G. 220. El menor debe ser alimentado y educado 
con arreglo á su clase y facultades.

221. ...
Por iguales consideraciones podrá el consejo modificar 

el señalamiento que para este objeto hubieran hecho el 
padre ó la madre.

243. El tutor no podrá hacer préstamos del dinero del 
m enoi\ ni tomarlo en nombre de este sin previa autori
zación del consejo de familia.

Sin embargo, el prestamista podrá reclamar su pago en 
cuanto el menor se hubiese hecho más rico.

C. 0. 520.
C. M. 499. Los gastos de alimentos y educación del 

menor, deben regularse de manera que nada necesario le 
falte según su condición y riqueza.

500. Cuando el tutor entre en el ejercicio de su cargo, 
el juez fijará, con audiencia de aquél, la cantidad que 
haya de invertirse en los alimentos y educación del menor, 
sin perjuicio de alterarla según el aumento ó diminución 
del patrimonio y otras circunstancias. Por las mismas ra
zones podrá el juez alterar la cantidad que el que nombre 
tutor hubiere señalado para dicho objeto.

C. P. 346. Todos los guardadores, sin excepción alguna, 
están obligados...... :

0° A cuidar de la conservación, educación y subsis-
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(enc¡a del menor, destinándolo á la ciencia, industria í, 
arle que sean análogos á su condición personal.

C. de la L. Los gastos para la subsistencia y educación 
del pupilo deben reglarse de m anera que no le falte nada 
decente y necesario, según su condición y bienes de for
tuna, y no deben exceder á sus rentas. Pero si ellas no 
fuesen' suficientes para los gastos de educación y subsis
tencia, el consejo de familia podrá autorizar para proveer 
á ellos enajenando el capital.

O. Esp. 204. El tutor está obligado :
1° A alim entar y educar al m enor ó incapacitado con 

arreglo ¡i su condición y con estricta sujeción á las dispo
siciones de sus padres, ó á las que, en defecto do éstos, hu
biera adoptado el consejo de fam ilia......

2GS. Cuando acerca do la pensión alim enticia del menor 
ó incapacitado nada hubiese resucito el testamento de la 
persona por quien se hizo el nom bram iento de tutor, el 
consejo de familia, en vista del inventario, decidirá la 
parte de rentas ó productos que deba invertirse en aquella 
atención.

Esta resolución puedo modificarse á medida que au
mente ó disminuya el patrimonio de los menores ó inca
paces, ó cambie la situación do éstos.

P. V i. XVI. 20. Gnucrnados deuon sc r'lo s  huérfanos do 
sus bienes, en esta manera. Ca dono el juez del lugar csta- 
blcscer, segund su aluedrio, e la riqueza del moco, cierta 
quanlia de pan, o de vino, e do dinero, que los den cada 
año para su gouierno, e para su vestir de l, e de su com
paña; calando todavía, que de la renta, e de los esquilmos 
de los bienes del huérfano, salgan estas despensas, e que 
todo lo al le finque en saluo, si se pudiera faznr. Pero si 
el guardador entendiesse, que seria daño del moco en des
cubrir la riqueza, o la pobreza d e l, e por esta razón le 
gouernasse do lo suyo, espendiendo por el lanío, quanlo 
luesse guisado, o poco mas, por esta razón; estonce dezi
mos, que lo puede fazer, e delicie después el moco, quando 
fuere do edad, pagar lodo lo que desla m anera ouiesse 
despendido por el.

D. XXVII. 11. 3. Ius nli- 
mentorum decernendorum 
pnpillis Praetori compelí!, 
ut ipse moderetur, quam 
summam tutores vel cura- 
toros ad alimenta pnpillis

3. Al pretor le competo la 
facultad de señalar alim en
tos á los pupilos para arre
g lar la cantidad que los 
tutores ó curadores de
ben gastar en alimentos
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vel adolescenlibus praeslare 
debeant.

í. Moclum auíem palri- 
monii speetare debel, quum 
alimenta decernil; et debel 
slalucre tam modérale, ut 
non universum reditum pa- 
trim onii in alimenta decer- 
nal, sed semper sit, u t ali- 
quid ex reditu supersil.

i] 2. Ante oculos habere 
debet in decernendo el man- 
cipia, quae pupillís deser- 
viunl, et mercedes pupillo- 
rum, et vestem, el teetum 
pupilli; aotatem ctiam con
tem plan, in qua constilulus 
csl, qui alimenta decernun- 
tur.

ó 13. In amplis lamen pa- 
trimoniis positis non cuniu- 
lus patrimonii, sed quo exhi- 
bilioni frugaíiler suíficil, 
modum alimentis dabil.

'ó, I. Sed si non constat, 
quis modus lacultatum sit, 
Ínter tutorem el eum , qui 
alimenta decerni desideral, 
suscipero debel cognitío- 
nem , nec ternero alimenta 
docernere, ne in alterulram  
pnrtem delinquat; prius la
men exigere debel, ut pro- 
niealur tutor, quae sit penes 
se summa, el com m inari, 
graviores ei usuras inlligi 
eius, quod supra professio- 
nem apud eum fueril com- 
prehensum.

Ó 5. Idem ad instruclio- 
nem queque pupillorum, 
vel adolescenlium, pupilla- 
rum , vel earum, quae inira 
viccsimum annum  consti
tuían sunt, solet. decernere

11

á sus pupilos ó menores.

¿ 1. Se debe mirar el pa
trimonio cuando se señalan 
alimentos, y se deben seña
lar tan moderados, que no 
se señale todo lo que pro
duce el patrimonio, para que 
quede algún sobrante de lo 
que reditúa. f

•* 2. Para señalar los ali-í: 
mentos se debe atender á losa 
siervos que sirven á los pu
pilos, los salarios de ellos, $ 
el vestido, y la casa que el!j 
pupilo necesita, según lai; 
edad de aquel á quien se leí, 
señalan los alimentos. ¡i

i,
3. En los grandes patri-jr 

monios no se ha de alendeijj 
á lo que producen, sino á leñ 
que basta para que se ali-J 
mentón moderadamente. |

¿ -1. Pero si no consta áv 
cuánto asciende el pal rimo-?;- 
nio del pupilo, se debe tomar 
conocimiento de esto entre 
el tutor, y el que pide que 
se señalen, para que no se 
señalen temerariamente ni 
más ni menos; y antes sé 
debe pedir que exprese el tu
tor la cantidad que tiene en 
su poder y apercibirlo á que 
pagará las mayores usuras 
por lo que se encontrare de
más.

g 5. Para la instrucción 
de los pupilos ó menores, 
ó las menores que aun no 
llegan á veinte a ñ o s , se 
suele señalar según las fa
cultados y la edad de los
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respecta facultatum  el aeta- 
tis eorum, cjui inslruunlur.

g G. Sed si egeni sint pu- 
pilli, de sao eos alere tutor 
non com pellilur; et si forte 
post decreta alim enta ad 
egestatem fuerit pupillus 
perductus, dem inui debent, 
quíie decreta sunt, quemad- 
modum solent augeri, si 
quid patrimonio acceserit.

que han de ser instruidos.

3 G. Si los pupilos son p(> 
bres, al tu to r no se le pro. 
cisa á que los alimente dt 
su patrim onio; y si después 
de haberle señalado alimen
tos, el pupilo se hiciere po
bre, se deben minorar los 
decretados, así como se sue
len asum entar, si se aere- 
sentare el patrimonio.

COMENTARIO.

S. I. Cuando los padres no hubieren provisto por (esta
mento á la crianza y educación del pupilo, suministrara 
el tu tor lo necesario para oso objeto, según compela al 
rango social do la familia.

Con frecuencia los padres destinan en sil testamento tilia 
sum a de dinero á  la  crianza y educación de los hijos, y 
encomiendan su disposición, no al guardador, sino ;í oirá 
persona. Entonces los gastos do la  crianza y educación son 
ajenos ¡i la guarda.

9. Si el tu tor mismo es el encargado de la inversión (lo 
esa sum a, sus atribuciones son discrecionales.

Puede haber transcurrido  largo tiempo desde que so 
otorgó el testamento hasta la m uerte del padre, y si en esc 
intervalo hubieren sobrevenido tan graves pérdidas en los 
bienes do fortuna del testador, que la cantidad de dinero 
destinada en el testamento ú los gastos de crianza y edu
cación del hijo fuese exorbitante, porque absorbiera no 
sólo la cuarta de libre disposición, sino la legitim a y 1» 
m ejora; el guardador no podría dar cum plim iento á la dis
posición lesm entaria invirtiendo la cantidad ín tegra en la 
crianza y educación del pupilo, porque es absoluta la re
gla según la cual la legítim a no es susceptible de condición 
ni gravam en.

También pudiera suceder que un testador señalase para 
la crianza y educación una sum a de dinero del todo insu
ficiente, atenta la posición social del pupilo.

Como la ley impone al tutor la estrictísim a obligación
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de atender á los gastos á ellas inherentes, debiera él diri
girse al juez mafestándolc que no puede cumplir la dispo
sición testamentaria, y que es necesario completar la suma 
de dinero que lia de invertirse en la crianza y educación 
del pupilo.

10. Importantísima es la regla que ordena se provea á 
los gastos de crianza y educación del pupilo, en cuanto 
sea posible, con los frutos de los bienes del mismo.

Siendo una de las principales obligaciones de todo guar
dador la buena administración, ésta exige que se conser
ven íntegros los capitales del pupilo.

La educación forma el hombre mismo, y le asegura 
una subsistencia independiente. Luego, si los frutos no 
bastan, han <le emplearse los capitales, observando sí la 
más estricta prudencia en los gastos; pues el guardador 
es responsable do todo gasto inmoderado, esto es que no 
sea necesario para la educación del pupilo y que en óuanto 
á la subsistencia desdiga de su posición social.

11. ü . El guardador, para salvar su responsabilidad, 
puede dirigirse al juez exigiéndole determine la suma de 
dinero que ha de invertirse en la crianza y educación del 
pupilo.

La intervención del juez nos parece del todo exótica, 
porque no conoce él á. ciencia cierta las circunstancias del 
pupilo, y  porque las personas que pueden sum inistrarle 
datos se hallan interesadas en engañarle.

El Código de Napoleón indica en este caso al guardador 
un arbitrio muy expedito : el consejo de familia determina 
la suma de dinero que puede invertirse en la crianza y 
educación del pupilo. El consejo, compuesto de parientes 
del pupilo ó de amigos del padre, está en circunstancias 
de conocer á punto lijo las facultades pecuniarias del me
nor, el rango social, sus aptitudes y la profesión ú oficio 
que le conviene. En vista de todo esto determina cuánto 
ha  de invertirse en la crianza y educación.

Si bien la determinación del juez exonera de responsa
bilidad al tutor acerca de la sum a misma que ha de inver
tirse en la crianza y educación del pupilo, no le liberta de 
la obligación de rendir cuenta; y entonces se examinará si 
los gastos fueron concernientes á la crianza y educación, y 
si se han justificado conforme al art. -110.
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A rt. 432. Si los f r u to s  de  los b ie n e s  de l p u p ilo  no  alcan
z a ren  p a r a  su  m o d e ra d a  s u s te n ta c ió n  i l a  n e c e s a r ia  educa
ción , p o d rá  e l tu to r  e n a je n a r  o g r a v a r  a lg u n a  p a r te  de 
los b ien es, no  c o n tra y e n d o  e m p ré s t i to s  n i  to can d o  los 
b ienes  ra íc e s  o los c a p i ta le s  p ro d u c tiv o s ,  s in o  p o r  estrem a 
n ece s id ad  i con  la  a u to r iz a c ió n  d e b id a  (’).

REFERENCIAS.
Frutos. 0-14-640.
Bienes. 565.
Pupilo. 34G.
Tutor. S il.
Empréstitos. 211)0.
Bienes raíces. 507.
Autorización debida. 303.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 494.
C. E. 422. Si los frutos de los bienes del pupilo no al- 

canzaren para su m oderada subsistencia y la necesaria 
educación, podrá el tutor en a jen ar ó g rav ar alguna parle 
de los bienes; no contrayendo em préstitos ni tocando los 
bienes raíces ó los capitales productivos, sino por extrema 
necesidad y con la autorización debida.

C. Arg. 427. Si las rentas del menor no alcanzaren para 
su educación y alimentos, el juez puede autorizar al tutor 
para que emplee una parle del principal, á fin de que el 
menor no quede sin la educación correspondiente.

C. C. 521.

COMENTARIO.

12. I. Si los frutos de los bienes del pupilo no alcanzaren 
para su modesta sustentación y  la educación necesaria, 
podrá el tutor enajenar ó g ravar alguna parte de los bienes. 

Vimos ya, al estudiar el art. 393, que entre las faculta-

( )  Locré. VII. 139. art. 56.—Pothier. Persounes. 182. 183. 
—Dalloz. Mariagc. 015.—Laurent. V. 23. 91. 95.—Demolomüe.
VI ;-wVv72^ ?30,~ Zachariae (A- K-) I. § 113— Demolombe. I. P- 4o 1 (5)—  Accarias. I. 112.
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des administrativas del guardador se contaba la de enjcnar 
los bienes muebles del pupilo. De manera que tratándose 
del im púber bajo guarda, hay la excepción de que no se 
autoriza al guardador para enajenar los bienes muebles y 
destinar su precio á la crianza y educación del pupilo, sino 
cuando los frutos no alcanzaren.

Téngase presente que la ley comprende en los frutos los 
intereses y rentas, y que, por lo mismo, no pueden ena
jenarse los bienes muebles sino cuando todas las produc
ciones de los bienes pupilares no fueren suficientes.

El tutor pudiera vender los bienes muebles del pupilo 
para destinar el precio ¡i formar un capital, que debe co
locarse á interés conforme al arl. 106. La restricción que 
encierra el artículo que comentamos consiste, pues, en 
que el precio de los bienes muebles no puede emplearse 
en la educación del pupilo sino cuando para ello fueren 
insuficientes las rentas.

La moderada sustentación es la que compete al rango 
social del pupilo; y, en cuanto á la educación necesaria, 
debe entenderse, no la que baste para que el pupilo ad
quiera nociones elementales, sino para un oficio ó profe
sión correspondiente á  su posición social.

Si el tutor fallare á sus deberes en m ateria tan impor
tante como trascendental, incurrirá en la responsabilidad 
puntualizada en el arl. 434.

13. Al comentar el arl. 301 observamos que la ley no 
autoriza á los guardadores sino para los actos adm inis
trativos, y que, á salir de ellos, es necesaria la respectiva 
autorización; la cual se obtiene por medio de un fallo 
judicial.

Y como entre las facultades administrativas no se com
prende el ruinoso contrato de tom ar dinero á mutuo, no 
pueden los guardadores, por regla general, celebrarlo ni 
el juez autorizarlos para él. Mas, sí lo puede cuando se 
tra ta  de destinar el dinero á la crianza y educación del 
pupilo.

En cuanto á la crianza, salla á la vista que la existencia 
es más preciosa que lodos los tesoros. Muy natural, pues, 
que si el pupilo no cuenta con fondos para subsistir, y 
puede tomar dinero á mutuo hipotecando sus bienes raíces, 
no ha de vacilarse en procederá ello para que el pupilo viva.
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La educación, ó la  existencia m oral é intelectual del 
pupilo, es tan necesaria como la existencia física (2).

No acarrea graves inconvenientes la  facultad de contraer 
empréstitos para destinarlos á  la subsistencia y educación 
del pupilo, porque no serán exorbitantes, y  porque, en 
circunstancias excepcionales en que sean necesarios gaslos 
enormes, como, por ejemplo, la  curación de una. larga 
cuanto grave enfermedad del pupilo ; en vez de recibirse 
el dinero á mutuo se enajenarían los bienes raíces.

El juez de la sección territorial donde se adm inistra la 
guarda concede la autorización. Comorendíendose en una 
misma regla los empréstitos y  la  enajenación ó hipoteca 
de los bienes raíces, refiérese la ley al arl. 393 así en cuanto 
á la autorización judicial como á las solemnidades que han 
de observarse si se procede á  la venta de los m ism os bienes.

Arfe. 433. E n  caso  de iu d ije n c ía  d e l p u p ilo , r e c u r r i r á  el 
t u t o r  a  la s  p e rs o n a s  qu e  p o r  s u s  re la c io n e s  co n  el pupilo 
e s té n  o b lig ad as  a  p r e s ta r le  a lim e n to s , re co n v in ién d o las  
ju d ic ia lm e n te , si n e ce sa r io  fuere , p a r a  q u e  a s i  lo hagan.

RIU’KIIUNCIAS.
indigencia. 32:>.
Pupilo. 3-iO.

(2). “ El consejo de familia debe determinar la suma de dinero 
que el tutor puede invertir en la persona del pupilo, para su 
crianza, subsistencia é instrucción; en una palabra, para su edu
cación física y moral...

“  Esta determinación depende, á no dudarlo, de los bienes de 
fortuna, la posición social del pupilo, ex persona, ex conditio, 
ex témpora..., pro modo facullalem...

“ En general conviene no invertir en esos gastos sino los 
frutos, y, en cuanto sea posible, sólo una parte de los mismos.

“  Pero si las rentas no bastan, si el pupilo espera una riqueza 
considerable, y conviene prepararle, por una esmerada educación, 
á(aposición social que después alcanzará, o si fuere necesario, para 
que aprenda un oficio ó profesión, destinar parte del capilal ó aún el 
capital íntegro, en caso, por ejemplo, que su patrimonio consista 
en una exigua sumado dinero; la decisión conducente á ello cor
responderá al consejo de familia, á quien la ley encomienda resol
ver, por decirlo así paternalmente, lo que sea ventajoso al pupilo. ”
(Demoloinbe. VII. 600. 601.)
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Personas que, por sus relaciones con el pupilo, estén obliga
das á prestarle alimentos. 231. 279. 280. 285. 28S. 321. 326.

CONCORDANCIAS.
P. de B. -197).
C. E. 423.
C. Arg. 428. Si los pupilos fuesen indigentes, v no tu

viesen suficientes medios para los gastos de su educación y 
alimento, el tutor pedirá autorización al juez para exigir 
de los parientes la prestación de alimentos.

429. El pariente que diese alimentos al pupilo podrá te
nerlo en su casa, y encargarse de su educación, si el juez 
lo permitiese.

430. Si los pupilos indigentes no tuviesen parientes, ó 
estos no se hallasen en circunstancias de darles alimentos, 
el tutor, con autorización del juez, puede ponerlos en 
otra casa, ó contratar el aprendizaje de un oficio y los ali
mentos.

C. C. 522.

COMENTARIO.

14. 1. “ En caso de indigencia del pupilo ” (dice la ley) 
“  acudirá el tutor á las personas que por sus relaciones 
con él estén obligadas á prestarle alimentos. ”

Del lodo impropia es la redacción del artículo al expresar 
que en caso de indigencia del pupilo debe acudir el guar
dador á las personas llamadas á sum inistrarle alimentos. 
La indigencia consiste en la falta absoluta de medios para 
sustentar la vida. Esa palabra no tiene un sentido relativo, 
pues el que puede subsistir materialmente, aun con 
absolutas privaciones, no se halla en indigencia. Si aten
diésemos sólo á  este artículo, el pupilo pobre no pudiera 
demandar alimentos congruos aun cuando tuviese abuelos 
ricos. Evidente que el legislador no se ha propuesto re
formar, en cuanto á los impúberes, que son los más nece
sitados de los alimentistas, las reglas especiales dictadas 
en el título De los alimentos. Hay mera impropiedad en la 
redacción, y comparándose el artículo que comentamos 
con los concernientes á los alimentos, dedúcese que el 
tutor tiene el estrictísimo deber de exigirlos, congruos ó 
necesarios, á las personas obligadas.
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15. II. Si las personas llamadas ú sum in istrar alimentos 
no cumplen lal obligación, el tutor se la exigirá judi
cialmente.

A rt. 434. L a c o n tin u a d a  n e g lije n c ia  d e l t u to r  en  pro
v e e r  a  la  c o n g ru a  su s te n ta c ió n  i  e d u ca c ió n  d e l pupilo , es 
m otivo  su fic ien te  p a r a  re m o v e r le  de  la  tu te la  (').

iu :rr  ur.N'ci as

Tutor. 341.
Congrua sustentación y educación. 323. 
Pupilo. 316.
Removerle do la tutela. 030.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 490.
C. E. 424.
C. C. 523.

COMENTARIO.

10. La redacción do este articulo, tan clara y perspicua, 
corrige la pésima del art. 433. El tutor está obligado á pro
veer á la congrua sustentación y educación del pupilo, y 
para ello ha de emplear todos los medios que la ley le 
confiere; entre los cuales se cuenta precisam ente el de 
exigir alimentos á las personas y en los casos determinados 
por la ley. Si no bastan los bienes papilares para  proveeré 
la congrua sustentación y educación del pupilo ; si tiene 
éste consanguíneos obligados á sum inistrarle alimentos 
congruos, el guardador se los exijirá aún en juicio, y si 
no lo hace, incurre en grave responsabilidad, pues se le 
remueve de la tutela, y  debe indem nizar al pupilo lodos 
cuantos perjuicios le hubiere ocasionado.

1 O Laureut. V. IOS.—Gutiérrez. B. II. c. III. 49.—Febrero. I-
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TÍTULO XXIII.

R egla s especiales reí al ivas a la 
curaduría del menor.

17. Estas reglas manifiestan, forzoso es decirlo, que 
sólo en virtud del principio de autoridad, contra el cual 
protestó tantas voces D. Andrés Bello en su admirable 
Gramática, pudo dividir la guarda de los menores en 
fútela y en curaduría , denominándose curaduría la de 
los menores adultos y tutela la de los impiibercs.

A rt. 435. L a c u ra d u r ía  de l m en o r de que se t r a t a  en 
e9te  t í tu lo , es aq u ella  a  que solo po r razó n  de su  edad 
e s tá  su je to  el ad u lto  em ancipado  (*).

itmaii-xeiAs.
Curaduría. 31*2.
Menor adulto. 20.
Este titulo. 339.
Emancipado. 204-207.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 497. La curaduría del menor de que se trata en

(*) Dalloz. Minorité. 7.—Febrero. I. 153. 2.—Aerarías. I. 170. 
—Maynz. III. § 35G.
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esle título, es aquella a que solo por razón de su edad está 
sujeto el púber emancipado.

C. E. 425.
C. 0. 524.

COMENTARIO.

18. El art. 330 asentó ya la regla de que las disposiciones 
comprendidas en los títulos XIX, XX y XXI se subordinan 
á las excepciones y modificaciones determ inadas en los 
títulos de la tutela y de cada especie de curaduría.

Acabamos de ver las reglas concernientes sólo á la tutela, 
y vamos á tratar de las que conciernen sólo á la cura
duría á que en razón de su edad está sujeto el adulto 
emancipado.

Luego, el art. 435 no pasa de un mero ripio.

A rt. 436. A l m e n o r que  h a  o b te n id o  h a b ilita c ió n  de 
edad  no p uede  d a rs e  c u ra d o r .  N in g u n a  de la s  disposicio
n e s  de e s te  t i tu lo  le  co m p re n d e  (*).

HKl’IillUXCIAS.
Menor. 2(i.
Habilitación de edad. *2í>7-30tJ.
Curador. 312.

CON C 0 11D AN C1 AS •

P. de 13. 198. Al m enor que ha obtenido habilitación de 
edad no puedo darse curador. Ninguna de las disposicio
nes de esle título le comprende.

d99. Los actos ejecutados sin otorgam iento de curador 
por menores emancipados que no han obtenido habilita- 
cion de edad, son rescindibles a  petición de los mismos 
menores o de sus herederos.

500. Los pagos hechos al m enor que carece de curador,

O  Pobrero. 1. 153. 2.—Maynz. III. 
109.—Orlolan. II. 20S. 209.

350.—Acearias. IOS-
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no libertarán al deudor, sino en cuanto se probare que el 
menor se ha aprovechado de ellos.

Los empréstitos hechos al menor que carece de curador, 
no darán acción al acreedor para reclamar el pago, sino 
en virtud ele la misma prueba.

Ni se mirarán como provechosos al menor los gastos su
perfinos o inmoderados.

501. Los actos de que se trata en los dos artículos prece
dentes, convalecerán por el lapso de tiempo o la ratifica
ción de la parle, como los otros actos o contratos que ado
lecen de nulidad relativa.

C. C. 5*25.
COMENTARIO-

10. 1. Al menor que ha obtenido habilitación de edad 
no puede darse curador.

11. Ninguna de las disposiciones de este título le com
prenden.

‘20. Clarísima es la regla primera, la  cual no se redactó 
sino para evitar todo motivo de duda.

La habilitación de edad es incompatible con la cura
duría; pues el objeto que el legislador se propuso al 
habilitará los menores es impedir que éstos, emancipados 
legalmenle, queden sujetos por largo tiempo á la adminis
tración de un curador.

21. Si al menor habilitado de edad no se le puede dar 
curador, síguese que no está sujeto á ninguna de las reglas 
de este título, y que es de lodo punto innecesaria la se
gunda de las sobredichas reglas.

A rt. 437. E l m en o r ad u lto  que c a rec ie re  de c u ra d o r 
debe p ed irlo  a l juez, designando  la  p e rso n a  que lo sea.

Si no lo p id ie re  e l m en o r, p o d rá n  h a ce rlo  los p a rie n te s ; 
p e ro  la  designac ión  de la  p e rso n a  co rre sp o n d erá  siem pre  
a l m en o r, o a l ju e z  en subsid io .

E l juez , oyendo  a l de fen so r de m en o res, a c e p ta rá  la  
p e rso n a  d e sig n ad a  p o r  e l m en o r, si fu e re  idónea  (*).

(*) Febrero. I. 153. 2.—Maynz. III. § 350.—Aenrias. I. IOS.
160.—Ortolan. II. *208. 200.
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REFERENCIAS.

Menor adulto. 26.
Curador. 342.
Idónea. 497-50S.
Todo el articulo. 355. 366-368. 370.

CONCORDANCIAS.

p.' de B. 502. El menor que careciere de curador, puede 
pedirlo al juez, designando la persona que lo sea.

El juez ¡a aceptará, si la juzgare idónea (a).
C. E. 42G. El menor adulto que careciere de curador 

debe pedirlo al juez, designando la persona que haya de 
serlo.

Si no lo pidiere el menor, podrán hacerlo los parientes; 
pero la designación de la persona corresponderá siempre 
al menor; y si éste no lo hiciere, al juez.

El juez, oyendo al defensor do menores, acoplará la 
persona designada por el menor, si fuero idónea.

0. C. 520. El menor adulto que careciere de curador, 
debe pedirlo al Juez ó Prefecto, designando la persona que 
lo sea.

Si no lo pidiere el menor, podrán hacerlo los parientes; 
pero la designación de la persona corresponderá siempre 
al menor, ó al Juez ó Prefecto en subsidio.

El Juez ó Prefecto, oyendo al defensor de menores, 
aceptará la persona designada por el menor, si fuere 
idónea.

C. M. 458. El tutor dativo será nombrado por el juez, si 
el menor no ha cumplido catorce años. Si es mayor de 
esta edad, él mismo nom brará el tutor, y el juez confir
m ará el nombramiento, si no tiene ju s ta  causa en con
trario. Para reprobar los ulteriores nom bram ientos que 
haga el menor, se oirá, además, á un defensor que el mismo 
menor elegirá.

(a) El menor que careciere de curador, debe pedirlo al juez, 
designando la persona que lo sea.

El juez la aceptará si la juzgare idónea. (Arl. 502 del Provecto 
Inédito.)
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COMENTARIO.

2 2 .1. El menor adulto que careciere de curador debe 
pedirle al juez designando la persona que lo sea.

Esta disposición es mera reminiscencia de las leyes 
romanas.

El Derecho romano primitivo no estableció distinción 
sino entre los impúberes y los púberes, mas no entre el 
mayor y el individuo que acababa de llegar á la pubertad. 
Pero en breve se reconoció que era necesario proteger á los 
menores eficazmente:

La ley pretoria, vigente ya en el siglo sexto de Roma, 
encerraba tres disposiciones :

1" Concedía acción contra toda persona que hubiere 
abusado de la inexperiencia de un menor de veinticinco 
años, y, probada la acción, al reo se le declaraba infame :

2a El menor engañado podía alegar como excepción la 
nulidad de sus obligaciones; y

•T Se la facultaba al menor para exigir se le nombrase 
un curador especial que le autorizara en los contratos; 
pues, á  no haberle, se retraían de celebrar con ól nego
cios.

Más tarde el pretor estableció, en beneficio de los meno
res, la ¡n inlegrum reslihUio, según la cual sus actos, 
aunque válidos conforme al derecho civil, se rescindían en 
caso de lesión.

Progresando el derecho civil, se estableció una diferencia 
éntrelos menores que tenían curador y los menores que 
no le tenían; pues los primeros eran capaces, mas los 
segundos no podían empeorar de condición sin el consenti
miento del curador.

El derecho nuevo estableció cuatro excepciones á la 
regla de que el menor adulto no estaba obligado á sujetarse 
á  curaduría :

1“ El menor que acababa de salir de la tutela; pues no 
se le rendía cuenta ni se le entregaban los bienes mientras 
no nombrase curador :

, 2a Cuando el m enor quería litigar, como actor ó reo, 
debía ser representado por un curador :
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3* si el menor ere acreedor, no podía recibir el pa¡,ri 
sino por medio de un curador :

p si el menor se hallaba en estado de demencia, se 1( 
nombraba precisamente curador.

23. 11. La expresión el menor que careciere ele curador, 
empleada en el artículo, es oscura; pues da margen ;¡ 
chalar si carece ele curador el adulto  cuando no se ha 
discernido el cargo al guardador testam entario ó legítimo, 
ó sólo cuando no le hay.

Opinamos que el menor adulto carece de curador, sólo 
cuando no se 1c lia nombrado en testamento ó faltan las 
personas designadas en el a rl. 3G7; porque, según el sis- 
lema del Código chileno, el guardador testamentario ó el 
legítimo lo es por el m inisterio de la lev, que ó bien autoriza
a) testador para designar la persona sujeta á la guarda, 
ó bien designa los parientes del pupilo.

En cuanto á  la guarda testam entaria, el a rl. 355 disipa 
todas las dudas : “  El padre legítimo puede nombrar 
curador, por testamento, á los menores adultos que no 
lian obtenido habilitación para adm in istrar sus bienes. " 
Luego, el curador lo es aunque no se le hubiere discernido 
ol cargo; pues, de o tra m anera, so deduciría que la dispo
sición del art. 355 está subordinada á la caprichosa volun
tad del m enor adulto.

Respecto á la curaduría legítim a, tam bién tenemos ol 
ine. 2" del art. 313, que aleja todo motivo de duda : “ Tiene 
lag ar ” (la guarda legítima) “ cuando viviendo el padre es 
emancipado el menor. ” Ahora bien, el padre no puede 
em ancipar al menor sino cuando ésto es adulto.

Y á  la misma regla del art. 3GU so sujetan los menores 
cuando so hallan en el caso del art. 307; el cual enumera 
todas las personas llam adas á la guarda  legitim a.

No se diga que el título XXIIT os especialísimo, y que 
según el art. 339 no son aplicables ahora las reglas gene
rales sobre la tutela y la curaduría. El argum ento seria 
incontestable si la ley hubiese dicho que el m enor puede 
nom brar curador aunque el testador le hubiese nombrado, 
ó aunque haya parientes idóneos llam ados por la ley á 
ejercer el cargo. En el caso actual tratam os de investigar 
la extensión de las palabras : que careciere de curador, y 
para interpretarlas debemos consultar el espíritu  general
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de la legislación y las reglas especiales de donde se deduce 
que lanío los impúberes como los menores adultos están 
sujetos á  la guarda testamentaria ó legítima.

Por otra parte, las razones que inducen al legislador á 
establecer la guarda testamentaria y la legítima son 
aplicables así á los impúberes como á los menores 
adultos.

El padre ejerce la facultad de designar el guardador del 
hijo porque conoce la índole de éste y sabe quién es idó
neo, ya para adm inistrar los bienes, ya para intervenir en 
la crianza y educación. Si el hijo ha llegado á la pubertad, 
si lia manifestado inclinaciones y aptitudes, el padre, a 
quien el cariño da sum a perspicacia, designa casi siempre 
con acierto el guardador que al hijo le conviene. Nada 
fuera, pues; más absurdo que sustituir al guardador desig
nado por el padre en el testamento el que designa la 
veleidosa y antojadiza voluntad de un muchacho.

Si falla la guarda testamentaria, que es preferida á todas 
las otras, la ley llama á los parientes; los cuales, en 
virtud de sus afecciones por el pupilo, desempeñan el cargo 
mejor que los extraños.

24. III. Si el menor adulto no pidiere curador, deberán 
hacerlo los parientes; pero aun entonces al menor le cor
responde la designación.

Nótese la anomalía de que la guarda no es en este caso, 
propiamente hablando, dativa; porque ésta consiste en que 
el magistrado haga libremente la designación; y tratán
dose del menor adulto, el magistrado se limita á investigar 
la idoneidad del guardador.

Cierto que al legislador se le disculpa la falta de exac
titud matemática en cuanto á  las divisiones; pero la falta 
proviene ahora de no haberla notado D. Andrés Bello; pues 
así como expresó que sigue las reglas de la guarda testa
mentaria laq u e  se confiere por acto entre vivos cuando se 
dona al pupilo bienes que adm inistra un guardador, tam
bién hubiera dicho que se sujetaba á las reglas de la cura
duría dativa la del menor adulto en el caso previsto por el 
arl. 437.

Y efectivamente á esas reglas se sujetaría la propria cúra
tela, pues son análogas. Así, por ejemplo, si se presentaren 
dificultades para el discernimiento del guardador que el
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menor adulto designe, el juez nom brará un curador ¡n|c. 
riño para el desempeño del cargo.

Por parientes se entiende en este caso lodos los consan
guíneos y afines, por remoto que sea el g rado; la ley no 
fija ningún límite. Ahora no es aplicable el art. .12 qU( 
enum era las personas com prendidas en la denominación 
de parientes, y á quienes oye el juez. Tanto más razonable 
no fijar lím ite alguno cuanto no se tra ta  sino de poner cu 
conocimiento de la justicia que el m enor adulto carece do 
curador y que debe notificársele para que le designe.

La disposición manifiesta que se tra ta  do una mera fa
cultad concedida á los parientes, y que éstos son libres 
para ejercerla ó no ejercerla; pues la ley no establece sanción 
alguna para el caso on que no pidieren el nombramiento 
de curador. El art. 970 declara indigno de suceder ni 
impúber, demento ó sordo-m udo el ascendiente ó descen
diente, que siendo llam ado á sucederle abinteslalo no pidió 
que se le nom brara tutor ó curador. Pero g uarda  silencia, 
y con razón, respecto del m enor adulto ; el cual á tener 
bienes cuantiosos se vería on la ineludible necesidad de 
exigir so le nom bre curador, por cuanto nadie tratara con 
él sabiendo que sus actos y contratos adolecerían de nu
lidad.

A rt. 438. P o d rá  e l c u ra d o r  e je rc e r , e n  c u a n to  a  la 
c r ia n z a  i  ed u ca c ió n  d e l m e n o r, la s  fa c u lta d e s  que  en  el 
t í tu lo  p re c e d e n te  s e  conO eren  a l  t u to r  r e s p e c to  d e l im
p ú b e r .

imi'EllEXCIAS.

Curador. 312.
Menor. 26.
Titulo precedente. 428-43-1.
Tutor. 311.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 503. Podrá el curador, en caso de necesidad, 
ejercer, en cuanto a la crianza i educación del m enor, las
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facultades que en el título precedente se confieren al tutor 
respecto del impúber (a).

50-i. El menor que ha sido puesto bajo curaduría, no 
podrá eximirse de ella por su voluntad, a menos que 
obtenga habilitación de edad, o que fallezca o se inhabilite 
o sea removido el curador.

C, E. -127.
C. 0. 527.

COMENTARIO.

25. Refcrímonos en todas sus parles á  lo expuesto en 
cuanto á los arts. -128, -120, -131, -132 y -133.

A rt. 439. E l m e n o r que  e s tá  ba jo  c u ra d u ría  te n d rá  la s  
m ism as fa c u lta d e s  a d m in is tra tiv a s  que e l hijo de fam i
lia , re sp ec to  de los b ienes ad q u irid o s  p o r é l e n  el e je r
cicio de u n a  p ro fesión  o in d u s tr ia .

Lo d isp u es to  en  e l a r t .  263 re la tiv a m e n te  a l hijo de 
fam ilia  i a l p a d re , se ap lica  a l m e n o r i a l cu ra d o r (* *)•

REFERENCIAS.
Menor. 20.
Curaduría. 3-12.
Las mismas facultades administrativas. 216.
Hijo de familia. 210.
Respecto de los bienes adquiridos por él en el ejercicio de una 

profesión ú industria, 243.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 505. Se presume de derecho el consentimiento 
del curador para todos los actos del pupilo, que son anejos

(a) Podrá el curador ejercer, en cuanto a la crianza i educa
ción del menor, las facultades que en el tí lujo precedente se 
confieren al tutor respecto del impúber. (Art. 503 del Proyecto 
Inédito.)

(*) Maynz. III. § 356.
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a la ocupación u oficio que el curador le perm ite ejercer- 
i se presum e este permiso cuando el pupilo ejerce dicha 
ocupación u oficio publicamente sin reclam ación o protesta 
pública del curador.

Pero no se presum irá este perm iso jeneral del curador 
para la administración de bienes ralees; la cual estar» 
siempre bajo su inspección i responsabilidad (a).
" 50G. En el caso del inciso prim ero del articulo 505, 1;B 
responsabilidades del pupilo recaerán exclusivamente sobre 
los bienes que en su ocupación u oficio adm inistre, o que 
el curador le baya confiado para esta adm inistración; pero 
no sobre los otros bienes del pupilo.

Ni se extenderán estas responsabilidades al curador, si 
no es en los actos que especialmente autorice, o cuando 
im prudentem ente hubiere perm itido al pupilo adminis
tra r  por sí, teniendo motivo do conocer su ineptitud o su 
improbidad.

C. E. 128.
0. C. 528.

COMENTARIO.

2(j. El menor que está bajo curaduría  (¡ene las mismas 
facultades adm inistrativas que el hijo de fam ilia réspede 
á los bienes adquiridos en el ejercicio do una profesión 11 
industria.

Los actos y contratos del pupilo no autorizados por el 
curador, le obligan exclusivamente en su peculio profe
sional ó industrial.

Pero no puede lom ar dinero á interés ni com prar al 
fiado, excepto en cuanto á los negocios concernientes á su 
peculio, sino con autorización del curador; y si lo hiciere 
no queda obligado sino hasta concurrencia dei beneficio que 
de ellos reporta.

Véanse los comentarios de los arls. 213 y 250.

(a) El menor que está bajo curaduría, tendrá las mismas 
facultades administrativas que el hijo de familia, respecto de 
los bienes adquiridos por él en el ejercicio de una profesión 0 
industria.

Lo dispuesto en el articulo 273 relativamente al lujo do fa
milia i al padre, se aplica al menor i al curador. (Art. 501 del 
Proyecto Inédito.)
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A rt. 440. E l c u ra d o r re p re s e n ta  a l m enor, de la  m ism a  
m a n e ra  que e l t u to r  a l  im p ú b e r.

P o d rá  e l cu rad o r, no o b s tan te , si lo ju zg a re  conve
n ien te , con fia r a l pup ilo  la  ad m in is tra c ió n  de a lg u n a  p a rte  
de los b ienes p u p ila re s ; p e ro  d e b e rá  a u to riz a r  bajo  su 
re sp o n sab ilid ad  los actos del pupilo  en  e s ta  ad m in is tra 
ción.

Se p re s u m irá  la  au to rizac ió n  p a ra  todos los a cto s  o rd i
n a rio s  anexos a  e lla  (*).

REFERENCIAS.

Curador. 3-12.
Menor. 2G.
Tutor. 311.
Todo el inciso Ia. 390. 13. 
Pupilo. 31G.
Bienes. 505.
Se presumirá. 17.

CONCORDANCIAS.

1». de B. <129... (a).
El tutor o curador no puede autorizar los actos del pu

pilo, que en la administración de los bienes de éste se pro
híben al mismo tutor o curador.

C. E. <129.
C. C. 529.

COMENTARIO.

27. I. El curador representa al menor adulto de la misma 
manera que el tutor al impúber :

C) Maynz. III. 35G.
(a) El curador representa al menor ausente o de otra manera 

impedido, de la misma manera que el tutor al impúber.
En los demás casos, podrá el curador, si lo juzgare conve

niente, confiar al pupilo la administración de alguna parte de 
los bienes pupilares; pero deberá el curador autorizar bajo su 
responsabilidad los actos del pupilo en esta administración.

Se presumirá la autorización para todos los actos ordinarios 
anexos a ella. (Art. 505. del Proyecto Inédito.)
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II. Puede el curador, si lo juzgare conveniente, confiar 
al pupilo la administración de los bienes pupilares :

III. Si se la confía, autorizará, bajo su responsabilidad, 
los actos del pupilo en esa adm inistración :

IV. Se presume la autorización para todos los actos ordi- 
narios anexos á ella.

2S. Las reglas primera y segunda determ inan la única 
diferencia esencial entre la tutela de los impúberes y h 
curaduría de los menores adultos. Como el impúber es 
absolutamente incapaz, el tutor le representa siempre; im 
puede autorizarle ni ratificar los actos ó contratos que el 
pupilo hubiere ejecutado ó celebrado.

El menor adulto se cuenta entre las personas relativa
mente incapaces; sus actos surten obligaciones naturales; 
el guardador puede autorizarle para la ejecución do aclosii 
celebración de contratos, y, por lo m ism o, ratificar ludo 
cuanto hubiere hecho el pupilo.

Pero tal diferencia no bastaba para considerarse eunm 
guarda distinta la del im púber y la del m enor adtillo.

Tan cierto es eso que la patria potestad es una misma, 
ya se ejerza sobre el hijo im púber ó sobre el adullu. á 
quien puede el padre confiar la adm inistración de parle 
de sus bienes.

29. Cuando el guardador conlia la administración al 
pupilo, debe autorizar bajo su responsabilidad los arlos 
de tal administración.

Algún tanto oscura nos parece la expresión bajo .va ros- 
ponsabiUtlad. La responsabilidad no significa entonces 
que el guardador queda obligado personalm ente por los 
actos del pupilo, sino que tales actos se consideran ejecu
tados por el guardador mismo representándole, y que si 
ellos hieren perjudiciales al pupilo por malagestión en los 
negocios, para con el pupilo se constituye responsable. En 
cuanto a terceros, el pupilo es quien contrae la obligación, 
y sus bienes son los obligados según lo hemos visto oí 
comentar el art. 391.

30. Vuelven á emplearse en este artículo las palabras se 
presumirá. No hay tal presunción, sino 'autorizado» 
tácita para todo cuanto atañe á la adm inistración do lt>s 
bienes que al pupilo se le confían. Si, por ejemplo, el cu
rador entrega al pupilo una de las haciendas de éste para
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que las administre, queda autorizado el pupilo para todos 
los actos y contratos concernientes á la propria administra
ción, como la compra de ganado que se destine al cultivo 
del fundo, la venta de los frutos, etc., etc. Si el pupilo 
compra los ganados ó vende los frutos, ¿ qué prueba se ren
diría en contrario para justificar que no estuvo autorizado 
para la compra ó venta?

A rt. 441. E l pup ilo  te n d rá  derecho  p a ra  s o lic ita r la  in 
te rv en c ió n  d e l defenso r de m enores, cuando  de a lguno de 
los a cto s  del c u ra d o r  le  re su lte  m anifiesto  p e rju ic io ; i  el 
defensor, e n co n tra n d o  fundado  el rec lam o , o c u rr ir á  a l 
juez.

Pupilo. :iig . 
Curador. 312. 125.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 507. El curador representa al menor ausente o 
de otra m anera impedido, de la misma manera que el 
tutor al impúber.

En los demas casos obra el menor por si con interven
ción i consentimiento expreso del curador, o a lo menos 
con su consentimiento presunto, según el artículo 505, i 
tendrá derecho para oponerse a  todo acto del curador, de 
que crea 1c resulte perjuicio (a).

0. E. 130. El pupilo tendrá derecho para solicitar la in
tervención del defensor de menores, cuando de alguno de 
los actos del curador le resulte manifiesto perjuicio; y el 
defensor, hallando fundado el reclamo, ocurrirá al juez.

C. Arg. 414. Si los tutores escediesen los poderes de su 
mandato, ó abusasen de ellos en dañó de la persona ó 
bienes del pupilo, éste, sus parientes, el Ministero de Me-

(a) El pupilo tendrá derecho para solicitar la intervención 
del defensor de menores, cuando de alguno de los actos del cu
rador le resulte manifiesto perjuicio; i el curador obrará enton
ces con acuerdo del defensor. (Art. 50ü del Proyecto Inédito.)
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ñores, ó la autoridad policial, pueden reclam ar del j uez 
de la tutela las providencias que fuesen necesarias.

C. C. 530.

COMENTARIO.

31. I. El pupilo tiene dereclio para solicitar la interven
ción del defensor de menores, cuando de alguno de los 
actos del curador le resulte manifiesto perjuicio :

II. Si el defensor hallare fundada la reclam ación, acu
dirá al juez.

32. Como el menor adulto se halla en aptitud do com
prender qué actos del curador lo son perjudiciales, muy 
natural que solicite la intervención del defensor de me
nores. Si el acto ó contrato del guardador se ha efectuado 
ya, la reclamación no conduce sino á evitar los actos subsi
guientes, y ella no menoscaba en m anera alguna los dere
chos que terceros hubieron adquirido en virtud del con
trato legítimamente celebrado con el curador.

Esta facultad concedida al pupilo surte tam bién el efecto 
de que el defensor de menores pueda enterarse de los 
actos administrativos del guardador, y ejercer entonces la 
importantísima atribución que le concede el a rl. 110.

•33. Si el defensor de menores halla fundada la reclama
ción del pupilo, pide al juez que dicte las respectivas previ
dencias, mas no interviene como representante legal drl 
pupilo. El defensor de menores puede solicitar, cuando el 
caso sea grave, que se provea al pupilo de un curador 
especial que siga contra el guardador el respectivo juicio.
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TÍTULO XXIV-

Itcgia» especiales relativas a la  cura
duría «leí disipador

A rt. 442. A los q ue  p o r  p ród igos o d is ip ad o res  h a n  sido 
p u esto s  en  e n tred ich o  de a d m in is tra r  s u s  b ienes, se  d a rá  
c u ra d o r le jitim o , i a  fa lta  de este, c u ra d o r dativo.

E s ta  c u ra d u r ía  p o d rá  s e r  te s ta m e n ta r ia  en  e l caso  de l 
a r t .  451 f).

Pródigos ó disipadores. 312. 1117. 
Puestos en entredicho. 4ÍG. 417. 
Bienes. 565.
Curador legitimo. 353.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 508. A los que por disipadores han sido pues
tos en entredicho de adm inistrar sus bienes, se dará cu
rador lejitimo, i a falta de éste, curador dativo (a).

O  Lucré. VII. 325. 4-7-340. art. 2G-347. 11-358. 14-381. 2—  
Lucré. (E). Y. art. 513.—Savigny. VIL 3S9.—Merlin. Prodigue. 
§ I. VII.—Dalloz. Interdiclion. 5. ü. 18.—Minorité. 7.—Lois. 
211.—Toullicr. II. 1370. 1371.—Laurenl. V. 336. 337. 340. 311. 
345. 34G. 348. 319. 351-355. 35S.—Demoloinbe. VII. G8S-697. 
099. 708. 709.—Zachanae. (M. V). 1.^248. 219-—Zachariac (A. 
lt.) I. § 138. 139. 140.—Huc. III. 539. 510.-Domante. II. 285- 
285 bis. VIL—Delvincourt. I. p. 477 (G).—Duranton. III. 796.— 
.Ihering. I. § 17.—Maynz. III. § 357.—Ortolan. II. 2GI. 265. 270. 
—Calvo. II. § 839.—Fiorc. II. 160. 1GG.

(a) A los que por ser disipadores lian sido puestos en entre-
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C. E. -131.
C. de N. 513. . .. . .
C. C. 531- A los que por pródigos u disipadores lian sido 

puestos en entredicho de adm inistrar sus bienes, se dará 
curador legítimo, y á falta de éste, curador dativo.

Esta curaduría podrá ser testam entaria en el caso de! 
artículo 5-10.

O. P. 1S. Para que alguno pueda ser declarado pródigo, 
es necesario que se le pruebe dilapidación de más do una 
tercera parle de sus bienes.

21. Por la declaración de incapacidad quedan las per
sonas en estado de interdicción.

25. Al declarar los jueces la interdicción judicial por 
causa (le prodigalidad, pueden, según las circunstancias, 
ó poner al pródigo bajo la dirección de una  persona nom
brada por el consejo de familia, sin consentimiento de la 
cual no podrá dar ni recibir prestado, transigir, ni dar 
carias de pago, cnagenar ni hipotecar sus bienes; ó pri
varle absolutamente de la adm inistración de sus bienes pro
veyéndole de guardador.

'300. Al menor y al m ayor incapaz, que no estén bajo la 
patria potestad, se les nom brará guardador, que cuide «lo su 
persona y adm inistre sus bienes.

P. do Cí. 270. Son incapaces do adm in istrar sus bienes: 
el loco ó demento, aunque tenga intervalos lúcidos; el 
sordo-imido que no sabe leer ni escribir, el pródigo y 
el que está sufriendo la interdicción civil.

285. En la sentencia podrá el tribunal, según los casos 
y circunstancias, declarar la interdicción absoluta del in
capaz ó prohibirle únicamente ciertos actos, como litigar, 
tom ar prestado, recibir capitales impuestos ú interés, tran
sigir, enagenar, ú otros que se lian de m encionar expre
samente en la misma.

301. Los actos del pródigo, anteriores á la demanda de 
interdicción, no prodrán ser atacados por causa de prodi
galidad, pero sí los que lian mediado entro la demanda 
y la ejecutoria, cuando manifiestamente adolezcan de aquel

dicho do administrar sus bienes, se dará curador lejilimo, i » 
falta ile éste, curador ilativo.

Esta curaduría podrá ser testamentaria en el caso del articulo
ol7. (Art. DOS del Proyecto Inédilo.)
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vicio, ó cuando el tribunal haya nombrado administrador 
interino.

C. Esp. 2*21. La declaración de prodigalidad debe ha
cerse en juicio contradictorio.

La sentencia determinará los actos que quedan prohi
bidos al incapacitado, las facultades que haya de ejercer 
el tutor eii su nombre, y los casos en que por uno ó por 
otro habrá de ser consultado el consejo de familia.

5*2-1. La declaración de prodigalidad no priva de la auto
ridad marital y paterna, ni atribuye al tutor facultad a l
guna sobre la persona del pródigo.

P. V. XI. 5. En latín prodigas tanto quiere dezir en ro
mance, como desgastador de sus bienes : e dezimos, que 
si a este atal por esta razón le fuesse dado guardador a 
algún su pariente propinco o a otro; e le fuesse defendido 
del Juez del lugar, que non vsasse desús bienes sin otor
gamiento de aquel su guardador; ningund prometimiento 
que después cleslo liziesse, non valdría; nin fincaría por 
ello obligado, si non en la manera que diximos en la ley 
ante desla, del pupillo...

L>. XXVI. V. 1 2 .-2 . Divus 
Pius matris qucrelam de fi- 
liis prodigis admisil, ul cu- 
ralorein accipianl, in haec 
verba : Non est novum.quos- 
dam, ctsi mentís suae vide- 
buntur ex sermón i bus c’o ñi
póles esse, lamen sic trac- 
tare bona ad se pertinentia, 
ut, nisi subveniatur bis, de- 
ducantur in egestatem; eli- 
gendus itaque erit, qui eos 
consilio regal, nam aequum 
est, prospiccrc nos etiam iis, 
qui, quod ad bona ipsorum 
pertinet, furiosum faciunt 
exitum.

XXVII. X. 1. Lege duode- 
cim tabularum prodigo in- 
ierdicilur bonorum suorum 
adm inislralio; quod moribus 
quidem abinitiointroductum

12. 2. El Emperador
Pió admitió la querella de 
la madre sobre que se le 
nombrase curador álos hijos 
pródigos en estos términos : 
no es nuevo que algunos, 
aunque por las palabras pa
rece que son de buen enten
dimiento, con todo, si por sí 
administrasen su patrimo
nio, quedarían reducidos á 
padecer necesidad, si no fue
ren socorridos; y así so les 
ha de nom brar quien los go
bierne, porque es justo que 
nosotros miremos por los que 
viven como furiosos respecto 
la administración de sus bie
nes.

1. Por la ley de las doce 
tablas se prohíbe al pródigo 
la administración de sus bie
nes. Al principióse introdujo 
por lo perteneciente á las
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a u t íc d l ü  4-13.

esl. Sed solent liodie Prae- 
tores vei Presides, si talem 
hominem invenerinl, qui ñe
que tempus, ñeque finem 
expensanmt babel, sed bona
sua dilacerando etdissipando
profundit, curatorem ei daré 
exemplo l'uriosi; et tamdiu 
erunt ambo in curatione, 
quamdiu vel furiosus sanila- 
tem, vel ille sanos mores 
receperil; quod si eveneril, 
ipso iure desinunt esse in po- 
leslale euralorum.

costum bres; pero el día (lc 
hoy suelen los Prelores v 
los Presidentes nombrar tu
tor, á ejemplo de los furiosos, 
al que no tiene fin ni tiempo 
en gastar; y  disipando sus 
bienes, los gasta; y ambos 
estarán con curador, basta 
que el furioso sane, ó el pro
digo se haga de buenas cos
tum bres : lo cual si se veri
ficare, inm ediatam ente de
jan  do estar en la potestad 
do los curadores.

CüllEXTAIHO.

34. Cuando se formaba el Código do Napoleón discutióse 
muy larga y luminosamente sobre si se p rivaría al pródigo 
de la administración de sus bienes (3), y prevaleció el sis-

(ti) “ Discútese el artículo 2 (si).
M. .Malleville. “ Este articulo no establece la interdicción sino 

por imbecilidad, demencia y furor: pero las leyes romanas tam
bién la autorizaban por prodigalidad, y sus disposiciones á este 
respecta so admitieron en todas las provincias de Francia. Posible 
fuera, sin embargo, que parientes codiciosos, con el sólo objeto 
de conservar una pingue herencia, abusen de esc medio pina 
pedir la interdicción de un individuo que se limitara ú ejercer 
los derechos concedidos á todo proprictario, esto es, disponer (le 
sus bienes como le plazca. De aln que la facultad de pedir 1» 
ímcidicciuii debiera concederse sólo á las personase quienes la 
disipación del pródigo pudiese acarrear perjuicio, como aquellas 
que deben suministrarle alimentos cuando haya disipado los 
bienes; sus lujos, á cuya subislencia debe proveer por haberles 
™ ,n„'n,i i Desco’ l,llesriiue subsista la interdicción á causado 
piod! aiu ad, pero que no puedan proponer la demanda sino los
m í msúí!: nS’-Sr Cgro y sue=ra' yernos y nueras, hermanos v hei-
11.mas del piodigo, y que no se confiera á ninguna otra persona,

déinenen í,w fU‘é qu‘ CS| •11113 un ¿tat habitué! d’imbécilité, de
Í S  imcrdi'- ^
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tema de nombrarle un consultor sin cuyo dictamen no 
pudiese ejecutar los actos ni celebrar los contratos enu-

:'i menos que proceda ella represen lando á los hijos. Fuera nece
sario, además, que á falta de parientes que se interesen por los 
hijos, el ministerio público pida la interdicción. "

M. Boulay. “ Las leves han declarado el principio de que á la 
nación interesa que todos conserven su patrimonio, porque vive 
;i expensas de ella el que lo ha disipado. ”

M. Trehilarri. “ Parece que el articulo 12 concede acción 
contra la prodigalidad, pues Icemos :

‘ Cuando el tribunal rechaza la demanda de interdicción, 
puede, sin embargo, si las circunstancias lo exigen, ordenar que 
el reo no pueda en lo sucesivo recibir á mutuo, enajenar ni 
hipotecar sus bienes sin intervención de un consultor que se le 
nombre en la misma sentencia. ’

“ Ahora bien, hay una especie de prodigalidad que raya en 
demencia, y que por lo mismo se sujeta á la disposición de este 
artículo. Entonces se cubrirá con un velo decente la interdicción 
del disipador. ”

M. Itcgnaud (de Saint-.Iean-d'Angely). “  Acepto los princi
pios do M. iMalcvilie; pero temo que sea muy difícil aplicar
los.

“ ¿Cómo, en efecto, determinar los verdaderos caracteres do 
la prodigalidad? Puédese declarar pródigo al que ha hecho 
cuantiosas liberalidades, al que administra mal sus bienes, al 
que emprendo en especulaciones cuando sus cálculos salgan fal
lidos? Si se recorren los modos de arruinarse, se verá que nin
guno puede ser imputado á verdadera prodigalidad qtic origine 
la interdicción. Los litigios sobre interdicción ó prodigalidad no 
lian acarreado siempre sino escándalos en lo público y desave
nencias en las familias.

“ En cuanto al articulo 12 no es aplicable al pródigo : se po
dría sin duda alegarlo contra el individuo que disipara sus bienes 
por actos que manifestasen demencia; pero el que los disipa en 
el juego, por ejemplo, conserva siempre la razón, y no pudieran 
los tribunales, sin faltar cínicamente á la verdad, declararle 
loco. ”

M. Bigot-Préamcneu. “ Si la prodigalidad fuese causa de 
interdicción seria de temer que el interés personal abusase do 
ella para vejar y aun para despojar del ejercicio de sus derechos 
al que no merece perderlos; pero pudiera juzgarse causal sufi
ciente para darle un consultor. "

El Cónsul Camhaceras. “ Si las demandas de interdicción por 
prodigalidad han sido algunas veces injustas, eso no es suficiente 
para prescindir de todos los medios de evitar desórdenes que
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gg ARTÍCULO 44*2.

m erados en el art. 513 (copiado en  las Concordancias).

comprometen el orden social. Un pródigo llega á ser hombre pe
ligroso, y el Estado no puede mirar con indiferencia la suerte 
de las familias. Examinemos, pues, ante todo, si_ el Código civil 
debe contener disposiciones relativas a los pródigos.

M. Malcville. “ He visto muchos individuos que merecen estar 
en interdicción,y que sin embargo no lo están; pero no he víst« 
sujetar á interdicción á ninguna persona que no se halle en el 
caso de estarlo. ”

M. Berlier. “ El problema es muy difícil, pues loes definir el 
produjo, cuya interdicción seria inevitablemente arbitraria.

“ ¿ Será pródigo (en el sentido que pueda originar una acción 
judicial) el que teniendo diez mil francos de renta gasta el doble 
en un año sin que sus capitales se aumenten'? Si se le pone en 
interdicción los primeros años, ¿no seria, previendo lo porvenir, 
imposibilitarlo para que él mismo repare sus negocios? Si, al 
contrario, la interdicción es tardía, ¿para qué sirve?

“ Si se examina el problema atento el interés público, la pro
digalidad es sin duda un vicio, porque el bien no se halla 
nunca en los extremos; ¿pero el pródigo perjudica á la suciedad 
más que el avaro?

“  Si atendemos al interés de las familias, ¿qué derecho puede 
alegar un colateral? V respecto á los hijos, el ejercicio de tal 
derecho, en cuanto ni padre, no será casi siempre odioso?

“ En vista tic tantas dificultados, juzgo que lns redactores 
del proyecto de Código civil han procedido con prudencia m* ad
mitiendo la interdicción á causa do prodigalidad.

“ Acaba de proponerse, como término medio, dar al pródigo 
un consultor; este temperamento atenúa los inconvenientes, pero 
no los evita.

“ Desearía yo que se puntualizasen claramente los casos en 
que la acción de prodigalidad pudiera intentarse, y las personas 
a cuyo nombre se dedujera. Reglas restringidas prudentemente 
talvez fueran de alguna utilidad; pero planteándose con tanta 
vaguedad el problema, resultarían más abusos que ventajas ■

M. Bigol Prramencu. “ Entre los griegos y los romanos se 
conocía Ja interdicción á causa de prodigalidad. Los romanos 
aun empleaban, para declararla, una fórmula notable; la cual 
üecm : quando (na hona paterna avilaque ñoqui lia disper-
(lis, tibe rosque fuos ad egestatem pcrducis. id) cuín rom Ubi oo 
commcretoque inlcrdico ’.

“ Objétase que osla especio de Interdicción os atentatoria al 
colocho de propiedad, que no conduce sino á favorecer á los 
herederos presuntivos, muchas veces colaterales codiciosos.

. 0 >Je.clun 1,0 cs laudada. Los ejemplos de injusticia son
« . notorio cs que los tribunales eran muy severos contra l|,s
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CURADURÍA DEL DISIPADOR. 39

Según algunos jurisconsultos notables aun el nombra-

colaterales; y casi nunca declarábanla interdicción cuando el citado 
por la justicia á causa de prodigalidad no era ni esposo ni padre.

“  Lejos de atentarse al derecho de propiedad, procúrase que 
lo conserve el pródigo, privándole de la facultad de despojarse 
de él y de abandonarse á odiosas pasiones.

“ Pero es necesario que el remedio no pase de ciertos limites. 
La interdicción por prodigalidad, tal como antes se establecía, 
sujetaba al interdicto á un curador, como un menor al tutor. De 
ahí provenia una especie de degradación de la persona. Conviene 
no establecer sino las penas necesarias; y puede alcanzarse el 
objeto nombrándose un consultor : el pródigo continuará en el 
ejercicio de sus derechos en su nombre; se le compelerá á seguir 
los consejos de un hombre prudente, que salvarán su patrimonio 
y le volverán sin escándalo á una vida razonable. ”

M. Trehilard. “ Tanto más conozco la dificultad de fijar con 
precisión los caracteres de la prodigalidad cuanto es de temer 
se atente al derecho de propiedad ; las leyes respetan aún su 
abuso, cuando este no se manifiesta con caracteres que eviden
cian falla de juicio : por eso se ha definido la propiedad no sólo 
el derecho de usar sino también de abusar de las cosas. Luego, 
gravísimos serian los inconvenientes de contar la mera prodiga
lidad entre las causas de interdicción; pero como la excesiva 
prodigalidad se convierte en verdadera demencia; como el juga
dor, por ejemplo, es un individuo cuyos órganos están viciados, 
se puede sin dificultad aplicar á esta especie de pródigos las 
disposiciones del articulo 12. ”

M. Tronche!. “  Los redactores del proyecto del Código civil 
habían suprimido la interdicción á causado prodigalidad, consi
derándola,

“ En cuanto á su naturaleza,
“ En cuanto á las personas llamadas á solicitarla,
“ En cuanto á sus efectos.
“ Considerada en su naturaleza, la causa de esta interdicción 

es difícil de. justificar, á menos que no lo sea por actos públicos. 
Asi, el hombre que gasta cada dia en el juego ó en otros vicios 
más de lo que sus bienes de fortuna comportan, es, á no dudarlo, 
pródigo; pero cuando la prodigalidad no se manifiesta por signos 
tan visibles, ¿cómo probarla-.' ¿Exigiríase á un ciudadano que 
rinda cuenta fiel estado de su hacienda, del uso que hace de ella, 
de la manera como la administra, de los proyectos que lia exco
gitado para mejorarla? Eso conduciría á vejaciones que aniqui
lasen el derecho de propiedad.

“ Sobre el segundo punto, la demanda fio interdicción es 
odiosa, deducida por la mujer y los hijos.

“ La mujer que no tiene sociedad ele bienes con el marido ca-
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miento de consultor es una pena severísim a que pugna

rece de interés para impedir sus disipaciones. Si hay sociedad 
conyugal, puede la mujer emplear un medio más honorable de 
prevenir los peligros que la amenazan : la separación de bienes

“ No puede tolerarse que los hijos escudrinen la conducía del 
padre; pues se opone á ello el respeto que le deben.

“  En fin, en cuanto á los efectos, Ja interdicción es inútil, 
porque no puede pedirse sino cuando la hacienda del pródigo 
está arruinada.

“ Entonces es preferible tra ta rá  un individuo notoriamente 
pródigo como á un demente; y, en realidad, carece «le juicio el 
que se reduce á la miseria por el juego y la disipación.

“ En cuanto al Estado, no tiene interés en la interdicción de 
un pródigo. Sus gastos no disminuyen la riqueza nacional; limi
tase á distribuir los bienes.

“ La prodigalidad, en esto aspecto, os menos nociva que la 
avaricia, pues pone en circulación lo quo el avaro atesora. \ 
trasmite riquezas que éste tiene improductivas

AI. Portnlis. “ Trataré de los tres motivos en que se fundan 
los redactores del proyecto de Código civil.

“ Considerando la interdicción del pródigo en su naturaleza, 
se dice que es difícil fijar los limites de la prodigalidad, poique 
la propiedad es el derecho de usar y abusar.

“ Este motivo seria fundado, si* se tratase do establecer una
acción nueva y hasta aquí desconocida; pero como liare mucho 
tiempo que la prodigalidad es causa de interdicción, la expe
riencia y el uso han ¡lustrado sobre la manera de reconocer 
cuándo existe. No so considera como pródigo, en verdad, el que 
no abusa sino dentro do ciertos limites del derecho de disponer 
de sus bienes. La interdicción sólo es para aquel que, por insen
sata disipación, derrocha su patrimonio. A los tribunales incumbe 
pesar los hechos do prodigalidad que se alegan.

“ Siempre hay algún tanto de arbitrariedad, á no dudarlo, en 
la manera de resolver estos litigios; pero el propio inconveniente 
so nota en otras materias y proviene él de la naturaleza misma 
de Jas cosas. ¿Inducirá esta razón á no expedir una ley? No evi- 
üentemente, porque entonces la sentencio fuera todavía más 
arbitraria. En materias no susceptibles do arbitrariedad, las 
leyes deben determinar la aplicación de los principios que esta
blecen; en materias en quo el legislador no puede fijar limites, 
las leyes deben á lo menos asentar los principios para guiar la 
decisión del juez. 1 1 1 b
. .  , 3 ]  ”Uan*° a *as, Peonas, no basta fijarnos en la mujer y 
nSom/o J?8Í ?°. pue.deprescindirse déla familia. Debe atenderse 
ü-ihw n.i. 1m"ílste,1'10, Publico, encargado do reprimir los escándalos que pueden turbar ol orden.
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abiertamente con la libertad individual, una de las grandes

“ Si atendemos á los efectos de la interdicción de! pródigo, 
no son ilusorios como se pretende. Si la interdicción no conserva 
al disipador la totalidad de sus bienes de fortuna, le conservará 
á lo menos los restos, tanto más necesarios para él cuanto cons- 
tituj’on su último recurso. La interdicción muestra el pródigo á 
la sociedad para que nadie trate con él.

“  Dicese que poco importa al tesoro público las manos en 
cuyo poder estén los bienes, siempre que éstos permanezcan en 
el Estado.

“ No se trata aquí de un problema rio hacienda publica sino 
de buenas costumbres y de interés social. La sociedad tiene 
interés en que sus miembros no se reduzcan ¡i un estado que los 
incite al minen, y que todos conserven un patrimonio que 
garantice su conducta. Por otra parte, es un deber de la sociedad 
proteger á los ciudadanos contra si mismos : este principio es la 
liase ile las leyes sobre la interdicción por demencia, de las leyes 
sobro la tutela. El pródigo, como el menor, como el demente, 
está en una posición que exige la protección de las leyes, cuando 
los vicios y las pasiones que le inducen á sus excesos pueden 
turbar á la sociedad.

“ La prodigalidad, se añade, distribuye las riquezas y las 
convierte en útiles. Esa prodigalidad que consume y que recibe 
el equivalente de lo que da, no es aquella en que se ocupan las 
leyes; la verdadera prodigalidad disipa sin objeto; no produce 
sino desórdenes escandalosos; por eso las le3res la llaman ne- 
7  iiitift.

“ Posible es que la acción contra los pródigos sea mal reci
bida en una capital, donde el lujo y la vanidad tienen tanto 
imperio; donde el espíritu de orden y economía son menos cono- 
indos; pero en los departamentos, donde el espíritu de familia y 
los principios de una prudente administración se observan mejor, 
esa acción no hallará sino apologistas.

“  Veamos ahora si el artículo U! puede suplir la interdicción 
por prodigalidad; es difícil convencerse de ello. La prodigalidad, 
llevada á cierto grado, degenera, cierto, en demencia; pero como 
no tiene ese nombre, el juez no le aplicará las disposiciones de 
tal artículo. "

El cónsul Cambacérés. “ Como estamos de acuerdo en que no 
faltan pródigos y en que la prodigalidad es un mal, la conse
cuencia de. este asentimiento debe ser buscar un remedio.

“ Se ha objetado que el remedio sería extemporáneo, y que no 
salvaría al pródigo sino los restos de sus bienes de fortuna. Pero 
prescindiendo desque esos restos le son necesarios, la interdic
ción le conserva el nuevo patrimonio que puede formarse de 
sucesiones futuras.
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conquistas de la época moderna, y con el derecho de pro. 
piedad (4).

“ Se lia dicho que el artículo 12 concedo á los jueces ali¡. 
buciones para reprimir al pródigo; lo cual es un error. Los efec
tos del artículo 12 están restringidos por el articulo 2 a caso en 
que lfi interdicción se pida por demencia. Los lubunales 110 s«* 
juzgarían pues autorizados para aplicarlo al individuo contra 
quien no se aleguen sino hechos de prodigalidad. Si se quiore 
extenderlo más, es necesario explicarse; decir, por ejemplo, que 
eí pródigo será tratado corno demento, y que el juez puede ilaih 
consultor. .

“ Se temen Jos abusos de la interdicción por prodigalidad; 
sin embargo, será difícil citar un sólo ejemplo. Rara vez usas 
demandas tenían buen éxito porque la prodigalidad es muy diíiul 
de probarse; rara vez so entablaban, porque, para reprimir al 
pródigo, había otros medios que ya no subsisten, orno la d ep 
redación, las sustituciones.

“  ¿Será permitido (se replica) escudriñar los negocios do la 
persona á quien se pretenda poner en interdicción, exigirle cuenta 
de la manera como administra su propiedad, alegar contra d 
especulaciones aventuradas? No, porque no será permitido sin» 
alegar hechos perentorios. En cuanto á las especulaciones aven
turadas, es imposible considerarlas como acto de prodigalidad,

“ Así, nada se opone á que so excogiten arbitrios para de
fender al pródigo contra sus propios excesos; y por lo mismo 
es preciso dictar disposiciones á ello conducentes; pues de oirá 
manera se diría que en un siglo en que hay tantos disipadlos, 
la ley ha querido concederles el derecho de arruinarse.

M. Emmcry. “ La comisión so ha propuesto, no prohibir h 
interdicción dol disipador, sino el no enumerar directamente la 
prodigalidad entre las causas de interdicción, i-labia juzgado que 
el articulo 12 conferia á los tribunales atribuciones para reprimir 
al pródigo; pero so acaba do ver que cual se ha redactado el 
articulo no surte ese efecto; puede alterarse la redacción, di
ciéndose que si se alegan hechos de prodigalidad para exigir 
la interdicción por demencia, los tribunales, al rechazar las 
causas de demencia, quedan autorizados para dar un consultor 
sin cuya intervención no pueda el pródigo enajenar ni empeuar 
sus bienes . p •
W 1 Cl,'nsuI Cambacércs. “ Propongo se diga que los hechos no* 
tonos de prodigalidad pueden originar la interdicción ó el noin* 
oí amiento de un consultor.

í'nA.íÍpíaSe es!:l preposición ” (Lchtú. VII. 321. 3-7.)
• or Judici.al es il manera de curador nombrad1'por la justicia para autorizar 

ciertos actos civiles. a una persona la ejecución

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



3D. Parece que cuando lmy verdadera prodigalidad sí 
conviene el nombramiento de un consultor\ pero ni por

“  El articulo 199 concede esa protección al individuo que, 
sin estar en absoluta imposibilidad de gobernarse, no se halla 
en el pleno goce do sus facultades intelectuales.

“ El capítulo tercero extiende ese arbitrio al caso especial 
del pródigo.

“ Es legitimo ello? Como tal punto es controvertido y muy 
controvertible, importa determinar claramente los precedentes 
históricos.

“ En una sociedad como la regida por el antiguo Derecho ro
mano, donde la noción de la propiedad individual no se hallaba 
todavía libre do los vínculos de una especie de copropiedad de 
familia, donde ciertos herederos presuntos de una persona se 
consideraban, aun viviendo ella, como copropietarios de su pa
trimonio, <‘l vico f/uoi/ue quodammoclo domini existiman tur, 
pueden comprenderse ciertas providencias para impedir al pró
digo que arruino á su familia.

“ La interdicción de que se trata, es preciso notarlo, se apli
caba al pródigo solamente cuando disipaba los bienes paternos 
en que había sucedido abinlestato (liona paterna aoihu/itc). A 
su arbitrio podía disponer de los otros: tan cierto os eso que 
si había adquirido los bienes paternos como heredero testa
mentario, no podía sujetársele á interdicción á causa de prodi
galidad.

“ La interdicción del pródigo, mirada asi, sólo conducía ¡i 
proteger á la familia.

“ Tero después se quiso proteger al pródigo mismo de las 
consecuencias de sus gastos ruinosos n obligaciones inmotivadas. 
Primero el pretor, después los rescriptos imperiales, organizaron 
con este objeto una nueva curaduría de los pródigos. En lo 
sucesivo una persona que nada había recibido de sus padres, 
podia, á pretexto de prodigalidad, ser privada de la libre dis
posición de! patrimonio ganado laboriosamente.

“ Este anómalo arbitrio, que subsistía según el Derecho mo
derno, fue apreciado en su justo valor por uno de los Césares 
del Bajo Imperio. León el filosofo se expresa así en una di1 sus 
constituciones.

‘ Nadie puede jactarse de tal grado do acierto, que nunca 
administre sus negocios sin perjudicarse, y, al contrario, si no 
me equivoco, nadie se engaña de manera que perpetuamente 
se perjudique ú sí misino. Refiéreme á la ley que prohíbe ni 
pródigo administrar sus bienes. En cuanto á ella era necesario 
atender á lo que se ha dispuesto, y, considerando lo pasado, no 
limitarse á sancionarlo. Si admitía algo nugatorio, suprimirlo; 
y, al contrario, aceptar todo lo que pueda ser útil. Pero esto
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un ¡lisiante podemos aceptar el sistem a según el cual e, 
pródigo queda sometido á un guardador, llam ado ¡i repre.

último no es aplicable á la regla que priva al pródigo de ]j 
administración de sus bienes. De ahí que juzgando nosotros 
prudentemente que eso no es justo, y mitigando el rigor de 
la ley, liemos establecido : que los actos de donde se deduzca 
prodigalidad ó error no se confirmen ni aprueben; y los que 
manifiesten sensatez se tengan por válidos y no puedan impug- 
narse. Si el pródigo quiere dejar la herencia á sus parientes, 
distribuir los bienes á los pobres, libertar á sus esclavos de la 
pesada carga de la servidumbre; ¿cómo los prohibiríamos s.'.lo 
porque los ejecuta el pródigo? Si tiene algún predio improduc
tivo y alguien quiere comprárselo, por más de lo que vale, su 
prodigalidad nu obsta á que provea á sus negocios realizando 
una ganancia.

‘ Por lo cual hemos decidido que debe examinarse la natu
raleza del acto; si nada manifiesta prodigalidad, ratifiquen; 
si al contrario es consecuencia de mala gestión, no podemos 
confirmarlo. ’ (Consl. XXXIX.)

“ La institución del consultor judicial puede perjudicar ;i 
terceros expuestos á caer en error sobre la capacidad del pródigo. 
Atendiéndose al pródigo mismo, atenta al derecho de propiedad; 
y.ni se comprendo la interdicción del que en virtud de su tra
bajo lia formado su patrimonio. En vano se. alegarían los in
convenientes de una mala administración que, arruinando ¡\ 
un ciudadano, imponga á la comunidad la carga de alimentarle: 
no sabemos á dónde iríamos á parar si fuese necesario expedir 
providencias contra todos ios que administran mal su patrimonio; 
lo cual equivaliera á la aplicación de la teoría del Estado pro
pietario y administrador únieu de todos los bienes. Juzgamos, 
pues, razonable se pida la supresión del consultor judicial á causa 
de prodigalidad. Habíamos opinado antes que pudiera subsistir 
olla en cuanto al pródigo que tenga legitimarios ó cónyuge; 
pero después que hemos visto los efectos de la institución, y 
nos liemos cerciorado de los móviles fie los que solicitan el ñora* 
tiramiento de un consultor judicial, no vacilamos en opinar por 
ja supresión de una causa de incapacidad que en el siglo tí 
había condenado el Emperador León. ” (Mué. III. 538. 539. 502.) 
m n> *1<> '^aprendido entre los incapaces á los pródigos '• 
j i orque en la prodigalidad no hay alteración de las facultades 
intelectuales : 2o Porque la libertad individual es un benefició 
an precioso, que no debe ser restringida sino en los casos de 
r th ü n lr  evlllont<r : 3° Poique no hallo criterio alguno para 
mon oK ., „f°",CCí'leZa,Cl Pr,',,1¡e« llel 'luo «o lo es, y especial- 
wtrin M cshulv ctu:i1 Uc lils Costumbres : 4” Porque el ar- 

í, a\c y peligroso, como me lo enseba la experiencia
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sentarle en lodos sus actos y contratos. Tal sistema es, á no 
dudarlo, un rezago del Derecho antiguo, que absorbía, por 
decirlo así, al individuo en beneficio de la comunidad. De 
ahí que no puede servirnos de guía el Derecho romano 
cuando se trata de las relaciones de familia ó de las rela
ciones entre el individuo y el Estado. La absoluta escla
vitud de la mujer, el dominio de los padres sobre los hijos, 
la curaduría del pródigo serían anacronismos, que no 
pudieran explicarse sino por la venerable rutina.

No nos extendemos sobre este importantísimo punto, 
porque la discusión copiada en las notas da acerca de él 
suficiente luz.

30. Según el artículo que comentamos, la curaduría del 
disipador puede sqi* legítima, y, á falta de ésta, dativa.

Aceptado el sistema de la curaduría, dedúcese lógica
mente que ella debe ser legítima, porque ios parientes del 
pródigo son los que deben prestarle las consideraciones

furo. El Código de la Luisiana, en el arl. 113, abolió expresa
mente la incapacidad do los pródigos ó disipadores. En nuestro 
articulo la abolición es tácita, porque son capaces todas las 
personas que el Código no declara expresamente incapaces. 
(Ereilas. Anotación al arl. 4 de su Proyecto.)

Vólez Sarsfield copia á Ereilas sin citarle : “ En el número 
de los incapaces, no pongo los pródigos porque esa calidad no 
podrá, según este Código, ni sujetarse á juicio ni traer una in
terdicción. El Cod. de Luísana, en el articulo 113, abolió la 
incapacidad de los pródigos ó disipadores. Dice asi : ‘ La in
terdicción no tendrá lugar por causa de disipación ó de pro
digalidad ’. Las razones de esta resolución son : Ia que la pro
digalidad no altera las facultades intelectuales; *2° que la libertad 
individual no debe ser restringida, sino en los casos de interés 
público, inmediato y evidente; 3a que en la diferente manera 
de hacer gastos inútiles que concluyan una fortuna, no hay 
medio para distinguir con certeza el pródigo del que no lo es, 
en el estado do nuestras costumbres, y todo seria arbitario en 
en los jueces, poniendo interdicción á algunos, mientras que
daban innumerables disipadores; y 4a que debe cesar la tutela 
de los poderes públicos sobre las acciones de los particulares, 
y ya que no es posible poner un máximum á cada hombre en 
sus gastos, el que se llamase pródigo habría solo usado ó abu
sado de su propiedad, sin quebrantar ley alguna. ” (Anotación 
al arl. 51 del Código Argentino.)
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necesarias, y porque ellos tienen interés inm ediato y directo 
en la conservación de los bienes.

La curaduría del pródigo puede ser testamentaria 
cuando la ejerce el padre, y designa en el testamento ]a 
persona que ha de sucederle en el cargo.

Art. 443. El juicio de in terd icción  p odrá  se r provocado 
por el cónyuje no divorciado del supuesto  disipador, por 
cualquiera de sus consanguíneos le jitim os h as ta  en el 
cuarto grado, por sus padres, hijos i herm anos natura 
les, i por el m inisterio público.

El m inisterio publico se rá  oido a u n  en los casos en que 
el juicio de interdicción no haya sido provocado por ól(';.

i tmaiHNCiAS.

Consanguíneos legítimos. *28.
Cuarto grado. 27.
Padres. 10.
Hijos. 35. 270. 272.

CONCORDANCIAS.

P. de Ü. 509. El juicio de interdicción podrá ser provo
cado por el cónyuje no divorciado del supuesto disipador, 
i por cualquiera de sus consanguíneos lejitimos.

Serán oídos los parientes i el llscal de la Corte de Ape
laciones.

( J I.'icre. VII. ¿lo. I.—310. arl. 27-315. 0. 01?. 12. 11-30"
? : ! ; , ' . íJ.;—ÍJa1 'OzInlerdiclion. 7. 201. 201. 2U0.—Toulliw. H- 
, l 'I 'J .—Demolombe. VII. 700. 701. 703. 703 hls. 717..—
m stP tiO Í Zaclia,'iac (A- K.) 1. 13S.—Durautoii
,i„f' ¡ai“ 0/ l e ' I1.tcKJ¡cc¡0,‘ podrá sor provocado por el cóny'ti0 
ílllih. i  f  °. lllsll,atlol‘. por cualquiera de sus consanguíneos 
hí n, nS í1 611 e Cuaí'l° .Krado’ por sus padres, hijos y hermanos naturales, y por el ministerio público.
iuiclo'do1 'inioV.r aoi'a oido aun en los casos en que el
51B dof Pro^?o"í¡ií¿¡to.),0 '̂a SU ° P1'0vocacl° P»r41- (Al'UeUl°
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510. El fiscal de la Corle de Apelaciones podrá en (odo 
caso provocar el juic io de interdicción de un disipador que 
no tenga en el deparatamento las relaciones de matrimonio 
i parentesco que se suponen en el artículo precedente.

Serán oídos en tal caso los amigos o vecinos del disipador.

C. E. 13*2.
C. de N. 511. La dórense 

de proceder sans l’assistance 
cl’un conseil, peut étre pro- 
voquóe par ceux qui ont 
droit de demander l’inter- 
diction; leur demande doil 
étre instruite et jugóe de la 
méme maniere.

Cetle dófcnse ne peut étre 
lovée qu’en observant les 
indines lVuTiialités.

515. Aucun jugement, en 
matiére d'inlerdiclion, ou de 
nominalion du conseil, ne 
pourra étre rendu, soil en 
premiérc iuslanco, soit en 
cause d ’appel, q ue su ríes con- 
clusions du mi ais tere public.

5 Id. La prohibición de pro
ceder sin que intervenga un 
consultor, puede ser provo
cada por el que tiene dere
cho á demandar la inter
dicción; su demanda debe 
sustanciarse y decidirse de 
la misma manera.

Esta prohibición no puede 
cesar sino observándose las 
mismas solemnidades.

515. Ninguna sentencia, 
en materia de interdicción, 
ó de nombramiento del con
sultor, puede expedirse, ya 
en primera instancia, ya en 
segunda, sino oído el minis
terio público.

1*. de G. 280. Puede pedirse la declaración de incapa
cidad por el cónyuge o por todos los parientes del incapaz.

300. La demanda de interdicción por causa de prodiga
lidad no podrá intentarse sino por el cónyuge y heredero 
forzoso; y en el caso de hallarse estos en la menor edad ó 
en estado de incapacidad, por el ministerio fiscal, de 
acuerdo con el consejo de familia.

El juicio se seguirá con el pródigo, y cuando este no se 
presente, el tribunal le nombrará defensor.

C. C. 53*2.
C. P. 23. No pueden pedir la interdicción del pródigo 

sino su cónyuge, sus descendientes, sus ascendientes, sus 
tíos carnales y sus hermanos.

COMENTARIO.

37. Pueden solicitar la interdicción del pródigo : 
Io El cónyuge no divorciado :
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2” Cualquiera de sus consanguíneos legítimos irasla t| 
cuarto grado inclusive:

3o Sus padres, hijos y herm anos naturales; y 
4° El ministerio público.
Éste es oído aunque él no haya solicitado la interdicción
38. Pocas son, en realidad, las personas que pueder 

ejercer el penoso derecho de exigir que un individuo s« 
puesto en interdicción por prodigalidad. El cónyuge i 
los parientes más íntimos tienen conocimiento de la con
ducta privada del pródigo, y están interesados en que so 
patrimonio se conserve para proveer á las necesidades dd 
mismo y de su familia.

Pero si esas relaciones íntim as tienen m ayor valor fin
ios intereses pecuniarios, no debiera perm itirse en nina: 
caso que los descendientes pidan la interdicción de un ascen
diente. Cuando un hijo dem anda la interdicción del paila 
á causa de prodigalidad, lo irroga gravísim a ofensa;! 
cual manifiesta que so lia desnudado de las consideracinm- 
para tender sólo á los bienes do fortuna. Rónipense Indis 
los vínculos entre el padre y el hijo, y no quedan sino W 
ruines intereses pecuniarios. La ley que autoriza al ln> 
para pedir se declaro la interdicción del padre disipado 
es esencialmente injusta y uno de los más negros borroue 
del Código chileno.

Por fortuna la moral y el decoro de las familias protestan 
tácitamente contra semejante ley; pues en treinta y cinc'-1 
anos que hemos ejercido la profesión liemos visto infinidad 
de pródigos, y ningún hijo tan  infam o que pretenda * 
sujete al padre á un curador.

39. Anómala y aun absurda nos parece la disposición d' 
que habiendo parientes designados por la ley, puede el mi- 
nisterio público solicitar la interdicción. El cónyuge, 1°; 
hijos, los padres, se resignan á que se pierda lo hac ienda  
del pródigo antes que verle llam ado aju ic io  para investiga' 
su conducta privada, exigirle cuenta de sus accione', 
probar que pasa las noches en el juego ó con mujeres per
didas, á quienes favorece privando á su fam ilia aún he>° 
estrictamente necesario. Todo eso ve ella con resignación, 
pues espera que las lágrimas, los ruegos, la edad niism". 
retom aran al individuo, conduciéndole por el camino iM 
bien. Pero cuando ese individuo se ve acosado, difamad»'
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sujeto ú un guardador, romperá por todo, é irremisible
mente se perderá para siempre. Si atentas estas conside
raciones la familia no solicita la interdicción, ¿.por qué 
conferir al ministerio público la atribución de descorrer 
el velo de la conducta privada del padre de familia cuyos 
vicios procuraban ocultar á todo trance sus hijos ? Que en 
Esparta y  en Roma intervinieran los tribunales en los 
actos de la vida privada, eso se explica. Pero en los Estados 
modernos la absoluta independencia del ciudadano se 
opone á que el ministerio público suscite el juicio de inter
dicción, cuando han guardado silencio las personas que 
tienen en él interés inmediato y directo.

Va hemos visto, en las Concordancias, que según el 
Código de Napoleón el ministerio público no puede pedir 
so nombro consultor sino cuando el pródigo no tiene 
cónyuge ni parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad.

Si los parientes del pródigo han solicitado la interdic
ción, absolutamente necesario que intervenga el ministerio 
público; pues al Estado mismo interesan las garantías 
individuales. No basta que el ministerio público sea oído; 
deberá gestionar como parle, no para defender los inte
reses de ios parientes ni los del pródigo, sino para procurar 
que se proceda en estricta justicia.

A rt. 444. Si el su p u es to  d is ip ad o r fu e re  e s tran je ro , 
p o d rá  ta m b ié n  s e r  p rovocado  el ju ic io  p o r el com peten te  
func ionario  d ip lom ático  o co n su la r.

REFERENCIAS.

Extranjero. Do. 50.
CONCORDANCIAS.

P. de B. 511.
C. E. 433. Si el supuesto disipador fuere extranjero, po

drá también ser provocado el juicio por el competente 
empleado diplomático ó consular.

0. 0. 533.
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COMENTARIO.

<10. Juzgamos muy absoluta la disposición de este artí.
culo. . . .  ,

Debiera distinguirse entre el ex tranjero  domiciliado on 
Chile, y el extranjero que no lo está.

El extranjero domiciliado form a parle de la asociación 
civil, y en lodo cuanto atañe á los derechos civiles su situa
ción es la misma que la de los chilenos.

Si no está domiciliado en Chile, debiera hacerse oirá 
distinción.

Si tiene cónyuge ó parientes en cuarto grado, sólo aquél 
ó éstos debieran solicitar la interdicción.

Si no los tiene, la interdicción pudiera ser solicitada por 
el respectivo agente consular ó diplomático.

Estas son meras observaciones al legislador. En cuanto 
al juez, aplica la ley. Bien el extranjero esté ó no domici
liado en Chile, bien tenga ó no parientes, el agento diplo
mático ó consular puedo pedir la interdicción del extranjero 
pródigo.

A rt. 445. L a  d isipaoión  d e b e rá  p ro b a r s e  p o r  hechos re
petidos de d ilap idación  q u e  m a n if ie s te n  u n a  fa l ta  total 
de p rudencia .

E l juego  h a b itu a l en  que  se  a r r ie s g u e n  p o rc io n es  con
s id e rab les  de l p a trim o n io , d o n a c io n es  c u a n t io sa s  sin 
cau sa  adecuada , g a s to s  ru in o so s , a u to r iz a n  la  interdic 
cion f).

REFERENCIAS.
Probarse. 1G98.
Donaciones. 1386.
Cuantiosas. 1101.
Causa. 14(17.

C) Leeré Vil. 326. «-3GS. 1-1-381. 2 ,-Lauronl. V. 310. 311-7 
Dcmolombe. VIH. 09-2-61)4. 702. 70I-7U7.-l)uranlon. 111- 4'-1"
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CONCORDANCIAS.

P. de B. 512. La disipación deberá probarse por hechos 
repetidos de dilapidación que manifiesten una falta total 
de prudencia.

El juego habitual ruinoso, una insensata negligencia en 
la administración de los bienes, donaciones cuantiosas sin 
causa adecuada, gastos extravagantes, desproporcionados 
a las facultades, autorizan la interdicción.

Pero en todo caso deberá probarse que por estas causas 
se ha producido efectivamente una disminución conside
rable en el patrimonio del supuesto disipador.

C. E. 131.
C. C. 53 !.
C. P. 10. La dilapidación puede consistir :
1" En pérdidas al juego :
2" En gastos de saraos, paseos, convites o mujeres pú

blicas :
3" En obsequiar á personas á quienes no se debe obli

gación después de haber donado lo que, conforme á esto 
código, se permite donar :

•1" En comprar cosas por doble valor del que tienen :
5o En venderlas por menos de la mitad de su valor :
O" En obligarse por cantidad que no se ha recibido :
?° En cualesquier otros gastos habituales para satis

facer vicios.

COMENTARIO. 41 42

41. I. La disipación deberá probarse por hechos repe
lidos de dilapidación que manifiesten una falta total de 
prudencia.

1[. El juego habitual en que se arriesguen porciones 
considerables del patrimonio, donaciones cuantiosas sin 
causa adecuada, gastos ruinosos, autorizan la interdic
ción.

42. La primera regla determina el principio general 
aplicable á todos los casos; la segunda da ejemplos pro
pios.

El principio fundamental consiste en que la prodigalidad 
debe probarse por hechos repetidos que manifiesten una 
falta total de prudencia. No basta un sólo hecho ni dos ó
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tres para autorizar la interdicción del supuesto pródigo;* 
menester que los hechos repetidos sean tales que consli 
luyan, por decirlo así, el estado de prodigalidad (5). Sj

(5)“  El pródigo, según la acepción aceptada siempre, ese! 
que no tiene íin ni medida en sus gastos, y que disipa todos; 
patrimonio con loca profusión.

“ Según el orador romano, el pródigo disipa todos sus bien* 
en festines, regalos, juego, caza y otros gastos que no deja:, 
sino huellas fugitivas.

“ Todos las naciones ilustradas han mirado al pródigo cum 
sumido en vicios vergonzosos y reprensibles.

“ Las leyes de Solón los declaraban infames, y los despe
dían de las asambleas públicas.

“ Otros pueblos de Grecia les negaban sepultura en la tumi 
de sus antecesores.

“  Las leyes romanas los castigaron de una manera más mu- 
loga al género de desórden que se proponían reprimir. Con
formo una fórmula antigua, el pretor dirigía al pródigo las si 
guíenles austeras palabras : * Como fú disipas, por fu mi' 
conducta, la herencia de tus padres, y como reduces tus Ayo* 
tí la indigencia, fe prohíbo la administración y la enajenad"' 
de tus bienes. "

“  La ley que se os ha presentado reconoce también la ne
cesidad de reprimir esta pasión.

“ Pero menos severa que las leyes de los pueblos antiguo?, 
no impone penas ú un vicio que puede ser efecto de una mab 
organización; le sujeta á restricciones; no castiga ni envilei1'*: 
ilustra, dirige...

“ Ved, legisladores, por una parle, el padre de familia pru
dente, previsor, ecónomo;

“ Ppr otra, el pródigo presa de sus infames pasiones.
“ El uno hace Irucliíiear todo lo que esté en sus manos Kw 

riosas y vigilantes; el otro se entrega á una negligencia T1' 
difunde en todo lo que posee el germen de la destrucción-

"  Aquél conserva y aumenta la herencia paterna;
Este la disipa y la devora.

‘ El ecónomo, alentado por maduras combinaciones, etectu-’ 
negocios que, difundiendo los útiles frutos de su industria ó lle 
su t rabajo, acarrean riqueza y abundancia.

El pródigo siempre atormentado por vanos é insaciables de
seos, no procura sino excogitar los medios de satisfacerlos p°r 
sacrificios sin límites y sin medida.

“ El uno procura atentamente educará sus hijos, inspirará ainor al orden y al trabajo, y  formar ciudadanos útiles y V»*
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para poner en interdicción por demencia es necesario el 
estado habitual de falta do juicio, asimismo hay un estado 
habitual de prodigalidad, de donde deduce la ley que

“ La vanidad corruptora del otro abandona á su familia en 
una vergonzosa ignorancia, y no le inspira afición sino á lo su- 
períluo que la enerva, y que la dejará sin fuerzas contra la indi
gencia que la asalta.

“ El deseo del bien nace en el alma del primero con los me
dios de practicarlo. Afecciones puras, blanda sensibilidad, le 
inducen"á difundir beneficios y á socorrer á sus parientes, á sus 
amigos, Vi todos los oprimidos por los males ó el infortunio.

“ El alma del segundo se gasta, se agota y se esteriliza en 
los excesos do los goces; y corriendo sus riquezas rápidamente, 
van ;i perderse en las cloacas del vicio y de la corrupción.

“ La propriedad en que el hombro prudente vela cuna y el 
asilo de su familia, le une al gobierno quo la protege, á las leyes 
que conservan el orden, á las instituciones que previenen los 
sacudimientos políticos.

“ El pródigo, reducido en breve á la desnudez por su des
arreglada prolusión, es á manera do extranjero en el suelo que 
le vio nacer. Si la voz de la patriase hace oir, no halla en él sino 
un cadáver, ruinas; ó si su alma lia conservado alguna energía, 
le veréis, en los trastornos políticos, atizar el fuego de la sedi
ción, y será un faccioso. Catilina comenzó por la prodigalidad 
y acabó por la rebelión... ” (Tarriblc. Locré. VIL 381. 2.)

“ ;,Cómo definir la prodigalidad, qué signos la manifiestan, 
dónde comienza...?

“  Fácil es responder que las palabras pródigo, prodigalidad 
tienen evidentemente, en el Código do Napoleón, la misma acep
ción que se les lia dado desde su origen cu el Derecho romano, 
y después en nuestro antiguo Derecho, acepción por otra parte 
aceptada siempre por la razón, por la conveniencia pública, por 
las costumbres de las familias y de la sociedad...

“ La prodigalidad, decía Meslé, ‘ consiste en la disipación de 
los bienes, en la mala conducta de los que, si en apariencia ra
zonables en su lenguage, observan una conducta do locos res
pecto á la administración de sus bienes...

“  Gastos desordenados en el juego, en festines, vestidos, ca
ballos, muebles, regalos frivolos ó vergonzosos; edificios extra
vagantes, loca profusión, en fin, sin ningún resultado útil para 
la sociedad ni para el individuo; algunas veces negocios mal 
meditados, empresas extravagantes, ó litigios sin fundamento y 
sin razón: lié ahí ordinariamente los principales efectos de ese 
fatal vicio, que le conduciría muy pronto á su ruina, á no impe
dírselo. ” (Dcmolombe. VIII. 692.)
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las facultades intelectuales del pródigo están viciada, 
y que por eso no se halla en aptitud de administré;
sus bienes. . , , , , , , ,

Referímonos al comentario y notas de! art. 4-12.

A rt. 446. M ien tras se dec id e  la  c a u s a ,  p o d rá  el juei,¡ 
v ir tu d  de los in fo rm es  v e rb a le s  de  lo s  p a r ie n te s  o d» 
o tra s  personas, i o idas la s  e sp lic a c io n es  d e l supuesto di
s ipador, d e c re ta r  la  in te rd ic c ió n  p ro v is o r ia .

Parientes. 4*2.
REFERENCIAS.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 513.
C. E. 435. Mientras so decide la causat podrá el juez,¡i 

virtud de los informes verbales de los parientes ó de oirá» 
personas, y oídas las explicaciones clel supuesto disipador, 
decretar la interdicción provisional.

C. C. 535.

COMENTARIO.

43. Mientras se decida la  causa podrá el juez ordenar 
la interdicción provisional, y para ello es necesario :

Io Exigir informes verbales á  los parientes del disipador 
ó á otras personas que le conozcan de cerca ; y

Oír las explicaciones verbales del supuesto disi
pador.

44. Establecido el sistema de la interdicción por prodi 
galidad, la interdicción provisional es de lodo punto necfr 
sana, pues la definitiva no puede declararse sino obser* 
vandose los trámites complicados que habiliten pafa 
decidir con pleno conocimiento de causa; y  como p;uS 
ello fuera necesario largo tiempo, el disipador quedan»

O Demolombe. VIII. 706.
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en aptitud de derrochar todos sus bienes hasta que se 
expida la sentencia que pase en autoridad de cosa juz
gada.

45. Luego, hay en realidad dos especies de juicios ele 
interdicción : uno sumarísimo, en que el juez se limita á 
recoger los datos de donde se deduzca que la hacienda del 
pródigo se hallara en peligro inminente si él continuase 
administrándola; y el otro en que, como lo hemos dicho, 
so observan trámites lentos y complicados que habilitan al 
juez para tallar con pleno conocimiento de causa.

4b. Por sumarísimo que sea el primer juicio, no deben 
omitirse los trámites absolutamente necesarios para garan
tizar el derecho de defensa : citarse al disipador, oír sus 
informes verbales, los de sus parientes ú otras personas, y 
recibir las pruebas en un breve término. Si tales trámites 
so omitiesen, el procedimiento sería inquisitorial, y nada 
más fácil engañen al juez personas que, so pretexto de 
prodigalidad, pretenden apoderarse á mansalva de la 
hacienda ajena.

Las leyes adjetivas deben completar los trámites que 
han de observarse para que el juez declárela interdicción 
provisional ó definitiva ; y de la esencia misma de la in
terdicción provisional se deduce que, declarada, debe 
ejecutarse aun cuando se conceda el recurso de apelación.

A rt. 447. Los d ecre to s  de in te rd icc ió n  p ro v iso ria  i  de
fin itiva  d e b e rán  in sc r ib irse  e n  e l R e jis tro  de l C onserva
dor, i no tificarse  a l público  p o r  u n  p eriód ico  del d e p a r ta 
m e n to , s i le  h u b ie re , i p o r  c a r te le s , que se fija rán  en  
tre s ,  a  lo m enos, de los p a ra je s  m as  frecu en tad o s  de l de 
p a rta m e n to .

L a  in scrip c ió n  i  no tificación  d e b e rán  re d u c irse  a  esp re- 
s a r  que  t a l  ind iv iduo , d esignado  p o r  su  n o m b re , ap e 
llido  i dom icilio , no  tie n e  la  lib re  a d m in is tra c ió n  de sus 
b ienes  (').

(‘). Laurent. V. 3-18. 350.—Dcmolombe. VIII. 715.—Zachariae. 
(A. R.). I. f, 13S.
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REFERENCIAS.

Toilo el articulo. 1-147.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 515. El decreto de interdicción deberá noti
ficarse al público por un periódico del deparlamenlo, si 
lo hubiere, por el periódico oficial, i por carteles, quc.se 
fijarán en tres, a lo menos, de los parajes m as frecuentados 
del deparlamento.

La notificación deberá reducirse a expresar que tal indi
viduo, designado por su nom bre, apellido i domicilio, no 
tiene la libro adm inistración de sus bienes.

O. E. 430. Los decretos do interdicción provisional y de
finitiva deberán inscribirse en el registro  del andador di 
hipotecas, y notificarse al público por un periódico del 
cantón, si lo hubiere, y por carteles, que se fijarán en Ires. 
á lo menos, de los parajes más frecuentados del ranlóii.

La inscripción y notificación deberán reducirse á expre
sar que tal individuo, designado por su nom bre, apellida 
y domicilio, no tiene la libre adm inistración de sus bienes.

P. de G. 288. La ejecutoria que recaiga se insertará en 
las tablas de anuncios del tr ib u n a l; so publicará en el papel 
oficial del gobierno, y se inscribirá en el registro público 
do los derechos reales.

r .  C. 530.

COMENTARIO.

47. 1. Las resoluciones sobre interdicción provisional 
y definitiva se inscriben en el registro del Conservador :

II. Se notifican al público por un periódico del departa
mento, si lo hubiere, y por carteles que se fijan en tres, á 
lo menos, de los parajes más frecuentados del deparla
mento.

III. La inscripción y notificación deben reducirse á 
expresar que tal individuo, designado por su nom bre, ape
llido y domicilio, no tiene la libre adm inistración de sus 
bienes.

■■¡8; Eas resoluciones sobre interdicción, provisional ó 
definitiva, se inscriben en el respectivo registro del depar-
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lamento, bien para que haya permanente constancia de la 
incapacidad del pródigo, bien para que todos cuantos 
quieran proceder con prudencia y circunspección sobre la 
capacidad ó la incapacidad de las personas con quienes 
van á contratar, puedan saber á ciencia cierta si esas per
sonas se cuentan en el número de los pródigos.

19. La publicación por periódicos y carteles conduce 
á. poner en conocimiento de lodos la incapacidad del pró
digo.

El medio, aunque en extremo deshonroso, era inevi
table; pues, de otra manera, las personas con quienes el 
pródigo puede contralar estarían expuestas á  gravísimas 
pérdidas provenientes de la nulidad del contrato celebrado 
con el incapaz. La nulidad, como relativa que es, no puede 
alegarse sino por el pródigo, sus herederos ú otros suce
sores, mas no por las personas con quienes ha contratado. 
Lo cual manifiesta la absoluta necesidad de que tales per
sonas sepan á  ciencia cierta si es ó no capaz la persona 
con quien contratan.

50. Muy conveniente ora ordenar que al notificarse al 
público y al inscribirse la interdicción, se limitase el 
respectivo funcionario á expresar que tal individuo no 
tiene la libre administración de sus bienes; pues, sin esa 
fórmula, los funcionarios ignorantes pudieran puntualizar 
hechos deshonrosos al pródigo.

51. Si por incuria de la persona que siguió el juicio de 
interdicción ó del empleado á quien se encomiendan la pu
blicación é inscripción, se omitieren estos requisitos, no 
por eso dejaría el pródigo de ser incapaz, y, por tanto sus 
actos ó contratos adolecerían de nulidad relativa desde el 
día mismo en que causó ejecutoria el auto ó sentencia 
en que se declare la interdicción provisional ó defini
tiva.

Esas resoluciones judiciales son las que alteran el estado 
civil. El art. 1447 enum era el pródigo entre las personas 
relativamente incapaces; y según el art. 1682 es nulo lodo 
acto ó contrato á que falta alguno de los requisitos puntua
lizados por la ley según su especie y la calidad ó estado de 
las parles.

Para evitar repeticiones, referímonos al comentario del 
art. -165 acerca del efecto que surten los actos ó contratos
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ejecutados ó celebrados por el dem ente después de pUes,fj 
en interdicción. No hay más diferencia que la incapacidad 
del pródigo es relativa y la del dem ente, absoluta.

La persona por cuya negligencia se hubieren omitido 
la publicación e inscripción, es la responsable de los por. 
juicios que sobrevinieren á  terceros á causa de la nulidad 
de los actos ó contratos ejecutados ó celebrados por *| 
pródigo.

A rt. 448. Se d e fe r irá  la  c u r a d u r ía  :
1" Al m a rid o  no  d iv o rc ia d o , s i l a  m u je r  no  estuviere 

to ta lm e n te  s e p a ra d a  de b ie n e s ;
2” A lo s  a sc e n d ie n te s  le j í t im o s  o p a d re s  n a tu ra le s  : los 

p a d re s  n a tu ra le s  c a sa d o s  no  p o d rá n  e je r c e r  e s te  cargo;
3° A los c o la te ra le s  le jítim o s  h a s ta  e n  e l  c u a r to  grado, 

o a  lo s  h e rm a n o s  n a tu ra le s .
E l ju e z  te n d rá  l ib e r ta d  p a r a  e le jir  e n  c a d a  c la se  délas 

d esig n a d a s  en  e l n ú m e ro  2 i 3, la  p e rs o n a  ó p e rso n as  que 
m as  a  p ro p ó s ito  le  p a re c ie ren .

A fa lta  de la s  p e rs o n a s  a n te d ic h a s  t e n d r á  lu g a r  la cu
r a d u r ía  d a tiv a  (*).

REFERENCIAS.
Curaduría. 3-1*2.
Separada de bienes. 152. 15(5. 150.
Todo el número lu. 43. 1417. 137. 1 13. 147. 339. 319. 
Ascendientes legítimos. 27. 28.
Padres naturales. 35. 10. 270. 272.
Los padres naturales casados no podrán ejercer este cargo- 

503. 1 J
Hermanos naturales. 41. 501.
Todo el inciso 5°. 366-368.
Curaduría dativa. 353. 370-372.

CONCORDANCIAS.

i .?* (}e.?.‘ En defecto de cónyuje, son preferidos los 
lijos lejítimos del disipador, i sucesivamente sus aseen*

()  Laurent. V. 349.—Demolombe. VIII. 69S. 711. 712.
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dientes Iejííimos, sus hermanos i los otros colaterales 1c- 
jítimos, según el orden aquí designado.

El juez tendrá libertad para preferir en cada una de 
las clases que acaban de enumerarse la persona o perso
nas que mas a proposito le parecieren.

C. E. 137. Se conferirá la curaduría :
l u Al marido no divorciado, si la mujer no estuviere to

talmente separada de bienes......
C. Arg. 476. El marido es el curador legítimo y nece

sario de su mujer, declarada incapaz, y esta os curadora 
de su marido.

477. Los hijos varones mayores de edad, son curadores 
de su padre ó madre viudo declarado incapaz. Si hubiere 
dos ó más hijos, el juez elegirá el que deba ejercer la cú
ratela.

■178. El padre, y por su muerte ó incapacidad, la madre, 
son curadores de sus hijos legítimos solteros ó viudos 
que no tengan hijos varones mayores de edad, que puedan 
desempeñar la curaduría.

P. do (L 292. El marido es curador legítimo y forzoso de 
su m ujer; y esla lo es de su marido, fuera del caso de 
prodigalidad.

293. Los hijos varones mayores de edad, son curadores 
de su padre ó madre viudos.

Cuando haya dos ó más hijos, será preferido el que vive 
en compañía del padre ó de la madre, y entre estos el de 
más edad.

El padre, y por su muerte ó incapacidad la madre, son 
de derecho curadores de sus hijos legítimos solteros ó viu
dos, que no tengan hijos varones, mayores de edad, que 
puedan desempeñar la curaduría.

30*2. El padre será de derecho curador del hijo pródigo.
En los demás casos corresponde al consejo de familia 

el nombramiento de curador y del adjunto, pudiendo re
caer en la madre del pródigo.

C. C. 537.
C. P. 322. El marido es guardador legítimo de su mujer 

incapaz; y esta lo es de aquel en igual caso.
323. A falta de cónyuge del mayor incapaz, guardarán 

á este : 1“ Sus padres, conforme al art. 290 : 2° Sus hijos 
mayores, prefiriéndose entre varios al que sea designado 
por el consejo de familia, y en su defecto por el juez del 
lugar.
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COMENTARIO.

52. Se defiere la curaduría :
1" Al marido no divorciado, si la  m ujer no estuviere 

totalmente separada de bienes :
2“ Á los ascendientes legítimos ó padres naturales. Les 

padres naturales casados no pueden ejercer este carga:
3o Á los colaterales legítimos hasta  el cuarto  grado n j 

los hermanos naturales.
El juez tiene libertad para elegir en las clases designadas 

en los números 2“ y 3” la  persona ó personas rpie mi- 
idóneas lo parecieren.

A falta de todas estas personas tiene lu g ar la ouraduri» 
dativa.

53. Como el marido ejerce la potestad m arita l, nada mía 
jurídico que el mismo sea el guardador do la mujer á 
quien se ha puesto en interdicción por prodigalidad. Si 
bien la m ujer es incapaz en virtud do su estado, la ley la 
faculta para celebrar ciertos emitíalos, y aun conlra la 
voluntad del m arido puedo contratar autorizada por d 
juez. Esa capacidad, que pudiéram os llam ar relativa, ff 
extingue á causa de la interdicción, y desde entóneosla 
m ujer se asimila á  un m enor, que no puede ejecutar 
ningún acto ni celebrar ningún contrato sino autorizada 
por el guardador.

Cuando el marido está divorciado ó la m ujer separad» 
de bienes, claro es que él no puede ser su guardador.

5-1. Si no so trata  do m ujer casada, son llamados » 
la curaduría los ascendientes legítim os ó padres natu
rales.

Nada hay que observar en cuanto á la elección délos 
ascendientes legítimos; pero sí nos parece anóm alo yene 
absurdo atribuir al juez la facultad discrecional de elcgc 
cnlrc los ascendientes legítimos la persona cpic n,,'s 
idónea le pareciere. Si hay padres, abuelo y bisabuelo, 1» 
razón exige que el padre ejerza precisam ente la guanta- 
No nos explicamos por qué en este caso pueda preferir31’ 
el abuelo ó bisabuelo al padre. Todo cuanto se pretenda 
probar sobre la idoneidad de aquéllos no prevalecerá conli*1
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la presunción, fundada en la naturaleza misma de las 
relaciones de familia, según las cuales los vínculos más 
estrechos de todos son los que hay entre los padres y los 
hijos. Concédanse al juez atribuciones discrecionales cuando 
al legislador le sea imposible determinarlo todo; pero si la 
regla es fácil y sencilla, y tales atribuciones pueden con
ducir á lo absurdo, el legislador no debe concederlas.

Tratándose de la tutela ó curaduría legítima, esto es, la 
de los impúberos y la de los menores adultos, la ley llama 
en primer lugar al padre del pupilo; en segundo lugar á 
la m adre; en tercero, á los demás ascendientes. ¿Por qué 
se dan ahora otras reglas, cuando los casos son idénticos 
de toda identidad? No podemos adivinarlo.

ño. Manifiestos son los inconvenientes de que el padre na
tural casado sea curador del pródigo.

50. Lo expuesto acerca de los ascendientes legítimos es 
aplicable á los colaterales. Si hay hermanos varones del 
pródigo, ¿por qué pudiera el juez preferirles á ellos los tíos 
ó los primos? Nos parece.una anomalía.

Ninguna observación hay que hacer en cuanto á la cu
raduría dativa.

A rt. 449. E l c u ra d o r del m arid o  d is ip ad o r a d m in is tra rá  
la  sociedad co n y u g al en  cu an to  é s ta  su b sis ta , i  la  tu te la  
o c ú ra te la  de los h ijos m en o res  de l d is ip ad o r (*).

WÍFKKENCIAS.
Curador. 3-12.
Disipador. 4-1:2.
Administra. 391.
Sociedad conyugal. 135. 171S.
En cuanto ésta subsista. 450. 17G-2.
La tutela ú curaduría de los hijos menores del disipador. 2G2. 

3-18.
CONCORDANCIAS.

C. E. 438. El curador del marido disipador administrará 
la sociedad conyugal en cuanto ésta subsista.

(*)• Laurent. V. 35G.
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P. de Ci. 290. El curador de una persona que tanga li¡¡6i 
menores de edad, será también tu to r de estos; y el curador 
adjunto liará las veces de pro-tutor.

303. La curaduría por prodigalidad no da al curador 
autoridad alguna sobre la persona del pródigo, y única
mente se contrae á los bienes y obligaciones. El pródigo 
conserva igualmente sobre las personas de su m ujer é hijo, 
los derechos de su autoridad m arita l y paterna.

304. El curador del pródigo adm in istrará  también los 
bienes de sus hijos menores, salvo al padre el usufructo en 
los que le tenga.

COMENTARIO.

57. El curador del m arido disipador adm inistra :
1° La sociedad conyugal en cuanto ésta susbsislc; y
2o La tutela ó cúratela do los hijos menores del disi

pador.
5S. Casi nunca so efectuará la adm inistración ele la so

ciedad conyugal por parte del curador del m arido pródigo, 
íi menos que la m ujer fuere m enor do edad; pues lo na
tural es que ella pida la separación de bienes. La resolu
ción misma que declara la interdicción, provisional ó deli- 
nitiva, prueba plenamente que la m ujer tiene derecho á la 
separación de bienes, y entonces la m ujer procede á la 
administración de los suyos.

59. Como el curador representa al m arido , administra 
la sociedad conyugal, y para que haya unidad en la admi
nistración de los bienes que á  toda la fam ilia pertenecen, 
el curador ejerce la guarda de los hijos m enores del disi
pador.

lié aquí una guarda especiallsima, que no es legítima ni 
dativa.

No legítim a porque no son llam ados á la guarda les 
parientes del pupilo sino el guardador del padre del pu
pilo.

Ni dativa porque el m agistrado no tiene libertad pora 
elegir el guardador del pupilo.

De todo punto excepcional es la situación de la familia, 
pues la persona designada para guardador del pródigo 
puede desempeñar bien ese cargo atentas las relaciones en
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iré los clos, mas de ahí no se deduce que el guardador sea 
idóneo para desempeñar la tutela ó curaduría délos hijos.

Hasta m irada en ese aspecto es inconsulta la guarda 
del pródigo, y fuera más conveniente nombrar sólo un 
consultor, y llam ará  la guarda de los hijos á las personas 
designadas según las reglas generales.

A rt. 450. L a m u je r  no puede s e r  c u ra d o ra  de su  m a
rid o  d isipado r.

P e ro  si fu e re  m a y o r de  v e in te  i cinco años, o después 
de la  in te rd icc ió n  los cum plie re , te n d rá  de recho  p a ra  
p e d ir  sep a ra c ió n  de b ienes.

S ep arad a  de b ienes, los a d m in is tra rá  lib rem e n te ; m as 
p a ra  e n a je n a r  o h ip o te c a r  los b ienes ra íc e s  n e ce s ita rá  
do p rev io  d ec re to  ju d ic ia l (*)•

REFERENCIAS.
Curador. 312.
Disipador. 11*2.
El inciso 1". 199.
Veinticinco anos. 20.
Interdicción. MO. 117.
Separación de bienes. 152. 1702.
Los administrará libremente. 15!).
Necesitará de previa autorización judicial. 119. 1751. 1117. 

1081. 1082.
CONCORDANCIAS.

0. E. ‘130. La m ujer no puede ser curadora de su marido 
disipador.

Pero si fuere mayor de veintiún años, ó después de la 
interdicción los cumpliere, tendrá derecho para pedir se
paración de bienes.

Separada de bienes, los adm inistrará libremente; mas, 
para enajenar ó hipotecar los bienes raíces, necesitará de 
previa autorización judicial.

C. C. 539.

(‘). Dallo/.. Contral de Mariage. 1GG5.—Laurent. XXII. 232.— 
Dcmolombe. VIII. G98. bis.—Zachariae (A. U.). V. 010. 2o.
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COMENTARIO.

00. 1. La m ujer no puede ser curadora de su maridoili,
pudor : . . . . . .

II. Si fuere mayor de veinticinco anos o después de¡ 
interdicción los cumpliere, tiene derecho para pedir sep. 
ración de bienes :

III. Separada de bienes, los adm in istra  libremente:
IV. Para enajenar ó hipotecar sus bienes raíces neieé 

autorización judicial.
01. Como el pródigo conserva su razón y sus deiwl 

sobre la persona de la m ujer, no sería razonable ni jui. 
dico que ella fuese curadora del m arido.

Cuando la m ujer es m enor de edad, subsiste la socio) 
conyugal, la que, como liemos visto, es administrada p 
el curador del marido.

No parece equitativa esta disposición. La sociedad come 
gal se funda en las aptitudes personales del marido, i. 
quien confió la m ujer al contraer m atrim onio. Atentas L 
relaciones entre el marido y el curador, ésto adminisli 
los bienes de aquél; pero muy natu ra l que el guanM' 
no inspiro confianza á la m ujer; la cual, aunque fuesenc 
ñor de edad, por medio del curador pudiera pedir la sep1 
ración de bienes y el nom bram iento do curador que I" 
administre.

Nótese además que según las inconsultas leyes chile®' 
la m ujer es hábil para contraer m atrim onio á los il"1 
años; que cuando tenga trece ó catorce pudiera ponerse» 
interdicción al marido pródigo; que, por lo misino, 
m ujer estaría sujeta al curador del m arido durante el etera-j 
lapso de once ó doce años; lo cual constituyera en realiaj' 
la esclavitud de la mujer. Cuando ha  contraído ésta aré'1 
monio, os porque se la juzga con juicio y discernió11011 i:i' 
y le sería insoportable la vida sujeta al curador del 111 
rido.

En el Ecuador tiene muchos inconvenientes esta 11111 
mala é incalificable disposición, porque la m enor edad o’-- 
cuatro años antes; y la curaduría del disipador dm’»n‘ 
los cuatro años transcurridos desde los veintiuno h«sl'
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los veinticinco sería, á no dudarlo, de lo más intolerable, 
porque la m ujer cuyo desarrollo físico é intelectual son tan 
precoces, comprendería perfectamente lo anómalo de su 
situación, y que habiendo contraído matrimonio con el 
marido, y sujetádose sólo á él, la ley le somete á una per
sona nombrada por el juez para que sea guardador del 
marido.

62. Cumplidos los veinticinco años, la m ujer puede so
licitar separación de bienes.

63. Separada de bienes los administra libremente.
En cuanto á la libre administración, non referimos al 

comentario del art. 159.
6-1. Si se trata de enajenar ó hipotecar los bienes raíces 

necesita autorización judicial.
También nos referimos al comentario del art. 1754.

A rt. 451. Si fa llec ie re  el p a d re  o m ad re , le jítim o s  o 
n a tu ra le s ,  que  e je rz an  la  c u ra d u r ía  de l hijo  d isipador, 
p o d rá n  n o m b ra r  p o r  te s ta m e n to  la  p e rso n a  que h a y a  de 
su ced erle s  en  la  g u a rd a .

REFERENCIAS.

Padre ó madre legítimos. 3o. 40. 179. *202.
Naturales. 30. 10. 270. 272.
Curaduría. 312.
Disipador. 442. 448.
Podrán nombrar por testamento la persona que haya de suce

derles en la guarda. 353-356.

CONCORDANCIAS.

C. E. 440. El padre ó madre, legítimos ó naturales, que 
ejerzan la curaduría del hijo disipador, podrán nombrar 
por testamento la persona que haya de sucederles en la 
guarda.

C. C. 540. Si falleciere el padre ó madre que ejerzan la 
curaduría del hijo disipador, podrán nombrar por testa
mento la persona que haya de sucederles en la guarda.

T. Vil. Ú
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COMENTARIO.

65. Las razones que autorizan á  los padres, legítimos., 
naturales, para nom brar el tu to r del im púber, son ap|¡ 
cables cuando se trata del pródigo. El padre conoce per. 
feotemente el carácter del hijo, y  designara una persom 
adecuada para adm inistrar los bienes.

Pero las propias razones m anifiestan lo inconsulto deh 
ley cuando la guarda del disipador se extiendo á sus hijo- 
menores y á la administración de la sociedad conyugal. 
El padre que nombra curador al hijo para  la administra
ción délos bienes, nom bra tam bién tu to r á los nietos, cuya 
educación requiere esmeradísimo cuidado, cuyos bienes 
pueden ser más complicados y para  cuya administracimi 
no sea idóneo el curador del pródigo.

El curador designado por el padre legítimo puedo ser 
menos idóneo para la adm inistración do la sociedad conyu
gal, esto es para la de todos los bienes pertenecientes al 
marido y á la mujer.

A rt. 452. E l d is ip ad o r t e n d r á  d e re c h o  p a r a  s o l i c i t a r  
la  in te rv en c ió n  d e l m in is te r io  p u b lico , c u an d o  los actos 
d e l c u ra d o r  le fu e re n  v e ja to r io s  o p e rju d ic ia le s ; i el 
c u ra d o r se  c o n fo rm a rá  e n to n c es  a  lo  a co rd ad o  por el 
m in is te rio  público .

REFERENCIAS.
Disipador. -11».
Derecho. 570.
Curador. 312. 4-18.
Todo el articulo. 4-11.

CONCORDANCIAS.

C. E. 441.
C. C. 5 4 1 .  E l  disipador tendrá derecho de ocurrir á 1*

USLlP.in íM in n r ln  l/-vc
• • ----- r  , l eñara aerecno ae ocuru*
l ”S r ,M do !os„ aclos del curador le fueren vejatorio; 
conveniente GS’ U ^ue se Pon8a el remedio le?*
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COMENTARIO.

60. I. El disipador tiene derecho para solicitar la inter
vención del ministerio público cuando los actos del curador 
le fueren vejatorios ó perjudiciales.

II. El curador se conformará entonces á lo acordado 
por el ministerio público.

07. En virtud de la naturaleza misma de las relaciones 
entre el guardador y el pródigo, habrá entre los dos las más 
frecuentes desavenencias. Luego, se constituiría al pródigo 
en una esclavitud insoportable si hubiera de obedecer á 
ciegas á los caprichos del guardador.

El ministerio público, como representante de los inte
reses de la nación, es el llamado á intervenir como un me
diador que los ponga en paz y que, atendiendo á las cir
cunstancias, resuelva loque estime conveniente.

08. La segunda regla tiene tanta latitud, que es necesa
rio lim itarla atendiendo al contexto de las diversas dispo
siciones relativas á la administración de los bienes del 
pródigo.

Trátase de actos que ejecutados por el guardador sean 
manifiestamente vejatorios ó perjudiciales al pupilo.

Serán vejatorios cuando atenten á la libertad ó al decoro 
del pródigo. Por ejemplo, se le priva á éste de la disposi
ción de la suma de dinero destinada á sus gastos perso
nales.

En este caso el guardador debe sujetarse á lo que hu
biere dispuesto el ministerio público.

Los actos serán perjudiciales, cuando el pupilo juzgue 
que la administración es errónea ó descuidada. ¿Deberá en 
este caso reglar el ministerio público la administración de 
los bienes? Es evidente que no, porque ella se sujeta á las 
reglas especiales dictadas por el legislador, y nada fuera 
más absurdo que el ministerio público pudiese contravenir 
á las leyes.

Parece, pues, que el legislador ha querido referirse ex
clusivamente á  lo que pudiéramos llamar doméstico en el 
ejercicio de la guarda, esto es, á las relaciones personales 
entre el pródigo y el guardador. En cuanto á la adm inis
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tración m ism a de los bienes, si acerca de ella acudiese ti 
pupilo al ministerio público, éste no pudiera resolver nada 
y si considerara fundadas las relaciones, debería limitarse 
ú exigir del juez que nombre un curador especial pai* 
que represente al pródigo en el respectivo juicio.

El artículo que comentamos no se halla en el Proyecto 
de D. Andrés Bello; lo cual manifiesta que no obedeceá 
un sistema determinado.

Arfc. 453. E l d is ipado r c o n se rv a rá  s ie m p re  su  libertad, 
i  te n d rá  p a ra  su s gasto s  p e rso n a le s  la  l ib re  disposición 
de u n a  s u m a  de dinero , p ro p o rc io n a d a  a  s u s  facultades,i 
señ a lad a  p o r e l juez.

Solo en  casos e streñ io s  p o d rá  s e r  au to riz a d o  el cura
d o r p a ra  p ro v ee r p o r  s i m ism o  a  la  subsistencia  del 
d isipador, p rocu rándo le  lo s  o b je to s  n ecesario s.

REFERENCIAS.
Disipador. 442.
Curador. 312. 448.

CONCORDANCIAS.
C. E. 44-2.
C. C. 542.

COMENTARIO.

6 9 .1. El disipador conservará su libertad :
II. Tendrá para sus gastos personales la libre disposición 

de una suma de dinero, proporcionada á  sus facultades y 
señalada por el juez :

III. Solo en casos extremos puede autorizarse al cura
dor para proveer por sí mismo á la subsistencia del pw- 
digo, procurándole los objetos necesarios.

70. A nada conduce expresar que el disipador conserva 
su libertad personal, pues ésta se halla garantizada no sol» 
por la ley sino por la constitución de todos los pueblo.3 
civilizados. La interdicción, cual la establece el Código chi- 
leño, no se refiere sino á los bienes del pródigo, porq“c 
atendiéndose a sus vicios no es Idóneo para administrarlos;
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y en iodo cuanto no se refiera á esa administración, goza 
de los mismos derechos que los demás individuos.

71. En virtud del derecho de propiedad, que el pródigo 
no lia perdido á causa de la interdicción, puede el pródigo 
disponer de una suma de dinero para los gastos que él 
.conceptúa necesarios. Si conserva su libertad, ella le dicta 
tales gastos, y nadie puede ponerle obstáculos.

72. Pero hay casos extremos en que el curador pudiera 
ser autorizado para privar al pródigo de la disposición de 
una suma de dinero por insignificante que sea.

El pródigo ha caído en ese abismo espantoso llamado 
embriaguez; el dinero no le sirve sino para ir á  la taberna 
á perder la razón, convirtiéndose en animal feroz, que no 
tiene ni siquiera el instinto de los brutos. Darle dinero 
fuera convertirse en cómplice de su depravación.

Otro caso. El pródigo es jugador; no puede dominarse; 
frecuenta las casas establecidas, y tan luego como se le 
entrega el dinero lo pierde después de hacer rodar en una 
mesa un par de dados. Tampoco fuera prudente entregar 
dinero á ese individuo enfermo de la peor de todas las 
lepras.

Fuera de esos casos, y otros análogos, cuya determina
ción atribuye la ley al juez, el pródigo ha de vivir de una 
manera correspondiente á su posición social, y para ello 
necesita una sum a de dinero proporcionada á sus facul
tades.

Salla á  la vista que se trata exclusivamente de las nece
sidades personales del pródigo, y que el guardador debe 
suministrar el dinero necesario para los gastos de la fa
milia.

A rt. 454. E l d is ip a d o r s e rá  re h a b ilita d o  p a ra  la  ad m i
n is trac ió n  de  lo su y o , s i se  ju z g a re  qne puede  e je rcerla  
s in  in co n v en ien te ; i  re h a b il i ta d o , p o d rá  ren o v a rse  la  
in te rd icc ión , s i o c u r r ie re  m o tivo  (*).

O  Zachariae (A R.) \ . %  138.—Duranton. III- 808.
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REFERENCIAS.

El disipador será rehabilitado para la administración de |() 
suyo. 161.

Interdicción. -1-10. -117.
Si hubiere motivo. -1-15.

CONCORDANCIAS.

C. E. -1-13.
C. C. 5-13.

CO.MENTAHIO.

73. I. El disipador puede ser rehabilitado para la admi
nistración de sus bienes :

II. Se le lia de rehabilitar cuando se juzgue que puede 
adm inistrarlos sin inconvenientes :

III. Rehabilitado, puede renovarse la interdicción, si hu
biere motivo.

71. La prodigalidad es una enfermedad m ental que puedo 
curarse, y por lo mismo que el remedio lia sido tan atroz, 
alguna vez el pródigo entra en reflexión, conoce que es 
necesaria la enmienda, y que con su proceder lia acarreado 
tantas desgracias á sí y á  su familia. Entonces nada más 
equitativo y aun necesario que rehabilitar al pródigo.

La rehabilitación debe fundarse en actos manifiestos do 
donde se deduzca que el pródigo está definitivamente cor
regido. La ley deja á  la prudencia del juez el apreciarlos.

75. Frecuente es que no haya sido sino aparente la cu
ración de las enfermedades m entales, y  que tan luego 
como el pródigo recupere la adm inistración de sus bienes, 
vuelva a caer al abismo de donde acaba de sa lir. Entonces 
puede solicitarse de nuevo la interdicción.
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A rt. 455. L as  d isposic iones ind icadas  en el articu lo  
p reced en te  s e rá n  d e c re tad a s  p o r el ju ez  con la s  m ism as 
fo rm alid ad es  que  p a ra  la  in te rd icc ió n  p rim itiv a ; i se rán  
segu idas de la  in scripc ión  i notificación  p reven idas en 
el a r t .  447; que  en  el caso  de re h a b ilita c ió n  se lim ita rán  
a  e sp re sa r  que t a l  ind iv iduo  (designado po r su nom bre, 
apellido i dom icilio), tie n e  la  lib re  ad m in is tra c ió n  de sus 
bienes (*).

REFERENCIAS.
Todo el articulo. 14-17.

CONCORDANCIAS.
0. E. 444.
C. C. 544.

COMENTARIO.

7(5. I. P a ra la  reí lab i litación del pródigo deberán obser
varse las mismas solemnidades que para la interdicción 
definitiva.

II. Si se pronuncia la sentencia de rehabilitación, deberá 
inscribirse en el registro, y notificarse al público por perió
dicos y por carteles.

III. Así la inscripción como la notificación deberán limi
tarse á expresar que tal individuo, designado por su nom
bre, apellido y domicilio, tiene la libre administración de 
sus bienes.

77. La lógica y la jurisprudencia exigen que para reha
bilitarse al pródigo se observen las mismas solemnidades 
que para su interdicción. Procédese, pues, mediante los 
trámites lentos y complicados que habiliten al juez para 
fallar con pleno conocimiento de causa; entre los cuales 
se cuenta oír á  las personas que tengan íntima relación 
con el pródigo sobre su conducta y el modo de proceder.

78. La inscripción conduce á  facilitar á terceros el ente
rarse de que el pródigo ha recuperado la administración 
de sus bienes; y la publicación, á que lodos sepan á ciencia 
ciejta que pueden contratar con el pródigo.

70. La regla tercera obsta á  que se publiquen hechos 
deshonrosos al disipador.

(*) Domolombo. VIH, 773-776.—Duranton. III. 808.
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TITULO XXV.

R e g la s  e sp e cia le s  re la fiva s  a  la 
cu ra d u ría  d e l dem ente.

A rt.  456. E l a d u lto  q u e  se  h a l la  e n  u n  e s ta d o  habitual 
de d e m en c ia , d e b e r á  s e r  p r iv a d o  de  la  administración 
do  su s  b ie n e s , a u n q u e  te n g a  in te rv a lo s  lúcidos.

L a  c u ra d u r ía  d e l d e m e n te  p u e d e  s e r  testam entaria, 
le j í t im a  o d a t iv a  (*).

RKFEIIBKCIAS.
Adulto. 26.
Todo el inciso 1". <105. 1447. 
Curaduría. 342.
Testamentaria. 353. 355. 358. 359. 
Legítima. 462.
Dativa. 370-372.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 526. El púber que se halla en un estado habi
tual de demencia o locura, deberá ser privado de la admi*

C) Loen!. VII. 321. art. 2-323. ari. 18-321. arL 22-310. 9-10-
331. 3-335. 9-300. 3-372. 9-389. -I.—Loen!. (E). V. art. •Is»-- 
Merliii. Démenco. 1.—Dalloz. Minorilé. 7.—Dalloz. Alioné. !-»■ 
10-13.—Inteidiclion. 3 .0 .9 . 23.25.27-29.33-01. 158— Laurea •
V. 2-10-251. 2S7. 291. 336. 33S. 339.—Demolombo. VIH. O" 
-110. .118-130. 550-503. 591. 59-1.—Toullier. II. 1301-131J-—• 
Zachnriae. (M. V.). I. § 233. 235— Zachariae. (A. R.). 1-5 
125. 127 bis, n" I—  Durnnton. III. 711-715.—neniante. II- 
202 bis II.—Ortolan. II. 2G5. 270. 271.—Maekenzie. p. !-»“•— 
Maynz. III. 357.—Accarias. I. 81. 1G7. 169.—Calvo. II. 030.
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nistracion de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos.
La curaduría del demente o loco puede ser testamenta

ria, lejítima o dativa (a).
C. É. 415.

C. de N. 489. Le majeur 
qui est dans un étal habi
tud d’imbécilité, de démence 
ou de fureur, doit étre ínter- 
dit, méme lorsque cel étal 
présente des intervalles lu
cid es.

505. S’il n ’v a  pas d'appel 
du jugement d ’inlerdiction 
rendu en premiere instance, 
ou s’il est confirmé sur l’ap- 
pel, il sera pourvu á  la no- 
mination d ’un luteiir e td 'un  
subrogó tuleur a l’inlerdit, 
suivant les regles presentes 
au litro De la minorifé, De 
la luidle el de V emancipa- 
lion. L’adm inistraleur pro- 
visoire cessera ses fonctions, 
et rendra comple au tuleur, 
s’il ne l ’est pas lui-múme.

509. L’inlerdit est assimiló 
au minour, poursapersonne 
et pour ses biens : les lois 
sur la tulelle des mincurs 
s’appliqueront á la tulelle 
des inlerdits.

4S9. El mayor que se 
halla en estado habitual de 
imbecilidad, demencia ó fu
ror, debe ser puesto en in
terdicción, aunque tenga 
intervalos lúcidos.

505. Si no se apela de la 
sentencia sobre interdicción 
expedida en primera ins
tancia, ó si, apelada, se con
tinua, se nombrará al inter
dicto tutor y prolulor, según 
las reglas prescritas en el 
título De la menor edad, De 
la tutela y  de la emancipa
ción. El administrador pro
visional cesará en su cargo, 
y dará cuenta al tutor, si él 
mismo no lo es.

509. El interdicto es asi
milado al menor en cuanto 
á la persona y los bienes : 
las leyes sobre la tutela de 
los menores se aplicarán á 
la tutela de los interdictos.

0. Arg. 110. Ninguna persona será habida por demente, 
para los efectos que en esto Código se determinan, sin que 
ja demencia sea previamente verificada y declarada por 
juez competente.

(a) El púber que se halla en un estado habitual de demencia, 
deberá ser privado de la administración de sus bienes aunque 
tenga intervalos lúcidos.

La curaduría del demente puede ser testamentaria, lejitima o 
dativa. (Artículo 520 del Proyecto Inédito.)
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151. La sentencia sobre dem encia y  su cesación, sol., 
hacen cosa juzgada en el juicio civil, para los efectosUcJ 
clarados en este Código; mas no en juicio criminal, patl 
escluir una imputación de delitos ó d ar lugar á condena, 
ciones.

152. Tampoco constituye cosa juzgada en el juicio civil 
para los efectos de que se tra ta  en los artículos precedentes' 
cualquiera sentencia en un juicio crim inal que no hubiese 
hecho lugar á la acusación por motivo de la demencia del 
acusado, ó que lo hubiese condenado como si no fuese 
demente el procesado.

475. Los declarados incapaces son considerados como 
los menores de edad, en cuanto á su persona y  bienes. Las 
leyes sobre la tutela de los m enores so aplicarán á la cura
duría de los incapaces.

479. En todos los casos en que el padre ó madre puedo 
dar tu tor á  sus hijos menores do edad, podrá también 
nom brar curadores por testamento á  los mayores do edad, 
dementes ó sordo-mudos.

C. C. 045.
C. P. 20. Los incapaces por locura ó fatuidad son repu

tados menores : no pueden egercor, por sí, sus derechos 
civiles : no salen de la patria potestad; y m uerto el padre, 
viven como menores bajo la protección do sus guarda
dores.

C. Esp. 213. No se puede nom brar tu tor á los locos, 
dementes y sordomudos mayores de edad, sin que preceda 
la declaración de que son incapaces para adm inistrar sus 
bienes.

COMENTARIO.

80. I. El adulto que se halle en estado habitual de de
mencia será privado de la adm inistración de sus bienes.

II. No obsta á ello el que tenga intervalos lúcidos.
III. La curaduría del demente puede se r testamentaria, 

legitim a y dativa.
81. Si bien las enfermedades m entales son variadísimas, 

el legislador las ha  comprendido todas en la palabra de
mencia (6), esto es, falta de razón, juicio, discernimiento-

(U) “ El artículo 189 dice :
“ El mayor que se halle en estado habitual de imbecilid»"
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demencia ó furor, debe ser puesto en interdicción aunque tenga 
intervalos lúcidos.

“ La imbecilidad es debilidad del entendimiento causada por 
falta ú obliteración de las ideas.

“ La demencia es una enajenación que priva del ejercicio de 
la razón.

“ El furor no es sino la demencia en su último grado; la 
cual impele al loco á movimientos peligrosos para si mismo y 
para los otros.

“ El hombre en estos tres estados, no puede comparar ni 
juzgar.

“ El imbécil no lo puede, porque su entendimiento, incapaz 
de recibir ó conservar percepciones, no tiene ningún objeto de 
comparación.

“ El demente y el furioso tampoco lo pueden, porque los obje
tos no so les presentan sino en formas fantásticas distintas de 
la realidad.

“ De la falta de esa facultad se deriva, por una parle, la im
potencia do administrar, de proceder, de expresar una voluntad 
ilustrada sobre lodo cuanto le interesa; y, por otra, la necesidad 
ile encomendar á un tutor el gobierno de su persona y de sus 
bienes.

“ Los fugaces intervalos de juicio que aparecen alguna vez en 
los locos y en los furiosos, no son motivos suficientes para mo
dificar la interdicción ó para impedir que continúe.

“ Pero la imbecilidad tiene muchos matices ó grados; el prin
cipal es el que liemos designado; y el menos notable puede desig
narse por la ignorancia que da á todos (si puedo expresarme 
asi) algo de imbecilidad en cuanto á los objetos que no co
nocen.

“ Los grados intermedios pueden presentar un estado que 
sin privarse do la administración al imbécil, baste para darle 
un consultor que le ilustre y le dirija en los actos más impor
tantes.

“ A este caso especialísimo se refiere el artículo 400, según el 
cual rechazándose la demanda de interdicción puede el juez, si 
las circunstancias lo exigen, ordenar que en lo sucesivo el de
mandado no litigue, transija, reciba á mutuo, etc., sin autoriza
ción de un consultor que se le nombre en la misma sentencia. " 
(Tarriblc. Locré. VIL 389. i.)

‘* La interdicción es una providencia en extremo grave, que 
al interdicto le priva de la administración desús bienes,algunas 
veces de la libertad de su persoua, y que le acarrea á él y a su 
familia una especio de deshonra y, según nuestras costumbres y 
nuestras preocupaciones, á voces muy injustas, falta de conside
ración.

“ Luego, no debe declararse sino cuando sea necesario, y 
sólo por causas que la ley determina.

“ No hay, en verdad, sino una causa de interdicción, y es la
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falta de juicio y de libre albedrío proveniente del estado de |,r  
facultades intelectuales.

“  Pero ese estado puede presentarse con síntomas y caracteres 
muy diversos; y los autores del Código de Napoleón los han cali
ficado en estos términos :

‘ El mayor que se halle en estado de imbecilidad, demenciaú 
furos, debe ser puesto en interdicción, aunque tenga intervalos 
lúcidos1.

“  La imbecilidad es la debilidad de la inteligencia, que no 
tiene energía para concebir; la falla de ¡deas, el idiotismo; casi 
siempre es constitucional, aunque puede también resultar de al
guna violenta conmoción y sobre todo de la edad avanzada y 
íarga vejez; la imbecilidad es habitual, permanente y no suscep
tible de intervalos.

“ La demencia es el desorden de las ideas; no consiste en la 
debilidad sino en la alteración de los órganos, cuyas funciones 
scmodiíican. El demente no carece de ideas; al contrario tiene 
muchas, pero desarregladas, discordantes; ese estado es con
tinuo ó intermitente, según su mayor ó menor gravedad.

“  El furor, en íin, es la demencia con caracteres graves, la 
demencia exaltada, exasperada, que conduce á excesos peligrosos 
al furioso ú á otras personas. No es continuo, ni puede serlo sin 
extinguir en breve todas las fuerzas de la organización, y aun 
sus excesos son casi siempre seguidos tic una especie de postra
ción y anonadamiento.

“ Tales son los tres caracteres de la locura en general, que los 
redactores del Código do Napoleón lian tenido á la vista.

“ Es completa esta nomenclatura? ¿Es exacta?
“ Aunque no nos corresponde resolver (al problema, podemos 

decir que la negativa parece cierta, según los testimonios más 
competentes y más acreditados de la ciencia médica.

“ Antes de promulgarse nuestro titulo De la interdicción, el 
Dr. Pinel había propuesto una clasificación diferente, que los 
redactores del Código de Napoleón hubieran podido conocer, pero 
que según parece ignoraban; y hoy, según los trabajos de Es
quirol y otros alienistas célebres, se conviene generalmente en 
reconocer y distinguir cuatro especies de locura :

“  1" La manía :
,c 2a La melancolía :
“  3a La demencia :
“  4a El idiotismo.
“  En cuanto al furor que el articulo 489 presenta como una 

forma especial y distinta del delirio intelectual, parece averi
guado que no es sino un síntoma común á todas las enferme
dades mentales; mientras que al contrario la manía, la nielan* 
colia y monomanía, no mencionadas en el Código de Napoleón» 
constituyen especialmente esa especie de afección intelectual, en 
que la alteración de las facultades mentales es parcial y circuns
crita. r
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Los médicos (?), y los jurisconsultos más notables, como

“ Atendiendo á la sicología y la medicina, juzgamos que es 
necesario reconocer la insuíiciencia y aun la inexactitud de la 
división establecida por nuestro articulo 4S9.

“ Puede decirse, empero, que los redactores del Código de 
Napoleón no han pretendido definir con precisión rigorosamente 
científica las varias especies de enfermedades mentales, y que 
las expresiones algún tanto yagas que han empleado y que se 
les inculpa, tienen al contrario la ventaja de ser más compren
sivas, más susceptibles de interpretación y aun de extensión 
según las varias circunstancias.

“ Resumiendo, decimos que en este titulo De la interdicción 
se propone el legislador dos objetos : uno de interés privado; el 
otro de interés público.

“ Atendiendo al interés privado del demente y al de su fami
lia, se autoriza la interdicción cuando en definitiva una persona, 
atentas sus facultades intelectuales, se halla en incapacidad de 
gobernarse á si misma y administrar sus bienes. lié aquí, en este 
sentido, el objeto que la ley romana indicaba muy bien con los 
siguientes términos...: <¡uia rebus suis superesse non possunl... 
Con cualquier nombre que la ciencia médica califique tal ó cual 
afección, los magistrados sabrán comprenderla en la división más 
ó menos técnica del articulo -189, si en efecto esa afección coloca 
á la persona en el estado de incapacidad previsto por la ley.

“ Si alendemos al interés público, el legislador ha querido 
precaver á la sociedad de los peligros á que pudiera exponerla 
un loco que ejecutase actos perjudiciales; y aun cuando el demente 
no estuviese furioso, si hay peligro para la sociedad, si su mono
manía, aunque exteriormente calmada, es, por ejemplo, el homi
cidio, el ministerio público pudiera de oficio solicitar la interdic
ción de ese monomaniaco, furioso, no, si se quiere, en el sentido 
técnico empleado por la ciencia médica, sino furioso en el sentido 
evidente de los artículos 189 y 191, que no exigen gritos, alha
racas ni espuma como las únicas pruebas del furor.

“ Por tanto, nuestro parecer es el siguiente : que para decidir 
si debe declararse la interdicción es necesario atender al motivo 
esencial de la ley y al objeto de la interdicción misma; que es 
necesario examinar las enfermedades mentales no sólo en el 
punto de vista sicológico y médico, sino también en el legal y 
judicial. " (Demolombe. VÍII. 11S-121.)

(7) “  La demencia presenta estados tan diversos que es casi 
imposible hacerla conocer por una definición clara y precisa. El 
enfermo que está privado completamente de ideas y de percep
ción, cuyas sensaciones y necesidades con casi nulas, no se ase
meja á aquel cuya imaginación, que adquiere más actividad, 
concibe continuamente ideas, y se parece todavía menos a otro
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D’Aguesseau (8), Merlin (0), Dalloz (10), no están deacuerd,

cuyo entendimiento es sano, excepto en puntos muy limitad • I 
el uno no tiene juicio ni conocimiento, el otro tiene ideas eríú 
neas, y el tercero conserva en gran parte la integridad de ¡¡ 
razón... Esta enfermedad nos presenta : Io Un estado de perver
sión de inclinaciones, pasiones, sentimientos naturales; la mi 
nifestación de inclinaciones, afectos, pasiones y sentimiento* 
opuestos á los que había antes de la enfermedad; 2o Un oslado 
de descarrío de ideas, turbación en las combinaciones inleiiv. 
tuales, manifestación de ideas extravagantes, ilusiones de los 
sentidos ó de la inteligencia, juicios erróneos y razonamiento, 
insensatos. Estos dos ordenes de ideas se comprenden ordina
riamente con el nombre de lesión de la voluntad ó lesión déla 
inteligencia ó delirio. Un enfermo es indiferente á los más caiv 
objetos de sus afecciones, tampoco piensa en ellos, ó bien les lia 
cobrado injustamente aversión al extremo de injuriarlos, mal
tratarlos. Manifiesta odio, celos, cólera, perversión, miedo, terror, 
hastio de la vida; la inclinación á destruir y ¡i matar reemplaza 
al carácter más suave, calmado, afectuoso. lié aquí lesiones (to
los afectos ó de la voluntad. Otro enfermo se equivoca juzgamto ¡ 
que personas á quienes nunca ha visto son sus conocidos, qu*- i 
criados son principes, que enfermos como él son parientes, aiaig"' 
ó enemigos; se juzga rey, emperador, papa, sus ideas son inco
herentes, sus razonamientos estrafalarios; tiene llena la cabeza 
de ilusiones, de percepciones erróneas, la inteligencia está débil, 
exaltada; son lesiones de la inteligencia ó signos de delirio. Con 
frecuencia estos dos elementos de la demencia se hallan, en 
grados diferentes, reunidos en un mismo enfermo; al propi*' 
tiempo que deliran presentan cambios notables en sus inclina
ciones, sus gustos, afecciones, en una palabra sus cualidades 
morales. Raro es en efecto que esas ideas y juicios erróneos iw 
originen afectos insólitos, y que sus inclinaciones se desnatura
licen sin causar desorden en la inteligencia. Pero á menudo uno 
de los ordenes de fenómenos predomina v aún el uno es el exclu
sivo. ” (Orfila. I. p. 127.) " .

(S) “ ¿En qué consiste, si es posible definirlo, ese estado de 
incapacidad que suprime al testador del número de los ciudada
nos,_ y que casi le borra del número de los hombres? No 1103 
dirijamos ú los antiguos filósofos para resolver este problema- 
Nos responderían talvez que todos los hombres se hallan en estado 
de demencia actual y perpetua, si se exceptúa algún sabio 
cada secta se gloria de poseer y que sin embargo ninguna puern 
mostrar á las otras. Contarán sin vacilar entre los locos á iodos 
los que están agitados por las pasiones ó son esclavos de las ut 
los otros; y alterando las ideas comunes á los hombres, juzga1’1111 
que la cordura es más.difícil de probar que la demencia.
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“ Consultemos más bien á los que han mitigado los excesos 
de la filosofía por la práctica de los negocios del inundo ú por los 
principios de la jurisprudencia.

“ ¿Qué nos dice, á este respecto, el grande hombre que era 
á un mismo tiempo orador, filósofo, jurisconsulto; qué nos ensena 
sobre esta materia Cicerón?

‘ Dos estados diferentes dividen á los hombres, si se exceptúan 
los verdaderos cuerdos. Unos se hallan privados del uso de la 
razón; otros hacen mal uso de ella; pero no basta para decla
rarlos dementes. Unos carecen de luces; otros tienen luz tan débil 
que los conduce á un precipicio. Los primeros son muertos; los 
últimos, enfermos. Estos conservan una imagen ó sombra de 
cordura que les basta para cumplir medianamente en la sociedad 
los deberes comunes. Se hallan privados do la verdadera salud 
del entendimiento, pero pueden vivir una vida común y ordinaria. 
Los otros han perdido aún ese sentimiento natural que liga á los 
hombres entre si por el cumplimiento reciproco de ciertos debe
res. Fijémonos en este último carácter, que os el más notable de 
todos, y aquel cuya aplicación es más fácil ’.

“ Un cuerdo, se^iin las leyes y los jurisconsultos, es el que 
puede vivir una vida común y ordinaria. Un demente, el que no 
puedo cumplir en su estado normal los deberes generales. Medio- 
crilatem offtcionim (non, et vitae cultum communem el usi- 
(alian.

“ Pero entre aquellos cuya debilidad los coloca en el último 
grado de los hombres, los jurisconsultos distinguen dos clases.

'■ Unos no tienen sino simple carencia de razón. La debilidad 
de sus órganos, la agitación, la ligereza, la inconstancia casi 
continua de su voluntad, comineen á su juicio á una especie de 
suspensión é interdicción que les da el nombre de monte capí i, 
en las leyes y en los escritos de los jurisconsultos.

“ En otros, la enajenación mental es más bien una debilidad 
natural que una verdadera enfermedad, cuya causa á menudo es 
desconocida, pero violenta en sus efectos, y que, semejante á una 
fiera, quiere continuamente escaparse de las cadenas que la apri
sionan. Esa enfermedad es la que propiamente se llama furor.

*• No solamente la demencia y la locura son un hecho, sino 
hecho habitual, disposición, afección permanente del alma; y 
como los hábitos no se adquieren comunmente sino por actos 
reiterados, no puede casi nunca probarse sino por una larga serie, 
una repetición de-acciones que no se justifican sino por el tes
timonio de los que lian sido expectadores constantes de osas 
acciones. Una sola acción puede alguna vez bastar como prueba 
do la locura, porque hay acciones que tienen un carácter tan 
manifiesto de desarreglo, que es imposible que un hombre cuerdo 
las ejecute. Tal es la desgraciada condición do los hombres^ que 
á cada instante pueden manifestar su locura, y toda su vida á 
penas basta para evidenciar su juicio. Un cuerdo puede ejecutar 
una acción de loco, y esa acción excluye absolutamente la pre-
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" (D'Aguesseau. III. Plailoyer. XXXVII.) 
i íi D’Aguesseau, añade : “ Como se ve, c»

i m n u s u c K i v j u u w T . . ,  ~  - • * ----------  , ,  , ,*  i .
el individuo sea cuerdo, al paso que un solo acto de demencia 
prueba que el individuo es loco; 3a En fin, que nada puede dedu
cirse de las palabras y las acciones.

“ ¿Nos atreveremos á añadir algunas reflexiones á las de 
este gran magistrado? Separarse de la razón sin saberlo, porque 
el individuo carece de ideas, es ser imbécil; separarse de la razón 
sabiéndolo, pero mal de su grado, porque el individuo es esclavo 
de una pasión, eso es lo que se llama ser loco.....

“ E! hombre tiene un destino determinado por la naturaleza 
y por las leyes de la sociedad : debe trabajar y ser feliz em
pleando los medios que la naturaleza le provee. Nace para con
tribuir á la felicidad de los otros hombres que le rodean, le 
sostienen, le sirven; nace para someterse al orden de la socie
dad y á las leyes del gobierno que le protege. lié aquí (‘1 destino 
humano.

“ El instinto ilustra al hombre sobre lo que es necesario para 
. su felicidad; la moral le ilustra sobre lo que es necesario para 

la felicidad de los otros; las leyes le ilustran por el orden y la 
obediencia civiles : el conjunto de todas esas diferentes lucos 
forma lo que se llama razón, esa facultad preciosa que el Ser 
Supremo lia dado á los hombres para conocer la verdad. La razón, 
contrapuesta á la locura, no es el conocimiento de la verdad que 
el Autor de la naturaleza ha reservado para sí sólo, que no está 
al alcance del entendimiento humano, ó cuyo beneficio exige 
combinaciones múltiples, sino de esa verdad palpable, de esa 
verdad que está á los alcances de todo los hombres, que tienen 
la facultad de conocerla porque es necesaria, bien para la con
servación de su existencia, bien para su felicidad particular, bien 
para la felicidad general de la sociedad.

“ Luego, ¿quién OS loco? El mío. nn  nnorln c m n n l i i '  fil fleslillO

su conripn ruá  „ ■ «Y. 1.Iu a ,u u > y que ios cjecuui Sinncicncia m su inteligencia lo adviertan. ¿Se dirá que ese
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hombre es demente? No; ese hombre se engaña, pero su error 
accidental y pasajero no puede asemejarse á la locura. Entre 
el rrenio de un grande inventor, de un grande artista, gran 
capitán, gran poeta; entre el fanatismo exaltado de un creyente 
Y la locura, no hay á veces sino un limite á penas perceptible; 
limite que la conciencia y el juicio de la humanidad todavía no 
han trazado. ¿No se ha pretendido que el que Sócrates llamaba 
su demonio familiar, no era sino una alucinación, un síntoma 
de locura? Y sin embargo Sócrates es el mayor filósofo de la 
antigüedad. ¿Quién podría señalar exactamente el punto donde 
expiró el genio del Tasso para dar cabida á la demencia? La 
sombría cólera del Dante Alighieri, la tristeza de Miguel Angel 
ó de Byron, puede calificarse de locura? Alejandro, César, Na
poleón, esos grandes ambiciosos de gloria y de conquistas, ¿no 
eran sino locos sublimes? ¿Dónde está el termómetro de la razón 
en lo concerniente á las especulaciones del entendimiento? Está, 
se dice, en la conciencia universal y en la conciencia de cada 
uno : no somos nosotros quienes rechazamos ese criterio de la 
razón humana, ese medio de verificación de lo que es justo y 
verdadero; pero cuántas veces la conciencia de un hombre, aún 
la de una nación entera no ha errado? Verdad aquende los 
Pirineos, error allende, ha dicho Pascal con palabras que ocul
tan un pensamiento profundo bajo una fórmula escéptica y 
frivola. ¿No fue condonado Galileo por haber descubierto las 
leyes del movimiento? Fuera pues verdaderamente temerario 
calificar entre los locos, asi como lo liare iMerlin, á lodos los que 
confiados y sin saberlo se separan de la razón vulgar en ciertos 
actos de su vida, en ciertas ideas, ó también á los que rechazan 
ú objetan principios, hechos aceptados como verdaderos por la 
opinión misma de un pueblo entero, por el sentimiento general 
de los hombres. La experiencia prueba en efecto que la ciencia 
humana no ha dicho la última palabra, y que el dominio de la 
especulación y de los descubrimientos es infinito. Prueba también 
cuán grande es en muchos casos la incertidumbre de los juicios 
humanos. Asi, ideas, opiniones extravagantes, extraordinarias 
en cuanto á las cosas especulativas, están muchas veces más 
próximas á la verdad de lo que se supone; pueden constituir 
errores, pero no son necesariamente una prueba de demencia.

“ Si el error en vez de ser limitado á ciertas especulaciones 
del entendimiento, se manifiesta en la sensación, en los objetos, 
y produce incoherencia de lenguage ó ideas, ó impide por su per
manencia que el hombre cumpla su destino en la vida; entonces 
habrá ciertamente locura y ésta adquirirá un nuevo grado de 
certidumbre si los tribunales la hubieren apreciado. Pero la cer
tidumbre á este respecto no resultará sino de una apreciación 
efectuada especialmente y con sumo esmero sobre el estado 
mental del individuo cuya razón parecía alterada, apreciación 
Que debía guiarse por una prudente filosofía, capaz de entrar en 
cuenta las circunstancias, las preocupaciones, las ideas prc-

T. vn. 6
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sobre la naturaleza de la demencia, sus especies y SUs

efLo°sS‘médicos franceses llam an ahora enajenación 
mental lo que en castellano se ha designado, acaso con más 
propiedad, con la palabra clemencia.

El legislador expresa que no puede ponerse en inter
dicción “sino al adulto que se halla en estado habitual de
demencia (11). . . . . . .

S‘2. El impúber no puede ser puesto en interdicción por
que la ley enumera entre las personas absolutamente inca
paces así al impúber como ai demente; y siendo ambos 
del todo inhábiles para la administración de los bienes y 
para todos los demás actos de la vida civil, síguese que la 
prueba de la demencia del impúber, lejos de favorecerle 
á él ó á su familia, no surtiría otro efecto que el deslion-

concebidas que han podido originar el error en la razón. " 
(Alienó. 7.)

(11) El capitulo segundo trata do la interdicción.
“ Y primeramente, ¿qué personas se hallan en este caso? Las 

en estado habitual de imbecilidad, demencia ó furor, aunque ten
gan intervalos lúcidos.

“ Algunos actos aislados no autorizan para decidir que un 
hombre lia perdido el juicio : tal es la triste condición de la hu
manidad, que el más prudente no está exento de errores. Pero 
cuando la razón no es sino un accidente en la vida del hombre, 
cuando se manifiesta sólo de tárele en tardo, al paso que las pa
labras y las acciones diarias son palabras y acciones de uu 
insensato; puede decirse que hay un estado habitual de demencia, 
L a n c e s  llega el caso de interdicción. " (Emmerv. Locré. Vil. 
O D l. á .)  '

‘ El mayor no está libre de los males que acometen muchas 
veces a su debí existencia. Bien por vicio de conformación, bien 

0ll?s sus 6reanos, toila la simetría do su ser, 
pL, * fuvci™°,s Jc.su cuerpo se hallan á veres en un eslade 

íino t rn n iw  16 an,“Iullamiento. Su inteligencia no se prest» 
Misoía des<ml™adas : no puedo administrar so
vierte en un nhioí’n168 1 para totlos sus conciudadanos se con- 
manece In h h li decompasión, de burla ó do temor! y si pei- 
lETde i. en-tan Penosa situación, sus intereses,
lo prive del aieitíetaíiñT™!1' 4 exigir imperiosamente que se 
nos, irno ^  ' ?  derechos civiles, ó, en otros térnu-
336, 3.) P ga interdicción. " (Bertrand di> Greullle. id.
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varíe si por ios esfuerzos de la naturaleza recupera perma
nentemente la razón.

AI comentar el art. -158 veremos cuándo puede ponerse 
en interdicción á los menores adultos.

Para la interdicción del demente es de todo punto nece
sario, lo repetimos, que la demencia sea habitual, esto es 
que la enfermedad le perturbe permanentemente la razón, 
juicio y discernimiento. Una enfermedad que dure sólo 
algunos meses no autorizaría la interdicción, si los sín
tomas de ella consistiesen en la pérdida de juicio; tampoco 
una pasión violenta, ni la embriaguez aunque fuera tan 
frecuente que el ebrio perdiese del todo las facultades in
telectuales. La demencia habitual que constituye, por de
cirlo así, el estado de la persona, es lo único que faculta 
al juez para privarla de la administración de sus bienes, 
declarándola absolutamente incapaz de todos los actos de 
la vida civil.

83. Los intervalos lúcidos no obstan á  que se declare la 
interdicción; ya porque es muy difícil conocerá ciencia 
cierta si en esos intervalos el demente ha recuperado el 
juicio, ya porque la demencia es una enfermedad cerebral, 
que si bien deja á  veces ciertas facultades intelectuales, 
inhabilita para proceder con la calma, prudencia y circuns
pección tan necesarias cuando se trata de la administración 
y disposición de los bienes.

84. La curaduría del demente es testamentaria cuando 
el padre ó m adre, legítimo ó natural, designa por testa
mento la persona que lia de ejercer el cargo.

El art. 402 determ ina las personas llamadas á la cura
duría legítim a del demente.

A falta de curador testamentario y legítimo, el juez 
nombra curador del demente.
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a r t íc u l o  457.

Art 457 Cuando el niño dem ente h ay a  llegado a la 
pubertad, podrá el padre de fauulia  segu ir cuidando de 
su persona i bienes hasta la  m ayor edad; llegada la  cual 
deberá precisamente provocar el juicio de mterdio- 
cion (*).

referencias.
Niño. 26.
Padre de familia. 210.
Persona. 222.
Juicio de interdicción. 160. 401. 
Todo el artículo. 1447. 1681. 1682.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 52,7. Cuando el pupilo demento o loco haya 
llegado a la pubertad, seguirá el padre de familia cui
dando de su persona i bienes hasta la mayor edad del 
pupilo; llegada la cual deberá precisamente provocar el 
juicio de interdicción (a).

C. E. 440.
C. Arg. 145. Si el demente fuese menor de catorce anos 

no podrá pedirse la declaración de demencia.
C. C. 54G.
C. P. 2S9. Permanecen bajo la patria potestad, aun des

pués de haber cumplido la edad de veintiún años, los hijos 
incapaces por locura ó fatuidad.
, 290. El hijo ó hija mayor, que cae en incapacidad, vuelve 
á la patria potestad, si no tiene cónyuge.

COMENTARIO.

85. Si bien el art. 450 prescribe que el adulto sea pri
vado de la administración de sus bienes, esto es, puesto

r i ie / f an T  TIneeiodícUo?* 19.— Laurent. V. 252. 315.—Zaclia- 
t , \ n  1 Y V  121—Accarias. I. 169.

¡.si jasa: r"“
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en interdicción, el art. 457 fija dos reglas especialisimas en 
cuanto al hijo de familia demente :

1* El padre no puede solicitar la interdicción del hijo 
menor :

•2- Cuando el hijo cumple veinticinco años, debe el padre 
pedir precisamente la interdicción.

80. Confiando la ley á ciegas en el entrañable cariño 
que el padre profesa al hijo, cariño tanto más tierno cuanto 
el hijo es más desgraciado, impónele la obligación de cui
dar con el mayor esmero la persona y bienes del hijo. 
Luego, el padre de familia no puede seguir contra el hijo 
el juicio de interdicción, y debe emplear todos los medios 
conducentes á evitar que terceros sean perjudicados así 
por los actos de violencia del menor furioso como por los 
contratos del demente.

Si bien acarrea algunas dificultades la falta de interdic
ción del menor, no son tantas que deban compeler al pa
dre á exigir que el hijo de familia sea puesto en interdic
ción.

87. Mas cuando el hijo cumple veinticinco años, la ley 
le concede el ejercicio de lodos los derechos civiles, y 
entonces es necesario ó que el hijo mayor administre li
bremente sus bienes ó acudir al doloroso medio de ponerle 
en interdicción.

Y nótese que aun cuando según la regla general esta
blecida en el art. JliO todos los parientes del demente ejer
cen una m era facultad, tratándose del padre de familia la 
ley le impone el estrictísimo deber de solicitar la inter
dicción del hijo demente que cumple veinticinco años.

Cumplidos, el menor se emancipa, el padre no ejerce los 
derechos de la patria potestad, y á fin de evitar que con
tinúe arbitrariam ente administrando los bienes del hijo 
que se halla en estado de demencia, la ley le impone, lo 
repetimos, el estrictísimo deber de solicitar la interdicción.

Esta disposición, original del Código chileno, mani
fiesta, como lo hemos observado mil veces, que el talento 
ecléctico de Don Andrés Bello le guiaba admirablemente 
cuando no le enturbiaban las preocupaciones ó la vene
rable rutina.
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Art. 458. E l tu to r  del pupilo  d e m e n te  no  p o d rá  después 
ejercer la  cu rad u ría  s in  que p re c e d a  in te rd ic c ió n  judj. 
cial, escepto por el tiem po que fu e re  n e ce sa r io  p a ra  pro
vocar la  interdicción.

Lo mism o s e rá  necesario cu ando  so b re v ien e  la  demen
cia a l m enor que e stá  bajo c u ra d u r ía  (*).

REFERENCIAS.

Tutor. 311.
Pupilo. 346̂
Demente. 156.
Interdicción judicial. 460. luí.
Menor. 26.
Todo el articulo. 105. 1447. 1081. 1682.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 528. El tutor del pupilo im púber que lia dado 
señales de locura o demencia, no podrá después ejercer la 
curaduría (aunque haya sido designado para ella por testa
mento de cualquiera personna), sin que preceda interdic
ción judicial, excepto por el tiempo que fuere necesario 
para provocar la interdicción (a).

C. E. 4-17.
C. C. 547.
C. M. 415. El menor de edad no emancipado, que fuere 

demente, idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á la 
tutela de menores, mientras no llegue á la m ayor edad.

D. XXVI. I. 3. Qui habet 
tutorem pupillus vel pupilla, 
si furore coeperint, in ea 
causa sunt, ut in tutela nihi-

3. El pupilo ó la pupila 
quo tienen tutor, si cayeren 
en locura deben permanecer 
en ia tutela, la cual opinión

(*). Locré. (E). V. art. 480.—Dallos. Interdiction. 19-;- !1.?“ 
lier.ll. 1314.—Laurent. V. 252— Delvincourt. I. p.
Zachariae (M. V). I. § 233.—Zacharinc (A. R.) I. l - 1" u
molombe. VIII. 410-143.-Durnnton. 111.716. , h

(a) El tutor del pupilo demento no podrá después ejercei ̂  ^  
curaduría sin que preceda interdicción judicial, excepto P01 
tiempo que fuere necesario para provocar la interdicción. . ,

Lo mismo será necesario cuando sobreviene la demencia > 
menor que está bajo curaduría. (Art. 528 del Proyecto inédito-)
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lominus durent; quae sen- 
tenlia Quinli Quoque Mucii 
fuil, et ea Iuliano probatur; 
eoque ñire utim ur, ul cesset 
cura, si tutelae aeias indi- 
geat...

fue de Quinto Alucio, y se 
conforma con ella Juliano; 
y  se practica que cese la cu
raduría, si lo pide la edad...

COMENTARIO

88. I. El tutor del pupilo demente no podrá después ejer
cer la curaduría sin que preceda Interdicción judicial.

II. Exceptúase el caso en que fuere necesario algún 
tiempo para solicitar la interdicción.

III. El curador deberá solicitar la interdicción cuando 
sobreviene la demencia durante la curaduría.

80. Hé aquí otras reglas especiales concernientes al pu
pilo demente.

Si el pupilo es impúber, se halla comprendido en la re
gla general determinada en el art. 450, esto es, que no 
puede ser puesto en interdicción.

UO. Tan luego como el impúber llega á ser adulto, el 
tutor no puede pasar á curador sin solicitar la interdicción 
del demente. El curador no inspira la misma confianza que 
el padre de familia ni puede juzgarse que el curador em
pleará la misma solicitud del padre en cuanto á la persona 
y á los bienes del demente.

La interdicción es entonces necesaria, pues si el demente 
no estuviese sujeto á ella, se contaría entre las personas 
cuya incapacidad no es sino relativa (12), y las personas 
que han contratado con él durante la menor edad atisba- 
rían el momento oportuno de obtener la ratificación (13);

(12) El articulo 81 del proyecto de Freilas dice Si el de
mente fuere menor, no podrá pedirse su interdicción sino des
pués de los catorce años "; y el saldo jurisconsulto, anotándolo, 
añade : '< Antes do la pubertad fuera inútil la interdicción; por
que ambas incapacidades son absolutas. Mas no es asi desde 
que e! menor es adulto, porque la incapacidad de los adultos es 
relativa, y la do los dementes, absoluta ".

(13) “  Trátase de saber si el objeto do la ley se cumplo, en
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la cual validaría los contratos, á  menos de rendirse prueba 
siempre m uy difícil, de que en el instante mismo de la ¿  
tificaciún el menor se hallaba demente.

91. No necesita explicación la regla según la cual el 
guardador puede continuar ejerciendo la curaduría míen- 
tras se sustancie el juicio sobre la interdicción del demente.

92. Las m ism as razones en que se funda el legislador 
al prescribir que el tu to r no puede pasar á curador míen- 
tras no solicite la interdicción del dem ente, militan para 
la  disposición según la  cual el curador debe solicitar la 
interdicción del demente cuando sobreviene ella durante 
la curaduría.

cuanto al menor demonte, mientras se halla bajo tutela.
“ La Comisión lo había juzgado asi, y, en consecuencia, pro

puso el articulo siguiente : ‘ La demanda de interdicción no 
se admite contra los menores no emancipados; pero sí contra 
los menores emancipados. 1

“ La Corte do Casación dijo á este respecto : 4 Parece útil 
que la demanda de interdicción pueda entablarse contra un menor, 
aun no emancipado, en el último año de su menor edad. Si la 
demanda de interdicción no puede proponerse sino cuando es 
mayor, ¿.qué se deduce? Que el intervalo entre la demanda y la 
sentencia se emplea en ratificar, como se ha visto muchas veces, 
los actos ejecutados por el menor, respectos de los cuales es 
preciso seguir un litigio especial aun después que se hubiere 
declarado la interdicción. 1

“  En virtud de estas reflexiones se suprimió la limitación 
propuesta. El artículo -1S9 no distingue, por lo cual puede so
licitarse la interdicción del menor imbécil, demente ó furioso, 
como la del mayor. ” (Loen!. (E). V. p. 325.)

“ El articulo -189 del Código de Napoleón dice : 1 El mayor 
que se halla en estado habitual de imbecilidad, demencia ó 
furor, debo ser puesto en interdicción, aunque tenga intervalos 
lúcidos '. Como la ley no habla sino del mayor, ¿dedúcese acaso 
que o! menor no puede ser puesto en interdicción?... Nuestra 
opinión es que si puede serlo; la cual se conforma á la de los 
autores que han escrito sobre la materia... Hallándose el menor 
protegido por la tutela, parece nugatorio ponerle además en in
terdicción; pero la utilidad de ella se manifiesta si se reflexiona 
en que puede el menor, aunque en tutela, ejecutar ciertos actos, 
por ejemplo disponer por testamento de una parte de sus bienes,
casarse á los diez y ocho años ó ejercer el comercio..... ” (Dallo/-
Interdiction. 19.)
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A rt. 459. P o d rá n  p ro v o c a r la  in te rd icc ión  del dem ente 
las  m ism as p e rso n as  que pued en  p rovocar la  del d isipa
dor.

Deberá p rovocarla  el curador del m enor a quien sobre 
viene la  dem encia duran te  la  curaduría .

P ero  si la  lo c u ra  fu e re  fu r io sa , o si e l loco c au sa re  no
tab le  incom odidad  a  los h a b ita n te s , p o d rá  tam bién  el 
p ro cu rad o r de c iu d ad  o c u a lq u ie ra  d e l p ueb lo  provocar 
la  in te rd icc ió n  (*)•

referencias.

Interdicción. 1G0. 101.
Demente. 15G.
Las mismas personas que pueden provocar la del disipador. 

113. 411.
Curador. 012.
«Menor. ‘20.

CONCORDANCIAS.

I\ de II. 529. Podrán provocar la interdicción del demente 
o loco las mismas personas que pueden provocar la del 
disipador.

Pero, si la loeura fuere furiosa, o si el loco causare nota
ble incomodidad a los habitantes, podrá también el pro
curador de ciudad provocar la interdicción (a).

0. E. 44S. '

C. de N. 190, Toul paren! 
esl recevable á  provoquer 
l’interdiction de son parent. 
II en estde máme de l’un des 
époux á l’égard de l’autre.

490. Todo pariente puede 
provocar la interdicción del 
pariente. Lo mismo es apli
cable á uno de los cónyuges 
respecto del otro.

O  Loeré. Vil. 321. art. 3. 4-312. 2-343 4-352. 1-3C0. 4-390. 5. 
—Locré. (E). V. arts. 190.491.—Dallo/.. Inlerdiction. 7. 30-51.— 
Tuulüer. II. 1313-131 tS.—Laurunt. Vil. 253-2G2. 278.— Dcmo- 
lombe. VIII. 421. 4 íí>- ISO.—Zaciiariae (M. V.) I. ^231.—Zacha- 
r,ao (A. K.) I. § l¿5. 127 bis n° 1°.—Delvincourt. I. p. 478. (3).— 
Ouranlon. III. 717-724.—IIuc. III. 503. 507.

(a) Podrán provocar la interdicción del demente las mismas 
personas que pueden provocar la del disipador.

Deberá provocarla el curador del menor a quien sobreviene la 
demencia durante la cúratela. (Articulo 529 del Proyecto Inédito.)
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<191. Dans le cas de fureur, 
si rinlerdiction n ’est pravo- 
quée ni par 1 epoux ni par 
les parenls, elle doit l’étre 
par le procureur du Roi, 
qui, dans les cas d ’imbécil- 
lilé ou démence, peut aussi 
la provoquer contre un indi- 
vidu qui n ’a ni époux, ni 
épouse, ni parenls connus.

491. En caso de furor Si 
la interdicción no es provo
cada ni por el cónyuge n¡ 
por los parientes; debe serlo 
por el m inisterio público; d 
cual, en caso de imbecilidad 
ó demencia, puede también 
provocarla contra un indivi- 
dúo que no tenga cónyuge 
ni parientes conocidos. 0

C. Arg. 114. Los que pueden pedir la declaración de 
demencia son :

1” El esposo ó esposa no divorciados;
2° Los parientes del demente;
3“ El Ministerio de Menores;
4o El respectivo Cónsul, si el demente fuese extranjero;
5o Cualquiera persona del pueblo, cuando el demento 

sea furioso, ó incomode ú su s  vecinos.
146. Tampoco podrá solicitarse la declaración de demen

cia, cuando una solicitud igual se hubiese declarado ya im
probada, aunque sea otro el que la solicitase, salvo si espu- 
siese hechos ele demencia sobrevinientes á la declaración 
judicial.

■170. La declaración de incapacidad y nombramiento de 
curador pueden pedirla el juez, el Ministerio do Menores 
y todos los parientes del incapaz.

P. de G. 281). Puede pedirse la declaración de incapa
cidad por el cónyuge ó por lodos los parientes del inca
paz.

281. El ministerio fiscal deberá pedir la declaración de 
incapacidad del loco que se halle en oslado de furor, y podra 
pedir en los otros casos de locura ó demencia, si el loco no 
tiene parientes ó cónyuge, ó si teniéndolos no la pidieren.

C. C. uiS.
C. P. 22. Pueden pedir la interdicción judicial de lo* 

locos ó fainos, sus parientes, el m inisterio fiscal y cual
quiera del pueblo.

C. Esp. 214. Pueden solicitar esta declaración el cónyuge 
y los parientes del presunto incapaz que tengan derecho a 
sucederle abinlestato.

231. El Ministerio público deberá pedirla :
Io Cuando se trate de dementes furiosos.
2“ Cuando no exisla ninguna de las personas mencionaBiblioteca Nacional Eugenio Espejo



das en el artículo precedente, ó cuando no hicieren uso 
de la facultad que les concede.

3o Cuando el cónyuge y los herederos del presunto inca
paz sean menores ó carezcan de la personalidad necesaria 
para comparecer en juicio.

En todos estos casos los Tribunales nombrarán defensor 
al presunto incapaz que no quiera ó no pueda defenderse. 
En los demás, será defensor el Ministerio público.

comentario .

«i;j. I. Podrán solicitar la interdicción del demente las 
mismas personas á quienes se atribuye pedir la del disi
pador, esto es,

lu El cónyuge no divorciado :
2° Cualquiera de sus consanguíneos legítimos hasta el 

cuarto grado :
3o Sus padres, hijos y hermanos naturales; y
4o El ministerio público.
II. Debe solicitar la interdicción el curador del menor á 

quien sobreviene la demencia durante la curaduría.
III. Si la locura fuere furiosa, ó si el loco causare no

table incomodidad á los habitantes, podrá también soli
citarla el procurador síndico ó cualquiera persona del 
pueblo.

bl. No parece conforme á  los principios de la ciencia 
que sean unas m ismas las personas que pueden pedir la 
interdicción del pródigo y la del demente.

Como el pródigo conserva el juicio, la persona que pide 
se le ponga en interdicción falta al respeto y á las conside
raciones que se le deben, y por lo mismo no debiera conce
derse esa acción á los hijos y demás ascendientes. Pero 
no sucede lo mismo en cuanto á la interdicción del de
mente, porque no hallándose él en apitilud do juzgar, no 
sabe si se le han irrogado ó no injurias. En cuanto al de
mente, el pedir la interdicción debe ser discrecional res
pecto a la s  personas íntimas de familia, porque sólo ellas 
pueden saber á ciencia cierta si el estado del demente exige 
Que se le ponga en interdicción, ya para que conserve sus 
bienes de fortuna, ya para impedirle que se cause á sí 
mismo ó á otros muy graves daños. De ahí que proce-
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diéndose razonablemente no debiera concederse en genen 
á todos los parientes dentro del cuarto grado la facultal 
de exigir la interdicción; pues como ésta es deshonrosa ¡i |- 
familia, sólo á  los m iembros íntim os de la misma lup, 
de atribuirse el solicitar la interdicción. Debió, pues Q’ 
presarse que sólo el cónyuge, los ascendientes y desee», 
dientes legítimos tienen derecho para pedir la interdicción 
del demente, y que sólo á  falta de estas personas, son t  
hiles para solicitarla los dem ás consanguíneos dentro dc-l 
cuarto grado.

Pero es obligatorio olio on los parientes que heredan 
abintestato; pues el art. 900 declara indigno de suceder il 
impúber, demento ó sordo-m udo al ascendiente ó descen
diente que siendo llamado á la sucesión intestada no pidm 
que se le nom brara tu tor ó curador, y permaneció en cst 
omisión un año.

9ó. Anómala es la disposición do conceder en general i 
los padres, hijos y herm anos naturales la facultad de soli
citar la interdicción. Un individuo que tenga ascendiente! 
y descendientes legítimos, puede tener hijos y herman-s 
naturales; éstos no forman parte do la familia, son tan 
extraños como las personas con quienes no liga á la familia 
ningún vínculo do parentesco; y nada más frecuente que 1» 
enemistad y rivalidades entre los hijos legítimos y los na
turales. La familia íntim a, oslo es, el cónyuge, los ascen
dientes y descendientes legítimos, no solicitan la interdic
ción por miramientos especial ísimos al demento; perol"* 
herm anos naturales pueden publicar un secreto que 
familia guardaba á todo tranco, y  deshonrar á ella y al 
demente.

OG. Lo mismo es aplicable, como lo observamos al hablar 
del pródigo, al m inisterio público. Según el Código de Na
poleón no puede el m inisterio público solicitar la inter
dicción del demente sino á falla absoluta do parientes (l *)-

(I I) “ ¿Quién puede solicitar la interdicción i La ley distingiL 
los casos de imbecilidad ó demencia y el de furor. So lia juzga* 
que la familia debía ser el árbitro de la suerte de aquel rl!' 
oslado, estrictamente hablando, sólo interesa á la familia, Lu»11! 
la seguridad pública no está comprometida, ¿obligaremos al l 'll1
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97. Un mero ripio es la regla segunda: pues en el arl. -158 
se dice que el curador del adulto no puede continuar ejer-

al hermano, ;i la esposa, á divulgar la humillación de un padre, 
de un hermano, de un esposo?

“  Si los interesados en la conservación de los bienes no re
claman, nadie tiene derecho á reclamar. La interdicción por im
becilidad ó demencia no podrá, pues, solicitarse sino por un pa
riente ó por uno de los cónyuges respeclo del otro.

*• Exceptúase un sólo caso : el de un imbécil ó demente que 
no tenga cónyuge ni consanguíneos conocidos : entonces, sin 
obligar al ministerio público á que gestione, se le confiere la 
atribución; la ejercería si el interés del enfermo lo exige; pero 
no estaría obligado, sin necesidad, á publicar un escándalo.

“ Muy diverso es el caso cuando se trata de un demente que 
tenga accesos do furor; los cuales amenazan la seguridad de los 
habitantes; entonces el ministerio público tiene el deber ine
ludible de solicitar la interdicción del individuo peligroso ó no
civo. El interés de lodos prevalece sobre los miramientos par
ticulares. ” (Emniery. Locré. VII. 352. I.)

“ Confiérese al cónyuge y á los parientes el derecho de solici
tar la interdicción. Justo es, en efecto, conceder á los miem
bros de una familia los medios de conservar los bienes de fortuna 
y la vida del que por su desorganización inoral y física puede per
derlos. Tienen interés directo y personal en esta conservación, y 
además solidaridad de honra y de afecto que inspira plena con
fianza.

“ Puede haber, empero, parientes poco dignos de ese título, 
cuya negligencia ú indiferencia reclama, sobre todo en el caso 
de furor, la intervención del ministerio público. Puede suceder 
también que un hombre sea asaltado por la locura en un lugar 
remoto, sin conocidos y sin amigos; en fin los hijos naturales, 
que no tienen otra protección que la de la ley, otros parientes 
que los funcionarios, no pueden quedar abandonados á todas las 
peligrosas eventualidades de un delirio habitual. El articulo -191 
obvia lodos estos graves inconvenientes...

“ Es de observar que las disposiciones de este articulo res
tringen la acción del ministerio público al único caso de furor, 
.v no le autorizan á dirigírsela contra el demente ó imbécil aban
donado de su familia. Algunos juzgan que esta restricción no 
carecí* de peligros; temen la indiferencia muy ordinaria de los 
ponentes pobres, que dejan en la miseria y en la vagancia al 
Ponente imbécil. Temen además que seria una carga para la 
sociedad, la cual tuviera de recogerle para conducirle á uno de 
os osilos, último recurso del enfermo y del desgraciado. Dcdu- 
c.e*b Pll,es» que es necesario conferir al funcionario encargado 
1 e niinisterio público una atribución discrecional, para proceder
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ciendo la  curaduría  sin exigir previamente que se le p0no. 
en interdicción. cl

Tanto menos razonable era repetir la regla, cuanto «uar 
dándose silencio acerca del padre de familia, piuUer 
suponerse que no está obligado á  solicitar la interdicción 
cuando el hijo de familia se emancipa.

Las disposiciones de los arts. 457, 458 y 459 forman un 
conjunto indivisible, pues las unas completan v explican 
lo que falta á  las otras.

98. Cuando la locura es furiosa ó causa incomodidad á 
los habitantes, la ley concede acción así al procurador déla 
ciudad como á cualquiera persona del pueblo. Todos se 
hallan expuestos á  causa del loco, y el que solicita la in
terdicción no hace otra cosa que proveer á su propia segu
ridad.

99. Como la ley concede á  varias personas el derecho de 
solicitar la interdicción del disipador ó del demento, pu
diera haber dudas sobre si la sentencia en que so absuelve 
al reo pasa en autoridad de cosa juzgada aún respecto de 
los que no han intervenido en el litigio. * *•

de oficio cuando hubiere estimulado inútilmente la afección ñ el 
celo amortiguado de una familia.

*• Pero es preciso confesar también que hay graves inconve
nientes en conferir sobre este punto muy latas atribuciones al 
ministerio público. Las familias son de ordinario celosas en 
ocultar con esmero las dolencias ticoso género; se afligen, temen 
la publicidad, la murmuración de los amigos, de los enemigos las 
malignas observaciones; temen también que una parte de lalnnm 
Ilación del padre se refleje en los hijos : asi, por interés, amor pro
pio, afecciones, se oculta en el misterio, se disfraza la naturaleza 
del mal, empleando sin embargo los remedios necesarios par* 
restituir al enfermo la salud, la razón, y por consecuencia c 
goce desús bienes. El celo indiscreto del ministerio público al
terara infaliblemente esa armonía, hiciera infructuosas todas u'3 
combinaciones saludables; su ministerio fuera, si no (lanoso, 
por lo menos impertinente, y aun el loco perdiera^ mucuo ' 
causa de los desagrados que experimentarían sus parientes p 
un escándalo extemporáneo ó - ¡reflexivo. ,

“  Estas consideraciones, fundadas en la honra é Ínteres 
las familias, inducen á preferir el sistema adoptado; el c ■ 
ofrece probabilidades más favorables á la humanidad. ’ 
trand de Greuille. Locré. VIL 3(3ü. í.)
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Si alendemos sólo á  los principios de justicia universal, 
parece evidente que la  sentencia debiera pasar en auto
ridad de cosa juzgada respecto de todos. Si el pretenso 
pródigo ó demente ha obtenido sentencia absolutoria, 
seo-ún la cual es hábil para administrar sus bienes, nada 
más vejatorio que otro de los parientes pueda suscitarle en 
el acto nuevo juicio, en que tal vez se repitan las mismas 
pruebas en que se fundó la absolución.

Estas razones alega Demolombe (15) al opinar que las 15

(15) “ Hemos visto que el Código de Napoleón confiere si
multáneamente el derecho de solicitar la interdicción al cónyuge 
y á todos los parientes.

De ahí pueden provenir dos problemas muy graves :
“ 1" La excepción de cosa juzgada contra uno de los que te

man derecho do solicitar la interdicción, y que ha perdido el 
pleito, ¿ puede oponerse á lodos los otros? 0 al contrario los 
que tenían igual derecho ;i pedir la interdicción, ¿ pueden in
tentar nueva demanda fundada en los mismos hechos?

“ -i' Cuando ha principiado un litigio sobre interdicción por 
uno de los que tienen derecho á solicitarla, los demás, que tenían 
igual derecho, pueden intervenir en el litigio?

“ Y primeramente supongamos que una demanda de inter
dicción entablada por uno de los parientes ó por el cónyuge ha 
tenido mal éxito.

“ Otro pariente, ó el cónyuge (si no fuere el actor) ó el mi
nisterio público (si se trata de un furioso) ¿ puede proponer otra 
demanda, fundándose en los mismos hechos?
“ Para sostener que la nueva demanda es admisible pueden ale
garse estas razones :

“ La excepción de. cosa juzgada no se acepta sino cuando la 
demanda es entre unas mismas partes. Ahora bien, el nuevo actor 
no fue parteen la instancia precedente; luego en el segundo liti
gio no puede oponérsele la cosa juzgada. ¿ Se objetará que fue 
representarlo por el que propuso la primera demanda ? Pero aun 
admitiéndose Ja exactitud de la célebre teoría de los represen
tantes legítimos, de los legítimos contradictores, no puede apli
carse ella en nuestra hipótesis, según la cual la ley concede al 
cónyuge, á todos los parientes, y, en ciertos casos, al ministerio 
público, el derecho individual y distinto, el derecho proprio y 
personal, de pedir la interdicción; luego esas personas no son 
jcpresenladas unas por otras; y no se hallaría, en efecto, ni en 
dún n* Gn °̂S l5r*nc*l”os niúguna base para esta representa-

;; Estos principios se aceptaban en el antiguo Derecho...
Tal argumentación parece muy fundada; pero es preciso
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sentencias expedidas á  favor del dem ente pasan énauto' 
dad de cosa juzgada acerca de lodos cuantos tienen clerecía 
para pedir la interdicción. 1

Pero si tales razones inducirían á modificar la lev n. 
autorizan al juez para in fringirla . Tratándose de la coJ 
juzgada, el principio fundam ental consiste en que la sen- 
tencia no aprovecha ni perjudica sino á  las parles y sus 
sucesores. Ahora bien, las excepciones son de derecho 
estricto, y deben determ inarse por el legislador taxativa
mente.

De ahí que son incontestables los argumentos aducido> 
por Laurenl (16) para com batir la opinión de Deinolombe,

convenir que de ella se deduce una consecuencia al simia, lié 
aquí un individuo contra quien se siguió ye un litigio solio 
interdicción y se le expone á que se renueve contra él la "demanda 
tantas veces cuantas personas pueden solicitar la interdicción. 
Sabemos que la nueva demanda casi nunca tuviera buen éxito, y 
que el reo pudiera exigir danos y perjuicios ¡i. los que pro
pongan vejarle á sabiendas de otra decisión judicial. Pero, en fin, 
no dejaría de estar expuesto, lo repetimos,:! nuevos litigios; y 
más le convendría á él, y seria más conforme al orden social, 
que no se sustanciasen nuevos litigios.

“ Ahora bien, ¿ no se podría sostener que en efecto la ley no 
los permite?

“ Muchas veces liemos determinado la importante dislinci"ii 
entre las sentencias constitutivas del estado de las personas y 
las sentencias meramente declarativas; y evidentísimo es que 
las primeras pasan respecto de todos en autoridad de cosa juz
gada. Tal sería, por ejemplo, la sentencia que hubiese declarado 
la interdicción. Pronunciada esta sentencia á solicitud de alguno 
délos que pueden solicitar la interdicción, tuviera electo absoluto 
erga omnes. ¿ Y no es lógico y equitativo que surta los misino» 
efectos la sentencia, que en vez de declarar la interdicción, 
decida que no puede declararse? Dicha sentencia no es precisa
mente constitutiva del estado civil, porque no lo cambia m. w 
modifica; pero por lo menos es confirmatoria de tal estado; Y * 
el reo en un juicio de interdicción estuviera respecto de toa ’ 
en interdicción si perdiese el pleito, ¿no es, lo repetimos, u* 
cional y justo, que respecto de todos surta efecto la scidciu > 
absolutoria? (VIII. 465. 4G6.) .

(16). “ Del principio que lodo pariente puede gestionar sigue* 
que todos los parientes ejercen ese derecho con igual título; 
los más remotos tienen acción asi como los parientes más piu
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manifestando que las sentencias expedidas en los juicios 
sobre demencia surten, en cuanto á la cosa juzgada, los 
mismos efectos que las demás sentencias.

Y si eso es evidente conforme al Código de Napoléon, 
también lo es según el Codigo chileno; el cual, tratando 
del estado de las personas, no establece, sobre la cosa juz
gada, más excepciones que las comprendidas en losarla. 315, 
316 y 317.

A rt. 460. E l ju ez  se in fo rm a rá  de la  v id a  a n te r io r  i con
ducta h a b itu a l  d e l su p u es to  dem ente, i o irá  el d ic tam en  
do facu lta tiv o s  de su  confianza sob re  la  ex istencia  i n a 
tu ra leza  de la  d e m en c ia  (*).

mos pueden guardar silencio. No discutimos si este sistema es el 
mejor; se halla establecido por la ley, y debemos aceptar sus conse
cuencias. Si la demanda se eslabla por un pariente y el reo es ab- 
suclto, otro pariente puede intentar nueva demanda; no se podria 
oponer la cosa juzgada, porque él no fue parte en el primer liti
gio, ni tenia ningún título para representará la familia, pues cada 
miembro do ella ejerce un derecho que le es personal. En vano 
se ubjolaque la sentencia sobro interdicción surte efecto acerca 
de todos los parientes y aún de toda la sociedad, porque cons
tituye un nuevo estado para la persona en interdicción, y que lo 
mismo debiera aplicarse á la sentencia absolutoria, porque con
firma el estado do aquel cuya capacidad fue impugnada. No hay 
analogía entre los dos casos. Cuando á una persona se pone en 
interdicción, su estado se modifica completamente; pues era 
capaz y se convierte en incapaz; esa incapacidad se establece en 
interés del demente, de terceros y de la sociedad. Al paso que 
si se absuelve de la demanda de interdicción, no se alterad es
tado de aquel cuya interdicción no fue declarada : era ca- 
paz, y queda capaz; la pretensa confirmación de su estado es 
un arbitrio excogitado para salir del mal paso. De donde se 
deduce que la persona cuya interdicción se solicitó queda, des
pués de la sentencia, cual estaba antes de la demanda; el pa
riente que dedujo la acción no puede establar nueva demanda, 
y se le opusiera la excepción de cosa juzgada. En cuanto á 
los otros, no hay cosa juzgada, y á ser aceptada se contravi
niera á la ley, creándose una excepción. ” (Laurenl. V. 25,».)

( ) Locré. VII. 32-2. arts. 6-9. 11. 12-311. 5-353. 5. 6-3GS. 5. 
b-391. 7.—Dalloz. luterdielion. 52. 02-65. 86-100. 119-122.— 
Toullier. II. 1319-13*26.—Laurenl. V. 203. 2G8. 281—Deino-
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REFERENCIAS.
Demente. 456.
Interdicción. 461.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 530. El juez, si lo estim are conveniente, oirá 
el dictamen de facultativos de su confianza, sobre la exis
tencia i la naturaleza de la locura (a).

C. E. 449. El juez se inform ará de la vida anterior \ 
conducta habitual del supuesto demente, y oirá el dictamen 
de facultativos de su confianza, sobre la existencia y natu
raleza de la demencia.

Pero no podrá decretar la interdicción sin examinar per
sonalmente al dem andado, por medio de interrogatorios 
conducentes al objeto de descubrir el estado de su razón.

C. de N. 492. Tonta de
mande en interdicción sera 
portée devarit le tribunal de 
premiére inslance.

490. Aprés avoir roen 
l’avls du consell de famille, 
le tribunal interrogara le dú- 
fendeur á la cham bre du 
conscil : s’il na p e u ts ’y pré- 
senler, il sera inlerrogé dans 
sa dem eure, par l’un des 
juges á ce commis, assislé 
du groffier. Dans tous les 
cas, le procureur du Roi 
sera présent á l'inlerroga- 
toire.

49S. Le jtigem enl su r une 
demande en intei'diclion na 
pourra 6lre rendu qtt’á l ’au-

492. Toda demanda de 
interdicción será propuesta 
ante el tribunal do primera 
instancia.

490. Oido el parecer del 
consejo do familia, el tri
bunal interrogará al reo en 
la cám ara del consejo; si ii" 
puede presentarse, será in
terrogado en su morada por 
uno de los jueces para ella 
comisionados y en presencia 
del secretarlo. En todos los 
casos, el ministerio público 
asistirá al interrogatorio.

49S. La sentencia en jai; 
ció de interdicción no podra 
expedirse sino en audiencia

lomba. VIII. -123. 481-401. 00-1-512. 543-3-10.—Zacliariae (M- V t
1. (( 234— Zacliariae (A. lt.). 1. 123.—Duranton. til- 725-i3u-

(a) El juez se informará de la vida anterior ¡ conducta habitual 
del supuesto demente, i oirá el dictamen de facultativos de su 
confianza sobre la existencia i naturaleza de ia demencia. (Ai'11' 
culo 530 del Proyecto Inédito.)
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dience publique, les parties 
enlendues ou appelées.

500. En cas dappel du 
iugemenl rendu en premiére 
¡nstance, la cour royale 
pourra, si elle le juge néees- 
saire, interrogar de nouveau 
OU taire interrogar par un 
commissaire, la personne 
dont rinlerdietion est de- 
mandée.

pública, oídas las parles ó 
citadas.

500. Si se apelare de la 
sentencia do primera ins
tancia, la Corle Real podrá, 
si lo juzga necesario, inter
rogar de nuevo, ó hacer in
terrogar por un comisiona
do, á la persona cuya inter
dicción se lia pedido.

C. Arg. M i. La declaración judicial de demencia no
podrá hacerse sino á solicitud de parte, y después de un 
examen de facultativos.

1-13. Si del examen do facultativos resultare ser efectiva 
la demencia, deberá ser calificada en su respectivo carác
ter, y si fuese manía, deberá decirse si es parcial ó total.

117. Interpuesta la solicitud de demencia, debe nom
brarse para el demandado como demente, un curador pro
visorio que lo represente y defienda en el pleito, hasta que 
so pronuncie la sentencia definitiva. En el juicio es parle 
esencial el Ministerio de Menores.

I’. de G. 282 En los juicios sobre declaración de inca
pacidad entenderá el tribunal de primera instancia, inter
rogando al demandado y oyendo á los facultativos cuando 
lo estime necesario; pero deberá oir siempre al consejo de 
familia, y en su caso al de tutela, formados según las re
glas establecidas en los capítulos ti v 12, título 8 de este 
libro.

El demandante ó demandantes no podrán formar parle 
dol consejo de familia; pero, demandando el cónyuge ó 
los hijos, serán oídos en él si así lo quisieren, ó si el con
sejo lo estima conveniente.

285. En la sentencia podrá el tribunal, según los casos 
y circunstancias, declarar la interdicción absoluta del in
capaz ó prohibirle únicamente cierlos actos, como litigar, 
tomar prestado, recibir capitales impuestos á interés, tran
sigir, enajenar, ú otros que se han de mencionar expre
samente en la misma.

C. C. 549.
C. Esp. 210. Antes de declarar la incapacidad, los Tri

bunales oirán al consejo de familia y examinaran por si 
mismos al denunciado como incapaz.
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D. XXVII. X. 6. Observare 
praetorem oportebil, ne cui 
temere oitra causae cogni- 
tionem plenissimam curalo- 
rem  del, quoniam plerique 
vel furorem , vel dem entiam  
lingunt, quo magis curatore 
acceplo oliera civilia detrec- 
tent.

6. Convendrá que obsern 
el pretor que no dé al»Un„
tem erariam ente curado” si» 
conocimiento de causa, por- 
que m uchas veces fingen fu. 
ro r ó demencia, para que 
nombrándoles curador, es. 
tar excusados de las careas 
civiles.

COMENTARIO.

100. Para proceder ¡i la interdicción se observan necesa
riamente los siguientes trám ites :

1" El juez se inform a de la vida anterior y conduela 
habitual del supuesto dem ente; y

2o Oye el dictamen de facultativos de su confianza sobre 
la existencia y naturaleza de la  demencia.

El juez está facultado por la ley para emplear loáoslos 
medios conducentes á descubrir si el supuesto doinenlo lo 
es en realidad; y ningún medio más adecuado que inves
tigar la conducía habitual del supuesto demente.

También eslú obligado oír el dictamen de facultativos 
sobre si existe ó no la demencia.

101. Sorprendo que habiéndose tenido á la vista el 
Código de Napoleón se omitiera en el Código chileno el 
principal de los trámites para procederse á la interdicción 
del supuesto demente, esto es, que el juez le dirija interro
gatorios conducentes á  descubrir el estado de su razón (I?)- 17

(17) Arl. í) (a). “ La comisión propone agregar al fin eJle 
artículo : En ambos casos el ministerio público estará presente- 

“ Pocos asuntos, á no dudarlo, son tan importantes coiné la 
interdicción, y, en esta materia, el interrogatorio es el actoina» 
esencial. Cuando el juez mismo nu ha podido ver á la perseas

(a) Aprés avoir requ l'avis du conseil de fallible, le tribunal 
interrogera le défondeur á la chambre du conseil; s'il ne pea 
s’y présenter, il sera interrogó dans sa demeure par l'un lIC“ 
jugesá cecommis, assistédu greffier.
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102. Como lo hemos visto en las Concordancias, ol 
art. 440 del Código ecuatoriano reparó la omisión de D. An

de cuya interdicción se trata, debe tener por lo menos una espe
cie de cuadro desús movimientos, facciones, actitud, de torio 
cuanto, en una palabra, puede pintar su estado físico y moral, 
que no se manifiesta sino imperfectamente por la fría y casi 
inanimada relación de sus respuestas. Muy importante, pues, 
que el interrogatorio se haga en presencia del tribunal. ” (Locré. 
VII. 311. 5.)

“ Después que la familia ha dado su parecer, el reo es inter
rogado en secreto ante el tribunal, á menos que no pueda pre
sentarse, y entonces lo es, en su morada, por uno de los jueces 
en presencia del actuario y del ministerio público.

“ Cuando el interrogatorio no puede efectuarse en presencia 
de todo el tribunal, conviene que dos jueces asistan, y formen 
su opinión sobre otras y menos fugitivas impresiones que las que. 
deja la lectura de una acta. La postura, el aire, el tono, el gesto 
del interrogado determinan, mucho más que sus palabras, el 
verdadero sentido de sus respuestas, el cual será mejor com
prendido y más sanamente interpretado por los que le vieron y 
escucharon. " (Eramery, id. 353. G.)

“ El interrogatorio es de todo punto necesario. Se hace por 
todo el tribunal reunido y en secrelo, bien por no afectar en 
extremo, por la presencia del público, la presunta timidez de un 
individuo ya alarmado viéndose sujeto á una prueba tan penosa 
y tan delicada, bien por contemplación á su honra y amor pro
pio, si la inculpación de locura no estuviere suficientemente 
justificada. Esa previsión era tanto más conveniente cuanto pro
vee los medios de examinar con atención las facciones, movi
mientos, actitud del demandado, y formar por ende concepto del 
estado de sus facultades intelectuales. Además, si aquel á quien 
se trata de poner en interdicción no puede trasladarse al tribunal, 
uno de los jueces pasa á sil morada para interrogarle, y procede 
en presencia del ministerio público. Eso es lodo lo que se puede 
nacer para cerciorarse del estado moral de un hombre que debili
tado ya por la enfermedad se intimidaría de mayor aparato. 
(Bertrand de Greuille. id. 3G9. G.)

* La codicia, ol culpable designio de arrebatar, por medoi 
de un ciego orden de sucesión, los bienes que la voluntad y una 
justa preferencia del propietario hubieran podido trasmitir á 
«¡anos dignas y otras muchas causas podrían inspirar una de- 
i n í i 1? ca l̂,mniosa. Necesario, pues, que el individuo tenga

os los medios de defensa conducentes á rechazar y confundir
la calumnia.

Esos medios se hallan en las formas tutelares que el 
r ejecto de ley ha prescrito para el ejercicio do la acción.
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drés Bello, disponiendo que el juez no declare la jn|Cr 
dicción sin exam inar personalm ente al demandado, ínter 
rogándole para descubrir el estado de su razón. ’

A rt, 461. L as d isposic iones  de lo s  a r tíc u lo s  446 i 447 S6 
e stien d e n  a l caso  de d e m e n c ia  (*). * *•

“  No está sujeta á conciliación; la cual fuera imposible con 
el verdadero demente y deshonrosa respecto del que ha conser
vado la integridad de sus facultades intelectuales.

“ Los hechos que manifiestan la imbecilidad, demencia ó furor, 
deben puntualizarse por escrito.

“ El tribunal los investiga en los documentos y declaraciones 
presentados por el actor, en la opinión del consejo de familia, y 
en fin en las respuestas del demandado.

“  La reunión de los tres medios debe conducirá la vcnlail.
“ La relación do las pruebas, instrumentales ó de testigo?, 

con los hechos articulados, comienza á manifestar hasta qu-! 
punto debe creerse en su realidad.

*• Las relaciones habituales de los parientes con el demente 
los habilita para juzgar de su estado; al paso que el interés de 
la familia, balanceando entre la necesidad de atender á la opi
nión pública y la de velar por la conservación de los bienes, h 
induce á juzgar bien.

“  Su parecer, apoyado por una deliberación en que los adoren 
no participan, será de mucho peso en el ánimo del tribuna!.

“ La religión de los jueces halla nuevas luces en el i n t e r r o 
gatorio queso haga por el tribunal mismo en la cámara y011 
secreto, ó bien por un juez, en presencia del ministerio pl,l>ln° 
y del secretario, en la morada del demandado, cuando éste no 
puede trasladarse.

“ E11 efecto, en esas conferencias familiares, libres fi° ul| 
aparato imponente y de la molesta presencia del público, el áninj' 
del interrogado conserva toda su libertad. E11 la armonio eni * 
las preguntas y las respuestas y en la trabazón de las ificos ¡, 
donde se manifiesta el estado de las facultades in te le c tu a le s . 
(Tarrible. id. 301. 7.)

(*) Locré. VII. 3-22. art. 10. 11-335. -1-336. 0. 10-330. art. ■ 
12-315. 7-35-1. 7-9-370. 7-3S9. -1-393. 9.— Merlin (Z). Tablera» ^  
inlerdicts. —Dalloz. Inlcrdiction. 107-118. 123-125. I-8 , ¿ 7  
Toullier. 11. 1327-1331. 1332.—Laurcnt. V. 270. 272.
—Demoloinbe. VIII. 513-51S. 527. 52S. 550-555.—ZachaN»® v '
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CONCORDANCIAS.

C. E. '150.

C. de N. ‘107. Aprés le 
premier interrogaloire, le 
tribunal comnielira, s’il y a 
lie», un adm inistrateur pro- 
visoiro, pour prendre soin 
delapersonneetdes biensdu 
défendeur.

•190. En rejelanl la do
mando en inlerdiction, lo 
tribunal pourra néanmoins, 
si les circonslances!'exigen!, 
ordonner que le défendeur 
nc pourra désormais plaidor, 
transigor, empruntor, rece- 
voir un capital mobilier, ni 
en donnor décharge, aliéner, 
ni grever sos biens d ’hypo- 
tliéquos, sans 1’assistanee 
d'un conseil qui iui sera 
nomine par le ínfimo juge- 
ment.

501. Tout arrfit ou juge- 
mcnt porlant inlerdiction, 
ou nomination d'un conseil 
sera á la diligence des de- 
mandeurs, levé, signifiú ii 
partie, otinserí!, danslesdix 
jotirs, sur les lableaux qui 
doivent fitro aflicliés dans la 
sallo de l’auditoire el dans 
les eludes des nolaires de 
l’arrondissemenl.

407. Después del primer 
interrogatorio, el tribunal 
nombrará, si lia lugar, un 
administrador provisional 
que cuide la persona y bie
nes del reo.

409. Si el tribunal rechaza 
la demanda do interdicción, 
podrá, sin embargo, si las 
circunstancias lo exigen, or
denar que el reo no pueda 
en adelanto comparecer en 
juicio, transigir, tomar pres
tado, recibir un capital mue
blo, ni dar en cuanto á él 
carta de pago, enajenar, ni 
gravar sus bienes con hipo
tecas, sin intervención de un 
consultor que se le nombra
rá en la misma sentencia.

501. Todo fallo sobre in
terdicción ó nombramiento 
de consultor será, á instan
cia de los actores, copiado, 
notificado á las parles, ó 
inscrito, dentro de diez dias, 
en los cuadros donde deben 
fijarse en la sala de despa
chos y en los estudios de los 
notarios del distrito.

C. Arg. 471. El juez, durante el juicio, puede, si lo juz-

v-)’ I- 'á 231. 248.—Zachariae (A. R.). I. § 125. 138.—Delvin- 
c°urt. I. p. 485, (3).—Duranlon. III. 733. 737- 738.^

(a) Las disposiciones de los artículos 512. 513 i 514 se extien
dan al caso de demencia. (Artículo 531 del Proyecto Inédito.)
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gase oportuno, nom brar un curador interino á los biene 
ó un interventor en la adm inistración del demandado por 
incapaz.

P. de G. 283. En cualquier estado de las diligencias 
podrá el tribunal, si lo estima útil, nom brar un adrmn¡5. 
trador ó curador interino.

288. La ejecutoria que recaiga se insertará en las tablas 
de anuncios del tr ib u n a l; se publicará en el papel oficial 
del gobierno, y se inscribirá en el registro público de los 
derechos reales.

291. El adm inistrador ó curador interino cesará en sus 
funciones, y dará las cuentas al curador propietario luego 
que fuere nombrado.

COMENTARIO.

103. I. Mientras se decida la causa el juez puede ordenar 
la interdicción provisional.

II. Las resoluciones sobro interdicción provisional y defi
nitiva deben inscribirse en el registro del conservador, y 
notificarse al público por un periódico del departemcnln, 
si lo hubiere, y por carteles que so fijen en tres de los ¡ta
rajes más frecuentados.

III. La inscripción y notificación deben reducirse á ex
presar que tal individuo, designado por su nombre, ape
llido y domicilio, no tiene la libro administración de sus 
bienes.

104. No procedió en este caso D. Andrés Bello con su 
acostumbrado eclecticismo; pues no imitó las disposiciones 
del Código de Napoleón, según las cuales, seguido el 
juicio de interdicción, puede lomarse un térm ino medio en 
la sentencia, nombrándose un consu lto ra  la persona cuyas 
facultades intelectuales, aunque débiles, no están absolu
tamente perdidas (18). Entonces no puede decirse que esa

(18) “ Articulo 12 (a). “  La comisión propone sustituir a este 
articulo la redacción siguiente :

(a) En rejetant la demande en interdiction, le tribunal pourrn 
néanmoins, si les circonslanccs l'exigent, ordonner que le défen; 
deur nc pourra dósormais cmprunler, inlenler procós, aliéner tu
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persona se halle en estado habitual de demencia; pero si 
tiene aptitudes para los actos ordinarios de la vida civil,

‘ Al absolver déla demanda sobre interdicción puede el tribunal 
ordenar, si las circunstancias lo exigen, que en adelante el reo 
no litigue, transija, tome dinero á mutuo, reciba el pago de un 
capital, confiera recibos, enajene ni grave sus bienes con hipo
teca, sino autorizado por un consultor que se le nombrará en la 
misma sentencia’...

“ La comisión juzga que el interdicto debe ser de la misma 
condición que un menor emancipado, y que aquel á quien se da 
consultor, debía compararse á un menor emancipado. Parece, 
pues, conveniente que en cuanto á la persona sujeta á un con
sultor so empleen las mismas precauciones prescritas acerca del 
menor emancipado...., esto es, que no pueda recibir un capital 
mueble ni conferir cartas de pago. Hay las mismas razones. ” 
(Locré. VII. 345. 7.)

“ Es posible que una persona cuya interdicción se hubiere 
solicitado por imbecilidad ó demencia, no se halle en tal .estado, 
pero que del proceso conste que á causa de la debilidad de svi 
inteligencia ó de una pasión dominante, tenga pocas aptitudes 
para la dirección de sus negocios. Entonces el juez quedara per
plejo, si la ley no le permitiese emplear otro medio que el de la 
interdicción.

“ En tales circunstancias el juez pudiera prohibirle que litigue, 
transija, lome prestado, enajene, hipoteque sin el dictamen de 
un consultor que se le nombrará en la sentencia.

“ Bien conocéis, legisladores, la notable diferencia entre la 
interdicción absoluta y la mera sujeción á exigir, en casos deter
minados, el parecer cíe un consultor.

“ Las personas á quienes se da consultor no son incapaces de 
los actos de la vida civil. No pueden obligarse, contratando en 
los casos previstos, sin el dictamen del consultor; pero en ge
neral, son hábiles para contratar, casarse, otorgar testamento; 
todo lo cual no pueden los interdictos por imbecilidad, demencia 
ó furor.

44 Como el nombramiento de consultor no conduce sino á pre
venir los perjuicios que pudieran experimentar las personas á 
quienes favorecen, se contravendría á su objeto si se les pudiese 
obligar á renunciar las ventajas ciertas que se procuraría sin la 
intervención del consultor. ” (Emmery. id. 354. 7.)

‘ Una demanda do interdicción puede por su naturaleza, por 
los tramites que se siguen, por las pruebas quo deben rendirse, 
originar dilaciones perjudiciales á los intereses del reo en inler-

grever ses biens d’hypolhéques, sans l’assislance d’un conseil qui 
UI S0ra nominé par le mémo jugcmcnl.
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no es prudente confiarle la libre administración de suD 
trimonio. Debe, pues, oír el dictamen de una personaje' 
term inada para los actos m ás im portantes de la vida civil 
como enajenar los bienes raíces, recibir dinero ámutuoóei 
pago de una suma de dinero, etc., etc.

En una palabra, los dos extremos del Código chileno no 
consultan todas las circunstancias. Entre el estado habitual 
de demencia y el pleno goce de las facultades intelectuales 
hay, por decirlo así, muchos grados, y á ellos no atiende 
el legislador. ¿Cómo declarar, por ejemplo, que una per- 
sona epiléptica se halla en estado habitual de demencia! 
Luego, según el Código chileno es necesario dejarlo la 
libre administración de sus bienes; pero aunque esa per
sona tiene juicio y discernimiento para los contratos que un 
comprometan sus intereses de im portancia, no puede en 
realidad de verdad obligar todos sus bienes por medio de 
ciertos, actos ó contratos; y lo más natural ora que la ley, 
aceptando el estado de la persona cual se halla, provea ¡i 
la buena administración sin autorizar al juez para contra
venir á las leyes de la naturaleza declarando que lodos 
cuantos tienen perturbadas sus facultades intelectuales se 
hallan en estado habitual de demencia.

105. En cuanto á  la publicación d é la s  resoluciones que 
declaran la interdicción provisional ó definitiva (10), nos

dicción. El proyecto tic ley aleja todos esos temores autoriwtmlij, 
en su caso, el nombramiento de un administrador provisional, 
encargado do la persona y bienes del presunto demente. Supe- 
nese, además, en el art. 497, que puede absolverse tic la clenionua 
de interdicción, porque la demencia no es sino instantánea,) 
por su naturaleza poco alarmante, que debilita la razón sai 
extinguirla. Entonces, y según las circunstancias, el tribunal 
cs(¡V autorizado para proveer al presunto demente de un consul
tor, sin cuya dictamen se le prohíbe recibir ¡i mutuo, enajena 
ó litigar. Cuán prudente disposición, que faculta á la juslic1' 
para no emplear la severidad y el rigor de la interdicción si 
en los casos urgentes y ciertos, y que al hombre cuya ¡ntelígcii'; 
es débil le faculta la disposición de sus rentas, imposibilité"1!?'', 
ser el juguete de seres viles que no se avergonzaran de Ion* • 
lazos á su sencillez, absorber sus bienes de fortuna y sepulta 
en la desgracia. " (Bertrand de Greuille. id. 170. 7.)

(19) “ Discútese el articulo 14 " (a).
(a) Tout jugemont portant interdiction ou nomination " 1111

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



referimos á lo expuesto al hablar de la interdicción del 
pródigo (<lS-50).

M. Bigol-Préameneu. “ Una sentencia apelable no debe fijarse. ” 
M. Regnnud (de Saint-Jean d'Angely). “ Tal requisito es nece

sario para impedir que se engañe á terceros. ”
M. Tronche!.. “ Esta circunstancia había inducido ¡i los redac

tores del Código civil á proponer se formase un cuadro de cuatro 
columnas : una que determinase el nombre de la persona contra 
quien se sigue el juicio; la segunda, su domicilio; la tercera, la 
mención de la sentencia de primera instancia; la cuarta la de la 
sentencia que la ha confirmado ó revocado. Es necesario, en 
efecto, que el público conozca las sospechas contra aquel cuya 
interdicción so lia solicitado. "

M. Bigot-Prcamcneu. “ Es demasiado rigor publicar asi, antes 
que el tribunal de apelación haya pronunciado sentencia, el 
nombre de un ciudadano á quien puede seguirse un pleito in
justo. "

M. Emmcry. “  Este articulo se refiere, en cuanto á los porme
nores, á un reglamento, y por otra parte el articulo 18 (b) deter
mina la época en que la sentencia de interdicción surtirá efecto.

M. Bigot-Prdameneu. “ Acepto la observación, y añado que hay 
presunción contra aquel que lia perdido en primera instancia. 

“ Acéptase el artículo. ” (Locré. VII. 335. 4.)
“ Discútese el articulo 18.

M. Bigol-Préameneu. “  Para que haya armonía en el sistema 
completo, conviene reducir á un mes el término para apelar. ” 

M. Tronche!. “ Descaria yo que la sentenciado primera instan
cia se ejecutase provisionalmente. En efecto, la interdicción no 
se declara sino en beneficio del demente; la ley no debe abando
narle durante un mes á las sugestiones y á las intrigas. ”

M. Trehilard. “  No se puede dar provisionalmente tutor á 
aquel de cuya interdicción se trata. ¿Qué funciones desempeñará 
el tutor? No objetaría, sin duda, la sentencia que le ha nombrado; 
y se litigase para sostenerla, el demandado por interdicción no

conseil, sera, á la diligencedes demandeurs, levé, signiüé á partió, 
et inscrit, dans les dix jours, sur les tableaux qui doivent élre 
affichés dans la salle de Pauditoire ct dans Ies eludes des notaires 
de Parrondissemcnl.

0J) S il n’y a pas d'appel du jugement d’interdiction rondu 
en premiére instance, ou, s’il est, confirmé sur l’appel, il sera 
pourvu á la nomination d’un tuteur el d’un subrogó tuteur á Pin- 
[erdict, suivant les réglcs prescritos au litro de la Minorité, do 
*a Tulelle el de PEmancipation. L’admiiiislraíeur proviso!re ces- 
sera ses fonctions, et remira compte au tuteur, s'il no l'est pas 
wi-inéme.
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Al com entar el art. 465 exam inarem os si la falta de’ 
cripción y  publicación puede influir en la incapacidad?! 
dem ente. el

A rt.  462. Se d e fe r irá  la  c u r a d u r ía  d e l dem ente : I
1° A s u  c ó n y u je  n o  d iv o rc ia d o ; p e ro  si la  mujer de- 

m e n te  e s tu v ie re  s e p a ra d a  de  b ie n e s , s eg ú n  los artículos 
155 i  166 , s e  d a r á  a l  m a r id o  c u ra d o r  ad ju n to  para la 
a d m in is tra c ió n  de a q u e llo s  a  q u e  se  e stien d a  la separa- ' 
c io n ; • i

2o A  s u s  d e sc e n d ie n te s  le jí t im o s ;
3o A su s  a s c e n d ie n te s  le j í t im o s ;
4o A  s u s  p a d re s  o h ijo s  n a tu r a le s  : lo s  p ad re s  naturales 

c a sa d o s  no  p o d rá n  e je r c e r  e s te  c a rg o ;
5° A  s u s  c o la te r a le s  le j ítim o s  h a s ta  en  e l cuarto  grado, i 

o a  s u s  h e rm a n o s  n a tu ra le s .
E l ju e z  e le jirá  e n  c a d a  c la se  d e  la s  designadas on los , 

n ú m e ro s  2 , 3, 4  i  5 la  p e r s o n a  o p e rs o n a s  que m as idó- i 
n e a s  le  p a re c ie re n . * **

se defendería, pues no pudiera hacerlo sino represen lado por d 
tutor que fuera su adversario. ”

M. Portalis. “  Como la demanda tte interdicción puede sor 
fundada, es necesario emplear precauciones provisionales en be
neficio del presunto demente; porque no basta proveer á la segu
ridad de los bienes, sino también á la de la persona. Luego, la 
ley debe autorizar al juez para esas precauciones cuando las 
circunstancias las exijan. ” t

M. Trehilard. “  Tales precauciones no son sino un incidente 
que los jueces resuelven según las circunstancias; pero el punió 
principal consiste en saber si la demanda de primera instancia 
se ejecutará provisionalmente nombrándose tutor; lo cual nonio 
parece admisible. ”

M. Emmery. “  Estos dos puntos tienen entre si estrecha co
nexión. _ .

** Juzgo que se obviaran todas las dificultades añadiendo a 
articulo 10 (c) que el administrador pueda cuidar de la porson. 
del demente.

“ Acéptase la reforma.
“ Acéptase también el artículo. ” (Id. 336. 0. 10.)

(c) Aprés le premier inlerrogatoire, le tribunal commettij. 
s’ií y a lieu, un administrateur provisoire pour la conservaron o 
mobilier, el radminislration des immcubles du défendeur.
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A fa lta  de  to d a s  la s  p e rso n as  an ted ichas  te n d rá  lu g a r  
la  c u ra d u ría  d a tiv a  (*).

REFERENCIAS.

Curaduría 342.
Demente. 456.
El inciso Io. 353.
Separada de bienes. 152.
Curador adjunto. 344. 492. 493.
Administración. 391.
Descendientes legítimos. 27. 2S.
Padres ó hijos naturales. 36.40. 270.272.
Los padres naturales casados no podrán ejercer este cargo. 

448. 503.
Hermanos naturales. 41.
Curaduría dativa. 370-372.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 531. Se deferirá la curaduría lejítima del loco a 
las mismas personas i en el mismo orden que la curaduría 
lejítima del disipador.

C. E. 451. Se conferirá la curaduría del demente (a)......

O Locré. VII. 323. art. 18-21-355. 9-373. 11-394. 14— Locré 
(E.). V. arts. 505. 506. 507.—Dalloz. Interdiction. S. 153-158. 165. 
—Laurent. V. 2S8. 300. 301.—Dcmolombe. VIII. 560-562. 564- 
OGÜ. 568-571. 592. 593.—Zachariae (M. V.). I. § 235.—Zachariae 
(A.R.). I. § 12G. 127. bis. n° Io.—Duranton III. 717-753.—Del- 
vincourl. 1. p. 482 (I).—IIuc. III. 523. 521.

(a) Se deferirá la curaduría del demente :
1“ A su cónyuje no divorciado; pero si la mujer estuviere se

parada de bienes se observará lo prevenido para este caso en el 
articulo 514, número Io.

2“ A sus descendientes lejitimos.
3" A sus ascendientes lejitimos.
4o A sus padres o hijos naturales. Los padres naturales casados 

uo^podrán ejercer este cargo.
5o A sus colaterales lejitimos hasta en el cuarto grado, i a sus 

hermanos naturales.
0 “ 1 juez elejirá en cada clase de las designadas en los números 

3, 1 i 5, Ja persona o personas que mas idóneas le parecieren. 
A falla de todas las personas antedichas, tendrá lugar la cura

duría dativa. (Articulo 532 del Proyecto Inédito.)
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C. de N. 50G. Le m ari est, 
de d roit, le tu teu r de sa 
femme inlerdiie.

507. L afem m epourraé tre  
nommée tutrice de son m ari. 
En ce cas, le conseil de fa- 
mille réglera la forme et les 
conditions de l ’adm inistra- 
tion, sauf le recours devant 
les tribunaux de la parí de la 
femme qui se croirait lésée 
par l ’arrñté de la famille.

506. El marido es ir.

S í u t0 rd e la m u je rin ^
508. La mujer puede ser 

nom brada tutora del J  
rido. En este caso, el consejo 
de familia determinará la 
form a y los requisitos de la 
adm inistración; pero la mi- 
je r  podrá apelar ante los 
tribunales, si se juzga per
judicada por la resolución 
de la familia.

C. Arg. 476. El m arido es el curador legítimo y nece
sario de su m ujer, declarada incapaz, y esta es curadora 
de su marido.

477. Los hijos varones m ayores de edad, son curadores 
de su padre ó m adre viudo declarado incapaz. Si hubiere 
dos ó mas hijos, el juez elegirá el que deba ejercer la cú
ratela.

478. El padre, y por su m uerte ó incapacidad la madre, 
son curadores de sus hijos legítim os solteros ó viudos que 
no tengan hijos varones mayores de edad, que puedan de
sem peñar la curaduría.

480. El curador de un incapaz que tenga hijos menores 
es también tu tor do estos.

P. de G. 292. El m arido es curador legitimo y forzoso 
de su m uger; y esta lo es de su m arido, fuera del caso de 
prodigalidad.

293. Los hijos varones mayores de edad, son curadores 
de su padre ó m adre viudos.

Cuando haya dos ó m ás hijos, será preferido el que vive 
en compañía del padre ó de la m adre, y entre estos el de 
mas edad.

El padre, y por su m uerte ó incapacidad la madre, so 
de derecho curadores de sus hijos legítim os solteros u viu
dos, que no tengan hijos varones, mayores de edad, ql 
puedan desempeñar la curaduría.

C. C. 550. ,
C. P. 322. (Véanse las Concordancias del arl. 44o.)
323. (Véanse las m ismas Concordancias.) . u
C. M. -149. El m arido es tutor legítimo y forzoso de - 

m ujer, y ésta lo es de su marido. .
453. A falta de tu tor testam entario y de persona q >
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con arreglo á los artículos anteriores, deba desempeñar 
la tutela, serán llamados á  ella el abuelo paterno; en falla 
de éste, el materno; en falta de éste, los hermanos del in
capacitado; en falta de ellos, los tíos paternos; y en la de 
éstos, los maternos. Respecto de los hermanos y de los líos, 
se observará lo dispuesto en los artículos 440 y 447.

C. Esp. 220. La tutela de los locos y sordomudos corres-

'1°1“ Al cónyuge no separado legalmente.
2" Al padre, y en su caso, á la madre.
3" A los h ijos.
4° A. los ab u elo s.
5“ A los hermanos varones y á las hermanas que no 

estuviesen casadas, con la preferencia del doble vínculo de 
que habla el número 4° del art. 211.

Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán preferidos 
los varones á  las hem bras y el mayor al menor.

Concurriendo abuelos paternos y maternos, serán tam
bién preferidos los varones; y, en el caso de ser del mismo 
sexo, los de la línea del padre.

D. XXVII. X. 2. Sed etaliis 
dabil Procónsul euratores, 
qui rebus suis superesse non 
possunt, vel dari iubebil, neo 
dubitabit filiatn quoque patri 
curatorem daré.

4. Furiosae m atris curalio 
ad filium perlinet; pietas 
enim parentibus, et si inae- 
qualis est eorum potestas, 
aequa debebitur.

l'L Virum uxori mente 
captae curatorem dari non 
oportet.

2. El Procónsul dará tam
bién curadores, ó mandará 
que se les dé á los que no 
pueden administrar sus pa
trimonios; y no se duda que 
al hijo se nombra también 
por curador del padre.

4. La curaduría de la ma
dre furiosa pertenece al hijo; 
pues aunque la potestad no 
es igual, debe igual piedad á 
los padres.

11. No es conveniente que 
al marido se le nombre por 
curador de su muger de
mente.

COMENTARIO.

106. Se conferirá la curaduría del demente :
A su cónyuge no divorciado.

Si la m ujer demente estuviere separada de bienes según
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los arts. 155 y 156, se dará al m arido curador adjunto 
la adm inistración de los bienes á que se extienda la i*311 
ración : íl>!'

2o Á sus ascendientes legítimos :
3o Á sus descendientes legítimos :
4°Á sus padres ó hijos natu rales.
Los padres naturales casados no pueden ejercer s« 

cargo :
5°Á sus colaterales legftlmos hasta el cuarto grado inclu

sive ó á  sus herm anos naturales.
107. La demencia no es causa de divorcio, y los cónyuges 

están obligadosá vivir jun tos y á  socorrerse mutuamente. 
Si alguno de ellos cae en demencia son más necesarios que 
nunca los m utuos auxilios, y como no se alteran en manen 
alguna las obligaciones ni los derechos, la naturaleza 
m ism a de tales obligaciones y derechos exige que el marid» 
sea el curador de la  m ujer demente.

Y si no se altera en m anera alguna la potestad marital 
ni la sociedad conyugal, dedúcese que en todo cuanto se 
hallan en contradicción las reglas concernientes ¡i la socie
dad conyugal con las de la curaduría , aquéllas son las que 
prevalecen. Tan luego como se contrae el matrimonio, fór
mase la sociedad conyugal, el m arido la adm inistra sin que 
haya necesidad de proceder á inventario, y por lo mismo 
cuando al m arido se le confiere la curaduría de la mujer 
demente, no se procede á la formación de inventario ni se 
halla sujeto á las restricciones de los tutores y curadores 
en cuanto sean incompatibles con las facultades que la ley 
concede al m arido como adm inistrador de la sociedad 
conyugal.

Dedúcese también que la  curaduría del marido no se ex
tiende sino á un cuidado más diligente de la persona de la 
m ujer, como, por ejemplo, en caso que ésta fuere furiosa, 
podrá el marido solicitar que se la  ponga en una casa “c 
locos.

108. Respecto de terceros, la interdicción de la mujtr 
su rtirá  el efecto de que siendo ella absolutamente incap2 
para lodos los actos y contratos, no subsiste ya la autoriza" 
ción tácita del marido, ni puede la m ujer solicitar autoii 
zación judicial. Mas, lo repetimos, en cuanto á la adiniiUS" 
tración de la sociedad conyugal subsisten inalterables
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reglas que la determ inan, y acaso hubiera convenido sobre 
esto una disposición expresa para evitar dudas y dificultades 
en materia de tanta importancia.

Al comentar el artículo siguiente veremos los efectos que 
surte la curaduría conferida á la mujer cuando el marido 
es demente.

109. Si la m ujer estuviere separada de bienes, se dará al 
marido curador adjunto para la administración. De manera 
que si la separación es total, la interdicción no modifica de 
modo alguno las relaciones que en cuanto á  los bienes esta
blece la separación. El curador de la m ujer demente es 
quien adm inistra los bienes á  que la separación se extiende 
y quien debe sum inistrarle á ella los fondos necesarios para 
proveer á su curación y bienestar.

110. Tratándose de la curaduría del demente se ha mo
dificado algún tanto el sistema respecto de las personas 
queá ella son llam adas; pero subsisten los inconvenientes 
que notamos al estudiar el arl. 4-18 (54).

111. Es de observar que según el Código de Napoleón 
el único curador legítimo del demente es el marido (201,

(20) “ Por el ministerio de la ley el marido es el curador 
de la mujer demente.

“ Y, en su caso, la mujer puede ser nombrada tutriz del ma
rido; pero entonces el consejo de familia reglará la forma y los 
requisitos de la administración. La cortapisa que este articulo 
contiene es un preservativo contra la inexperiencia en la admi
nistración de los bienes, y en los asuntos que de ella son con
secuencia. Las otras disposiciones del propio articulo y del pre
cedente son á un mismo tiempo un homenaje á la potestad nia- 
i’ital y al mutuo cariño de los cónyuges. Cuán eficaz la solicitud 
dictada por el corazón y las afecciones! Los autores del proyecto 
confian tanto en la saludable influencia de los cónyuges, padres, 
hijos, que no les permiten excusarse de la tutela de un clemente, 
y no conceden tal facultad sino álos extraños, óá  otros parientes 
que ya han pagado la deuda á los afectos de familia ejerciendo 
durante diez años tan triste ministerio. " (Bertrand de Greuille. 
Locré. VII. 373. 11.)

El marido es el protector natural de la mujer, y por eso 
debe ser su tutor cuando ella cae en demencia.

En el caso contrario, los autores del proyecto no temen com- 
prometer la dignidad del marido, autorizando al consejo de fa
tu la  para deferir la tutela á la mujer.

T. VII. s
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y  que en todos los demás casos la  curaduría es dativa 
Nos parece preferible el sistem a del Código chi|¿

“ Comprenden que el amor conyugal no se extingue á can
de la demencia del marido. “í3

“ Presumen que la mujer conserva, en cuanto ú la pcrsoi. 
del marido, la tierna adhesión, solicitas precauciones, cuidad,,- 
afectuosos que su estado exige necesariamente, y que ninguna 
otra persona puede emplear.

“ Pero al mismo tiempo han comprendido que saliendo la 
mujer del estrecho circulo de las ocupaciones domésticas para 
ocuparse en el gobierno de la familia, era prudente que se oh 
los consejos cíe los parientes; los cuales quedan subordinados  ̂
la sabiduría de los tribunales. ” (Terrible. Loeré, 391. 11.)

(21) “  A diferencia de la tutela de los menores, la cual, como 
es sabido, puede ser testamentaria, legitima ó dativa, la regla 
general, al contrario, consiste en que la tutela do los dementes 
sea siempre dativa, esto es, doferida por el consejo de familia,

“ Fácil es demostrarlo :
“  Io Esa es la disposición del artículo 515 según el cual en 

todos los casos, y sin distinción, so nombrará al demente un 
tutor y un protutor; términos muy semejantes á los del arti
culo 105, que excluyen toda delación legal do la tutela, excepto 
la del articulo 50G, y que prueban que el tutor debo ser nombrada 
como el protutor por el consejo de fam ilia:

“  2o Este articulo es tanto más decisivo cuanto el Tribu
nado hizo observaciones á su sistema; las cuales no fueron 
aceptadas :

“  3o Nos parece, en fin, que esa diferencia entre la tutelado 
los menores y la tutela de los dementes puede explicarse.

“  La tutela de los menores es un hecho normal que sobreviene 
por sucesos ciertos, y que de antemano pueden ser previsto*) 
reglamentados. La menor edad, por otra parte, es la infancia, ia 
debilidad que inspiran siempre tanto interés; y ciertamente ei 
legislador podrá confiar en la ternura de los padres y otros as
cendientes.

“ Al contrario, la tutela de los dementes es un hecho excei- 
cional que no era susceptible de una regla apriori- Ademas» > 
interdicción resulta de causas algunas veces poco honorable*» ̂  
que no siempre inspiran vivos sentimientos de conmiseración- 
demente es algunas veces el Judas de la familia, el hijo H 
ha causado aflicción á los padres, que los ha comprometían F 
b u s  excesos y por sus enormes gastos. Acaso la lev no nM 
rido, en tales circunstancias, confiar do antemano y sin ex« 
esa tutela; confiarla á la indiferencia, á los resentimientos¡ • 
involuntarios de un padre cuyos consejos han sido desplací* ’ 
cuya fortuna ha venido á menos y cuyo apellido está cmPaiI‘
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en cuanto confiere siempre a la mujer la curaduría 
del marido demente, y en lo demás el del Código de Na
poleón.

Aunque la m ujer sea menos versada que otra persona 
en la administración de los bienes, el sumo interés por el 
marido, y por sus propios bienes, la compelerá á no omitir 
ningún medio conducente á la buena administración. 
Además, del todo anómalo es que en la familia misma se 
divida la administración de los bienes, confiándose la de 
los bienes de los hijos al curador del marido.

Cierto que la  mayor parte de los inconvenientes se 
obvian concediéndose al consejo de familia las facultades 
de nombrar un curador al marido demente, pues el con
sejo nombrará casi siempre á  la mujer para el ejercicio de 
este cargo.

Con mil y mil dificultades tropezamos á cada paso por 
la falta do un consejo de familia que, bien organizado, es

“ El vinculo que uno á los cónyuges, sus deberes recípro
cos de existencia, la habitación común, y casi siempre la soli
daridad de intereses, exigían, á este respecto, disposiciones 
especiales.

“ Por eso el Código de Napoleón modifica, en dos aspectos, 
todo cuanto concierne á las reglas generales en esta materia.

“ Por una parte, en caso de interdicción de la mujer el 
art. 506 modifica la regla de que la tutela es dativa, decla
rando que el marido es de derecho su tutor, su tutor legitimo; 
y» en efecto, esa tutela es en realidad una consecuencia y por 
decirlo asi un modo de ejercer la potestad marital.

“ Por otra parte, en caso de interdicción del marido el 
art. 507 modifica la regla do que las mujeres no son capaces 
para ser tutrices, declarando que la mujer puede serlo del marido. 
El art. 442, en efecto, no había excepcionaclo de la incapacidad 
délas mujeres sino á la madre y á los ascendientes, y una excep
ción igual no era menos necesaria en cuanto á la esposa.

*' Pero nótese que el Código de Napoleón no confiere á la 
mujer la tutela legítima del marido demente. Muy diverso del 
art. 506, el art. 507 se limita á disponer que la mujer pueda ser 
nombrada tutora, esto es, confiere al consejo de familia la facul
tad de nombrarla; y claros son los motivos en que se funda 
esa diferencia. La ley debía dejar al consejo de familia el apre- 
ciar la aptitud de la mujer, su carácter, edad, costumbres, las 
jelaciones anteriores de los cónyuges y en fin todas las circuns- 
wncias. ” (Demoloinbe. VIII. 560. 561. 565.)
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una garantía de acierto en todo cuanto concierne á 
guardas.

A rt. 463. L a  m u je r  c u ra d o ra  de su  m arido  demente 
te n d rá  l a  a d m in is tra c ió n  de  la  so c ied ad  conyuga], i 
g u a rd a  d e  su s  h ijo s  m e n o re s .

Si p o r  su  m e n o r e d ad  u  o tro  im p ed im en to  no se le de
fir ie re  la  c u ra d u r ía  de  s u  m a r id o  d e m e n te , podrá  a su ar
b itr io , luego  que cese  e l im p e d im e n to , p e d ir  esta  curadu 
r ía  o la  s ep a ra c ió n  d e  b ie n e s  (*}.

REFERENCIAS.

Curadora. 342.
Marido demente. 456. 490.
La administración de la sociedad conyugal. 1758-1761. 
Guarda. 262. 348.
Menores. 26.
Separación de bienes. 152.
El inciso 2o. 1762.

CONCORDANCIAS.

C. E. 452. La m ujer curadora de su marido demente 
tendrá la administración de la sociedad conyugal.
# Si por su m enor edad ú  otro impedimento no se le confi

riere la curaduría ele su marido demente, podrá á su arbi
trio , luego que cese el impedimento, pedir esta curaduría 
ó la separación de bienes.

P. de G. 29G. El curador de una persona que tenga lúj05 
menores de edad, será también tu to r de estos; y el cura
dor adjunto hará las veces de pro-tutor.

C. C. 551.

(*). Dalloz. Contrat de mariage. 1666.—Interdiction. 175-
186. 188.—Toullier. II. 1343-1347.—Laurent. XXII. 23I-V- 3^ 
303.—Demolombe. VIII.602-605. 608-610.614.—Zachariae t; •
V.). I. § 235.—Zachariae (A. R.). I. § 126.—Duranlon. HI. «j; 
—HuclII. 524.—Delvincourt. I. p. 481. (2).—Demanto II- 
279 bis. IV. v \ /
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COMENTARIO.

112. I. La m ujer curadora del marido demente tendrá la 
administración de la sociedad conyugal y la guarda de los 
hijos menores.

II. Si por su m enor edad ú otro impedimento no se le 
defiere la curaduría del marido demente, podrá á su arbi
trio, luego que cese el impedimento, pedir esta curaduría ó 
la separación de bienes.

113. El artículo que comentamos se halla íntimamente 
conexionado con el § IV, título XXII, libro IV del propio 
Código; el cual enciérralas siguientes reglas :

p  La m ujer que en el caso de interdicción del marido 
fuere nombrada curadora, tendrá por el mismo hecho la 
administración de la sociedad conyugal :

2‘ S¡ por incapacidad ó excusa de la mujer se encomen
dare esta curaduría ú otra persona, dirigirá el curador la 
administración de la sociedad conyugal :

3‘ La m ujer adm inistradora de la sociedad, ejercerá 
iguales facultades que el marido, y podrá además ejecutar 
por si sola los actos para cuya legalidad es necesario al 
marido el consentimiento de la mujer :

4‘ Debe obtener autorización de juez en los casos en que 
el marido hubiere estado obligado á solicitarla :

5' No podrá sin autorización especial de Injusticia, previo 
conocimiento de causa, enajenar los bienes raíces del 
marido, ni gravarlos con hipoteca ó censo, ni hacer subro
gaciones en ellos :

C‘ Deberá aceptar con beneficio de inventario las heren
cias deferidas al m arido :

7‘ Si contraviniere la m ujer á estas reglas, el aclo ó con
trato será nulo, y se constituirá responsable en sus bienes, 
como lo sería el marido si abusase de sus facultades admi
nistrativas :

8 Todos los actos y contratos de la mujer administra
dora, que no le estuvieren vedados según las reglas 
Precedentes, so m irarán como actos y contratos del 
marido, y obligarán en consecuencia á la sociedad y al
marido ¡
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9* Si los actos y contratos se hicieren en negocio personal 
de la m ujer, ella será  la obligada. 1

114. Se ve que el Código chileno encierra, sobreestá 
m ateria, un sistema m ás jurídico y m ás completo que el 
del Código de Napoleón; el cual tiene el gravísimo defecto 
de subordinar la adm inistración de la m ujer á todas las 
reglas concernientes á  la de los tutores (2*2).

(22) “  Si la mujer es tulora ejerce los mismos derechos que 
lodos los tutores. Su posición es muy diversa de la del marido. 
Lejos de ejercer potestad, ella está bajo la potestad marital; 
adquiere como tulora atribuciones que no tenia, y del todo excep
cionales; pues estando bajo la potestad marital, ejerce cierta po
testad sobre el marido. Lo cual significa que sus facultades se 
limitan por los principios fio la tutela, y que el consejo de fa
milia puedo restringirlas cuando la delación de la hílela. Luego, 
el articulo 511 es aplicable cuando la mujer administra la tutela.

“ En cuanto á los bienes, la mujer ejercerá los derechos qu»* 
el marido tenía en virtud de las capitulaciones matrimoniales. 
Administrará, pues, la sociedad conyugal; pero como la admi
nistra en calidad de lutora, debe observar todas las .solemni
dades que el Código impone al tutor : estará obligada á formar 
inventario, y no podrá enajenar sino probando los requisitos de
terminados por la ley, porque los bienes de la sociedad conj ugal 
son biones del marido, y la mujer no los administra sino como 
tulora. Con mayor razón se aplica ello á los bienes propios del 
marido. La mujer administrará también sus bienes pioprios, 
procediendo como lutora, porque esa administración pertenece 
al marido; y como ejerce los derechos del marido está sujeta 
á todas las reglas que rigen la tutela. Todo esto no origina 
dudas. ¿Pero tendrá la mujer necesidad de autorización de » 
justicia para les actos jurídicos que deba ejecutar? Juzganio-s 
que debe distinguirse. Si la mujer procede como tulora, ejerce 
el mandato que la ley le confiere; no procediendo como mujer, 
no tiene necesidad de autorización. Pero cuando no procede 
como tulora, debe aplicarse el principio general que rige la in
capacidad de la mujer casarla. Se ha fallado que si la mujer toma 
prestado por b u  cuenta, necesita autorización de la justicia, t  
efecto, si el marido no estuviere en interdicción la mujer n * 
biera recibido el préstamo con autorización marital; lucg° V 
es necesaria la autorización do la justicia cuando el marido es •_ 
interdicto. Pero esa autorización le basta; no está obligad11: 
observar las formalidades prescritas para los préstamos contra 
dos ú nombre de los menores; porque ella es la que recibo pre 
lado mas no el marido. " (Laurent. V. 302.)
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115. Cuando la m ujer es curadora del marido demente 
prevalecen, pues, las disposiciones concernientes á la 
administración extraordinaria de la sociedad conyugal 
sobre las disposiciones concernientes á la tutela y cura
duría.

116. La administración de la mujer no está sujeta á 
ninguna de las trabas de la de los tutores y curadores; 
porque aun puede enajenar los bienes raíces del marido 
con autorización judicial previo conocimiento de causa, esto 
es, cuando hubiere cualquier motivo razonable, mas no 
debe probar la absoluta necesidad ó utilidad evidente, ni 
menos proceder á  la subasta de los predios.

Volveremos á  todos estos puntos al comentar el titulo de 
las capitulaciones matrimoniales.

117. Asimismo altera el Código chileno el sistema del 
Código de Napoleón al autorizar á la mujer cuyo marido 
lia caído en demencia para aceptar la curaduría del marido 
y la administración extraordinaria de la sociedad conyugal, 
ó para pedir la separación de bienes (23). Salta á  la vista

(23) “ Algunos jurisconsultos opinan que la interdicción 
del marido autoriza á la mujer para pedir separación de bienes. 
Esta doctrina se enseñaba generalmente por los antiguos intér
pretes.

“ Y vigente el Código de Napoleón también ha tenido sus par
tidarios.

“ Pero juzgamos que no es exacta.
“ La separación de bienes, en efecto, no puede pedirse sino 

por la mujer cuya dote está en peligro, y cuando el mal estado 
de los negocios del marido induce á temer que los bienes de 
éste no sean suficientes para la restitución de los derechos y 
aportes’de la mujer.

“ Ahora bien, el mero hecho de la interdicción del marido 
no ̂ supone peligro de la dote ni mal estado de sus negocios.

‘ Luego, no basta para autorizar una demanda de separa
ción do bienes y privar asi al marido, talvcz muy solvente, de 
ost derechos que le conceden las capitulaciones matrimoniales.

. Todo lo que se puede decir es que si la dote está en peligro,
81 tutor del marido administra mal, podrá la mujer pedin 

separación de bienes; y aceptamos que entonces la interdicción 
e«<IiVíir^ 0 entraria en consideración. ” (Demolombe. VIII. 614.) 

r * estado de demencia del marido autoriza á la mujer pava 
i^uirseparación de bienes? Mientras Ja dehicncia del marido no
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que cuando la m ujer contrae m atrim onio y confiere al 
m arido la adm inistración de sus bienes, confía en sus

consta por interdicción, no puede tratarse de disolver la so
ciedad conyugal. Aun es dudoso que por esa causa puédala mu
jer demandar la separación. El tribunal del Sena ha resuelto 
afirmativamente. Dice que el estado de demencia constituye un 
continuo peligro para la mujer, bien en cuanto á su dote,' bien 
á sus aportes. En efecto, el marido incapaz de administrar debe 
necesariamente comprometer los intereses de la sociedad y los 
de la mujer. Prescribe la ley que se le ponga en interdicción 
para resguardar los intereses de la familia y de la persona del 
demente; lo cual significa que si no hay interdicción los bienes 
de la mujer no están en peligro. Otro tribunal ha decidido en 
sentido contrario. En teoría preferimos la resolución del tribu
nal del Sena. Según las capitulaciones matrimoniales no se confió 
al marido demente la administración de la sociedad conyugal ni 
de los bienes personales de la mujer; conferir un poder absoluto 
á un hombre que no goza de razón, es facultarlo para el abuso. 
Por otra parte, eso hecho que sobrovicne durante la sociedad 
conyugal cambia radicalmente la situación de las parles; la 
demencia del marido disuelve do hecho la sociedad conyugal; 
luego la ley dobía permitir disolverla de derecho. Pero no « 
trata de lo que el legislador debió hacer, sino de investigar 1" 
que ha hecho. Al declarar irrevocable la sociedad conyugal, no 
lia permitido disolverla sino por sentencia, expedida por las 
causas que prevé el articulo 1313. En vano se alega que la hy 
no es restrictiva. Lo admitimos; la mujer puedo pedir la sepa
ración probando que la demencia dei marido acarrea peligro a 
la dote y á. las recompensas. Pero ella debe probarlo. Decir que 
hay peligro por el mero hecho de que el marido está demente, 
es exonerar á la mujer de una prueba por una presunción. 
¿ Puede el intérprete crear una presunción y alterar el orden 
délas pruebas que la ley establece? * .. ,,

“ ¿ Qué debe decidirse si el marido se halla en interdicción. 
El problema es el mismo. En teoría había una razón más para 
disolver la sociedad conyugal. La mujer se asocia con el fuluio 
cónyuge, y be aquí que se nombra un tutor al marido, v. pw 
consecuencia, la mujer queda asociada con el tutor. Disueno fl 
hecho el contrato, debería disolverse en derecho. Pero el Cnilji? 
no sanciona esa teoría : el articulo l i l i  no cuéntala m|ei, .í 
ción entre las causas que disuelven la sociedad conyugal, y 
articulo 1443 no permite disolverla sino cuantío los bienc»» 
la mujer están en peligro. A ella le incumbe probarlo. Decir q 
la prueba consista en la interdicción, es establecer una lM'esl 
ción que la ley no establece. La doctrina y la jurisprudene1 
están divididas. Lo cual proviene de que hay pugna en ir*-
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aptitudes, juzgando que los administrará como buen padre 
de familia. Si el marido cae en demencia, nada más justo 
que la sociedad conyugal se disuelva. Á continuar indefini
damente la sociedad conyugal, administrando la mujer sus 
bienes propios y los del marido así como los sociales, puede 
ser una carga muy superior á las fuerzas de la esposa, y 
á ella es á quien corresponde juzgar si le conviene la admi
nistración de la sociedad conyugal ó la separación de 
bienes.

11S. Si la m ujer solicita la separación, y un extraño es 
el curador del marido, el Código chileno incurre en la 
absurda anomalía de que tal curador lo sea también de 
los hijos del demente.

119. Como lo observamos al comentar el título de la 
patria potestad, el Código ecuatoriano acepta los verda
deros principios de justicia confiriendo a la  madre la patria 
potestad de sus hijos cuandoquiera que expire ó so sus
penda la del padre.

A rt. 464. Si se  n o m b ra re n  dos o m as cu rad o re s  a l de
m ente, p o d rá  co n fia rse  e l cu idado  inm edia to  de la  persona  
a uno de e llo s, d e ja n d o  a  los o tro s  la  adm in is trac ió n  de 
los b ienes.

El cu idado  im m e d ia to  de la  p e rso n a  del dem ente  no 
se en co m en d ará  a  p e rso n a  a lg u n a  que sea  llam ad a  a  
heredarle , a  no  s e r  s u  p a d re , o s u  cónyuje.

REFERENCIAS.

Dos ú más curadores. 1117.
I’oilrú confiarse el cuidado inmediato de la persona á uno de 

dios. 340.
Administración de los bienes. 391.
Persona alguna que sea llamada á heredarle. 952. 963. 999.

espirdu de la ley y su tenor literal, pero en este caso el tenor 
ñera!, ó por mejor decir el silencio de la lev debe prevalecer. 
(Lauront. XXII. 231.232.)
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CONCORDANCIAS.

P. B. 532. Podran nom brarse dos o mas curadores al 
demente o loco, si el juez lo estim are conveniente, i 1 
este caso podrá confiarse el cuidado immediato de la p cr.  
sona a  uno de ellos, dejando a los otros la administración 
de los bienes.

533. E l cuidado inmediato de la  persona del demente 
o loco no se encomendará a persona alguna que sea lia. 
m ada a heredarle, a  no ser su padre o madre.

C. E. -153.
C. C. 552.

D. XXVII. X. 13. Saepe ad 
alium e lege duodecim tabu- 
lnrum curalio furiosi aut pro- 
digi pertinet, alii Praetor 
administrationem dat, scili- 
celquum  ille legitim us inhn- 
bilis ad eam rem  videatur.

13. Muchas voces, por la 
ley de las doce tablas, la cu
raduría del furioso ó el pró
digo pertenece á uno, y el 
Pretor da la administración 
á  otro, esto es, cuando d le
gítimo pareciere inhábil para

COMENTARIO.

120. 1. Si se nom bra al demento uno ó m ás curadores, 
puede confiarse el cuidado de la persona á uno de ellos, 
y á otro ú otros la adm inistración de los bienes :

11. El cuidado inmediato de la persona del demente no 
se confía i  n inguna que sea llam ada á heredarle, á no ser 
su padre, m adre ó cónyuge.

121. Tratándose de la  curaduría del demente, la ley 
atiende ante todo á la  persona, porque su estado exige Ia 
más esm erada diligencia. El individuo que cae en esc 
abismo llamado locura es digno de toda consideración v 
m iram ientos; debe haber una persona encargada especial" 
mente de cuidarle, y como ella puede no ser adecuad» 
para la adm inistración de los bienes ó la administración es 
en extremo complicada, nada más conveniente que dividir 
las funciones de las guardadores, encargándose á uno el 
cuidado personal del demente, y á  otro ú  otros, la adminis
tración de los bienes.
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113
122. Cuando el demente es persona rica se halla en 

realidad expuesto, porque la codicia puede alentar contra 
su vida. La ley, para impedirlo, prohíbe que el demente 
esté bajo el cuidado de ninguna de las personas llamadas 
á heredarle. Estas personas pueden ser herederos testa
mentarios ó abintestalo, pues nada más factible que el 
individuo puesto en interdicción hubiese otorgado antes 
testamento.

123. Las excepciones de esta regla están indicadas por la 
naturaleza misma. Los padres y el cónyuge del demente 
no atentarán contra su vida por heredarle, ó á lo me
nos la ley no puede irrogarles la injuria de desconfiar de 
ellos.

Ignoramos por qué no se extiende la excepción á los 
hijos legítimos. El excluirlos, sobre injusto y vejatorio, 
priva al demente de la tierna solicitud de una hija que 
pudiera encargarse de cuidar personalmente al padre. Más 
natural, por otra parte, que el demente tenga hijos y no 
padre. Un demente anciano, cuya edad y dolencias exigen 
los mayores m iramientos, la más esmerada solicitud, no 
tendrá padres, y si los tiene, tampoco estiran en circuns
tancias de cuidarle; al paso que muy probable tenga uno 
ó más hijos, y que, atentas las circunstancias, pudiera 
encomendarse el cuidado de la persona á uno de ellos.

Preferir que el demente esté confiado á manos mercena
rias antes que á una hija cariñosa; la cual pudiera consa
grar toda su existencia á aliviar su penosísima situación, 
es una anom alía que no podemos explicar atendiendo al 
talento y juicio de D. Andrés Bello.

A rt. 465. L os a c to s  i c o n tra to s  del dem ente, p osterio res 
al decreto  de in te rd ic c ió n , s e rá n  n u lo s , aunque  se alegue 
haberse  e je cu tad o  o ce leb rad o  en  u n  in te rv a lo  lúcido.

I  p o r  e l c o n tra r io , los a c to s  i c o n tra to s  ejecu tados o 
celebrados s in  p re v ia  in te rd icc ió n , s e rán  válidos; a  m e
nos de p ro b a rs e  que  e l que  los e jecu tó  o celebró e stab a  
entonces d e m e n te  (*).

(') Locré. VII. 323. art. 15-17-346. S-3Ú7. 12-371. S-393. 10-12.
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REFERENCIAS.
Contratos. 1438.
Demente. 456.
Decreto de interdicción. 461.
Nulos 1447. 1US1. 1682.
Aunque se alegue haberse ejecutado ó celebrado en un miet. 

valo lúcido. 47.
Probarse. 1698.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 534. La interdicción del demente o loco sera 
absoluta.

Todos los actos o contratos ejecutados por el demente o 
loco durante la interdicción, serán nulos.

535. Esta nulidad se extenderá aun a los actos i con
tratos anteriores al decreto do interdicción, si se prueba 
que al tiempo de celebrarlos el demente o loco pasaba jc- 
neralmente por tal, o estaba entonces en un acceso mani
fiesto de demencia o locura...

Pero no podrá pedirse a  pretexto de demencia u locura 
la nulidad del testamento o codicilo de una persona cuya 
interdicción no haya sido jam as decretada por esa causa; 
a  menos que el testamento o codicilo presente en sí mismo 
indicios inequívocos de demencia o locura, o que por el 
testimonio de personas fidedignas que hayan estado pre
sentes al otorgamiento aparezca que dicha persona so ha
llaba entúnces en un acceso manifiesto de demencia o lo
cura (a).

—Locré. (E). V. arls. 502-50 l.—Savígny. III. § 112.—Pothíer- 
Obligalions. 51.—Merlin. Testament-Sect. 1. % 1. art. I. n. 3. (Q). 
Tableau des Interdits.—'Toullier. II. 1352-1361—Troplong 
Donations ct Testamcnts. I. -101. 462. 167-470.—Daltoz. hiter- 
diction. II. 195-221. 228-231.—Laurcnt. V. 217. 304-328.—De- 
molombe. VIII. 620-631. 63U-G-15. 650-673.—Zachnrinc. (M. '
I. § 236.—Zacbariae (A. R.). I. § 125. 127. 127 bis. n" 2.—IW- 
vincourt. I. p. 182 (S)-483 (10).—Duranton. III. 767-7S7.—lluc-
III. 516-522.

(a) Los actos i contratos del demente, posteriores al decreto 
de interdicción, serán nulos; aunque se alegue haberse ejecu
tado o celebrado en un intervalo lúcido.
. I por el contrario, los actos i contratos ejecutados o celebrados 

sin previa interdicción, serán válidos; a menos de probarse que
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C. E. 454. Los actos y contratos clel demente, posteriores 
¿ sentencia de interdicción, serán nulos; aunque se alegue 
haberse ejecutado ó celebrado en un intervalo lúcido...

0. de N. 502. L’inlerdic- 
tion ou la nomination d ’un 
conseil aura son effel du 
jour du jugem ent. Tous 
jes actes passós poslérieure- 
ment par l ’interdit, ou sans 
l'assistance du conseil se- 
ront ¡luis de droit.

503. Les actes antérieurs 
á l’interdiction pourront étre 
annuiés, si la cause de l’in- 
lerdiction existait notoire- 
ment ü l ’époque oü ces actes 
unt été faits.

504. Aprés la m orí d’un 
iudividu, les actes par lui 
l'aits ne pourront étre atla- 
qués pour cause de démence, 
qu’aulant que son iníerdic- 
tion aurait étó prononcée ou 
provoquée avant son décés; 
á moins que la preuve de la 
démence ne résulte de l ’acte 
méme qui est attaqué.

502. La interdicción ó el 
nombramiento de consultor 
surtirá efecto desde el día 
de la sentencia. Todos los 
actos ejecutados posterior
mente por el interdicto, ó 
sin la intervención del con
sultor, serán nulos de de
recho.

503. Los actos anteriores 
á la interdicción podrán 
anularse, si la causa de la 
interdicción . era notoria 
cuando se ejecutaron tales 
actos.

501. Muerta una persona, 
los actos ejecutados por ella 
no podrán anularse á causa 
de demencia, sino cuando 
antes de la muerte se hubiere 
solicitado la interdicción; á 
menos que la prueba de la 
demencia resulte del acto 
mismo que se impugna.

C. Arg. 472. Si la sentencia que concluya el juicio, de
clarase incapaz al demandado, serán de ningún valor los 
actos posteriores de administración que el incapaz cele
brare.

473. Los anteriores á la  declaración de incapacidad po
drán ser anulados, si la causa de la interdicción declarada 
por el juez, existía públicamente en la época en que los 
actos fueron ejecutados.

474. Después que una persona haya fallecido, no podrán 
ser impugnados sus actos entre vivos, por causa de inca-

cl aue los ejecutó o celebró estaba entonces demente. (Articulo 
Mo del Proyecto Inédito.)
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paeidad, ú no ser que esta resulte de los mismos actos ■ 
que se hayan consumado después de interpuesta la 
m anda de incapacidad. ' ‘ ot'

P . de G. 289. Todos los actos de administración post0 
riores y  contrarios á la ejecutoria son nulos de derecho '

Los anteriores podrán ser anulados cuando la causa de 
la interdicción existia notoriamente en la época de su olor 
gamiento.

290. Después que una persona ha fallecido, no podrán 
ser impugnados sus actos entre vivos por causa de de
mencia ó locura, á menos que esta resulte de los mismos 
actos, ó que se hayan consumado después de intentada la 
dem anda de incapacidad.

11. C. 553.
C. P. 27. Los netos anteriores á la interdicción del loto 

ó fatuo pueden ser anulados, si la  causa de la interdicción 
existía notoriamente en la  época en que se verificaron.

C. M. 423. Por liltimo, son nulos todos los actos y con
tratos de los demás incapacitados, posteriores al nombra
miento de tutor interino, si no son autorizados por osle" 
por el tutor definitivo en su caso.

D. L. XVII. 5. In nogotiis 
contrahendis alia causa ha
bita est furiosorum , alia 
eorum, qui fari possunt, 
quamvis actum rei non in - 
lelligerent; nam furiosus 
nullum  negotium  contra- 
liere potest, pupillus omnia 
tuto re auctore agere potest. 40

40. Furiosi, vel eius, cui 
bonis interdictara sit, nulla 
voluntas est.

5. En cuanto á la celebra
ción de los contratos, una 
es la causa de los furiosos, y 
o tra la do los que pueden 
hablar, aunque no entiendan 
lo que lineen; porque el fu
rioso no puedo contraer ne
gocio alguno; y el pupilo
todos los puede contraer con 
la autoridad do su tutor.

10. Los furiosos ó aquellos 
á quienes se les impidió la 
adm inistración de sus bie
nes, no tienen voluntad.

COMENTARIO.

124. I. Los actos y contratos del demente, posteriores 
al fallo de interdicción, son nulos ;

II. No puede alegarse que los actos ó contratos se ejecu
taron ó celebraron en un intervalo lúcido ;
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IIJ, Los actos y  contratos ejecutados sin previa interdic

ción son válidos :
IV. Tales actos y contratos son nulos si se prueba que el 

nue los ejecutó ó celebró estuvo entonces demente. 
q 125. Hemos visto ya que no puede declararse la inter
dicción sino cuando una persona se halla en estado habi
tual de demencia; que ese estado acarrea el trastorno de 
las facultades intelectuales, y que entonces la persona 
carece de juicio y discernimiento para los actos de la 
vida civil. Fundada en la naturaleza misma de la demencia, 
V resultado de las mil y mil precauciones que la ley emplea 
para declarar demente á un individuo es, por lo mismo, 
la presunción, que no admite prueba en contrario, de que 
el demente se halla en incapacidad de ejecutar acto alguno 
que pueda comprometer sus bienes.

El art. 1447 cuenta á lo s  impúberes, los dementes y los 
sordo-mudos, que no pueden darse á entender por escrito, 
entre las personas absolutamente incapaces, cuyos actos 
no surten ni obligaciones naturales ni admiten caución. 
Como no sólo hay vicio de consentimiento sino falta abso
luta do ese requisito esencial, lógico y jurídico que el 
demente no pueda contraer obligaciones de ningún género. 
Los actos y contratos ejecutados ó celebrados por el 
demente después de la  interdicción adolecen de nulidad 
absoluta, conformo á los arts. 1081 y 1GS2 : "  Es nulo 
todo acto ó contrato ” , dice el primero, “  á que falta alguno 
de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 
mismo acto ó contrato, según su especie.}’ la calidad de las 
partes. La nulidad puede ser absoluta ó relativa ” . Hay 
asimismo nulidad absoluta, "  añade el art. 1682, ’’ en los 
actos y contratos de personas absolutamente incapaces; 
"y  según el art. 1683, la nulidad absoluta puede y debe 
ser declarada por el juez, aun sin petición de partes, 
cuando aparece de manifiesto en el acto ó contrato; puede 
alegarse por todo el que tenga interés en ello, excepto el 
que ha ejecutado el acto ó celebrado el contrato sabiendo 
ó debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo 
pedirse su declaración por el ministerio público en el 
interés de la m oral ó de la  ley, y no puede sanearse por la 
ratificación de las partes ni por un lapso de tiempo que no 
pase de treinta años. ”
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Si bien la distinción entre la  nulidad absoluta y ]a , 
tiva debe estudiarse al com entar el respectivo titulo Vi 
Código civil, liemos juzgado conveniente transcribir 1» 
artículos del Código chileno que manifiestan el sistema 
claro' y completo sobre los efectos que surten los actos i 
contratos ejecutados por el demente después de la sen
tencia de interdicción; pues los arts. 502, 503 y 501 del 
Código de Napoleón (copiados en las Concordancias) 
establecen un sistema del todo diverso, que pugna con el 
del Código chileno.

120. Según el art. 502 la  interdicción surte efecto desde 
el día de la sentencia, y todos los actos ejecutados después 
de ella por el interdicto, son nulos de derecho.

Dos partes tiene este artículo :
1* Es incapaz el demente puesto en interdicción; y 
2‘ Son nulos de derecho todos los actos y contratos eje

cutados ó celebrados por el demente.
La prim era no declara la incapacidad absoluta; y de 

ahí deducen los expositores que la incnpacidad del demente 
no se halla establecida sino ¡i su favor.

La segunda parle declara la nulidad ile derecho; la 
cual no equivale á  la  nulidad absoluta. Los expositores 
opinan, pues, que la nulidad es relativa, y que conforme 
al art. 1304 del propio Código de Napoleón Inacción para 
pedirla prescribe en diez años (24).

(24) “ Veamos citál es la extensión do la incapacidad prove
niente de la interdicción. El articulo 502 declara que los actos 
posteriores ¡i la interdicción son nulos de derecho. Lo cual no 
quiere decir que adolezcan de nulidad absoluta. Antesal con- 
t rario la nulidad sólo es relativa y no puede alegarse sino por d 
demente. Al expresarse así la ley ha querido decir :

1° Que no es necesario, como en cuanto al menor, probar la 
lesión; pues basta demostrar que el acto se ejecutó después uc 
la interdicción :

2“ Que la presunción según la cual no pueden alegarse ¡nter' 
valos lúcidos, consiste en que el acto se ejecutó en estado ot 
demencia :

3" Que no so distingue si las partes que han contratado con 
el demente conocían la interdicción ó la ignoraban. ..

“  Según una antigua, opinión, casi abandonada hoy, oí ara" 
culo 502, atenta la generalidad de sus términos, se aplica su
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Nos parece muy superior el sistema del Código chileno 
al del Código de Napoleón, porque si la ley presume de

excepción ó todos los actos de la vida civil del demente, asi á 
los que se relacionan con sus bienes, como á los que no tienen 
ese carácter, tales como el matrimonio, el reconocimiento de un 
hijo natural, etc.

“ Pero habiéndose establecido la interdicción sólo en interés 
del demente y no para oprimirlo por una especie de muerte ci
vil, y debiendo tener por resultado que represente al interdicto 
el tutor, se lia propuesto distinguir entre los derechos civiles 
cuyo ejercicio puede sor separado de su goce, y para los cuales, 
por consecuencia, el interdicto pudiera ser representado por el 
tutor, y los otros actos. Sólo á los primeros se aplicaría la nu
lidad declarada por el articulo 502. Pero esa nulidad no pudiera 
extenderse á los derechos civiles cuyo ejercicio inseparable del 
goce, no puede comprenderse sino de parte del individuo 
misino.

“ Esos derechos serían :
“ El de casarse;
“ El de reconocer un hijo natural;
“ Otorgar testamento, donar entre vivos, adoptar ó ser adop

tado.
“ El demente sería capaz para todos esos actos en un intervalo 

lúcido.
“ El interdicto podría, pues, donar entre vivos en un intervalo 

lúcido.
“ Demolombe retrocede en vista de esa resolución, conse

cuencia lógica sin embargo de la distinción que no vacila en pre
conizar.

“ Pero Ja imposibilidad de aceptar esa consecuencia necesaria, 
¿no manifiesta que debe rechazarse?

“ Esta distinción, como muchas otras, es puramente escolás
tica. En verdad hay actos en que un incapaz puede ser represen
tado por su mandatario legal y otros en que no puede serlo. Pero 
no hay ninguna relación entre esta distinción y el saber si hay 
cid Un *nierci*cto puede ejecutar en un intervalo lú-

“ Para la resolución de este problema los datos deben tomarse 
en los motivos que organizan la interdicción. Se trata únicamente 
* resguardar los intereses pecuniarios del interdicto contra los 

hio S *?ue ^ enen influencia directa en su patrimonio. Ahora 
m n¡ i°s actos que no tienen influencia directa en el patri-

n,1°» y que por esa razón pueden llamarse actos morales, 
acin . u comprenderse en la nulidad concerniente sólo á los

los peculados por el demente; expresión que parece compren-
vil. 9
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derecho que el demente carece de juicio para todos l0- 
actos de la vida civil, no se comprende cómo esos acto' 
adolezcan de nulidad relativa. Si no hay consentimiento4 
el contrato consiste en m eras palabras, que no pueden 
surtir ningún electo sino aceptándose la  absurda doctrina 
de que ellas tienen más eficacia que los hechos claros v 
evidentes.

127. No cabe alegarse que los actos ó contratos se eje
cutaron ó celebraron en un intervalo lúcido; pues para 
evitar las gravísim as dificultades originadas de la exis
tencia mism a de los intervalos lúcidos y de si en ellos tuvo 
el demente juicio y discernim iento suficientes para con
tra ta r, se ha  establecido la interdicción (25). En virtud de

der sólo los actos pecuniarios. Debe pues deducirse que el inter
dicto sí está en un intervalo lúcido es hábil:

“ l u Para casarse;
“  2° Para reconocer un hijo natural;
“ 3o Para adoptar ó ser adoptado.
“  Pero como la donación influye directamente en el patrimo

nio, queda prohibida al demente asi como el testamento. K1 tu
taniento es en efecto un acto de disposición del patrimonio, <• 
importa poco que no surta electo sino después déla muerte del 
testador. Es un acto peligroso para la familia..., y que no pre
senta garantías sino cuando os otorgado por un individuo capaz. 
El demente no puede, pues, testar aún durante un intervalo lu
cido. ” (lluo. III. 517-519.)

(25) “  ¿ Por qué permite la ley poner en interdicción a la 
persona mayor de edad que goza de la plenitud de sus derechos. 
Lo hace en interés del interdicto y en interés de la sociedad. La 
condición del hombre cuyas facultades intelectuales están ¡ato
radas es peor que la de los menores; éstos no tienen todavía el 
uso ele su razón, pero su inteligencia se desarrolla incesante
mente, su incapacidad natural disminuye de día en día, ha™ 
que llega á la edad en que adquiere la plenitud de sus facuij" 
des intelectuales y morales; al paso que las personas que ¡mold
een de demencia rara vez recuperan el uso de la razón, )’ P 
eso se les debo la misma protección que á los menores. Put,lt ‘ 
creerse que esta protección es inútil, en el sentido de <1̂  
siendo incapaces los dementes, son por lo mismo incapaces 
consentir en los actos ó contratos que pudieran perjudicar1 • 
Privándolos la naturaleza del uso de sus derechos, ¿P°r J 
interviene la ley para ponerlos en interdicción? Tan cierto <1̂  
ello no es necesario que no le había en el Derecho romano-
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la sentencia que declara á un individuo demente, expira 
la personalidad m oral é intelectual del individuo; se sus
pende el ejercicio de los derechos civiles, y nada fuera más 
anómalo que ese individuo absolutamente incapaz pudiese 
contratar. Preséntase, pues, con la claridad de los axiomas 
el principio en que se funda la regla que no acepta los 
intervalos lúcidos del demente.

128. Todo lo cual es inaplicable cuando no se hubiere 
seguido el juicio de interdicción. “  Los actos y contratos 
del demente ”, dice la ley, lt anteriores al decreto de inter
dicción, serán nulos; á menos de probarse que el que los 
ejecutó ó celebró estaba entonces demente. ” La palabra 
entonces es algún tanto vaga, porque puede enunciar dos 
ideas distintas :

1* * La época en que fue ejecutado el acto ó celebrado el 
contrato; y

2* El instante mismo de la ejecución ó celebración.
Luego, para alejar todo motivo de duda, hubiera con

venido decir : “  A menos de probarse que en el instante 
mismo de ejecutar el acto ó celebrar el contrato la persona 
estuvo demente. ”

Si bien los actos ó contratos se preparan, por decirlo 
así, á veces largo tiempo, pocos instantes hay para per

nial no impedía que los dementes fuesen protegidos por su in
capacidad natural; en efecto, los actos que ejecutaban eran nulos 
como emanados de personas que no podían consentir. De la 
misma manera, según el Código de Napoleón los actos ejecuta
dos por el interdicto son nulos. ¿ Por qué juzga necesario el le
gislador moderno que la incapacidad del clemente y la nulidad 
a ella anexa consten de una declaración solemne de interdic- 
ciun 7 Por favorecer á los dementes. Si quedasen bajo el imperio 
i derecho común pudieran, en verdad, pedir la nulidad de 
Jos actos que les sean perjudiciales; pero si prueban que sequil
aban privados de razón en el instante mismo en que los ejecu- 
aron. ^sa prueba es en extremo difícil; de suerte que pudiera 
mif •er ^ue i°s acl°s ó contratos subsistiesen á falta de pruebas 
unnC1fnies’ ^  esa prueba debería renovarse en cuanto á cada
• l°s actos de los dementes; lo cual multiplicaría los hti- 

rnm’ ^a interdicción los protege eficazmente; pues tan luego 
n.„ 0 se declara, el demente es incapaz, todos sus actos son 
n para obtener la nulidad, lo basta probar que los ejecuto 

nórmente á la interdicción. ” (Laurent. V. 2*17.)
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feccionarlos, y ellos son decisivos, porque durante to
mismos deben concurrir los requisitos esenciales constiiu 
Vivos del acto ó contrato.

Como la ley exige que en esos instantes se hallen las 
partes en estado do prestar el consentimiento, y como c¡a 
prueba es de lodo punto difícil, casi ilusoria es la inca, 
pacidad del demente que no se halla en interdicción.

129. Acaso hubiera convenido distinguir, como el Có
digo de Napoleón, entre la demencia notoria y la quena 
lo es, y declarar que cuando la demencia es notoria pue
den anularse los actos aun cuando no so pruebe que cu 
el instante mismo de ejecutarlos el demente no se hállala 
en intervalos lúcidos (20).

Cuando la demencia no es notoria, entonces si que es 
puesto en razón y justicia no declarar la nulidad simia 
probarse que en el instante mismo del acto ó contratad 
individuo estuvo demente.

Nuestras observaciones atañen sillo á la critica de h 
disposición; pues, en cuanto ¡i la ley misma cual debe sor 
aplicada, es evidente que según el Código chileno no 
puede declararse la nulidad sino cuando en el instante 
mismo de la ejecución de acto ó celebración del conlral» 
el individuo estuvo demente.

130. El art. 4(15 expresa con sum a claridad que los 
actos y contratos posteriores al fallo sobre inlcrtliirióii 
son nulos, esto es, el fallo sobre la interdicción provi
sional ó definitiva. Expedido, la persona se cuenta en el 
número de los dementes, y por lo mismo entre los abso
lutamente incapaces. La incapacidad no dependo de los 
requisitos puntualizados en los arls. 4-10 y  447, á que se

(2tii "  La interdicción surte efecto, respecto de terceros, 
desdo el día de la sentencia. Todos los actos posteriores ejecu
tados por el interdicto son nulos de derecho... .

“ Los actos anteriores á la interdicción pueden ser anulad» 
si la causa de la interdicción era notoria cuando se ejecutaron. 
El que contrata con una persona notoriamente imbécil á 
mente es notoriamente de mala fo : supúnese que sabia la iw™' 
riodad de la causa de interdicción, y no le deja ningún pi-otex 
para pretender una ignorancia del todo inverosímil. ” (Enunfi.'- 
Lucré. 307. 12.j
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refiere el art. 461. Si el fallo sobre interdicción no se 
inscribe ni se publica, las personas obligadas á cumplir 
esos requisitos legales serán reponsables para con los ter
ceros que contraten con el demente; mas, en cuanto á 
este, el acto ó contrato adolece de nulidad (¿7).

(27) “ Nos parece que la Corte de Douai contravino al tenor 
y espíritu del articulo 502 al decidir, que los actos ejecutados 
por aquel á quien se había nombrado consultor judicial eran vá
lidos, por cuanto la sentencia no se había publicado conforme 
al articulo 501. Si las solemnidades prescritas por ese articulo 
se hubiesen cumplido en el respectivo plazo, y los actos ejecu
tado en el intervalo entre la sentencia y el día en que se pu
blicó ésta conforme á la ley; no se hubiera podido, sin in
fringir el primero de dichos artículos, declarar la validez de 
tales actos, y sin embargo los terceros no hubieran sabido que 
se había expedido la sentencia. La falta de publicación puede 
acarrear, á no dudarlo, graves perjuicios á terceros; pero el 
demente no es responsable de sus consecuencias; la sentencia 
declara á su favor un hecho : que es demente, incapaz de go
bernarse y administrar sus bienes, y ese hecho no se modifica 
por no haberse publicado la sentencia, ni es declarado de una 
manera condicional sino pura y simplemente. Al actor en el 
juicio de interdicción, que no ha cumplido las obligaciones que 
¡a ley le impone, como inherentes á esa calidad, corresponde 
indemnizar á terceros los perjuicios que les ha causado; pero 
el articulo 502 debe surtir efecto en interés de la persona á quien 
favorece. ” (Duranton. III. 771.)

“ El efecto de la sentencia, y especialmente la incapacidad 
del individuo puesto en interdicción, no se subordina á los
trámites conducentes á la publicidad.....
, “ La ley lia considerado sin duda de suma importancia que la 
incapacidad que acaba de declararse sea eficaz; que acerca de 
terceros había una especie de publicidad en el juicio de inter
dicción y en pronunciarse por el tribunal las resoluciones inter- 
locutorias y definitivas; y que en todo caso los terceros perju
dicados por falta de los carteles en los diez dias conformo al 
articulo 501, podrían exigir indemnización de daños y perjui
cios á los funcionarios responsables de la omisión. " (Demo- 
,0nibe. VIII. 550.)
. / ‘.Según el articulo 501 todo fallo concerniente á la inler- 
ic.eion̂  sorá, á solicitud de los actores, notificado á las partes 
inscrito dentro de diez dias en los cuadros que deben lijarse 

n  sala de la audiencia y en los estudios de los notarios 
da , Por regla general lodo hecho que modifica el estado 

a persona debía publicarse en interés de los terceros que
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131. El Código de Napoleón encierra otra regla, á nuC; 
tro ver importantísima y necesaria : cuando la interdicción

contratan con el individuo cuya capacidad se modifica. El ]Crrj- 
lador ha omitido algunas veces prescribir la publicidad, masb 
hace en cuanto á la interdicción ¿Síguese de ahí que la sentina! 
no surte efecto en cuanto á terceros sino desde el dia en que« 
publica? En algunos casos la ley reputa que los actos cuya 
publicidad prescribe no se han ejecutado mientras las solemni
dades prescritas para ponerlos en conocimiento do terceros no 
se han cumplido : como los títulos de propiedad que deben 
publicarse por medio de la inscripción; si no se han inscrito no 
pueden oponerse á terceros. ¿En ese sentido prescribo el Código 
la publicidad del fallo que declara la interdicciónV No; si el le
gislador hubiese querido deducir esa consecuencia de la falla 
de los trámites que establece, lo hubiera dicho, como lo día 
en cuanto á los títulos do propiedad. El silencio del Código ni» 
parece decisivo; el intérprete no puede establecer un rrquisit» 
para la validez de los actos jurídicos ó para su eficacia legal 
respecto do terceros. Hay sin embargo alguna iluda. Los tribu 
nalos se lian dividirlo. Lo que nos decido es el espíritu de la 
ley. Es fácil comprender ñor qué no dependen los electos de la 
interdicción de la publicidad do la sentencia. En interés d»l . 
demente permite la ley la interdicción. Tan luego como ella | 
se declara, os necesario que el fallo surta efecto. ¿Pudiera admi
tirse que el interdicto quedase capaz á pesar del fallí», porqu- 
los parientes que pidieron la interdicción no la hicieron pu
blicar? La protección que la ley concedo al demente, ¿será nu
gatoria por culpa de los que solicitaron la interdicción? El estado 
de las personas no puedo depender do la publicación de tos 
aclos que les conciernen, cuando las solemnidades de la publi
cidad deben cumplirse por terceros. ,

Se alegará que á nada conduce la publicidad. Según e* 
antiguo Derecho, algunos parlementos habían ordenado que)"* 
fallos se publicasen so pena de nulidad. Los autores del Cúdijí* 
civil no han proscrito esa sanción; pero conceden á tercer*» 
indemnización de daños y perjuicios contra los que están 
gados á cumplir los trámites de la publicidad y que se W* 
descuidado de hacerlo. ” (Laurent. V. 2S3.)

“  Nada manifiesta, en el articulo 501, que el legislador lia)* 
querido subordinar la eficacia de un fallo sobre interdicción* 
cumplimiento de las solemnidades que prescribe. Lo CÜI , ' 
resulta del articulo 502, el cual dispone do una manera w 
luía que tal fallo surtirá efecto desde el dia en que se pr?nl. 
cié, esto es, desde una época en que no puede estar publica • 
A nadie se le ocurriera alegar que un fallo debidamente P'1' ^ 
cado en los diez días no surta todos los efectos desdo que
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no se hubiere pedido mientras vivió el demente, después 
de su muerte no pueden los herederos impugnar los actos 
¿ contratos so pretexto de demencia (28); pues en realidad

pronunció, y eso aun en detrimento de terceros que no lo hu
biesen conocido. ¿Por qué se aplicaría otra regla si la publica
ción no se hubiese efectuado sino después de los diez dias? Esta 
observación basta para demostrar que las solemnidades pres
critas por el articulo 501 son puramente reglamentarias, y que 
si bien su omisión puede originar una demanda de daños y per
juicios contra aquellos á quienes puedo imputarse, no acarrea 
la ineficacia de la sentencia de interdicción. ” (Zachariae. A. R.
I. $ 12G.)

“ Preséntase una dificultad respecto de terceros. AI declarar 
la ley que la interdicción surte efecto desde el dia de la sen
tencia, exige que ésta se publique y fije <»ti la forma y en el 
plazo prescritos por el articulo 501. Ahora bien, si esas solemni
dades no se han efectuado, la nulidad de derecho declarada en 
cuanto á los actos posteriores, ¿puede oponerse á terceros que 
han tratado con el demente y que ignoren la existencia del fallo? 
Toullicr y Malevillo opinan negativamente, y en el mismo sen
tido so lia resuelto que ios actos posteriores á un fallo de in
terdicción ejecutados por el demente son nulos, sólo á inscri
birse la sentencia dentro de diez dias conforme al artículo 501.

“ Por especioso que pueda ser tal sistema, según ei cual los 
terceros no pueden perjudicarse por un fallo cuya existencia 
ignoran, no podemos aceptarlo. El artículo 501 tiene en mira 
efectivamente el interés de terceros; pero lo que le preocupa 
principalmente es el del interdicto. Por esta razón esc articulo 
no determina sanción alguna para el caso en que no se obser
ven las solemnidades prescritas; al paso que el articulo 502 
expresa que la interdicción surtirá efecto desde el día del fallo, 
inas no desde el dia en que él se publique. De otra manera, 
y subordinándose la aplicación del articulo 502 al cumplimiento 
previo del artículo 501, el demente fuera victima de la negli
gencia de terceros. Ahora bien, no puede admitirse que los 
intereses del clemente queden abandonados á merced de las 
personas que han pedido la interdicción, y que deben cumplir 
las solemnidades prescritas por el articulo 501. Si las personas 
que contratan con el demente, ignorando su incapacidad, expe
rimentan algún perjuicio, deben imputar al pariente su negli
gencia y no al interdicto, y exigir de aquél la indemnización de 
Pei.'juicios. ” (Dalloz. Interdiction. 205.) .

(28) “ Después de la muerto del interdicto, no se puede im
pugnar por causa do imbecilidad ó demencia los actos por el 
secutados. Exeepluánse sólo dos casos :
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de verdad hubo omisión culpable por parle de ellos en 
no solicitar la interdicción; y, por otra, la demencia se 
sujeta entonces á  la prueba testimonial. Si se alega que

Io “  Si la interdicción se hubiere pedido antes de la muerte 
de la persona :

2o “ Si la prueba de la demencia resulta del acto mismo 
se impugna.

“ Los motivos de la excepción, en el último caso, son tan evi
dentes que es ¡necesario explicarlos.

“ Nótese que en el primer caso no se impone á los jueces la 
obligación de rechazar ó admitir las acciones que pueden ser 
legitimas y fundadas, y que sin embargo parezcan sospechosas 
por cuanto son tardías; concédese á los tribunales la atribución 
de pesa)1 las circunstancias, que se presentan en tantos aspectos 
diferentes que no pudiera prever ni el más hábil legislador. ” 
(Emmery. Loeró. VIL 357. 12.)

“ Si durante la vida de un hombre no so pidió su interdic
ción, repútaso que liasla el último momento estuvo en juicio. N» 
puede permitirse levantar sus cenizas é injuriar su memoria para 
investigar hechos deshonrosos y retroactivos. Contrató porque 
tenia derecho y voluntad que nunca se le disputaron; de lo cual 
se deduce que los contratos por él celebrados fueron necesaria
mente válidos, á menos que la prueba de Ja demencia se deduzca 
del acto mismo que so impugna, porque entonces la prueba d** 
la incapacidad dol contratante resulta de sus propios hechos, y 
tal incapacidad es clara, precisa, irrefragable; no depende del 
testimonio incierto de los hombres, ni es posible que la justicia 
valide disposiciones que provienen evidentemente de la locura, 
en vez .de ser el fruto de la razón, de la reflexión y de una sana 
libertad del entendimiento. ” (Bertrand de Greuillc. id. 371. S.)

“  Pero después de la muerte de un individuo los ados ejecu
tados por él no pueden impugnarse por causa de demencia sin» 
cuando su interdicción hubiere sido declarada ó por lo m e» "S  
solicitada antes de su muerte, á no ser que la prueba de la de
mencia resulte del acto mismo que se impugne.

“ Esta restricción es fruto do profunda prudencia. Con la vida 
de un individuo se acaba el medio más seguro de resolver el 
problema de su capacidad. Era muy peligroso ponerá merced de 
la codicia de los herederos y de la incertidumbre de algunas 
pruebas equivocas, la memoria de un hombre que no puede defen
derse y la suerte de las obligaciones que ha contraído. La ley 
no permite, pues, que se impugnen, á menos que pruebas evi
dentes de la demencia constasen, bien en un litigio anterior a 
la muerte, bien en el acto mismo que se impugna. ’* (Tarriblc. 
Locré. VII. 393. 12.)
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un contrato adolece de nulidad por demencia, acude el 
juez á la prueba tan decisiva de examinar personalmente 
al individuo, y sólo á cerciorarse del estado de sus facul
tades intelectuales declarará tal nulidad. Pero si se litiga 
sobre los contratos del demente que ya m urió, todo es 
enionces incierto y oscuro, y los que no se atrevieron á 
impugnarlos mientras estuvo vivo, dispierlan sus cenizas 
para injuriarle.

Como lo liemos visto en las Concordancias, el proyecto 
de D. Andrés Bello encierra disposiciones análogas á las 
del Código de Napoleón; y no sabemos por qué se redactó 
cual está el artículo del Código chileno.

Art. 466. E l d e m e n te  no  s e rá  p rivado  de su  lib e rta d  
personal, sino  e n  lo s  casos en que sea  de te m e r  que 
usando de e lla  se  d a ñ e  a  s i m ism o, o cause pelig ro  o no
table incom odidad  a  o tro s .

Ni p o d rá  s e r  tra s la d a d o  a  u n a  casa  de locos, n i encer
rado, ni a tad o , sino  m o m en tán eam en te , m ie n tra s  a  soli
citud del c u ra d o r  o de cu a lq u ie ra  p e rso n a  del pueblo, se 
obtiene au to riz ac ió n  ju d ic ia l  p a ra  cu a lq u iera  de esta s  
medidas (*).

REFERENCIAS.
Demente. -ISO.
Curador. 312.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 53(3. El demente o loco no será privado de su 
libertad personal, sino en los casos en que sea de temer 
flue, usando de olla, se dañe a sí mismo, o cause peligro o 
notable incomodidad a  otros.

o38. No podrá ser trasladado a una casa de locos, ni 
encerrado, ni atado, sino momentáneamente, mientras no 
se obtenga autorización judicial para cualquiera de estas 
medidas.

27^ 29°Cré* VIL 372* 10.-Dalloz. Aliené. 9. M.—Leeré. VII. 

(a) El demente no será privado de su libertad personal, sino
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C. E. 4oo.
C. Arg. 482. El demente no será privado de su liberWa 

personal sino en los casos en que sea de temer que, usan/ 
de ella, se dañe á  sí mismo ó dañe á otros. Ño pod’rá tam° 
poco ser trasladado á una casa de dementes sin autoriza", 
eion judicial. 1

483. El declarado incapaz no puede ser trasportado fU01.a 
de la República sin espresa autorización judicial, dada por 
el consejo cuando menos de dos médicos, que declaren mío 
la medida es conveniente á  su salud.

C. C. 554.

D. I. XVIII. 14. Divus 
Marcus et Commodus Sca- 
pulae Terlyllo rescripserunt 
in haec v erb a : Si tibi liquido 
comperlum est, Aelium 
Priscum  in eo furore esse, 
ut continua rnonlis aliona- 
tione omni inlellectu careat, 
nec subest ulla suspicio, 
matrem ab eo simulatione 
dementiae occisam, potes! de 
modo poenae cius dissim u- 
laro, quum satis furore ipso 
puniatur; et lamen diligen- 
lius custodiendus erit ac, si 
pulabis, eliam vinculo coer- 
cendus, quoniam tam  ad 
poenam, quam ad tutelam 
eius et securitatem proxi- 
morum perlinebil.

1 1. Los Emperadores 
Marco y Cómodo rescribió, 
ron á Scápula Terlyllo en 
estos términos : Si lias ave
riguado claramente quo.lilb 
Prisco está tan furioso, que 
carezca de toda capacidad, 
por la continua falta do jui
cio, y no te queda sospecha 
alguna de que su madre no 
lia sido m uerta por él con 
simulación do locura, puedes 
disim ular en el modo de su 
pena, porque bastante cas
tigo es su mismo furor; con 
lodo eso, deberá ser guar
dado con mas diligencia, 
aun atándole, si to parece; 
porque será importante, 
tanto para su castigo, como 
para su custodia y seguridad 
de los parientes.

en los casos que sea de temer que, usando de ella, se dañe¡1 sl 
mismo, o cause peligro o notable incomodidad a otros.

Ni podrá ser trasladado a una casa de locos, ni encerrado,n 
atado, sino momentáneamente, miéntras no so obtenga »UJ°' 
rizacion judicial para cualquiera de estas medidas. (Articulo oJ 
del Proyecto Inédito.)
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COMENTARIO.

132. I. El demente no será privado de su libertad per
sonal , sino cuando sea de temer que usando de ella se 
daño á si mismo ú ocasione á otro peligro ó notable inco
modidad .

II. No puede ser trasladado á una casa de locos, ni en
cerrado ni atado sino momentáneamente.

III. Pero á solicitud del curador puede obtenerse auto
rización judicial para cualquiera de estas medidas.

133. La ley protege en lodo caso la libertad personal 
del demente, y las precauciones que se toman contra él 
conducen á  su seguridad ó á impedir que á  otro cause 
daño (29). Declarada la interdicción, esas precauciones son 
materia de policía, y la autoridad pública, previa infor
mación sum aria del hecho, puede dictar todas las provi
dencias conducentes á. impedir que el demente se dañe á 
si mismo ó cause notable incomodidad á los habitantes de 
la población.

131. Casos hay en que es absolutamente necesario dis
poner que el demente sea encerrado en una casa de locos, 
por que ello sería el único medio de proveerá su seguri
dad. Las naciones civilizadas han formado establecimien
tos donde se tra ta  á los locos como á racionales, dignos 
de toda consideración, y leyes especiales determinan todo 
cuanto concierne á  este importantísimo objeto.

(20) “ Se impone al tutor la obligación de no trasladar al 
demente á una casa de locos sino previo el dictamen del consejo 
de familia, ya porque la asistencia que recibo en su domicilio es 
en general más apropiada á su estado, á causa de la afección y 
paciencia de las personas que le rodean; ya porque el trasladarse 
a una casa de locos pudiera lastimar la honra de la familia; lo 
cual induce á creer que la traslación no se efectuará sino cuando 
, falta do recursos pecuniarios la haga necesaria. (Bcrtrand 
'le Greuille. Locré. VII. 372. 10.)
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A rt. 467. L os f ru to s  de s u s  b ien es, i  en  caso necesario 
i con  a u to riz ac ió n  ju d ic ia l, lo s  c a p ita le s , se em plear^  
p rin c ip a lm e n te  e n  a liv ia r  su  co nd ic ión  i e n  p rocurar su 
re s tab lec im ie n to  (*)■

REFERENCIAS.

Frutos. 644-646.
Bienes. 565.

CONCORDANCIAS.

C. E. 456.
P. de B. 537.

C. de N. 510. Les revenos 
d'un inlerdit doivenl élre 
essenliellement employés ú 
adoucir son sort et ¡i accé- 
lérer sa guérison. Selon les 
caracteres de sa maladie el 
l’état de sa fortune, le con- 
seil de famille pourra arrñtor 
qu’il sera traite dans son 
domicile, ou qu’il sera placó 
dans une maison de santé, 
et máme dans un liospicc.

510. Las rentas del inter
dicto deben explearse esen
cialmente en mejorar su 
suerte y acelerar la curación. 
Según los caracteres de la 
dolencia y el oslado de sns 
bienes de fortuna, el consejo 
do familia podrá determinar 
que se le cure ou su domici
lio, ó se lo coloque en un 
hospital ó) cu un hospicio.

C. Arg. 481. La obligación principal del curador del in
capaz será cuidar que recobre su capacidad, y á este objeto 
se han de aplicar con preferencia las rentas de sus bienes.

P. de G. 208. La prim era obligación del curador lia de 
ser cuidar que el incapaz adquiera ó recobre su capacidad; 
y á este objeto so lian de aplicar principalmente los pro
ductos de sus bienes.

El consejo de familia decidirá si el incapaz lia de ser 
cuidado en su casa ó trasladado á  un establecimiento pu
blico : pero no intervendrá en esto cuando el curador sea 
el padre, la m adre ó el hijo.

C. Esp. 204. El tu tor está obligado... :

(') Locré. VII. 321. art. 23-356. 10-372. 10-305. 16.—borró. 
(E). V. art. 510.—Dallos. Alienó. 13.—Interdiclloii. 170-173.— 
Toullier. II. 13-11.—Laurent. V. 296.—Demolomhe. VIII. 530. 
581.—Zachariae (A. Ib). 1. g 126.
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2’ A procurar, por cuantos medios proporcione la for
tuna del loco, clemente ó sordomudo, que éstos adquieran 
ú recobren su capacidad.

D. XXIV. III. 22. § 8. Si 
autem in saevissimo furore 
mullere constituía maritus 
diriinere quidem malrim o- 
nium calliditate non vult, 
spernit autem infelicilalem 
uxorls, et non ad eam llec- 
litur, nullamque ei compe- 
tentem curam inferre m ani- 
festissimus ost, sed abutitur 
dote, tune licentlam liabeat 
vel curator furiosao, vel co- 
gnali adire iudicem compe- 
tentem, qualonus necessitas 
iinponatur m arito, omnem 
tnlom mulieris sustentatio- 
ncm suferre, et alimenta 
praestare, ot medicinae eius 
succurrere, et nlliil praeter- 
mittere, quae nniritum 
uxori afierre decetsecundum 
dotis quantitatem.

8 8. Pero si la mujer pa
deciere un gran furor, y el 
marido con engaño no qui
siere que se disuelva el ma
trimonio, os cosa clara que 
desprecia la infelicidad de 
la muger, y no se compadece 
de ella, ni la cuida compe
tentemente, y abusa de la 
dolé; y en este caso tiene 
licencia el curador de la 
furiosa, ó sus parientes 
para recurrir á Juez compe- 
(ente, que mande le sumi
nistre el marido cuanto sea 
necesario para su alimento, 
cuidado y medicinas, según 
permita la dote.

COMENTARIO

135. Nada m ás natural que destinar los fondos del de
mente á procurarle su restablecimiento, é impedir á lodo 
trance que los herederos se obstinen en hostilizar al de
mente obligando al guardador á que no le provea ni lo 
necesario (30).

(30) “ En general el demente es asimilado al menor en todo 
cuanto concierne á su persona y bienes; sus reñías deben em
picarse principalmente en mitigar sus males y acelerar su cura
ción. Esta última disposición de la ley no tuviera acaso el mismo 
grado de utilidad, si en fal caso la voz de la compasión no fuese 

menudo ahogada, v si el interés no hablase más alto que ella. 
Oeben sabor los jueces que la ley condena la economía que se
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Cuando el demente no tiene cónyuge ni hijos, todas 
sus rentas y aun los capitales pueden emplearse en Sll 
restablecimiento; pero si los tiene, ha de atenderse tam
bién á  la  subsistencia de la familia, á la educación de los 
hijos, etc., etc.

pretenda emplear en los bienes del infortunado más digno de 
compasión. ” (Emmery. Locré. VII. 356. 10.)

“  Recomiéndase expresamente al tutor que empleo las rentas 
del demente en aliviar su suerte y apresurar su curación. Tan 
equitativo precepto tiene la ventaja de asegurar, por una parle, 
al interdicto los continuos cuidados de que tiene necesidad, y 
por otra, prevenir los pretextos que empleen algunos herederos 
contra un tutor atento, humano y complaciente. Es de desear una 
prudente economía; pero la parsimonia fastidia á los enfermos, 
que languidecen á causa de Jas privaciones y contrariedades de 
todo género. Ese método no acelera el restablecimiento «lo la 
salud, y sobre todo en un demente ó furioso; el cual necesita, 
más que cualquiera otra persona, absoluta tranquilidad. lia debido 
pues conferirse, á este respecto, al tutor amplias atribuciones." 
(Bertrand de Grcuille. id. 372. 10.)

“  Las benéficas disposiciones do los artículos 510 y 511 no 
tienen necesidad de análisis para justificar su utilidad; no solo 
convencen á la inteligencia sino que enternecen el corazón y des
piertan en él los sentimientos do respeto y reconocimiento.

“ Prescriben que las rentas del demento se empleen en mitigar 
su suerte y asegurar su curación.

“ Indican el lugar donde pueda ser curado según los caracteres 
de la enfermedad y sus bienes de fortuna.

“  Extienden su previsión hasta el establecimiento de los hijos 
y á los medios de procurárselo.

“ Parece que el legislador deja su voz imponente para emplear 
el lenguaje de un padre cuya tierna solicitud provee á todas las 
necesidades de los hijos. " (Tarrible. id. 385. 16.)

“ En el reglamento que el consejo de familia forma cum pliendo 
el artículo 454, para determinar la suma de dinero que puede 
invertirse anualmente en el interdicto, asi como en la adminis
tración de sus bienes, la ley recomienda recordar que las rentas 
del demente deben emplearse en mejorar su suerte y asegurar 
su curación.

“ No se trata, como en cuanto al menor, de economizar las 
rentas y capitalizar. Trátase de obtener, si se puede, la curación 
del enfermo, ó á. lo menos de aliviar y distraer en cuanto sea 
posible su infortunio. Compréndese que este es un problema de 
hecho enteramente subordinado á las circunstancias, á los bienes
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Art. 468. E l d e m e n te  p o d rá  se r  rehab ilitado  p a ra  la  
adm inistración de su s  b ien es  si ap arec ie re  que h a  reco
brado p e rm a n e n tem e n te  la  razó n ; i pod rá  tam bién  ser 
inhabilitado de  n u ev o  con ju s ta  causa .

Se o b se rv a rá  e n  e s to s  casos lo p revenido  en  los a r t í 
culos 454 i 455 (*).

DEFERENCIAS

Demonio. 15G.
El inciso 2". 1147. 1681. 1082.

CUNCOUDANCIAS.

P. de 13. 539. El loco o demente podrá ser rehabilitado 
para la administración de sus bienes, si apareciere que 
lia recobrado permanentemente la razón; i podrá también 
ser inhabilitado de nuevo en caso de reincidencia (a).

C. E. 457.
C. de N. 512. L’interdic- 

lion cesse avec les causes 
qui l'unt déterminée : néan-

512. La interdicción cesa 
con las causas que la moti
varon. Pero no se levantará

ile fortuna del demente, á su posición, al carácter de su enfer
medad, etc.

" Aun juzgamos que el consejo de familia pudiera aplicar los 
capitales del demente á ese destino, si sus rentas fuesen insufi
cientes y no bailase obstáculos á esta medida. Si el artículo 510 
no habla sino de las rentas, prevé el caso más ordinario; pero no 
lia querido rehusar al consejo de familia una atribución que 
pertenece al consejo do familia del menor. " (Demoiombe. VIII. 
580.581.)

C) Locré. VII. 324. art. 25-358. 13-374. 13-396. 17.—Merlin. 
Intordiction. VII.—Merlin. (Q). Interdictiou. V.—Dalloz. Inter- 
¡hction. II. 230-247.— Laurent. V. 329-335.—Demoiombe. VIII. 
WG-OSO— Zachariae. (M. V.). I. § 235.—Zachariae. (A. It.). I. 
b 12(j.—Duranton. III. 780-793.—Delrincourt. I. p. 4S(i (I)-— 

, í“!íf- IL 284-28-1 bis III.
W El demente podrá ser rehabilitado para la administración 

e sus bienes si apareciere que ha recobrado permanentemente 
st razón; i podrá también ser inhabilitado de nuevo con justa 

usa' (Articulo ¡33S del Proyecto Inédito.)
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moins la main-levée ne sera 
prononcée qu'en observant 
les formalilés presentes 
pour parvenir á  i ’interdic- 
tion, et l’interdit ne pourra 
reprendre l’exereice de ses 
droits qu’aprés le jugem ent 
de main-levée.

sino observándose los (,„■ 
miles prescritos para dedil' 
■'arla, y el interdicto no „  
dra entrar en el ejercicio de 
sus derechos sino en virtud 
de la sentencia de rehabili
tación.

C. Arg. 150. La cesación de la incapacidad por el com
pleto restablecimiento de los dementes, solo tendrá lugar 
después de un nuevo examen de sanidad hecho por facul
tativos, 3' después do la declaración judicial, con audiencia 
del Ministerio de Menores.

484. Cesando las causas que hicieron necesaria la cúra
tela, cesa también esta por la declaración judicial que le
vante la interdicción.

C. C. 55G.
C. M. 419. La interdicción no cesará sino por la muerte 

del incapacitado ó por sentencia definitiva, que se pronun
ciará en juicio seguido conforme á  las mismas reglas esta
blecidas para el de interdicción.

COMENTARIO.

13G. I. Puede rehabilitarse al demente para la adminis
tración de sus bienes, si apareciere que lia recuperado la 
razón.

II. Rehabilitado, puede también ser puesto de nuevo 
en interdicción.

III. En ambos casos se observará lo prescrito en los 
arls. 454 y  455.

137. El primer problema que en este caso se presenta 
es el de saber si el demente mismo es el que solicita la 
rehabilitación, justificando que se llalla en esiado de admi
nistrar sus bienes. Si bien la  ley guarda acerca de esto 
profundo silencio, parece indudable que atenta la natura
leza misma del juicio, el demente puede comparecer anle 
el juez solicitando la rehabilitación. De otra manera la 
disposición sería casi siempre del lodo nugatoria, p1,es 
mu}- frecuente fuera que las personas de su famila nu le
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iiizo'uen apto para la administración y le impidan que 
vuelva tí ella (31).

(31) “ El derecho de solicitar la rehabilitación pertenece no 
sólo al interdicto, sino también al tutor, «1 la familia y á todos 
aquellos iV quienes la ley concede el derecho de pedir la interdic
ción. Esto se deduce del articulo 512, según el cual la rehabili
tación so sujeta á las mismas solemnidades que la demanda de 
interdicción. Se ha presentado á este respecto el problema sobre 
si el interdicto puede, sin que intervenga el tutor, pedir la reha
bilitación. Por regla general, el demente se asimila al menor, 
no puede comparecer en juicio sino representado por el tutor, 
y si hay intereses opuestos entre los dos, debe intervenir un tutor 
(id hoc que se le nombra para este asunto. En efecto, se añade, 
el interdicto es incapaz de proceder por si mismo, y sería de 
temer que confiriéndolo el derecho de solicitar la rehabilitación, 
abusase de él, y cada dia presentase una solicitud de rehabilita
ción. Contestamos que la tutela del interdicto no le priva de todos 
sus derechos; que hay algunos que él puede ejercer y que es un 
derecho personal, cuj'o ejercicio no se extingue, el preciosísimo 
de solicitar la rehabilitación. Luego, el principio que exige la 
iniciativíudel tutor no puede aplicarse á un procedimiento cuyo 
único objeto es reintegrar al interdicto en el pleno ejercicio de 
sus derechos, y poner fin á la administración de tutor. " (Dalloz. 
Interdiction. 239.)

“ Es un problema dificil de resolver por quién y contra quién 
la demanda de rehabilitación debe proponerse.

“ El articulo 512 sólo dispone, en electo, que no se levante 
la interdicción sino observándose tos trámites prescritos para 
declararla; pero no se refiere á los artículos que determinan 
las personas que pueden solicitar la interdicción.

“ De ahí mucha discordancia é incertidumbre al resolver 
este problema, que no deja de ser delicado, y que debió resolver 
el Código de Napoleón.

“ Opinamos :
V Io Que la demanda sobre rehabilitación debe deducirse por 

el interdicto mismo:
“ 2° Que debe proponerse contra el tutor del interdicto.
“ El demente en interdicción debe ser, según el Código de 

¡Napoleón, parte en todo litigio de este género 3r, por consecuencia, 
J'eo si se demanda la interdicción, actor si se trata de la rehabi- 
tación. Al declarar el articulo 512 aplicables al juicio sobre relia- 
mutación los mismos trámites que al de interdicción, lo supone 
'Jiaualmente; porque esos trámites no pueden efectuarse sino 
'do el individuo de cuya interdicción se trata y considerándole 

Porte en la causa. En todos esos casos se puede decir con razón 
1le el interdicto es la persona principal en el litigio.

T. Vil. m
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Las m ismas personas que pidieron la interdicción tam 
bien son idóneas para solicitar que se le rehabilite.

138. Como ra ra  vez se curan las enfermedades nien. 
tales, bien puede suceder que el demente no haya recu
perado la  razón sino en apariencia, y por lo mismo si 
cuando él procede, en virtud de la rehabilitación, á ¿  
m inistrar sus bienes, manifiesta que no ha recuperado 
el juicio, puede solicitarse de nuevo la interdicción.

139. Muy natural que en estos casos se observen todos 
los trám ites conducentes á que el juez decida con pleno 
conocimiento de causa (32).

“ Objétase que el interdicto es de todo punto incapaz de 
obrar, por cuanto se le compara á la persona de. poca edad; y 
que es de temer que concediéndole el derecho de solicitar la 
rehabilitación, abuse de él, y á cada paso presente solicitudes 
conducentes á que se levante la interdicción; porque es sabido 
que una do las temas de la locura consiste precisamente en que 
el loco sojuzga oprimido, como victima do un acto arbitrario y 
do un atentado contra su libertad.

“  Respondemos que la tutela del demente no le priva dd 
ejercicio de todos sus derechos, que antes por el contrario algu
nos debe ejercer él mismo, y que es un derecho personal, do 
cuyo ejercicio no puedo privársele, el muy precioso y verdade
ramente sagrado de solicitar la rehabilitación. En cuanto á los 
peligros ó más bien inconvenientes que se temen, no deben 
exagerarse. La doctrina contraria no tiene por otra parte la 
pretensión de ahogar, por decirlo asi, las reclamaciones, las 
quejas del interdicto, las cuales no obvian el inconveniente que 
acaba de señalarse; ese inconveniente no es de grande importan
cia, porque el presidente del tribunal atiende á la solicitud)' 
no puede sustanciarla si en efecto no es seria.

“ Hubiera, al contrario, mucha dureza y aun peligro en una 
doctrina que denegase absolutamente al interdicto el derecho de 
solicitar la rehabilitación, si, por ejemplo, como se ha visto 
muchas veces, la familia fuese tan desnaturalizada que por ruin 
interés quisiera que el pretenso demente permanezca en inter
dicción. ” (Demolombe. VIII. 678.)

(32) “ La locura puede ceder á los esfuerzos del arte y de la na
turaleza; entonces el demente, que lia recuperado la salud y 
razón, puede recuperar el ejercicio de todos sus derechos; pci'° 
conviene emplear, en la distribución de ese acto de justicia, u 
misma circunspección y prudencia que se emplearon cuando s 
trataba de quitársela : es necesario cerciorarse de la nueva capa* 
cidad del demente; no anticiparse por la compasión y tráuuio
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-.«.¡pilados, ni fundarse en apariencias engañosas; por lo cual 
J, proyecto de ley impone en este caso á los jueces la obligación 
(Inobservarlos mismos tramites que cuando se trata de la inter
dicción. Por estos medios se evita la precipitación, y hay garan
das especiales de la equidad de la sentencia en el reconocimiento 
oersonal que los jueces tuvieron del interdicto al aplicarle todo 
el rigor de la ley. " (Bertrand de Greuille. Locré. Vil. 37-1. 
13 )°“ La ley desea que el demente recupere la razón, si esto se 
efectúa, la interdicción debe cesar con su causa; pero importa 
que ese restablecimiento conste por los mismos medios emplea
dos para  justificar la demencia. Se oye á los testigos, consulta al 
consejo de familia, interroga al demente; el cual no recuperará 
el ejercicio do sus derechos sino después que se hubiere pro
nunciado la sentencia que levanta la interdicción.” (Tarrible. id. 
:190. !"•)
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TÍTULO XXYI.

B c g la s  esp e cía le s  relativas a I» 
cu ra d u ría  d e l sordomudo.

A rt. 469. L a  c u r a d u r ía  d e l so rdom udo , que ha llegado 
a  la  p u b e r ta d ,  p u e d e  s e r  te s ta m e n ta r ia ,  lejítima o da
t iv a  (•).

ItEFEIlENCIAS.

Curaduría del sordo-mudo. 312. 
Pubertad. 26.
Toslamentaría. 353. 355. 358. 359. 
Legítima. 353.
Dativa. 353. 370-372.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 539 a. La curaduría  del sordomudo, púber, q« 
no pudiere entender o sor entendido por escrito, puede ser 
testam entaria, lejítim a o dativa.

C. E. 458.
C. C. 557. .
C. Esp. 213. No se puede nom brar tutor á los locos, 

m entes y sordomudos mayores de edad, sin que p>'ec 
la declaración de que son incapaces para administrar 
bienes.

(■) Locré. IV. 319. 12.—lierlin. Sourd-Muet.•
Alidné. II.—Laurent. V. 339.—Demolombe. VIII. -13'“‘“'A láj. 
—Zachariae. (Al. V.). I. § 40. 233.—Zacharine (A. B.)- 
—Vazeille. I. 91. 92. Maynz. III. § 357.
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I I.XXIII--1. Sed et mente 
c a p tis , el surdis, el mutis, 
el qui perpetuo morbo labo- 
rant, quia rebus suis supe- 
resse non possunt, curalores 
dandi sunt.

■1. Á los dementes, sordo
mudos y los que padecen 
enfermedad crónica que les 
impida administrar sus bie
nes, se les debe dar cura
dores.

COMENTARIO.

140. Mientras el sordo-mudo es impúber no puede ser 
puesto en interdicción, ya porque entonces se halla en 
absoluta incapacidad de administrar sus bienes, ya por
que en la misma época pudiera adquirir los conocimien
tos necesarios para administrarlos.

Conocidos son los establecimientos donde los sordo
mudos aprenden A leer y escribir y las nociones necesa
rias para la administración de sus bienes. Pero también 
hay muchos casos en que la lesión orgánica de sordo
mudo proviene de imbecilidad; porque de no haberse 
desarrollado los órganos del pensamienle lia provenido la 
falta absoluta del oído; la cual accarrea la mudez.

141. El padreó  madre, legitimo ó natural, puede nom
brar curador al sordo-mudo. A falta de curador testa
mentario, ejerce el cargo alguna de las personas desig
nadas por la ley, y si no hubiere curador testamentario 
ni legítimo, procede el juez á la designación:

A rt. 470. L os a r tio u lo s  4(57, 458 inc. 1", 462, 463 i 464 
se estienden  a l so rd o m u d o  |‘).

nCl'ERENClAS.

Todo el articulo. 1447. 1081. 1682.

O  Laurent. V. 549.
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CONCORDANCIAS.

P. de B. 540. Los artículos 527, 528, 52fl Frti sq.i 
se extienden al sordom udo (a). ’ ' 4í,i

541. E l juez, antes de discernir la  curaduría del ■’ 
mudo, deberá estar seguro de que verdaderamente lo é-i 
individuo para quien se pide, i le liará comparecer» « 
presencia, si lo estim are conveniente. ‘ ‘n

C. E. 459. Los artículos 446 y 417 inciso 1", 451 43.1 
453 se extienden al sordo-m udo. 1 '

C. Arg. 153. Los sordo-mudos serán habidos por inca
paces para los actos de la vida civil, cuando fuesen tale; 
que no puedan darse ú entender por escrito.

154. I 'a ra  que tenga lugar la representación de los sordo, 
mudos, debe procederse como con respecto á los demen
tes; y después de la declaración oficial, debe observarse lo 
que queda dispuesto respecto á los dementes.

155. El examen de los facultativos será úuicuiucnle para 
verificar si pueden ó no darse á entender por escrito.

150. Las personas que pueden solicitar la declaración 
judicial de la incapacidad de los dementes, pueden pedir 
la de la incapacidad de los sordo-mudos.

157. La declaración judicial no tendrá lugar sino cuando 
se tra tare  de.sordo-mudos que hayan cumplido catorce años.

C. M. 415. El m enor do edad 110 emancipado, que fuero 
dem ente, idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á lo 
tutela de m enores, m ientras no llegue á  la mayor edad.

41(1. Si al cum plirse ésta continuare el impedimento, el 
incapaz se sujetará á la nueva tutela, previo juicio de in
terdicción form al, en el que serán oídos el tu to r y curador 
anteriores.

C. Esp. 214. (Véanse las Concordancias del artículo lo...
220. (Véanse las Concordancias del artículo 4G2.)

COMENTARIO.

142. I. Cuando el sordo-m udo tía llegado á  la pubertad, 
puede el padre de fam ilia seguir cuidando de su Pcrs0n

(a) Los artículos 327, 528, inciso 1“, 529, inciso 1“,
5114 se extienden al sordumudo. (Articulo 510 del Proycct 
dito.)
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« bienes hasta la  mayor edad, llegada la cual deberá pre- 
¿¡sámente suscitar el juicio de interdicción.

II. El tutor del pupilo sordo-mudo no puede ejercer 
después la curaduría sin que preceda interdicción judicial, 
excepto por el tiempo que fuere necesario para obtener 
la interdicción.

En cuanto á estas dos reglas referímonos al comentariu 
de los arls. 457 y  458.

143. 111. Son llamados á la curaduría del sordo-mudo :
1“ Su cónyuge no divorciado. Pero si la mujer sordo

muda estuviere separada de bienes, se dará al marido 
curador adjunto para la administración de aquellos á que 
se extienda la separación :

2" A sus ascendientes legítimos :
3” A sus descendientes legítimos :
4" A sus padres ó hijos naturales. Los padres naturales 

casados no podrán ejercer este cargo :
5" A sus colaterales legítimos hasta el cuarto grado ó á 

sus hermanos naturales.
IV. El juez elegirá en cada clase de las designadas en 

los números 2“, 3", 4”, y 5”, la persona ó personas que más 
idóneas le parecieren.

144. V. La m ujer curadora del marido sordo-mudo 
tendrá la administración de la sociedad conyugal y la 
guarda de sus hijas menores.

145. VI. Si por su menor edad ó por otro impedimento 
no se le defiere la curaduría del marido, podrá á su arbitrio, 
luego que cese el impedimento, pedir esta curaduría ó la 
separación de bienes.

Véase el comentario del a rt. 4G3.
140. VII. Si sq nom brare dos ó más curadores al sordo

mudo, podrá confiarse el cuidado inmediato de la persona 
á uno de ellos, dejando á los otros la administración de 
los bienes.

147. VIII. El cuidado inmediato de la persona del sordo
mudo nq se encomendará á persona alguna llamada á 
heredarle, á no ser su padre, madre ó cónyuge.

Referímonos al comentario del art. 364.
148. La ley no habla de los actos ó contratos del sordo

mudo, porque siendo permanente su estado,^ la interdic
ta n  no es en realidad de verdad necesaria sino para
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determ inar ia persona que ejerza la curaduría. No pUftl, 
distinguirse sino entre el sordo-mudo que no entiende ni 
se da á entender por escrito, y el sordo mudo que no se 
ha lla  en esas circunstancias. En el prim er caso es absolu
tam ente incapaz de adm in istrar sus bienes, y lodos sus 
actos y contratos adolecen de nulidad absoluta. En el se
gundó es hábil para adm inistrarlos.

A rt. 471. L os f ru to s  de los b ie n e s  de l sordomudo ieu 
caso  n e c e s a r io , i  con  a u to r iz a c ió n  ju d ic ia l, los capitales 
se  e m p le a rá n  e sp e c ia lm en te  en  a liv ia r  su  condición í 
e n  p r o c u r a r le  la  ed u cao io n  c o n v en ien te .

REFERENCIAS.
Erutos. 641. 046.
Sordo-mudo. 460.

CONCORDANCIAS.
P. do 13. 542.
C. E. <100.
C. G. 550.

COMENTARIO.

149. Talvez m ás necesario tratándose del sordo-mudo 
em plear los frutos de sus bienes en aliviar su condición y 
en procurarle la educación conveniente.

Exceptuándose los casos en que el sordo-mudo sea 
idiota, tiene la inteligencia suficiente para comprender su 
triste situación, y á todo trance es necesario aliviársela. Si 
un sordo-mudo tiene bienes de fortuna, inicuo fuera 
sujetarle á privaciones para que ellos se trasm itan Íntegros 
á  los herederos.

El restablecimiento del sordo-m udo nunca se efectúa 
porque las lesiones cerebrales son incurables; pero c 
sordo-mudo que no sea idiota puede adquirir la instrucción 
suficiente para la adm inistración de sus bienes y para ‘os 
demás actos de la vida civil. .

150. En cuanto al sordo-m udo es todavía más nota 
el vacío del Código respecto al nombramiento de un con
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153
sulloi-- Evidentísimo que la inteligencia, el juicio, el dis
cernimiento tienen grados, y que el sordo-mudo, á causa 
de su enfermedad misma, nunca llegará á tener el juicio 
v discernimiento suficientes para la buena administración 
de sus bienes. Nada fuera, pues, más conveniente que al 
sordo-mudo se le nombre una persona á quien deba con
sultar en todos los asuntos de grande importancia, como 

I litigios, enajenación de bienes raíces, recibir dinero á in
terés, etc., etc.

Sorprende, insistimos en ello, que el Código chileno no 
i hubiese aprovechado la felicísima innovación de los con

sultores; lo cual faculta al juez para determinar á punto 
fijo el grado de inteligencia y discernimiento de los inca
paces, y nombrarles una persona que, sin tenerlos del 
todo sujetos, vele por la buena administración de sus 
bienes.

Art. 472. C esa rá  la  c u ra d u r ía  cuando el sordom udo se 
haya hecho capaz  de e n te n d e r  i de s e r  en tendido  p o r es
crito, si ól m ism o lo so lic ita re , i tu v ie re  suficiente inteli- 
jonoia p a ra  la  a d m in is tra c ió n  de sus b ienes; sobre lo 
cual to m ará  e l ju ez  los in fo rm es com petentes (*).

REFERENCIAS.

Curaduría. 3-12. 4UU.
El sordomudo se huya hecho capaz de entender y de ser en

tendido por escrito. 1446. 1447.

COXCOnnANClAS.

IJ. de 13. 543. Cesará la curaduría cuando el sordomudo 
se haya hecho capaz de entender i de ser entendido por 
escrito, si él mismo lo solicitare, i tuviere suficiente inteli- 
jencia para la administración de sus bienes; sobre lo cual 
lomará el juez los informes competentes (a).

() Dalloz. Inlerdiction. 26. , , ,
la) Cesará la curaduría cuando el sordomudo se haya hecho
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544. Podrá asimism o el juez, si lo estimare comw 
privarle por algún tiempo de la facultad de enaiwi ' 
bienes raíces i de gravarlos con hipoteca, censo n S” 
dum bre , o de contraer empréstitos o deejecutar f 1' 
actos im portantes, sin autorización judicial 0rti

C. E. 461.
C. C. 560.
C. M. 410. (Véanse las Concordancias del art. IOS)

COMENTARIO.

151. Cesa la curaduría  del sordo-inudo cuandu concurren 
las siguientes circunstancias :

1* Si es capaz de entender y de ser entendido por 
escrito :

2“ Si él solicita su rehabilitación :
3" Si tiene suficiente inteligencia para la administración 

de los bienes.
152. Es requisito esencial que el sordo-mudo entienda y 

sed e  ú entender por escrito; porque sólo así puede enun
ciar sus ideas y com prender las de los otros. Las señas son 
un medio imperfeclísimo, que no sirve sino para muy 
reducido círculo de personas que durante largo tiempo lian 
tratado de cerca al sordo mudo, y para expresar ideas en 
asuntos en extremo usuales. Además, el sordo-mudo que 
no ha aprendido á escribir, ó bien no lia recibido la edu
cación absolutamente necesaria, ó bien es de todo punto 
idiota; y en ambos casos no puede adm inistrar su patri
monio.

153. Muy fundada es la regla de que él sordo-mudo sea 
quien solicite que se lev án te la  interdicción, pues sólo el 
puede conocer á ciencia cierta si le conviene administra* 
los bienes libertándose de la dependencia del guardador. 
El hecho mismo de presentarse en juicio solicitando qne 
se le levante la interdicción, manifiesta que compro'1 c

capaz do entender i de ser entendido por escrito, si él nua® .in 
solicitare, i tuviere suficiente intelijencia pora la admniistr; 
de sus bienes; sobre lo cual tomará el juez los informes con 1 
tentes. (Art. 542 del Proyecto Inédito.)
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bien las cosas y que no necesita curador para la adminis
tración de sus bienes.

154. El juez no sigue entonces un juicio ordinario como 
cuando se trata de levantar la interdicción del pródigo ó 
del demente, porque es sencillísimo el hecho de que el 
sordo-mudo se halle en aptitud de administrar sus bienes. 
En primer lugar, muy fácil que el juez sepa si el sordo
mudo entiende y  si se da á entender por escrito. Muy fácil, 
además, que por medio de un interrogatorio conozca su 
grado de inteligencia y discernimiento. En este caso, los 
interrogatorios escritos, que debe contestar el sordo-mudo 
también por escrito, fueran el único dato seguro sobre su 
inteligencia, juicio y discernimiento. Sorprende, pues, que 
no se haya ordenado expresamente en el Código tan esen
cial requisito, y que se empleen los términos vagos : " to
mara el juez los informes competentes los cuales pueden 
consistir en la prueba testimonial, siempre tan falible, y 
especialmente cuando se trata de intereses que, pertene
cientes á un desgraciado, han sido administrados por 
una familia que quiere conservarlos en su poder á todo 
trance.

1Ó5. Es de observarse que si comparamos el art. -172 con 
ol 1447, se nota entre ellos, si no contradicción, manifiesta 
discordancia; la cual originara graves dificultades al cali
ficar los actos y contratos del sordo-mudo que, entendiendo 
y dándose á  entender por escrito, se halle sin embargo 
bajo curaduría.

Según el a rt. 1447 son absolutamente incapaces los 
sordo-mudos que no pueden darse á entender por escrito. 
No distingue la ley si el sordo-mudo se halla ó no se halla 
bajo curaduría. Luego, aunque esté bajo curaduría, si 
puede darse á entender por escrito no es absolutamente 
incapaz.

Si el sordo-mudo se da á entender por escrito, ¿será ello 
suficiente puraque comprenda todos los resultados de los 
contratos que celebra? Un sordo-mudo que pueda entender 
por escrito, ¿será asimilado en cuanto á su inteligencia a 
un menor que se llalla bajo curaduría? ¿Fuera equitativa 
y razonable la ley según la cual surtan los mismos efeclos 
los actos y contratos clel sordo-mudo que entienda por 
escrito que los de todo m enor de veinticinco anos? Debemos
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contestar estas preguntas negativam ente; pues el 1, 
mismo de hallarse el sordo-mudo bajo curaduría m ™ 
fiesta que él mismo no se juzga  idóneo para la administr'’ 
ción de sus bienes. Si la ley no sólo permite sino exi» „„ 
el sordo-mudo, aun cuando sepa leer y escribir, contint 
bajo curaduría , ú no tener suficiente inteligencia y discer
nim iento, esa distinción debiera conducir á un resultado 
práctico como la  curaduría  de los demente; la cual evita 
dificultades y litigios.

Luego, lo razonable y jurídico fuera establecer las si
guientes reglas :

1‘ Que el sordo-mudo que no pueda darse á entender 
por escrito sea absolutamente incapaz;

2" Que también lo sea el sordo-mudo que pueda darse 
á entender por escrito, si se baila bajo curaduría; y

3‘ Que el sordo-mudo que sepa darse á entender por 
escrito, tenga un consultor que deba intervenir enlodes 
los actos de grande im portancia; los cuales se determinan 
por la ley taxativamente.

150. Esto es lo que debiera haberse hecho; pero si tra
tam os de la aplicación de la ley cual ahora rige, juzgamos 
que los contratos celebrados por el sordo-mudo que, 
si bien puedo darse á entender por escrito, se halle bajo 
curaduría, no adolecerían de nulidad absoluta.

Las reglas concernientes á la distinción entre la nulidad 
absoluta y la relativa, son claras y terminantes. Atendién
dose sólo á la capacidad de las partes, no adolece de nulidad 
absoluta el contrato sino cuando se ha celebrado por per
sonas absolutamente incapaces; y no son absolutamente 
incapaces sino los impúberes, los dementes y los sordo
mudos que no pueden darse ti entender por escrito. Luego, 
el sordo-m udo que puede darse í  entender por escrito no 
se cuenta entre las personas absolutamente incapaces, 
como no comprendido en la enumeración del arl. l‘M, ¡ 
porque tratándose de la incapacidad misma en generah 
ésta no es sino absoluta ó relativa; porque la incapacida 
particular es siempre transitoria, la cual consiste en a 
prohibición im puesta por la ley á ciertas personas para eJ® 
cutar ciertos actos, como la de los albaceas, síndicos 
los concursos, m andatarios en sus relaciones con el man 
dante, etc., etc.
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Los sordom udos que pueden darse á  entender por 
escrito estarían comprendidos, en cuantoá su incapacidad, 
en la regla puntualizada en el art. 3S1 : “  Toca al tutor ó 
curador representar ú autorizar al pupilo en todos los actos 
judiciales ó extrajudiciales que le conciernen, y pueden 
menoscabar sus derechos ó imponerle obligaciones. ’’ El 
titulo relativo á la administración de los tutores ó cura
dores se extiende á  todos los pupilos, y sus reglas no son 
modificadas sino por las especiales concernientes á ia tutela 
y ó cada especie de curaduría. Ahora bien, (rulándose del 
sordo-mudo, no hay una regla especial en el título que ac
tualmente comentamos, y por lo mismo se deduce que no 
puedo contratar sino autorizado ó representado por el 
guardador, esto es, que su incapacidad es meramente 
relativa. Luego, so deduce el absurdo de que el sordo-mudo 
tiene la misma incapacidad que el menor adulto y que la 
mujer casada. Hay, lo repelimos, un vacío que exige dis
posiciones especiales concernientes á la capacidad del 
sordo-mudo que pudiéndose dar á entender por escrito, 
continúa bajo curaduría.
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TÍTULO XXVII.

D e  las cu ra d u ría s de Itícues.

157. Muy conveniente era, ¡i no dudarlo, reunir en un 
sólo título las reglas relativas á  la curaduría de bienes, 
esto es, á la adm inistración que tiene por objeto primario 
los bienes mismos, casi prescindiéndose do la persona ¡i 
quien pertenecen.

Este titulo es original dol Código chileno, pues ni en las 
leyes rom anas ni en el Código de Napoleón hallamos un 
conjunto de reglas metódicas sobre los curadores de bienes. 

Las curadurías de bienes se dividen en tres clases:
1“ La de los ausentes :
2” La de la herencia yacente; y
3‘ La de los derechos eventuales del que está por nacer.

A rt. 473. E n  je n e ra l ,  h a b rá  lu g a r  a l  nom bram iento do 
c u ra d o r  de  los b ie n e s  de u n a  p e rs o n a  au se n te  cuando se 
r e ú n a n  la s  c irc u n s ta n c ia s  s ig u ie n te s  :

l n Q ue n o  se  s e p a  de s u  p a ra d e ro , o q u e  a  lo m enos baya 
d e jad o  de  e s ta r  e n  c o m u n icac ió n  con  los suyos, i de la 
f a l ta  de  c o m u n icac ió n  se  o r ij in e n  p e rju ic io s  graves a 
m ism o  a u s e n te  o a  te rc e ro s .

2 a Q ue n o  h a y a  c o n s ti tu id o  p ro c u ra d o r ,  o solo le hay 
c o n s ti tu id o  p a r a  co sas  o negocios e spec ia les  (*)■

(*) Locré. IV. 35. 4-43. 24-48. art. 4-52.3-5-57. 19- 20-63- - 
70. 29-126. 3-129. 8-135. 19-152. 3. 4-167. 4. 5.—Locré 
p. 535.515.516. 519.—Savigny. VII. § 325-328.—Martin.
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REFERENCIAS.

Curador de los bienes. 313. 
Procurador. 2116.
Cosas ó negocios especiales. 2130.

CONCORDANCIAS.
P. de B. 546.
C. E. 162.
C. de N. 112. (Véanselas Concordancias del artículo 81.)
P. de G. 310. Cuando una persona desaparece del lugar 

de su domicilio sin dejar apoderado, y se ignora su para
dero, podrá el tribunal, en caso de urgencia, y á instan
cia de parte interesada ó del ministerio fiscal, nombrar 
persona que la represente, en todo aquello que se consi
dere necesario.

Esto mismo se observará, cuando en iguales circunstan
cias caduque el poder conferido por el ausente.

C. C. 561.
C. P. 56. Cuando una persona se halla ausente del lugar 

de su domicilio 6 residencia, su apoderado, y no habién
dolo, su cónyuge, y  á falta de este, sus hijos se encarga
rán de la administración de sus bienes y derechos, si el 
ausente no dispuso otra cosa.

58. Si el ausente está fuera de la República, sin que tenga 
apoderado, ni cónyuge, ni hijos, ni guardador de su per
sona cuando él fuere menor, se nombrará por el juez un 
guardador para sus bienes, probada y declarada previa
mente, conforme al Código de enjuiciamientos, la necesi
dad de proveer á la administración. Lo mismo se verificará 
con el ausente cuyo domicilió se ignore.

C. 51. 508. El que se hubiere ausentado del lugar de su 
residencia ordinaria y tuviere apoderado constituido antes 
ó después de su partida, se tendrá como presente para todos 
los electos civiles, y sus negocios se podrán tratar con el 
apoderado hasta donde alcanzare el poder.

599. Cuando una persona haya desaparecido y se ignore 
d  lugar en que se halle y quién la represente, el juez, á

art. CXII— Dalloz. Absent. 1 .2 .3 . 31-35.53.-DaIloz-Vergé. art. 
¡ 12-1-14— Holy. 1-6. 9. 2S-17. 60. 69-82. 89-101. -Laurent. 11. 
116. 135. 136. *1-10.—Toullier. I. 379. 381-391. 396-399.—Domo- 
ombe. 11.14.18.—Zachariae (M. V.). I .§93.—Zachanae(A. «.). 
•a 119.—-Delvlncourt. I. p. 255. (1-7).
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petición de parte ó de oficio, nom brará un deposite- 
sus bienes, la  citará por edictos publicados en l o s -  
pales periódicos de la República, señalándole paral,'"1"' 
presente un térm ino que no bajará de tres meses ni m * 
de seis, y  dictará las providencias necesarias para a s E ?  
los bienes.

603. Si cumplido el térm ino del llamamiento, el citad 
no compareciere por sí ni por apoderado legítimo ni ñor 
medio de tu to r ó de pariente que pueda representarle » 
procederá al nom bram iento de representante.

C. Esp. 181 . Cuando una persona h u b ie re  desaparecida
de su domicilio sin saberse su paradero y sin dejar ai», 
derado que adm inistre sus bienes, podrá el juez, ¡i instan, 
cia de parte legítim a ó del Ministerio fiscal, nombrar quita 
le represente en todo lo que fuere necesario.

Esto mismo se observará cuando en iguales circunstan
cias caduque el poder conferido por el ausente.

C. de la L. 50. Cuando una persona que posee bienes™ 
el Estado se ausente ó resida en nación extranjera, sin 
haber constituido m andatario ó si el mandatario consti
tuido muere, ó no puedo ó no quiere continuar desempe
ñando el cargo, el juez dol lugar donde estén situados los 
bienes nom brará curador que los administre.

D. L. XVI. 173. y 1. Qui 
extra continentia urbis est, 
abest; celerum  usque ab 
continentia non abesso v¡- 
debitur.

109. Absentem accipere 
debemus eura, qui non est 
eo loci, in quo petitur; non 
enim trans m are absentem 
desideranuis; et si forte extra 
continentia urbis sit, abest. 
Ceterum usque ad continen
tia non abesse videbitur, si 
non latitel.

g 1. Se dice que está au
sento el quo está fuera de los 
continentes de Roma; pero 
no parece que lo están los 
quo oslan dentro de ellos.

199. Debemos tener por 
ausente al que no esta en d 
lugar donde se le pida al
guna cosa. No es necesario 
que esté ausente al otro lado 
del m ar; porque si estuviere 
fuera de los continentes 
la ciudad, está ausente; pero 
si estuviere dentro de s 
continentes, no parecerá q» 
está ausente, si no se octt

COMENTARIO.

158. Debe nom brarse curador á los bienes del alise"*0 
cuando concurran estas circunstancias :
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j. QUe no se sepa su paradero :
2* Que por lo menos haya dejado de estar en comunica

ción con su fam ilia :
3* Que la falla de comunicación acarree perjuicios graves 

al mismo ausente o A terceros j y
4* Que no haya constituido procurador, ó sólo le haya 

constituido para cosas ó negocios especiales.
Evidentísimo entonces que la ausencia es algo anormal 

y que aun cuando debe proveerse á la administración de 
los bienes, no llega el caso de conferir la posesión á los 
herederos presuntivos.

Cierto que hay el peligro de descorrer con imprudencia 
el velo que ocultaba el mal estado de los negocios del au
sente, y que pudiera éste arruinarse á  causa de negligen
cia ó mala fe del curador (33). Pero esos peligros son me- 33

(33) “ Discútese el art. 9.
M. Defermon. “ Propongo agregar aquí el articulo 4 del capi

tulo Io (a).
AI. Thibaudeau. “ Propongo redactarlo en esta forma: “ Pero 

si antes de declarársela ausencia ó durante el año de lasuspen-. 
sión del fallo, hay necesidad de proveer...

M. Tronchet. “ Es peligroso permitir que nadie investigúelos 
secretos de los bienes y Ja casa del ausente; intolerable seria que 
una mera demanda de declaración de ausencia, ó una ausencia 
do seis meses, confiriese este derecho ¡i los herederos. La ley 
debo dar á todos la facultad de defender sus propiedades; mas no 
administrar representando a nadie; vigilaniibus tura succur- 
run¿. Este principio no comporta sino una sola excepción; esto 
os cuando se ha abandonado el cultivo de la tierra. Tuvo razón 
la ordenanza de 1667 cuando abolió el nombramiento de los cu
radores de ausentes. "

M. Boulay. “  El acta de las conferencias explica que en cuanto 
las citaciones la ordenanza suprimió los curadores como inú- 

tues; y, por otra parte, el tribunal juzga si hay necesidad de
nombrarlos. "

El Primer Cónsul. “ Es peligroso dejar en abandono los asun-

(a) S’il y a nécessitó de pourvoir A Tadministralion de tout ou 
partiedes biens laissés par une personne éloignée de son domi- 
cúe, et non encore déclarée absente, ou á la conservation des 
joits qui lui sont échus depuis son départ, il y sera pourvu 

par le tribunal de premiére instance sur les conclusions du 
mmissaire du gouvernement.

T. VII. n
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ñores que el de dejar abandonados por largos añ 
bienes del ausente con perjuicio del mismo ó de lercerr

tos de un individuo que se ha ausentado sin constituir manrt 
lario : protéslanse sus letras de cambio, pierde el c r é d i t o I  
deudores caen en insolvencia, consúmase, en fin, su ruina’? ' 
biera peligro sin duda en dejar que sus herederos se impon*!,] 
de su situación, ¿ pero por qué la autoridad pública que prole* 
á los huérfanos y á las viudas cuando no pueden defenderse no 
protegería al mayor que no puede velar por sus intereses? Dejarle 
en libertad cuando está presente y es capaz de administrar 
nada más justo, y en ese sentido debe entenderse el adagio citad* 
por M. Tronchet; pero si está ausente, la sociedad es su tutriz, 
y debe resguardarle délos robos y dilapidaciones."

AI. Tronchet. “  Sólo hay un caso realmente difícil, el de !a> 
letras de cambio que, giradas por el ausente, se vencen; en
tonces la ley presenta un remedio : confiere á los acreedores el 
derecho de poner sellos porque la falta de pago, además de h 
desaparición, caracteriza la quiebra. Siempre és peligroso dar 
curador al ausente. "

El Primer Cónsul. “  Las razones que inducen á dar tutor aun 
impúber deben decidir para que so administren los bienes M 
ausento : uno y otro, aunque por causas distintas, se hallan en 
imposibilidad de administrar su patrimonio. El interés público 
exige también algunas veces que no se permita permanezcan 
abandonados los bienes del ausente. Ese interés exige queso 
paguen las pensiones que el ausente debo, en entreguen las 
mercaderías por él vendidas; que los artículos por él almace
nados no se pierdan para el consumo. Además, no se propone 
proveer á la administración de los bienes del ausente sin* 
cuando él mismo no puede administrarlos, ó cuando so con
viertan en nugatorias las precauciones que él había tomado.

M. Tronchet. “  No debe proveerse á la administración sin 
cuando un suceso imprevisto sea la causa de la ausencia.

El Ministro de justicia. “  Este caso es el menos frecuen1le, 
ley procura proveer á la conservación del patrimonio ahandon. ^  
á causa de una ausencia cuyo motivo se desconoce; pues 
se ausenta intencionalmente constituye siempre manda ^  
Por lo demás, los bienes muebles del ausente, las pr°visl°” ^  y 
granos se cuentan entre las cosas que la República necc j0s 
que por eso deben conservarse. De ahí que lodos *os P1 .fíelos 
del Código civil han admitido el nombramiento decuradoi 
bienes del ausente. ” , 0,,5enlf

M. Porlalis. “  Cuando reposan en la morada dei ® * ar 
documentos que pertenecen á terceros, la justicia puede n0 sc 
que se busquen y entreguen. Este ejemplo manifiesta fiu , sll 
comprometen los intereses del ausente si los jueces enm
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Si la casa del ausente está cerrada, si ello la deteriora, 
si los bienes raíces van a menos á causa del poco esmero

domicilio, cuando la necesidad ó los derechos de un tercero lo 
eX¡<ren. Sería difícil determinar el plazo en que se ha de pro
veer A l a  conservación de sus bienes; debe decidirse según la 
necesidad y las circunstancias; pero no hay peligro en que los 
tribunales ejerzan la atribución de resolver á este respecto aten
diendo a la urgencia y según las circunstancias. " 

j|. Tronchet. “ Subsiste el peligro de exponer al ausente á 
sentencias en juicio contradictorio que le arruinen si hay un 
curador pérfido. Las sentencias en rebeldía no le causan perjui
cio, pues él puede reclamar contra ellas. "

M. Porlalis. “ Las sentencias en rebeldía causan ejecutoria 
después de cierto tiempo.

“ Talvez convenga, sin embargo, conceder al ausente la facul
tad de apelar de las sentencias expedidas contra su curador: una 
institución que se proponga favorecerle no debe perjudicarle. 
Pudiera pues modificarse en este sentido; pero el nombramiento 
de un curador es necesario en muchas circunstancias. Nótese, 
además, que el tribunal nombrará el curador del ausente entre 
las personas que se interesen por su suerte. En resolución, hay 
menos peligros si el juez no nombra curador sino cuando las 
circunstancias lo exijan. "

M. Tronchet. “ Si las sentencias pronunciadas contra el cura
dor no surten les efectos ordinarios, la ordenanza de 1667 tuvo 
razón al rechazar los curadores como inútiles. "

M. Regnier. “ Los curadores á los bienes del ausente son nece
sarios en otro aspecto. El ausente puede tener necesidad de pagar 
á los acreedores y perseguir en juicio á los deudores; entonces, 
y en otros muchos casos, es necesario que se le represente. El 
sistema de la comisión, explicado por M. Portalis, no consiste en 
que se nombre curadores indistintamente á lodos los ausentes, 
sino cuando las circunstancias así lo exigen. No todos los au
sentes tienen interés en que sus negocios permanezcan igno
rados; y, por otra parte, el curador no escudriña á su arbitrio 
Jos papeles del ausente; la justicíale entrega aquellos de que 
tiene necesidad para desempeñar el cargo quo se le confia. En 
todos los casos el mayor de los peligros consiste en que los 
negocios del ausente permanezcan abandonados á merced de los 
sucesos, ”

M. Maleville. “ En apoyo de la opinión de M. Portalis observo 
que si un ausente fue mal defendido por su curador, debe tener, 
eomo un pupilo, la facultad de apelar; la analogía entre los 
os casos es perfecta, y pugna con la equidad que se castigue 

'l Un ausente por la negligencia y talvez por la perfidia de un 
ratlor en cuyo nombramiento no intervino. ”
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de las personas á  quienes se ha  encomendado la ad 
tración, si es necesario aceptar una herencia, pa„ai,d " í ' 
cuyos intereses son exorbitantes, satisfacer elVecio d

M. Réal. “ El parecer de 51. Maleville conduce á que el 
sente sea asimilado á un menor, y ú que la ausencia tencaM- 
los privilegios de la menor edad. ” " b

M. Regnier. “  El curador del ausente seria amanera do man 
datario, cuyas atribuciones determine Injusticia. ”

M. Emmery. “ Cuando se nombre curador para cada caso que 
lo exija, no dejará de formarse inventario, constituir secuestre 
y ocasionar así al ausente gastos considerables. Aun fuera po
sible, según las circunstancias, que sea necesario nombrar su
cesivamente varios curadores del ausente. ”

AI. Regnier. “  No hay necesidad de inventario; trasládase 
el juez, examina los papeles, y entrega al curador los docu
mentos y títulos que le sean necesarios para desempeñar el 
cargo. ”

Al. Tronchet. “ La experiencia manifiesta con la negligdioi 
que se procedo en estas operaciones. "

AI. Real. “  Puede juzgarse cuan dispendiosas serán atendién
dose á los gastos que ocasionan aunque las partos están pre
sentes. No habrá nunca mera investigación, y no se hallarán 
los papeles que el curador necesita sino después de haber con
sultado todos los otros inútilmente.....  ”

AI. Emmery. “ Las investigaciones que se efectúan en ulna 
casos se ordenan atendiéndose al interés de terceros á quienes 
no debe perjudicar la ausencia; pero es inútil que la lev p  
ordene en general por favorecer al ausente; pues su lamilla, 
amigos, vecinos cuidarán de sus negocios, y pedirán á los tri
bunales la autorización que las circunstancias exijan.

AI. Regnier. “  No es cierto que aquéllos empleen tanto es
mero : muy bien pudiera suceder por otra parte que no por ia- 
vorecer al ausente se enterasen de sus negocios. Lo cual no* 
aplicable á la justicia, que es imparcial y desinteresada, i® 
se reduce pues á saber si el ausente tiene interés en ser'dej-. 
dido. Ahora bien, su ausencia no debe perjudicarlo a el n 
terceros. ” .. ¡ u

Al. Emmery. “  Convengo en la opinión de AI. Porlalis, 
ley expresa claramente que la medida propuesta no se eie 
sino en caso de extrema necesidad. ” .¡c3.

AI. Bigot-Préameneu. “ Debo manifestar lo que se Pr 
“  Principalmente en París, el tribunal ordena que s nle 

en presencia del juez de paz, las puertas de la casa.{Je* i. Y el 
Si el juez de paz halla papeles, los entrega al tnbunaijj _ 
tribunal nombra un curador al ausente cuando las cu eS,c 
cías asi lo exigen. La ordenanza de 1667 no se opon

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



cosas compradas, evitándose la resolución del contrato...;
• cómo desconocer que debe nombrarse un curador que ad
ministre los bienes del ausente á quien sucesos imprevis
tos le impiden, á no dudarlo, ponerse en communicación 
con los suyos y darles las respectivas instrucciones?

Tampoco puede ocultarse la necesidad de nombrar cu
rador á los bienes del ausente cuando terceros son los 
perjudicados.

Si el ausente ha constituido mandatario general, ha pre
visto todos los casos, y no hay ni pretexto para nombrar 
curador á los bienes (34). * 34

uso; no excluye en general los curadores de ausentes. La co
misión no se propone, pues, sino lo que se practica.

“ Se nombra curadores á los ausentes; pero es preciso que 
según las circunstancias sean indispensables. ”

M. Porlalis. “  La ordenanza de 1667 no se propuso sino fa
vorecer á terceros cuando suprimió, como inútiles, los cura
dores de ausentes. ”

“ Acéptase el articulo, salva redacción, con las modificaciones 
propuestas por M. Portalis, añadiéndose las disposiciones de 
los artículos 3, 4 y 5 (b), del capitulo Io y sustituyendo á las 
palabras ausentes presuntos, las siguientes : que no están en su 
domicilio. " (Locré. IV. 57. 17-22.)

(34) Debemos notar una gran diferencia entre el derecho 
antiguo y el que se os propone.

“ El uso mús general consistía en que el mandato no obstaba 
á la posesión provisional después del plazo ordinario. Asi, el 
hombre que prcveia una larga ausencia, y que había empleado 
precauciones para que el curso y el secreto de sus negocios no 
fuesen conocidos de otras personas que aquellas A quienes los 
había confiado, quedaba expuesto A que su voluntad y el ejer
cicio de su derecho de propiedad fuesen nugatorios después de 
pocos anos.

(b) Les derniéres nouvellos de l’absent doivenl résuller d’nctes 
authentiques ou d’actes privés signés de lui ou écrits de sa main, 
et, en cas de contestation, vériGés par experta. _

L exislence A une Apoque déterminée, de l’individu prétendu 
aosent, pourra néanmoins étre constatée par témoins, ou méine 
í>f \  a lePrósentation de lettres écrites par des tiers dignes de loi, 

üont l’écriture pourrait étre vérifiée.
“  Jugement qui statuera sur la queslion d’abscnce, sera 

l’nnn iSur *es conclusions du commissaire du gouvernement, saul
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A rt. 474. P o d rá n  p ro v o c a r  e s te  nombramiento , 
m is m a s  p e rs o n a s  q u e  so n  a d m itid a s  a  provocar i« L las 
d icc ió n  d e l d e m e n te . Q ínter-

A d em as , lo s  a c re e d o re s  d e l a u se n te  ten d rán  deiwi, 
p a r a  p e d i r  que  se  n o m b re  c u ra d o r  a  los bienes mí! 
re s p o n d e r  a  su s  d e m a n d a s . ^ara

“  Cierto que algunos autores distinguían entre el mandato 
conferido, bien á un pariente, bien á un extraño : juzgaban 
que la procuración al primero podía desempeñarse hasta el 
regreso del ausente, ó hasta que constase su muerte; pero la 
conferida á un extraño era revocable por los parientes á quienes 
se concedía la posesión provisional.

“ Esta distinción que fuera difícil justificar, no es admitida, 
y la muy pronta caducidad de los efectos del poder conferido 
por el ausente se ha considerado como una providencia que 
pugna con la razón y con la equidad.

“ En efecto, no puede tratarse de igual manera al que ha 
provisto á la administración de sus negocios y al que los ha 
dejado abandonados.

“ Presúmese que el primero lia resuelto una larga ausencia, 
y que por eso ha provisto á la principal de las necesidades de 
ella provenientes.

“  El error era pues evidente cuando en uno y otro caso se 
deducian unas mismas consecuencias de la falta de nuevas du
rante ciertos años : ha parecido que hubiera una proporción 
justa entre las presunciones que determinan la posesión provi
sional, si se exigiese, para privar de la posesión al ausente 
que ha dejado procurador, un tiempo doble de aquel que, trans
currido, debe conferirse la posesión de los bienes del ausente 
que no ha dejado mandatario. . .

“  Asi, la procuración surtirá efecto durante diez apos desue 
la partida ó las últimas nuevas, y sólo á la expiración do ese 
plazo se declarará la ausencia, y se conferirá la posesión a 10 
parientes. * éi

“  Se ha previsto también el caso en que la procuración cesas 
por muerte ú otro impedimento. Estas circunstancias oolcíl™°¡, 
las inducciones provenientes del hecho mismo de lia!¡)CIJ:5®¡ríe 
jado una procuración, y de este hecho han debido deuuc * 
dos consecuencias : 1° Que los herederos presuntivos uj 
trarán en posesión sino cuando los diez años expiren; y - Jje3 
se proverá, cuando cese el mandato, á los negocios urg 
de la manera determinada para todos á quienes se presum 
sentes. ” (Bigot-Préameneu. Locró. IV. 135. 19.)
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Se oomprende e n tre  los au sen tes  a l deudor que se 

ooulta [*)•
REFERENCIAS.

Las mismas personas que son admitidas á provocar la inler- 
diccidn del demente. 443. 444. 459.

Ausente. 473.
Curador A los bienes. 343.
Respondan A sus demandas. 490.

CONCORDANCIAS.
p. de B. 5-17.
C. E. 403. Podrán provocar este nombramiento las mis

mas personas que son admitidas á provocarla interdicción 
del demente.

Además, los acreedores del ausente tendrán derecho 
para pedir que se nombre curador á los bienes, á fin de 
que respondan á sus demandas.

Se comprende entre los ausentes al deudor que se 
oculta.

C. de N. 112. (Vóanse las Concordancias del art. 473.)
C. C. 502.
C. P. 59. Pueden pedir guardadores para los bienes del 

ausente :
1" Todos los parientes ó personas que tengan derecho ¡i 

ellos :
2” Los síndicos procuradores ó el ministerio fiscal :
3° Cualquiera del pueblo á falla de parientes.
C. M. G05. Tienen acción para pedir el nombramiento 

de depositario y representante, el Ministerio público y 
cualquiera á quien interese tratar ó litigar con el ausente 
ó defender los interes de éste.

COMENTARIO.

159. Pueden pedir el nombramiento de curador : 
1" El cónyuge no divorciado :

. 0  Locré. iv . 37. 7-149. 9.—Locré. (E.). I. p. 5Ü7-570.—Sa- I ‘e? í- vil. § 328.—Moly. 89. 90. 93. l(l2 -llS .- ‘lasnian. l. 
J: 128-132—fDemolombo. II. 22-30.—Touliier. I. 394. 39o.—Za- 
etmriae. (A. R.), j. § 149.—Delvincourt. I. p. 128-132.
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2“ Sus consanguíneos legítimos hasta el cuarto »raj
3o Sus pradres, hijos y herm anos naturales : ° aí0;
4° El m inisterio público; y
5° Los acreedores del ausente.
160. En cuanto al cónyuge y los parientes, legítimos r 

naturales, son aplicables las observaciones que hicimos ai 
tra ta r  de la curaduría del disipador y del demente.

161. La intervención del m inisterio público no esopoi- 
tuna sino á falla de cónyuge y  parientes. Que los liijosdel 
ausente se ocupen en la  administración de los bienes v 
que sin em bargo el ministerio público solicite el nombra
miento de un curador, nos parece en extremo anómalo. 
Talvez se diga que cualquiera de los propios parientes ejer
cerá la curaduría ; pero á nada condujera ello si la familia 
no la conceptuase necesaria. La atribución misma do soli
citar en ese caso el nom bram iento de curador lleva consigo 
gravísimos inconvenientes.

1G2. El art. 474 comprende entre los ausentes al deudor 
que se oculta.

Al estudiar el domicilio observamos que no habiéndo
sele dado la extensión que comporta, los acreedores de 
una persona se hallan en situación dificilísima, pues las 
citaciones se efectúan, no en el domicilio, sino donde el 
deudor esté, por remoto que sea el lugar ó aún cuando 
éste se ignore.

Aceptándose todas las consecuencias de tal sistema, le 
hubiera bastado al deudor ocultarse para impedir que sus 
acreedores le persigan.

La regla  que examínanos obvia los inconvenientes de 
la ocultación, porque, probada, el acreedor ó acreedores 
tienen derecho para que se nombre curador que intervenga 
en los respectivos litigios.

Si atendemos al espíritu de la ley, debe darse ¡i la Pa'  
labra deudor un sentido lato, esto es, no sólo la persona 
que ha contraído obligaciones, sino también aquella con
tra  quien debe deducirse cualquiera acción, como las po
sesorias, la de dominio, etc., etc.

El Código de enjuiciamentos debería am pliar esla disp ■ 
sición, determinando con toda exactitud cómo ha de Proc® 
derse cuando se tra ta  de un litigio contra la persona q» 
se oculta.
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163. Según el clarísimo tenor del art. 474 los acreedores 
del ausente tienen derecho para pedir un curador de bie
nes que conteste las demandas. Luego, con este exclusivo 
objeto es designado el curador, mas no para la adminis
tración de los bienes del ausente.

Esa disposición es aislada, pues no vuelve á darse regla 
alguna sobre las atribuciones del curador nombrado sólo 
para contestar las demandas.

Parece evidente que las atribuciones del curador se limi
tan á representar el deudor oculto en los juicios que con
tra él se susciten y al pago de las deudas si fuere conde
nado en juicio; y  que, terminados los litigios, cesara la 
curaduría.

Si así no fuera, deduciríase la injurídica consecuencia 
de que nombrado el curador para que conteste las deman
das, procediera á la  administración de todos los bienes.

Pero hay en realidad de verdad una omisión, y la falta 
puede subsanarse en el Código de enjuiciamentos.

Art. 475. P u e d e n  s e r  n o m b ra d a s  p a ra  la  o u radu ria  de 
bienes del a u s e n te  la s  m ism as  perso n as  que p a ra  la  
curaduría  d e l d e m e n te  e n  conform idad  al a rticu lo  462, i 
se o b serv ará  e l  m ism o  o rd e n  de p referenc ia  en tre  ellas.

Podrá  e l ju ez , con  to do , s e p a ra rse  de este órden, a  p e 
tición de lo s  h e re d e ro s  le jitim o s  o de los acreedores, si 
lo e stim are  co n v en ien te .

Podrá  asim ism o  n o m b ra r  m as  de u n  cu rad o r i  d iv id ir 
entre ellos la  a d m in is tra c ió n , en  e l caso de bienes cu an 
tiosos, s itu ad o s  e n  d ife re n te s  dep artam en to s .

REFERENCIAS.

Curaduría de bienes. 343. 
Ausente. 473.
Herederos legítimos. 983. 
Acreedores. 378.
JJils de un curador. 347. 
Cwidír. 3G7. 419. 420. 
Administración. 391. 487.
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CONCORDANCIAS.

P . d e B  548. Pueden ser nom bradas para la curad,,.,, 
de bienes del ausente las m ism as personas que parala 1 
radu ría  del disipador, i se observará el mismo orden 1  
preferencia entre ellas. ue

Podrá el juez, con todo, separarse de este órden apeti 
cion de los herederos presuntivos o de los acreedores si 
lo considerare justo  o conveniente.

C. E. 464. Pueden ser nom bradas para la curaduría de 
bienes del ausente las m ism as personas que para la cura
duría del demente, en conformidad al artículo 451, y s  
observará el mismo orden de preferencia entre ellas.'

Podrá el juez, con todo, separarse de este orden, á peti
ción de los herederos legítimos ó de los acreedores, si lo 
estim are conveniente.

C. Arg. 485. Los curadores á los bienes podrán ser dos 
ó m as, según lo exigiese la adm inistración de ellos.

P. de G. 311. En el caso del artículo anterior el cónyuge 
que se ausenta será representado por el que está presente.

C. C. 563.
C. M. 006. El cónyuge ausente será representado porel 

presente : les ascendientes por los descendientes, y éstos 
por aquéllos.

C. de la L. DI. En el nom bram iento de curador el juez 
preferirá la m ujer del ausente á los herederos presuntivos, 
los herederos presuntivos á los parientes, los parientes á 
los extraños, y los acreedores á los que no tienen ningún 
interés, siempre que todas estas personas tengan los requi
sitos legales.

C. Esp. 183. El cónyuge qun se ausente será represen
tado por el que se halle presente cuanto no estuvieren 
legalmente separados.

Si éste fuere m enor, se le proveerá de tutor en la forma 
ordinaria.

A falta del cónyuge representarán al ausente los padres, 
hijos y abuelos, por el orden que establece el artículo 2-d.

187. La administración de los bienes del ausmn,e 
conferirá por el orden que establece el artículo 220 á m 
personas mencionadas en el mismo.
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COMENTARIO.

164. Son llamados á la curaduría de los bienes del au
sente : .

1» Su cónyuge no divorciado; pero si la mujer del au
sente estuviere separada de bienes, según los arts. 155 
y 156, se dará al marido curador adjunto para la admi
nistración de aquellos á que se extienda la separación;

2o Sus descendientes legítimos :
3“ Sus ascendientes legítimos :
4* Sus padres ó hijos naturales. Los padres naturales 

casados no pueden ejercer este cargo :
5“ Sus colaterales legítimos hasta el cuarto grado y sus 

hermanos naturales.
Se observa el orden de preferencia establecido en la 

numeración; pero en cada una de las clases es libre el 
juez para elegir la persona que más idónea le pareciere.

La ley le faculta para separarse de ese orden á  petición 
de los herederos ó de los acreedores.

Las palabras herederos legítimos, empleadas en el arti
culo, son improprias, porque no comprenden ninguna de 
las clasificaciones determinadas por la ley. Los herederos 
son ab inféstalo ó testamentarios; pero todos los herederos 
son legítimos, porque todos son llamados por la ley misma 
ó on virtud del testamento.

Si hubiere herederos nombrados en testamento abiertu, 
que el testador ha  entregado á algunos de los mismos 
herederos, tuvieran en el asunto mayor interés que los 
herederos ab intestato.

Si el juez conceptuare que para la buena administra
ción de los bienes se necesita nombrar más de un curador, 
deberá hacerlo, y aun puede dividir entre varios curadores 
las funciones si los bienes están situados en diversos de
partamentos.
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A rt. 476. I n te rv e n d rá  en  e l n o m b ram ien to  el Hot» 
de  a u s e n te s .  aetensw

CONCORDANCIAS.
P. de 13. 549.
C. E. 465.
C. C. 564.

COMENTARIO.

• 165. El defensor de ausentes, llamado ú velar en ciertos 
casos por los intereses de todas las personas que se lian 
alejado de su domicilio, debe intervenir en el nombra
miento para evitar que en éste influya la colusión de per
sonas que pretendan apoderarse de los bienes del ausente.

Varias veces hemos observado que casi siempre es nu
gatoria la intervención de los defensores públicos, porque 
no son parte en el juicio, no tienen responsabilidad alguna 
ni se hallan en aptitud de conocer á ciencia cierta las cir
cunstancias de las personas de cuyos intereses se trata.

Más conveniente fuera quo el juez, oídos los parientes 
del ausente, nombrase un curador que le represente hasta 
que se decida si debe nom brarse curador de los bienes.

A rt. 477. S i e l  a u se n te  h a  d e jad o  m u je r  no  divorciada, 
se  o b s e rv a rá  lo p re v en id o  p a r a  e s te  caso  en  e l titulo. 
De la sociedad conyugal (*).

IlErEIIEXClAS.
Ausente. 473.
El titulo de la sociedad conyugal. 1758-1763.

CONCORDANCIAS.
P. de B. 550.
C. E. 466.
C. C. 565.

(*) Toullier. I. 456-459.
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COMENTARIO.

ICO. Si la m ujer del ausente ha sido nombrada curadora, 
la ley le confiere la  administración extraordinaria de la 
sociedad conyugal. Según el arl. 175S, “ la mujer... que 
por larga ausencia del marido sin comunicación con su 
familia, hubiere sido nombrada curadora del marido ó 
curadora de sus bienes, tendrá por el mismo hecho la ad
ministración de la  sociedad conyugal 

V según el a rt. 17(52, “  la mujer que no quisiere tomar 
sobre sí la administración ele la sociedad conyugal ni so
meterse á la dirección de un curador, podrá pedir la sepa
ración de bienes ” .

Art. 478. Si la  p e rs o n a  a u sen te  es m u je r casada, no 
podrá s e r  c u ra d o r  e l m a rid o  sino en los té rm inos del 
a rt. 448, n ú m . i°.

REFERENCIAS.

Ausente. 473.
Curador. 3-13.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 551. Si la persona ausente es mujer casada 
separada de bienes, no podrá ser curador el marido.

C. E. 467.'
C. 0. 566.

COMENTARIO.

167. Parécenos que este artículo es un mero ripio; pues 
el̂  art. 475 se refiere en todas sus partes al art. 462, cuyo 
número primero expresa que si la mujer estuviere sepa
rada de bienes, se dará al marido curador adjunto para la 
administración de aquellos á  que la separación se extienda. 
Luego, es de todo punto ocioso repetir ahora que si la per
sona ausente es m ujer casada, no puede el marido ser cu
rador sino en los términos del art. 448 número primero.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A rt. 479. E l p ro c u ra d o r  c o n s ti tu id o  p a ra  c ie r ta  
o neg o cio s  d e l a u se n te ,  e s ta r á  su b o rd in ad o  al I , ? ®  
e l  c u a l, s in  e m b a rg o , no  p o d rá  s e p a ra rs e  de las i l ,  1 
Clones d a d a s  p o r  e l a u s e n te  a l p ro c u ra d o r  sino 7 »  
r iz a c io n  d e l ju ez . ‘ a»-

nEI'EREN'CIAS.

Procurador. 211G.
Ciertos actos ó negocios. 2130.
Ausente. 473.
Curador. 343.

C0NC0IIUANUIAS.

P. de B. .V¡2.
G. E. 468.
C. C. 607.

COMENTARIO.

168. Este artículo encierra dos reglas :
1" El mandatario constituido para ciertos actos del au

sente estará subordinado al curador :
2* El curador no puede separarse de las instrucciones 

dadas por el ausente al m andatario, sino con autorización 
de juez.

El m andatario está subordinado al curador, que repre
senta al ausente en todo cuanto ataña á la administración 
de los bienes.

Si el ausente ha dejado instrucciones especiales al man
datario, debe éste cum plirlas. Pero la buena adminis
tración puede exigir, por circunstancias imprevistas que 
sobrevienen, que el procurador se separe de esas instruc
ciones.

La ley exige que en tal caso el juez sea quien resuelva 
si el curador puede separarse de las instrucciones que ei 
ausente hubiere dado al m andatario. Hemos observado 
m uchas veces que la intervención del juez en la adminis
tración de bienes de un curador no surte otro efecto que 
el de entorpecerla; porque si el juez ejerce facultades dis
crecionales, para desempeñarlas bien no se halla en apti
tud de conocer todo cuanto concierne á los intereses admi
nistrados; y si debe proceder con pleno conocimiento de 
causa, no siempre son seguros los datos que se le sunu-
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nistran, porque las mismas partes interesadas en que el 
juez resuelva en tal ó cual sentido son las que rinden las 
pruebas.

Art. 480. Si no  se  su p ie re  el p a rad e ro  del ausente, será  
el p rim er d e b e r  d e l c u ra d o r  averiguarlo .

Sabido e l p a ra d e ro  d el au sen te, h a rá  e l cu rad or cuanto 
esté de su  p a rte  p a r a  p on erse  en  com unicación  con él.

Ausente. 173.
Curador. 343.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 553. Si no se supiere el paradero del ausente, 
será el primer deber del curador averiguarlo.

554. Sabido el paradero del ausente, hará el curador 
cuanto esté de su parte para ponerse en comunicación 
con él.

C. E. 469.
C. 0. 568.

COMENTARIO.

169. I. Si no se supiere el paradero del ausente, será el 
primer deber del curador averiguarlo:

II. Sabido el paradero del ausente, debe hacer de su 
parle el curador cuanto le sea posible para ponerse en 
comunicación con él.

Hemos visto, al com entar el art. 473, que una de las 
circunstancias indispensables para proveer á la curaduría 
de los bienes de un ausente consiste en que éste hubiere 
dejado de estar en comunicación con su familia.

Lo regular es que la falta de comunicación provenga de 
que no se sepa el paradero del ausente; pues, á saberlo, 
puda más natural que las personas de su familia u otros 
interesados se dirijan á él avisándole que debe proveer a 
ju administración de sus bienes, por cuanto su ausencia se 
ua prolongado y no hay una persona encomendada de tal 
administración. Si el ausente contesta, dispondrá de sus
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bienes como dueño absoluto, y entonces la ley no r 
para el nom bram iento de curador. acu'la

Si no se sabe el paradero del ausente, ó si, aun sab'rl 
no provee él á la adm inistración de sus bienes, se noml' 
curador; el cual, si cumple sus deberes, averiguará dn J1 
está el ausente, y cuando lo sepa se pone en comunicacií* 
con él. ' ,n

En virtud de la naturaleza misma de las cosas, si el a» 
sente es persona cuerda, tan luego como reciba la comu
nicación en que el curador le participa que á causa de su 
largo silencio se ha nom brado curador á  sus bienes, consti- 
tu lrá  un m andatario general que los administre, y, cons 
tituído, term ina la  curaduría  conforme al nrt. -101.

A rt. 481. Se d a r á  c u ra d o r  a  la  h e re n c ia  yaconte, esto 
es, a  lo s  b ie n e s  de  u n  d ifu n to , c u y a  he rencia  no ha sido 
a c e p ta d a .

L a  o u ra d u r ía  d e  la  h e re n c ia  y a c e n te  s e rá  dativa.

HEFF.UUNCIAR.
Curador. 3-13.
Herencia yacente. 1230.
No lia sido aceptada. 1225-123-1.
El inciso segundo. 313. 370-372.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 555. Se dará curador a  la herencia yacente, 
esto es, a los bienes de un difunto, cuya herencia no a» 
sido Receptada. - i r ,

556. La curaduría de la  herencia yacente será dativa. 
C. E 470.

C) Locré. X. 123. 24-300. 39.—Merlin. Curateur. I U .- D *  
■ Succession. X. 976-983.—Toullier. IV. 274 . 396-400.-W"™1' 
X. 184-189. 192. 193.—Demolombe. XV. 401-427.-Za™ar 
(II. V.) II. § 410. 411.—Zacharlae (A. R.) VI. § 641. W ú r y. 
vincourt. II. p. 315. (1-5).—Demante. III. 135-13b. M 
249.251.—Maynz. III. 357.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



c  je  N. 811. Lorsque, 
nnrés l’expiration des délais 
nour faire invenlaire el pour 
délibérer. il ne se présente 
personne qui rédam e une 
succession, qu'il n ’y a pas 
d'héritier coiinu, ou que les 
héritiers connus y ont re- 
noncé, cette succession est 
réputée vacante.

812. Le t r i b u n a l  d e  p r e 
miare instauce d a n s  l’arron- 
dissement d u q u e l  e l l e  e s t  
o u v e r te ,  n o m i n e  u n  c u r a -  
t e u r  s u r  la d e m a n d e  d e s  
nersonnes intéressées, o u  s u l 
la ré c [U ¡s ilio n  du p r o c u r e u r  
du r o í .

177
S il. Vencidos los plazos 

para hacer inventario y de
liberar, sî  nadie acepta la 
herencia, ó no hay heredero 
conocido, ó los herederos 
conocidos la lian repudiado, 
la herencia se declarará ya
cente.

812. El tribunal de pri
mera instancia en cuyo dis
trito se ha abierto la suce
sión, nombra un curador á 
petición de los interesados, 
ó del ministerio público.

C. Arg. 48(3. Se dará curador á los bienes del difunto 
cuya herencia no hubiese sido aceptada, si no hubiese 
albacca nombrado para su administración.

3530 Cuando, después de citados por edictos durante 
treinta días á los que se crean con derecho á la sucesión, ó 
después de pasado el término para hacer inventario y deli
berar, ó cuando habiendo repudiado la herencia el here
dero, ningún pretendiente se hubiese presentado, la suce
sión se reputará vacante.

C C. 5(19.

. D. XXV11. X. .3. Dum de
liberan! heredes instituti 
adire, bonis a Praetor cura- 
tor datur.

3. Mientras que los here
deros instituidos deliberan 
adir la herencia, el Pretor 
nombrará curador de los 
bienes.

COMENTARIO.

170. Nótese ante todo que este artículo se halla íntima- 
nente conexionado con el art. 1240 : “ Si dentro de quince 
días de abrirse la sucesión no se hubiere aceptado la he
rencia ó una cuota de ella, ni hubiere albacea á quien el

T. Vil. 12
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testador haya conferido la  tenencia de los bienes v nu i 
aceptado su encargo, el juez, á  instancia del cónyuge sof1 
viviente, ó de cualquiera de los parientes ó clépendienb 
del difunto, ó de otra persona interesada en ello, ó de ofid 
declarará yacente la herencia; se insertará esta declara’ 
ción en un periódico del departam ento, si lo hubiere yej 
carteles que se fijarán en tres de los parajes más frecuenta
dos del m ism o, y se procederá al nombramiento de cura. 
clor de la herencia yacente ”,

De m anera que según esta disposición, no puede decía- 
rarse yacente la herencia sino cuando concurren dos cir
cunstancias :

1" Que en los quince días subsiguientes al fallecimiento 
de la  persona de cuya sucesión se trata, no se hubiere acep
tado la  herencia; y

1" Que no haya albacea á  quien se haya conferido la 
tenencia de los bienes ó no haya aceptado su encargo.

Dedúcese, pues, que no es exacta la definición que de la 
herencia yacente da  el art. 481; pues no basta que la 
herencia no hubiere sido aceptada para que se tenga por 
yacente; pues, lo repetimos, no puede darse curadora la 
herencia sino cuando no se hubiere aceptado ni lian 
albacea á  quien se ha  conferido la tenencia de los 
bienes.

171. Entre los rom anos se asim ilaba la herencia yacente 
á u n a  persona juríd ica; y efectivamente es una especie de 
ser m oral que ejerce derechos y tiene obligaciones. Cierto 
que no todos los derechos ejerce, especialmente los de nti» 
im portancia, como el de adquirir bienes á título univer.-a 
ó singular; pero el ser ficticio existe en cuanto ejerce I» 
derechos y cumple las obligaciones trasm itidas por el ■- 
funto. El curador de la herencia yacente no procede por a 
derecho propio. Por ejemplo, comparece en juicio,;a <]ul 
representa? No al heredero, porque no le hay, y nlllc'j“ 
veces no llega á haberle. Luego, representa á la 
yacente, que es una persona ficticia; la  cual, lo repefin , 
dentro de un círculo lim itadísim o; ejerce derechos y con ^  
obligaciones. La objeción de Savigny, de que tam i ■ 
nom bra curador á  los bienes del ausente, sin qlie 
oso se suponga que existe una persona jurídica, ^  
rece de exactitud, porque entonces la  administrado
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refiere á  una  persona  determ inada viva y efectiva (35). 
Muchos ju risconsu lto s opinan que el curador de la

(35) “ Los jurisconsultos modernos consideran como persona 
jurídica la herencia yacente, y la colocan en la misma categoría 
que las corporaciones. En efecto, de un texto de Florentino 
puede deducirse tal asimilación. Pero nos queda por determinar 
su verdadero sentido.

“ Para explicarla pudiera decirse que el imperio del heredero 
sobre los bienes del difunto data desde la aceptación de la 
herencia; entre la muerte y la aceptación hay desde entonces 
una época intermedia durante la cual la propiedad reposa en 
un ser ficticio, la sucesión misma. Pero en realidad no es asi.
Al contrario se considera que el derecho del heredero que acepta 
la sucesión comienza en el instante de la muerte, y por lo mismo 
la propiedad de los bienes pasa inmediatamente del difunto al 
heredero. Si algunas disposiciones expresan que la sucesión 
antes de aceptarse carece de dueño, se entiende que el dueño es 
desconocido; y, por consecuencia, desde la muerte del testador 
hasta la aceptación del heredero la sucesión tiene dueño aunque 
no podamos determínalo.

“ H6 aquí otra explicación. La herencia cuyo propietario es 
desconocido se halla en abandono; por lo cuál se nombra un 
curador que le represente provisionalmente, asi como una per
sona jurídica es representada por la persona que los estatutos 
designen. Pero esta explicación es inaceptable. Si bien los prin
cipios del Derecho romano no prohiben el nombramiento de un 
curador de la herencia yacente, tal nombramiento no es necesario 
ni se acostumbra; porque las numerosas disposiciones relativas 
¡i las herencias, lejos de suponer un curador ni le mencionan. 
En ciertos casos se nombra curador de los bienes de un ausente 
sin que ni se piense en crear una persona jurídica. El ausente 
que no está en su domicilio, el heredero /uturo desconocido no 
son seres ficticios, sino individuos, personas naturales. Si se 
pretende deducir todas las consecuencias de la semejanza entre 
la herencia yacente y las personas jurídicas, debiera admitirse 
que ella es capaz de toda especie de derechos, y que la herencia 
yacente aun puede aceptar asignaciones por ca.usa de muerte. 
Ahora bien, los jurisconsultos romanos nunca han enunciado 
tales ideas.

“ La manera más sencilla y más natural de resolver el pro
blema consiste, á no dudarlo, en mirar la herencia como pro- 
P,ectofi.d° un dueño desconocido, que después so hará conocer,
> referir á su persona todas las modificaciones que sobrevengan 
u.urante -el intervalo entre la muerte y la aceptación de la beren
ga. Pero el Derecho rumano no admite tal doctrina, porquo
ustjtuye á ella una ficción en dos formas distintas: unas veces'
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herencia yacente representa al heredero, porque acem 
la herencia, la aceptación se retrotrae al instante’mism 
que la sucesión se abre. Pero si no se acepta la herenci* 
no hay ni puede haber heredero. Fallece Juan, deja bien»- 
cuyo precio asciende á cien mil pesos, y sus deudas pasan 
de trescientos rail. Nómbrase curador de la herencia ya
cente, procede éste á  la  formación de inventario, contesta 
las dem andas propuestas por los acreedores, págales á pro
r ra ta  de sus créditos, e invertidos todos los bienes termina 
la  curaduría . ¿A quién ha representado el curador? Á la 
herencia m ism a, prescindiendo en lo absoluto de los here
deros, que si bien fueron llamados por la ley ó por el testa
m ento, no adquirieron el carácter de tales. Esa herencia 
yacente cuyo curador formó inventario, cobró créditos, 
pagó deudas, compareció en juicio, es una persona//d™ 
ó ideal que á  los ojos de la ley existe como cualquiera otra 
persona jurídica.

No se diga que conforme al nrt. 2500 la posesión princi
piada por una persona difunta continúa en la herencia 
yacente, que se entiende poseer á nombre del heredero. 
Aquel artículo, especialísimo á  la  prescripción, prevé el 
caso de que la  herencia yacente llegue á ser aceptada; y 
para evitar dudas sobre la posesión declara que la herencia 
la continúa. ¡Mas, si la herencia no se aceptare, y los bienes 
poseídos se hubieron vendido, ;. quién los poseyó en el 
tiempo interm edio entre la apertu ra  de la sucesión y la 
venta? Evidentísimo que los poseyó la herencia yacente,y 
que el com prador puede, conforme al art. 711, agregara 
la posesión del difunto la de la herencia yacente.

Acaso no se contó la herencia yacente entre las personas 
jurídicas, porque se rige por reglas especialísimas nun 
diversas de las que atañen á las corporaciones ó á los esta
blecimientos de caridad ó de instrucción pública.

172. La curaduría  de la herencia yacente siempre »s 
dativa; sobre esto nada hay que observar.

173. Del art. 1240 se deduce que pueden sohci a

habla de la herencia como de una persona dueño de l°s ’*• 0
y otras como del representante del difunto, mas no del nci 
desconocido. ” (Savigny. II. § 102.)
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el nombramiento tlel curador de la herencia yacente : 
jo ei cónyuge sobreviviente :
2° Cualquiera de los parientes ó dependientes del di

funto; y -. j ,
3° C ualquier o tro  interesado, como los acreedores heredi

tarios ó testam entarios.

A rt. 482. Si e l d ifu n to  a  cu y a  h e ren c ia  es necesario  
nom brar c u ra d o r  tu v ie re  herederos e stran jero s, el cón
sul de la  n a c ió n  de  é s to s  te n d rá  derecho p a ra  p roponer 
el cu rad o r o c u ra d o re s  que h a y an  de cu sto d iar i adm i
n is tra r los h ien es  (*).

REFERENCIAS.
Herencia. 955.
Curador. 343.
Administrar. 187-189.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 558. Si el difunto a cuya herencia es necesario 
nombrar curador fuere extranjero, se notificará por el juez 
su fallecimiento al cónsul de su nación, el cual tendrá de
recho para proponer el curador o curadores que hayan de 
custodiar i adm inistrar los bienes.

560. Si no hubiere cónsul de la nación del difunto, se se
guirán las reglas ienerales.

C. E. 471.
C. Arg. 187. Si hubiese herederos estraujeros del di

funto, el curador de los bienes hereditarios s e r á  nombrado 
con arreglo á  los tratados existentes con las naciones á  
que los herederos pertenezcan.

C. C. 570.

COMENTARIO.

174. Sabido es que según el Derecho internacional los 
cónsules ejercen, entre otras atribuciones, la de velar por

O Bluntschli, 255.
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la conservación de los derechos de los individuos nert 
cientes al respectivo Estado. De ahí que si el difunto i 
hiere dejado herederos extranjeros, el Cónsul de la nací?' 
de éstos tiene derecho para proponer el curador ó curado» 
que han de custodiar y adm in istrar los bienes. ' a 

Si al cónsul se le concede la  facultad de solicitar el nom. 
bram iento de curador de la herencia yacente cuando hav 
herederos extranjeros, m uy conveniente hubiera sido con- 
cederle la m ism a facultad cuando hay acreedores extran
jeros, porque m ilitan las m ism as razones.

A rt.  483. E l m a g is tra d o  d is c e rn irá  la  c u ra d u ría  al cura- 
d o ró  c u ra d o re s  p ro p u e s to s  p o r  e l cónsu l, si fueren  perso
n a s  id ó n e a s ; i  a  p e tic ió n  de  lo s  a c ree d o re s , o de otros inte
re s a d o s  e n  la  su ces ió n , p o d rá  a g re g a r  a  dicho curador o 
c u ra d o re s  o tro  u  o tro s , s e g ú n  la  c u a n t ía  i situación do 
lo s  b ie n e s  q u e  o o n p o n g an  la  lie ro n c ia .

REVERENCIAS.
Discernirá. 373.
Curaduría. 3-13. 481.
Curador ó curadores. 31?.
Sucesión. 952. 9DU.
Herencia. 955.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 559. El m ajislrado discernirá la curaduría al 
curador o curadores propuestos por el cónsul, si fueren 
personas idóneas; i a  petición del cónyuje, de los pariente» 
del difunto, o de sus acreedores, podrá agregar a dicho cu
rador o curadores otro u otros, según la cuantía i situacioi 
de los bienes que compongan la herencia.

En este caso no será válido acto alguno de los curadoi » 
a que no concurran un curador chileno i un curador e

C. E. 472. El juez discernirá la curaduría al curn<*“r 's 
curadores propuestos por el cónsul, si fueren Pe|’s 
idóneas; y  á petición de los acreedores, ó de otros in 
sados en la sucesión, podrá agregar á dicho curador o 
radores otro ú otros, según la cuantía y situación i 
bienes que compongan la herencia.
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C. Arg. 4S5. Los curadores á los bienes podrán ser dos 
6 más. según lo exigiese la administración de ellos.

C. C. 571.
COMENTARIO.

175. I. El juez discierne la curaduría al curador ó cura
dores propuestos por el cónsul, si fueren personas idóneas.

II. A petición de los acreedores ú otros interesados en la 
sucesión puede agregar uno ó más curadores.

170. Impúnese al juez la obligación de discernir la cura
duría á la persona ó personas designadas por el cónsul, 
limitándose á exam inar la idoneidad. De otra manera sería 
del lodo nugatorio el derecho que á los cónsules se con
cede.

177. Si hay en la República otros interesados, puede el 
juez, á solicitud de uno ó más de ellos, nombrar dos ó más 
curadores que adm inistren conjuntamente con el curador ó 
curadores designados por el cónsul.

Ya hemos visto quiénes son los interesados á que este 
articulo se refiere : el cónyuge sobreviviente, los legatarios, 
en fin, todos cuantos pueden hacer valer sus derechos 
contra la herencia.

A rt. 484. D espuos de tra n s c u r r id o s  cu a tro  años desde el 
fallecim iento de la  p e rso n a  c u y a  h e rencia  e s tá  en  cu ra
duría, e l ju ez , a  p e tic ió n  de l cu ra d o r i con conocim iento 
de causa, p o d rá  o rd e n a r  qu e  se vendan  todos los bienes 
h e red ita rio s  e x is ten te s , i se  p o n g a  e l producido a  in te rés 
con la s  d eb id a s  seg u r id ad e s , o si no  la s  hub iere , se de
posite en  la s  a rc a s  d e l E s tad o  (*).

REFERENCIAS.
Cuatro años. 48.
Herencia. 955.

• Curaduría. 343. 481.

O Locré. X. 118. 11-313. XIV.—Toullier. IV. 402.—Laurent. 
— Demolombe. XV. 446-449.—Zachariae. (A. R-)- Vi. 

a 642.—Huc. V. 252.
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Vendan. 1793.
Interés. 2205-2207.
Se deposite. 2211.

CONCORDAN'CUS.

P. de B. 501. El juez, a petición del curador o del alba 
cea i con conocimiento de causa, podrá ordenar que f  
vendan todos los bienes hereditarios, después de satisfe6 
chas sus cargas, i se ponga el producido a interes con las 
debidas seguridades, o si no las hubiere, se deposite en 
las arcas del Estado.

No podrá tom arse esta disposición sino después de 
transcurridos cuatro años desde el fallecimiento.

C. E. 473. Después de transcurridos cuatro años desde 
el fallecimiento de la persona cuya herencia está en cura
duría, el juez, á petición del curador y con conocimiento 
de causa, podrá ordenar que se vendan todos los bienes 
hereditarios existentes, y se ponga id producto á interés 
con las debidas seguridades, ó si no las hubiere, se depo
site en las arcas del Estado.

C. Arg. 3544. Cuando no hubiere acreedores á la heren
cia, y se hubiesen vendido los bienes hereditarios, el juez 
de la sucesión, de oficio ó á solicitud fiscal, debe declarar 
vacante la herencia y satisfechas todas las costas y el ho
norario del curador, pasar la sum a de dinero depositada, 
al Gobierno Nacional ó al Gobierno Provincial, según fue
ren las leyes que rigieren sobre las sucesiones correspon
dientes al Fisco.

C. C. 572. Después de transcurridos cuatro años desde 
el fallecimiento de la persona cuya herencia está en cura
duría, el Juez ó Prefecto, á  petición del curador y con co
nocimiento de causa, podrá ordenar que se vendan todos 
los bienes hereditarios existentes, y  se ponga el producto 
á interés con las debidas seguridades, ó si no las hubiere 
se deposite en las Arcas de la Nación.

(a) Después de transcurridos cuatro años desdo el faDe0" 
miento de la persona cuya herencia está en curaduría, el juc • 
a petición del curador o del albacea i con conocimiento de cauyi 
podrá ordenar que se vendan todos los bienes hereditarios c\ 
lentes, i se ponga el producido a interes con las debidas se- 
ridades, o si no las hubiere, so deposite en las arcas del Esta 
(Articulo 558 del Proyecto Inédito.)
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COMENTARIO.

178. Cuatro años son suficientes para que el curador 
termine la administración de todos los negocios concer
nientes ála herencia; y si pagadas todas las deudas, quedan 
bienes que á  la  m ism a pertenezcan, necesario proceder á 
venderlos, porque la administración del curador no puedo 
durar indefinidamente. Pero la venta debe ser autorizada 
por el juez con conocimiento de causa; ya porque pudiera 
justificarse que en breve se presentará un heredero á  recibir 
los bienes, ya porque los inmuebles sean de fácil adminis
tración y convenga más conservarlos que colocar el dinero 
4 interés. De todo punto imposible prever todos los casos, 
y lo más razonable conferir al juez facultades discrecio
nales para que decida si debe efectuarse ó no la venta de 
los bienes muebles ó raíces.

La venta do muebles preciosos y de bienes raíces debe 
efectuarse en subasta.

Vendidos los bienes, el precio se coloca á interés con las 
respectivas seguridades; las cuales no pueden consistir sino 
en buenas hipotecas.

Si no se pudiere colocar el dinero á interés con buenas 
seguridades, so deposita en las arcas del Estado.

Arfc. 485. L os b ie n e s  qu e  h a n  de corresponder a l hijo 
póstumo, s i n a c e  v ivo , i  en  e l tiem p o  debido, e s ta rá  a 
cargo de l c u ra d o r  q u e  h a y a  sido  designado  a este  efecto 
por e l te s ta m e n to  d e l p a d re ,  o de u n  c u rad o r nom brado 
por el juez, a  p e tic ió n  de la  m a d re , o a  p e tic ión  de cual
quiera de la s  p e rs o n a s  qu e  h a n  de suceder e n  dichos 
bienes, si no  su ced e  en  e llos e l póstum o.

P o drán  n o m b ra rs e  dos o m a s  cu rado res, si asi convi
niere (•), (*)

(*) L°Cré. Vil. i3o. art. 7. 8-159. art. 7-171. 11-197. art. 5- 
¿ib. 5.—Locré. (E). V. art. :J93.—Pothier. Dos Personnes. 20S. 
—nomat. L. II. t. I. s. I. 11.—llerlin. Curatcur. § I \ .—Dalloz.
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REFERENCIAS

Los bienes que han de corresponder al hijo postumo. 77 
Si nace. 74. 1 '
En el tiempo debido. 76. 1S5.
Curador adjunto. 344. 392. 493.

P. de B. ¡363.
C. E. 474. Los bienes que 

postumo si nace vivo y en 
cargo del curador adjunto i 
efecloporel testamento del f

C. de N. 393. Si, lors du 
décés du m ari, la femme est 
enceinte, il sera nom in í un 
curaleur au ventre par le 
conseil do famille.

A la naissance de l’enfant, 
la mero en deviendra tutrico, 
et le curaleur en sera de 
plein droit le subrogé tu - 
teur.

1AKCIAS.

lian de corresponder al hijo 
el tiempo debido, estarán ti 
]ue haya sido designado al 
adre.

393. SI cuando á la muerto 
del marido la mujer se hulla 
en cinta, el consejo de fami
lia nom brará curador á los 
derechos eventuales del hijo 
que osló por nacer.

Nacido el hijo, lti madre 
será tulora, y el curador 
sera i/iso ture protulor.

C. Arg. 6-1. Tieno lugar la representación de las perso
nas por nacer, siempre que eslas hubieren de adquirir 
bienes por donación ó herencia.

C. C. 573. Los bienes que lian de corresponder al hijo 
postumo, si naco vivo, y en el tiempo debido, estarán ti 
cargo del curador que haya sido designado á este electo 
por el (estamento del padre, ó de la madre, ó á petición de 
cualquiera de las personas que lian de suceder en dichos 
bienes, si no sucede en ellos el póstumo.

Minorltú. 121-127.—Toulller. II. 1099. 1100.—Dcmolombe- VH- 
■17-50. 02. 7-1-73.—Laurenl. IV. 393. 391.—Zacliarlae. (A. It. ■ • 
$ 136.—Zacliariae. (M. V.). T. 224.—Delvincourt. I. p. ;l-8- J ' j  
—Duranlon. III. 428. 429.—Demante. II. 142. 142 bis.—*1 
III. 268*270.—Maynz. III. 357.
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CU1IADUUÍA DE LOS DIENES DEL HIJO POSTUMO. 187 

Podrán nombrarse dos ó más curadores si así convi
niere.

D. XXXVII. IX. I. § 19. 
MU]ier autem in possessio- 
nem missa ea sola, sine 
quibus foeliis sustinen et 
ad parlum usque produci 
non possil, sumare ex bonis 
debel; el in hanc rom cu- 
rator consliluendus est qui 
cibum, potuin, vestitum, 
leclum mulieri praestet pro 
facultalibus defuncti, el pro 
dignitate eius alque mulie- 
ris.

g  19. Puesta la muger en 
posesión, sola, ella debe lo
m ar de los bienes las cosas 
sin las cuales no se puede 
alimentar ella ni el pos
tumo, ni parir; y para esto 
se lia de nom brar curador 
que dé á la muger la comida, 
bebida, vestido y habitación, 
según las facultades del di
funto, su dignidad y la de 
su muger.

CO.MENTA1ÚO.

170. 1. Los bienes que han de corresponder al hijo pos
tumo si nace vivo y en el tiempo debido, serán administra; 
dos por un curador :

II. Este curador es nombrado por el padre en el testa
mento :

III. Si el padre no designa el curador, so le nombrará á 
petición do la m adre ó de cualquier otra persona que 
suceda en los bienes á  falla del postumo :

IV. Puede nombrarse dos ó más curadores si así convi
niere.

Según el art. 7-1 la existencia legal de toda persona prin
cipia al nacer, esto es, cuando la criatura, completamente 
separada del vientre m aterno, ha sobrevivido á In separa
ción siquiera un instante.

Los derechos que se deferirían á la criatura quG está 
en el vientre m aterno, si hubiese nacido y viviese ”, añade 
el art. 77, “  estarán en suspenso hasta que ei nacimiento 
se efectúe; y si el nacimiento constituye un principio de 
existencia, en trará el recién nacido en el goce de tales de- 
cecbos como si hubiera existido desde quese le defirieron .

Ahora se provee á la administración de esos derechos 
eventuales.Muere el marido, la mujer queda en cinta, y se
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ignora si el nacimiento constituirá un principio de 
tencía. El curador representa en ese caso los dei-T*' 
eventuales del que está por nacer, y es el llamado á ia. í . 
nistracíón provisional en el intervalo entre la muerte Ti 
m arido y el nacimiento del hijo. e*

Como lo vimos al com entar el art. 108, el sistema del 
Código chileno, en cuanto á  la administración de los bienes 
del hijo postumo, es m uy distinto del que se observa en el 
Código de Napoleón; pues, según éste, el curador se  nom
bra no sólo para adm inistrar los bienes que lian de corres
ponder al hijo postumo, sino también para impedir el falso 
parto ó la suplantación, y para resguardar los derechos de 
todos cuantos sucederían en los bienes si el postumo no 
naciese viable (30). 36

(36) “ Si nos lijamos en el curador del postumo (curaleui- <w 
centre), investigaremos el objeto de esa institución. ¿Por qui
se da al hijo por nacer un curador que no será su tutor? ¿Por 
qué se le nombra el tutor que lo sea cuando el postumo nazca?

“  No diremos con los romanos que se desnaturalizaría l;i 
tutela coníiriéndola á un individuo que no existe, ni repelí trinos, 
con uno de nuestros jurisconsultos, que el tutor se da ¡i la per
sona, y que su cargo no puede comenzar sino cuando ella existe.

“  La tutela es institución de la ley; luego el legislador pueile 
determinar la extensión y modificaciones que juzgue conve
nientes.

“ Mas, para obviar la dificultad, debemos atender al estado 
en que se hallan las cosas. Asi so resuelve el problema, deter
mina el carácter del curador y explica su denominación.

“  Mientras el hijo se halla en el seno materno, no hay certeza 
de que sucederá al padre, pues no es capaz sino cuando nao- 
viable. Si nace muerto, no altera el orden de la sucesión cual 
está cuando se abrió, y, por lo mismo, sólo el nacimiento deter
mina definitivamente los derechos hereditarios; es necesario 
esperarlo, y mientras tanto todo se suspendo.

“ Y como tal supensión no debe, perjudicar á los herederos, 
es preciso encomendar á un agente la conservación de las cosas.

“  A esc agente se encomienda, no que conserve la sucosi" 
para el hijo, sino para las personas á quienes ella corresponda ■ 
para el hijo á nacer él viable; si nace muerto, para aquellos' 
quienes excluiría total ó parcialmente. Cuida los bienes de t°aô  
mas no los de un individuo determinado. Es curador, si no 
una herencia yacente, por lo menos de una herencia incierta. * 
exacto es eso, que según nuestro antiguo derecho el R°nl
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4 8 6 . L a  p e rs o n a  d e s ig n ad a  p o r  el te stam en to  del 
ndre Pa ra  Ia tu te ,a  d e l hiJ ° ’ se  p re su m irá  designada 

asim ism o  p a ra  la  c u ra d u r ía  de los derechos eventuales 
de este hijo, s i m ie n tr a s  él e s tá  en  el v ien tre  m aterno , 
fallece el pad re .

Se presumirá. -17.
Para la curaduría de los derechos eventuales de este hijo. 77.

P. de B. 563.
C. E. 475. La persona designada por el testamento del 

padre para la curaduría adjunta de! hijo, se presumirá 
designada asimismo para la curaduría designada asimismo 
para la curaduría do los derechos eventuales de este hijo, 
sí mientras él está en el vientre materno, fallece el padre.

0. C. 574.

180. Según el art. 480presúmese que el tutor nombrado 
al hijo por nacer también os nombrado para la administra- 
don de los derechos eventuales del mismo hijo si mientras 
él está en et vientre materno fallece e! padre.

Parécenos que es m uy impropia en este caso la palabra 
presunción porque no puede haber prueba alguna para 
manifestar que fue otra la intención del padre en cuanto al 
nombramiento de curador de los derechos eventuales del 
queeslá por nacer. Lejos de mera presunción, es una regla 
absoluta, que ni adm ite excepciones. La curaduría de los 
derechos eventuales tiene que seguir en osle caso la misma 
suerte que la tutela, y  sólo á set' el curador incapaz ó ¡i 
excusarse se nom braría otro curador para los derechos

miento do tal curador ao era obligatorio; algunas veres seefcc- 
« v  Punción de los herederos, para impedir que se Íes pn- 
'«l-SC (lü !¡l llíll'mioio rmi> oiin1nnlnp¡|'||| (Ir* Dfll'tO* (LOCl'(íi Ls- > -

REFERENCIAS.

Fallece. 7S. 95. 950.

CONCORDANCIAS.

COMENTARIO.
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eventuales del que está por nacer. No pudo expresar* 
padre con más claridad en cuanto á la administración6 i 
los bienes del hijo; y respecto á los bienes mismos na^ 
significa la circunstancia de que el hijo esté ya nacido. *

A rt. 487. E l c u ra d o r  de lo s  b ie n e s  de u n a  persona au
sen te , e l c u ra d o r  de u n a  h e re n c ia  y acen te , el curador 
de los de rech o s  e v e n tu a le s  d e l qu e  e s tá  p o r nacer, están 
su je to s  en  su  a d m in is tra c ió n  a  to d a s  la s  trab as  de loa 
tu to r e s  o cu ra d o re s , i a d e m a s  se  le s  p roh ibe ejecutar 
o tro s  ac to s  a d m in is tra tiv o s  q u e  los de m era  custodia i 
co n se rv ac ió n , i  lo s  n e c e s a r io s  p a r a  e l cobro  de los cré
d ito s  i  p ago  de  l a s  d e u d as  de  su s  re sp ec tiv o s  represen
ta d o s  (*).

REFERENCIAS

El curador. 343. 473.
El curador de una herencia yacente. 481.
El curador de los derechos eventuales del que esta por nacer. 

485. 486.
Administración. 391.
A todas las trabas de los tutores ó curadores. 392-39!. 396- 

401. 400. 412.
Se les prohibe. 1445. 1681. 10S2.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 364. El curador de los bienes de una persona 
ausente, el curador de una herencia yacente, el curador 
de los bienes o derechos eventuales del que está por nacer, 
están sujetos en su administración a todas las trabas de 
los tutores o curadores; i ademas se les prohibe ejecutar 
otros actos adm inistrativos que los de mera custodia i

(') Locré. X. 118. art. 101-118. II. 192-2-1.—Dalloz. Mino1*- 
129-133.—Laurent. IV. 395. X. 191-199. 201. 202.—DEinoloinî - 
Vil. 50-54. XV. 429-431. 445.—Toullier. II. 1100-IV. 401 .-" ' 
cliariae. (JI. V.). II. <; 111.—Zachariae. (A. II.). VI. $ 042.-W; 
mante. III. 137. 137 bis. I.—Delvincouvl. II. p. 510 (b).- * 
ramón. III. 430.—IIuc. III. 271-V. 252. 254.—Jlaynz. III- i- *’'•
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Miservacion, i los necesarios para el cobro de los créditos 
■ na„o de las deudas de sus respectivos representados.
*570 Los curadores de bienes son obligados a dar cuenta 

de su administración al dueño o a la persona que deba 
suceder en ella.

C. E. 476.
C. de N. 813. Le curateur 

■i une succession vacante est 
teuu, avant lout, d 'en taire 
constater l ’étnt par un in- 
venluire : il en exerce et 
uoursuit lesdroils; il répond 
aux demandes formóos con- 
Ire elle; il adm inistre, sous 
la cliarge de taire verser le 
nuniéraire qui se trouve 
dans la succession, ainsi 
que les deniersprovenant du 
iirlx des meubles ou immeu- 
liles vcndus, dans la caisse 
du recevcur de la régie 
royalo, poní- la conservalion 
des droils, et á la cliarge de 
reudre comple á qui il ap- 
partiendra.

C. Arg. 488. Los curadores de los bienes están sujetos 
á todas las trabas de los tutores ó curadores, y solo podrán 
ejercer actos adm inistrativos de mera custodia y conser
vación, y los necesarios para el cobro de los créditos y 
pago dé las deudas.

3541. El curador debe hacer inventarlo de la herencia 
ante escribano público y dos testigos. Ejerce activa y pasi
vamente los derechos hereditarios, y sus facultades y de-

oio. jm curador a e la  he
rencia yacente está obligado 
ante todo, á formar inven
tario : ejerce y reclama los 
derechos de la' misma; con
testa las demandas que con
tra ella se hubieren dedu
cido; administra, con la 
obligación de consignar en 
las arcas nacionales asi el 
dinero que se halle en la su
cesión como el proveniente 
del precio do los muebles o 
inmuebles vendidos, y de 
dar cuenta á quien corres
ponda.

(a) El curador de los bienes de una persona ausento, el cura
dor de una herencia yacente, oí curador de los bienes o derechos 
eventuales del que está por nacer, están sujetos en su adminis
tración a todas las trabas de los tutores o curadores; i ademas 
se Ies prohíbe ejecutar otros actos administrativos que los de 
jeera custodia i conservación, i los necesarios para el cobro de 
OS créditos i pago de las deudas de sus respectivos ropresen- 
edos. (Articulo útil del Proyecto Inédito.)
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beres son los del heredero que ha aceptado la herencia 
beneficio de inventario. Pero no puede recibir pa»o '1  
precio de las cosas que se vendiesen. Cualquier diner0m , 
respondiente á  la herencia debe ponerse en depósito 5°?' 
orden del juez de la sucesión. ' la

35-13. Los pagos que hicieren los deudores hereditario; 
al curador de la herencia, no los eximen de sus obliga
ciones, á no ser que la sum a pagada por ellos se hubiese 
convertido en beneficio de la sucesión.

C. C. 575.
C. P. 02. Las facultades del guardador son de pura ad

ministración : no podrá enagenar ni hipotecar las bienes 
raíces; podrá sin embargo enagenar los muebles con li
cencia judicial.

2o Cuando se da la posesión provisional á los herederos 
del ausente :

3" Cuando renuncia ó es removido, según las reglas es
tablecidas para el guardador de menores.

C. M. 01-1. El cargo do representante acaba :
I. Con el regreso del ausente :

. II. Con la presentación do apoderado legitimo :
III. Con la m uerte del ausento :
IV. Con la posesión provisional.
C. de la L. 55. La curaduría del ausente expira :
1° Cuando la persona alísenle ó que reside en otro Es- 

lado, constituye m andatario para la administración desús 
bienes; y

2“ Cuando después de cierto tiempo de ausencia, sin no
ticias, los herederos del ausento obtienen, conforme á la 
ley, la posesión provisional de sus bienes.

C. Esp. 100. La administración cesa en cualquiera (lelos 
casos siguientes :

1° Cuando comparezca el ausente por sí ó por medio de 
apoderado.

2" Cuando se acredite la defunción del ausente, y com
parezcan sus herederos testamentarios ó abinteslato.

3” Cuando se presente un tercero, acreditando con el cor
respondiente documento haber adquirido por compra u 
otro título los bienes del ausente.

En estos casos cesará el A dm inistrador en el desempoce 
de su cargo, y los bienes quedarán á disposición de los q»c 
á ellos tengan derecho.
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COMENTARIO.

1S1. Este artículo da las siguientes reglas sobro ln adrni- 
nislrnciún de los curadores de bienes :

1“ Están sujetos á todas las trabas do los tutores y cura
dores :

oí se les probibe ejecutar otros actos administrativos que 
los de mera custodia y conservación :

3* Son hábiles para el cobro de los créditos y pago de las 
deudas de sus respectivos representados.

182. La regla prim era es del todo nugatoria; pues silos 
curadores de bienes deben lim itarse á losados de mera cus
todia y conservación así como al pago de las deudas y al 
cobro de los créditos, están sujetos no sido á todas las 
Irabas de los tutores y curadores sino además á otras que 
restringen en extremo su administración.

Talvez so quiso decir que á los curadores de bienes les 
comprenden ¡odas las obligaciones de los demás guarda
dores, como la de obtener discernimiento, inventariarlos 
bienes, rendir fianza, etc., ele. Pero ni en ese caso fuera 
propia la regla, ya porque (ales obligaciones no son en 
realidad de verdad Irabas, ya porque tenemos la regla 
deque todo cuanto concierne á los tutores y curadores ge
nerales es aplicable á los demás guardadores, á menos 
que acerca de éstos hubiere disposiciones especiales.

Suprimida la regla prim era, las otras dos son más que 
suficientes para determ inar las atribuciones de los cura
dores de bienes.

183. Los curadores enumerados en el art. -137 deben 
titiritarse á los actos de m era custodia y conservación, 
Porque si la herencia es yacente, de un día á otro pueden 
“^piarla los herederos testamentarios ó abinlestalo; si 
se trata de los derechos eventuales de un postumo, la cu- 
I “fia no se ejerce sino por el limitadísimo plazo entre 
a muerte del marido y el nacimiento del hijo (37), y si

.(37) ■■ 
Postumo.

Lu ley no determina las atribuciones del curador del
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del ausente, ó bien éste regresa ó constituye el rosnar 
m andatario. ’ lUj

En cuanto al pago de las deudas y cobro de los c ' 
ditos, son casi siempre actos urgentes y necesarios 
no pueden omitirse sin acarrear graves perjuicios ú los 
respectivos interesados.

A rt. 488. Se les  p ro h íb e  e sp e c ia lm en te  a lte ra r  la forma 
de los b ien es, c o n tra e r  e m p ré s t ito s , i  enajenar aun los 
b ien es  m u eb les  que no  sea n  c o r ru p t ib le s , a no ser que 
e s ta  en a jen ac ió n  p e rte n e zc a  a l j i r o  o rd in a rio  de los ne
gocios del a u se n te , o que el pago de la s  deudas la re
q u ie ra  (*}.

REFERENCIAS.

A no ser que esta enajenación pertenezca al giro ordinario de 
los negocios del ausento, o que el pago do las deudas la requiera. 
2132.

Todo el artículo. 1415. 1147. 1081. 1082.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 505. Se les prohíbe especialmente alterar la 
forma de los bienes, contraer empréstitos, i enajenar aun 
los bienes muebles que no sean corruptibles, a no ser que 
esta enajenación pertenezca al jiro ordinario de los nego-

Poro el objeto del encargo manifiesta sus caracteres y exten
sión. ^

“ El curador está, por decirlo asi, aguardando; so le 
provisionalmente y para conservar el stalu quo hasta la resolu

ción del problema. „ (|(,
“  No debe ejecutar sino los actos conservatorios, los acto»1 

administración meramente indispensables. . ..u
“ Debe renovar las inscripciones, interrumpir la preserjp 

ejercer las acciones posesorias, recibir el pago, satisfacei 
deudas cxigibles. ” (Demolombe. VII. 52.)

lomSj
Dalloz. Succession. 

XV. 438. 439.
1001.—Laurent. X. 197-199.- -Deino*

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



• „ fiuseníe o del dueño anterior de los bienes, o que 
c!°na„0 de las deudas la requiera.

6 .1 .477.
C. C. 570.

COMENTARIO.

184. Prohíbese especialm ente á  los curadores de bienes : 
1" Alterar la form a de los inm uebles :
2’ Enajenar aun  los m uebles que no sean corruptib les;

5 3* Contraer empréstitos.
185. En rigor no era necesario enum erar estas prohi

biciones; por cuanto acabamos de ver que las facultades 
délos curadores de bienes se limitan á los actos de mera 
custodia y conservación, así como al pago de las deudas 
y cobro do los créditos de sus respectivos representados. 
La enumeración hecha en el arl. -188 no conduce, pues, 
sino á encomendar á los curadores esmeradísimo cuidado 
en todo cuanto conduzca ú la conservación de los bienes 
que administran.

Tules restricciones son, lo repetimos, consecuencia ne
cesaria de lo precario de la adm inistración; porque si ésta 
dura casi siempre un tiempo muy corto, no sería razo
nable que los curadores de bienes alterasen la forma de 
los inmuebles ni tom aran dinero ú interés comprometiendo 
al patrimonio de sus representados.

Dícese que se altera la form a de los predios rústicos 
cuando éstos se destinan á un cultivo distinto del acostum
brado. Así, los curadores no pueden convertir en dehesas 
terrenos que el propietario había destinado á sementeras.

1813. La enajenación de los bienes muebles es necesaria, 
.va cuando ellos son corruptibles, ya cuando la misma 
corresponde al giro adm inistrativo ordinario, como la 
venia de animales de ceba, frutos cosechados, etc., e tc .; 
)a cuando hubiera necesidad de pagar deudas.

187. Tratándose de los empréstitos, á cada instante se 
aotan en el Código chileno discordancias. Al tra tar de la 
administración de los tutores y curadores, vimos que ni 
e mientan los em préstitos; que como ellos no son actos 
dininistralivos, no pueden efectuarlos los guardadores, 

> l ia  no confiriéndose al juez la facultad de autorizarlos,
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los empréstitos no serían válidos ni con autorización ii r 
cial. Mas, al dar reglas sobre la administración de ¿ t  
tela, se menciona el contrato, prohibiendo al tutor cele' 
brarlo á  no ser con la autorización debida; y ahora 
prohíbe á los curadores de bienes para permitírselo con 
autorización j udicial.

Necesario, pues, insistimos en ello, dar reglas ciertas 
sobre asunto de tanta importancia.

Arfc. 489. Sin em b arg o  de lo d isp u es to  en los artículos 
p reced en te s , los a c to s  p ro h ib id o s  en  ellos a  los curadores 
de b ien es  s e rá n  vá lid o s , si ju s tif ic a d a  su  necesidad o uti
lidad , los a u to r iz a re  el ju e z  p re v ia m e n te .

E l dueño  de los b ienes  te n d rá  derecho  p a ra  que se de
c la re  la  n u lid ad  de c u a lq u ie ra  de ta le s  actos, no autori
zado p o r e l ju e z ; i d e c la ra d a  la  n u lid ad , s e rá  responsa
b le  e l c u ra d o r de to d o  p e rju ic io  q u e  de ello se hubiere 
o rijin ad o  a  d icha  p e rso n a  o a  te rc e ro s  (*).

Curadores de bienes. 343. 173. -185. 
Nulidad. 1447. 1445. 1G81. 1082. 
Perjuició. 1556-1558.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 5(36. Ninguno de los actos que por los artículos 
precedentes se prohíben a los curadores de bienes será lí
cito, sino por manifiesta necesidad o utilidad, i con previo 
permiso del juez, que no lo dará sin conocimiento de causa.

La persona que es o fuere dueño de los bienes, tendrá 
derecho para im plorar la rescisión de cualquiera de tales 
actos, no autorizados por el juez; i rescindidos, sera res
ponsable el curador de todo perjuicio que ellos hubieren 
orijinado a  dicha persona o a terceros.

C. E. 478.

(*) Toullier. IV. 401.—Laurenl. X. 199.—Demolombe XV. 43t>- 
440. 443.—Zachariae. (A. R.). VI. § 642.—Dentante. III. «b- 

(a) Sin embargo de lo dispuesto en los artículos preccdcna*»
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COMENTARIO.

18S. I. Los acios prohibidos en los arls. 487 y 488 son 
válidos, si el juez los autoriza probándose necesidad ó

U*Ii?1si dueño de los bienes tiene derecho para que se 
decláre la nulidad de los actos que no han sido autorizados 
por el juez :

III. Declarada la nulidad, el curador es responsable de 
todo perjuicio que de ello se hubiere originado al dueño 
ó á terceros.

180. La regla prim era contrapone las prohibiciones que 
encierran los artículos 487 y 48S á la autorización judicial 
que valida los actos prohibidos.

100. Si la ley declara que ciertos actos no son lícitos á 
menos do obtenerse autorización jud icial, y si sólo ella habi
lita al curador, síguese que cuando éste contraviene á la ley 
es incapaz, y que el acto ó contrato adolece de nulidad (38).

No columbramos por qué se dan en este caso reglas espe- * 3

los actos prohibidos en ellos a los curadores de bienes serán vá
lidos, si justificada su necesidad o utilidad, los autorizare el juez 
previamente.

La persona que es o fuere dueño de los bienes, tendrá dere
cho para que se declare la nulidad de cualquiera de tales actos, 
no autorizado por el juez; i declarada la nulidad, será respon
sable el curador de todo perjuicio que de ello se hubiere oriji- 
nado a dicha persona o a terceros. (Articulo 563 del Proyecto 
Inédito.) '

(3S) “ Si el curador de la herencia yacente no se limita á 
ejercer sus atribuciones, los actos que ejecuta no surten ningún 

ecto acerca de los herederos ú otros interesados en la suee-

, a 11 ílue *a venta de un inmueble hereditario, efectuada 
tipo»6 n !ra<*or s*n observarse los trámites judiciales que se le 
lpmh en.’ ?ería nula- Cierto que la venta efectuada por el liere- 
beneíir=--^C*ar*° es valida; pero proviene ello de que el hI heredero
arhfii.*51*11'*0 sc ^ e r t c  en meramente heredero. Ahora bien, ese 

no Puedo sanear la nulidad de la venta efectuada ilegal- 
ú ntr °̂-r curador; luego la venta es nula, y los herederos 
conf ??  roleresados pueden deducir la acción reivindicatoría 

terceros poseedores. ” (Demolombe. XV. 430.)
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cíales concernientes á la nulidad de los actos ó conlrai 
ejecutados ó celebrados por los curadores en contrave 
ción á la ley. Nada hubiera sido más anómalo que ”i 
tra ta r  de la administración de los tutores ó curadores se 
hubiera expresado, después de cada regla, que el contra
venir á  ella acarrea nulidad de los respectivos actos 6 
contratos.

191. Tampoco sabemos por qué se declara en esto caso 
la responsabilidad de los curadores de bienes. Si, por 
ejemplo, el curador de la herencia yacente vende bienes 
raíces sabiendo el comprador que es nula la venta, ¿seria 
responsable el curador de los perjuicios que al comprador 
acarrea la nulidad del contrato? ¿Altera acaso este articulo 
las reglas sobre las restituciones m utuas provenientes de 
la nulidad? Parécenos que la regla tercera es un enigma 
indescifrable.

A rt. 490. Toca a  tos c u ra d o re s  de b ien es  el ejercicio 
de la s  acciones i d e fen sa s  ju d ic ia le s  do sus respectivos 
re p re s e n ta d o s ; i la s  p e rs o n a s  que  te n g a n  c réd itos contra 
los b ieu es  p o d rá n  h a ce rlo s  v a le r  c o n tra  los respectivos 
o u rad o re s  (*},

llliFEItG XC lAS.

Curadores do bienes. 31 ti. 173. 481. '185. 
Acciones. 577. 57S.
Todo el articulo. -13.

COiS’COni'AN'CIAS.

P. de B. 508. Tocan a los curadores de bienes los acciones 
i defensas judiciales de sus respectivos representados; ¡ i 
las personas que tengan créditos contra los bienes podran 
hacerlos valer contra los respectivos curadores. * II.

(‘) Locré. X. 11S. art. 101.—Dallos. Succcssion. 1000.—bw- 
rent. X .200.—Toulller. I. 302. 393. 11.1100 —Demolombe. M 
•135. 444. 462.—Zacharlae (A. R.) VI. § 612.—Zaclmriae (»>■ ')•
II. § 411.—Delvlncourt. II. 316. (8). . s

(aj Toca a los curadores de bienes el ejercicio de las accioiL
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C de N- S13. (Véanse las Concordancias del articulo >187.)

C ¿r»-. 489. A los curad°res de los bienes corresponde 
. ej"ercicio de las acciones y defensas judiciales de sus re- 

° ‘ sentados; y las personas que tengan créditos contra los 
bienes, podrán hacerlos valer contra los respectivos cura-
dotes.

C. C. u7S.
C. de la L. 54. Mientras dura la curaduría de los au

sentes, todos los litigios en que ellos son interesados se se
guirán por ó contra el curador.

COMENTAItlO.

|<12. Toca á  los curadores de bienes el ejercicio de las 
acciones y defensas judiciales de sus respectivos repre
sen indos.

lista regla os consecuencia lógica y jurídica de todos 
los principios en que se fundan las curadurías de bienes.

Art. 491. L a  c u ra d u r ía  de  los derechos del a u sen te  es
pira a  su re g re so ; o p o r  e l hecho  de h ace rse  cargo  de sus 
negocios u n  p ro c u ra d o r  je n e ra l  deb idam ente  consti
tuido; o a  co n secu en c ia  de  su  fa llec im ien to ; o po r el de
creto que e n  e l caso  de d e sap arec im ien to  conceda la  
posesión p ro v iso ria .

La c u ra d u ría  de  la  h e re n c ia  y a c e n te  cesa  p o r  la  acep
tación de la  h e re n c ia , o e n  e l caso  de l a r t .  484, p o r el 
depósito del p ro d u c to  de  la  v e n ta  en la s  a rc a s  del Es
tado.

La c u ra d u ría  de  lo s  d e re ch o s  ev en tu a le s  de l que está  
por nacer, c esa  a  co n secu en c ia  de l p a rto .

Toda c u ra d u r ía  de b ien es  cesa  p o r  la  estincion  o in v e r
sión com ple ta  d é lo s  m ism o s  b ien es  (*)•

1 defensas judiciales de sus respectivos representados; i las per
sonas que tengan créditos contra los bienes podrán hacerlos valer 
dito ) *°S resPec^ vos curadores. (Articulo 565 del Proyecto me-

( I Dcmolomlie. XV. 465-107.— Zaeliariae. (á. 14.). I. § '36 
’ '■  3 “42.— Huc. V. 251.
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REFERENCIAS.
Curaduría. 343.
Ausente. 473.
Procurador general. 2116. 2130.
Debidamente constituido. 2123.
Fallecimiento. 78. 79. 953. 955.
Por el decreto que en el caso do desaparecimiento concede h 

posesión provisional. 81. n° 6U. *'
La curaduría de la herencia yacente. 481.
La aceptación de la herencia. 1225-1231.
La curaduría de los derechos eventuales del que ésta por nacer 

77. 485.
A consecuencia del parto. 74.
Toda curaduría de bienes. 313. 173. 481. 185.

CONCORDANCIAS.

P. de H. 569. La curaduría de los derechos del ausente 
espira a su regreso; o por el hecho de hacerse cargo de 
sus negocios un procurador jeneral debidamente consti
tuido; o por la noticia de su fallecimiento; o por el de
creto que en el caso de desaparecimiento conceda la pose
sión provisoria......

C. E. 480. La curaduría do los derechos del ausente 
expira á su regreso; ó por el hecho de hacerse cargo de sus 
negocios un procurador general debidamente constituido; 
ó á consecuencia de su fallecimiento; ó por la sentencia 
que. en el caso de desaparecimiento, conceda la posesión 
provisional.

La curaduría de la herencia yacente cesa por la acepta
ción de la herencia, ó, en el caso del artículo 173, por el 
depósito del producto de la venta en las arcas del Estado.

La curaduría de los derechos eventuales del que está por 
nacer cesa á  consecuencia del parto.

Toda curaduría de bienes cesa por la extinción ó inver
sión completa de los mismos bienes.

C. Arg. 69. Cesará la representación de las personas por 
nacer el día del parlo, si el hijo nace con vida, y comen
zará entonces la de los menores, ó antes del parlo cuando 
hubiere terminado el mayor plazo de duración del emba
razo, según las disposiciones de este Código.

490. La curaduría de bienes se acaba por la estincion de 
estos, ó por haberse entregado á aquellos á quienes perten- 
necían.
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c C. 570. La curaduría de los derechos del ausente es
pira á su regreso; ó por el hecho de hacerse cargo de sus 
L ic io s  un procurador general debidamente constituido; 
¿ ¿consecuencia de su fallecimiento; ó por el decreto que 
ea el caso de desaparecimiento conceda la posesión próvi

d a  curaduría de la herencia yacente cesa por la acepta
ción de la herencia, ó en el caso del artículo 572, por el de
pósito de! producto de la  venta en las Arcas de la Nación.

580. La curaduría de los derechos eventuales del que 
está por nacer, cesa A consecuencia del parlo.

Toda curaduría de bienes cesa por la extinción ó inver
sión completa de los mismos bienes.

C. P. 05. Term ina el cargo del guardador :
Io Cuando vuelve el ausente ó constituye apoderado.

COMENTARIO.

103. I. La curaduría  de bienes del ausente expira :
a) Por su regreso :
b) Por hacerse cargo de sus negocios un mandatario 

general debidamente constituido :
c) Por el fallecimiento del ausente :
d) En caso de desaparecimiento, por la sentencia que 

concede la posesión provisional.
a) Si el ausente regresa, expira el cargo de curador 

por el ministerio de la ley; pues sólo de la ausencia pro
vino el nombramiento del curador.

b) Evidente asimismo que si el ausente constituye man
datario general, cesa el cargo de curador de bienes.

Les palabras procurador general debidamente consti
tuido carecen de claridad y precisión. ¿Cuándo se cons- 
lituye el mandatario debidamente? Según el art. 2123 el 
encargo objeto del m andato puede hacerse por escritura
pública ó privada, por cartas......u Pero no se admitirá
|a prueba testimonial ” , añade, “ sino en conformidad á 
las reglas generales, ni la escritura privada cuando fuere 
necesario un documento auténtico. ” Luego, si los acree
dores del ausente hubieren solicitado que se nombre cu
rador para que conteste las dem andas, no bastará un 
instrumento privado, y será necesario se presente el res-
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peclivo poder, es decir, escritura pública de manda!
Si se tra tara  de la m era administración de los bienes 

bastaría que el ausente constituyese mandatario n ' 
cartas. pt>l

c) Si llega i  saberse de positivo que el ausente lia falle- 
cido, los herederos suceden en todos sus derechos y obli
gaciones, y expira el cargo de curador.

d) Asimismo cuando el juez declara la presunción de 
muerte, y concede á los herederos la posesión provisional 
de los bienes del desparecido, exlínguense los decios de 
la ausencia, y aplícense las reglas sobre la muerte pre
sunta, determinadas en los arts. 8-1 y siguientes. Rolen', 
monos, pues, á su comentario.

19-1. 11. La curaduría de la herencia yacente cesa en 
dos casos :

a) Por la aceptación de la herencia :
b) Por el depósito del producto de la venia de los bienes 

en las arcas del Estado.
a) Aceptada la herencia, el heredero es quien sucede cu 

todos los derechos y obligaciones del difunto.
Nótese la im portantísima circunstancia de que según ol 

art. 12-10 si hubiere dos ó más herederos y aceptare un» 
de ellos, tiene la administración de lodos los bienes here
ditarios pro in diviso, y que m ientras no hayan aceptad» 
lodos, las facultades del heredero ó herederos que admi
nistren son las mismas del curador do la herencia yacente. 
Luego, si uno de los herederos hubiere aceptado, contra 
él se deducen las acciones concernientes á los bienes here
ditarios, y, por ianto, es del lodo innecesario citar » 
los herederos que, llamados por testamento ó por la ley, 
se hallen en lugares distantes y que no hubieren acoplado 
la herencia. En la práctica esta disposición es importan
tísima, pues obvia las graves dificultades que hubiera si 
lan luego como fallece una persona fuese necesario citar 
á  todos los herederos ausentes para la continuación de 
los litigios que se seguían contra el difunto.

b) Si, transcurridos cuatro años, se hubiere depositado 
en el erario el precio de los bienes, no hay objeto en que 
continúe la curaduría. A presentarse entonces herederos, 
tienen derecho para reclam ar las sumas depositadas.

195. Los curadores de bienes, como lodos los guarda-
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lores están obligados á dar cuenta de su administración. 
Cuando se depositan los dineros en las arcas del Estado, 
inuién exige las cuentas al curador de la herencia yacente? 
f¡o lo dice la ley, y  evidentísimo que no ha previsto el 
caso. Lo más natural sería que el depósito se efectúe con 
|j cuenta de la adm inistración; que el ministerio público 
sea quien la examine y que no pueda aprobarse sino me
diante un fallo judicial.

]9C. También hay en la ley otro vacío. Supóngase que 
transcurridos cuatro años, y depositado el producto en el 
erario, se reclame el pago de créditos hereditarios. ¿Contra 
quién se propusiera la demanda? No contra el curador de 
la herencia yacente, porque terminó ya la curaduría; tam 
poco contra el fisco, porque es un mero depositario, y no 
está llamado á representar á la herencia yacente. La he
rencia existe, á no dudarlo, como ser ficticio y aplicándose 
las reglas análogas debería nombarse un curador ad lilem. 
que la represente en cada uno do los litigios.

107- III. La curaduría de los derechos eventuales del 
que está por nacer cesa á consecuencia del parto.

El nacimiento fija definitivamente la suerte del postumo. 
Si ésto ha llegado á existir, sucede en todos los derechos 
como si hubiese vivido al tiempo en que se le defirieron, 
,v entonces le representa la m adre ó el guardador que el 
padre hubiere designado en el testamento. Si el nacimiento 
no constituye un principio de existencia, los herederos, 
prescindiendo del postumo, suceden en todos los bienes.

198. IV. Toda curaduría de bienes cesa por la extin
ción ó inversión completa de los mismos bienes.

Cuando en ese caso expira la curaduría, los acreedores 
tienen derecho para exigir cuenta al curador y para glo
sarla en el respectivo juicio.
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TÍTULO xxvni.
D e lo.s ciir¡í<Iores adjuntos.

A rt. 492. L os c u ra d o re s  a d ju n to s  t ie n e n  sob re  los biene9 
que  se  p o n g an  a  su  ca rg o  la s  m ism a s  facu ltad es  admi
n is t r a t iv a s  que  lo s  tu to re s ,  a  m én o s que se agreguen 
a  los c u ra d o re s  de b ienes.

E n  e s te  caso  no  te n d rá n  m a s  fac u lta d e s  que las de cu
ra d o re s  de  b ienes.

REFERENCIAS.

Curadores adjuntos. 344.
Las mismas facultades adminisl rali vas. 391-113. 
Curadores de bienes. 343. 173. 481. 485.
El inciso 2o. 187-ISO.

CONCORDANCIAS.
P. de B. 572.
C. E. 481.
C. C. 581.

COMENTARIO.

199. Al estudiar el art. 344 vimos que los curadores 
adjuntos se dan, en ciertos casos, á las personas que están 
bajo potestad de padre ó marido, ó bajo tutela ó curaduría, 
para que ejerzan una administración separada. Luego, 
el objeto mismo de su institución manifiesta que en cuanto 
á la administración de los bienes tienen las mismas atri
buciones de los tutores ó curadores generales, pues no se 
diferencian de éstos sino en que no se confieren sino para 
la administración de los bienes.

Si fuere necesario dar curador adjunto á los curadores
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J e  bienes, no ejercerían otras atribuciones que las de los 
jopios curadores de bienes, porque lo son dentro de los 

estrechísimos limites de tal curaduría.

¿ j t .  493. Los c u ra d o re s  ad ju n to s  son  independientes 
de los resp ec tiv o s  p a d re s , o gu a rd ad o res.

La re sponsab ilidad  su b s id ia r ia  que p o r  el a r t .  419 se 
impone a los tu to r e s  o c u ra d o re s  que  no  adm in is tran , se 
estiende a  los re sp ec tiv o s  p a d re s , m aridos , o guardadores 
respecto de los c u ra d o re s  a d ju n to s  {*).

REFERENCIAS.

Curadores adjuntos. 344. 
Padres. 251. *252, 318. 354. 
Maridos. 319. 448. 462. 170. 
Guardadores. 350. 352.

CONCORDANCIAS.

P. ileli. 573. Los curadores adjuntos son independientes 
de los respectivos padres, maridos, tutores o curadores.

El padre, marido, tutor o curador tiene el deber de 
vijilar la administración del curador adjunto, sin inje
rirse en ella, i ele provocar su remoción si se hace sospe
choso.

C. E. 482.
C. 0. 582.

COMENTARIO.

200. I. Los curadores adjuntos son independientes de 
Jos respectivos padres, maridos ó guardadores.

O Eeniolombc. Vil. 208.
(a) Los curadores adjuntos son independíenles de los respec

tos padres, maridos, o guardadores, 
na responsabilidad subsidiaria que por el articulo 45J se im- 

P 110 a los tutores o curadores que no administran, se extiende 
¿ los respectivos padres, maridos, o guardadores respecto de 

s CUl'adores adjuntos. (Articulo 573 del Proyecto Inédito.)

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Acaso no era innecesaria esta regla tratándose de asuni 
de tam aña importancia. El padre, marido ó guardado” 
ejerce las respectivas atribuciones sobre la persona del 
hijo de familia, mujer 6 pupilo, y casi siempre administra 
los bienes. Pudieran pues, pretender que á causa de los 
derechos que la ley les confiere debían intervenir de alguna 
m anera en la administración del curador adjunto.

Como se nom bra éste para adm inistrar cierta porción 
de bienes y en algunos casos los bienes íntegros, síguese 
que no esliin subordinados á la persona que ejerce sobre el 
pupilo la potestad patria ó marital ó la guarda general.

Pero la independencia del curador adjunto no obsta á 
que el padre, marido ó guardador ejerza la acción conce
dida en el avt. 216, esto es, que exija en cualquier tiempo 
que el curador adjunto presente al juez la cuenta do su 
administración y exhiba el inventario; pues este medio es 
el más expedito para conocer si el curador administra 
conforme á los preceptos legales.

Si los padres, maridos ó guardadores no ejercen tal 
acción, y de ahi resulta al pupilo perjuicio ó menoscabo, 
el padre, marido ó guardador será responsable de la misma 
m anera que el tutor ó curador según art. 119.
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TÍTULO XXIX.

I)e los curadores especiales.

Art. 494. L as  c u ra d u r ía s  especiales son dativas.
Los cu rad o res  p a r a  p le ito  o ad tííezn son dados po r la  

judicatura qu e  conoce e n  e l p le ito , i si fu e ren  p ro c u ra 
dores de n ú m ero  no  n e c e s ita rá n  que se les d iscierna  el 
cargo.

REFERENCIAS.

Curadurías especiales. 315. 
Dativas. 353.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 579. Las curadurías especiales o ad hoc son 
dativas.

Los curadores para pleito o ad lilem son dados por 
la judicatura que conoce en el pleito, i si fueren procu
radores de número no necesitarán de mas discernimiento, 
ni serán obligados a  la fianza i juramento que se exijen 
jeneralmente a los tutores i curadores.

C. E. 483. Las curadurías especiales son dativas.
Los curadores para pleito o ad lilem son dados por la 

judicatura que conoce en el pleito.

n 0  Laurent IV. 119. 420.—Febrero. 1. 154. 3. i.—Gutiérrez. 
p- lL c . IV. 9. 10.

(a) Las curadurías especiales son dativas. .
Los curadores para pleito o ad lilem son dados por la judi

catura que conoce en el pleito, i si fueren procuradores de nu- 
¡nerono necesitarán de discernimiento. (Articuloo79 del Proyecto
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C. Arg. 397. Los jueces darán á los menores, tuto™ 
especiales, en los casos siguientes : ' “

Io Cuando los intereses de ellos estén en oposición 
los de sus padres, bajo cuyo poder se encuentren- °n

2" Cuando el padre ó madre perdiere la administración 
de los bienes de sus hijos; 1' " 1

3“ Cuando los hijos adquieran bienes cuya administra, 
ción no corresponda á sus padres;

4“ Cuando los intereses de los menores estuvieren cu 
oposición con los de su tutor general ó especial;

5“ Cuando sus intereses estuvieren en oposición con los 
de otro pupilo que con ellos se hallase con un tutor co
mún, ó con los de otro incapaz, de que el tutor sea cu
rador;

6o Cuando adquieran bienes con la cláusula de ser admi
nistrados por persona designada, ó de no ser adminis
trados por su tutor;

7" Cuando tuviesen bienes fuera del lugar de la juris
dicción del juez do la tutela, que no puedan ser conve
nientemente administrados por el tutor;

8“ Cuando hubiese negocios, ó se tratase de objetos que 
exijan conocimientos especiales, ó una administración dis 
tinta.

C. C. 583. Las curadurías especiales son dativas.
Los curadores para pleito ó nd Ulmn son dados por la 

Judicatura ó Prefectura que conoce en el pleito.
C. M. -ICO. Siempre será dativa la tutela para asuntos 

judiciales del menor de edad emancipado.

1. 1. XXL 3. Si Ínter tuto- 
rem puplllumquo judicium  
argendum  sit, quia ¡pse tu 
tor in reno suam auctor esse 
non polest, non praeloris tu
tor, ut olim, consliluitur; 
sed curator in locum ejus 
datur, quo interveniente, ju 
dicium peragitur, et, eo pe- 
raclo, curator esse desinit.

3. Si debo lraber pleito 
entre el pupilo y el tutor, 
ésto no puede representarle 
en su propia causa, ni el 
pretor puedo constituir cu
rador como en otro tiempo; 
pero en su lugar so nombra 
un curador que intervenga 
en el litigio, y que, termi
nado ésto, deja de ser cu
rador.

COMENTARIO.

201. Frecuentísimos son los casos en que hay oposición
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je intereses entre el pupilo y su representante legal, espe
cialmente cuando éste es tutor ó curador, y como entonces 
el curador es inhábil para representar al pupilo, se designa 
lin curador cuyas atribuciones están limitadas á la eje
cución de un contrato.

Las curadurías especiales son dativas, porque, fallando 
en Chile el consejo ele familia, sólo el juez puede deter
minar con acierto, según las circunstancias, qué personas 
son adecuadas para representar al pupilo en el asunto de 
que so trata.

■202. Entre los curadores especiales los más importantes 
son los curadores ail litem, nombrados para representar 
al pupilo en un litigio. El juez que en éste conoce se halla 
en aptitud de determ inar la persona que represente al 
pupilo, y por eso dice la ley que los curadores para pleito 
ó ail lilem son dados por la judicatura que en él co
noce.

Si el pupilo siguiere dos ó más litigios, el juez de cada 
uno nombra al respectivo curador; luego el nombramiento 
hecho en una litis, nada significa en otra; y si un curador 
ad lilem Interviene en un litigio diverso, éste es nulo por 
falta do personería.

Art. 495. E l c u ra d o r  e sp ec ia l no es obligado a la  con
fección de in v e n ta r io , sino  solo a  o to rg a r recibo de los 
documentos, c a n t id a d e s  o efectos que se pongan a  su 
disposición p a ra  e l d esem peño  de su cargo , i d e q u e  dará  
cuenta fiel i ex ac ta .

REFERENCIAS.

Curador especial. 315.
jto está obligado á la formación de inventario. 375, n° 3°. 
Rendirá cuenta fiel y exacto. 415.

'concordancias.

*’• de I). 580. A los curadores especiales que no fueren 
Procuradores de número tampoco so les exijira fianza, si 

t. v». • w
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conocidamente son personas de suficiente responsabilid 
atendida la importancia de su encargo. 1 a“>

581. El curador acl hoc no es obligado a la conleccio 
de inventario, sino solo a otorgar recibo de las cantitade' 
o electos que se pongan a su disposición para el descaí 
peño de su encargo, i de que dará cuenta fiel i exacta

0. E. 4S4. El curador especial no está obligado á'ia 
formación de inventario, sino sólo á  otorgar recibo dé los 
documentos, cantidades ó efectos que se pongan á su djs. 
posición para el desempeño de su cargo, y de que ren
dirá cuenta fiel y exacta.

C. (1. 584.

COMENTARIO.

203. Si las atribuciones del curador especial se limitan 
á representar al pupilo en un asunto determinado, cuino 
aceptar una donación ó herencia, celebrar un contrato, 
seguir un pleito; concluido el asunto, se extingue la cura
duría, y por lo mismo no son aplicables á este caso las dis
posiciones conciorncntcs al inventario.

Para asegurar la responsabilidad del guardador basta 
que extienda ésto recibo do los documentos ó dinero qui
so lo hubieren entregado cuando principió á desempe
ñar el cargo, y que, expirado, rinda la respectiva cuenta.

204. El arl. 305 exceptúa do rendir lianza á los cura
dores queso dan para un negocio particular sin adminis
tración de bienes. De m anera que si los curadores especiales 
los adm inistran, como, por ejemplo, si para la celebración 
de un contrato se les entrega dinero, el curador especial 
no pudiera exonerarse do la fianza.

(a) El curador especial no es obligado a la confección de in
ventario, sino solo a otorgar recibo do los documentos, cano- 
dados o efectos que se pongan a su disposición para el descmpeii 
de su encargo, y de que dará cuenta fiel i exacta. (Articulo .>= 
del Proyecto Inédito.)
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TÍTULO XXX-

l»e las incap acidades i escusas para la 
(n iela  o curaduría.

Art. 496. H ai p e rs o n a s  a  qu ienes la  lei p rohíbe ser tu 
tores o c u ra d o re s , i p e rs o n a s  a  quienas perm ite  escu- 
sarse de s e rv ir  la  tu te la  o c u ra d u ría  (').

REFERENCIAS.

Hav personas á quienes la ley prohíbe ser tutores ó curadores. 
197-508.

V personas ¡i quienes permite excusarse de servir la tutela ó 
curaduría. 511-518.

Todo el artículo. 338.

CONCORDANCIAS.
P. de B. 582.
C. E. 485.
C. C. 585.
C. Esp. 202. Los cargos de tutor y protutor no son re

nunciamos sino en virtud de causa legítima debidamente 
justificada.
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COMENTARIO.

205. Las tutelas y  curadurías son cargos impuestos ñ 
ciertas personas, que deben ejercerlos. Ese deber consti
tuye una obligación impuesta por la ley; la cual enu
m era las excepciones, esto es, las incapacidades y ias 
excusas.

Las incapacidades son prohibiciones para desempeñar 
las guardas. El legislador las determina atendiendo exclu
sivamente al beneficio del pupilo; pues presume de dere
cho que el guardador llamado no procedería bien.

Las excusas, al contrario, son á m anera de privilegios 
concedidos á  ciertas personas, que ejercen la facultad de 
exonerarse de las guardas.

8 I

DE LAS INCAPACIDADES

1

REGLAS RELATIVAS A DEFECTOS FISICOS I MORALES.

A rt. 497. Son in cap aces  de to d a  tu te la  o cu rad u ría  :
d° Los c iegos;
2" Los m udos;
3u L os d em en tes , au n q u e  no  e s té n  b a jo  interdicción;
4o L os fa llid o s  m ié n tra s  no  h a y a n  satisfecho  a sus 

a c reed o re s ;
5o L os que  e s tá n  p riv a d o s  de a d m in is tra r  sus propios 

b ien es  p o r  d is ipación ;
6o L os q u e  c a rec e n  de d om ic ilio  e n  la  R epública;
7 u Los que no  sab en  le e r  n i e sc r ib ir ;
8° L os de  m a la  co n d u c ta  n o to r ia ; .
9o L os co n d en ad o s  ju d ic ia lm e n te  a  u n a  p ena  de 

d e sig n ad as  en  e l a r t .  267, n ú m . 4o, au n q u e  se les hay 
in d u lta d o  de  e lla . . r

10" L a m u je r  que  h a  sido  c o n d en a d a  o divorciada P 
a d u l te r io ; i s u b s is t i rá  la  in cap ac id ad , au n q u e  el es 
de d ivorcio  h a y a  te rm in a d o  p o r  la  d iso luc ión  del ffifl 
m onio , o p o r  la  reco n c iliac ió n ;
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J j. El que h a  s ido  p riv ad o  de e je rce r la p a tr ia  po testad  
, egun el a r t.  267;

4 2° Jj°s íIue P0^ to rc id a  o descu idada adm inistración 
han sido rem ov idos de u n a  g u a rd a  an te rio r, o en el juicio 
guhsiguiente a  é s ta  h a n  sido  condenados, por fraude o 
culpa grave, a  in d e m n iz a r  a l  pupilo  (*).

REFERENCIAS.

Incapaces. 496.
El n° 3°. 465. 510. 1447.
El n° 5o. 442. 1447.
Domicilio en la República. 59-61.
El n° 8o. 539.
La mujer. 449.
Divorciada. 16S.
Disolución del matrim onio. 123.
Reconciliación. 178.
Los que por torcida ó descuidada administración lian sido r 

movidos de una guarda anterior. 539.
El juicio subsiguiente A esta. 415.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 583. Las mujeres que han sido condenadas por 
adulterio o divorciadas por adúlteras, son incapaces de 
toda tutela o curaduría ; i subsistirá la incapacidad aunque 
el estado de divorcio haya terminado por la disolución del 
matrimonio, o por la reconciliación.

595. Tampoco pueden ser tutores o curadores los que 
se hallen en estado de insolvencia, o en entredicho de 
administrar sus propios bienes; ni los dementes o locos, 
aunque no se les haya puesto en entredicho; ni los que 
carecen enteramente de la vista o del oído; ni los mudos, 
ni las personas de notoria mala conducta; ni los que por 
sentencia judicial han sido condenados a pena infamante,

O Locró. VII. 137. art. 44-46-163. art. 46. 17-224. 23. 261. 
Locré (E.) V. art. 442-444 —Dalloz. Minorite. 331. 3üU. 

-o-^58-—Toulller. II. 1161-1164.—Laurent.1V. 514. ül9-a-b. 
a3o. Demolombc. Vil. 467-469. 181-487. 492 —Delvincourt. I.n , olon,t,c- Vil. 467-4b9. 181--Ib/. \  T
P- 446. (11).— Zachariae (A. R.) I § 101-—Zadiarme (M. V.) I. 
VÍTl2¿rrIIuc* ln - 341.—Febrero. I. 143 (n. 3).—Gutiérrez 
K i ~'5- 13-17.—Ortolan. II. 189. 2S0.-Maynz.
Accanas. 1 . 137,

(J .)  I. 
III. § 344.—
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aunque se les haya indultado la pena; ni los que en 1 
ejercicio de una tutela, curaduría o administración ant 
rior han sido convencidos de fraude, neglijencia habitiH 
o ineptitud; ni los que tienen que ejercer por largo tiemno 
o por tiempo indefinido un cargo o comisión pública fuera 
del territorio chileno; ni los que carecen de domicilio en 
el territorio chileno (a).

C. E. 486.

C. de N. 442. Ne peuvent 
élre tuleurs, ni membres des 
conseils de famille :

Io Les mineurs, excepté 
le pére ou la m ere;

2o Les interdits;
3o Les femmes, aulres que 

la mere et les ascendantes;

4o Tous ceux qui ont ou 
dont les pére ou mere ont, 
avec le mineur, un procés 
dans lequel l’élat do ce mi- * I 2 * * 5 6 * * 9

442. No pueden ser tuto
res ni miembros del consejo 
de familia :

1° Los menores, excepto 
los padres;

2o Los interdictos;
3" Las mujeres, á no sor 

la m adre ú otras ascendien
tes;

4o Todos los que tienen, 
ó cuyo padre ó madre ten
gan con el menor un litigio 
en que se controvierta el

(a) Son incapaces de toda tutela o curaduría :
Io Los ciegos;
2o Los mudos;
3° Los dementes, aunque no estén bajo interdicción;
-Io Los fallidos mientras no hayan satisfecho a sus acreedores;
5o Los que están privados de administrar sus bienes por disi

pación;
6o Los que carecen de domicilio en la República;
7° Los que no saben leer ni escribir;
8" Los de mala conducta notoria;
9o Los condenados judicialmente por algún delito deshonroso, 

aunque se les haya indultado de la pena;
10" La mujer que ha sido condenada o divorciada por adul

terio, i subsistirá la incapacidad, aunque el estado de divorcio 
haya terminado por la disolución del matrimonio, o por la recon
ciliación;

11° El que ha sido privado de ejercer la patria potestad según 
el articulo 290;
. 12" Los que por torcida o descuidada administración han sido 
removidos de una guarda anterior, o en el juicio subsiguiente a 
ésta lian sido condenados, por fraude o culpa grave, a indemni
zar al pupilo. (Articulo 585 del Proyecto Inédito.)
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„eur, sa fortune, ou ni 
S  notable de ses biens, 
L it compromis.

113 La eondamnation a 
une peine afflictive ou infa
mante emporte de plein drml 
l’exclusion de líi tutelle. LJ le 
einporle.de máme la desii- 
liition, dans le cas oú íl s a- 
,r¡rait d’une tutelle antérieu- 
remenl déférée.

JM. Sont aussl exclus de 
la tutelle, et litóme destitua- 
liles, s’ils sout en exercice :

1* Les gens d ’une incon- 
iluito notoire;

i" Ceux dont la gestión 
attesterait l’iiicapaciló ou l ’in- 
liilélité.

estado del menor, sus bienes 
de fortuna ó una parle con
siderable de ellos.

4-13. La condena á una 
pena aflictiva ó infamante 
lleva consigo la exclusión de 
la tutela. Aun produce re
moción en el caso en que se 
trate de una tutela anterior
mente deferida.

.444. Son también incapa
ces de la tutela, y aun serán 
removidos si la ejercen :

Io Los de mala conduela 
notoria :

3" Aquellos cuya gestión 
manifieste ineptitud ó infide
lidad.

fi. Arg. 308. No pueden sor tutores :
1" Los menores de edad; 
í" Los ciegos, los m udos;
.‘Io Los privados de razón;
•1” Los que no llenen domicilio en la República; 
ñ" Los fallidos, m ientras no hayan satisfecho á sus 

acreedores;
fi" El que hubiese sido privado do ejercer la patria potes

tad;
. 5" Los que tienen que ejercer por largo tiempo, ó por 

tiempo indefinido, un cargo ó comisión fuera del territorio 
uc la República:

8" Las mujeres, con escepcion de la abuela, si seconscr- 
vaso viuda;

°! El fine no tenga oficio, profesión ó modo de vivir co- 
no™°> d sea notoriamente do mala conducta;

¡i! r  cüntlcni|do ú pena infámente; 
ti  Los deudores ó acreedores del menor por cantidades 

p°!Widerables;
Les que tengan, ellos ó sus padres, pleito con el 

<jíl,°lg ;sfibre su estado ó sus bienes; 
ó til i ■ 1u.e hubiese malversado los bienes de otro menor, 

i , 0 *.ese «¡do removido do oirá Inicia; 
tmo ,, , Parientes que no pidieron tutor para el menor
I"6 no lo tenía;
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15" Los individuos del Ejército y de la Marina nUc 
hallen en actual servicio, inclusos los comisarios inédiSE 
y cirujanos; ’ cos

16° Los que hubiesen hecho profesión religiosa.
P. de G. 202. No pueden obtener estos cargos :
1° Las mugeres, á escepcion de las abuelas del menor 

cpie sean viudas. ’
2° Los menores de edad.
3° Los mayores de edad que se encuentren bajo curaduría 
4° Los que hayan sido removidos de otra tutela anterior 

por sospechosos.
5° Los que por sentencia hayan sido condenados en 

alguna pena que lleve consigo la privación ó inhabilita
ción de este cargo.

6° Los que no tengan oficio ó modo de vivir conocido, ó 
sean notoriamente de mala vida.

7° Los que, al deferirse la tutela, tengan pleito pen
diente con el menor sobro el estado civil ó considerable 
porción de sus bienes.

8° Los deudores del m enor en cantidad considerable.
9° Los parientes comprendidos en el artículo 176.
10° Los jueces ordinarios de tribunal no colegiado, 

cuando el m enor ó sus bienes están en el territorio á (|iio 
alcance su jurisdicción.

C. C. 586. Son incapaces de ejercer tutela ó curaduría... 
10" La m ujer que ha sido divorciada por adulterio...
C. P. 331. No pueden ser guardadores... :
3° El sordo-mudo, el ciego, el loco, el fatuo, el de malas 

costumbres, y el pródigo declarado... :
5° El deudor quebrado :
6° Los empleados en la administración y recaudación 

de rentas púb licas ...:
12° Los condenados á pena infamante :
13° Los que, al desempeñar el cargo de guardador de 

otro menor, le enseñaron m alas costumbres, ó malver
saron su hacienda, ó incurrieron en alguna de las causas 
que producen la destitución de los guardadores :

14° Los que, por su culpa, perdieron la patria potestad '. 
13° Los que hayan sido condenados por mala adminis

tración de bienes agenos.
C. M. 462. No pueden ser tutores, aunque estén anuentes 

en recibir el cargo... :
III. Los mayores de edad quo se encuentren bajo tutela.
IV. Los que hayan sido removidos de otra tutela en lo 

casos 1°, 2° y 4° del art. 463 :
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reglas relativas á defectos físico s y morales. 217 

v Los que P01' SOIiiCiit'ÍA que cause ejecutoria, hayan
jo 'condenados á la  privación de este cargo ó á la ¡nha-

obtenerlo :sido
bilitación para .  . , . . . .

VI Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido, 
Asean notoriamente de mala vida... : 
ü \  El extranjero que no esté domiciliado, respectiva
mente, en el distrito ó en la California :

XI. Los empleados públicos de hacienda que por razón 
Je su destino tengan responsabilidad pecuniaria actual, ó 
la luirán tenido y no la hubieren cubierto :

XII. Los demás á quienes lo prohíba la ley.
C. Ésp. 237. No pueden ser tutores ni protutores :
| ” Los que están sujetos á tutela.
2" Los que hubiesen sido penados por los delitos de 

robo, hurlo, estafa, falsedad, corrupción de menores ó 
escándalo público.

3" Los condenados á cualquier pena corporal, mientras 
un extingan la condena.

1" Los que hubiesen sido removidos legalmonle de oirá 
tutela anterior.

5° Las personas de m ala conducía ó que no tuvieren 
manera de vivir conocida.

G° Los quebrados y concursados no rehabilitados...
13” Los extranjeros que no residan en España.
P. VL XVI. -I. El que fuere dado por guardador de 

huérfanos, non deue ser mudo, niu sordo, nin desmemo
riado, nin desgastador de lo que otiiere, nin de malas ma
neras...

L L XIV. 2. Fui'losus, vel 
niinor vigintl quinqué annis 
tutor testamento dalus, tutor 
tune erit, cuín cumpos m en
as,aulmaiorviginti quinqué 
annis factus fuerit.

I. XXV. S. Símil!ter, eum 
qui mieras nescit, esse excu- 
sandum divus Pius rescrip- 
'b quamvis et imperiti lit- 
rarum possint ad adm inis- 

unhnnom negoliorum stilfi-

XXVI. IV. 10. g 1. Stir-

2. Si se nombra para tu
tor al loco ó al menor de 
veinticinco años, entrarán 
¡i desempeñar la tutela el 
uno cuando recupere el ju i
cio y el olro cuando sea 
mayor de edad.

8. Según un rescripto do 
Autonino Pío debe excusarse 
el que no sabe escribir, 
aunque pueda atender á la 
administración de sus nego
cios.

g 1. El sordo ni el mudo
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dus et m u tas nec legitimi 
tutores esse possunt, quum 
nec testamenlo, nec alio 
modo utiliter dari possint.

no pueden ser tutores w .  
linios, ni se pueden nombrv 
utilmente en el testamento 
ni de otro modo.

COMENTARIO.

20C. El legislador divide las incapacidades en cale»0. 
rías, procurando consultar el método y la claridad; pero 
tales divisiones y subdivisiones á nada conducen. Tan 
cierto es eso que al tratarse de las excusas, todas secom- 
prenden en un sólo artículo, sin que ello origino dudas ni 
dificultades.

En la prim era categoría comprende las incapacidades 
provenientes do defectos físicos y morales; la cual, como lo 
veremos, adolece de inexactitudes, consecuencia de las divi
siones y subdivisiones escolásticas.

Son incapaces do toda tutela ó curaduría :
207. I. Los ciegos. Evidente que éstos carecen de la 

expedición necesaria para adm inistrar bienes ajenos.
20S. II. Los mudos. Lo mismo es aplicable á los iñudos; 

pues si llegan á ser capaces para adm inistrar sus negocios 
propios, no es prudente confiarles la administración de los 
bienes pupilares. La palabra es el medio más expedito y 
eficaz do comunicarse, y cuando ella falta, hay obstáculos 
insuperables para los actos de la vida civil. La protección 
debida á los pupilos exige que so emplee el mayor esmero 
en la administración de sus bienes, y que se evite todo 
cuanto obste á que olla sea de lo más expedita.

209. 111. Dementes aunque no estén bajo interdicción. 
Frecuentísimos son los casos en que los dementes no son 
puestos en interdicción; pues, como ya lo observamos (fio), 
su familia no ejerce sino rara vez el penoso derecho de se
guir el juicio de interdicción deshonrándose á si misma y al 
individuo que padece dolencias mentales. Cuando se trata 
de los intereses de un pupilo nada fuera más peligroso, 
inhum ano, absurdo, que confiarlas á un demente, cuyas 
facultades intelectuales no le permitían administrar sus 
bienes propios.

l’or otra parte, para poner á un individuo en interdic-
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onfis necesario que se halle en estado habitual de deinen- 
1 -  mas, seSan eI art 407’ la demellci», aunque no 
1 nb’ltual, incapacita al clemente pava toda tutela ó curá
i s ,  En algunos de los accesos de locura pudiera ejecutar 
actos perjudiciales al pupilo, y sería en extremo peligroso 
sujetarse á las eventualidades de los intervalos lúcidos.

C on fo rm e al Código de Napoleón sólo los dementes 
interdictos son incapaces para el desempeño de las guardas. 
Locual acarrea muy graves dificultades. D. Andrés Bello 
Ins obvió en la regla que comentamos.

210. IV. Fallidos m ientras no satisfagan á sus acree
dores. Si bien la insolvencia proviene á veces de mero caso 
fortuito, como terrem oto, incendio, naufragio; siempre 
será peligroso confiar al insolvente al administración de 
los bienes del pupilo. Es preciso impedir á todo trance que 
el fallido invierta aquellos bienes en pagar sus deudas.

Para resguardar absolutamente los intereses papilares 
no basla, á nuestro ver, que el fallido deje de pagar á sus 
acreedores. En caso de quiebra debería distinguirse, 
además, si la insolvencia fue meramente fortuita ó si 
incurrió el quebrado en responsabilidad criminal. En el 
primer caso basta el pago para que el fallido quede idóneo; 
pero en el segundo inspira desconfianza, pues hay segu
ridad de que por lo menos administró sus negocios mal. 
La ley misma cuenta entre los incapaces á los que por 
torcida ó descuidada administración han sido removidos 
ile unaguarda an te rio r; incapacidad proveniente de la des
confianza que inspira el que no administró bien negocios 
ajenos, y con m ás razón debe inspirarla el que administró 
mal los suyos propios.

Cierto que en el caso de quiebra fraudulenta el fallido 
sp comprende en el núm ero IX de este artículo; poro 
siendo de derecho estricto las incapacidades, pues no 
pueden declararse otras que las determinadas por la ley 
“ óticamente, las personas cuya quiebra se lia declarado 

cu pable no se hallarían en ninguno de los casos previstos 
® el número IV ni en el V.
i, ■ V.1 Los que están privados de administrar sus 

Oes por disipación. Salta ú la vista que no siendo idó- 
ujenô 31,11 adm*n’sll'ai'l°s ) tampoco pueden administrar los
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212. VI. Los que carecen de domicilio en la n •
blica. GI111'

Obsérvese anle lodo que el carecer de domicilio e i 
República no es defecto físico ni m oral; pues los defect 
consisten en imperfecciones que menoscaban la immT 
tancia de las personas. Si los que carecen de domicilio en 
la Reptiblica son incapaces, proviene de que no pueden 
atender á la administración de los bienes pupilares.

Carecen de domicilio en la República los nacionales que 
se han trasladado definitivamente ¡i otro eslado y 105 
extranjeros no domiciliados.

Si los nacionales se han ausentado con ánimo de no 
regresar, no pueden ejercer el cargo, porque, lo repelimos 
se hallarían en imposibilidad do atender á la administra
ción de los bienes pupilares.

Los extranjeros no domiciliados pueden regresar ¡i su 
patria de un instante á otro; y para el ejercicio do la guarda 
es de’ todo punto necesaria la estabilidad. Esa misma 
razón pone en claro que no hay motivo alguno para excluir 
de las curadurías especiales á los extranjeros no domici
liados, que muchas veces son personas en extremo ade
cuadas para representar al pupilo en un asunto determinado, 
como la ejecución de actos ó celebración do contratos. 
Acaso no se estableció osla excepción por no complicar 
m ás la m ateria de incapacidades de suyo complicadísima; 
pero convendría establecerla en beneficio del pupilo.

213. VIL Los que no saben leer ni escribir. Esto no es 
defecto físico ni moral, sino intelectual. El individuo que 
no sabe leer ni escribir carece de las aptitudes para admi
nistrar aun-sus bienes propios. En el estado actual de civi
lización, cuando todos los pueblos hacen los mayores 
esfuerzos para difundir la instrucción primaria, el individuo 
que ni siquiera sabe leer y escribir á  penas si puede con
tarse entre los hombres. Conferirle un cargo como la guarda, 
fuera en realidad de verdad un anacronismo.

21-1. VIH. Los de m ala conduela notoria. La m a la  con
ducta, aunque no sea notoria, pudiera influir en el desem
peño del cargo, pues el pupilo no debe presenciar snm 
ejemplos de moralidad y honradez, por cuanto los que * 
presencian en la juventud influyen siempre en las cosían 
bres y hábitos de una persona.
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pero Ir ley ha quejido que en este caso la mala conducta 
sea notoria, esto es, pública, porque de otra manera se 
autorizarían las indagaciones inquisitoriales, que pugnan 
con la libertad individual y con el respeto debido á los
ciudadanos. . 4 .

Evidente que la m ala conducta notoria es susceptible de 
prueba; pero ésta no puede versar sino sobre la notoriedad 
de los hechos que constituyen la mala conducta (39). * *•

(3Ü) “ La comisión excluía de la tutela á aquellos cuya mala 
conducta notoria pudiera ejercer perniciosa influencia en las 
costumbres del pupilo.

*• El Consejo de Estado suprimió esa explicación, que restringía 
los efectos del artículo, d an d o  si la palabra mala conducta toda 
¡a extensión que comporta.

“ Pero á fin de que no se abuse de la disposición para per
mitir indagaciones inquisitoriales y difamatorias sobre la con
duda de un ciudadano, el articulo prescribe que no se atienda 
sino á la mala conducta notoria. No so trata, pues, de escu
driñar la vida de los individuos, pesar y juzgar todas sus acciones, 
ni menos sus acciones secretas : la intención de la ley consiste 
en que se siga únicamente la notoriedad pública. ” (Lucré. E. V. 
p. 1GG.)

“ No basta la mala conducta; es necesario que sea notoria. A 
primera vista no se comprende la especie de indulgencia de la 
ley en cuanto al desarreglo de las costumbres. ¿Acaso el hombre 
que oculta sus desórdenes es digno de desempeñar el cargo de 
tutor? ¿Nú es necesario que una vida inmaculada sirva de ejem
plo al pupilo? La Corte de Burdeos responde á esa critica que 
hubiera sido peligroso autorizar la remoción de un tutor por 
desórdenes que el procura ocultar á las miradas del público. ¿Nú 
se favorecería el espionaje y provocara la delación? En el que 
oculta sus vicios hay una especie de pudor de que la ley no debe 
prescindir. lié aquí por qué la ley exige que la mala conduela 
sea notoria. Se lia decidido que las fallas de la viuda tulora no 
conocidas sino por la violación de cartas confidenciales que ella 
había escrito..., no facultan á los tribunales para remover de 
Ja tutela á la madre.

! h a  m a la  con d ucta  debe se r  notoria. ¿S ig n if ic a  eso que la 
mala conducta debe se r  p ú b l ic a  y conocida de todos y que el tri- 
ounal no  puede o rd e n a r  u na  in fo rm ac ión  para justificarla? No;

la notoriedad es controvertida, d e b e  probarse, y no basta pre- 
•luler que no hay notoriedad para que la mala conducta no sea
loria* Los testigos declaran sobre la mala conducta y la nolo- 

1,edad. ’’ (Laurcnt. IV. 523.)
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2)5. IX. Los condenados en juicio por un crimen s 
se aplique la pena de cuatro años de reclusión ó pres¡j'Ue 
ú otra de igual ó mayor gravedad, aunque hubieren oble’ 
nido indulto. El guardador debe ser persona muy bono' 
rabie, y la honorabilidad se pierde cuando se ha cometido 
un crimen. Las penas graves acarrean una especie decap¡¡¡s 
deminulio social; pues el individuo á quien se han inr 
puesto, si bien puede ser rehabilitado moral y civilmente 
nunca hay verdadera rehabilitación social. En este caso 
debiera decirse, no que el guardador es incapaz, sino 
indigno, por cuanto carece délos requisitos que constituyen 
la personalidad moral, idónea para los cargo elevados, así 
en lo civil, como en lo social y político.

210. X. La m ujer que lia sido condenada ó divorciada 
por adulterio. Todo lo que acabamos de decir en cuanto 
al núm ero IX es aplicable á la m ujer adúltera; la cual lia 
caído en el abismo de la inm oralidad, y nunca jamás puede 
ser rehabilitada.

217. XI. El que ha  sido privado de ejercer la patria po
testad en alguno de los casos determinados en los tros pri
meros números del a rt. 207. También es aplicable ni 
padre lo que hemos dicho al com entar los números IX y X.

218. XII. Los que por torcida ó descuidada administración 
han sido removidos de una guarda anterior, ó en el juicio 
subsiguiente a ésta han sido condenados por fraudo ó culpa 
grave ti indem nizar pupilo. Si el guardador ha manifes
tado ya que por falta de diligencia ó de honradez no es 
idóneo para adm inistrar la tutela ó curaduría, nada fuera 
más absurdo que confiarle otra. Aguardar que reincida 
para removerle, serla acto de locura.
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II

rehílas relativas a las profesiones, empleos i cargos 
PL'RLICOS.

Art. 498. Son asim ism o  incapaces  de to d a  tu te la  o cu
raduría :

1 » lo s  que p e r te n e c e n  a l fu e ro  ec les iá stico ; pero  los 
eclesiásticos s e c u la re s  q u e  no  e je rzan  episcopado o no 
tengan cu ra  de a lm a s , p o d rá n  s e r  tu to re s  o cu rado res  
do sus p a rie n te s ;

2J Los ind iv iduos d e l E jé rc ito  o la  A rm ada , q u eseh a llen  
en actual se rv ic io ; in c lu so s  los com isarios, módicos, ci
rujanos, i dem as p e rs o n a s  a d ic ta s  a los cuerpos de linea 
o a las n av es  d e l E s ta d o ;

3’ Los que t ie n e n  que  e je rc e r  por la rg o  tiem po, o por 
tiempo indefinido, u n  c a rg o  o com isión púb lica  fu e ra  del 
territorio ch ileno  (*)•

Incapaces. -IDO.
REFERENCIAS;

CONCORDANCIAS.

P. de C. 504. Tampoco pueden ser tutores o curadores 
los que gozan de fuero eclesiástico, o los que sirven en el 
ejército de línea o en las naves del Estado, inclusos los 
comisarios, médicos, cirujanos i demás personas adictas a 
los cuerpos de línea i naves del Estado (a).

,(*)• Locré. VII. 135. art. 33-186. 13-221. 19.—Laurent. IV.— 
üeinolombe. Vil. 110. 411.—Zachariae (A. R.) I. § 107.—Fc- 
orcro. I. p. 143. (n. 3).—Accarias. I. 137.—Maynz. II. §314. 

yv Son asimismo incapaces de toda tutela o curaduría :
Io Los que partcuecen al fuero eclesiástico; pero los eclcsias- 

■cos seculares que no hayan ascendido al episcopado, podrán 
ser tutores o curadores de sus parientes;

individuos del Ejército o la A rm ad a , que se hallen en 
!in servricio; inclusos los comisarios, médicos, cirujanos, i 
Estado ?eisonas ftdiotas a los cuerpos.de linea o a las naves del

 ̂ L03 que tienen que ejercer por largo tiempo, o por tiempo
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C. de N. 428. Soní égale- 
m ent dispenses de la iulelle, 
les militaires en activité de 
Service, et lous autres ci- 
toyens qui remplissenl, liors 
du lerriloire du royaume, 
une mission du Roi.

429. Si la mission est non 
authentique et conleslée, la 
dispense ne sera prononcée 
qu’aprés la représentalion 
faite par le réclamant, du 
certificat du Ministre dans le 
déparlement duquel se pla
cera la mission articulúc 
eomme excuse.

428. Pueden excusarse de 
la tutela, los militares en 
servicio activo y cualesq uien 
otros ciudadanos que deseni 
penen, fuera del territorio 
del reino, una comisión del 
soberano.

429. Si la comisión no es 
auténtica y se pone en duda 
la excusa no será admitida 
sino cuando el reclamante 
presente el certificado del 
Ministro á cuyo despacho 
corresponda la comisión ale
gada como excusa.

C. E. 487.
C. Arg. 898. (Véanse las Concordancias del art. 497.)
O. P. 8111 No pueden ser guardadores :
7° El m ilitar en actual servlciu;...
9o El Obispo y el religioso profeso.
P. VI. XVI. 14. Obispo, nin Monje, nin otro Religioso, 

non puede ser guardador del huérfano; porque estos atoles 
lian de seruir a Dios en las Eglesias, o embargarse ya oslo 
seruicio por la guarda que ouiessc do Inzer en las personas, 
e en los bienes de los huérfanos. Mas los otros Clérigos 
seglares, quier sean Missacnntanos, o non, bien pueden ser 
guardadores de los sus parientes huérfanos, por razón de 
parentesco que lian con ellos.

I. i. XXV. 14. Item et in 
milite observandum est ut, 
nec voleas, ad tutelas onus 
adm illalur.

14. Debe observarse, en 
cuanto á los militares, que 
aun cuando quieran no pue
den desempeñar la tutela.

COMENTARIO.

219. Son asimismo incapaces de toda fútela ó curaduría.

indefin ido, u n  c a rgo  o c om isión  p ú b lic a  fuera del territorio ola 
leño. (A rt.  ÜSG del P ruyecto  Inéd ito .)
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j los que pertenecen al fuero eclesiástico. Aceptada por 
la Constitución de la República la religión católica como 
la del Estado, deben respetarse los cánones según los 
cuales los eclesiásticos forman una clase aparte destinada 
exclusivamente á la cura de almas y al servicio del Altar. 
El eclesiástico que en realidad lo sea no debe ocuparse, en 
cuanto á la administración de bienes, sino en la de los 
suVos, y siempre que ella no se oponga á su elevado mi
nisterio.

La caridad cristiana y la utilidad de los pupilos exigen 
se establezca la siguiente excepción :

Los eclesiásticos que no ejerzan episcopado ó no tengan 
cura de almas pueden ser tutores ó curadores de sus pa
rientes.

Si los eclesiásticos ejercen episcopado ó tienen cura de 
almas no pueden adm inistrar la guarda bien sino desaten
diendo sus complicadas cuanto importantísimas ocupa
ciones.

Los ecclesiáslicos regulares, esto es, los que han profe
sado en instituto monástico reconocido por la Iglesia Cató
lica, mueren civilmente, y son incapaces aun para la admi
nistración desús bienes. Luego, en ningún caso pueden ser 
guardadores.

220. II. Los individuos del ejército y la armada que se 
lmllen en actual servicio. Como decía el Primer Cónsul, 
con tanta propiedad como precisión, para el milUar 
donde está la bandera ahí cslá la república. El militar 
se traslada con frecuencia de un lugar á otro á causa del 
servicio, y fuera imposible que atienda á la buena adminis
tración de los bienes pupilares.

La incapacidad de los militares en servicio activo com
prende á los comisarios, médicos, cirujanos y demás per
sonas adictas á  los cuerpos de línea ó á las naves del Es- 
lado. Todas estas personas carecen de residencia lija, y
aben atender, antes que á la administración de la guarda, a
esempeuar bien el cargo que se les ha confiado.

III. Los que deben ejercer por tiempo indefinido un 
cargo 6 comisión pública fuera del territorio chileno. Tal 
â,go ó comisión pugna con el ejercicio do' la luela ó cura-
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III

REGLAS RELATIVAS AL SEXO.

A rt. 499. L as  m u je re s  son  in cap aces  de toda  tutela o 
c u ra d u r ía ;  s a lv a s  la s  escep c io n es  sig u ien tes  :

l n L a  m u je r  qu e  no  t ie n e  m a r id o  v ivo , puede ser guar
d a d o ra  de su s  d e sc e n d ie n te s  le jítim o s  o de sus hijos na
tu ra le s .

2 a L a  m u je r  no  d iv o rc ia d a  p u ed e  s e r  curadora  de su 
m a rid o  d e m en te  o so rdom udo .

3a L a  m u je r , m ié n tra s  v ive  su  m arid o , puede ser guar
d a d o ra  de  lo s  h ijo s  co m u n es, cu an d o  en  conformidad al 
a r t .  1758 se le  confiere  la  a d m in is tra c ió n  de la  sociedad 
co nyugal.

E s ta s  e scepciones  no  e sc lu y e n  la s  inhab ilidades prove
n ie n te s  de  o tra  c a u s a  qu e  e l sexo.

REFERENCIAS
Incapacos. 496.
Tutela. 341.
Curaduría. 342-345.
La madre puede ser guardadora. 308. 448. 402. 470. 475. 
Hijos naturales. 30. 40. 270. 272.
Abuela ó bisabuela. 367. 448. 402. 470. 475. 
Descendientes legítimos. 27. 28.
Administración. 470. 1758.
Todo el n° 3“. 462. 470.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 585. Las otras mujeres son también incapaces 
de toda tutela o curaduría; salvas las excepciones siguien-

586. La m ujer casada puede ser curadora de su marido 
pródigo, demente o sordomudo.

■(•) Loen!. VII. 137. art. 44.163. art. 46. 301. XIV.-L¡'“' L" •
IV. 516.—Demolombe. Vil. 470-473.—Febrero. I. p. 

—Gutiérrez. (J.). I. VII. 39. 40. VIII. 1. 2. 8. 5.—Ortolan. Ib • 
—Mackenzie. p. 152. — Accarias. I. 137.
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-87 Las ascendientes lejitimas pueden ser tutoras o 
•aradoras de sus descendientes, con tal que tengan la ad
ministración de sus bienes propios o de una parte conside
rable de ellos (a). . .

q e . 488. Las m ujeres son incapaces de toda tutela ó 
cu rad u ría , salvo las excepciones siguientes :

1* La madre puede ser guardadora de sus hijos natura
les v la abuela ó bisabuela de sus descendientes legítimos;

¿.‘La mujer no divorciada puede ser curadora de su ma
rido demente ó sordo-m udo...

Estas excepciones no excluyen las inhabilidades prove
nientes de otra causa que el sexo.

8. de N. 4-12. (Véanse las Concordancias del art. -107.)
C. Arg. 398. (Véanse las Concordancias del art. 497.)
|*. do U. 202. (Véanse las Concordancias del art. 497.)
C. C. 587. Las m ujeres son incapaces del ejercicio de la 

tutela ó curaduría, salvas las excepciones siguientes :
l‘ La mujer que 110 tiene marido vivo, puede ser guar

dadora de sus descendientes legítimos ó de sus hijos natu
rales ;

2‘ La m ujer no divorciada puedo ser curadora de su 
marido demente ó sordo-mudo;

3' La mujer m ientras vive su marido, puede ser guarda
dora de los hijos comunes, cuando en conformidad al Ca
pitulo 4°, Título De las capitulaciones matrimoniales y  de 
la sociedad conyugal, se le confiere la administración de 
la sociedad conyugal;

4‘ La madre adoptante puede ser guardadora de la hija

(a) Las mujeres son, en jcneral, incapaces do toda tutela o 
curaduría; salvas las excepciones siguientes :

1*. La mujer casada no divorciada puede ser curadora de su 
marido demente o sordomudo;

2* Las ascendientes pueden ser tutoras o curadoras de sus des
cendientes lcjitimos o de sus hijos naturales, con tal que tengan 
a administración de sus bienes propios o de una parte conside
rable do ellos.
I. ̂ C1° Ja mujer casada no divorciada que estuviere separada de 

n®a 1 que quiera ser tutora o curadora de un hijo o descen- 
1 me suyo, debeni ser autorizada para ello por su marido o por 
a Justicia en subsidio.
rifl'r,11 Uno * °L'° caso, la autorización no hace responsable al ma
se J i ? sus decaes propios ni en el haber social, por los actos de 

jer tutora o curadora. (Articulo 587 del Proyecto Inédito.)
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adoptiva. Estas excepciones no excluyen las inhabilidad 
provenientes de otra causa que el sexo. "'

C. P. 331. No pueden ser guardadores... :
2“ La m ujer, excepto las ascendientes del menor...
C. M. 4G2. No pueden ser tutores, aunque estén anuentes 

en recibir el cargo :
1. Las mujeres, excepto en los casos de los arts. 4-19 .. 

452. J
C. Esp. 237. No pueden ser tutores ni protutores... :
7° Las mujeres, salvo los casos en que la ley las llama 

expresamente.
P. VI. XVI. 1. El que fuere dado por guardador de huér

fanos... deue ser mayor de veynte e cinco añoso varón, e 
non muger. Fueras ende, si fuesse madre, o auuela, que 
fuesse dada por guardador dellos. Ca estonce, tal muger 
como sobredicha es, si prometiere en mano del Rey, o ilcl 
Juez del lugar do son los huérfanos, que demicntra qlu
los mocos touiere en guarda, que non casara; o otrosí, si 
renunciare la defensión que el derecho otorga a las mugo- 
res, que non se puedan obligar por o tr i; estonce bien le 
puede otorgar la guarda de sus fijos, o de sus nietos, scgiin 
que es sobredicho.

11. XXVI. I. 18. Feminae 
tutores dari non possunl, 
quia id nninus masculorum 
est, nisi a principo filiorum 
tutelam specialiter postu
len!.

18. Las mugares no pue
den ser nombradas luloras; 
porque esto cargo os de hom
bres : á no ser que especial
mente pidan la tutela de los 
hijos.

COMENTARIO.

222. Las mujeres son incapaces de toda tutela ó curaduría.
Sabido es que hasta el tiempo de Justiniano los rom anos 

sujetaban á las mujeres á tutelo. Las Pandectas y las Insti
tuciones las emanciparon concediéndoles los mismos dere
chos civiles que á los varones; pero no puede desconocerse 

que en cuanto á la administración de los bienes casi 
siempre carecen de aptitudes. Cierto que hay ml'Jelc!| 
notables por su educación, inteligencia, por la facilidad j 
acierto coa que adm inistran sus negocios; pero ello es una 
excepción, y la ley no puede atender á los casos excep w
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n-les Razonable, pues, declarar que las mujeres son inca- 
caces' de toda tutela y curaduría.

->23. Pero el interés mismo de los pupilos exige que se 
establezcan las siguientes excepciones : 

j. La mujer que no tiene marido vivo puede ser guarda
dora de sus descendientes legítimos ó de sus hijos naturales. 
Entonces el interés de la m ujer por sus descendientes suple 
la falta de aptitudes; por cuanto consulta con personas que 
la "uíen en la buena administración de los bienes : 

j« La m ujer no divorciada puede ser curadora de su 
marido demente ó sordo-nuido. Ya hemos visto (111-1-13) 
que la mujer ejerce la curaduría del marido demente ó 
sordo-mudo, pues ella tiene más interes que nadie en la 
administración de los bienes del marido, cuyos frutos per
tenecen á la sociedad conyugal. Además, las relaciones 
entre los dos cónyuges, las más íntimas de (odas, exigen 
que la mujer cuide personalmente del marido que se lmlle 
en oslado de demencia ó sea sordo-mudo. Referímonos en 
todas sus parles á los comentarios de los arls. *102 y ‘170: 

3" La mujer, m ientras vive el-marido, puede ser guarda
dora de los hijos comunes cuando en virtud del art. 17OS 
se lo confiere la administración de la sociedad conyugal. 
Ese artículo prevé el caso en que la mujer, por interdicción 
del marido, ó cuando éste se ausenta y deja de estar en 
comunicación con su familia, tiene la administración ex
traordinaria de la sociedad conyugal. Entonces la mujer es 
además curadora de los hijos comunes, consultándose la 
unidad de la adm inistración, pues como se suspende la 
patria potestad del padre es necesario proveer á la admi
nistración de los bienes que á los hijos pertenecen.

224. Las sobredichas excepciones no obstan á las incapa
cidades provenientes de cualquiera oirá causa. Así, por 
ejemplo, si la m adre no sabe leer y escribir, es incapaz aun 
ue la tutela ó curaduría de los hijos.
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IV

R ROLAS RELATIVAS A LA EDAD.

A rt. 500. No p u ed en  s e r  tu to r e s  o c u ra d o re s  los que no 
h a y a n  cum plido  v e in te  i  cinco  años, au n q u e  hayan  obte
n ido  h a b ilita c ió n  de edad.

S in  em b arg o , s i es  d e fe r id a  u n a  tu te la  o curaduria  al 
a sc e n d ie n te  o d escen d ien te , le jítim o  o n a tu ra l ,  que no ha 
cum plido  v e in te  i  c inco  años, se  a g u a rd a rá  que los cum
p la  p a ra  co n fe rirle  el c arg o , i  se n o m b ra rá  un  interino 
p a ra  e l tiem p o  in te rm ed io .

Se a g u a rd a rá  de la  m ism a  m a n e ra  a l tu to r  ó curador 
te s ta m e n ta r io  que  no  h a  cum plido  v e in te  i cinco años.

P e ro  s e rá  in v á lid o  e l n o m b ra m ie n to  de l tu to r  o curador 
m en o r, cu an d o  lleg an d o  a  los v e in te  i cinco solo tendría 
que e je rc e r  la  tu te la  o c u ra d u r ia  p o r m énos de dos 
años (*).

REVERENCIAS.
El inciso Io. M47.
Interino. 371.
Tutor ó curador Icslainenlariu. 353-330. 35S-30IL

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 590. No pueden ser tutores o curadores los me
nores de veinte i cinco años, aunque hayan obtenido lw- 
bilitacion de edad.

Sin embargo, si es deferida una tutela o curaduría al 
padre o madre, lejílimos o naturales, que no hayan cum
plido veinte i cinco años, se aguardará que los cumplan 
para conferirles el cargo, i se nom brará un interino para 
el tiempo intermedio.

593. No se aguardará a que el tutor o curador nombrado 
llegue a la edad de veinte i cinco años, cuando le faltaren

O Locré. VII. 163. art. 46-260. 22.—Locré (E.). V. p. ¡58.- 
Merlin. Tutelle. Sect. III. n. IV.—Dalloz. Minoritc. 319.—Zar ña
m e  (A. R.). I. § 101.— Zachariac (M. V.). I. % 212.—Luurcnt. I ' • 
375. 514. 515.—Demolombe. VII. 463-466.Delvincourl. 1. p. 
(7).—Febrero. I. 143. 3.—Gutiérrez. (J.). I. VII. 18. 22.j31.4n. 
—Ortolan. II. 189.—Mackenzie. p. 152.—Accarias. I. 137.
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.  Ag dos años, o cuando llegado a ella no (endria que 
|a tutela sino por ménos de dos años (a). 

cJp g J89. No pueden ser tutores ó curadores los que no 
1,-iván cumplido veintiún años.

Sin embargo, s íe s  llamado a una tutela ó curaduría el 
«tendiente ó descendiente, legitimo ó natural, que no ha 
cumplido veintiún años, se aguardará que los cumpla para 
conferirle el cargo, y se nom brará un interino para el 
tiempo intermedio.

So aguardara de la m ism a m anera al tutor o curador 
testamentarlo que no ha cumplido veintiún años.

Pero será inválido el nombramiento del tutor ó curador 
m e n o r ,  cuando, llegando á los veintiuno, solo tendría que 
ejercer la tutela ó curaduría  por menos de dos años.
' C. do N. 4-12. (Véanse las Concordancias del articulo
107.)

C. Arg. 398. (Véanse las mismas Concordancias-)
I’. de fi. 202. (Véanse las mismas Concordancias.)
C. C. 588.
C. P. 331. No pueden ser guardadores :
1” El menor de veintiún años. Mas si fuere nombrado 

cu testamento, egercerá el cargo cuando llegue á esa edad; 
y, entretanto, será guardador provisional el legítimo <5 el 
dativo, según las circunstancias....

C. M. 462. No pueden ser tutores, aunque estén anuentes 
en recibir el cargo... :

11. Eos menores de edad.
1’. VI. XVI. 4. (Véanse las Concordancias del articulo 

190.)
I. I. XIV. 2. (Véanse las Concordancias del articulo 497.)

(a) No pueden ser tutores o curadores los que no hayan cum- 
edíid Vc*rde ' c'nc0 años, aunque hayan obtenido habilitación de

Sin embargo, si es deferida una tutela o curaduría al ascendiente 
escondiente, lejitimo o natural, que no ha cumplido veinto i 

i ado,s' se aouíu’dará que los cumpla para conferirle el cargo, 
nombrará un interino para eí tiempo intermedio, 

lari aSual-(lará de la misma manera al tuíor o curador Icstnmen- 
O"® no lia cumplido veinte i cinco años. 

no ro ao,‘á inválido el nombramiento del tulor o curador mc- 
,  ■«'»ndo llegando a los veinte i cinco años solo tendría que 
ürr i) úntela o curaduría por menos de dos años. (Articulo 

“ del Proyecto Inédito.)
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XXV. 13...... Minores au-
lem viginti quinqué annis 
olim quidem excusabantur, 
noslra autem constitutione 
prohibentur ad tutelam vel 
curam  adspirare, adeo ul 
nec excusatione opns sit. 
Qua constitutione, cavetur 
u tnec pupillus ad legitiman! 
tutelam vocetur, nec, adul
tas : cum erat incivile, eos 
qui alieno auxilio in rebus 
suis adm inistrandis egere 
noscuntur, el ab illis regun- 
tur, aliorum tutelam vel 
curan! subiré

13-Aunque en otro tiem00
se excusaban los menoreslú 
veinticinco años, nuestra 
Constitución los declaró in 
capaces de la tutela ó cura 
dliria, y por eso no es nece
sario que se excusen. Según 
dicha constitución ni el im
púber ni el menor adulto son 
llamados á la tutela legi
tim a; pues era injuridico 
que aquellos cuyos bienes 
eran administrados por otro 
fuesen hábiles para desem
peñar la tutela ó curaduría.

CO.UUNTAIIIO.

225. No pueden ser tutores ni curadores los menores de 
veinticinco años aun habilitados de edad. El legislador 
comprende á  los menores entro los incapaces, porque pro- 
sume de derecho que no tienen la plenitud de juicio y dis
cernimiento necesarios para la buena administración do 
los bienes.

La habilitación do odad no es prenda do juicio y discer
nimiento, y, como lo hemos visto (v. 143), obedece á otro 
sistema. Si el menor habilitado de edad á duras p o n a s puedo 
adm inistrar sus bienes propios, evidentísimo que no sería 
prudente confiarle la administración de bienes ajenos.

226. La regla de que el menor os incapaz de toda guarda 
eslá sujeta ¡idos excepciones :

1" Cuando se defiere la tutela ó curaduría legítima á un 
descendiente ó ascendiente legítimo ó natural; y

2“ Cuando el tutor ó curador es testamentario.
En ambos casos se aguarda á que el menor cumpla vein

ticinco años, y entonces se le discierne la tutela o curaduría 
Manifiestas son las razones en que el legislador se funda. 
Así los ascendientes y descendientes legítimos como los 
padres ó hijos naturales son más idóneos que cualesquiera 
otras personas para ejercer la guarda, por cuanto tienen
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• .¡simo anhelo por el bienestar del pupilo y por la admi-
Utración de sas bienes. Muy jurídico, pues, que tan luego
mo cese el obstáculo que le impedía el ejercicio de la 

® r(ia, se le prefiera á otros tutores á  curadores que inte
rinamente estuvieren adm inistrando la tutela ó curaduría.
'  Tam bién  prefiere el legislador á  cualquiera otra la guarda 
testamentaria, porque juzga, y con razón, que las personas 
llamadas á designarla conocen bien la honradez y aptitud 
del guardador.

En los casos comprendidos en las dos excepciones, el juez 
nom bra  curador dativo conforme al arl. 371; el cual pres
cribe que cuando se retarde por cualquier causa el discer
nimiento de la tutela ó- curaduría se dé por el magistrado 
lutoi'ó curador interino para m ientras dure el retardo ú el 
impedimento.

227." Pero será inválido el nombramiento del tutor ó 
curador menor ” , term ina el artículo, “ cuando llegando á 
los veinticinco sólo tendría que ejercer la tutela ó curaduría 
por menos de dos años. ”

Hay ambigüedad en la redacción del artículo, porque la 
palabra nombramiento da margen á juzgar que se habla sólo 
del tutor ó curador testam entario; pues el tutor ó curador 
legítimo no es nombrado sino llamado por la ley. Indu
dable, empero, que la disposición comprende así ;i los 
guardadores testamentarios como á los legítimos, porque se 
trata de evitar dos graves inconvenientes :

1" Que el guardador interino adm inistre largos años el 
cargo; y

2" Que discernida la guarda, el tutor testamentarlo ó 
legitimóla desempeñe m uy breve tiempo.

Esta excepción no tiene cabida sino cuando la guarda 
debe durar tiempo fijo, como la de los menores. Si se tra
tase de la de un demente, pródigo ó sordo mudo, en ludo 
evento se nombraría tu tor ó curador dativo, y el guardador 
estamentario ó legítimo entrará á desempeñar el cargo 
en luego como cumpla veinticinco años.
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A rt. 501. G uando no h u b ie re  c e r tid u m b re  acerca d 
edad , se ju z g a rá  de e lla  seg ú n  el a r t .  314, i si en c ^  
secu en c ia  se  d isc ie rn e  e l c a rg o  a l tu to r  o cu rado r nom" 
b rad o , s e rá  vá lido  i s u b s is tirá ,  cu a lq u ie ra  que sea real' 
m en te  la  edad.

REFERENCIAS.
Discierne. 373.
Cargo. 338.
Tutor. 341.
Curador. 312-315.

CONCORDANCIAS?
P. de B. 592.
C. E. 490.
0. C. 589.

COMENTARIO.

228. Este artículo prevé dos casos :
Io Que antes de discernirse el cargo no se pueda conocer 

á punto fijo la edad del guardador; y
2° Que, discernida la guarda, se descubra la edad.
En el prim er caso es aplicable el art. 211, que determina 

cómo se procede para indagar la edad de un individuo 
cuando ella no pueda conocerse por declaraciones ó instru
mentos auténticos.

En el segundo, la ley declara que aun cuando llegue á 
saberse que el guardador no ha cumplido todavía veinti
cinco anos, subsisten los efectos del discernimiento. Atién
dese al inconveniente que resultaría de declarar incapaz al 
guardador y procederse al nombramiento de otro. Es una 
regla excepcional, fundada en los intereses del pupilo.
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V

BELLAS RELATIVAS A LAS RELACIONES RE FAMILIA.

Art 5q2 . El p a d ra s tr o  no  p u ed e  s e r  tu to r  o cu rad o r
de su entenado (')-

REFERENCIAS.

Tutor. 3*11 •
Curador. 31*2-3-15.

CONCORDANCIAS.

|i, de B. 597. El padrastro no puede ser tutor ni curador 
del entenado.

C. E. 491.

f„ de N. 39G. Lorsquc le 
oonseil de famille, dum ent 
convoqué, conservera la lu 
idlo ú la mere, il luí don- 
nera nécessairement pour 
cotuteur le second m ar!, qui 
deviendra solidairement res
ponsable, avec sa femme, de 
la gestión postérieure au ma- 
riage.

C. 590.

396. Cuando el consejo de 
familia, debidamente convo
cado, conserve la tutela do 
la madre, le dará necesa
riam ente por contutor al se
gundo marido, que será so
lidariamente responsable, 
con la mujer, de la gestión 
posterior al matrimonio.

COMENTARIO.

229. Atendiendo á que hay parentesco odioso entre el 
antenado y el padrastro, prohíbe la ley que éste sea guarda- 
°r de aquél. Pero si nos fijamos en que muchas veces 

n!¡nü-ra conven*r que aun cuando la madre puse á segundas 
la administración de los bienes del 
sido útil aceptar la disposición del 

copiada en las Concordancias- Cuando

L-ummue en 
ttje, acaso hubiera 
Lo<ligo de Napoleón,

O Loe,*é Vil. 197. arl. o.—Dalloz. Mlnorilc. 99-101.
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la madre v a á  pasar á otras nupcias, convoca elconseio l 
familia; el cual decide si la madre conserva la guarda di 
hijo, y si la conserva nom bra necesariamento proluio r ! 
nuevo marido.

Si bien la falla del consejo de familia presenta á cada 
paso dificultades, en el evento previsto por el arl. 502 na 
diera el juez oír á los parientes, amigos ú otras personas 
que estén enteradas de las circunstancias de la familia- 
decidir si conviniera que la m adre conserve la guarda, y 
en tal caso darle por contutor al nuevo marido que admi
nistre dando la respectiva fianza.

A rt. 503. E l m a rid o  no  p u ed o  s e r  tu to r  o curador do 
su s  h ijos n a tu ra le s ,  s in  e l c o n sen tim ien to  do su mujer.

niiFF.IlBNClAS.
Tutor. .311.
Curador. 3-12-3-15.
Hijos naturales. 30. 270. 272.
Todo ol articulo. 1-18. 162.

CONCORDANCIAS.
C. E. <192.
C. G. 591.
C. P. 33-1. La madre casada puede, por falla de con

sentimiento del marido, excusarse do adm inistrar los bie
nes del menor.

335. Puede la abuela cnsada excusarse no solo do la 
administración do bienes, sino del cuidado de la persona 
del menor, fundada en la negativa del marido.

C0JIENTAU10.

2.30. La ley lia querido evitar las desavenencias en tic 
los cónyuges prohibiendo que el marido sea guardado! 
de sus hijos naturales sin el consentimiento dé la ntujei- 
Tal disposición es nugatoria; pues merced á la Influencia 
del marido en su consorte conseguiría exprese ella an

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



1 juez <¡ue conviene en que el padre natural ejerza la

^Más^on forme á  las relaciones entre los cónyuges sería 
cuitar al ™arido Pai'a excusal’se de la guarda de sus 

lijos ¡jaturales; pues entonces hubiera entre los cónyuges 
n acuerdo meramente privado, sin ponerles en la nece

sidad de hacer públicas las desavenencias.

Art. 504. E l hijo  no  p u ed e  s e r  c u ra d o r  de su  p a d re  
disipador.

REFERENCIAS.
Curador. 312-315.
Padre disipador. 112.

CONCORDANCIAS.
c. E. 493.
C. C. 592.

231. El hijo no puede ser curador del padre pródigo, 
porque los miramientos y el respeto que el hijo debe al 
padre son incompatibles con las relaciones entre el pupilo 
y el guardador. Ni un acuerdo entre el padre y el hijo 
para que éste ejerza la curaduría  pudiera inspirar plena 
confianza; pues si el hijo cede illas insinuaciones del padre 
la curaduría es nugatoria, y si cumple estrictamente sus 
deberes de guardador, hubiera desavenencias que á todo 
trance deben evitarse.
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VI

RUOLAS RELATIVAS A LA OPOSICION UE INTERESES u DIFEIIEXCII
RELIJION ENTRE EL GUARDADOR I EL PUP ILO. ' * ÜE

A rt. 505. No p o d rá  s e r  t u to r  o cu ra d o r de una per
so n a  e l que le  d isp u te  s u  e s ta d o  c iv il (*}, ^

REFERENCIAS.
Tutor. 311.
(Jurador. 3-12-3*10.
Estado civil. 30-1.

CONCORDANCIAS.

C. de N. *1-1*2. (Véanse las Concordancias del artículo -Mí.) 
C. E. 494.
C. C . 593.
C. Esp. 237. No pueden ser tutores ni prolutores...:
8o Los que, al deferirse la tutela, tengan pleito pendiente 

con el menor sobre el estado civil.

XXVI. II. 27. § 1. Quum 
autem ipse patruus, quem 
tutorem  legitimum sibi dice- 
bat pupillus csse, subieclum 
íilium crim inaretur, e ta d  se 
legitiman horeditatem per- 
tinere contenderet, alium tu 
torem petendum Iulianus 
respondil.

y¿ 1. Si el tío, que se decía 
tutor legitimo del pupilo, le 
acusase de ser hijo supuesto, 
y por consiguiente preten
diese que era legítimo here
dero, Juliano respondió, que 
había de pedir se le nombrase 
otro tutor.

COMENTARIO.

232. De los derechos del individuo uno de los más pre
ciosos es el estado civil, que tanto influye en la posición 
social, y  que forma, por decirlo así, el individuo mismo.

o  Dem olom be. V i l .  4 7 4 -4 7 0 .— B o rr ia t -S a in t -P r ix .  I. 15J2' 
1544.
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elaciones de familia son las más respetables de todas, 
U »  ¡nl¡mainente conexionadas con la moral, el orden 
com,st¡co y la honra. Si una persona disputa á otra el 
-lado civil, hay entre las dos la más manifiesta oposición 
1 intereses, de todo punto incompatible con las relaciones 
entre el guardador y el pupilo.

Art. 506. No p u e d en  s e r  so los tu to r e s  o c u ra d o re s  de 
una persona lo s  a c re e d o re s  o d e u d o re s  de la  m ism a , 
ni los que litig u e n  con  e lla , p o r  in te re s e s  p ro p io s  o 
ajenos.

El juez, s eg ú n  le  p a re c ie re  m a s  co n v en ien te , le s  a g re 
gará otros tu to r e s  o c u ra d o re s  que  a d m in is tre n  con 
juntamente, o lo s  d e c la r a r á  in cap aces  d e l cargo .

Al cónyuge i  a  lo s  a sc e n d ie n te s  i  d e sc e n d ie n te s  de l p u 
pilo no se a p lic a rá  la  d isp o sic ió n  de e s te  a r tíc u lo  (*).

REFERENCIAS.
Tutores. 341.
Curadores. 342-315.
Acreedores. 568.
El inciso 2". 530.

cünuüudancias.

i \  de 13. 599. No pueden ser solos tutores o curadores 
de una persona los acreedores o deudores de la m ism a; 
ni los que litiguen con ella, por intereses propios o ajenos.

El juez, según en las circunstancias le pareciere mas con
veniente, o les dará  contutores o concuradores, o los de
clarará incapaces del cargo.

A los ascendientes del pupilo, de uno u otro sexo, se les 
daran contutores o concuradores.

m PLwré- ™ - 137- ai't- ‘14-163. art. -16.—Loaré. E. V. p. 160- 
‘M.-Merlm. Tutelle. Sect. III. n. X. Sect. IV. § 11. art. IX.—Dal- 
VII “ ' “ onW . 352-354.—Laurent. IV. 517. V. 56.—Dcmolombe.

T %  478‘ 479.—Bcrriat-Saint-Prix. I. 1512. 15-14.—Fe- 
líT7 *1' 3.*—Gutiérrez. I. P. I. c. VIII. 64.—Accarias. 1.
V n 1yaz' HI- § 144.' '  pueden ser solos tutores o curadores de una persona
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C. E. 405.
C. dcN. 492. (Véanse lasConcocc/ancínsdel artículo49'
C. Arg. 398. (Véanse las mismas Concordancias.) '' 
P. de G. 202. (Véanse las mismas Concordancias i 
C. C. 594. 0
C. P. 331. No pueden ser guardadores... :
4° El deudor ó acreedor del menor, ni el fiador del pr¡. 

mero, á no ser que el testador los hubiese nombrado sa
biendo esta circunstancia...

C. II. 402. No pueden ser tutores, aunque estén anuentes 
en recibir el cargo... :

VIII. Los deudores del m enor en cantidad considerable, 
á juicio del juez; á no ser que el que nombre tutor testa
mentario, lo haya hecho con conocimiento de la deuda, de
clarándolo así expresamente al hacer el nombramiento. 

C. Esp. 2137. No pueden ser tutores ni protutores.., :
9" Los que litiguen con el menor sobro la propiedad de 

sus bienes, íi menos que el padre, ó en su caso ¡a madre, 
sabiéndolo, hayan dispuesto otra cosa;

10” Los que adeuden al menor sumas de considera
ción, h menos que, con conocimiento do la deuda, hayan 
sido nombrados por el padre, ó en su caso por la madre.

P. VI. XVI. 14... Otrosí, los que fuessen deudores 
de los mocos, non pueden ser guardadores dellos; fueras 
ende, si los padres establesciessen en sus testamentos, que 
los guardassen...

COMENTARIO.

233. Establécense dos incapacidades :
1“ No pueden ser solos tutores ó curadores de una per

sona los acreedores ó deudores de la m ism a; y 
2“ Tampoco pueden serlo los que litigan con ella per 

intereses propios ó ajenos.

tus acreedores o deudores de la misma, ni los que litiguen ce 
ella, per intereses propios o ajenos.

til juez, según le pareciere mas conveniente, Ies agreg.■ 
otros tutores o curadores que administren conjuntamente, o 
declarará incapaces del cargo. „

Al cúnyuje i a los ascendientes del pupilo que se hallare  ̂
el caso de este articulo, se les agregarán otros tutores o ci 
dores. (Articulo D9G del Proyecto Inédito.)
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ndo el tutor es acreedor ó deudor del pupilo, ó 
•r con él, puede obstar ello á  la buena administración 

!i I c-uardá. Entonces es necesario que por los menos 
l “ gira persona que vigile los actos del guardador y 
‘ ■responsable d é lo s  mismos.
■>34 Esta regla tiene las siguientes exceptiones; 
j, ¿i j Ue7, puede agregarles otros tutores ó curadores ó 

declararlos incapaces del cargo; y 
•2‘No están comprendidos en esta disposición el cónyuge, 

los ascendientes y descendientes del pupilo.
Necesario conceder en el prim er caso al juez facultades 

discresionales, por cuanto debe exam inar si la deuda ó cré
dito ó litigio obsta absolutamente á la buena adm inistra
ción do los bienes.

La segunda excepción se funda en las relaciones entre 
el guardador y el pupilo.

Véase el comentario del art. 412.

Art. 607. L as d isp o sic io n es  d e l p re c e d e n te  a r t ic u lo  no  
comprenden al t u to r  o c u ra d o r  te s ta m e n ta r io ,  s i se  
prueba que e l t e s ta d o r  t e n ia  co n o cim ien to  d e l c réd ito , 
deuda o litis , a l t ie m p o  de  n o m b ra r  a  d icho  tu to r  o c u ra 
dor.

Ni se entienden a  lo s  c ré d ito s , d e u d as  o li t is  que  fu e 
ren de poca im p o r ta n c ia  e n  co n ce p to  d e l juez.

ItKPERKN'CIAS.

Tutor ó curador testamentario. 
Prueba.
Crédito.

CONCORDANCIAS.

rn/mm k as disposiciones del precedente artículo
prueba 16 ,n a* tu to r 0 curador testamentario, si se 
■lauda o V r e* ^ s tad o r tenia conocimiento del crédito, 
■lar (a) ™ s’ ^ em P° de nom brar a dicho tu tor o cura-

() Cas disposiciones del precedente articulo no comprenden
16
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601. Ni se extienden a  los créditos, deudas o lili, 
fueren de poca importancia en concepto del iue7 S ^  

C. E. 496.
C. C. 595.

COMENTAIUO.

235. Este artículo encierra otras dos excepciones ¡i ]a 
regla puntualizada en el arl. 500 :

1" La incapacidad no comprende al guardador testa- 
m entario, si se prueba que el testador, al tiempo de nom
brarle, tenía conocimiento del crédito, deuda ó lilis:

2‘ Tampoco se extiende á los créditos, deudas ó litis que 
fueren de poca monta en concepto del juez.

Cuando el guardador es testamentario, su llamamiento 
prevalece sobre todos los demás, y el hecho ele que el tes
tador conocía el crédito, deuda 6 litis, basta para que el 
nombramiento subsista. La excepción es, por lo mismo, 
consecuencia de la naturaleza de la guarda testamentaria.

La prueba de epte el testador conocía el crédito, deuda 
ó litis, se desprende m uchas veces del testamento mismo, 
cu quo el tostador los menciona.

Si no, á la persona que tenga interés cu el discerni
miento do la guarda incum be luí prueba.

En cuanto á la im portancia del crédito, deuda ó lilis, 
de todo punto necesario dejarse ella á la discreción del 
juez, que atentas las circunstancias, puede declarar la in c a 
pacidad del guardador, ó agregarle otr» ú otros para el 
ejercicio do la tutela ó curaduría.

al tutor o c u ra d o r  testam entario , s i se  p rueba  que el les*‘ ' 
tenia  conoc im iento  del créd ito, deuda  o lil is ,  al tiempo ele 
b ra r a d ich o  tuto r o cu rado r. . . j0

N i se e xtienden  a lo s c réd ito s, d eu d as o b u s  que 
poca  im p o rta n c ia  en  cuncep lo  del juez. (A r l.  097 del n  i 
Inéd ito .)
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ATt. 508. Los q u e  p ro fesan  d iversa  relijion de aquella 
en que debe s e r  o h a  sido  educado el pupilo, no pueden 
ser tu to res  o c u ra d o re s  de este , excepto en el caso de ser 
aceptados p o r los a scend ien tes , i a  fa lta  de éstos por los
consanguíneos m as próximos.

referencias.

Tuto re s. 341.
Curadores. 342-345.
P u p ilo . 346.

c o n c o r d a n c i a s .

P. de B. SOS. No puede ser tutor de una persona el que 
profesa diversa relijion que ella, no siendo aceptado por la 
familia de la misma personna.

lista incapacidad no se extiende a las curadurías de 
bienes, a las curadurías adjuntas, ni a las curadurías espe
ciales (a).

0. E. 407. Los que profesan diversa religión de la cató
lica no pueden ser tutores ni curadores de los pupilos ca
tólicos.

C. C. 500.
COMENTARIO.

23G. Distínguese la religión en que debe ser ó lia sido 
educado el pupilo.

Debe ser aducado el pupilo en la religión de sus padres, 
y si el padre y la m adre tuvieren religión diversa, en la 
del padre. El derecho de elegir la religión en que debe ser 
aducado el hijo es uno de los más imprescriptibles de los 
fiue la naturaleza concede al padre. Pasó ya la época en 
que la ley civil declaraba, como en España, que los hijos

(a) L o s  que p rofe san  d iv e rsa  re lijion  de aquella en que debe 
ser o lia sid o  educado  el pup ilo , lio pueden se r tutores o curauo- 
rea de éste; poro e sta  incapac idad  no se extiendo a las curadurías 
¡leI d is ip ad o r ¡ del dem ente, n i a las curadurías de bienes, ni a 
laa cu radu ría s ad juntas, n i a las curadurías adjuntas m  a las 
curadurías especia les. (A rt ícu lo  598 del Proyecto Inédito.)
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serían educados en la religión católica, aunque los d h 
fuesen mahometanos ó judíos. p tCi

El a rt. 497 del Código ecuatoriano, según el cual 10SQU 
profesen diversa religión de la católica no pueden V  
tutores ó curadores de los pupilos católicos, se resiente de 
la teocracia que por medio siglo dominó en el Ecuador 
¿ P or qué garantizar ese derecho sólo á los católicos’ No 
se tra ta  ahora de libertad de conciencia, sino de un dere. 
cho que, lo repelimos, concede la ley natural ¿ todos los 
padres, y que la ley civil no puede desconocer sin incurrir 
en la más insoportable tiranía.

Si el pupilo hubiere sido educado en una religión, ésta 
debe respetarse, y sólo se atiende á ella para declarar la 
incapacidad del guardador.

Evidente que esta causa de incapacidad no se aplica 
sino cuando el guardador puede influir en las creencias 
religiosas del pupilo, y que, por lo mismo, cualquier indi
viduo idóneo, sea cual fuere su religión, puede desempeñar 
el cargo de curador especial para representar al pupilo 
celebrado un contrato, ó cuando se nombre curador do 
bienes.

VII

UF.DI.AS R ELATIV AS  A  LA  INCAPACIDAD SOlIUEVINIESiTE.

A rt. 509. L as  c au sa s  a n te d ic h a s  de incapacidad, que 
so b re v e n g a n  d u ra n te  e l e je rc ic io  de la  tu te la  o curaduría, 
p o n d rá n  fin  a  e lla  {*).

REFERENCIAS.
In ca pa c id ad . 490.
Tutela. 341.
C u ra d u r ía .  3-12-345.

(■ ) Dem olom be . V I I .  4 9 6 .— Z a ch a rlae  (A . R -) I- i'- *'?L,Í*ul°n 
ton. I I I ,  479 .— G utié rre z  (J.). I.  V I I.  7.— M aynz . 111-
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CONCORDANCIAS.

р. de B. 602.
с. E. -198. Las causas antedichas de incapacidad, que 

sobrevengan durante el ejercicio de la tutela ó curaduría, 
darán fin á ella.

Q 0 597*
c' P- 338. El guardador renunciará inmediatamente el 

cargo, si le sobreviene alguna de las causas que habrían 
impedido su nombramiento.

COMENTARIO.

337. Cuando la incapacidad sobreviene durante la guarda 
ésta debe term inar; mas para que termine efectivamente 
es necesario que se declare la incapacidad en el respectivo 
juicio. Como lo veremos al comentar el art. 539, la inca
pacidad es una de las causas de remoción, bien sea ante
rior A la guarda, bien sobrevenga durante ella. Luego, si 
bien la incapacidad no alegada constituye al guardador 
responsable de los perjuicios que ella ocasiona al pupilo; 
no surte el efecto de que tan luego como sobreviene la 
incapacidad el guardador deja de ser ipso ixire represen
tante legal del pupilo. Más lógico y más jurídico hubiera 
sido que el legislador se limitase á expresar, en el art. 509, 
que en cuanto á la incapacidad se estará á lo prescrito en 
d inciso 2° del art. 513; porque el art. 509 se limita á 
contraponer las causas de incapacidad existentes cuando 
el nombramiento á la incapacidad que sobreviene.

Art. talo. L a  d e m en c ia  d e l tu to r  o cu rado r v ic iará  de 
nulidad to d o s  los a c to s  que d u ra n te  ella hubiere ejecu
tado, aunque  no  b a y a  s id o  p u esto  en interdicoion ().

C) Demolombe. VII. 190.—Zacliariae. (A. O.)- I. § 
ranlon- HI. d79.—Gutiérrez (J.). I. Vil. 7.—Maynz.

-Du-
3-19.
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n U K ElíEN C IAS .
D em enc ia . <156.
Tu to r. 341.
C u ra d o r. 342-345.
Todo  el a rticu lo. 465. 407. n " 3”. 1447. 16S1. 1682.

CONCORDANCIAS.

P. do B. GOG. La locura o demencia del tutor o curador 
viciará de nulidad lodos los actos que durante ella hubiere 
ejecutado, aunque no haya sido puesto en interdicción la) 

C. E. 499. 1 '•
C. C. 598.

CO.MKNTAIIIO.

238. El art. 497 declára la  incapacidad de los dementes 
aunque no hubieren sido puestos en interdicción; y aluna 
se determinan los efectos que surte osla incapacidad ruando 
sobreviene durante la guarda. “  La demencia del tutor ó 
curador ” , dice el art. 510, “  viciará de nulidad toáoslos 
actos que durante ella hubiere ejecutado, aunque no haya 
sido puesto en interdicción 

Preséntanse dos problemas por resolverse :
Io Qué se entiende por demencia del guardador; y 
2° Si la nulidad de que adolecen sus aclos ó contratos es 

absoluta ó relativa.
Cuando se trata do poner á un individuo en interdicción, 

por demencia so entiende el estado habitual de falla (la 
juicio; pero tratándose de la incapacidad para la tutela u 
curaduría, por demente debe entenderse el que pierde con 
frecuencia la razón, aunque esa pérdida no constituya su 
estado habitual. Como lo observamos al comentar el art. 
497, nada fuera más peligroso que confiar la guarda aun 
individuo que tenga frecuentes accesos de locura, aunque

(a) L a  demencia del tutor o curador viciará de nulidad te 
los aclos que durante e lla  hubiere ejecutado, aunque no > ■ J* 
sido puesto en interdicción. (A r t ic u lo  601 del Proyecto lnctu •/
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no fueran suficientes para ponerle en interdicción.
• °S|o se deduce del espíritu mismo de la ley, que protege 

?' Cj (¡-anee á los pupilos, tam bién es aplicable respecto 
'* los actos que ejecuta el guardador cuando los accesos do 
¡' iura pueden dar m argen á  que en realidad de verdad 
0 ]e* califique de demente. D istinguir entonces entre la 
[alta de juicio y los intervalos lúcidos sería en realidad 
una verdadera locura. Luego, determ inada la época en que 
los'accesos de locura fueran tales que el guardador pueda 
denominarse demente, todos los actos y contratos poste
riores adolecerían de nulidad.

La nulidad sería absoluta, porque ella no proviene sino 
de la demencia, y los dementes se cuentan entre las per
sonas absolutamente incapaces. La ley no distingue en esle 
caso, repetimos, entre la falla de razón y los intervalos lú
cidos. Determinada la época en que comenzó la locura, 
lodos los actos y contratos adolecerían de nulidad absoluta. 
Cierto que ello puede acarrear perjuicios al pupilo misino; 
pero tenemos que elegir entre dos m ales; ó bien se dis
tingue entre la falta de juicio y los intervalos lúcidos, lo 
cual pugna con el tenor m ism o de la ley y acarrearía al 
pupilo perjuicio irreparables; ó bien es absoluta la nulidad 
de lodos los actos ó contratos.

Art. 511. Si la  a sc e n d ie n te  le j í t im a  o m a d re  n a tu ra l ,  
lutora o c u ra d o ra , q u is ie re  c a s a rs e ,  lo d e n u n c ia rá  p r e 
viamente a l  m a g is tra d o , p a r a  q u e  se  n o m b re  la  p e rso n a  
que ha de su ced e rle  en  e l c a rg o ; i  de no  h a ce rlo  a sí, e lla  
i su m arido q u e d a rá n  s o lid a r ia m e n te  re s p o n sa b le s  de la  
adm inistración, e s te n d ié n d o se  la  re s p o n sa b ilid a d  d e lm a - 
ndo aun a  los a c to s  de  la  tu to r a  o c u ra d o ra  a n te r io re s  a l
matrimonio (■).

( )_ Locró V i l .  159. art. 10 -171 . 1 3 - 1 I - L I7 .  art. S -217. 7-235. 
W '  Loc ré  (E -)- v .  art. 3 9 5 .— Dalloz. J lino rité . 9 S -1 1 0 .—  
iS1 ” ■ 1098.— T ro p lo n g .  (P. et I I. ) .  II. I2fi— L au ro n t .  IV .  
I I I  i (i n om o l°m be. V I I .  11G-11S. 125-127.— Zachariae . (A . 
425 W s — Za ch a riae . (M . V .).  I. S 229 .— D u ran ton .  111.

— D e lv in co u rt. I. p. .128. (10).— B c r r ia t -S a in t -P i ix .  I.
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A sce nd ie n te  le g it im a. 27. 28.
M a d re  na tu ra l.  3 6 .4 0 .  270. 272.
T u to ra .  341.
C u ra d o ra .  342-315.
So lid a r ia m en te . 1511.
A d m in is t ra c ió n .  301.
R e sp o n sab ilid a d .  415.
Todo  el a rtícu lo . 2-181. n " 6".

CONCORDANCIAS.

P. de B. 604. Si la ascendiente lejítiina o madre natural, 
tuloras o curadoras, quisieren casarse, lo denunciarán pre
viamente al m ajistrado, para que so nombre la persona (pie 
ha de sucederles; i de no hacerlo así, ellas i sus maridos 
quedarán sujetos a las penas prescritas en el Código Crimi
nal, i serán solidariamente responsables do la administra
ción, extendiéndose la responsabilidad del marido aun a 
los actos de la tutora o curadora anteriores al matrimo
nio (a).

C. E. 500. Si lá ascendiente legítima ó madre natural, 
tutora ó curadora, quisieron casarse, lo denunciarán pre
viamente al juez, para  que se nombre la persona que lia 
de sucederles en el cargo; y de no hacerlo así, ella y su 
marido quedarán solidariamente responsables de la admi
nistración, extendiéndose la responsabilidad del marido 
aun á los actos de la tutora ó curadora anteriores al matri
monio.

Esta disposición comprende el caso en que la madre, 
que tiene hijos bajo su poleslad, pasare á  segundas nup
cias.

1103 -1408 .— Feb re ro . I. 141. 0. 6 — G utié rrez. (B). I. L. I. c. V. 
art. I.  11.— G u t ié rre z  (J). i. c. V I I I .  65-76. S 1-08.

(a) S i  la  a scend ien te  le j il im a  o m a d re  natura l, tutora o cura
d ora , q u is ie re  casarse , lu d e n u n c ia rá  p rev iam ente  al majistrado, 
p a ra  que  se n o m b re  la  p e rson a  que  h a  de succderle; i de n 
h acerlo  asi, e lla  i su  m a rid o  q ue d ará n  so lid ariam ente  responsa
b le s de la  a d m in ist ra c ió n ,  extend iéndose  la  responsab ilidad a 
m a rid o  a u n  a los actos de  la  tu to ra  o cu ra d o ra  anteriores al ni - 
t r im on io . (A rt ic u lo  60 4  de l P royecto  Inéd ito .)
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c de N. 395. Si la  mere 
i„lrice veut se rem aner, elle 

a v a n t  l’acle de ma- 
ria'™, convoquen le conseil 
de famille, qui decidera s. 
¡a tulelle doit lm elre con- 
,prvée.

A défaut de celte convo- 
ration, elle perdra la tutelle 
deplein droit, el son nou- 
veau mari sera solidaire- 
menl responsable de loutes 
les suites de la tulelle q u ’elle 
aura indúment conservée.

395. Si la madre tulora 
quiere pasar á otras nupcias, 
deberá convocar antes del 
m atrim onio al consejo de 
familia; el cual decidirá si 
continúa ella en la tutela.

A falta de esta convoca
ción, perderá ipso ñire la 
tutela; y su nuevo marido 
será solidariamente respon
sable de todos los resultados 
de la tutela que ella hubiere 
conservado indebidamente.

C. Arg. 239. La viuda que teniendo bajo su potestad h i
jos menores de edad contrajere segundo m atrimonio, debe 
pedir al juez que les nom bre tutor. Si no lo hiciere, es 
responsable con todos sus bienes de los perjuicios que resul
taren en adelante á  lus intereses de sus hijos. La misma 
obligación y responsabilidad tiene al marido de ella.

C. C. 599. Si la ascendiente legítim a ó m adre natural ó 
adoptiva, tulora ó curadora, quisiere casarse, lo denun
ciará previamente al juez ó Prefecto, para que se nombre 
la persona que ha de sucederle en el cargo, y de no hacerlo 
asi, ella y su m arido quedarán solidariamente responsa
bles de la administración extendiéndose la responsabilidad 
del marido aun á  los actos de la tulora ó curadora ante
riores al matrimonio.

C. P. 315. Si la abuela estuviere casada, cuando debe 
ser guardadora del nieto, ó si se casare estando en el ejer
cicio del cargo, solo cuidará do la persona del m enor; 
pero no tendrá la adm inistración de los bienes, á no ser 
que lo determine el consejo de famalia, quedando enton
ces solidariamente responsables la  abuela y su marido.

VI. XVI. 5. Casando la m adre de m ientra que sus fijos 
uuiesse en guarda, segund diximos en la ley ante desta, 
. Juez ori lugar do acaesciere, deue sacar los mocos luego 
ripní* e de su poder, e darlos a alguno de sus pa-
ot nh  *os mo?os! al mas cercano queouieren, que sea 
_ .e ™eno, e sin sospecha, e que non sea de aquellos, a 
p e,n defiendan las leyes deste nuestro libro, que non lo 
la ^  s* e' dllez fallare, que alguna cosa deue dar

«■adre a los mocos, por razón de sus bienes que touo
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en guarda, o por otra m anera qualquier, fincan nnm 
obligados tiemblen los bienes della, como los fie nr '8
caso con ella. ^  ae aquel que

COMENTARIO.

239. Encierra este artículo las siguientes importante 
simas reglas;

r  Si la ascendiente legítima ó madre natural, tutora ó 
curadora, quisiere casarse, deberá denunciarlo al magis
trado ;

2‘ Nómbrase entonces la persona que lia de sucederlc 
en el cargo;

3‘ Si no lo denunciare al m agistrado, tanto la mujer 
como el marido quedarán solidariamente responsables do 
la administración de la guarda;

d" La responsabilidad del marido so extiende aun á los 
actos de la tu tora ó curadora anteriores al matrimonio.

240. Al com entar el art. <199 dijimos que las mujeres 
son incapaces de toda (niela ó curaduría, y que una de las 
excepciones á esla regla consistía cu que si la mujer no 
tiene m arido vivo, puede sor guardadora de sus descen
dientes legítimos ó do sus hijos naturales. Luego, si In 
ascendiente legítim a pasa á  otras nupcias, ó si la madre 
natural contrae m atrim onio, sobreviene la incapacidad do 
la guardadora, y la ley impone la obligación de denun
ciarla al juez anticipadam ente, para que so tomen las pre
cauciones conducentes á  evitar que se confunda el pa
trimonio del pupilo con el de la sociedad conyugal que so 
form a cuando la m ujer guardadora se casa.

Entonces so procede íi proveer al pupilo do otro guar
dador. Parece im propia la expresión de la ley al decir en 
general que el m agistrado nom bra la persona que ha do 
suceder en el cargo; pues de ella pudiera deducirse que 
entonces la guarda siempre es dativa. Pero de (ales expre
siones no se deduce tampoco que el legislador se naya 
propuesto derogar la regla sobre la guarda testamentaria, 
legítima y dativa. .

Bien puede suceder que el padre difunto baya designa 
á  la viuda para guardadora de sus hijos legítimos, exP 
sando que si ella pasa á segundas nupcias, le sucede
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o otra persona determ inada; pues ya hemos visto 
cl ^ g u a rd a  testamentaria os susceptible de condición ó 
q¡'e 8 Entonces no se nom bra tutor ó curador; procédese 
■ discernir el cargo de guardador testamentario.
11 De la misma m anera, si liay guardadores legítimos, á 
uno dé éstos (ó á  dos ó m ás según los casos) se discierne

^Ysóio'á falla de guardador testam entario ó de legítimo, 
designa el magistrado la persona que ha  de ejercer la 
guarda.
0 341. Al estudiar la patria potestad observamos que el 
aré. 500, inciso 2o, del Código ecuatoriano era de lodo 
punto absurdo. Después de copiarse el a rt. 511 del Código 
chileno, se añade : esta disposición comprende el caso en 
que la madre, que tiene hijos bajo su potestad, pasare a 
segundas nupcias. Si la m adre ejerce la patria poteslad, 
¡cómo puede el juez designar la persona que le ha suceder 
en ol cargo? La designación no puede referirse sino al 
art. 2G0 : " La m adre que pasare á  segundas ó ulteriores 
milicias perderá perpetuam ente la adm inistración de los 
bienes del hijo; pero no los dem ás derechos de la patria 
potesteicl De lo cual se deduce que entonces se nom bra 
curador adjunto para la adm inistración de los bienes del 
Lijo.

212. También observamos, al com entar el art. 502, que 
no parece conveniente la regla  absoluta de que la m adre 
está excluida de la tutela por el mero hecho de contraer 
matrimonio. Si la m adre ha procedido con inteligencia y 
expedición al adm inistrar los bienes del pupilo ; si el nuevo 
marido es persona de notorias aptitudes y de notoria pro
bidad, más conveniente fuera que la m ujer continúe adm i
nistrando los bienes del hijo, y que también al nuevo m a
ndo corresponda la adm inistración. Todo lo cual depen- 
ería do las circunstancias, y m ientras no se establezca el 

r<>nsejo de familia, pudiera el juez, convocando á los pa- 
en °s i  amigos de la m adre, resolver si ésta conserva la 

° ° s* se nom bra otro guardador,
oor ^ Cuand0 ^ r e  no denuncia su incapacidad, y 
inarM° n° Se Provee al pupilo de otro guardador, ella y  el 

Est° *luedan responsables de la adm inistración.
a regla es prueba evidentísim a de que la incapacidad
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no surte efectos ipso iure; que impone responsabilid 
civil, m as no priva al tutor del carácter de tal. ' aa“

La responsabilidad solidaria del marido puede ser m 
chas veces nugatoria, porque si él es insolvente, puededis 
poner en el actos de los bienes que á sus entenados ner' 
tenecen. Debería, pues, asegurarse los bienes del pup¡i¿ 
con sanciones más eficaces, como la indignidad de los pa
rientes á quienes se im ponga la obligación de denunciar 
al juez el m atrim onio que la  m adre trata de contraer.

Razonable y aun necesario que el marido responda no 
sólo de la adm inistración posterior al matrimonio, sino 
de todos los actos de la m ujer tutora ó curadora; ya por 
la dificultad de separar la administración posterior de 
la anterior al m atrimonio, ya porque si el marido es sol
vente, la responsabilidad solidaria de todos los actos de la 
m ujer guardadora es la sanción más eficaz. Eficacia que se 
aum enta si se atiende á  que el arl. 2d81 enumera éntrelos 
créditos privilegiados los de todo pupilo contra el quo se 
casa con la m adre ó abuela tutora ó curadora, en el 
caso del arl. 511.

VIII

reolas jen eiia les  s o n a r  las incapacidades.

A rt. 512. L os tu to r e s  o c u ra d o re s  que  h a y an  ocultado 
la s  c au sa s  de in c a p ac id a d  q u e  e x is t ía n  a l tiem po de de
fe r ír se le s  e l c arg o , o que  d e sp u é s  h u b ie re n  sobrevenido, 
a d e m a s  de e s ta r  su je to s  a  to d a s  la s  responsab ilidades de 
s u  a d m in is tra c ió n , p e rd e rá n  le s  em o lum en tos  colTê  
p o n d ie n te s  a l tie m p o  en  qu e , conociendo la  incapacida , 
e je rc ie ro n  e l c argo . . ,

L a s  c a u s a s  ig n o ra d a s  de in c a p ac id a d  no  v ic ian  los ac 
d e l t u to r  o c u ra d o r; p e ro , s a b id a s  p o r  é l, p o n d rán  un a 
tu te la  o c u ra d u r ía  (*).

C) Zachai'iae. (Alt.). 1 § 115.
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REFERENCIAS.

Tutores. 311.
Curadores.
Causas de incap ac id ad . 497-508. 
Cargo. 338.
Responsabilidades. - lio .  
Administración. 3 9 L  
Emolumentos. 520. 529 . 532. 33$

CONCORDANCIAS.

P. de B. 005. Las causas ignoradas de incapacidad no 
vician los actos del tu tor o curador; pero, sabidas, pondrán 
fin a la tutela o curaduría.

Los tutores o curadores que de mala fe las hayan encu
bierto, ademas de estar sujetos a todas las responsabili
dades de su adm inistración, sufrirán las penas que en el 
Código Criminal se establecen.

C. F. 501. Los tutores á curadores que hayan ocultado 
las causas de incapacidad que existían al tiempo de confe
rírseles el cargo, ó que después hubieren sobrevenido, ade
más de estar sujetos á todas las responsabilidades de su 
administración, perderán los emolumentos correspon
dientes al tiempo en que, conociendo la incapacidad, ejer
cieron el cargo.

Las causas ignoradas de incapacidad no vician los actos 
del tutor ó curador; pero, sabidas por él, darán fin á la 
tutela ó curaduría.

C. C. G00.

. (a). L o s  tutores o c u ra d o re s  que h ayan  ocultado las causas de 
incapacidad que  e x is t ía n  a l tiem po de deferírselos el cargo, o 
Que después so b re ve n g an ,  adem as do estar sujetos a todas las 
responsabilidades de s u  adm in istrac ión , perderán los emolu
mentos co rre spond iente s a l tiem po  en que, conociendo la incapa
cidad, ejercieron el c a rgo . . , . . .

Las causas ig n o ra d a s  de incapacidad  no vician los actos uei 
i .,r ° cu rado r; pero, sab id as, pond rán  fin a la  ' 

r*a. (A rticu lo  605  del P royecto  Inédito.)

i tutela o cura-
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COMENTARIO.

244- I- Si los guardadores ocultan las causas de ineapaci 
dad que existían al tiempo de deferírseles el cargo ú qUc 
después sobrevienen, están sujetos á la responsabilidad 
de su adm inistración, y pierden los emolumentos corres
pondientes al ejercicio de la tutela ó curaduría.

II. Las causas ignoradas de incapacidad no vician los 
actos del tutor ó curador.

III. Sabidas por él pondrán fin á la tutela ó curaduría.
245. La prim era regla establece una sanción. El perder

los emolumentos y  conservar la responsablidad manifiesta 
que el cargo continúa, y que el guardador incapaz no deja 
de serlo sino cuando se declara la incapacidad, bien por
que él la alega, bien en el juicio de remoción. De osla 
regla se deduce, pues, que los actos que el guardador in
capaz ejecuta ó celebra á nombro del pupilo no adolecen 
de nulidad, sino cuando ol guardador so extralimita de sus 
facultades adm inistrativas.

240. Pero las reglas segunda y  tercera oscurecen abso
lutam ente la prim era, expresando que las causas ocultas 
de incapacidad si bien no vician los actos del tutor ó cu
rador, dan fin á la tutela y curaduría. Lo cual pudiera 
inducir ¡i juzgar que son viciosos los actos ejecutados por 
el tutor á sabiendas do su incapacidad.

Esta discordancia se explica teniéndose á la vista el 
art. 605 del Proyecto de Bello (transcrito en las Concor
dancias). El inciso 1° del art. l!05 es exactamente igual al 
inciso 2" del artículo que comentamos, y nada se habla 4® 
las causas de incapacidad conocidas del guardador. La Co
misión revisora agregó el inciso 1" sin fijarse en que lejo» 
de ser los dos incisos partes de una misma disposición, son 
dos disposiciones enteram ente distintas que debieron foi- 
m ar dos artículos separados : , .

Las incapacidades conocidas sujetan al guardador a 
responsabilidad por la ley puntualizada; ...

Las incapacidades ignoradas no le sujetan íi responso 
dad, pero pueden poner lin á  la guarda tan luego como *> 
aleguen ó se declaren en el juicio de remoción.
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j - t  513- E l g u a rd a d o r  que se c reyere  incapaz de 
niercer la  tu te la  o c ú ra te la  que se le  defiere, ten d rá  
nara p rovocar e l ju ic io  so b re  su  incapac idad  los mismos 
niazos que p a ra  e l ju ic io  so b re  sus escusas se prescriben  
en e lar t. 520.

S obrev in iendo  la  in c a p ac id a d  d u ra n te  e l ejercicio de 
la tutela o c u ra d u r ía ,  d e b e rá  d e n u n c ia r la  a l juez dentro 
de los tre s  d ía s  su b s ig u ie n te s  a  aquel en  que dicha 
incapacidad h a y a  em pezado  a  e x is t ir  o hu b ie re  llegado a 
su conocim iento; i se  a m p lia rá  este  plazo de la  m ism a 
manera que e l de t r e in ta  d ía s  que en  e l a r t.  520 se p re s 
cribe.

L'a incapac idad  d e l t u to r  o c u ra d o r p o d rá  tam b ién  ser 
denunciada a l  ju e z  p o r  cu a lq u ie ra  de los consanguíneos 
del pupilo, p o r  su  có n y u je , i  a u n  p o r  cu a lq u iera  persona 
del pueblo.

R EFER EN C IA S .
Guardado]’. 33S.
Incapaz. Í97-50S.
Tutela. 311.
Cúratela. 312-315.
E l ju icio  sob re  su  in cap ac id a d . 524. 
Excusas. 106.
Tres d ias. 18-50.
Plazo. 1191.
E l inc iso  ú ltim o. 512.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 003. Este decreto deberá ser provocado por el 
mismo tutor o curador impedido; i podrá serlo por cual
quiera otra persona o librado de oficio. •

00G. Si por causa superviniente se hallare incapacitado el 
tutor o curador para seguir en el ejercicio de la tutela o cu
raduría deberá manifestarlo dentro de los tres días subsi
guientes a  aquel en que dicha causa haya principiado a 
existir o haya llegado a su conocimiento; se ampliará este 
plazo en los mismos términos que el de treinta días que en 
° artículo 011 se prescribe; i el retardo hará responsable 
al tutor o curador, como en el caso del artículo 005 (a).

(a) El 
cúratela

g u a rd a d o r  que  se  c reyere  incapaz de ejercer la tutela o 
que se  le defiere, tendrá, para  provocar el ju ic io  sobre
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C .E . 502.
C. C. 601.
C. M. 472. El tu tor debe proponer sus impedimenta ■ 

excusas dentro de diez días después de sabido el nomb ° 
m iento; disfrutando un día más por cada veinte kilómetro' 
que medien entre sus domicilio y el lugar de la residencia 
del juez competente. 1

475. Cuando el impedimento ó la causa legal de excusa 
ocurrieren después de la admisión de la tutela, los términos 
señalados en el artículo anterior correrán desde el día en 
que el tu tor conoció el impedimento ú la causa legal de la 
excusa. °

COMENTARIO.

2-17. 1. El guardador que se juzgare incapaz, debe seguir 
el juicio de incapacidad en los mismos plazos determinados 
en el art. 520 :

II. Si la incapacidad sobreviene, debo alegarse dentro 
de tres días :

III. Se am plía este plazo de la m ism a manera delormi- 
nada en el art. 520 :

IV. La incapacidad del tutor ó curador puede ser denun
ciada al juez por cualquiera de los consanguíneos del pu
pilo, y aun por cualquiera persona del pueblo.

248- El plazo para alegar la incapacidad del guardador, 
á quien se llam a á ejercer el cargo, es el mismo que d 
señalado en el art. 520 para proponer las excusas.

No parece razonable esta disposición, porque la incapa
cidad obsta absolutamente al ejercicio de la guarda, mien
tras que la excusa es voluntaria, y al guardador debe con
cederse tiempo suficiente para deliberar si le conviene o 
no aceptar el cargo. Como la ley procede, sobre el supuesto

su  incap ac id ad , lo s  m ism o s  p lazo s que  para  el ju ic io  sobre s * 
e x cu sa s  se  p re sc r ib e n  en  el a rt ícu lo  til 1. , .

S o b re v in ie n d o  la  in cap ac id a d  d u ra n te  el ejercicio de a tute- 
cu ra d u r ía ,  deberá  d e n u n c ia r la  al jue z  dentro  de los tres (lias s i * 
g u ie n te s  a  aqué l en que  d ic h a  in cap ac id a d  b aya  empezó 
e x is t ir  o h ub ie re  lle gad o  a su  con oc im ie nto ; i se  am plia1 
p lazo  de  la  m ism a  m a n e ra  que  el de tre inta  d ia s que e n  e 
cu lo  011 se  p re scribe . (A r t íc u lo  üüü del P royecto  Inéd ito .}
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de que el guardador conoce los motivos en que se funda 
su incapacidad, debía compelérsele á que la niegue inme
diatamente. Treinta días, en tales circunstancias, es un 
término en extremo largo, y la ley debia consultar á todo 
trance los intereses del pupilo.

C uando  la  in c a p a c id a d  s o b re v ie n e ,  p roced e  la  le y  m u y  

razonablemente al f ij a r  e l b r e v í s im o  p la zo  de tres d ía s  p a ra  

que el g u a r d a d o r  la  a le g u e .

Parece q u e  d e b ió  f ija r se  u n  m i s m o  p la zo  en  a m b o s  ca

sos, pues q u e  se  t ra ta ,  n o  de  la s  c o n se c u e n c ia s  de  la  in c a 
pacidad s in o  d e  la  p o s ib i l i d a d  de  a le g a r la .

•249. La ampliación del plazo es necesaria cuando el 
guardador está ausente, pues se trata sillo de determinar 
la distancia entre el lug ar donde debe alegarse la incapa
cidad y aquel donde el guardador se Italia actualmente.

250. Necesario que cualquiera persona del pueblo pueda 
denunciar al juez la incapacidad del guardador; porque 
silo se trata de proteger al pupilo.

Esla disposición está en arm onía con el art. 542, según 
el cual el juicio de remoción puede ser promovido asi
mismo por los consanguíneos del pupilo y aun por cual
quiera persona del pueblo.

§ 2

De las escusas.

Art. 514. P u e d e n  e sc u s a rse  de la  tu te la  o cu rad u ría  :
Io El P re s id e n te  de  la  R epúb lica , los M inistros de E sta

do, los M in istro s de la  C orte  S u p rem a  i de la s  Cortes de 
Apelaciones, los fiscales  i dem as p ersonas que ejercen el 
unuisterio púb lico , lo s  ju e c e s  le trados , el defensor de 
menores, el de o b ra s  p ía s, i dem as defensores públicos;

, Los a d m in is tra d o re s  i re cau d ad o res  de ren tas  fis
cales: 17

3’ Los que están obligados a servir por largo tiempo 
t empleo público a  considerable distancia del depar-

P^ento en  que  se  h a  de e je rc e r  la  guarda ;
a . ° 3 <iue tienen su domicilio a considerable distancia 
6 dloho departam ento;

T. Vil, 17
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5o L as  m u je re s ;
6o Los que ad o lecen  de a lg u n a  g rav e  enferm edad h v  

tu a l  o h a n  cu m p lid o  s e s e n ta  i cinco  años; Dai)l'
7°.Los p o b re s  que e s tá n  p re c isa d o s  a  v iv ir  de su trah ■ 

p e rs o n a l d ia r io ;  â °
8o Los que  e je rc en  y a  d o s  g u a rd a s ;  i los que, estando 

casad o s , o te n ie n d o  h ijo s  leg ítim os, ejercen  ya un 
g u a rd a ; p e ro  no  se  to m a rá n  en  c u en ta  la s  curadurías es
p e c ia le s ;

P o d r á  e l ju e z  c o n ta r  com o dos la  tu te la  o curaduría 
que  fu e re  d em asiad o  co m p licad a  i  g rav o sa ;

9o Los que  t ie n e n  b a jo  su  p a t r ia  p o te s ta d  cinco o mas 
h ijo s  leg ítim o s  v ivos; c o n tá n d o se le s  ta m b ién  los que han 
m u e r to  en acc ió n  de g u e r ra  b a jo  la s  b an d eras  de la Re
p ú b lic a  (*)•

REFERENCIAS.
Tutela. 341.
Curaduría. 312-345.
El n" 3. 49S. n° 3.
Domicilio. 62. •
El n"5. 400.
lian cumplido sesenta y cinco años. 48. 311. 
Dos guardas. 338.
Mijos legítimos. 35. 170. 202.
Curadores especiales. 315.
Patria potestad. 240.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 607. Pueden excusarse de la tutela o curaduría: 
Io Las m ujeres que no quisieren ejercerla.
2“ Los nom brados para curadurías de bienes.
3" El Presidente de la República, los Ministros de Estado, 

lus Ministros de las Corles Superiores i de la Suprema, los

(•) Locré. VII. 135. art. 32. 3G.-39.-102. art. 30. 40.-180. 3" 
187. 15.-204. art. 47.-258.10. — Locré. E. V. p. H8-I20.!iris. 13. 
435.—Potliier. IX. 150-157.—Merlin. Tutclle. Sect.IV. V- »' ' ‘ ; 
n. 1. § II.art. II-X. §IV.— Dallo?.. Mlnorité. 321-320. 328-331.33 
311. -  Laurent. IV. 37G. -19-1-497. 502-508. -  Deraelon te 'u .
108. 390-400. 420-422. 425. 42G-429. 43G-13S. -14o. — z;f  
(A. R.). I. § 107. — Zachariao. (M. V.). I. §215. — lo> 1M ■ 
1143-1149. 1151-1154. -  Duranton. III. 48-1. 485. -ISO- W- _  
Berriat Saint-Prix. I. 1501.1519. 1524. — Febrero. I. lw- »■ 
Accarias. I. 139. — Ortolan. II. 2S0. 282. — Maynz. 111.
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fecales, los jueces letrados, el defensor de menores, el de 
I ra s  pías y demas defensores públicos.

“ ¡iLos que tienen su domicilio fuera del deparlemento en 
QUe se ha de ejercer el cargo.

ó" Los que están obligados a  servir por largo tiempo un 
empleo público fuera del departamento en que se lia do
ejercer el cargo.

G" Los que, para la segundad do caudales públicos o mu
nicipales, adm inistrados por ellos u otros, lian contraído 
¡apoteca legal o especial sobre sus bienes, o lian rendido 
lianzas o se han constituido fiadores.

7* Los que adolecen de alguna grave enfermedad habi
tual o los que lian cumplido setenta años.

8“ Los pobres que están precisados a vivir de su trabajo 
personal diario.

ÍPLos quo ejercen ya dos tutelas, o dos curadurías, o una 
tutela i una curaduría; pero no se tomarán en cuenta las 
curadurías ad lioc.

Podrá el juez conlar como dos la tutela o curaduría que 
fuere demasiado complicada i gravosa.

10" Los que tienen m as de cinco hijos lejflimos vivos, con
tándoseles también los que han muerto en acción de guerra 
bajo las banderas de la República, i los que lian dejado des
cendencia lejitima (a).

(a) Pueden excusarse de la tutela o curaduría: 
i" El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los 

Ministros de la Corte Suprema i de las Cortes de Apelaciones, los 
fiscales i demas personas qnc ejercen el ministerio público, los 
jueces letrados, el defensor do menores, el do obras pías, i demás 
defensores públicos;

jh Los administradores i recaudadores de rentas fiscales;
3 Los quo están obl ¡gados a servir por largo tiempu un empico 

publico a considerable distancia del departamento en que se lia 
do ejercer la guarda;

‘1° Los que tienen su domicilio a considerable distancia do dicho
deparlemento;

¡1° has mujeres;
b Los quo adolecen do alguna gravo enfermedad habitual o 
u cumplido sesenta i cinco años; 

diario i)0^re3 fluc están precisados a vivir de su trabajo personal

o flue ejercen ya dos guardas, i los que, estando casados, 
(0.n^eiid° hijos legítimos, ejercen ya una guarda; pero no se 

an en cuanto las curadurías especiales.
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C. E. 503. Pueden excusarse de la tutela ó curaH,,..
Io El Presidente y  el Vice-Presidente de la Kenúlii!1; 

los Ministros de Estado, los Ministros dé la  CorteSuar 
y de las Corles Superiores, los Fiscales y demás pekcm! 
que ejercen el m inisterio público, los jueces letrados ol 
defensor de menores, el de obras pías y demás defenso» 
públicos; ' “

2" Los Ministros del Tribunal de Cuentas y los adminis
tradores y recaudadores de rentas fiscales;

3o Los que están obligados á servir por largo tiempo un 
empleo público á considerable distancia del lugar en que 
se lia de ejercer la g u a rd a :

4° Los que tienen su domicilio á considerable distancia 
de dicho lugar :

5° Las mujeres :
6” Los que adolecen de grave enfermedad habitual, ó 

lian cumplido sesenta y cinco años :
7° Los pobres que están precisados á vivir de su trabajo 

personal diario :
8” Los que ejercen ya dos guardas; y los que, estando 

casados ó teniendo hijos legítimos, ejercen ya una guarda; 
pero no se lomarán en cuenta las curadurías especiales.

Podrá el juez contar como dos la (niela ú curaduría que 
fuere demasiado complicada y gravosa :

9o Los quo tienen bajo su patria potestad cinco ó más 
hijos legítimos vivos; contándoseles también los que lian 
m uerto en acción de guerra  bajo las banderas do la Re
pública :

10” Los que tienen en propiedad un empleo en un esta
blecimiento público de instrucción primaria, secundaria o 
superior; pero no pueden alegar esta excusa para separnixi 
de la tutela ó curaduría anterior al empleo, ó admitida des
pués voluntariamente.

C. de N. -127. Seronl dis- i 427. Pueden excusarse de 
pensés de la tulelle... | la tutela......

Podrá el juez contar como dos la tutela o curaduría que fULlC 
demasiado complicada i gravosa. . , . . .¡ s )e.

9o Los que tienen bajo su patria potestad cinco o m:,s J ac_ 
gitimos vivos; contándoseles también los que han qq]
cion de guerra bajo las banderas de la República. (Ai a 
del Proyecto Inédito.)
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íes Présidenls el conseil- 
"  . —  Ar, cassation,

léral et les 
en la méme

C0Ur; ’C i,.Les preíets,
Tout citoyen exercant une 

fonction publique dans un 
dépai'lement autre quecelui 
ol-, la tulelle s’établit.

■133. Toul individu age de 
soixnnle-cinq ans aecomplis, 
neul reluser d’étre tu leur. 
Celui qui aura élé nommé 
avant celáge, pourrn, á soi 
xante-dix ans, se luiré dé- 
cliarger de la tulelle.

■136. Ceux qui onlcinq en- 
fanls légitimes, sont dispen- 
sésde toute tulelle autre que 
cello desdils enfants.

Les enfants m orís en acti- 
vité de servlce dans les a r
rolles du Roí seront toujours 
comptés pour opérer cette 
dispense.

Les aulres enfants m orís 
ne seront comptés qu’autanl 
ju’ils auront eux-mémes 
laissé des enfants acluelle- 
Ment existants.

le procureur gér
avocatsgénéraux

Los Presidentes y conseje
ros de la Corte de Casación, 
el procurador general y los 
abogados generales de la 
misma Corle :

Los prefectos :
Todos los ciudadanos que 

ejerzan un cargo público en 
un departamento distinto de 
aquel donde se constituye la 
tutela.

433. Todo individuo de 
edad de sesenta y cinco años 
cumplidos puede excusarse 
de ser tutor. Iíl que hubiere 
sido nombrado antes de esa 
edad, podrá, á los setenta 
años, exigir se le exonere de 
la tutela.

436. Los que tienen cinco 
hijos legítimos pueden ex
cusarse de culquicra tutela 
que no sea la de dichos hi
jos.

Los hijos que lian muerto 
en servicio activo en el ejér
cito de la nación, serán con
tados para calificarse esta 
excusa.

No serán contados los 
otros hijos muertos, sino 
cuando hubieren dejado hi
jos que actualmente existen.

P; de G. 210. Podrán escusarse de estos cargos :
P Los m inistros de la corona. .
7 Los que individual ó colectivamente ejerzan en cual- 

luiera de los ram os de la administración pública una 
autoridad que dependa inmediatamente del gobierno.

3 Los militares en activo servicio y los eclesiásticos que
engan cura de almas. , . . . .
, Los que tengan bajo su patria potestad cinco hijos 
iegninios.
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5" Los cI»e ft‘esel1 <an pobres que no puedan atender ■ , 
tutela sin menoscabo de su subsistencia. '«

6” Los que por el m al estado habitual de su salud ■ 
por no saber leer ni escribir no pudieren prestar i», '¡ 
atención. ®ual

7° Los que tengan sesenta años cumplidos.
8" El que sea ya tutor, pro-tutor ó curador de 0tn 

persona.
Los escusados por alguna de las causas de este articulo 

luego que cesare, podrán ser compelióos á encargarse <lc 
la tutela ó pro-tutela.

C. C. 002.
C. P. 333. Pueden excusarse clel cargo de guardador :
Io Los que tengan cinco hijos bajo su patria potestad, 

contándose en esto núm ero los que hayan muerto militando 
en defensa de la República, y los nietos menores que estén 
bajo su poder, procedentes de otros hijos que hayan fal
lecido :

2o El que, por servicio de la República, se halla ausente 
del domicilio del m enor :

3° El juez ó m agistrado en actual cgcrcicio :
4° El que es guardador do otro menor :
5" El que es pobre de solemnidad según el código do 

enjuiciamientos :
0“ El que no sabe leer ni escribir :
7° El mayor de sesenta años :
8° El que, por razón de su giro, no tiene residencia

ñja :
0° El que tiene que dem andar al menor, ó es su deudor:
10° El que haya tenido pleito con el menor ó con los 

padres de este :
11" El que haya desempeñado tres veces el cargo tic 

guardador.
334. La m adre casada puede, por falla de consenti

m iento del marido, excusarse de adm inistrar los bienes dei 
menor. , ,

335. Puede la abuela casada excusarse no solo ue * 
adm inistración de bienes, sino del cuidado de la perso 
del menor, fundada en la negativa del marido.

C. M. 409. Pueden excusarse de ser tutores de cualqu
clase :

I. Los empleados y funcionarios públicos :
II. Los m ilitares en servicio activo : .
III. Los que tengan bajo su patria potestad tres 

descendientes legítimos :
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IV Los que fueren tan pobres que no puedan atender ¡i 
(niela sin menoscabo de su subsistencia :
V L o s  que por el m al estado habitual do su salud, 6 

por no saber leer ni escribir, no puedan atender debida
mente á la tutela .

V(. Los que tengan sesenta anos cumplidos :
Vil. El que tenga á  su cargo otra tutela ó curaduría.
C. Esp. 2-14. Pueden excusarse de la tutela y protu-

tela: , ,
I” Los Ministros de la Corona.
•2” Los Presidentes de los Cuerpos Colegisladores, del 

Consejo de Estado, del Tribunal Supremo, del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina, y del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

,T Los Arzobispos y Obispos.
•I" Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministerio 

fiscal.
5" Los que ejerzan autoridad que dependa inmediata

mente del gobierno.
0" Los militares en activo servicio.
7 Los eclesiásticos que tengan cura de almas.
H* Los que tuvieren bajo su potestad cinco hijos legí

timos.
IV’ Los (pie fueren tan pobres que no puedan atender á 

la tutela sin menoscabo de su subsistencia.
10' Los que por el m al estado habitual de su salud, ó 

por no saber leer ni escribir, no pudieren cumplir bien los 
deberes del cargo.

11" Los mayores de sesenta años.
12" Los que fueren ya tutores ó protutores de otra per

sona.
P- VI. XVII. 2. Razones ciertas son, porque los ornes se 

Hieden escusar, que non sean guardadores de huertanos, 
-a primera es, quando aquel que es dado por guardador, 
ia cinco lijos naturales, o legítimos biuos. Pero si alguno 
ouiosse perdido de los cinco fijos vno, o mas, en batalla en 
sertiicio de Dios, e del Rey, bien puede ser contado entre 
tj>s biuos, e escusarse el padre por esta razón, de ser guar- 
ador. Otrosí se pueden escusar, que non sean guarda- 
oies, todos aquellos que han de recabdar las rentas del 

i e los que son sus mensageros, c los que han de judgar, 
cumplir la  justicia por obra. Pero si alguno destos 

messe recibido en guarda algún huérfano ante que le 
' esse dado aquel oñcio, non se podria después escusar 

tur esta razón, que lo non ouiesse en guarda. Otrosí dezi-
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mos, que si algún guardador de huérfanos ouiesse ,1 
en seruicio del Rey, por su mandado, o alguna parte )l' 
fuesse muy lueñe; o fuesse alia, por seruicio ci I,0|.'|Ue 
comunal de la tierra  en que bine; este atal deueúle aten(u° 
fasta que venga. Pero deue dexar los mocos, e sus bienes 
en guarda, e en recabdo de tal orne, que piense bien dello' 
de m ientras que el tornare. E cuando viniere deue cobrar’ 
e auer los huérfanos en su guarda, bien assi como los tenia 
en ante. E aun dezimos, que desde aquella sazón que 
viniere fasta vn año, non le deuen dar otro huérfano inicua
mente en guarda; fueras ende, si pluguiere a el niesmo de 
lo rescebir. Otrosí dezimos, que si acaesciesse algún plcvlo 
granado de nuevo entre el guardador, eel huérfano, sobre 
toda la heredad del moco, o sobre alguna partida grande 
della, que por tal razón como osla bien se puedo escusarol 
guardador, que non aya en guarda el huérfano. E aun 
dezimos, que auiendo algún orne tres guardas de huérfanos, 
si acaesciesse que le quieran dar otro en guarda, bien se 
puede escusar por tal razón como esta, que non reciba la 
qiiarta guarda. Otrosí, el que fuesse tan pobre, que non 
ouiesse al, por que guarescer, si non por lauor de sus 
m anos, bien se puede escusar que non sea guardador lie 
huérfano. Otrosí so podría escusar que non fuesse guar 
dador, el que fuesse enfermo de lal enfermedad, de que 
nunca pudiesso guarescer. E au n , el que non supiesse leer, 
nin escreuir, si fuesse tan sim ple, o tan nescin, que non se 
atreniesse a Inzer la guarda con recabdo. E aun so podría 
escusar de la guarda del huérfano, el que ouiesse anido 
grand enemistad capital con el padre de aquel quo lo qtu- 
siessen dar en guarda. E capital enemistad es dicha, 
quando aquel que es dado por guardador del huérfano, 
acuso el padre del, de cosas que si le fuessen probados, 
quo le detiian m atar porende, o ser mal enfamado; o si le 
ouiesse assecliado en otra m anera, por lo matar; o si 
le ouiesse assechado en otra manera, por la matar; o si 
ouiesse seydo su enemigo conoscidamente, e non fuesse 
después fecha paz entre ellos. E escusarse podría otrosí de 
la guarda, aquel a quien ouiesse mouido pleyto de serut- 
dum bre el padre del huérfano, o el al otro. E otrosí 
que fuesse m ayor de setenta años, o menor de ueynte 
cinco. , „

3. Cauallero que estouiesse en Corte del Rey, o en o 
lugar señalado por m andado del, o por pro comunal 
tierra, bien se puede escusar, que non tome gunn■ • j 
huérfano, por razón de aquel seruicio que faze. Oír
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fueSse Maestro de Gramática, o de Rhetorica, o de 
ninleotica, o de Fisica’ mostrando su seiencin a los Esco- 
i res e obrando por ella en su tierra, o en otro lugar por 
mandado del Rey, bien se puede escusar qualquier dellos, 
niie non sea guardador del huérfano. Esso mismo seria de 
los Maestros de las leyes, que siruen a los Reyes, biuiendo 
con ellos por sus Juezes, o por sus consejeros. E aun dezi- 
nios, que los Filosoplios, que muestran el saber de las 
naturas, se pueden escusar, que non sean guardadores de 
huérfanos contra su plazer. Otrosí dezimos, que el que 
fuesse dado por guardador al moco menor de catorze años, 
desque le haya guardado fasta que sea desla edad, bien se 
puede escusar que lo non aya en su cura dende en ade
lante, si non quisiere. E sobre todo dezimos, que el marido 
non deue ser dado por guardador de los bienes de su 
muger que fuesse menor de ed ad ; porque sospechamos, 
que la muger, por am or que ha a su marido, non le de
mandaría emienda del daño, o de) menoscabo, que liziesse 
en ellos, e que gelo perdonaría todo de ligero. E porende 
deue pedir el m arido al Juez, que de a los bienes della 
otro guardador, que sea sin sospecha.

1.1. XXV. Excusantur au- 
tein tutores vel curatores 
variis ex causis; plerum que 
lamen propter liberos, sive 
¡n potestate sint, sive em an
cipad. Si enim tres liberos 
superstitiis Romae quis ba
bea!, vel in Italia qualüor, 
vel in provinciis quinqué, a 
tutela vel cura potes! excu
san, exemplo caelerorum 
munerum, nam et tutelara 
vel curam placuit publicum 
munus esse.

1- Item divus Marcus in 
wmestribus rescripsit, eum 
?“l 11'es fisci adm inistra! a 
utela vel cura, quamdiu 

■mministrat, exeusari posse.

Item, qui Reipublicae

Aunque hay algunas cau
sas que facultan ;i los tuto
res ó curadores para ex
cusarse, la más frecuente 
consiste en el número de 
hijos, ya estén bajo la po
testad, ya emancipados. Asi, 
el que tiene en Roma tres 
hijos vivos, en Italia cuatro, 
ó cinco en las provincias, 
puede excusarse de la tutela 
ó curaduría, como sucede 
en los demás cargos públi
cos.

1. También el Emperador 
Marco Aurelio respondió, en 
sus Semestres, que el que 
administre los bienes del 
fisco puede excusarse de la 
tutela ó curaduría durante 
la administración.

2. Asimismo los ausentes
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causa absunt, a tutela vel 
cura excusantur. Sed et si 
fuerint tutores vel curatores, 
deindo Reipublicae causa 
abesso coeperint, a tutela 
vel cura excusantur, qua- 
tenus Reipublicae causa ab
sunt : et inlerea curatorloco 
eorum dalur. Qui, si reversi 
fuerint, recipiunt onus tute- 
lae : nam nec anni habent 
vacationem, ui Papinianus 
libio quinto Responsorum 
scripsit; nam hoc spatium 
habent ad novas tutelas vo
cal!.

3. Et qui potestatem ali- 
quam , se excusare possunt, 
u t divus Marcus rescripsit; 
sed coeptam tutelam desc- 
rere non possunt.

5. Item tria onera tutclac 
non adfectalae, vel curae, 
praestanl vacationem, quam- 
diu adm in islran tur; ut la
men plurium  pupillorum  
tutela vel cura corumdem 
bonorum, veluti fratrum , 
pro una computelur.

6. Sed et propter pauper- 
tatem excusalionem tribuí, 
tam divi fratres quam per 
se divus Marcus rescripsit, 
si quis im parem  se oneri 
injuncto possit docere.

7. Item propter adversara 
valetudinem , propter quam 
nec suis quidem negotijs in- 
teresse polest, excusatio lo- 
cum babel.

13. Item, m ajor septua- 
ginta annis a tutela vel cura 
excusare se potest. Minores 
aulem viginti quinqué annis

por causa de la rcpúblira s„ 
excusan de la tutela ó ern, 
duna. Los que ya nomb'a. 
dos tutores o curadores <» 
ausentan por causa de la re
pública, se excusan durante 
la ausencia, y en se mter. 
valose nombra en su linar 
un curador; pero, á su re
greso, continúan ejerciendo 
el cargo, porque, como es
cribió Papiniano cu el libro 
quinto de sus respuestas, 
no tienen el año de vaca
ciones el cual no se concede 
sino para las nuevas tute
las.

3. Según un rescripto de 
Marco Aurelio; los que ejer
cen un cargo público pueden 
excusarse, pero no abando
nar la tillóla comenzada.

Tres tutelas ó curadurías 
permiten excusarse mientras 
so administran, l'ero una 
sola tutela de dos ó más pu
pilos ó algunas curadurías 
do unos mismos bienes, se 
compulan por una.

(i. También la pobreza es 
causa de excusa, cuando la 
carga es superior á las tuer
zas. Asi lo resolvieron los 
divinos hermanos, y en es
pecial Marco Aurelio-

7- Los valetudinarios, que 
no pueden ocuparse en su» 
negocios, también pueden 
excusarse.

13'. Los mayores de setenta 
iños pueden asimismo esca
larse. Los menores de vein- 
icinco años en otro tiemp
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ouidem excusabantur, 
“'“ ('n autem constitutione 
S b e n t u r  ad tutelara ve 

raro adspirare, adeo ut 
ncc excusatione opus sil. 
l a  conslitutione, cavetur 
ni ncc pupillusad legitimara 
(nielara vocetur, nec adul- 
(US : cura erat incivile, eos 
riui alieno auxilio in rebus 
suis administrandis ege nos- 
cnnlur, et ab illis reguntur, 
alioi'um tutelara vel curara 
subiré.

15. llera, Romae grain- 
matici, rhetores el inetlici, 
el t|ui in patria sua id exer- 
eenl, et inira nuraerum  sunt, 
a tutela vol cura habent va- 
catiouem.

D. XXVII. 1 .2 . Excusan- 
tur a tutela el curatoria, qui 
septuaginta anuos comple- 
verunt; excessisse autem 
oporlet sepluaginta anuos 
terapore illo, quo creanlur, 
f|u¡ quo heredilatera adiil 
quis, aut quo condilio, quae 
testamento inscripta esl, 
completa esl, non in ira  lera- 
pora excusalionis.

S 2. Romitit a tutela 
curatoria et liberorum  n 
Mudo.

!> 3. Legitlmos autem 
«¡ros esse oporlet omt 
e‘ si non sinl in polestale 

o 4 .  Oporlet autora li 
os vivos esse, quando ti 

?aH'es d an tu r; qui oí 
cm„a t*eoesserunt; his : 
c°nnumorantur, ñeque i

se excusaban; pero, según 
nuestra constitución, son 
incapaces de la tutela, y pol
lo mismo no es necesario 
que se excusen. Esta consti
tución prohíbe que los im
púberes ni los menores 
adultos sean llamados á la 
tutela legítima; porque no 
es conforme al derecho que 
las personas que necesiten 
del auxilio de otras para la 
administración de sus bie
nes sean tutores ó curado
res.

15. En Roma los gram á
ticos, rotóricos y módicos, 
y aun los que en su patria 
ejercen estas profesiones, si 
están comprendidos en el 
número legal, pueden excu
sarse de la tutela ó curaduría.

2. Están excusados del 
cargo do tutores y curadores 
los que cumplieron setenta 
años; y es necesario que 
hayan cumplido esta edad 
al tiempo del nombramiento, 
ó al que se adió ¡a herencia, 
ó se cumplió la condición 
contenida en el testamento, 
y no dentro del tiempo en 
que se trataba de la excusa
ción.

§2. El número de los hijos 
excusa también de la tutela 
y la curaduría.

g 3. Todos los hijos deben 
ser legítimos, aunque no es
tén on potestad.

g  4. Conviene que los hi
jos esten vivos cuando á los 
padres se les nombra por 
tutores : los que murieron 
antes no se cuentan, ni lam-
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sus nocent, qui postea mo- 
riu n tu r; et lioc ita inquit 
Constitutio Divi Severi.

g 5. Hoc autem  vicletur 
quidem  dictum esse de tu- 
lore dato seeundum testa- 
m en tu m ; convenit autem 
hoc et in omni alio.

g 6. Qui autem in ventre 
est, et si in m ultis partibus 
legum com paratur iam na- 
tis, tam en ñeque in prae- 
senti quaestione, ñeque in 
reliquis oivilibus m uneribus 
prodest p a tr i ; et hoc dictum 
est in Constitutione Divi Se
veri.

3. T ria onera lutelarum  
dant excusalionem. Tria au
tem onera sie sunt acci- 
pienda, ut non num eras pu- 
pillorum  pl ures tutelas facial, 
sed patrim oniorum  separa- 
t io ; et ideo qui tribus ira tri- 
bus tutor datus est, qui in- 
divisum patrim onium  habe- 
renl, vel quibusdam  tutor, 
quibusdam  curalor, unam 
tutelan! suscopisse creditur.

6. g 1. Grammatici, so- 
phistae, rhelores, medici, 
qui circulatores vocantur, 
quemadmodum a reliquis 
m uneribus, ita et a  tutela, 
et a cura réquiem liabent.

g 16. R em ittuntur a  tu 
tela et cura m agistratus ci- 
vitutum .

7. Paupertas sane dat 
excusationem, si quis impa-

poco perjudican los
mueren después: asi lo di™
la constitución del Einpera- 
dor Severo. *

§5. Esto parece que se diio
en cuanto al tutor nombrado 
según el testamento; pero 
se extiende á todos.

2 6. El que está en el vien
tre, aunque en muchas leyes 
se compara á los ya nacidos, 
con todo, para lo que al 
présenle se trata, ni para 
los demas cargos civiles, no 
aprovechan al padre : asi 
se expresa en la constitución 
del Emperador Severo.

3. El haber.servido tres tu
telas es legitima excusa para 
este cargo : tres tutelas se 
lian de entender en esla 
forma : no que hagan las 
tutelas el número de los pu
pilos, sino la separación de 
los patrimonios; y por esto 
es que fuó nombrado tutor 
de tres hermanos que tu
viesen sin dividir el palri- 
nionio, ó fuese curador dol 
uno, y tutor del otro, se en
tiende que no tuvo mas de 
una tutela.

y l .  Los Gramáticos, los 
F i l ó s o f o s ,  l o s  R e tó r i c o s  y  los 
Médicos, e s t á n  excusados de
la tutela y curaduría del 
mismo modo que los_denw 
cargos públicos. .

e 16. Los M a g is t r a d o s  de 
l a s  c i u d a d e s  e s t á n  e x e n to s  
de l a  t u t e l a  y  d e  l a  c u r a d u

7. La pobreza í  la 
sirve de excusa, si alg
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rem se oneri im ánelo pos- 
id probare ; idque Divorum 
fralrum Rescripto conline-
lur.

]2 g 1. Sunt et alii, qui, 
ctsí iam sint tutores vel 
curaiores, continuo lamen 
de reliquo absolvuntur a 
sollioitudine, puta qui domi- 
uilium aüo transtu lerunt, 
es Rescripto Im peratoris 
scientisquidem tutorem  esse 
eum, transm igrare expres- 
simei concedenlis, e lho rum  
allerulrum lileris significan- 
tis.

t i .  Administrantes rem 
Principum ex indulgentia 
eorum, licel citra codicillos, 
a tálela itemque cura lem- 
pore administrationis delata 
excusantur.

prueba que no puede cum
plir con el cargo de tutor : 
y así se contiene en el res
cripto de los dos hermanos 
emperadores.

12. |  1. Hay otros tutores 
y curadores, que aunque 
ya lo sean, se excusan para 
siem pre: v. g. los que trans
firieron su domicilio á otro 
lugar por rescripto del Em
perador, constándole que es 
tutor aquel á quien le con
cede expresamente la m u
danza, expresando én el res
cripto uno y otro.

41. Los administradores 
del patrimonio del Príncipe, 
aunque no conste de nom
bramiento, se excusan de la 
tutela y de la curaduría que 
tienen aceptada por el tiempo 
de su administración.

COMENTARIO.

251. Si comparamos las causales de excusas determina
das en el art. 514 con la respectivas leyes romanas y es- 
pañolas, se verá que D. Andrés Bello casi se limitó á co
piarlas.

Obvias son las razones en que se fundan las excusas; 
por lo cual trataremos brevemente del asunto.

Pueden excusarse :
252. I. El Presidente de la República, los Ministros de 

Kslado, los Ministros de la Corte Suprema y de las Cor
tos de Apelaciones, los fiscales y demás personas que ejercen 
o ministerio público, los jueces letrados, el defensor
o menores, el de obras pías, y demás defensores pú- 

j  lcos' Las im portantes ocupaciones de las personas que
seinpeñan casi todos los cargos determinados en esle
'mero, pueden obstar ú la buena administración de la
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guarda, y por eso deja la ley al arbitrio del funcionar 
público aceptar 6 no aceptar la guarda. No parece ra 
nable com prender entre las personas que pueden excusa 
á  los defensores públicos, porque sus funciones no son t?  
complicadas que impidan desem peñar bien la tutelad cura" 
durfa. Fuera no sólo conveniente sino necesario compren" 
der en esta numeración á  los escribanos, cuyo laborioso 
cargo obsta efectivamente al ejercicio de las guardas.

253. 11. Los adm inistradores y recaudadores de rentas 
fiscales. Los adm inistradores y recaudadores de rentas fis
cales deben proceder con sum a diligencia y esmero, y ellos 
deliberarán con acierto si se hallan en aptitud de ejercer 
bien la tutela ó curaduría .

254. 111. Los que están obligados á servir por lar»u 
tiempo un empico público á  considerable distancia del 
departam ento en que se ha do ejercer la guarda. Cuando 
el guardador tiene un empleo público que desempeña á 
considerable distancia del departam ento en que ejercería 
la guarda, puede á veces hallarse en aptitud de adminis
t ra r  por medio de m andatarios.

Ya observamos, al tra ta r de las incapacidades, que 
cuando el empleo público se ejerce fuera del Estado, la ley 
inhabilita al guardador para ejercer el cargo, porque no 
está en aptitud de atender á la administración do los bienes 
pupilares.

El juez, según las circunstancias, determinará si la dis
tancia es ó no considerable, pues debe atenderse principal
m ente á  la facilidad de transportarse del lugar donde se 
adm inistra la guarda á aquel en que el guardador desem
peña el cargo público. Dos poblaciones que se hallan a 
cincuenta leguas de distancia, si están unidas por ferro
carril presentan menos dificultades á la administración de 
la guarda que otras dos separadas por malísimos caminos. 
De ahí que el juez ejerce en tal caso facultades discrecionales.

255. IV. Los que tienen su domicilo á  considerable dis
tancia de dicho departam ento. Todo lo expuesto en cuan o 
al núm ero III es aplicable al número IV. No fuera equita
tivo obligar al guardador á trasladar su domicilio al luga, 
donde se adm inistra la  guarda; y el guardador resolvíi ■ 
si conservando su domicilio puede atender á la adnunis 
ción de los bienes pupilares.
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Preséntase sí en este caso una dificultad proveniente de 
la traslación del domicilio del pupilo. Según el art. 02 la 
persona que se halla bajo tutela ó curaduría sigue el domi
cilio del tutor ó curador. Luego si al guardador se le dis
cierne el cargo, el domicilio del pupilo se traslada al del 
«uardador; y como este domicilio se halla á considerable 
distancia del centro de los negocios del pupilo, pudiera 
perjudicarse á la buena administración de los bienes pu- 
pilares.

Acaso hubiera convenido más enumerar como incapaci
dades las causas de excusa puntualizadas en los números 111 
v IV.

250. V. Las mujeres. La ley declara incapaces á las mu
jeres para ejercer la guarda, atendiendo á que por regla 
general no tienen la suficiente expedición para administrar 
negocios ajenos. De ahí que la ley no las habilita sino en 
casos excepcionales; pero aun en éstos son libres para acep
tar ó no aceptar la guarda á cuyo ejercicio son llamadas; 
porque si juzgan que carecen de las aptitudes suficientes 
para la administración, no sería equitativo obligarlas á de
sempeñar el cargo.

Pero esa regla debiera tener una excepción, establecida 
por el Código civil francés, á saber, que la madre legítima 
nunca puede excusarse de la guarda de sus hijos. Debería 
facultársela para pedir que se le agreguen otro ú oíros 
guardadores; mas por muy limitadas que sean las aptitu
des de la m adre para la administración, es necesario que 
vigile los actos del guardador, y que esa vigilancia le aca
rree responsabilidad.

257. VI Los que adolecen de alguna grave enfermedad 
habitual ó han cumplido sesenta y cinco años. Si la enfer- 
uiedad es grave y habitual, el enfermo se halla inhabili
tado para la adm inistración de los bienes; y debiera con
tarse este caso entre las incapacidades. ¿Por qué no pueden 
®ar guardadores los ciegos, los que no saben leer ni escri
bir? Porque se hallan en imposibilidad de administrar 
“ien; y cómo adm inistraría bien un individuo que padezca 
«raye enfermedad habitual? No es lo mismo ser enfermo 
Jabitual que valetudinario, porque esto último significa 
“e s;llud delicada, enfermizo, y talvez esa idease propuso 
Apresar el autor del Proyecto.
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La ley, cual está redactada, exige que la enferme i 
sea grave y hab itu a l; punto de hecho para cuya resnl 
ción debe oír necesariamente el juez el informe de f i 
tativos. a<™'

Estas m ismas razones exigen que se tenga la edad ava 
zada por causa de incapacidad. La persona que ha cum 
piído setenta años carece de las aptitudes y expedición 
suficientes para adm inistrar bien negocios complicados'la 
edad misma le impide conocer su ineptitud, é inspira res
peto así á la familia como á las demás personas. De manera 
que nadie ni se propone seguir el juicio de remoción por 
descuidada y aun pésima que sea la administración de 
los bienes pupilares. Salvaríanse, pues, estos inconve
nientes, contándose entre las causas de incapacidad el haber 
cumplido setenta años.

258. Vil. Los pobres que están precisados ú vivir de su 
trabajo personal diario.

Esta causal apenas si necesita explicación. Cuando una 
persona es pobre, y está precisada á vivir de su trabajo 
personal diario, no puede atender á los asuntos ajenos sino 
haciendo grandes sacrificios, ó inspirada por el cariño á 
ciertas personas de íntim a familia. En (ales circunstancias 
ella es la única que puede decidir si el ejercicio do la guarda 
es compatible con la de proveer á su propia subsislcncia 
y á la de sus hijos.

259. VIII. Los que ejercen ya dos guardas; y los que, 
estando casados ó teniendo hijos legítimos, ejercen ya 
una guarda; pero no se tom arán en cuenta las curadurías 
especiales.

Podrá el juez contar como dos la lulela ó curaduría que 
fuere demasiado complicada y gravosa.

Cuando una persona ejerce dos guardas, ó siendo casac a 
ejerce una, si acepta otra los asuntos se complican <¡¡i 
extremo. Nada más natural, pues, que se le faculte pan 
excusarse de la nueva guarda.

Debe prescindirse de las curadurías especiales, poiqu 
son cargos transitorios que apenas si quitan el tiempo.

El juez puede contar como dos la guarda que “ 
demasiado complicada y g ravosa; porque no seria eq 
tativo compeler al guardador á  una administración s 
rior á su s  fuerzas.
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íji’O IX. Los que tienen bajo su patria potestad cinco ó 
f  1,’ijos legítimos vivos.

mii  (reíos hijos se cuentan los que han m uerto en acción 
Guerra bajo las banderas de la República.
Cuando una persona tiene bajo su patria potestad cinco 

. m(.(S hijos legítimos, las ocupaciones concernientes '

numerosa familia absorben todo el tiempo sin perm itir 
que el padre se entienda en otros asuntos.

No aprobamos la disposición de que entre los hijos se 
cuenten los que hubieren m uerto en acción de guerra  bajo 
las banderas de la República. Tal disposición era buena 
en el Imperio romano, cuando se tra taba de favorecer ú 
lodo trance al ejército, que no sólo era el guardián de las 
instituciones, sino de lodo punto necesario para el engran
decimiento del Estado por medio de la conquista. Hoy el 
militar cumple sus deberes porque así se lo prescribe la 
lev, y por eso no puede concedérsele privilegios, que son 
un verdadero anacronismo.

Especialmente tratándose de tutelas y curadurías, no 
debe atenderse sino á dos circunstancias esenciales :

P El servicio público, que debe anteponerse á la adm i
nistración de los bienes pupilares; y 

La buena adm inistración.
Los privilegios son siempre odiosos, y en esta m ateria, 

absurdos.

lo necesario para la subsistencia y educación de

Art. 515. En el caso  d e l a r t ic u lo  p re c e d e n te , n ú m . 8", 
q u ee jerc ie ra  q QS 0 m a s  g u a rd a s  de p e rs o n a s  q u e  no  
* h-joosny03, le j í t im o s  o n a tu ra le s ,  t e n d r á  d e re ch o  

enea het“ r  I 110 se  te  e x o n e re  de  u n a  de  e lla s  a  fin  de 
tunu3arSe de *a  S u a rd a  d e  u n  h ijo  su y o  le jitim o  o n a -  

j pero no p o d rá  e s c u s a r s e  de  e s ta  (*).

Kl. i-KKCNCIA
Tutelas. 311.
Il?fníndi,0rites ,0S‘l¡mos. 27. 28. 

'jos naturales. 3(j. 270. 272.

()  Zacliariae. (A. R.) I. 8 107T. Vil. ‘ °
1S
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CONCORDANCIAS.

P. de B. GÚ9. En el caso del núm ero 9, articulo 60' 
tu to r o curador que ejerciere dos o mas tutelas o curad' 
rías do personas que no son hijos suyos, lejítimos o nZ '  
rales, tend rá  derecho para pedir que se le exonere 5» 
una de ellas a fin de encargarse de la tutela de un 16? 
suyo lejítimo o natural (a). í*

C. E . 504. En el caso del artículo anterior, número $> 
el que ejerciere dos ó m ás tutelas de personas que 
son descendientes legítimos ó hijos naturales, ó dos 
m ás cúratelas de personas que no son hijos legítimos ó 
naturales, tendrá derecho para pedir que se le exonere de 
una de ellas, á  fin de encargarse do la guardado un hijo 
suyo; pero no podrá excusarse do ésta.

0. C. 003.
C. de la L. 321. Ninguna causa excusa al padre de la 

obligación de encargarse de la tutela de los hijos.

COMENTARIO.

201. Determinadas las causales de excusa, pasa ei 
legislador á las respectivas excepciones ó explicaciones.

Casi todas son obvias, y á p rim era vista se conocen las 
razones en que se fundan.

Los que ejercen ya dos guardas, y los que oslando casa
dos, ó teniendo hijos legítimos, ejercen ya una guarda, 
tienen derecho para que se les exonere de una de ellas, y 
entonces encargarse de la guarda de un hijo suyo legitimo 
ó n a tu ra l; pues no sería equitativo que en ningún caso se 
excusaran de esta guarda.

(a). En el caso del número S“, articulo 007, el que eje  ̂
dos o mas guardas do personas que no son hijos sujos, J 
mos o naturales, tendrá derecho para pedir que se lo t  ' . 
de una de ellas a fin de encargarse de la guarda de ^ 
suyo lejítimo o natural; pero no podrá excusarse de c 
liculo 00S del Proyecto Inédito.)
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, gl6. L a e sc u sa  d e l n ú m . 9o, a r t .  514, no  p o d rá  
c« Dar a  no  s e r v ir  la  tu te la  o c u ra d u r ía  de l hijo 

SjítSo O natural (■).

REFERENCIAS.
Tutela- 3-11.
Curaduría. 34*2-3-15.
Natural. 36. 2 /0. -7 - .
Hijo leg itim o . 3a, l/ 'J . ~U2.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. (310.
C. E. 505. La excusa del núm ero 9o, artículo 503, no 

podrá alegarse para no servir la  tulela ó curaduría de un 
descendiente legítimo ó natural, ó la curaduría de un hijo 
legítimo.

C. do N. J3I). (Véanse las Concordancias del artículo 
014).

C. C. 001.
COMENTARIO.

2C3. El tener bajo la patria potestad cinco ó m ás hijos 
legítimos vivos no puede servir de excusa cuando se trata 
(le la guarda de uu hijo legítimo ó natural, pues tal guarda 
es un deber imprescindible.

Art. 517. No se  a d m it i r á  com o e sc u sa  e l no  h a l la r  fia
dores, si e l qu e  la  a le g a  t ie n e  b ie n e s  r a ic e s ;  en  e s te  caso 
será obligado a  c o n s t i tu ir  h ip o te c a  s o b re  e llo s  h a s ta  la  
santidad que se e s tim e  su fic ie n te  p a r a  re s p o n d e r  de su  
adm inistración (•).

Tutela. 341. 
C u rad uría . 342-345.

nREERENCIAS.

O Zacharioj (A. R.). l. ]07. 
U lebrero. I. 16S. 7.
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Descendiente legitimo. 27. 2S 
Natural. 30. 270. 272.
Hijo legitimo. 35. 170. 202.
Fiadores. 37-1. 2235.
Bienes ralees. 56S.
Obligado. 1-137.
Hipoteca. 2-107.
Administración. 301.
Todo el articulo. 2337.

CONCORDANCIAS.
C. E. 500.
C. C. 005.
C. M. -185. Si el tu to r, dentro de tres meses después de 

aceptado su nom bram iento no pudiere dar la garantía por 
las candidades que fija el arl. -183, se procederá al nom
bram iento del nuevo tutor.

COMENTARIO.

203. I. No se admite como excusa el no hallar fiadores, 
si el que la alega liene bienes raíces.

II. Si los tiene, el guardador estará obligado á consti
tu ir  hipoteca sobre ellos hasta la cantidad que se estime 
suficiente para responder de su administración.

El expresar que no se admite como excusa el no hallar 
fiadores, es una niñería im propia do la ley, porque nin
guna disposición inris nugatoria. ¿Cómo puedo imponerse 
al guardador la  obligación de buscar fianzas? A quién 
acudiría para hallarlas? ¿No fuera ridicula la prueba deque 
el guardador se ha  dirigido á una ó más personas y que 
éstas se deniegan ri constituirlas? Si el guardador tiene 
interés en que no se le discierna el cargo, ¿no se pondré 
de acuerdo con las personas á quienes pide fianza Para 
que se la  rehúsen?

Si el guardador tiene bienes raíces, la ley misma decla- *

(a) No se admitirá como excusa el no hallar fiadores; P 
el que la alega tienes raíces, será obligado a constituir ** P , ‘ 
especial sobre ellos hasta la cantidad suficiente para re»P 
de su administración. (Articulo 010 del Proyecto Inédito.?
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otro lugar que á falta de fianza debe constituirse 
rn eI' suficiente. Lo cual nada tiene que ver con las
S s a s  ni con las incapacidades.

Lo mejor fuera suprim ir el artículo que es de todo punto 
nugatorio.

Art 518. E l que  p o r  d iez  o m a s  añ o s  c o n tin u o s  h a y a  
rvido la  g u a rd a  de u n  m ism o  p u p ilo , com o t u to r  o c u 

rador o como tu to r  y  c u ra d o r  s u c e s iv a m e n te , p o d rá  
escusárse de c o n t in u a r  e n  e l e je rc ic io  de  s u  c a rg o ; p e ro  
no podrá a le g a r  e s ta  c a u s a  e l c ó n y u je , n i u n  a sc e n d ie n te  
o descendiente le jitim o , n i  u n  p a d re  o h ijo  n a tu r a l  (•).

R EFEREN CIA S.
Diez ii m á s años. 48.
Guarda. 33S.
Pupilo. 3-16.
Tutor. 3-11.
Curador. 312-313.
Ascendiente ó d escend ien te  le g it im o . 27. 28. 
Padreó hijo natu ra l.  30. 11. 270. 272.

CONCORDANCIAS.
C. E. 007.

C. de i\. 508. Nul, á l ’ex- 
ceplion des époux, des as- 
rcndanls et descendants, ne 
sera lenu de conserven la 
tutelle d'un interdlt au delú 
de dix ans. A 1’expiraUon 
de ce délai, le tuleur pourra 
demander et devra oblenir 
son rcmplacement.

508. Exceptuándose el 
cónyuge, los ascendientes y 
descendientes, nadie está 
obligado á  servir la tutela 
de un dem ente m ás de diez 
años. Tan luego como ese 
plazo expire, el tu tor puede 
pedir y deberá obtener que 
se le reemplace.

tú 309. El curador tiene derecho á  ser relevado 
de eH curac u n a  pasados diez años desde que se encargó

dp c,un3'uges, descendientes ó ascendientes, no gozarán 
"e este beneficio.
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COMENTARIO.

204. I. El que poc diez ó más años continuos lUv 
servido la guarda de uñ 'm ism o pupilo, como tutor ,i cu;,a 
dor, ó como tu to r y curador sucesivamente, puede excu" 
sarse de continuar en el ejercicio de su cargo.

II. No puede alegar esta causal el cónyuge, ni un as. 
cendienle ó descendiente legítimo ni un padre ú hijo 
natu ral. J

Como la guarda  es un cargo en extremo oneroso, y 
puedo du rar hasta veinticinco años ó indefinidamente,’ ía 
equidad exigía que se fijara un limite, y este es el de diez 
años.

Pero si el guardador tiene para con el pupilo dolieres 
sagrados, como el del cónyuge, ascendiente ó descendiente 
legítim o, padre ó hijo natural, prevalecen esos dolieres 
sobre la facultad do excusarse, y el guardador conllinuiní 
desempeñando el cargo sea cual fuero el tiempo que 
hubiere transcurrido.

A rt. 519. L a s  e so u sa s  c o n s ig n ad as  en los artículos 
p re c e d e n te s  d e b e rá n  a le g a rse , p o r  e l que  qu iera  aprove
c h a r s e  d e  e lla s , a l  t ie m p o  de  d e fe r irs e  la  guarda, i serán 
ad m is ib le s , s i d u r a n te  e lla  so b re v ien e n  (')•

Excusas. 49G.
i i e f e r e x c i a s .

CONCORDANCIAS.

P. de B. 008. Las anteriores excusas pueden alegai“e 
tiempo de deferirse ia tulela o curaduría i son achinen 
después, si durante ellas sobrevienen. ... ins

C. E. 508. Las excusas determ inadas en los ari (•)

(•) Merlin. Tutelle. Sect. IV. art. IX.—Laurent. IV. j10' 
—Alaynz. III. § 315.
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orecedentes deberán alegarse por el que 
¿liarse de ellas, al tiempo de conferirse la • 
admisibles si durante ella sobrevienen.

quiera aprove- 
;uarda; y serán

C. de N. 430. Les citoyens 
de ía qualité exprimée aux 
artieles préeédents, qui onl 
acepté la tutelle postérieu- 
reinent aux fonctions, ser* 
vlces ou missions qui en 
dispensen!, ne seront plus 
admis á s’en faire déeharger 
pour cette cause.

430. Los ciudadanos que 
bailándose en alguno de los 
casos puntualizados en los 
artículos precedentes, han 
aceptado la tutela posterior
mente á los empleos, servi
cios ó legaciones que facultan 
para,excusarse, no podrán 
solicitar que se les exonere 
del cargo.

C. M. 470. El que teniendo excusa legitima para ser 
tutor, acepta el cargo, renuncia por el mismo hecho á la 
excusa que le concede la ley.

C O S IEXTA niO .

205. Esle artículo encierra dos reglas :
1‘ Las excusas deben alegarse al tiempo de deferirse la 

guarda; y
2‘ Son admisibles si durante la guarda sobrevienen.
La primera regla, sobre nugatoria, es inexacta.
Nugatoria, porque el artículo siguiente determina el plazo 

dentro del cual deben alegarse los motivos de excusa que 
había cuando el guardador fue llamado á ejercer el 
cargo.

Inexacta, porque las palabras al tiempo ele deferirse la 
'Jitarcla significan que las dos acciones coexisten, esto es, 
la de deferirse la guarda y alegar la excusa; pero el arl. Ú20 
concede largos plazos para alegarla.

Tal inexactitud origina oscuridad, porque hay, SI no

(a) Las excusas consignadas en los artículos precedentes de- 
J.erun alegarse, por el que quiera aprovecharse de c o■ . > 
tiempo de deferirse la guarda; i serán admisibles, s Huíante 
e*ias sobrevienen. (Artículo 010 del Proyecto Inculto.)
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contradicción, por lo menos discordancia entre esta 
y e l a r t .  520. rc8la

La regia segunda tam bién es nugatoria, porque 
art. 522 expresa que los motivos de excusa no prescriben 
por n inguna dem ora en alegarlos, esto es, que la excusa 
superveniente aprovecha cuandoquiera que el "Uai._ 
clador se proponga exonerarse de la tutela ó curaduría.' " 

El anómalo art. 519 rio se comprende en el Provéelo de 
D. Andrés Bello.

A rt. 520. L a s  e sc u s a s  p a r a  no  a c e p ta r  la  guarda que 
se  d e fie re , d e b en  a le g a r s e  d e n tro  de los plazos siguien
te s  :

Si e l t u t o r  o c u ra d o r  n o m b ra d o  se  h a lla  en  el depar
ta m e n to  e n  q u e  re s id e  e l ju e z  q u e  h a  de conocer de ellas, 
la s  a le g a r á  d e n tro  de  los t r e in t a  d ía s  subsiguientes a 
a q u e l e n  q u e  se  le  h a  h e ch o  s a b e r  su  nombramiento; i 
s i no  se  h a l la  en  d icho  d e p a r ta m e n to , pero  sí en el terri
to r io  de  la  R ep ú b lica , se  a m p lia rá  e ste  plazo cuatro 
d ía s  p o r  c a d a  c in c u e n ta  q u iló m e tro s  de d istancia  entre 
la  c iu d a d  c a b e c e ra  de d icho  d e p a r ta m e n to  i la  residencia 
a c tu a l  d e l t u t o r  o c u ra d o r  n o m b ra d o  (*).

REFERENCIAS.

Excusas. 406.
Dentro de los plazos. 48. 19.
Tutor. 311.
Curador. 312-313.
Pero sí en el territorio de la República. 323.
Plazo. 149-1.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 011. Los motivos para no aceptar la guíela que 
se defiere, deben alegarse dentro de los plazos siguiei

C ) L oa ré .  V I I .  13G. art. 41 -163 .  art. 4 3 -tS5 . 7 
r ilé . 312-31-1.— T o u liio r.  I I .  1155. 1156.— Lau ren t. I  ■ 2 , ^
—D em o lo m be . V I I .  112. 4 5 0 .  454- Z a c l i a r i a e  (A. K.J '• ? ,
— Zaclia rtae  (M . V .) I. §  2 1 6 .— Fe b re ro . I. 1GS- A cc ‘

v °  i r ....... .. Tir D I -
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Si el tutor O curador nombrado se halla en el depar
lamento en que se ha de ejercer el cargo, los alegará 
dentro de los tre in ta  días subsiguientes á aquel en qíe so 
le lia hecho saber su nombramiento; i si no se halla en 
el departamento, pero sí en el territorio de la República 
se ampliará este plazo cuatro dias por cada diez leguas 
completas de distancia entre la ciudad cabecera de dicho 
departamento i la residencia actual del tutor o curardor 
nombrado.

C. E- 500. Las excusas deben alegarse dentro de los
plazos siguientes :

Si el tutor ó curador nombrado se halla en la provincia 
en que reside el juez que ha de conocer de ellas, las ale
gará dentro de los treinta días subsiguientes á aquel en 
que se le lia hecho saber su nombramiento; y si no se 
halla en dicha provincia, pero sí en el territorio de la 
República, se am pliará este plazo cuatro días por cada 
cincuenta kilómetros de distancia entre la ciudad cabecera 
de dicha provincia y la residencia actual del tutor ó 
curador nombrado.

(1. de N. -188. Si le tuteur 
nominé est présenl á la déli- 
bération qui luí défcre la lu 
idle, il devrasiir-le-cliam p, 
el sous peine d'élre declaré 
non recevable dans toule ré- 
clamation ullérieure, pro
pasar ses excuses, sur les- 
quelles le conseil de famille 
délibérera.

130. Si le tuteur nommé

438. Si el tutor nombrado 
está presente á la delibe
ración que le deliere la tutela, 
debe en el acto, so pena de 
que no se le acepte ninguna 
reclamación ulterior, propo
ner sus excusas, sobre las 
cuales deliberará el consejo 
de familia.

.130. Si el tutor nombrado

(a) Las excusas para no acoplar la guarda que se defiere, de
ben alegarse dentro de los plazos siguientes : ....................

Si el tutor o curador nombrado se halla en el deparlanai 
en que reside el juez que ha de conocer de ellas, las alegara 
dentro de los treinta dias subsiguientes a aquél e" J.u® * Sl, ' 
lecho saber su nombramiento; i si no so bal a eiidn-h P‘ 
'amento, pero si en el territorio de la República, se an plina 
«le plazo cuatro días por cada diez leguas de d stancw «‘al 
? iCludad cabecera de dicho departamento i la residí ■ j ^  

ilfto )U °r  ° curatlop nombrado. (Articulo bll dcl E ■'
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n 'a  pas assislé ii la  clólibé- 
ration qui luí a déféré la 
lutelle, il pourra  taire con- 
voquer le conseil de famille 
pour delibera- su r  ses excu
ses.

Ses diligences á  ce sujet 
devront avoir lien dans le 
délai de trois jours, á  partir 
de la notification qui luí aura 
élé faite de sa nom ination; 
lequel délai sera augm enté 
d ’un jo u r  par trois myria- 
m étres de distance du lien 
de son domicile á celui de 
l ’ouverlure de la (nlello : 
passé ce délai, il sera non 
recevable.

concurrió á la rlel!i,„ . 
que le defirió la t u l l t a ?
hacer convocar al c o n s K
famdia para que delibere
SOOIG SUS GXCUSclS.

Sus gestiones á este res
pecto deben efectuarse dentro 
de tres días, contados desde 
a notificación de su nom

bram iento; ú ese plazo se 
aum entará un día por coda 
tres miriámetrosde distancia
del lugar de su domicilio ¡t 
aquel donde se le defirió la 
tílle la: transcurrido el plazo, 
lio se le admitirán las excu
sas.

P. de G. 213. El tu tor y el pro-tutor deben proponerlas 
en la  p rim era reunión del consejo á que asistan, so pena 
de no sor oídos después.

No asistiendo al consejo debe proponerla dentro de 
diez días desde que supo el nombramiento, y un din mas
por cada sois leguas do m ayor distancia, para lo cual de
berá pedir que se convoque el consejo de familia.

C. M. 471. Los im pedim entos y excusas para la tutela 
deben proponerse ante el juez competente.■172. El tu tor deb e p rop on er su s  im p ed im entos ó excusas
dentro de diez, días después do sabido el nonibraniienl»; 
disfrutando un día m ás por cada veinte kilómetros que 
medien entre su domicilio y el lugar de la residencia del 
juez competente.

473. Cuando el im pedim ento ó la causa legal de excusa 
ocurrieren después de la admisión de la tutela, los Icrmi" 
nos señalados en el artículo an te rio r correrán desde el t n 
en que el tutor conoció el impedimento ó la causa lega i 1 
la excusa. , mK¡„„

C. Esp. 247. No será admisible la excusa que no miea-, 
■sido alegada ante el consejo de familia en la reunión 
cada á  constituir la tutela. . , , C0U.

Si el tu tor no hubiere concurrido á la reunión . 
sejo, ni tenido antes noticia de su n o m b ra n u e n , ^
alegar la excusa dentro do los diez días siguie 
que ésto le hubiese sido notificado.
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P. VI. XVIII. I. El que se quiere escusar que non sea 
guardador de huérfanos, cieñe mostrar delante del Juez la 
acusación que oiuesse fasta cinquenta clias; e deuense 
coniencar a contar, desde el día que el supo primeramente 
que era dado por guardador. E esto se entiende, si es eñ 
el lugar aquel que es daclo por guardador, o si es en otro 
lugar que non sea mas lueñe do cicnt millas. Ca, si mas 
lueñe i'uesse, deue auer estonce por cada veynle millas va 
día, e iveynla dias de mas, a que venga mostrar su escu- 
sacion. E el Juez, ante quien ouiere a ser mostrada tal 
escusa, deue fazer, que desde el dia que se comencaron a 
conlar los dias sobredichos, fasta complimiento de’cuatro 
meses, sea librado el pleylo, si deue valer, o non, la escu- 
saelon. E si aquel que es dado por guardador, mostrare 
escusa derecha, e non sela quiere caber el Judgatlor ante 
quien la m ostrare, si se sintiere agramado ele la sentencia 
quo diere, puedesso alear dolía.

I. I. XV. 1(3. Qul autem 
vult so excusare, si plures 
liabeal cxctisationes, et de 
quibusdam non probnveril, 
¡tliis uli inira témpora cons
umía non prohibentur. Qui 
aulem excusare se volunt, 
non appellant; sed, inira 
dios qulnquaginta conti
nuos, ex que cognoverint 
se tutores datos, excusare 
se debent, cujuscumque ge- 
noris sint, id esl, qualiter- 
cumque dali fuerint tutores, 
si intra centesimum lapidem 
sunl ab eo loco ubi tutores 
dali sunl. Si vero ultra  cen- 
tesimum habitanl, dinume- 
ralione facta viginti mll- 
uim diurnorum , el amplius 

u’tglnta dierum  : quod ta- 
ut Seaevola dicebat, sic 

debet com putan, ut ne mi- 
díésSÍnt ^uam qulnquaginta

r D’ XXVII. I. 13. I. Mulla 
vei’0 observare oporlel, ul

10. El que propone su 
excusa, y tiene diferentes 
causas, aunque no haya 
probado alguna de las ale
gadas, puede proponer otras 
en el término legal. No ape
lan de la resolución, pero 
deben alegar las excusas en 
los cincuenta días subsi
guientes á aquel en que su
pieron el nombramiento, si 
están á menos de cien millas 
del lugar donde se les lia 
nombrado; pero si habitan 
á mayor distancia, se au
menta un día porcada veinte 
millas, y se añaden treinta; 
término que debe compu
tarse, como dice Seaevola, de 
manera que nunca se con
ceden menos do cincuenta 
días.

I. So deben observar mu
chas cosas para que a los
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perm ittan tur tutores vel cu- 
ratores causas remissionis 
exponere. Oportet enim  eos 
constituta tém pora haec. Qui 
enim  in ipsa civitate est, ubi 
creatu r, vel in tra  centesi- 
m um  lapidem  a civitate, in
tra  qu inquaginta dies excu- 
sabitur, postea autem  non 
adm illetur, sed teneb itu rad  
sollicitudinem ; et si horum  
quid non feceril, erit in 
eadem causa in qua essel, si 
apparuisset proprio periculo 
ipsum  negligere, ñeque ulla 
ei via relicta erit ad excu- 
sationem . Qui autem  supra 
centum m illiaria a civitate 
abesl, viginti m illiaria lia- 
beblt num erata in imam 
quam que diera, a quo co- 
gnoveril; oportet autem  ei 
m anifestad  a Praesidibus 
vel in faciera, vel ad do
raran, et extra líos alios 
trig in la  dias liabebil ad 
excusationem . Hoc autem  
convenit el iis, qui testa
m ento dati sunl, sive tu 
tores fuerint, sive curatores, 
quos confirm ari a m agistra- 
tibus consuetum  est.

tutores ó á los cuma
■es admitan0: i T f e  
conviene que sp • 
- l e  el jqu e ? V r nlS 
tiem po que previenen la, 
leyes. A los que están en In 
m ism a  ciudad donde son 
nom brados, ó á cien millas 
se señalan  estos términos: 
lian  de proponer su excusa
ción dentro do cincuenta días 
y  después no se les admitirá' 
y  se les obligará á servirla 
tu te la ; y si no hiciesen esto, 
e s ta rán  en el mismo estado 
que si menospreciasen el 
serlo  á riesgo suyo, ni seles 
dexase arb itrio  para excu
sarse. Al que habita á mas 
de cien m illas de la ciudad, 
se 1c contarán  veinte millas 
po r d ía  desde que llegó á su 
notic ia  (los Presidentes se 
lo deben notificar ó en per
sona, ó en su casa); y fuera 
de éstos, tendrá otros treinta 
d ías pa ra  excusarse : esto se 
entiendo de los que fueron 
nom brados por (estamento, 
que es costum bre que los 
confirm en los Magistrados, 
ya  sean tutores ó curadores.

C O M E N T A R IO .

200. Aceptado el cargo de guardador, se originan g'lstl) 
y dificultades cuando es necesario discernir la gtKU 1 j  
otro. Síguese, pues, que se ha procedido acertadamente . 
determ inar los plazos dentro de los cuales deben a eD 
los motivos de excusa. . |a

Por o tra parle, no hubiera sido prudente deja1 ‘ ^ 
voluntad del guardador el plazo en que la excusa se a 
porque m ientras tanto hubiera carecido el pup1 0
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persona que le represente ó habría sido necesario nombrar 
curador intermo, cuya administración ocasiona castos 
indebidos y dificultades.

267. La determinación de los plazos es obra de la pru
dencia y de las circunstancias. Si el guardador se halla en 
el departamento donde ejerce jurisdicción el juez que lia 
de conocer en las excusas, debe alegarlas dentro de los 
Ireinta días subsiguientes á aquel en que se le hizo sabercl 
nombramiento.

Como es necesario que conste de una manera auténtica 
la fecha de la notificación, y como la excusa debe alegarse 
ante el juez, juzgamos que la notificación tiene de efec
tuarse por el respectivo funcionario.

Al Código de enjuicianienlos corresponde fijar los trá
mites que han de observarse cuando las guardas se dis
ciernen.

268. Si el guardador no está en el departamento, pero 
sí en el territorio de la República, se amplia ese plazo 
cuatro días por cada cincuenta quilómetros de distancia 
entre la ciudad cabecera del departamento y la residencia 
actual del guardador.

Expresando la ley que por cada cincuenta quilómetros 
se concede la prorrogación de cuatro días, síguese que las 
fracciones no entran en cuenta, y que, por lo mismo, hay 
cuatro días de plazo aun cuando la distancia sea de nóvenla 
y nueve quilómetros. Esto no origina inconveniente alguno 
atento el largo plazo y la corla distancia; pues cincuenta 
quilómetros son clos jornadas por fragosos que sean los 
caminos.

Art. 521. T oda  d ilac ión  que escoda del plazo legal i 
que con m e d ia n a  d ilijen c ia  hub iera  podido evitarse, im
pondrá a l t u to r  o c u ra d o r  la  responsabilidad de los p e r
juicios que se s ig u ie re n  de su  re ta rd o  en encargarse  ̂
la tu te la  o c u ra d u r ía ;  i h a rá  adem as iuadmis 
escusas v o lu n ta r ia s ,  a  no  s e r  que p o r el ínteres de p p 
convenga a c e p ta r la s .

REFERENCIAS.
¡ lazo legal. 520.
Mediana diligencia. -1-1.
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Tu to r. 311.
Curador. 3-12-3.15.
Perjuicios. 1556-1558.
Excusas voluntarias. -190. 51-1. n"' 5’ «• n. 
Pupilo. 346. ’ ’ '

P . de B .012. 
C. E. 510.

CONCORDANCIAS.

(!. de N. 141. S’il parvient 
á se faire exem pter de la 
lulelle, ceux qui auron t re- 
jc lé  l ’excuse, pourronl fitre 
condanmós aux frais de 
l’instance.

S’il succoinbe, il sera 
condam né lui-müme.

311. Si consigue que se le
exonere de la Inicia, los mlc 
hubieren rechazado la ex
cusa, pueden ser condena
dos en las cosías de la ins
tancia.

Si pierde, él debe ser 
condenado.

0. P. 337. Si el guardador nombrado no propone sus 
excusas dentro de los térm inos señalados en el Código de 
enjliiciamentos, se tendrá por acoplado el cargo.

C. M. 171. Por el lapso do los (orminos so entiende 
renunciada la  excusa.

COMENTARIO.

200. La dem ora en alegar las excusas surte dos efec
tos :

Io Im pone al guardador la responsabilidad dolos per
juicios que se siguieren de su retardo en encargarse do la 
g u a r d a :

2° No se adm iten las excusas voluntarias, á no ser que 
por interés del pupilo convenga aceptarlas.

270. Los perjuicios consisten en el daño emergente 5 
lucro cesante; y  como se determ inan conforme a los 
arts. 1550 á 1558, nos referimos á su comentario.

271. P ara exonerarse de indem nizar los perjuicios, e 
guardador puede probar que se halló en imposibilidad 
alegar la excusa oportunam ente. Déjase á la cbscrecio 
del juez calificar la  prueba : una grave enfermedad, ca . 
m idades domésticas, desgracias provenientes de casos 
tuitos, como incendios, terrem otos, serían suficientes P*
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qlie el juez declarase  que el guardador no se lia constituido 
cn mora.

272. Como la pa lab ra  excusa lleva consigo la idea de fa
cultad discrecional, debió evitar el legislador el juego de 
palabras : excusa vo lun taria ; las cuales sugieren la idea 
de excusa obligatoria ; lo cual fuera un absurdo.

Parece que se quiso enu n ciar el siguientes pensamiento :
Entre las excusas hay algunas que pueden alegarse aten

diéndose á las ocupaciones del guardador, sin que obsten 
cn realidad al buen ejercicio de la guarda, como, por 
ejemplo, las excusas de los ministros de los tribunales.

Otras se fundan  en la falta de idoneidad del guardador, 
como la de las m u jeres , la  de los que han cumplido sesenta 
y cinco años.

El legislador denomina las primeras excusas voluntarias, 
y no las acepta cuando no se han alegado oportunamente.

Pero hay casos en que al pupilo conviene que se acepten, 
porque el guardador no so halle en aptitud de desempeñar 
el cargo bien. Si, por ejemplo, un padre tiene bajo su patria 
potestad seis hijos legítimos, y manifiesta que el trabajo 
pura proveer á  la subsistencia de éstos no le deja tiempo para 
ol ejercicio de la guarda, el juez acoplará la excusa aten
diendo al beneficio del pupilo.

Las excusas provenientes de la falla de idoneidad surten 
el efecto de que se acepten aun cuando el guardador se 
constituya en mora, pero es responsable de los perjuicios 
que de ella pudieran provenir.

Art. 522. Los m o tiv o s  de escusa, quo du ran te  la  tu te la  
sobrevengan, no  p re s c r ib e n  p o r n inguna  dem ora en ale
garlos (■),

REFERENCIAS.
Excusa. 190.
T u te la . 311.
P re sc r ib e n . 2-102,

O  P o ll i ie r .  IX , n , 6 1 .— Dalloz. J l¡n o r¡ té ._ 3_27, 
nó § IOS.—Bemat-Saint-Prix. 1512-1515-

-Zaeliarlae. 
Accarias. 1.
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CON CO RD AN C IAS.
P. de B. 013.
C. E. 511.
C. de N. 431. (Véanse las Concordancias del artíml» \
P. de Ct. 214. Si las causas de escusa sobrevienen á íi 

admisión de la tutela, ó pro-tutela, deberán proponer» 
ante el consejo dentro de los diez dias desde que el tutor ó 
pro-tu to r tuvieren conocimiento de ellas; pasado este tér
mino no serán oidos.

C O M E N T A R IO .

273. Como las excusas no dependen sino de la voluntad 
del individuo que debe resolver si se halla ó no en el caso 
de alegarlas, síguese que cuando sobrevienen no puede 
haber plazo alguno para deponer el cargo que ya está ejer
ciéndose.

Si las excusas preceden á la aceptación del cargo, deben 
necesariam ente alegarse, porque las diligencias anteriores 
al discernim iento exigen tiempo y gastos. Pero si los mo
tivos de excusa sobrevienen, en nada se perjudica el pupilo 
si después de ellas se ejerce el cargo más ó menos tiempo.

Además, el curso ordinario  do las cosas es lo que liare 
com prender al guardador si el interés mismo del pupilo 
exige que so nom bre otro. Así, por ejemplo, mientras el 
guardador ejerce el cargo cumple la edad de sesenta y cinco 
años, y conceptúa que su salud y el estado de sus íacul- 
tades intelectuales le permiten desempeñar la guarda. Peí o 
á  m edida que el tiempo pasa, deteriórase la salud, se ha a 
menos expedito para el desempeño del cargo, y llega un ia 
en que le es imposible ejercerlo. Nada fuera, pues, mas ano 
malo que señalar un térm ino dentro del cual deban a e 
garse las excusas supervenientes.
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. * 523. Si el tu to r  o c u rad o r nom brado está en  pais 
círaniero, i se  ig n o ra  cuando  h a  de volver, o si no se 

eShe su p a ra d e ro , p o d rá  e l  juez, según las  circunstancias, 
‘ filar u n  p lazo  d e n tro  de l cual se presente  el tutor o 

36 ador á  e n c a rg a rs e  de la  tu te la  ó curaduría  o a escu- 
cur i  e sp irad o  e l  p lazo , podrá , según la s  circimstan- 
s?r  am p lia rlo , o d e c la r a r  inválido  e l nom bram iento; el 
Cia¿  no co n v a lece rá , au n q u e  después se presente el tutor 
o o u rad o r (*)•

REFERENCIAS.
Tutor. 311.
Curador. 312-315.
Un plazo dentro del cual se presenten. 48. 19. 
Excusarse. 49G.
Todo el artículo. 520.

CONCORDANCIAS.

P. de N. 014.
C. E. 512. Si el tu tor 6 curador nombrado están en na

ción extranjera...

COMENTARIO.

271. Este artículo encierra las siguientes reglas:
1* Si el tutor ó curador nombrado está en nación extran

jera, y se ignora cuando ha de volver, ó no se sabe su para
dero, puede el juez, según las circunstancias, señalar un 
plazo dentro del cual se presente el tutor ó curador á encar
garse de la guarda ó excusarse.

2‘ Expirado el plazo, puede el juez, según las circuns
tancias, ampliarlo ó declarar inválido el nombramiento :

3* A declararse inválido el nombramiento, no convalece 
aunque después se presente el tutor ó curador.

Poncédense al juez facultades discrecionales, porque así 
0 ex¡gen las circunstancias. Él es quien aprecíalos hechos 
de donde se deduzca si debe ordenar que el guardador se 
presente á ejercer el cargo ó á excusarse.

Aun expirado el plazo ejerce facultades discrecionales 
. re si debe am pliarlo ó 'declarar inválido el nombra- 

¡ ^ t o .  Las circunstancias previstas en el primer caso a 
e.ces se alteran, de ahí que no era suficiente fijar un tei- 

mino» 3r que, expirado éste, puede quedar otra expectativa o
T- Vil. 10
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ser necesario declarar inválido el nombramiento, para 
designar otro guardador.

Si se declara inválido el nombramiento por no haberse 
presentado el guardador, designase, otro, y salta á la vista 
que serían gravísimos los inconvenientes si, hecho el nuevo 
nom bram iento, se declarase que subsiste el primero.

Reglas comunes a las incapacidades i a las escusas

A rt. 524. £1 ju ic io  s o b re  la s  in cap ac id ad es  o escusas 
a le g a d a s  p o r  e l g u a rd a d o r  d e b e rá  seg u irse  con ol res
p e c t iv o  d e fe n s o r  (').

n m a tu .N 'c iA s .

Incapacidades ó excusas. 4 00. 
Guardador. 33S.

CONCORDANCIAS.

0. E. 513.
C. 0. 612.

COMENTARIO.

275. Alegadas las incapacidades ú las excusas, cu ol 
.juicio, debo in tervenir necesariamente el defensor de me
nores. Es necesaria la audiencia del defensor y notificarle 
con todas las providencias; pues el defensores en este caso 
á m anera de representante del ministerio público, intere
sado en todo cuanto atañe á los pupilos. Pero el defensor 
no representaría en juicio al pupilo, porque una persona no 
puede litigar sino por sí m ism a ó por medio de su repre
sentante legal. El defensor de menores no es representante 
legal de los pupilos; luego cuando se litiga sobro las 
excusas ó las incapacidades, el juez debe dar al pupa0 
curador acl lilem.

(a) El juicio sobre las incapacidades o excusas alegadas por e 
guardador deberá seguirse con el respectivo defensor o coa 
ministerio público. (Articulo (115 de! Proyecto Inédito.)
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REGIAS COMUNES Á U S  INCAPACIDADES V A LAS EXCUSAS. 291

A l C ó d i g o  d e  e n j u i c i a m i e n t o s  c o r r e s p o n d í a  l o s  t r á m i t e s  

p r o p io s  d e l  j u i c i o  s o b r e  i n c a p a c i d a d  ó  e x c u s a  d e l  g u a r 

d a d o r .

Art. 525. Si el ju e z  en  la  p rim era  in s tancia  no recono- 
ciere las c a u s a s  de in cap ac id ad  alegadas por el guar
dador, o no  a c e p ta re  su s  escusas i si el guardador no 
apelare, o p o r  e l T r ib u n a l de apelación se confirmare el 
fallo del ju ez  a quo, s e rá  el gu a rd ad o r responsable de 
cualesquiera p e rju ic io s  q u e  de su  re ta rd o  en encargarse 
de la g u a rd a  h a y a n  re s u lta d o  a l pupilo.

No te n d rá  lu g a r  e s ta  re sponsab ilidad , si el tu to r o cu
rador, p a ra  e x o n e ra rse  de ella, ofreciere encargarse in te
rinam ente de la  tu te la  o c u ra d u r ía  (‘).

REFERENCIAS.

Causas de incapacidad. 196-50S.
Curador. 33S.
Excusas. -PJG.
Perjuicios. 153-15S.
Pupilo. 3 1G.
Tutor. 311.
Curador. 312-315.
Interinamente. 371.

CONCORDANCIAS.

P. de B. (Ilu. Si el juez en la primera instancia no reco
nociere las causas de incapacidad o no aceptare las excusas, 
podrá apelarse de su fallo.

010. Si no se apelare, o si por el tribunal de apelación 
se confirmare el fallo del juez a quo, será responsable el 
tutor o curador de cualesquiera perjuicios que de su retardo 
en encagarse de la tutela o curaduría hayan resultado at 
Pupilo.

bl7. No tendrá lugar esta responsabilidad si el tutor o 
curador, para exonerarse de ella, ofreciere encargaise

D bocrii. VII. 137, art. 42-138. art. 51-223.22. -  Toullier. II. 
5 21Ó ~  Demolombc- vil. .151. 159. — Zachanao. (M. '  *•
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interinam ente de dicha tutela o curaduría i el i,,» 
m are que puede aceptarse esta oferta, sin’ peli»m ¡L*?1'  
intereses del pupilo (a). ’ P =10 tle ><«

C. E. 51-1.

C. de N. 440. Si ses excu
ses sont rejetées, il pourra 
se pourvoir devant les tri- 
bunaux pour les faire ad- 
m e ttre ; m ais il sera, pendant 
le litige, tenu d ’adm inistrer 
provisoirem ent.

440. S i se rechazan las 
excusas, el tutor podrá anc
larlas para que las admitan- 
pero, durante el litigio, está 
obligado ú administrar'pro
visionalmente.

P. de G. 210. D urante el juicio de escusa, el que la 
proponga está obligado á ejercer su cargo; no haciéndolo 
asi, el consejo de fam ilia nom brará persona que la susti
tuya, quedando el prim ero responsable do la gestión del 
sustituto, si fuere desechada la excusa.

C. Esp. 250. (El 210 del Proyecto de Goyena.)

20. Tutor vel curator, 
cuius in iusta appellalio pro- 
nuntiata erit, cuiusve excu- 
satio recepta non sil, ex quo 
accedere adm inistrationcm  
debuit, erit obligatus.

39. ;; G. Tutor datos ad- 
versus ipsam  creationem 
provocavit; Iteres eius postea 
viclus praetertti temporis 
periculum  praestabit, quia 
non videtur levis culpa, con
tra  inris auctoritalem  man-

20. .Si se declaréi por in
justa  la apelación que inter
puso el tutor ó el curador, 
por no haberle admitido la 
excusa, estará obligado desdo 
quo debió admitir la admi
nistración.

C 0. El tutor nombrado 
apeló contra el nombra
miento : si después se pro
nunciase sentencia contra su 
heredero, se hará respon
sable ¡i la pérdida del tiempo 
pasado; porque no parece

(a) Si el juez en ia primera instancia no reconociere las en 
de incapacidad alegadas por el guardador, o no aceptare su • 
cusas, i si el guardador no apelare, o por el tribunal acops>' 
se confirmare el fallo del juez a ijiio, será el guariliuloi I 
sable de cualesquiera perjuicios que de su retardo en en . 
de la guarda hayan resultado al pupilo. . , , , „ .undor,

No tendrá lugar esta responsabilidad, si el lulor o o ■ |a 
para exonerarse de ella, ofreciere encargarse interinara 
luíeia o curaduría. (Articulo 610 del Proyecto Inédito.)
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dalum íutelae officium de- culpa leve no admitir el 
(rectore. cargo de tutor contra la

disposición de derecho.

COMENTARIO.

276. Esta disposición conduce á evitar los perjuicios 
que sobrevendrían al pupilo cuando el guardador, por no 
entrar en el desempeño del cargo, retarda indebidamente 
el litigio sobre incapacidad ó excusa. Dése efecto retroactivo 
¡i la sentencia, y se entiende que el guardador debió desem
peñar el cargo tan luego como fue nombrado, y á no 
hacerlo así responde de todos los perjuicios que la demora 
en encargarse de la guarda hubiere ocasionado al pupilo.

No puede el guardador evitar la responsabilidad sino 
ofreciendo encargarse interinamente de la guarda mientras 
se siga el juicio.

277. Nótese que es una m era oferta del guardador, y que 
el juez no está obligado á  aceptarla; por lo mismo queda á 
la discreción del juez, según las circunstancias, nombrar 
un guardador interino aun cuando el llamado á ejercer el 
cargo manifieste que está pronto á  desempeñarlo. En espe
cial cuando se tra ta  de incapacidades, que no se puntualizan 
sino en beneficio del pupilo, raro sería el caso en que la 
prudencia aconseje conferir interinamente el cargo al que 
alega la incapacidad, porque si ella se justificare, resultara 
que el guardador que fue incapaz para administrar la cura
duría la ha desempeñado largo tiempo como inlerino. 
1 lanío más peligroso encargarla  curaduría interinamente 
al que alega incapacidad cuanto los interinos no están obli
gados á rendir fianza.
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TÍTULO XXXU

B e  la  rem u n eración  «1c los (alores i 
curadores.

A rt. 526. E l t u t o r  o c u ra d o r  te n d rá ,  en  jenera l, en re
c o m p en sa  de su  t r a b a jo  la  d éc im a  p a r te  de los frutos de 
a q u e llo s  b ie n e s  de s u  p u p ilo  q u e  a d m in is tra .

Si h u b ie re  v a r io s  tu to r e s  o c u ra d o re s  que administren 
c o n ju n ta m e n te , se  d iv id irá  e n tre  ellos la décima por 
p a r te s  ig u a le s.

P e ro  s i un o  de los g u a rd a d o re s  e je rc e  funciones a que 
no  e s tá  a n e x a  la  p e rc e p c ió n  d e  f ru to s , deducirá  el juez de 
la  d éc im a  de  los o tro s  la  re m u n e ra c ió n  que crea justo 
a s ig n a r le .

P o d r á  ta m b ié n  a u m e n ta r  la  d éc im a  de un  guardador, 
d ed u c ien d o  e s te  a u m e n to  de la  décim a de los otros, 
c u an d o  h u b ie re  u n a  m a n if ie s ta  desp ropo rc ión  éntrelos 
t r a b a jo s  i los  em o lu m e n to s  re sp ec tiv o s .

Se d ic ta r á n  e s ta s  dos p ro v id e n c ia s  p o r  el juez, en caso 
n e c e s a r io ,  a  p e tic ió n  d e l re s p e c tiv o  g u a rd ad o r, i  con au
d ie n c ia  de lo s  o tro s  (‘).

REFERENCIAS.
Tutor. 311.
Curador. 3-12-345.
Frutos. G11-61G.
Bienes pupilares que administren. 301. 
Administren conjuntamente. 3-11. 3G0. 3G3. 370. * 18

O  Laurenl. V. 23. — Gutiérrez. Parí. III. cap. II- 1- u- '■ 1
18. — Febrero. 1. 170-172. 3-173. 5-170. S. 0.
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CONCORDANCIAS.

p de B. 018. El tu to r o curtidor tendrá, en jeneral, en 
recompensa de su trabajo la décima parle de los frutos do 
aquella parte de los bienes de su pupilo que administra.

gjg. Si hubiere varios tutores o curadores que adminis
tren  conjuntamente, se dividirá entre ellos la décima por 
partes iguales. . .

020. Dividida, la administración, cada tutor o curador 
cobrará la décima de los frutos en lo que separadamente 
administra.

021. Si el cuidado de la persona del pupilo se confiere 
exclusivamente a  uno de los tutores o curadores, se dedu
cirá de la décima la cantidad que pareciere equitativa para 
recompensar este especial encargo.

La misma regla se seguirá para la separada recompensa 
de otros encargos especiales a que no esté unida la percep
ción do los frutos.

023. Podrá el juez, habiendo tomado conocimiento de 
las circunstancias, rebajar la remuneración de los tutores 
o curadores, designada en los artículos precedentes, 
cuando pareciere mucho mas que proporcionada al tra
bajo (a).

C. E. 515.
C. Arg. dñ l. El tutor percibirá por sus cuidados y tra

bajos la décima parte de los frutos líquidos délos bienes 
del menor, tom ando en cuenta, para la liquidación de 
ellos, los gastos invertidos en la producción de los frutos, 
todas las pensiones, contribuciones públicas ó cargas usu
fructuarias á que esté sujeto el patrimonio del menor.

(a) Art. GIS. El tutor o curador tendrá, en jeneral, en recom
pensa de su trabajo, la décima parle de ios frutos de aquellos 
bienosde su pupilo que administra.

Si hubiere varios tutores o curadores que administren conjun
tamente, se dividirá entre ellos la décima por partes iguales.

Si uno de los guardadores ejerce funciones a que no está anexa 
ja percepción de frutos, deducirá el juez de la décima do los otros 
la remuneración que crea justo asignarle. :
.loara también aumentar la décima de un guardador, cledu- 

nendo este aumento de la décima de los otros, cuando hubiere 
una manifiesta desproporción entre los trabajos i emolumentos 
respectivos. (Articulo C20 dol Proyecto Inédito.)
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P. de Cí. 233. El tu to r tiene derecho á una retril,,, ■ 
sobre los bienes del m enor, que podrá fijar el n i 0

fan“ “ a ! ! en *' 1eslílmento’ y en su derect° el consejo"?*
1 C. C. 614.

C. P. 3o3. El guardador tiene derecho á que se le alien 
cuanto hubiese gastado ju sta  y legalmente en beneficio Xi 
m enor, y á que se le pague, en recompensa de su trabaio 
el seis por ciento de los frutos consumidos, y e! ocho íiní 
ciento de los capitalizados. ' |0

C. M. 547. El tu tor tiene derecho á una retribución sobre 
los bienes del m enor, que podrán fijar el ascendiente ó 
exlrañoque conform eáderechole nombre en su testamento 
y en defecto de ellos, y para los tutores legítimos y dativos’ 
el juez. ' '

548. En n ingún caso bajará la retribución del cuatro, ni 
excederá del diez por ciento de las rentas líquidas de 
dichos bienes.

549. Si los bienes del m enor tuvieren un aumento ex
traordinario  en sus productos, debido exclusivamente á la 
industria y diligencia del tutor, tendrá ésto derecho á que 
se le aum ente la  rem uneración hasta una mitad más del 
diez por ciento que fija el artículo anterior. La calificación 
del aum ento se hará por el juez, con audiencia del cu
rador.

500. Para que pueda hacerse en la retribución do los 
tutores el aum ento extraordinario que permite el articulo 
anterior, será  requisito indispensable qno por lo menos 
en dos años consecutivos haya obtenido el tutor la aproba
ción absoluta de su cuenta.

C. de la L. 342. El tu to r puede tomar, como remunera
ción, por su trabajo, el diez por ciento del producto anual 
d é la s  rentas confiadasá sugestión .

C. Esp. 276. El tu to r tiene derecho á una retribución so
bre los bienes del m enor ó incapacitado.

Cuando ésta no hubiere sido fijada por los que nombra
ron el tu to r testam entario, ó cuando se trate de 
legítim os ó dativos, el consejo de familia la fijara temen 
en cuenta la  im portancia del caudal y el trabajo qu 
de proporcionar su adm inistración. . , •

En ningún caso bajará la retribución del 4, ni ex ‘ 
del 10 por 100 de las rentas ó productos líquidos ue 
bienes. ,, , i i,,(or

Contra el acuerdo en que se lije la retribución c 
podrá éste recu rrir  á los Tribunales.
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c A 260. El tribunal puede conceder i  los tutores dib
u j e s  una recompensa anual proporcionada á los frutos 
inelian economizado; pero nunca debe exceder ella del 
cinco por ciento de los frutos líquidos ni de cuatro mil 
florines por mi o-

•267. Si la hacienda del pupilo es tan escasa que no 
miede efectuarse n inguna economía, ó solo una muy exi- 
»ua, puede concederse al tutor que ha conservado intactos 
fos' bienes, ó que le ha suministrado subsistencia conve
niente, una remuneración proporcionada ¡i las circuns
tancias. , , , .

Puede concederse al tutor una remuneración anual que 
no exceda del cinco por ciento de los frutos, ni de cuatro 
mil llorínes. Si los bienes son de poca monta, puede con
cederse al tutor una remuneración, por sus servicios, 
cuando el pupilo sea mayor.

'¿ 3. Se declara por las 
constituciones de los prín
cipes, que el gasto que se 
hizo con buena fe para la 
tutela, no para los mismos 
tutores, se suele abonar en 
la cuenta : á lio ser que al 
que lodá, se le haya señalado 
cierta recompensa.

D. XXVI. Vil. 33. o. Pnn- 
ripnlibus Constitutiouibus 
dccluratur, sunituum , qui 
bona lide in tutelam , non 
qui in ipsos tutores fiunl, 
ratiohaber! solel, nisi ab eo, 
qui cuín dat, eerlum  sola- 
liuin ei constitutum ost.

COMENTARIO-

278. Las legislaciones son varias en cuanto á la remune
ración de los tutores y curadores. Si bien las leyes romanas 
declaraban que el cargo de guardador es gratuito, facul
taban al juez para determ inar una remuneración que corres
pondiese á los afanes del guardador, y la llamaban, no 
honorario, qué era la rem uneración de las profesiones libe
rales, sino solerlium  porque se referían á las fatigas del 
guardador.

Las leyes españolas disponían que el juez asignase al 
guardador basta la  décima parte de los respectivos frutos, 
.' esa disposición, con las explicaciones de Gutiérrez, sirvió
e¿ ase ni proyecto de D. Andrés Bello.
~ ■ La regla general consiste en que el guardador tenga
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por rem uneración la décima parte de los f,.u(os 
duzcan los bienes pupilares. Equitativa y acaso n l>t0‘ 
es la rem uneración; pues de otra m anera el n u m l^? ® '8 
quece á expensas del guardador. 1 1 se cnr|-

Si se tom a al hom bre tal cual es, no puede desconocer-, 
que exceptuándose m uy raros casos, no emprende él en 
trabajo asiduo sino cuando es lucrativo. Los emolumenf? 
que consisten en una cuota tienen la ventaja de la solid 
rielad entre la diligencia del guardador y los intereses puni 
lares; pues ¡í m edida que éstos progresen, es mayor h" 
rem uneración.

280. Aunque haya dos ó más guardadores, una sola es la 
décima, y ella se divide entre los mismos por parles 
iguales.

281. Si uno de los guardadores no administra bienes, ó 
su adm inistración no se refiere á percepción de frutos, h 
rem uneración del guardador debe determinarse por el ¡lira, 
deduciendo la rem uneración do la décima que á los otros 
corresponde. De m anera que en ningún raso consistiría la 
rem uneración do todos los guardadores juntos sino en la 
décim a de los frutos.

282. Recuérdese que los frutos son naturales ó civiles. Na
turales los que da la  naturaleza ayudada ó nodo la irnlus- 
tria  hum ana, como las cosechas do los predios rústicos; 
civiles, las pensiones de arrendam iento, los intereses de los 
capitales, los réditos de las rentas vitalicias.

283. Nótese tam bién que aun cuando hay das ó más tu
tores ó curadores que adm inistren puede el juez dividir la 
adm inistración, y  que entonces no se forma de los frutos 
un fondo común para tom ar de ahí la décima divisible entre 
todos los guardadores, sino que cada uno recibe la décima 
do los frutos producidos por los bienes que administra. U>' 
esa m anera cada uno de los guardadores emplea más di j- 
genlia en adm in istrar porque la remuneración es propoi 
cional al trabajo y la industria. .

28-1. Pero puede m uy bien suceder que uno de losguu 
dadores adm nistre bienes que produzcan renta fiic» 
los predios de ganadería ó los arrendados; que otro 
guardadores se entienda en negocios de poca nnpoi > 
y que in tervenga en lo concerniente a! cuidado P0,s0! ‘ 
pupilo. Entonces, si la  rem uneración no es propoic
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al trabajo puede el juez aumentarla deduciendo de la 
décima de los otros. Pero en la distribución debe tener pre
sente que ella, en su totalidad, no puede exceder nunca de 
la décima, y que ésta es la que se distribuye entre los guar
dadores.

285. Todas las providencias conducentes á determinar la 
remuneración de cada guardador, cuando hubiere dos ó 
más, se dictan á petición del interesado y con audiencia do 
los oíros. La leyes adjetivas determinan breves trámites 
para que el juez proceda sumariamente á dirimir las dife
rencias entre los guardadores, evitando litigios odiosos, que 
redundan siempre en daño del pupilo.

Art. 627. La d is tr ib u c ió n  de la décima se hará  se
gún las  re g la s  je n e ra le s  del a rtícu lo  precedente, inc. 
Io i 2 ’. m ié n tra s  en  co n fo rm id ad  a  los inc. 3° i 4 ’ no se 
altere p o r a c u e rd o  de la s  p a r te s  o por decreto del juez; 
ni re jirá  la  n u e v a  d is tr ib u c ió n  sino desde la  feoha del 
acuerdo o de l d e c re to .

Décima. 52G.
nEFEUEXCIAS.

CONCORDANCIAS.

C. E. 510. La distribución de la décima se liara según 
las reglas generales del artículo precedente, incisos 1" y ~ , 
mientras, en conformidad á los incisos3o, 4", no se altere, por 
acuerdo de las partes ó por decreto del .juez; y no regua 
la nueva distribución sino desde la fecha del acuerdo o 
disposición judicial.

0. C. 015.

. (a) La distribución de la décima se liara según..?senL¡?0n- 
jencrajes del articulo GIS, mientras ol juez no laali o. ® 
tamdad al articulo 020, a petición de í!Su“i’ ‘ ,¡¡slríbii- 
áwes 11 con audiencia délos oíros; m rcjir. ‘ . . vrticulo
¡¡,on sino desde la fecha del acuerdo o del decica t 
o-l del Proyecto Inédito.)
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COM ENTARIO.

280. Las reglas especiales que rigen respecto á la remu 
iteración son las dos p rim eras puntualizadas en el arií™i 
precedente, á saber : 0

1" Que la rem uneración del guardador es la décima 
parle de los frutos que producen los bienes papilares- y

2" Que si hay dos ó más guardadores, se distribuya’entre 
ellos la décima por parles iguales.

Si quiere alterarse esa distribución, es menester im 
acuerdo de los guardadores, que son libres para dividirse 
la décima como lo tengan á bien.

La distribución proveniente de un acuerdo no rige sinu 
desde que éste se efectúa.

Si los guardadores no se acordaren, acuden al juez para 
que d istribuya la décima conforme al art. 520, y la resolu
ción judicial no surte efecto sino desdo su fecha.

A rt.  528. L os g a s to s  n e c e s a r io s  o c u rrid o s  a los tuto
r e s  o c u ra d o re s  e n  e l d esem p eñ o  de su  cargo  se les abo
n a r á n  s e p a ra d a m e n te ,  i no  se  im p u ta rá n  a la décima

Tutores. 311. 
Curadores. 312. 343. 
Cargo. 33S.
Décima. 020.
Todo el articulo. 411.

ItKFKUKXClAS.

CONCORDANCIAS

P. de B. 022.
C E 517
P. de G. 203. Serán abonables al tutor todos Ios 

hechos debida y legalm ente, aunque de ellos no i

(•} Domante. II. 232-232 bis. 11.—Febrero I. 170- 7. 0“ 
tiérrez. Part. 1IL cap. II. 2-4. 1S.
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-citado utilidad al menor, si esto lia 
Lina del primero, y aunque los haya 
proprio caudal.

XXVII. III- I- g 0- Item 
suíntus lilis tutor reputabis, 
el viatica, si ex efíicio líe
n s e  liabuit aliquo cxcu- 
irere vel proficisci.

acontecido sin 
anticipado de su

J 9. También se le abo
naran al tutor los gastos 
del pleyto, y los viages, si 
por razón de su oficio tuvo 
que hacer algunos.

CO.MENTAllIU.

287. Esta disposición es consecuencia necesaria del 
aii. -111 : “ El tutor ó curador tiene derecho á que se le 
abonen los gustos en el ejercicio de su cargo : en caso de 
legítima reclamación los liará tasar el juez. ”

Si esos gastos se le abonan al guardador, dedúcese que 
no se le im putan á la décima. Luego, esta disposición es 
del todo nugatoria. Acaso fue mera distracción de D. Andrés 
Helio que en este artículo copió casi textualmente la doc
trina de Gutiérrez.

Art. 529. T oda  a s ig n a c ió n  que espresam ente se haga 
al tu to r  o c u ra d o r  te s ta m e n ta r io  en recompensa de su 
trabajo, se im p u ta rá  a  lo que  de la  décima de los frutos 
hubiere de c a b e r  a  d icho  tu to r  o curador; i si valiere 
cienos, te n d rá  d e re ch o  a  que se le complete su rem u
neración; p e ro  s i v a lie re  m as, no será  obligado a pagar 
el esceso m ie n tra s  é s te  q u ep a  en la  cuota de bienes de 
que ei te s ta d o r  p u d o  d isp o n er a su arbitrio .

UEFlinEXCIAS.

Asignación. 953.
Tutor o curador testamentario. 333-33(1- 3o8. 3t30.
Décima. 520.
Frutos. 0-14-016.
La cuota de bienes de que el testador pudo disponer a su 

arbitrio. 1IS2. 118-1.
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P. de B. 62-1 Toda herencia o legado que se asigne ,i 
tu io r o curador testam entario, se entenderá que se le ,le
en recom pensa de su trabajo ; a menos que el teslaZ  
signifique expresamente otro motivo para la asignación 
o que esta se le im pute al tu tor o curador en su Teiílmr ' 
o en su cuarta conyugal. J ’

Fuera de estos casos, la dicha herencia o legado se ¡ni 
p illará a lo que de la décima de los frutos hubiere dé 
caber a dicho tu tor o curador; i si valiere mucho menos 
tendrá derecho el tu tor o curador a que se le completé 
su porción; pero, si valiere m as, no será obligado a M«ar 
el exceso.

C. E. 51S. Toda asignación que expresamente se haga 
al tu to r ó curador testam entario , en recompensa de su 
trabajo , se im putará á lo que de la décima de los frutos 
hubiere de caber á dicho tu tor ó curador. S¡ valiere menos, 
tendrá derecho á que se le complete su remuneración; 
pero si valiere más, no estará obligado á pagar el exceso, 
m ientras éste quepa en la cuota de bienes do que el tes
tador pudo disponer ¡i su arbitrio.

C. Arg. 454. Si el tu tor nombrado por los padres hubiese 
recibido algún legado de ellos, que pueda estimarse como 
recom pensa de su trabajo, no tendrá derecho á la décima; 
pero es libre para  no percibir el legado, ó volver lo per
cibido y recibir la décima.

C O M G N TA IIIO .

288. Cuando el testador designa la persona que ha de 
ejercer la guarda, y le deja una asignación en recompensa 
de su trabajo, debe im putarse ella á  la décima.

Si la asignación valiere menos que la décima, el gum- 
dador tiene derecho á que ésta se le complete, poique 
siendo obligatorio el cargo, la remuneración depende, no 
de la voluntad del testador, sino de la ley. _

Si la  asignación fuere m ayor que la décima, el gen 
dador tiene derecho á  la  asignación íntegra; pues si 
es cierto que el testador se propone exclusivamente i® 
nera r el cargo, no puede desconocerse que hay una asiD
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.¡ón destinada ú un fin especialísimo, y quelas asignaciones 
modales no tienen otros límites que la voluntad del testa
dor en cuanto sea conforme á derecho.
Ü Nótese que el guardador no está obligado á devolver el 
exceso mientras éste quepa en la porción de bienes que el 
(oslador puede disponer á  su arbitrio, esto es, en la mitad 
cuando el testador no deja descendientes legítimos, y, en el 
caso contrario, de ia  cuarta parte. Pero si el guardador 
(¿ere descendiente legítimo del testador, ¿por qué no 
pudiera destinar á la remuneración la cuarta de mejoras? 
Salta á la vista que ello no se opondría al sistema del 
Código civil, pero sí al clarísimo tenor literal del artí
culo.

En el art. Oí*l del Proyecto de Bello no se habla sino de 
la obligación de no devolver el exceso; mas la Comisión 
Revirara se lijó sólo en el caso más ordinario : que el 
guardador no fuese descendiente legítimo del testador; y 
de ahí proviene que el descendiente legítimo guardador no 
puede recibir la cuarta de mejoras en remuneración de la 
guarda.

Art. 530. L as  e sc u s a s  a ce p ta d a s  p rivan  a l tu to r o cu
rador te s ta m e n ta r io  de la  asignación  que se le baya he
cho en re m u n e ra c ió n  de su  tra b a jo .

Pero las  e sc u sa s  so b re v in ie n tes  le p riva rán  solamente 
de una p a r te  p ro p o rc io n a l.

IIEFEIIUNCUS.
Excusas.51d-51S.
Tutor ó curador testamentario. -153-150. 3C0. 
Asignación. 003.

CONCORDANCIAS.

P. de B. Oí5. Las excusas voluntarias privan al tu oí 
curador testamentario de la herencia o legado tlu® “ 
'tonda, según el artículo precedente, habérsele a = 
cn renumeracion de su trabajo (a).

,jW L.as “ cusas aceptadas privan al tuí?5 j  ° sé**un el ar 
antaño do la herencia o logado que se enticad,, o

al tutor o curador testa-
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el que le nom bró.

C. E. 519.
C. Esp. 251. El lutor testam entar' 

tu tela, perderá lo que voluntariamei
Pi  / i t i o  l o  n n m l m A

COMENTARIO.

2S0. Este artículo contrapone las excusas aceptadas 
las excusas supervenientes; lo cual es anómalo, pues tamo 
las excusas que existen al tiempo de deferirse la guarda 
como las posteriores no surten efecto mientras no sou 
aceptadas.

Como lo lientos visto en las Concordancias, el art. (¡¿I 
del Proyecto de Bello expresa que las excusas voluntarias 
privan al tu to r ó curador testamentario de la herencia ó 
legado que se deja según el art. 024 (análogo al 5211 del 
Código). Como D. Andrés Bello no hablaba sino de excusas 
voluntarias, esto es, de aquellas en que predomina la parte 
discrecional sobre los verdaderos impedimentos, la Comi
sión Revisora quiso modificar el artículo fijándose, no en 
lo discrecional de las excusas, sino en si éstas existen ó no 
al tiempo de deferirse la guarda. Si existen, se alegan y 
son acopladas, el guardador no tiene derecho á la asigna
ción testam entaria porque ella envuelve, además del mudo, 
la condición im plícita de que el guardador proceda ó de- 
sem peñar el cargo.

Pero si la excusa sobreviene, el guardador la alega, y es 
aceptada, no pierde él sino una parte proporcional.

290. No parece equitativa esta últim a parle, porque pugna 
con la voluntad del testador, y faculta al guardador para 
enriquecerse burlando lo dispuesto en el testamento. Su
póngase que la décim a no asciende sino á quinientos peses 
anuales, y que el testador hubiere dejado diez mil peso» 
en recom pensa de la guarda; que atenta la edad del pupilo 
se calcula que la guarda durará doce años; transcurrido»

ticulo precedente, habérsele asignado en remuneración de 5,1

Pero las excusas sobrevlnientes le privarán solamente do un. 
parte proporcional. (Art. 025 del Proyecto Inédito.)
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los seis se excusa el guardador, y tiene derecho ¡i la ntilad 
cuando el testador se propuso que la guarda fuese adminis’ 
irada los doce anos. Es una regla fundada en la naturaleza 
misma de las asignaciones testamentarlas que para inter
pretarlas se atiende ante todo á la voluntad del testador: la 
cual no puede manifestarse más claramente haciendo 
depender la asignación del ejercicio de la guarda ín
tegra.

Lo equitativo fuera que si la excusa superveniente fuese 
aceptada, el guardador no percibiese sino la décima, y 
restituyera lo demás.

291. Cuando la curaduría no debe durar un tiempo fijo, 
como la del sordo-mudo, la del demente, pudiera haber 
dificultades al com putar la parle proporcional puntualizada 
en el inciso segundo del art. 530.

Entonces el juez atenderían las probabilidades de vida, 
para lo cual debiera oír el dictamen de facultativos. Si, por 
ejemplo, se tratase de un sordo-mudo de diez y seis ó diez 
y ocho años, sano y robusto, pudiera calcularse que vivirá 
por lo menos treinta años m ás; y si el curador no ha ejer
cido la guarda sino cinco años, no tendrá derecho sino á la 
sexta parte de la asignación; pero si esa parte es menor que 
la décima, el guardado!' puede exigir que ésta se le com
plete.

Art. 531. L as  in c a p ac id ad es  preexistentes quitan ai 
guardador to d o  d e re ch o  a  la  asignación antedicha.

Si la  in c a p a c id a d  sob rev iene  sin  hecho o culpa del 
guardador, o s i é s to  fa llece  d u ran te  la guarda, no ha
brá lu g a r  a  la  r e s ti tu c ió n  de la  cosa asignada, eu todo o 
parte (a).

(a) Las incapacidades preexistentes quitan al guardado! todo 
uerecho á la herencia o legado antedichos. |.,Hnr

Si la incapacidad sobreviene sin hecho o culpa del g * 1 ’
i s‘ ésto fallece durante la guarda, no será obligado
1 ¿̂ .renc'a 0 legado, en todo o parte. (Articulo 6-6 1
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REFERENCIAS.

Incapacidades. 496-508.
Guardador. 338.
Asignación antedicha. 529.
Culpa. 44.
Fallece. 78. 95. 953.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 626. El tu to r o curador que es exonerado de 
su cargo con causa lejítim a, sin hecho o culpa suya 
que fallece durante la tutela o curaduría, no es obíteádo 
a restitu ir el legado rem uneratorio en todo o narte °

C. E. 520.

COMENTARIO.

292. Este artículo prevé dos casos análogos á los puntua
lizados en el artículo precedente :

1" Si el guardador era incapaz cuando se le defirió la 
g u a rd a ; y

2“ Si laincapacidad sobreviene después que la guarda se 
ha  discernido.

293. Si la incapacidad existía al tiempo de deferirse la 
guarda, el tu to r ó curador no tiene derecho ó la asignación 
que se le deja en recompensa de su trabajo ; pues no se lia 
cum plido la condición, y el modo lleva consigo una cláu
sula resolutoria.

294. Cuando la incapacidad sobreviene, es necesario 
d istingu ir :

1° Si la incapacidad se origina de hecho ó culpa del 
g u a rd ad o r;y

2o Si es del todo independiente de su voluntad.
En el prim er caso debería restituir la asignación, pero 

sólo en cuanto exceda de la décima que le hubiera corres

pondido.
Si la incapacidad sobreviene sin hecho ó culpa del guni 

dador, no está obligado á la restitución en parte algún'. • 
Fundados en lo expuesto al com entar el artículo precedei i
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no nos parece ju sta  la disposición. Aunque el guardador 
se haya inhabilitado por causa independiente de su volun
tad, lo cierto es que no presta el servicio que el testador 
le ha exigido, y de tal servicio depende la asignación. Lo 
equitativo fuera que se le pague el valor do la décima y 
que lo demás restituya.

Art. 532. Si u n  t u to r  o c u ra d o r in te rino  releva de to 
das sus fu n c io n es  a l  p ro p ie ta rio , corresponderá  su dé
cima in te g ra  a l p r im e ro  p o r  todo  el tiem po que durare  
su cargo; p e ro  s i e l  p ro p ie ta r io  re tien e  alguna p a rte  de 
sus funciones, r e te n d rá  ta m b ié n  una  pa rte  proporcio
nada de su  déc im a.

Si la  re m u n e ra c ió n  co n sis tie re  en una cuota heredi
taria o legado , i e l p ro p ie ta r io  hub iere  hecho necesario 
el nom b ram ien to  d e l in te r in o  p o ru ñ a  causa justificable, 
como la de u n  e n ca rg o  p ú b lico , o la de ev ita r algún 
grave p e rju io io  e n  s u s  in te re se s , conservará  su he 
rencia o leg ad o  in te g ra m e n te ,  i e l in terino  rec ib irá  la 
déoima de los f r u to s  de lo que ad m in is tre  (a).

REFERENCIAS.

Tutor ó curador interino. 371. 543.
Décima. 526.
Cuota hereditaria. 951.
Cargo público. 497. n°. 3o.
Frutos. 644-646.

, (a) Si un tutor o curador interino releva de todas sus fun
ciones al propietario, corresponderá la décima integra al primero 
por todo el tiempo que durare su cargo; pero si el propietario 
retiene alguna parte de sus funciones, retendrá también una 
parte proporcionada do su décima. ... .

Si la remuneración consistiere en una cuota nereaiuuR 
lc£ado, i el propietario hubiere hecho necesario el nom *- 
m,ento del interino por una causa justificable, como la 
encargo público, o la de evitar algún grave perjuicio en sus 
nlereses, conservará su herencia o legado mtegramen . 
termo recibirá la décima de los frutos de lo que adimnistic.

rt- G27 del Proyecto Inédito.)
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CONCORDANCIAS.

I3, de B. 627. Si un tu tor o curador interino relev„ 1 
todas sus funciones al propietario, corresponderá |I ,u 
cim a in tegra al prim ero por lodo el tiempo que d L a t 
su cargo; pero, si e propietario retiene alguna p a S

deSl í “ eaS’ 1'elendrU tambÍ6n u n a Parte proporcionada
Lo que se dice de la décima, se aplica á la cuota remi. 

nera tona , cualquiera que sea.
E. E. 521. Si un tu tor o curador interino relevan de 

todas sus funciones al propietario, corresponderá la décima 
ín tegra al prim ero, por todo el tiempo que durare el caree 
pero si el propietario retiene alguna parte de sus funcio
nes, retendrá tam bién una parte proporcionada de la dé
cim a...

C. C. 020.

COMENTAIUO.

295. Cuando el guardador interino releva de todas sus 
funciones al propietario tiene derecho á  la décima íntegra, 
porque adm inistra todos los bienes, y la remuneración, 
como ya lo liemos visto, es proporcionada á  las funciones 
adm inistrativas del guardador. Entonces el guardador pro
pietario no puede alegar razón alguna para tener partici
pación en la décima.

296. Pero puede m uy bien suceder que el guardador 
propietario conserve alguna de sus funciones, y que el in
terino no adm inistre sino parle de los bienes. Entonces 
ambos tienen derecho á la  décima, y se observan en todas 
sus partes las reglas prescritas en el art. 526, esto es, que 
la décima se distribuye por partes iguales; que puede 
alterarse esa distribución por acuerdo de los guardadores, 
y que, á falta de acuerdo, deben acudir al juez para que 
determ ine cómo se distribuye la décima.

297. Cuando la rem uneración del guardador propietario 
consiste en una asignación testamentaria, y se nom 
curador interino, se distingue si ese nombramiento es 
v irtud  de una causa justificable ó 110 justificable, ’a 
prim er caso el guardador retiene la remuneración ni eg -1
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e) guardador interino recibe su cuota percibiéndola de 
los bienes que adm inistra. Lo cual nos pareceinjustoporque 
el guardador recibe la remuneración sin prestar el servicio 
de que ella depende.

(jo dice expresamente el articulo cómo se efectúa la re
muneración cuando no hay una causa justificable que 
Induzca á designar guardador interino. Pero es evidente 
que entonces la remuneración debe tomarse de la asigna
ción testamentaria hecha al guardador propietario; pues 
de otra manera no habría diferencia alguna entre dos casos 
fan distintos.

Art. 633. E l tu to r  o c u ra d o r  que  ad m in is tra  fraudulen
tamente o que  c o n tra v ie n e  a  la  disposición del a rt, 116, 
pierde su  d e rech o  a  la  décim a, i e s ta rá  obligado a la res
titución de to d o  lo q u e  h u b ie re  percib ido  en rem unera
ción de su  cargo .

Si ad m in is tra  d e sc u id a d a m en te  no co b ra rá  la  décima 
do I ob  fru to s  en  a q u e lla  p a r te  de los bienes que por su 
neglijencía h u b ie re  su fr id o  d e trim en to  o esperim entado 
una considerab le  d im in u c ió n  de productos.

En uno i o tro  caso  q u e d a  ad em as salva a l pupilo la  in
demnización de p erju ic io s .

REFERENCIAS.Tutor. 341.
Curador. 342-345.
Administran. 391.
Fraudulentamente. 44.
Décima. 526.
Obligado. 1437.Cargo. 338.
Frutos. 644-646.
Pupilo. 346.
Indemnización de perjuicios. 1556-1558.

CONCORDANCIAS.

P- de B. 629.
C- E. 522.
C. C. 621.
C- Arg- 433. El tu to r no tendrá derecho A 

^guna, y restituirá lo que por ese título hubiese recibido,
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si contrariase á lo prescrito respecto al casamiento de i 
tutores 6 de sus hijos con los pupilos ó pupilas ó si r s 
removido de la tutela por culpa grave, ó si los p u p i lL S  
tuviesen rentas suficientes para sus alimentos y  educarla/ 
en cuyo caso la décima podrá disminuirse ó no satisfW  ' 
al tutor.

COMENTARIO.

298. El tutor pierde la remuneración en dos casos :
Io Cuando adm inistra fraudulentam ente; y
2o Cuando contraviene al art. 11G.
299. La adm inistración es fraudulenta si el guardador 

de ánim o deliberado, con el fin de perjudicar al pupilo, 
ejecuta actos prohibidos por la ley. Salta íi la vista que 
entonces el guardador contraviene á sus obligaciones esen
ciales, y que su adm inistración redunda en perjuicio del 
pupilo. Luego, no tiene derecho á la décima.

Basta un solo acto de fraude para que el guardador 
incurra  en una especie de indignidad que le priva de toda 
rem uneración, imponiéndosele una pona muy análoga ála 
falta.

300. Recordemos que el art. 110 establece las .siguientes 
re g la s :

1‘ Mientras una m ujer no hubiere cumplido veinticinco 
años, no es lícito al guardador casarse con ella sin que la 
cuenta de la adm inistración haya sido aprobada por el juez
con audiencia del defensor de menores :

2" Esta inhabilidad se extiende á los descendientes del 
guardador para el m atrim onio con el pupilo ó pupila :

3‘ El m atrim onio celebrado en contravención á estas dos 
reglas sujeta al tu tor ó curador que lo haya contraído o 
perm itido á la pérdida de toda remuneración que por su 
cargo le corresponde: •

4‘ No son aplicables estas reglas cuando el matrinio 
se ha contraído con autorización de los respectivos asee 
dientes ó descendientes. ■ i(tn

Al com entar el a rt. 116 observamos que esa disp 
es nugatoria, porque al guardador nada le importa p ^  
la rem uneración si se casa con la pupila, y que s>
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tendiente es quien se casa, á éste es á quien el guardador 
,.¡nde la cuenta.

301. “ Si adm inistra descuidadamente ”, añade el arti
culo, “  no cobrará.la décima de los frutos en aquella parte 
de los bienes que por su negligencia hubiere sufrido detri
mento o esperimentado una considerable disminución de 
productos.

“ En uno i otro caso queda además salva al pupilo la 
indemnización de perjuicios. ”

Evidentísima es la razón eu que este precepto se funda. 
La remuneración no puede concederse al guardador sino 
cuando adm inistra bien, y si los resultados manifiestan 
que administra mal, inicuo fuera remunerarle.

302. Como el legislador se limita ahora á dar reglas 
sobre la remuneración de los guardadores, síguese que 
ellas no obstan á las acciones que el pupilo ó las personas 
que le sucedan en sus derechos puedan deducir á conse
cuencia de la administración errónea ó descuidada del 
guardador.

Art. 534. Si lo s  f ru to s  dol patrim onio  del pupilo iueren 
tan escasos q u e  a p e n a s  b a s te n  p a ra  su precisa subsis
tencia, el tu to r  o c u ra d o r  s e rá  obligado a  servir su cargo 
g ra tu ita m e n te ; i  s i e l pup ilo  llegare a  adquirir mas 
bienes, sea  d u r a n te la  g u a rd a  o despuee, nada podrá exi- 
jirle el g u a rd a d o r  e n  ra z ó n  do la  dóoima correspondiente 
al tiempo a n te r io r .  (").

REFERENCIAS.
Frutos. 644-646.
Pupilo. 316.
Tutor. 341.
Curador. 342-345.
Obligados. 1437.
Guarda. 338.
Décima. 526.

O  Febrero. 1. 172. 4.
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CONCORDANCIAS.

P. de B. 628. Si los frutos del patrimonio del nunilo 
Hieren tan escasos que apenas basten para su precisa ¿i, 
sistencia, el tu tor o curador será obligado a servir X 
cargo gratuitam ente; i aunque después de terminada la 
tutela o curaduría adquiera el pupilo mas bienes nada 
podrá exijirle el dicho tutor o curador en razón de la 
décima (a).

C. E. 523.
C. Arg. 453. (Véanse las Concordancias del artículo 433.)

COMENTARIO.

303. Este artículo prevé dos casos :
Io Que los frutos de los bienes pupilares apenas basten 

para la subsistencia del pupilo; y
2“ Que el pupilo llegue á adquirir más bienes, sea du

rante  la guarda ó después.
En el prim er caso el guardador no puedo exigir ninguna 

rem uneración, ya porque entonces el ejercicio déla guarda 
es una obra de caridad á  una persona desvalida, ya porque 
el trabajo en la adm inistración será insignificnnle.

Habiéndose prestado los servicios gratuitamente, no 
renace el derecho de exigir frutos si el patrimonio del 
pupilo se aum enta durante la guarda ó después.

(a) Si los frutos del patrimonio del pupilo fueren tan escasos 
que apenas basten para su precisa subsistencia, el tutor o c - 
rador será obligado a servir su cargo gratuitamente; i si el pup 
llegare a adquirir mas bienes, sea d u r a n t e  l a  guarda o desp . 
nada podrá exijirle el guardador en razón de la décima coi 
pondiente al tiempo anterior. (Articulo 629 del Proyecl 
dito.)
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ATt. S3S. E l g u a rd a d o r  co b ra rá  su décima a medida aun 
ge realizen los fru to s . “ aa que

p ara  d e te rm in a r  e l v a lo r  do la  décim a, se tomarán en 
cuenta, no solo la s  e sp en sas  in v e rtid as  en la producción 
délos fru to s , sino  to d a s  la s  pensiones i cargas usufruc- 
tuarias a  que  e s té  su je to  e l patrim onio .

REFERENCIAS.
Guardador. 338.
Décima. 526.
Frutos. 644-646.
Pensiones y cargas usufructuarias. 795-798.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 630. P ara determ inar el valor de la décima, se 
tomarán en cuenta no solo las expensas invertidas en la 
producción de los frutos, sino todas las pensiones i cargas 
a que está sujeto el patrimonio (a).

C. E. 524.
C. C. 623.

COMENTARIO.

304. Si bien de lo dispuesto en el art. 526 se deduce ne
cesariamente que el guardador percibe la décima á medida 
que los frutos se realizan, el legislador ha querido que se 
sepa á ciencia cierta que la décima se paga, no cada año, 
ni cuando la cuenta se rinde ni cuando los frutos se per
ciben, sino á  medida que éstos se vendan, pues sólo al 
tiempo de realizarse se conoce á punto fijo el importe de 
eH°s, y, por lo mismo, el de la respectiva cuota que cor
responde al guardador.

Pero esta regla no es absoluta, y debe combinarse con (&)

(&) El guardador cobrará su décima a medida que se realicen 
tos frutos.

Para determinar el valor de la décima, se tomarán en^cuena, 
8ina04 ° , las exPensas invertidas en la producción de suietó 

no todas las pensiones i cargas usufructuarias a qu 
ei Patrimonio. (Articulo 630 dej Proyecto Inédito.}
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la que da el inciso segundo del mismo artículo esto 
que para determ inar el valor de la décima entran en cuent*' 
no sólo las expensas invertidas en la producción de 1 
frutos, sino todas las pensiones y cargas usufructuariaS°S 
que esté sujeto el patrimonio. '

Luego, no basta que los frutos se vendan para que el 
guardador perciba definitivamente la renta, y de las dos 
disposiciones se deduce que la percepción de la décima si 
bien se retrotrae d la fecha en que los frutos se realizaron 
no puede ser definitiva sino cada año, esto es, cuando se 
sepa ¡í punto fijo todo lo gastado en la percepción de los 
frutos. Si, por ejemplo, las cosechas y la venta de los ga
nados han producido ocho mil pesos el 10 de junio, el guar
dador tiene derecho ¡i determ inar en esa misma fecha la 
percepción de la décim a; pero si no hubiere nuevos frutos, 
y  en diciem bre se pagaren las cargas usufructuarias, oí 
monto de éstas se deduce de los ocho mil posos, y entonces 
se fija la décima definitivamente.

Todos los gastos invertidos en la producción llama la 
ley cargas usufructuarias porque son las que debo hacer el 
usufructuario para percibir los frutos, esto es, todo lo in
vertido en el cultivo de un predio rústico, en la conserva
ción del m ism o predio, bien rústico, ó urbano, las pen
siones que se pagan al fisco por impuestos, los censos con 
que estuviere gravado.

Pero no en trarán  en cuenta las obras ó refecciones mayo
res, que según el art. 798 son las que ocurren por una vez 
ó á largos intervalos de tiempo, y  que conciernen a la con
servación y perm anente utilidad de la cosa fructuaria.

A rt. 636. R e s p e c to  de  lo s  f r u to s  p en d ie n tes  a l t»®mp® 
de  p r in c ip ia r  o e s p i r a r  la  tu te la ,  se  s u je ta r á  la 
d e l  t u t o r  o c u ra d o r  a  la s  m ism a s  re g la s  a  que e sta  j 
e l u s u f ru c to  (*).

REFERENCIAS.

Frutos pendientes. 645. 
Tutela. 341. 439-445.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Décima- 526.
C urador. 342-345.
A las mismas reglas. 7S1.
Usufructo. 764.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 631. Respecto de los frutos pendientes al tiempo 
de principiar o espirar la tutela, se sujetará la décima del 
tutor o curador a las mismas reglas a que está sujeto el 
usufructo.

C. E. 525.
C. Arg. 452. Respecto á  los frutos pendientes al tiempo 

de principiar la tutela, se sujetará la décima á las mismas 
reglas á que está sujeto el usufructo.

C. C. 624.

COMENTARIO.

305. La regla á que se refiere este articulo es la que se 
da en el art. 781 : "  El usufructuario de una cosa inmue
ble tiene el derecho de percibir todos los frutos naturales, 
inclusos los pendientes al tiempo de deferirse el usufructo.

“ Reciprocamente, los frutos que aun estén pendientes a 
la terminación del usufructo, pertenecerán al propietario ”.

De manera que cuando el guardador recibe un predio, 
(¡ene derecho á la décima de los frutos pendientes, y apli
cándose el a rt. 535 se deduce la décima á medida que se 
realizan los frutos, y se determina lo que se hubiere gas- 
lado desde el día en que el guardador reciba el predio.

Según el art. 645 se llaman frutos naturales pendientes 
los que adhieren todavía á la cosa que los produce, como 
las plantas que están arraigadas al suelo ó los productos 
de las plantas m ientras no han sido separados de ellas.
_ Cuando expira la guarda, y hay frutos pendientes, no 

tiene derecho el tu tor ó curador para exigir que de éstos 
se le pague la décima; lo cual es consecuencia necesaria 
de la regla puntualizada en el art. 535, esto es, que el 
guardador percibe la décima á medida que se realizan os 
frutos.
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A rt. 537. E n  je n e ra l ,  no  se  c o n ta rá n  e n tre  los f r , . 
q u e  d e b e  d e d u c irse  la  d é c im a , la s  m a te r ia s  que do
n o  re n a c e n ,  n i  a q u e l la s  c u y a  sep a ra c ió n  de terio ra  adas 
o d is m in u y e  s u  v a lo r . oriundo

P o r  co n s ig u ien te , no  se c o n ta rá  e n tre  los fru tos la i - 
o m a d e ra  q u e  se  v en d e , c u an d o  el c o rte  no Be haco * 
la  r e g u la r id a d  n e c e s a r ia  p a r a  q u e  se  conserven  «n„„ 
lo s  b o sq u es  y  a rb o lad o s . un ser

L a  d é c im a  so e s te n d e rá ,  s in  em b a rg o , a l producto ri
la s  c a n te r a s  i m in a s  ('). 08

REFERENCIAS.
Frutos. 644-616.
Décima. 526 
Fundo. 568.

CONCORDANCIAS.
P. deB . 632...
La décim a se extenderá, sin embargo, al producto de las 

canteras i m inas adm inistradas por el tutor o curador.
C. E. 520......
Por consiguiente, no se contarán entre los frutos la leña

ó m adera que se vende, cuando la corta no se hace.....
C. C. 625.

COMENTARIO.

306. La explicación de este artículo restringe, para el 
caso especialisimo en él previsto, él significado de la pala
bra frutos. Según el a rt. 641 se llaman frutos naturales 
los que da la naturaleza ayudada ó no de la industria hu
m ana, y por lo mismo todo cuanto produce la tierra es en 
realidad frutos naturales. Pero si tratándose de la remu
neración de los guardadores fuesen frutos la corta do los 
bosques y arbolados y  la m adera ó leña, el guardador des
tru ir ía  los bosques para percibir desús productos la décima. 
Necesario, pues, que no se consideran como frutos los que 
separados no renacen ó aquellos cuya separación deleriom 
el valor de los predios. Lejos de ser frutos, la corta de los

(•). Febrero. 1. 173 5.
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bosques no se comprende en los actos administrativos v 
el guardador sería responsable de todos los perjuicio que 
de ella resultasen al pupilo.

307. Si bien esta disposición se desprende de la re»la 
general, fundamentalísima en la materia, de que el tutor 
6 curador adm inistra los bienes del pupilo; se baila obli
gado á la conservación de esos bienes, á su reparación y 
cultivo; y su responsabilidad se extiende hasta la culpa 
leve inclusive, no era por demás advertir, tratándose de la 
remuneración de los guardadores, que aun cuando en vir
tud de extrema necesidad se cortasen los bosques y arbo
lados para vender la madera ó la leña, ese producto no se 
contarla entre los frutos de que la décima debe deducirse.

308. La décima sí se deduce del producto de las canteras 
y minas, porque su explotación se comprende en los actos 
administrativos, siempre que se efectúe con la debida dili
gencia.

Art. 538. L os c u ra d o re s  do bienes de ausentes, los cura- 
i dores d é lo s  d e re ch o s  ev en tu a le s  de unpóstum o, loscura- 

dores de u n a  h e re n c ia  y acen te , i los curadores espe
ciales, no t ie n e n  d e rech o  a  la  décim a. Se les asignará por 

|  el juez u n a  re m u n e ra c ió n  eq u ita tiv a  sobre los frutos do 
|  los bienes qu e  a d m in is tra n , o una  cantitad determinada, 
I en recom pensa  de su  tra b a jo .

IlEFEnBNCIAS.

Curadores de bienes de ausentes. -173.
C uradores d e  lo s  d e re c h o s  e v e n tu a le s  de u n  póstum o. -loo- 
C uradores d e  u n a  h e r e n c ia  y a c e n te . 481- 
E xpensas. 490. 191. 495.
Décima. 526.
Erutos. 644-647.
Bienes. 505.

?• de B. 633.
CONCORDANCIAS.
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COMENTARIO.

309. Los curadores de bienes y los curadores especiales 
no tienen derecho á la décima, porque su cargo es casi 
siem pre transitorio, y sus funciones se refieren no tanto á 
la  adm inistración de objetos que produzcan frutos natu
rales ó civiles, cuanto á la gestión de negocios. De ahí 
que tampoco puede fijarse una regla sobre su remunera
ción, y que debe dejarse al juez la facultad discrecional 
de designar una rem uneración equitativa correspondiente, 
bien á  los propios frutos, bien al trabajo que hubieren em
pleado.
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TÍTULO XXXII.

De la  rem oción «le los tutores o 
curadores.

Art. 539. L os tu to r e s  o cu rad o re s  serán  removidos : 
i» por in c a p ac id a d ; 2" p o r  frau d e  o culpa grave en el 
ejeroicio de s u  c a rg o , i en  especial p o r las señaladas en 
los arts. 378 i  434; 3° p o r  in e p titu d  m anifiesta; 4» por actos 
repetidos de a d m in is tra c ió n  descuidada; 5o por conducta 
inmoral, de q u e  p u e d a  r e s u l ta r  daño a las oostumbres 
del pupilo.

Por la  c u a r ta  de  la s  c au sa s  an terio res no podrá ser 
removido el t u to r  o c u ra d o r  que fuere ascendiente, o 
descendiente, o c ó n y u je  de l pupilo, pero se le asociará 
otro tu to r  o c u ra d o r  en  la  adm inistración  (*).

REFERENCIAS.
Tutores. 311.
Curadores. 34*2-345.
Incapacidad. 497-507.
Fraude ó culpa grave. 44.
A d m in is tra c ió n . 391.
Pupilo. 346.
Se le asociará otro tutor ó curador en la administración. 344.

( R o e r é .  Vil. 137. art. 46-236. 10.-Locrc. E. a rt- .
■oz. Mmorité. 3 16. 355-366.—Toullier. H- nOü.-Uurcn . 
519-026. Demolombe. VII. -160. 401. .ISS-195.—Zachariae. (M- •) 
f8.-Zaoha.-iae. (A. R.). I. $ HO.-Domauto.

^'-Febrero. I. 163. 2-1G1. 3.—Orlolan II. 2S7-.bb.
-Maynz. III. § 349-356.—Nicburli. I\ ■ P- 1 '■

T ‘ CU
i. 160.—;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



CONCORDANCIAS.

P. de B. 63o. Los tutores o curadores serán removido,. 
1 por fraude o culpa grave en el ejercicio de su carZ' 
~ por ineptitud m anifiesta; 3" por actos repetidos de admi’ 
m stracion descuidada; 4o por conducta depravada de aun 
pueda resultar daño a las costumbres del pupilo. ’ 4

Por mero descuido en la administración no podrá ser 
removido el tu to r o curador que fuere ascendiente o des
cendiente o cónyuge del pupilo; pero se le asociará un con
tu tor o concurador en la administración (a).

C. E. 528.
C. de N. 444. Sont aussi 

exclus de la tutelle, et máme 
destituables, s’ils sont en 
exercice :

1° Les gens d ’une incon- 
duite notoire;

2o Ceux dont la  gestión 
attesterait l’incapacité ou 
l’infidélité.

444. También son incapa
ces de la tutela, y aun se 
les remueve, si la ejercen:

Io Los de mala conducta 
notoria;

2° Aquellos cuya gestión 
manifiesta incapacidad ó in
fidelidad.

C. Arg. 457. Serán separados de la tu te la :
1" Los inhábiles para ejercer esto cargo desde que sobre

venga ó se descubra la incapacidad;
2“ Los que no formen inventario de los bienes del me

nor en el térm ino y form a establecidos por la ley, ó que 
no lo hubiesen hecho fielmente; ,

3o Los que se conduzcan mal en la tutela respecto a la 
persona, ó en la adm inistración de los bienes del menor. 

P. de G. 203. Serán separados de la tu te la : * i

(a) Los tutores o curadores serán removidos : 1" por incapa 
cidatl; 2" por fraude o culpa grave en el ejercicio dei su caíE >
i en especial por las señaladas en los artículos 417 * Jc9. 
ineptitud manifiesta; 4o por actos repetidos de admisti. o Ja#0 
cuidada; 5“ por conducta inmoral, de que pueda íesult 
a las costumbres del pupilo. amovido

Por la cuarta de las causas anteriores, no podía sei ‘e je 
el tutor o curador que fuere ascendiente, o desceña ente, ,J m¡. 
del pupilo; pero se le asociará otro tutor o curador en 
nistracion. (Artículo G 3 5  del Proyecto Inédito.)
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REMOCION DE LOS TUTORES ó  CURADORES. 321
1° Losque se hallen en el caso de los artículos 187 v ÍSS-'1 

<10 Los que no formalicen el inventario en el términ'o 
y forma establecidos por la ley, ó no lo hayan hecho con

^ “ Los que se condujeren  mal en la tutela respecto de 
la persona, ó en la administración de los bienes del menor 

jo Los inhábiles desde que sobrevenga ó se averigüe
su incapacidad.

C. C. 1)27. .
C. P. 339. Se removerá del cargo de guardador :
1“ Al que no hizo inventario de los bienes del menor : 
2” Al que falsamente afirmó ante el juez, que no tenía 

con qué alim entar al menor.
3° Al que no lo defendió en juicio ó fuera de él :
■Io Al que vendió ó empeñó los bienes del menor, sin 

los requisitos prevenidos en este código y en el de enjui
ciamientos :

5o Al que de cualquier otro modo causó daños y per
juicios al menor en su persona, educación ó intereses : 

G" Al que de rico vione á pobre :
7' Al que respecto del menor ha incurrido en cualquiera 

do las causas del artículo 291.
340. Cualquiera de los impedimentos expresados en el 

articulo 331, es también causa para remover á los guar
dadores, cuando ha sobrevenido ó se ha descubierto des
pués de admitido el cargo, si no so hizo la renuncia pres
crita en el artículo 338.

C. M. 463. Serán separados de la tutela :
I. Los que, sin haber caucionado su manejo conforme 

al cap. X de este titulo, ejerzan la administración de la 
tulela:

II. Los que se condujeren mal en el desempeño de la 
tulela ya respecto de la persona, ya respecto de la admi
nistración de los bienes del menor :

til. Los comprendidos en el arl. 402, desde que sobre- 
vanga ó se averigüe su incapacidad :

IV. El tutor en el caso prevenido en el arl. 1 'O.
“• Esp. 238. Serán removidos de la tutela :
1" Los que, después de deferida ésta, incidan en algm u 

,Ü !°s cusos de incapacidad que mencionan los numero 
3°. -Io, 5o, O", 8", 12 y  13 del artículo precedente. 

Vos fine se ingieran en la administración ae 
haber reunido el consejo de familia y pe 

nombramiento de protutor, ó sin haber prestado la fianza 
uando deban constituirla, é inscrito la hipotecaria.

D  VR.
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3o Los que no formalicen el inventario en el • 
y de la m anera establecida por la ley, ó no lo w "  
con fidelidad. doan

4° Los que se conduzcan m al en el desempeño ,1» . 
tu tela. L la

P. VI. XVIII. 1. Aquel guardador puede ser llamado 
sospechoso, que es de tales maneras, que pueden sosnc 
ollar contra el, que desgastara los bienes del huérfano" 
o que le m ostrara m alas costumbres. E maguer este ataí 
fuesse rico, e quisiesse dar fiador, de guardar, e aliñar 
los bienes del moco, por todo esso non le deuen’dexar en 
su guarda, porque tal fiadura non le toldria al guardador 
el mal entendim iento, o la m ala voluntad que ouiesse cu 
gastar lo del huérfano. E aun dezimos, que si el guardador 
fuere pobre, e de buenas m aneras, non deuen porendc 
sacar de su poder al huérfano, e dar oíros en su lugar. 
E las otras razones, porque pueden toller a los guarda
dores los huérfanos, o dar otros en su lugar, son eslas : 
assi como si alguno ouiesse seydo guardador de ulro huér
fano, e ouiesse procurado mal los bienes del. O le ouiesse 
m ostrado m alas m aneras. O si después que ouiesse en 
guarda al moco, fuesse fallado que era su enemigo, o de 
sus parientes. O si dixesse dolante del Juez que non tenia 
que dar a  comer al moco, o fallassen que dize mentira. 
O si non fiziesse escrito de los bienes del huérfano, a que 
llam an Inuenlario , segund do suso diximos. O si non le 
am parasse a  el, e a sus bienes en juyzio, o fuera de jnyzio. 
O si se escondiese, c non quisiesse parescer, quamlo su- 
piesse que le auian dado por guardador del huérfano.

1. XXVI. 2. Oslendimus 
qui possunl de suspecto co- 
gnoscere, nunc videam us 
qui suspecti fieri possunt. 
E l quidem omnes tutores 
possunt sive testam entarii 
sin t, sive non, sed alterius 
generis tutores. Quare et si 
leg itim us fueri tu tor, accu- 
sari poleril. Quid si patronus? 
Adliuo Ídem erit dicendum  : 
dum m odo m em inerim us fa- 
m aepatron iparcendum  licet 
u l suspectus rem otus fue- 
rit.

2. Hemos visto ya quienes 
pueden decidir sobre los cu
radores sospechosos; deter
minemos ahora qué tutow»
pueden ser removidos, lodos
pueden serlo, ya sean testa
mentarios ya de cualqute , 
otra clase, y aun el tutor le
gitimo. ¿Pero el paboM 
Lo mismo le es aphcab , 
pero conviene que consel 
su reputación aun a ie 
verle como sospechoso.
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5 Suspectus autem  est 
•miñón ex fide tutelara gerit, 
ijcet solvendo sit, ut Juha- 
nus quoque scripsit. Sed et 
antequam incipiat tutelam 
ñerere tutor, posse eum 
quasi suspectum removeri, 
ídem Julianus scripsit, el 
secundum eum constitutum
est- _ „

D. XXVI- X. 3. §. o. Nunc 
videamus, ex quibus causis 
suspecli rem oveantur; et 
sciendum est, au l ob dolum 
in (niela adm issum  suspec
tum licere postulare, si lorie 
grassatus in tutela est, aul 
sordide egit, vel perniciose 
pupillu, vel aliquid interce- 
pit ex robus pupillaribus iam 
tutor. Quodsi quid admisit, 
ante lamen adm isit, quam 
tutor esset, quamvis in bonis 
pupilli vel in tutela, non po
tes! suspectus tutor postu
lan, quia delietum tutelam 
praecessit; proinde si pu- 
pillo substantiam expilavit, 
sed, ante quam tu to r esset, 
accusari debet expilatae he- 
rediíalis crimine, si minus 
furti.

3- lli. Qui pecuniam ad 
praediorum emtionem con- 
terre, ñeque pecuniam de- 
Ponere pervicaciter perstant, 
quond emtionis occasio inve- 
matur, vinculis publicis iu- 
fentur contineri, el insuper 
Pro suspectis habentur. Sed 
oiendum est, non omnes 
>ac severitate debere trac-

o. Es sospechoso el tu
tor infiel, aunque sea sol
vente, como escribió Juliano. 
Aun untes de haber comen- 
zado á administrar, el tutor 
puede ser removido como 
sospechoso; ol mismo Ju
liano lo di jo, y según su pa
recer lo decidió una consti
tución.

o- 5- Veamos ahora por 
qué causas lian de ser re
movidos los sospechosos, y 
se ha de saber que es permi
tida esta acusación por el 
dolo cometido en la tutela, 
si el tutor se interesó en ella, 
y la administró mal, ó en 
perjuicio del pupilo, ó el tu
tor liabia tomado algo del 
patrimonio do este; pero si 
untes de ser tutor cometió 
alguna culpa contra los bie
nes del pupilo ó la tutela, 
lio tiene lugar la acusación 
de tutor sospechoso; por que 
el delito fue antes de la ad
ministración de la tutela;
por lo qual, si tomó alguna 
cosa de lo que correspondía 
al pupilo, ¡mies de ser tutor, 
deberá ser acusado por haber 
robado de la herencia que 
estaba sin adir; y si no, por 
la de hurto.

«. 1L¡. I.os que no quieren 
dar el dinero para comprar 
predios, ni depositarlo para 
miando haya ocasión de 
comprarlos, se manda que 
sean puestos en prisión pu
blica, y ú mas de esto sontenidos porsospechosos; pero
se ha de saber que no todos 
deben ser tratados con este
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tari, sed utique hum ilioris; 
ceterum  eos, qui sun l in 
aliqua dignitati positi, non 
opinor vinculis publiciscon- 
tinero oportere.

g. 17. Is tu tor, qui incon- 
sideranterpupillum  vel dolo 
absünuil hereditate, potest 
suspectus postulan'.

7. g. 1. Si fraus non sit 
adm issa, sed lata negllgen- 
tia, quia isla prope frauden! 
accedit, removeri liuno quasi 
suspectum  oportel.

8. Suspectum tutorem  euni 
putam us, qui m oribus talis 
est, u t suspectus sit; enim- 
vero tutor, quam vis pauper 
est, fidelis tomen etd iligens, 
rem ovendus non est quasi 
suspectus.

11. Posl finilan tutelam
cognitio suspecti tutoría, 
quam vispridem  recepta,soi- 
vitur.

I’Ílf,°,r ' s!no los de mas hu.
m l.de cli,se; porque los que 
están constituidos en a] J  . 
dignidad, juzgo que no coru 
viene que sean puestos cu 
tas cárceles públicas.
. 17. El tutor que incon-

sideramente, ó con dolo abs
tuvo al pupilo de la heren
cia, puede ser acusado de 
sospechoso.

g 1. Si no cometió fraude 
sino culpa lata, conviene 
que el tutor sea removido 
como sospechoso.

8. Juzgamos que es tutor
sospechoso el quo lo es por 
sus costumbres; y el tutor 
que es pobre, pero fiel y 
diligente, no lia de ser re
movido como sospechoso.

11. La causa do tutor sos
pechoso, aunque so lia con
testado aillos, se disuelve 
después do finalizada la tu
tela.

COMENTARIO.

310. No bastaba determ inar las causas de incapacidad; 
era necesario, adem ás, enum erar los casos en que el guar
dador deba ser separado del cargo que ya ejerce; lo cual
sedenom ina remoción.

Según las leyes rom anas y españolas los guardadoie 
que se hallaban en alguno de los casos de remoción eia 
sospechosos, y de ahí que alguna vez, por reminisceii . 
se em plea im propiam ente la palabra sospechosos, “ 
no tiene ahora la acepción técnica que le daban aqu 
leyes.

311. Son causas de remoción :
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“ EMOCION DE LOS TUTORES ó CURADORES. 3J5

1' La incapacidad :
2' Fraude ó cu lpa g rave en el ejercicio de la "m ida  v 

en especial las señaladas en los aris. 378 y 47-| •° ‘ ’ ■
31 Ineptitud  m anifiesla  :
.]• Actos repelidos de adm inistración descuidada: 
á‘ Conduela in m o ra l de que pueda resultar daño i  las 

costumbres del pupilo .
312. La incapacidad inhabilita al guardador para ejer

cer el cargo; y si á  pesar de la prohibición legal se le ha 
discernido la guarda, do todo punto necesario seguir juicio 
para removerlo.

313. La ley exige que en el ejercicio mismo de la guarda 
incurra el tutor ó curador en fraude ó culpa grave, y de 
sn clarísimo tenor literal se deduce que no basla un acto 
de fraude ó negligencia sino que la administración misma 
sea fraudulenta ó descuidada.

Al comentar el art. 378 observamos que por la negligen
cia del guardador en proceder al inventario y por toda 
falla gravo que se lo pueda imputar en él, es removido 
como sospechoso; por cuanto no puede inspirar confianza 
el guardador que procede á desempeñar el cargo, bien 
omitiéndose el inventario, la única base del cargo de la 
cuenta, bien si incurro en culpa grave al formarlo.

Y según el a rt. 434 la continuada negligencia del tutor 
en proveer á la congrua sustentación y educación del pu
pilo, es motivo suficiente para removerle de la tutela. En 
efecto, falla el guardador á la principal de sus obligacio
nes, la do atender á la subsistencia y educación del pupilo. 
Pero no hay razón alguna para limitar esa causa de remo
ción sólo cuando se trata de los impúberes; pues la educa
ción de los adultos es acaso más necesaria. Si se prueba 
que el pupilo adulto no se educa porque el guardador no 
provee á los gastos que ello exige, nada fuera más equi
tativo y aun necesario que removerle.

314. Basla enunciar las palabras : ineptitud manifiesta, 
para convencerse de que entonceses de todo punto necesaria
la remoción. Si el inepto no puede administrar ni sus bienes 
propios, nada fuera más peligroso que confiarle la e os
pertenecientes al pupilo. . iB ,

Estas razones evidencian que la ineptitud mat■ •
aebfa contarse entre las causas de incapacidad, l'iec
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tísimos son los casos en que un individuo es muy cnnn ■, 
como inepto, y nada fuera más fácil que la prueba de hi 
hecho. La ley perm ite, empero, que se le discierna el eaJ „  
y solo después de discernida la carga puede suscitar» J  
juicio de remoción.

315. Si el guardador ejecuta actos repetidos de admis 
m stración descuidada, no ha correspondido á la confianza 
que inspiraba cuando se le discernió el cargo. Quc delie 
rem ovérsele, es claro como la luz del sol.

316. Nótese que el a rt. 497 enum era la mala conducta 
notoria del guardador entre las causas de incapacidad v 
que la m ala conducta debía ser notoria para evitar inves
tigaciones inquisitoriales en pugna con la libertad indi
vidual. Pero cuando se tra ta  cíe la remoción, basta la 
conducía inmoral de que pueda resudar daño » /«» 
costumbres del pupilo. Entonces aunque la conducta in
m oral sea m eram ente privada y oculta, puede seguirse el 
juicio de remoción, cuyas consecuencias son más graves 
que las del juicio de incapacidad. ¿P orqué tal diferencia; 
Cuando á una persona inm oral, cuya mala conducta ocul
taba, se confiere el cargo do guardador, era do esperarse 
que procuraría que su conducta inmoral no ocasionase 
daño á la del pupilo. Si, por ejemplo, el guardador es 
aficionado al juego, pudiera ocultar el vicio de manera que 
el pupilo no lo aprendiese. Mas si en el ejercicio del cargo 
continúa jugando el guardador de manera que el pupilo lo 
presencie, las personas interesadas en la buena conducta 
del pupilo pudieran muy bien pedir la remoción. La ley 
civil exige, no que el guardador sea moral, porque eso a 
ella no le incum be, sino que su inmoralidad no perju
dique á las costumbres del pupilo. Luego, son casos di
versos los previstos por los arts. 397 y 439.

El Código de Napoleón no distingue estos dos casos, y 
os evidentísim o que el Código chileno, al preverlos, con
sulta m ejor los intereses del pupilo. .

317. Por actos repetidos de adm inistración descuidada
no se rem ueve al guardador que fuere ascendiente, c es 
cundiente ó cónyuge del pupilo; pero se le agiega o i 
guardador. .

En este caso pudiera el juez ejercer la importan! si > 
atribución de dividir las funciones de los guardado! ,
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Uv(
encomendando al ascendiente ó cónyuge el cuidado de la 
persona y al otro guardador la administración de los 
bienes.

Art. 540. Se p re s u m irá  descuido  h ab itu a l en la  admi
nistración p o r  e l  h e ch o  de d e te rio ra rse  los bienes, o 
disminuirse c o n s id e ra b le m e n te  los fru to s; i el tu to r  o 
curador (jue n o  d e sv a n e zc a  e s ta  p resunción  dando espli- 
caoion s a ti s fa c to r ia  d e l d e te rio ro  o diminución, será  re 
movido. 4

REFERENCIAS.
Se presumirá. 17.
Descuido. 44.
Administración. 301.
Frutos. 644-647.
T u t o r .  3 1 1 .
Curador. 342-345.
Removido. 530.

CONCORDANCIAS.
P. de II. 03(5.
0. E. 520.
C. C. 028.

COMENTARIO.

318. 1. Presúmese descuido habitual en la admistración 
por el hecho de deteriorarse los bienes, ó disminuirse con
siderablemente los frutos :

II. El tu tor ó curador debe desvanecer esa presunción 
dando las respectivas explicaciones satisfactorias :

JII. Si no las dá, será  removido.
La presunción se deduce de las obligaciones mismas que 
ley impone al guardador; el cual debe administrar los 

bienes como buen padre de familia, procurando que no 
solóse conserven sino que en cuanto sea posible mejoren. 
ero si lejos de m ejorar se deterioran, muy natural que 

provenga ello de grave descuido del guardador.
Pero salla á  la  vista que éste puede dar explicaciones 

satisfactorias sobre las causas del deterioro. Si el pupilo es 
Ueno de predios urbanos, el deterioro puede provenir de

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



vetustez del edificio, ó de un caso fortuito, como terrem 
incendio, inundación. Si de predios rústicos, pueden»?’ 
venir los deterioros de una epidemia en los g a n a f e i"  
heladas que hayan destruido las sementeras, sequías t ?  
hubieren imposibilitado el cultivo. "ue

Las explicaciones deben ser salís factor ¡as, esto es que 
dem uestren evidentemente que sin decuido del guardador 
los bienes han venido á menos. Á falta de tales explica
ciones, subsiste la presunción legal.

A rt.  541. E l q u e  e je rc e  v a r ia s  tu te la s  o cu radu rías  i eg 
re m o v id o  d e  u n a  de  e lla s  p o r  f r a u d e  o cu lpa  grave, será 
p o r  e l m ism o  h ech o  re m o v id o  de  la s  o tra s ,  a  petición del 
re s p e c t iv o  d e fe n so r , o de  c u a lq u ie ra  p e rso n a  del pueblo, 
o d e  oficio (*).

REFERENCIAS.
Tutela. 341.
Curaduría. 342-345.
Removido. 530.
Fraude ó culpa grave. 44.
Todo el art. 542, 513.

CONCORDANCIAS.
c . E. 530.
C. C. 629.

COM ENTARIO.

319. A penas si es necesario explicar'el art. 541, cuya 
exactitud se presenta con la claridad de los axiomas. El 
guardador ejerce varias tutelas ó curadurías, V es removido 
de una de ellas por fraude ó culpa grave en el ejercicio de 
su cargo. No puede haber prueba m ás decisiva de la fa *

(*) Laurent. IV. 535.—Demolombe. VII. 510.— Zachanac (* •
V.). 1. Q 228.—Zachariae (A. R.). 1. § 119- . •,

(a) El que ejerce varias tutelas o curadurías i es cc'nwiuo  ̂
una de ellas por fraude o culpa grave, sera por el m 
removido de las otras. (Articulo G36 del Proyecto Incalió.;
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dc idoneidad del guardador. Luego, si se consultan los 
intereses del pupilo, de lodo punto necesario remover al 
guardador infiel. Esperar que reincida para removerle
sería acto de locura.

Art. 542. L a  re m o c ió n  p o d rá  s e r  p rovocada por cual
quiera de lo s  co n san g u ín eo s  de l pupilo, i p o r su cónyuje 
i aun p o r c u a lq u ie ra  p e rso n a  del pueblo.

Podrá p ro v o c a r la  el p u p ilo  m ism o, que haya llegado a 
la p u b e rtad , re c u r r ie n d o  a l  respec tivo  defensor.

El juez p o d rá  ta m b ié n  p ro m o v erla  de oficio.
Serán s iem p re  o idos los p a rien te s , i el m inisterio pú- 

blioo (').

REFERENCIAS.
Remoción. 539.
Pupilo. 340,
Pubertad. 26.
Oídos los parientes. 12.
Y el ministerio público. 513.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 037. La remoción podrá sor provocada por cual
quiera de los consanguíneos del pupilo, i por su cónyuje, 
i aun por cualquiera persona del pueblo.

Podrá provocarla el pupilo mismo, que haya llegado a 
la pubertad.

El juez podrá tam bién removerla de oficio.
Serán oidos los parientes i el respectivo defensor.

C. E. 531.
p. de N. 440. Toutes les 

Ibis qu’il y au ra  lieu á  une 
destitution de tu teur, elle 
sera prononcée par le con-

446. Cuandoquiera que se 
efectúe la destitución del 
tutor, será declarada por el 
consejo de familia, convo-

(')■ Locré. Vil. 138. art. 48-187. 19.—Dallo?.. *‘“j
Lam-ent. IV. 527. 529. 530.—Zacliariao (M. '  I;.r2S ~  p 
" “  A- R-). I. 119.—Lebrero. I. 1 0 3 . 2 .-  Gutiérrez. P. »• 
c- A'III. 3-0. S.— Maynz III. 3-10.—Jherinp. I. !'•

.Dalloz. Slinorilé. 370 —
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seil de famille, convoqué á 
la diligence du subrogé-tu- 
teur, ou d'office par le juge 
de paix.

Celui-ci ne pourra  se dis- 
penser de faire cetle convo- 
oation, quand elle sera for- 
m ellem ent requise par un 
ou plusieurs parents ou al-

Esíe deberá proceder i  ia 
convocación, si la solicitan
en lorm a uno ó más parientes
o afines del pupilo dentro 
del cuarto grado.

lies du m ineur, au degró 
de cousin germ ain ou á des 
degrés plus proches.

P. VI. XVIII. 1. Aquel guardador puede ser llamado sos
pechoso, que es de tales m aneras, que pueden sospechar 
contra el, que desgastara los bienes del huérfano, o que le 
m ostrara  m alas costumbres. E m aguer este atal fuosse rico c 
quisiesse dar fiador, de guardar, e aliñar los bienes del moco, 
por todo esso non le denen dexar en su guarda, porque tal 
fiadura non le toldria al guardador el mal entendimiento, 
o la m ala volundad que ouiosso, en gastar lo del huérfano. 
E aun dezimos, que si el guardador fuero pobre, o de bue
nas m aneras, non deuen porende sacar de su poder al 
huérfano, e d ar otro en su lugar. E las oirás razones, por
que pueden tollor a los guardadores los huérfanos, o dar 
otros en su lugar, son estas : assi como si alguno oulcssc 
seydo guardador de olro huérfano, e ouiesso procurado 
m al los bienes del. O le ouiesse mostrado malas maneras. 
O si después que ouiesse en guarda al moco, fuesse fallado 
que era  su enemigo, o de sus parientes. O si dixesse do
lante del Juez que non tenia que dar a comer al moco, e 
fallassen qued ize m entira . O si non fieziesse escrito de los 
bienes del huérfano, a que llam an Inuentario, segund do 
suso diximos. O si non le am parasse a el, e a sus bienes 
en juyzio, o fuera de juyzio. O si escondiesse e non qut 
siesse parescer, quando supiesse que le auian dado por 
guardador del huérfano.

2. Acusar puede el guardador por sospechoso cada vito 
del pueblo. E señaladam ente es temida de lo fazer la ma
dre del huérfano, o su auuela, o su hermana, o su ama 
que lo crio; o o tra persona qualquier, también mugar con 
varón, que se m ueua a fazerlo por razón de piedad, i »  
el moco que fuere m enor de eatorze años, non podría - 
sar a su guardador por sospechoso; mas si fuesse n ’ 
poderlo ya fazer con consejo de sus parientes, t  cada

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



,eslos sobredichos puede acusar por sospechoso, también 
cardador que fuesse dado al que fuesse aun eu el vien- 

trede la madre, como al que fuesse ya nacido; quicr fuesse 
«stablescido por guardador en testamento, o por razón de 
oarentesco, a  quien dizen legitim o; o fuesse dado por otor- 
' miento del Juez del lugar. E la acusación de los guar
dadores que se faze por razón de sospecha deue ser techa 
delante del judgador mayor del lugar, do lia el moco sus 
bienes, estando delante aquel contra quien es dada lá acu
sación de la sospecha.

1. 1. XXVI. 3. Consequens 
oslut videamus qui possunt 
suspectos postulare. Etscien- 
duin est, quasi publican! 
osseliancaccusalionein, hoc 
est, ómnibus patere. Qui- 
niinoet mulleres adm ittun- 
tur, ex rescripto divorum 
Severi et Antonini, sed hae 
solae quae, pielotis necessi- 
liuline ductae, nd hoc pro- 
cedunt, uptuta m ater; nu- 
trixquoquc, el avia ]iossunt; 
potcsl et soror. Sed et si qua 
alia mulier fuerit, cujus 
praelor pcrpensam pielalem 
intellexerit, non sexus vere- 
cimdiam egredientem , sed 
pielnte producían!, non con- 
tincre injuriara pupillorum  : 
admittet eam ad accusatio- 
nem.

3. Veamos, en consecuen
cia, quiénes pueden acusar 
á los sospechosos; y sépase 
que esta acusación es casi 
pública; esto es, que todos 
pueden proponerla. Aun se 
admite ¡i las mujeres, según 
un rescripto de Severo y An- 
tonino; pero solo á aquellas 
que lo hagan por alecciones 
al pupilo, como la madre, la 
nodriza, la abuela, la her
m ana; y si hubiere otra mu
jer, cuyas alecciones reco
nozca él pretor, y que no 
salga de la modestia de su 
sexo, ni permita el perjuicio 
de los pupilos, se le admite 
la acusación.

COMENTARIO.

320. Pueden solicitar la remoción del guardador:
1" Cualquiera de los consanguíneos del pupilo :
2o Su cónyuge:
3" Cualquiera persona del pueblo; y 
‘1° El pupilo mismo, que haya llegado á la pubertad, 

«enrojando al respectivo defensor.
El juez puede proceder de oficio.
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Cualquier consanguíneo del pupilo tiene interés en I 
remoción, porque se tra ta  de un acto que podría llamará 
de beneficencia,

N inguna persona m ás directamente interesada en la 
remoción que el cónyuge del pupilo.

D eterm ínanse los consanguíneos y el cónyuge sólo 
como advertencia, como un recuerdo de la facultad conce
dida por la ley; pues que ésta concede acción popular.

El pupilo adulto se halla en aptitud de conocer que la 
adm inistración de la guarda le es perjudicial, y si lo es 
acude al respectivo defensor para que suscite el juicio de 
remoción.

El defensor debería lim itarse á poner en conocimiento 
del juez la causa de remoción, y el juez nombrará un cu
rador interino, que represente ni pupilo así en la adminis
tración de los bienes como en el juicio de remoción.

Si cualquiera persona del pueblo es hábil para pedir la 
remoción, m uy natural y aun necesario que el juez la 
prom ueva de oficio. Las causales de remoción son á veces 
tan notorias, que el juez, á  cum plir sus deberes, seguirá el 
respectivo juicio.

Se oye á  los parientes y al ministerio público, porque 
aquéllos pueden sum in istrar datos sobre la remoción, y 
porque éste interviene en todo asunto que interesa al 
Estado.

A rt. 543. Se n o m b ra rá  t u to r  o c u ra d o r  in terino  para 
m ie n t r a s  p e n d a  e l ju ic io  de rem oción . E l in te rino  escluir 
a l p ro p ie ta r io  q u e  no  fu e re  a sc e n d ie n te , descendien e 
c ó n y u g e ; i  s e r á  a g re g a d o  a l que lo fu e re  (*)•

REFERENCIAS.

Tutor ó curador interino. 371.
Remoción. 539.
Y será agregado al que lo fuere. 350.

(*). Laurent. IV. 529. 530.—Demolombe. VII. 501. 5° ‘; ZaL 
c h a m e  (A. R.). ¿. § 119.—Zacliariae (M. V.). I. § —8. T 
163. 2.—Gutiérrez. P. II. c. XVIII. 10.
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CONCORDANCIAS.

p de B. 63S. Se nom biaiá  tutor o curtidor interino puro 
mientras penda el juicio de remoción. El interino excluirá 
,1 propietario que no fuere ascendiente, descendiente o 
cúnyuje; i será agregado como contutor o concurador al 
nue lo fuere.
1 C. E. 532.

COMENTARIO.

321. 1. Se nom brará tutor ó curador interino para mien
tras penda el juicio de remoción :

II. El interino excluirá al propiciarlo que no fuere ascen
diente, descendiente ó cónyuge :

III, El interino se agregará al guardador que fuere 
ascendiente, descendiente ó cónyuge.

De todo punto necesario nombrar curador interino; 
porque el hecho m ismo de suscitarse el juicio de remoción 
manifiesta que se desconfía del propietario.

Conveniente, empero, que si el guardador es ascendiente, 
descendiente ó cónyuge del pupilo, continúe desempeñando 
alguna de las funciones, como la de cuidar de la persona 
del pupilo. Al juez le corresponde dividir las atribuciones 
de los guardadores en vista de las circunstancias.

Art. 544. E l t u t o r  o c u ra d o r  rem ovido deberá  indem 
nizar c u m p lid am en te  a l pup ilo .

Será asim ism o  p e rs eg u id o  crim ina lm en te  por los deli
tos que h a y a  c o m e tid o  en  el ejerc icio  de su cargo (').

REFERENCIAS.
Tutor. 311.
Curador. 342.
Removido. 539.
beberá indemnizar cumplidamente. 123-125. 155B-155S. 
Pupilo. 3-ltí.

CONCORDANCIAS.

P- de B. G40. El tu to r o curador removido deberá in- 
emnizar cum plidam ente al pupilo.
Sera solidaria la responsabilidad de los tutores o ourndo- 

es que adm inistren conjuntamente.
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Dividida la adm inistración, solo será rénmisnw„ 
sidio el que con m ediana vijilancia de su parlé hüb¡"b' 
podido im pedir el daño causado por otro tJlor o curadm 
en lo que éste separadam ente adm inistraba u aflw 

El removido por adm inistración fraudulenta, que „„ 
fuere ascendiente, descendiente o cónyuge del pupilo 
adem as declarado infam e. 1 ’ ‘

Será asimismo perseguido criminalmente por los delitos 
que haya cometido en el ejercicio de su car°-o fui 

C. E. 533. D k ''

c o .m i; n t .u u o .

322. I. El tu to r ó curador removido debe indemnizar al 
pupilo cum plidam ente :

II. Se le perseguirá en juicio criminal por los delitos 
cometidos en el ejercicio de su cargo.

323. I. Que el guardador removido indemnice al pupilo 
es consecuencia necesaria de las obligaciones que su cargo 
le impone. Gravísimas son las causas que compelieron á 
rem overle, y el guardador inm oral ó infiel merecerla no 
sólo indem nizar al pupilo sino ser declarado infame.

Los perjuicios son todos los provenientes de la remoción, 
aunque el guardador no haya contravenido á las reglas 
sobre la adm inistración de los bienes. Así, por ejemplo, si 
al guardador se le remueve por la conducta inmoral que 
pueda acarrear daño á las costumbres del pupilo, los per
juicios consistirán en los gastos, ya en el juicio de remo
ción, ya en el nom bram iento de otro guardador, ya'en las 
diligencias precedentes al discernimiento, ya en el discerni
m iento mismo.

32*1. 11. Si bien se persiguen de oficio las infracciones 
com etidas por el guardador infiel, el arl. 5-14 impone al 
m inisterio público la obligación especial ¡sima de acusa1 
tales infracciones, y al juez la de ordenar en la sentencia 
que al respectivo funcionario se le suministren todos os 
datos concernientes á tales infracciones.

(a) El tutor o curador removido deberá indemniza1' cumplí 
damente al pupilo. (Artículo 6-10 del Proyecto Inédito.)
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TÍTULO XXXIII 

D e la s  personas jurídicas.

Art. 545. Se l la m a  persona ju rid icauna  persona ficticia, 
capaz de e je rc e r  d e re ch o s  i c o n tra e r  obligaciones civiles, 
i de s e r  r e p re s e n ta d a  ju d ic ia l  i  estrajud icia lm ente .

REFERENCIAS.
Persona jurídica. 54.
Derechos. 576. 577. 578.
Obligaciones. 1437.
Representada. 43. 551.

CONCORDANCIAS.

P. de 13. 643. Se llam a persona jurídica una persona 
ficticia, capaz do ejercer los derechos civiles i de ser repre
sentada en juicio dem andando o defendiéndose.

614. Las personas jurídicas son de dos especies : corpo
raciones, i fundaciones de piedad o utilidad pública.

Ilai personas jurídicas que participan de uno i otro ca
rácter.

0. Savigny, II. 8ü. 86. 87. 88. 90-06. VIII. 35-1.—Polliier. 
ersoimes. 210.—Domal. (D. P.). i .  I. T. XV. s. 1. n. I. V. s. II.

"■ ii.—I'oullier. I. 182. 185.—Mac. I. 202.—Kenl. II. XXXIII. 
rpn*i * oonr*ae* (A. R.). I. $ 54.— Demolombe. I. 134.—Lau- 

2§S. 291-208. 300. 301. 306.—Frailas, art. 17. 272-270. 
—v¡. r , (°0- 99.—Maynz. I. § 20.—Broclier. I. 5S. 61-03.
w ;l,. ,« nl ,el Pínuutl. Personnes civiles.—Pliilimore. I. XI.— 
Ir. 727-83GhaP- 1V' ,U' 1 SCt 1 I1- - Fi01'e- 1 302-322.—Calco.
c¡eS Íe ,n''iula Pü>'Soua jurídica una persona ficticia, capaz fie 

derechos i (le contraer obligaciones civiles, i (le serre- 
ntada judicial i extrajudicialmenlc. (Arl. 0-13.) 

fun/i-»Personas jurídicas son de dos especies : corporaciones, i
1, ', lanea ‘le beneficencia pública.

/a,,i¡ Personas jurídicas que participan de uno i olro carácter 
0 G-I-l del Proyecto Inédito.)

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



C. E. 534.
C. Arg. 32. Todos los entes susceptibles de adquirí,. d.  

lechos, o contraer obligaciones, que no son personas to 
existencia visible, son personss de existencia ideal ( n .  
sonas ju ríd icas. ’

P. de G. 33. Las corporaciones, establecimientos v asn 
daciones reconocidas por la ley, se consideran personas 
m orales para el ejercicio de los derechos civiles.

C. de la L. dlS. Una corporación es un ser intelectual 
creado por la ley, compuesto de individuos que se unen 
bajo un nom bre común, cuyos miembros se suceden uuoá 
otro, de m anera que la corporación continúa siempre una 
m ism a, aunque cambien los individuos que la componen, 
y la cual, en cierto respecto, se considera como una per
sona natural.

'lid . El fin de la corporación es contribuir por su unión 
y asistencia de dos ó m ás personas ¡i promover algún objeto 
de utilidad general, aunque al mismo tiempo se establez
can en beneficio de sus miembros.

420. Las corporaciones son de dos principales clases : 
políticas y  privadas.

Son corporaciones políticas las que tienen por principal 
objeto la adm inistración do parte del Estado, y á quien 
éste delega al intento parle de sus atribuciones.

Todas las dem ás son corporaciones privadas.
0. Esp. 35. Son personas juríd icas :
1“ Las corporaciones, asociaciones y fundaciones de 

interés público reconocidas por la ley.
Su personalidad empieza desde el instante mismo cu 

que, con arreglo á derecho, hubiesen quedado válidamente 
constituidas.

2" Las asociaciones de interés particular, sean civiles, 
m ercantiles ó industriales, á las que la ley conceda perso
nalidad propia, independíenle de la de cada uno do los 
asociados ,

36. Las asociaciones á  que se refiere el núm. 2o del aili* 
culo an terio r se regirán  por las disposiciones relativas a 
contrato de sociedad, según la naturaleza de éste.

37. La capacidad civil de las corporaciones se reg 
por las leyes que las hayan creado ó reconocido; la ae . 
asociaciones por sus estatutos; y la de las tanda I 
las reg las de su institución, debidamente aprobadas p 
disposición adm inistrativa, cuando este requisi o 
cesario.
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DE LAS PERSONAS .IUR1DICAS. 337

CO.MENTAHIO.

305. Como lo vimos al estudiar el a rl. 3-1, el Código civil 
divide las personas en naturales y  jurídicas.

Las personas juríd icas son creadas con el exclusivo objelo 
de que ejerzan derechos y contraigan obligaciones civiles.

Conforme al arl. 5<15 tres caracteres esenciales consli- 
tuyen las personas juríd icas :

j° Seres ficticios :
•2" Tienen capacidad de ejercer derechos y contraer obli

gaciones ; y
L 3“ Son capaces de ser representados judicial y extrajudi- 
cialmenle.

320. Si bien el Código chileno expresa que las personas 
jurídicas son seres ficticios, nos parece más exacta la doc
trina de F ra tás, según la cual las personas jurídicas, en 
vez de seres ficticios, son seres ideales que existen efectiva
mente (40).

(10) El artículo l? del Proyecto de Freí (as dice : “  Las per
sonas ñ son de existencia visible ó de existencia solamente ideal. 
Pueden adquirir los derechos que el presente Código determina, 
rn los casos, modo y forma que pasamos á puntualizar. De ah i 
dimana su capacidad ó incapacidad civil. ” V el sabio juriscon
sulto lo explica en estos términos : “ Es la única y verdadera 
división de las personas en general, y admira cómo hasta ahora 
discutan los escritores franceses sobre lo que sea persona ó 
sobre oirás ideas elementales, sin haber tratado ninguno de 
dios de las personas que llaman morales, civiles, üeticias, sino 
" u p  !uib,il» 'le materias especial ¡simas...

‘ “•l'is¿Piichi ¡Ocal, expresión nueva, y con la exactitud de 
Que carecen las admitidas hasta hoy para denotar esta clase tic 
peísoims. La de personas morales, porque contraponen el mundo 

mal al mundo físico... La de personas jurídicas, aceptada por 
. f ¡ W : Parque tal expresión es necesaria para designar una
de 1¡coWc °Spede:s de Personas de existencia ideal. La de personas 
nim „lvas 0fí ^exacta porque, hay personas de ideal
¡L®° Sün personas colectivas. La de personas civiles, porque 
ni«Pnr‘S0nas M urales también son civiles. La de personas ficti- 

- porque es falso que haya ficción...
el.? rtícul° 2™ del'mismo Proyecto: “ Las personas de 

lC5a •deal son públicas ó privadas. Las públicas se deno-
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Así como tratándose de la división de las cosas las 
porales son muebles ó inmuebles, y las incorporales enn" 
sisten sólo en m eros derechos; sin que nadie haya iuztrartñ 
nunca que tales derechos sean ficticios; asi las persona 
ju ríd icas existen como seres ideales. Por ejemplo, un esta
blecimiento de enseñanza no puede corresponder’á su ins
titución sino ejerciendo el derecho de dominio en los bienes 
á ella destinados, y m ientras dure el establecimiento 
existe la  persona ju ríd ica  que ejerce los respectivos dere
chos.

Aunque es im portantísim a la distinción éntrela persona 
ju ríd ica  como ser ideal y como ser meramente ficticio, por 
cuanto la ciencia del derecho so tunda en principios incon
cusos; en la práctica carece de aplicación, pues dominan 
unas m ism as reglas, bien se trate del ser ideal, bien del ser 
ficticio.

327. El carácter m ás esencial de las personas jurídicas, 
insistim os en ello, consiste en su capacidad de ejercer dere
chos y contraer obligaciones civiles (-11).

minan en este Código personas jurídicas. " “ Este articulo ", 
añade Freitas, “  corrobora lo que dijimos en d  articulo 17 sobre 
la necesidad de la expresión personas jurídicas para designar 
una de las especies de personas de existencia ideal. Es la deno
minación adoptada por Snvigny, pues los rumanos, tratándose 
ile estas personas, se limitaban á decir que representan una per
sona : jíersomw i'icr ftiinjtlltr. Designaban indistintamente romo 
tales no solo el Municipio, sino también las sociedades y la 
herencia yacente. Al paso que en este Proyecto so distingue, 
como diferencia fundamental, entre las personas publicas y on* 
privadas. El mismo Savigny, y casi todos los demás escriloies, 
juzgan que esas personas son ficticias, calificación que debe > 
rechazada, y que admira cómo lio su expurgue de Ja eienc*- 
Induce en error porque algunos suponen que no hay rcnliuai - 
en la materia ó en aquello que puede percibirse por los si 
dos... El estado es la primera de las personas de cxisui 
ideal, v es la persona fundamental de derecho publico, ,»JI> 1 
amparo existen todas las otras, ¿ó quien se ntrcveiu ,i o  
el Estado es una ficción?" . , , , , , ¡nlic-

(-11) “ Memos tratado de la capacidad de derecho iuito W 
rente á la idea de individuos ¡ pasemos a cxammai lai como c ^  
ferida de una manera artificial á seres ficticios, 1 '' ¡S|fn
denominan personas jurídicas, esto es, personas q it
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ni; las i’EiisoNAS .ujitíniCAS.

Aminas personas jurídicas conciernen al derecho público 
e/virlud misma de las funciones que la ley les atribuye.

sino para fines jurídicos, y que se nos presentan, lo mismo que 
?os ¡m|ividuos, como sujetos de las relaciones de derecho.

pero no podemos precisar bien esta idea sino trazando los 
I,miles del campo donde se ejerce la capacidad de las personas 
jurídicas. El haberse prescindido de esa determinación ha ori- 
¡fjuiulo muchos errores.
r •• V, auto todo, como no se trata ahora sino del derecho pri
vado, sólo á las relaciones de derecho privado se extiende la 
rapacidad de las personas jurídicas. Tratándose del derecho pú
blico, á veces la autoridad no se ejerce sino por una asamblea ó 
unidad colectiva. Considerar tal unidad, por ejemplo los tribu
nales, como persona jurídica, fuera confundir todos los princi
pios; porque el carácter esencial de la institución, la capacidad 
de poseer, falta á la mayor parle de las asambleas...

“ Otro punto no menos esencial consiste en que la persona 
jurídica ejerce sólo el derecho de los bienes, mas no el de la 
familia. En efecto, todas las relaciones de la familia atañen al 
hombro natural, y sus transformaciones jurídicas tienen un ca
rácter relativo y secundario : por eso son aplicables sólo al 
hombre.

“ Los bienes, al contrario, extienden nuestro poder, y condu
cen al desarrollo de la actividad libre. De ahí que esa relación 
puede referirse tanto á la persona jurídica como al individuo. 
La extensión artificial de la familia es de dos especies; pues se 
destina, ya á precisar y garantizar ciertas condiciones inherentes 
¡i la naturaleza del hombre, y, por ende, no se aplican á las per
sonas jurídicas; ya a I derecho de los bienes, y pueden extenderse

las personas jurídicas.
. !í6 ílqui las relaciones de derecho propias de las personas
jurídicas : el dominio, los iunt ¡n re, las obligaciones, la heren
cia..• Lo cual nos conduce á definir con más precisión la per- 
sona jurídica como sujeto del derecho délos bienes creado arti- 
'tríalmcnln mi ni ilnminin il(‘l díM’CchOJhlilimente. Pero restringiendo así, en el dominio del derecho 

y principalmente en el derecho de los bienes, la capa- 
..d do las nersnnns íih-hIiV-im. un nuwemos decir que, en la
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El Eslado, el Asco, las municipalidades, son en WaiU j 
personas ju ríd icas de derecho público, sujetas, en cuan!, 
sus derechos y obligaciones, bien á leyes especiales bL? 
en lo no previsto por éstas, al Código civil M-ú ’ en’

328. La persona ju ríd ica , como ser ideal, no'puedeeierm 
derechos ni contraer obligaciones sino por medio del 
pectivo representante.

Tratarem os de este punto al comentar el art. 551.
329. El Código divide las personas jurídicas en corpora

ciones y fundaciones de beneficencia pública.
La distinción entre las corporaciones y fundaciones ‘ 

aunque conveniente en una obra de jurisprudencia reinó 
la de Savigny (43), en la ley es del todo nugatoria.

abase antes la expresión persona moral, y la rechazamos, bien 
porque no manifiesta la esencia del sujeto, que en nada atañe á 
las relaciones morales, bien porque, aplicada á los individuos, 
designa por lo general la pugna entre la moralidad y la inmora
lidad ; lo cual concierne á un orden do ideas del todo distinto. 
(Savigny. II. § 85.)

(12) “  Si examinamos las personas jurídicas, tales como en 
realidad existen, notamos en ellas diferencias que inlluycn en su 
naturaleza jurídica.

I. “  Unas tienen existencia natural ó necesaria; otras, artifi
cial ó contingente. Tienen existencia natural los comunes, ciu
dades, villas... Su calidad de persona jurídica nunca se ha puesto 
en duda.

“ Tienen existencia artificial ó contingente todas las funda
ciones ó asociaciones á quienes se confiere el carácter (le perso
nas jurídicas. En efecto, es evidente que no existen sino por la 
voluntad de uno ó más individuos.

“ Estas distinciones, empero, no son absolutas, pues hay per
sonas jurídicas que son un término medio entre estas dos espe
cies, y participan de la naturaleza de cada una de ellas.lates 
son las corporaciones de artesanos y otras semejantes, que a vec > 
se refieren á los comunes como sus partes constitutivas... ( «_

?43) “  Algunas veces cierto número de individuos consl¡¡tu)en» 
por su reunión, la persona jurídica; otras no tiene esta un- *P‘ 
rienda visible, su existencia es más ideal, y consiste en 
que la persona jurídica se propone. . ._vn,indel
q “  Las primeras se llaman corporaciones, 
satín, y que no puede aplicarse a todas las clasesi P arte_
jurídicas. Son corporaciones los comunes, los ff |n cór
lanos, las sociedades industriales. El carácter esene»
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Son corporaciones cierto número de individuos que 
forman la persona juríd ica . Así, una Academia de ciencias 
Lacla conforme al a rt. 546, es una corporación constituida 
° r todos los individuos que la componen.
P fundaciones consisten, no en los individuos, sino en 
los establecimientos mismos destinados á un fin especial. 
Por ejemplo, tratándose de un hospital, edificio donde se 
cura á los enfermos pobres; la fundación es el estableci
miento, y subsiste aunque en una época determinada no 
haya un solo enfermo.

Art. 646. No son  p e rs o n a s  ju r íd ic a s  la s  fundao iones o 
corporaciones que  no  se  h a y a n  estab lec id o  en  v ir tu d  de 
una lei, o que no  h a y a n  s id o  a p ro b a d a s  p o r e l P res id en te  
de la R epública con  a c u e rd o  d e l C onsejo de E stado  (’).

REFERENCIAS.

Personas juriilicas. 51. 545.
Ley Io.

poraciún consiste en que sus derechos pertenecen, no á sus 
miembros considerados individualmente ni á todos reunidos, sino 
á un conjunto ideal. De allí se deduce que la renovación de sus 

. miembros no infiuye en la esencia ni en launidad de la corporación.
Las segundas se denominan fundaciones. Tienen principal

mente por objeto el ejercicio de la religión; lo cual abraza las 
fundaciones piadosas do toda clase.
. Fácil es comprender cuán inexacto seria denominar corpora

ciones á todas las personas jurídicas. Tomemos por ejemplo un 
Hospital. ¿ Cuáles son los individuos cuya unidad colectiva debe 
considerarse como el propietario de los bienes? No los enfermos 
que so curan en el hospital, porque ellos son el objeto de la 
UQUación piadosa, y no participan de los bienes que de la fun- 
u  ̂ n dependen. El verdadero sujeto del derecho es, por tanto, 

tracción personificada, una obra de humanidad que se 
cr,, ,a, en ciertos lucrares y por medios determinados. ” (Savi- 
g% n -§86.) °  1
J l ;S a v ip y . II, § so. 88. 89.—Morlin Clcrgé. § II. Ilain-Jloilo 
fe tis ífc) § VIL n. I. 2.—Domat (D. P.). L. I. T. XV. s. II. n. I. 
899 ¿ " ac (A- R-). I. §54 .—IIuc. 1.210.—Laurent. I. &S-290. 
leo im 7; Laurent- (d ; c . i .). i v . si-a i. 119-122.121-130. m -i- 
31 ' 180-187.—Weisa. 1. Chap. IV. tit. I. aect. I. II.—Félix. I.

■ Anearla:
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UONCOllDANCIAS.

IC11J fcVO ĈLJ  •

C. E. o3;>. No son personas jurídicas las fundaciones ó 
corporaciones que no se hayan establecido en virtud' de 
una ley, ó que no hayan sido aprobadas por el Presidente 
de la República.

C. Arg. 45. Comienza la existencia dé las corporaciones 
asociaciones, establecimientos, etc., con el carácter do per
sonas jurídicas, desde el día en que fuesen autorizadas 
por la ley ó por el Gobierno, con aprobación de sus estatu
tos, y confirmación de los prelados en la parte religiosa.

47. En los casos on que la autorización legal de los esta
blecimientos fuese posterior á su fundación, quedará legi
tim ada su existencia como persona jurídica con efecto 
retroactivo al tiempo on que se verificó la fundación.

330. Im propia nos parece la redacción del articulo; 
pues en vez de decirse qué corporaciones ó fundaciones no 
son personas juríd icas, debió determinarse los requisitos de 
todo punto necesarios para la creación de esas personas.

331. Tales requisitos consisten en que las fundaciones ó 
corporaciones se hayan establecido por la ley, ó por un 
decreto del Presidente de la República con acuerdo del 
Consejo de Estado.

Si es de derecho público todo cuanto concierne al estado 
civil de las personas naturales, con más razón el detei -
m ¡n n i>  lo  n v ic lo n n ín  v  ln a  r lo p o p llr tí  í'Ia lílS nftl’SOllftSjUl lUlCílSj

COMENTARIO.

yeclo inédito.)
(14) “  Los requisitos para establecer las personas jurídicas
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personas ju r íd ic a s  nacionales ú extranjeras. 34 3

332. Las personas juríd icas son nacionales 6 extran-

nosiempre se determinan por una'regla positiva. Muchos de los 
comunes son tan antiguos como el Estado, y algunos le han pre
cedido... En cuanto al fisco, nadie investigará cómo tuvo origen.

Las otras personas jurídicas necesitan, para constituirse, no 
sMo el acuerdo de los demás individuos ó la voluntad del fun
dador, sino la autorización del poder supremo del Estado; la 
cual puede concederse expresa ó tácitamente...

•* prcscilidiándose de las razones políticas, la necesidad del 
consentimiento del Estado para la formación de una persona 
jurídica se funda en la naturaleza mismo del derecho. El hom
bre, como ser corporal, por su mero nacimiento manifiesta el 
títuloá la capacidad de derecho... Luego, cada hombre, cada 
juez, sabe qué derechos reconoce y qué derechos protege. Cuando 
lu capacidad natural del hombre se extiende ficticiamente á un 
sor ideal, falla esc signo visible, y sólo la voluntad de la auto
ridad suprema puede suplirlo creando sujetos artificiales del de
recho : atribuir esa facultad á las voluntades individuales, sería 
establecer la incertidumbre sobre los derechos. A esta razón 
decisiva, fundada en la naturaleza misma del derecho, se añaden 
consideraciones políticas y económicas. Reconócese que las cor
poraciones pueden ser peligrosas, y la extensión ilimitada de las 
fundaciones no siempre es indiferente. Si se estableciera una fun
dación acaudalada para la propaganda de doctrinas ó libros peli
grosos al Estado, á la moral ó á la religión, ¿ debía el Estado 
permitirla? Las fundaciones aun de pura beneficencia tampoco 
pueden quedar al arbitrio de la voluntad individual. Si, por ejem
plo, 011 una población donde los establecimientos páralos pobres 
estuviesen bien organizados y provistos de rentas suficientes, 
un testador rico, por una caridad mal entendida, dejase limosnas 
Que obstaran á los buenos resultados de la caridad pública, no 
hubiera razón alguna para conferir á esa fundación los derechos 
ue persona jurídica. Aquí, independientemente del carácter de 
lu fundación, trátase también de e vi lar que los bienes raíces se 
amorticen. ” (Savigny. II . 89.)

(45) “ Nótese que asi como cada individuo pertenecen un 
Astado, y uno de los elementos principales del estado civil es 
?u condición de nacional ó extranjero, lo mismo es aplicable a 
33 personas iurirlicns: nuas «i é s ta s  forman parte del Estado se
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obligaciones, sin que en éste se las hubiere 
sámente.

‘as jui micas erea- 
erechos ó contraer 
reconocido expre-

El principio mismo de que la persona jurídica no imed» 
ejercer derechos sino en la nación dondese legitimó su exis
tencia, cuenta con el voto do los escritores más 
nenies (46).

corporación, y tienen el carácter de nacionales ó de extranjeros..
“ Debemos observar que la personalidad jurídica de un insii- 

lulo no se funda en la de los miembros que lo componen consi
derados como individuos ni en la de todos colectivamente; pol
lo cual no puede calificarse de extranjero un instituto cuándo 
lodos los miembros que lo componen son extranjeros. No puede 
onfundirse la calidad jurídica de los individuos uti síihjuIi, cou 
la calidad jurídica del cuerpo moral uti unioersitas: y por cuanto 
toda institución adquiere la personalidad jurídica sólo por un 
acto de la autoridad suprema de la nación, síguese que el arto 
de fundación del instituto es lo que decide si éste es nacional 
ó extranjero. Si el acto de fundación, que atribuyo la persona
lidad jurídica al instituto, emana de la soberanía del Estado, esc 
instituto es reconocido como nacional, aunque los miembros que 
lo componen sean todos extranjeros, y si el ado de fundación 
emana de la soberanía extranjera, el instituto debe reputarse 
extranjero, aunque su existencia sea reconocida en la nación. " 
(Fiore. 1. 305.).

(«16) “ Opinamos quo la persona ficticia creada fuera de Fran
cia no existe en esta nación sino en virtud del reconocimiento 
expreso ó tácito del legislador francés, y que sin ese reconoci
miento no puedo ejercer ningún derecho ante nuestros tribu
nales. La ley que la ha creado no surte efecto fuera de los limites 
de la nación donde rige. El interés á que esa ley se propone pro
veer por su creación es un interés puramente nacional, y no puede 
ser de otra manera, porque á ella no se le atribuye hablar a 
nombre de los intereses del mundo entero.

“ Existe, pues, á nuestro ver, una diferencia importante mure 
las personas físicas y las personas morales extranjeras. Aque
llas tienen una existencia real que se manifiesta en todos * 
lugares con unos mismos caracteres, y gozan por tanto de c t,-
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PERSONAS ju r íd ic a s  nacio nales  ó extr an jer as . 345

piore conviene en que no puede haber ni analogía, en 
cuanto & la existencia m ism a, entre las personas naturales

cerniente al slafus, en la policía del Estarlo. Ahora bien, en 
virtud de esa policía un Estado puede decir : una corporación 
extranjera no es admitida sino con ciertas restricciones, que 
atañen á la policía local... De ahí que los jurisconsultos opinan 
generalmente que una corporación no tiene status legal fuera 
del territorio donde se ha establecido. ” (Wliarton. |  105.)

“ Propónese generalmente el problema en términos generales, 
preguntándose cuáles son los derechos de que gozan las personas 
jurídicas en nación extranjera. Al plantearse así el problema se 
da por probado que tan luego como las corporaciones existen 
¡egalmenle en la nación donde han sido creadas, pueden ejercer 
sus derechos en todos los demás Estados; lo cual conduce á asi
milar las personas ficticias á las personas reales. El problema, 
mal se ha formulado, envuelve una herejía jurídica. Una ficción 
legal no existe sino en virtud de la ley, y la ley no puede crearla 
n¡ reconocerla sino en los limites del territorio donde se ejerce 
la soberanía cuya expresión es. Luego, antes de examinar cuáles 
son los derechos de las personas jurídicas en nación extranjera, 
es necesario ver si existen lucra del territorio donde se estable
cieron. Líi controversia sobre los derechos no puede suscitarse 
sino acerca de las corporaciones reconocidas en nación extranjera 
como seres capaces de derechos...

“ Los establecimientos de utilidad pública tienen derechos 
donde no están legalinentc reconocidos? Planteo el problema 
on el terreno de la legislación positiva : investigo, no lo que 
debía ser, sino lo que es. Afirmo que los establecimientos no 
reconocidos no pueden ejercer ningún derecho. Lo cual se deduce 
lógicamente de la naturaleza misma de la persona jurídica, cuya 
existencia no es natural como la de los hombres. Éstos existen 
tan luego como Dios los llama á la vida; aun antes de nacer 
Ja criatura concebida existe y ejerce derechos dondequiera; desde 
la abolición de la esclavitud todo hombre es persona capaz de 
derechos. Lo cual no es aplicable á la persona jurídica. Mien
tras la ley no la reconoce, no existe, y por ende no puede ejercer 
¡?,ngún derecho. ¿En qué título se fundaría un establecimiento 
■lindado en Inglaterra para ejercer derechos en Bélgica".
. ¡ r í e debemos prescindir del estatuto personal..... Los

establecimientos públicos no tienen estatuto personal, porque 
carecen de personalidad y vida real, ni desarrollo ni pcríec- 
cton; son [ficciones, y una ficción no tiene estado m, por con
secuencia, capacidad* á él inherente.

que esta ficción es reconocida por la ley exu* 1 *
I e el legislador reconoce á esos seres ficticios ciertos de i < 
3» que nada, impide que se les aplique por analogía lo qi
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y as personas juríd icas, y que, por ende, no se aplican 
estas la regla  de que el estado y la capacidad de las peis„ 
ñas se rigen por su ley nacional aun en territorio extranjero 
Mas, fundándose en razones de mera conveniencia oninn 
que ciertas personas juríd icas son hábiles para eieiwl 
derechos en todos los Estados (47). Talez razones no maní

ley común del género humano admite en cuanto á las personas 
reales; esto es que existen en dondequiera y ejercen en todas 
las naciones los derechos que se conceden por el legislador que 
las ha creado. Nada impide, á no dudarlo, que asi se proceda* 
mas para eso es necesario que intervenga el legislador ” íLa'iú 
rent. D. C. I. IV. 130. 131.) * 1

('17) “  La completa semejanza entre la persona natural y la 
persona jurídica en cuanto al estatuto personal no puede de 
ningún modo admitirse, aunque se quisiera limitarla ¡i ciertos 
derechos de que una y otra pueden gozar, y excluir los que se 
derivan de las relaciones do familia y algunos otros para los 
cuales no se puede admitir la capacidad de las personas jurí
dicas. Decimos que la semejanza, aunque limitada, no parece 
admisible, pues la condición do las personas naturales es del 
todo diversa de la de la persona jurídica en cuanto concierne, 
bien á la existencia misma, bien al desarrollo de su actividad. 
Para que la semejanza entre dos cuites pueda admitirse es nece
sario que en la condición jurídica de los dos haya alguna seme
janza; y corno ahora no la hay, síguese que el supuesto de la 
asimilación es erróneo, y errónea la consecuencia.

“  ¿Qué semejanza puede haber entre la persona natural y la 
persona jurídica? La primera existe por si misma; la segunda 
sólo en virtud de la ley; la cual le atribuye, para un fin jurí
dico, la existencia como persona.

“  La persona natural, por serlo, es capaz de ejercer dere
chos; la ley civil se limita á regular su capacidad; la reconoce, 
sanciona, modifica, extendiéndola ó limitándola la traduce en 
capacidad jurídica. En virtud de su naturaleza misma la persona 
moral no es capaz de derechos, pues tal capacidad le concede 
sólo la ley civil cuando el legislador reconoce que tiene ella un 
fin útil, y que puede servirse de lodos los medios conducentes* 
conseguirlo, esto es, de los derechos. , ,

“  La persona física tiene todos los derechos quecorrespo 
á sus iacultades naturales y al desarrollo de su natural a 
dad : derechos personales, derechos reales, derecho herecn < •••

“  La persona jurídica no goza sino de los derechos q * 
ley le concede, que son los necesarios para su existenen. 
respondientes á su modo de ser en un campo limita , 
teneia y campo esencialmente diversos de los del noi
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fiesían, á nuestro ver, sino la necesidad de los tratados 
sobre las personas juríd icas cuya existencia se reconozca en

“ Siendo esto asi, ¿corno puede haber completa semejanza 
entre la persona física y la persona jurídica; entre estos dos 
entes que no tienen ninguna calidad semejante 6 equivalente?...

“ El concepto de la solidaridad de los pueblos y de su co
munidad de derecho puede alegarse para que se acepte la doc
trina de aquellos que con laudable propósito procuran asegurar 
á las personas jurídicas la vida internacional, y extender la es
fera de su actividad concediéndoles medios expeditos conducentes 
ala pública utilidad. Conviene empero partir de otros principios.

“ Debemos considerar previamente que no puede decirse de 
todas las personas jurídicas que son seres ficticios ó ideales 
que el legislador crea por un esfuerzo de abstracción. No, al
gunas de ellas tienen existencia real y efectiva, pues son un 
organismo necesario en cuyo seno se desarrollan las personas 
naturales (como, por ejemplo, el Estado); otras, el resultado 
del espontáneo desarrollo de la actividad humana y como una 
forma natural del espíritu de asociación producido por necesi
dades comunes efectivas y reales, que se refieren á la vida cien- 
tilica y artística, al comercio y á otros intereses, reales y elec
tivos, do los habitantes del Estado. El legislador no forma ese 
organismo; lo encuentra formado á consecuencia del natural de
sarrollo de la actividad del hombre, y atribuye después á esos 
entes personalidad, porque su personificación es útil y aun nece
saria al más completo desarrollo de la personalidad natural. La 
personificación de esos cuerpos morales tiene su razón de ser 
en la misma personalidad humana, y no- puede desconocerse 
el principio sin cegar la fuente del completo desarrollo de la 
humana actividad.

“ Otros son entes morales cuya personalidad es verdadera
mente artificial ó ficticia, y que se efectúa en realidad por un 
esfuerzo de abstracción. Lo cual puede decirse de las funda
ciones. El legislador personifica ciertos institutos de caridad, 
como, por ejemplo, un hospital. Éste no representa una unidad 
colectiva de personas, como una sociedad comercial, ni se puede 
decir que el sujeto del derecho son los enfermos; son mas bien 
el objeto que la obra pía. ¿En quién reside la personificación.' 
Heside en la obra de beneficencia, que debe fundarse en cierto 
tugar y con medios determinados, y el legislador le atribuye 
por eso personalidad; en sustancia se limita a personificar un
ser abstracto, un ser ideal, que no tiene apariencia visible, como
a ,¡eí e una corporación formada de cierto número de individuos. 
,» En cuanto al organismo de la primera clase, es el proauc 
de !a actividad humana, y por eso debe reputarse su perso-

licación como necesaria ó útil al mayor desarrollo de la p
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otra nación. Pero reconocer en cada Estado á todas la. 
personas juríd icas extranjeras, sería peligroso y 
absurdo; y conferirles todos los derechos civiles de oue 
gozan en la nación donde fueron creadas, pugnaría con los

p ia  a c t iv id a d .  S íg u e se ,  pue s, que  se g ú n  lo s p r in c ip io s su  vida 
j u r íd ic a  n o  debo r e s t r in g ir s e  á  lo s con fines del Estado asi 
c o m o  n o  se  r e s t r in g e  ú  e llo s  el desen vo lv im icn to de  de la persona 
n a tu ra l,  á  q u ie n  la  p e rson ifica c ió n  de  (a les entes es útil ó np. 
ce sa ria .

“  D e b e m o s a d e m á s c o n s id e ra r  q ue  reconociéndose  la necesi
d ad  ó  u t i l id a d  soc ia l, q ue  es el p r im e r  fundam ento  de la per
so n if ic a c ió n  de c ie rto s se re s m o ra le s , es necesario  reputar com
petente ja so b e ra n ía  de cada  E sta d o  a si com o se adm ite que es 
p o te sta t ivo  á c ad a  u n o  a t r ib u ir  la person ificación  á lodos esos 
se re s  y  con ce d erle s lo s m e d io s m á s adecuad o s para  conseguir 
su  fin , esto  es la  c a p a c id a d  de ejercer c ie rto s derechos.

“  R e co n o c e m o s,  em pe ro , que  u n a  p e rson a  ju r íd ica  no puede 
re p u ta rse  le ga lm c n te  c o n st itu id a  s in o  cuand o  interv iene  el poder 
su p re m o  de l E stad o ,  que  en  v ir t u d  de la  ley le  atribuye  perso
n if ic a c ió n ;  m a s  no p od e m os a d m it ir  que  la existencia  de esa 
p e rso n a  deba  d e spu é s r e s t r in g ir s e  á  lo s con fines materiales del 
E s ta d o ,  y  que  d e n tro  de lo s m ism o s  se  lim ite  la v ida  y  la acti
v id a d  j u r íd ic a  de  a q u e lla  persona. S i  el p rog re so  de la c ivili
z a c ió n  t ie nd e  á e stab lecer lina  v e rd a d e ra  c om u n id ad  «le derecho 
e n tre  lo s p ue b lo s cu lto s, á e stab lece r que  n in g u n o  obste al de
sa r ro l lo  d e  lo s  in te re se s e co nó m ico s y  m o ra le s  de otro, y  que 
tod o s coop eren  á e n sa n c h a r  el c am p o  do  la  activ idad  humana; 
dedúce se , lo  re p e lim os,  que  todos deben con s id e ra r  de interés 
c o m ú n  con ce d e r á la s  p e r s o n a s  m o ra le s  el beneficio de la vida
in te rn ac io n a l.

“  N o  p o d e m o s en  ve rd a d  aceptar el p r in c ip io  sostenido por 
L a u r e n t  y  M a n c in i,  de q ue  s ie nd o  la  p e rson a lid a d  ju ríd ica  una 
ficc ión  c re ad a  p o r  la  le y  p a ra  un  objeto de púb lica  utilidad; 
d ebe  a d m it ir se  q ue  la  e x is te n c ia  de tales p e rson a s  se extingue 
en  la  fron te ra , y  q ue  n o  p ue d en  e lla s e je rce r derechos fuera de 
lo s l im ite s  d e f  te rr ito r io  d on d e  im p e ra  la  soberan ía  que les ha 
d a d o  v id a  a rtifica l. C o n t ra  esta  a se rc ió n  m ilita  e l p rin c ip io  que 
la  c ie n c ia  m o d e rn a  reconoce  : cada nación, en homenaje « 
i a comunidad de derecho que tiende espontáneamente 
tablecerse, n o  debe p o n e r  o b stácu lo s  al d e sa rro llo  de los 
p ro c o s  in te re se s  c u a n d o  n o  p u g n a  él con  lo s  su y o s ;  e j 
r r o l lo  de  lo s  in te re se s  g e n e ra le s  de la h u m a n id a d  no p 
re su lta r  s in o  d o l d e sa rro llo  de lo s  in te re se s p a rt icu la ie s . 
E s t a d o ;  p o r  lo  c u a l c a d a  u n o  n o  só lo  debe ve la r  poi P P . 

in te ré s  actua l y  d ire cto, s in o  m ir a r  c0^ °  c0“1.un  e 
de la  fa m il ia  h u m a n a .  ” (F io re .  I.  317. 31S.)
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más obvios principios de la ciencia. Así, por ejemplo, de- 
clarar que en Chile ó el Ecuador puede ser instituido here
dero ó legatario un hospital fundado en Colombia, fuera 
o p u es ta  á la utilidad nacional y á las reglas que determinan 
la capacidad para suceder por causa de muerte.
1 Por último, lo expuesto por Brocher (48) no es, en resu- * I 2 3

(.18) “  T ra ta nd o  del d e recho  francés, debem os e stud ia r tres 
problemas p r in c ip a le s  :

Io ¿Reconoce el derecho francés las personas jurídicas? :
2U ¿Ext ien de , en n a c io n e s  e xtran je ra s, la fuerza o b ligato ria  de 

las reg la s que, c on ce rn ien te s á la  capac idad, aplica en el terri
torio? E n  o tro s té rm ino s, ¿ e s  ap licab le, en esta m ateria, el a rt i
culo 3", ine is io  3", del C ó d ig o  c iv i l ?  :

3o “  Reconócese  en F ra n c ia  la e x istenc ia  y  la  capacidad de las 
personas m o ra le s  e x tra n je ra s?...

“  E l C ó d ig o  c iv i l  e n c ie rra  pocas defin iciones. P o r  lo general 
acepta, com o preexisten te s, lo s e lem entos soc ia le s com prend ido s 
en su reg la m en ta c ió n . ¿D e b ía  e sp era rse  una  d e fin ic ión  de las 
personas m o ra le s  en u n  lib ro  donde  no la  h ay  de la s pe rsonas 
tísicas ó p e r s o n a s e n  g e n e ra l ?

“  De la s  d is p o s ic io n e s  q ue  á e llas se  refieren se deduce que 
la personalidad  ju r íd ic a  p ro v ie n e  de d o s  caracteres esenciales : 
el goce y  el e je rc ic io  de lo s  derechos. E ste  ú lt im o  req u is ito  se 
efectúa de d o s  m a n e ra s  d is t in ta s ,  se g ú n  que  em ane d irectam ente 
de la persona  que  g o z a  del derecho, ó de una  representación  
más ó m e no s a rt if ic ia l q ue  la ley le concede para  su p lir  á su  
incapacidad de o r ig e n .

“  A h o ra  b ien, en  la in d iv id u a lid a d  h um ana  debe busca rse  el 
prototipo de la  p e rson a  j u r íd ic a  de que  trata el C ód igo  : el ser 
humano, cua l la  n a tu ra le za  le crea, se m anifiesta  á lo s  otros 
como debe se r, el su je to  de l derecho. N o  es m eno s cierto, empero, 
que la p e rson a lid a d  j u r íd ic a  se  h a lla  en m u ch as m anifestaciones 
fie la v id a  so c ia l.  N o  so n  p e rso n a s  natura le s, s in o  ficciones; y  
fie esa d e n o m in a c ió n  se  deduce  el con junto  de las reg las.

C o nv en im o s e n  e l lo , s ie m p r e  q u e  d e  a h í  n o  p ro v e n g a  n in g ú n  
dalo d e s f a v o ra b le . . .

E n  estas m a te r ia s,  c om o  m u c h a s  otras, el abu so  nace del u so  
tac!luiente; pe ro  es e v id e n t ís im o  q ue  la person ificación  de ciertos 
tícupos de in te re se s se  p re sen ta  á m enud o  com o ind ispensable  para 
que la  a c t iv ida d  p r iv a d a  c o n s ig a  su  m a yo r  desarrollo. L a  per
sonificación es in d isp e n sa b le  p a ra  la  ex istenc ia  efectiva y  no rm a l 
¡J? a sociac iones q ue  se  refieren  «i la  v id a  científica, m ora l y  re h -  
Smsa, esto es, á  lo s  in te re se s  e senc ia le s de la hum anidad...

be dice ge n e ra lm e n te  que  la  creac ión  de una  persona  ficticia 
'^ su b o rd in a  á d o s  [ req u is ito s :

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



m en, sino el sistema de Flore sobre la conveniencia de ni» 
ciertas personas juríd icas ejerzan derechos en todos los Es 
lados. Pero {quién juzgaría  sobre tal conveniencia-’ A no"

I o E s  p rec iso  que  el se r  ju r íd ic o  creado se d is t in ga  claramente 
d e  la s  p e rso n a s  n a tu ra le s  que  le  com p onen  :

2o E s  n e c e sa r ia  la a cc ión  d irecta, ó p o r  lo m enos la  autoriza
c ió n  d e  la  a u to r id a d  su p re m a  p ara  que  tal re su ltado  se reconozca.

E l  p r im e ro  de e sto s re q u is ito s  e v id en c ia  indirectamente mi 
hecho  im p o r ta n t ís im o ,  e sta s p e rso n a s  f ic t ic ia s no  tienen su  pro
totipo  en  la  n a tu ra le za  h u m a n a , s in o  en el interés y  actividad de 
p e r s o n a s  e fec tiva s y  rea le s, q ue  se  con st itu ye n  y  ejecutan actos: 
en  e so  co n s iste  s u  razó n  de se r ;  so n  ú tile s y  necesarias para p'l 
d e sa rro llo  de  la  p e r so n a l id a d  n atu ra l...

L o s  r e q u is ito s  s e g ú n  lo s  c ua le s pueden la s  pe rson as jurídicas 
p a r t ic ip a r  de  lo s  b enefic io s de  u n a  v id a  in te rnac iona l, presentan 
p ro b le m a s  de  g r a n d e  im po rta n c ia .

A d m íte s e  ge n e ra lm e n te  q ue  la  e x iste nc ia  m á s  ó rneno s artificial 
de  e sta s e n t id a d e s j u r íd ic a s  n o  puede  re su lta r  s in o  de la autori
za c ió n  del fu n c io n a r io  com petente.

¿ P u e d e  d e d u c ir se  de a h i,  con  L a u r e n t y  con lo s considerandos 
de u n  fa llo  d e  la  C o r le  de  C asac ió n , q ue  se g ú n  lo s princip ios las 
p e r s o n a s  m o ra le s  le g a lm e n lc  c o n st itu id a s  en u n  Estado, no pue
d en  p ro lo n g a r  s u  a c t iv id a d  en el te rr ito r io  de los o tros Estados, 
s i n  h a b e r  s id o  re c o n o c id a s  ó  a u to r iza d a s  en é sto s? ¿ E s  cierto 
q ue , p ro ve n ie n te  de u na  ficc ión  reconocida  p o r  u n a  ley territo
r ia l,  la  e x is te n c ia  de  ta les p e rso n a s  e x p ira  en la frontera, como 
la  a u to r id a d  de  la  ley q ue  la  ha  c o n fe r id o ?  ¿ N ó  está, desmentida 
n u e st ra  d o c t r in a  p o r  la  a se rc ió n  de q ue  la  au to rid ad  de cada ley 
e x p ir a  en  la fron te ra  del E s ta d o  d on d e  fue promulgada? ¿Nú se 
c o n s id e ra  c o m o  u n a  c o n q u is ta  de  la  c ie nc ia  m ode rna  la idea tic 
q u e  e sa  a u to r id a d  n o  s ie m p re  se  re s t r in g e  en lo s lím ite s uo catín 
t e r r it o r io ?  ¿ H a y  m o t iv o s  p a ra  r e n u n c ia r  ñ esa idea cuando se 
d is c u te  el a su n to  q ue  n o s  o c u p a ?  D e ten gám o n os por algunos 
in s ta n t e s  en  el e stu d io  d e  estos p ro b le m a s.  ,

P u e d e  c ita rse ,  c om o  lo  h e m o s d icho , en  apoyo  del sistcm. 
q u e  se  tra ta  lo s  c o n s id e ra n d o s  de  u n a  sen tenc ia  de la Lorie  
C a sa c ió n .. .  H e  a q u í p a rte  de lo s  a rg u m e n to s  :

.......... . .... la
C o n s id e ra n d o  que  la  soc ie dad  a n ó n im a  no existe sino tn

v ir t u d  de la  le y  n i t iene  s in o  lo s de rechos conteridos, m i » 
m is m a ;  que  la  ley, e m an ac ió n  de la so b e ran ía , no' e - 'l 'c™  
im p e r io  s in o  d en tro  del te rr ito r io  d onde  la  sobel am a  se ejei 
que , p o r  tan to , la  so c ie da d  .anónim a extran je ra , s i  bien i 
m e n te  c o n st itu id a  en la  n ac ió n  d on d e  se  lo irm  , i ci i .. sus 
en  F r a n c ia  s in o  con fo rm e  á la  le y  francesa, y  s i j ■ ,.sona| 
d is p o s ic io n e s ;  q ue  en v a n o  se  o b je ta ría  que  el es . F ¡  ,se 
s ig u e  a l extran je ro , y  que  á este respecto  no  puedo d istin gu í
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dudarlo, lo s  r e s p e c t iv o s  f u n c io n a r io s  de  la  n a c ió n  d o n d e  

]a p e rso n a  j u r í d i c a  e x t r a n j e r a  p re te n d e  e je rce r d e re ch o s.

Art. 547. L as  s o c ie d a d e s  in d u s tr ia le s  no e s tá n  com
prendidas en  la s  d isp o sic io n es  de e s te  t í tu lo  : sus dere
chos i ob ligac iones so n  reg lad o s , s eg ú n  su  n a tu ra leza , por 
otros t ítu lo s  de e s te  C ódigo i p o r  e l Código de comercio.

entro Ins leyes so b re  la  c ap ac id ad  de los ind iv id uo s y  la s que 
reglan el e stado y  la cap ac id ad  de lo s se res m ora le s; quc,e fcctiva- 
mente, á d ife rencia  de la s  p e rso n a s  c iv ile s, la s personas natu
rales existen p or s í m ism a s,  y  que  no  p ud ie ra  con fund irse, acerca 
del efecto e x tra te rr ito r ia l «le la  ley, la s leyes que crean la  per
sona y  le con fie ren  e x is te n c ia  y  la s  que se lim itan  á reg lam enta r 
sus derechos y  d e te rm in a r  lo s  re q u is ito s  de su  existencia '.

Esos co n s id e ran d o s n o s  parecen  m u y  d iscu tib le s : fúndanse, 
no en n in g u n a  ley, s in o  en  id e a s  puram ente  especulativas que, 
llevadas ú su  ú lt im o  extrem o, d if icu lta rían  las relac iones inter
nacionales.

¿Será c ierto q ue  el p ode r de  cad a  soberan ía  no  pasa de las 
fronteras? ¿N ú  se  deduce  lo  co n tra r io  del increm ento  del derecho 
internacional tanto  p ú b l ic o  com o  p r iv a d o ?  N o  se  reconoce m ás 
y más que la  e x p a n s ió n  de l p od e r se justifica  y  aun  se considera  
necesaria, cuand o  con d uce  al p rog re so  de los p ue b lo s? L a  p ro- 
lunda d is t in c ió n  q ue  q u ie re  estab lecerse  entre las personas m o
rales y  la s p e rson a s  n a tu ra le s  ¿co m p o rta  térm inos tan ab so lu to s? 
;,Nó dependen de la s  se g u n d a s  la s  p r im e ra s ?  ¿ N ú  reside en ellas 
la verdadera v id a  y  la  razó n  de se r  de é sta s? S i  esa extensión 
de poder y  de v id a  es b ue n a  en sí, ¿n ú  tiene derecho á etcc- 
tuarse? ¿N ó  se  in v e s t ig a  s i  la e x istenc ia  que  tales pe rsonas han  
adquirido re g u la rm e n te  en  u n  te rrito rio  debe confinarse  en éste? 
La fuerza e x p a n s iv a  q ue  re c la m an  la s p e rson as ju r íd ic a s  nú es 
«a consecuencia  ló g ic a  de la  fuerza  que  se  les atribuye?...

Hé aquí lo q ue  se  puede  re sp o n d e r  en teoría especulativa. Pero 
es preciso in v e st ig a r ,  en  derecho  posit ivo, si a s im ilán do se  gene
ralmente la s  p e rso n a s  j u r íd ic a s  á la s  personas naturales, no 

c o n s 'd e ra rse  com o  im p líc itam e n te  com prend idas en el 
•aluto p e rson a l y  e sp ec ia lm en te  en lo s a rt ícu lo s 11, 15 y  lfi del 

aciigo c iv il;  s i  á  ese  p un to  no conducen  necesariam ente pode- 
8as necesidades so c ia le s  q ue  t ienden  á aum entar, cada d ia  m ás, 

a de la s  p e r s o n a s  ju r íd ic a s  llam adas á p ro lon ga r su
d»v en ^ ^ ¡ t o r i o s  e xtran je ro s. ;,Nó so n  necesarias leyes expresas
do r esti:in g ir ,  en cuan to  á  e sa  c a t e g o r í a  de personas, lo s electos

Ja asimilación que se efectúa en términos generales. (oS-OU.)
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T am p o co  se  e s tien d e n  la s  d isposic iones de 0st„  t,-. , 
a  la s  c o rp o ra c io n e s  o fu n d a c io n e s  de derecho  0 
co m o  la  n a c ió n , e l fisco, la s  m u n ic ip a lid ad es , las 
la s  c o m u n id a d e s  re lig io sa s , i los  e s tab le c im ie n to s™ ! ’ 
c o s te a n  co n  fo n d o s  d e l e ra r io  : e s ta s  corporac iones i f,!”  
d a c io n e s  se  r i je n  p o r  le y e s  i re g la m e n to s  especiales (•]

REFERENCIAS.
So c ie d a d e s.  21)33.
D e re c h o s.  57G -57S.
O b lig a c io n e s .  1 137.
O tro s  t ítu lo s  do o sle  C ód igo .  L ili.  IV .  T il.  X X V I I I .

CONCORDANCIAS.

P. de B. G14. Las personas jurídicas son do dos especies: 
corporaciones, i fundaciones de piedad o utilidad pública.

IIn í personas ju ríd icas ipie participan do uno i otro ca
rácter.

C . E . y 3 0 .
C. Arg. 33. Las personas jurídicas, sobre las cuales 

esto Código legisla, son las rpie, de una existencia necesa
ria , ó de una existencia posible, son creadas con un objeto 
conveniente al pueblo, y son las siguientes :

1" 131 E stado;
2o Cada una  de las Provincias federales;
3" Cada uno d e sú s  Municipios;
d” La Iglesia;
5" Los Establecim ientos de utilidad pública, religiosos o 

piadosos, científicos ó literarios, las corporaciones, comu
nidades religiosas, colegios, universidades, sociedades anó
nim as, bancos, com pañías de seguros, y cualesquiera otras 
asociaciones que tengan por principal objeto el bien co
m ún, con tal que posean patrimonio propio y sean capa
ces, por sus estatutos, de adquirir bienes, y no subsistan 
de asignaciones del Estado.

3<1. Son (amblen personas jurídicas los Estados c s u j u  
joros, cada una de sus Provincias ó Municipios, los esta-

(•) S a v ig n y .  I. S O vil. § SG-fiS. lO l . - D o m a l .  L- J- 
s. V n. I I - I V . — L a u re n l.  I.  2 9 1 -297 .— (D  C. I. . <-!• ' « 3V 09. 

144. 274 . 2 7 5 .— Z a c lia r ia e  (A . R .).  S  1- _ ^ ° c ¡ ss I.
2 1 7 .— F re ila s .  n rt. 27b . 2 / 8 .— K e n í.  I I .  * V \ X in .  I- 
chnp. IV .  lít. I. secl. I I . — D e sp a gn o t.  •!.— C a I\o .  II.  b *
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n a c im ie n to s , corporaciones ó asociaciones existentes en 
“rIses estranjeros, y que existieren en ellos c o n  iguales 
condiciones que los del articulo anterior.

COMENTARIO.

333. 1. Las sociedades industriales no están compren
didas en las disposiciones de este título.

Si bien el art. 2053 declara que la sociedad forma una 
persona jurídica distinta de los socios individualmente 
considerados, evidentísimo es que entro las corporaciones, 
personas jurídicas, y la sociedad colectiva, civil, ó m er
cantil, hay enorm ísim a diferencia. Los individuos que com
ponen la corporación son tan distintos de la persona ju rí
dica, que los bienes de ella no pertenecen en manera 
alguna á ninguno do sus miembros, y aun cuando cual
quiera de éstos fallezca, continúa renovándose la corpora
ción conforme á los estatutos. Ai paso que al establecerse las 
sociedades se atiendo exclusivamente al lucro, y los socios, 
disuella la sociedad, son dueños de los bienes ¡i prorrata 
de sus aportes ó según lo estipulado en el acto constitutivo.

Las sociedades anónim as son las que tienen más ana
logía con las corporaciones ó fundaciones; pues se forman, 
no para asociar las personas, sino para reunir un capital 
que se invierte conforme al acto constitutivo : la construc
ción de un ferrocarril, la compra de vapores para el trans
porte do pasajeros, el establecimiento cíe un banco hipote
cario, etc., etc. Aunque la sociedad anónima no es en 
realidad una fundación, su índole es muy diversa de la de 
las personas juríd icas cuyos derechos y obligaciones se 
determinan en el título que comentamos; pues, disuelta la 
sociedad, los bienes de las personas jurídicas nunca cor
responden á los m iem bros, y al Estado es á quien incumbe 
determinar su inversión si la  persona jurídica perece.
. 331. II. Los derechos y  obligaciones de las sociedades 
industriales se determ inan, ya por otros títulos del Código 
c"’'l| ya por el Código de comercio.

La sociedad es un contrato; los derechos y obligaciones 
® os socios se refieren exclusivamenle al lucro que se 

Pioponen obtener, y por lo mismo lulos derechos y obli- 
Saciones no atañen á las reglas concernientes a las per-

T- Vil. 'Jo
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s o n a s  j u r í d i c a s ;  la s  c u a le s  se  e s t a b le c e n  c o n  objetos mm- 

d i v e r s o s  d e l lu c r o .  C u a n d o  l a s  p e r s o n a s  j u r íd i c a s  ejercen 

d e r e c h o s  ó  c o n t r a e n  o b l ig a c io n e s ,  se  s u b o r d in a n  éstos a 

o b je to  e sp e c ia l  p a r a  c u y a  c o n s e c u c ió n  se  e stab le c ie ro n  tales 
p e r s o n a s .  A s í ,  la s  u n i v e r s id a d e s  se  d e s t in a n  a l e stud io  de 

l a s  c ie n c ia s ;  lo s  h o s p i t a le s ,  á  la  c u r a c ió n  de  lo s  enferm os 

p o b r e s .  L u e g o ,  lo s  d e r e c h o s  y  la s  o b l ig a c io n e s  de  la  un i

v e r s id a d  A ,  d e l h o s p i c io  B ,  n o  c o n d u c e n ,  re spectivam ente  

s i n o  a l e s t u d io  d e  la s  c ie n c ia s  y  a l s o c o r r o  de  lo s  enferm os!

o 3 ñ .  I I I .  T a m p o c o  se  e x t ie n d e n  la s  d is p o s ic io n e s  de este 
t í t u lo  á  la s  c o r p o r a c io n e s  <í f u n d a c io n e s  q u e  se  r ig e n  por 

le y e s  y  r e g la m e n t o s  e sp e c ia le s ,  c o m o  la  n a c ió n ,  el fisco 

l a s  m u n i c i p a l i d a d e s ,  la s  i g l e s i a s  y  lo s  e stab le c im ien to s 

q u e  so  c o s te a n  c o n  f o n d o s  d e l e ra r io .

—  C l a r í s i m o  e s  e l t e n o r  d o  e ste  a r t ic u lo ,  s e g ú n  el cua l las 

f u n d a c i o n e s  d e  d e r e c h o  p ú b l ic o  n o  e s t á n  su je ta s  ú las d is

p o s ic io n e s  d e l U lu lo  X X X I I I  d e l L i b r o  1; p e ro  n o  dice ni 

p u d o  d e c ir  q u e  l a s  c o r p o r a c io n e s  d e  d e re c h o  p úb lic o  no 

s o n  p e r s o n a s  j u r í d i c a s .  N a d a  m á s  c o n f o r m e  ú la  esencia 

m i s m a  d e  l a s  c o r p o r a c io n e s  d e  d e r e c h o  p ú b l ic o ,  que  atenta 

s u  g r a n d e  im p o r t a n c ia  s e d i c i ó n  a c e rc a  d e  e lla s  le ye s espe

c ia le s .  E l  f is c o  se  r i g e  p o r  l a s  c o n c e r n ie n t e s  ¡i la hacienda 

n a c io n a l ;  n o  p u e d e  n i  c o n c e b ir s e  la  e x is t e n c ia  de  m u n ic i

p a l id a d e s  s i n  le y e s  q u e  d e t e r m in e n  s u  f o rm a c ió n  y  sus 

a t r i b u c i o n e s ;  la  Ig l e s ia ,  r e c o n o c id a  p o r  el E s t a d o ,  se rige 

p o r  e l D e r e c h o  c a n ó n ic o .  P e r o  t o d a s  e s ta s  p e rson a s  se 

s u j e t a n ,  a d e m á s ,  a l C ó d i g o  c iv i l ,  q u e  o s el C ó d ig o  sup le to

r io  d e  t o d o s  lo s  d e m á s .
—  S o r p r e n d e ,  p u e s ,  q u e  j u r i s c o n s u l t o s  (a u  n o ta b le s  como 

F r e i l a s  (10 ), V é le z  S n r s t io íd  (00 ) y  C a lv o  (D I) ,  n o  hub iesen  19

(19) “  C u a n d o  la s  fu n d a c io n e s  ó  co rp orac ione s subsisten • 
e x p e n sa s  de l l is ia d o ,  so n  pa rte s com p onente s de este, so 
p e r s o n a s  ju r íd ic a s  ind ep e nd ien te s; 1° cua l d is t in gu e  - ■
c u lo  5 1 7  de l C ó d ig o  e l,lleno  P e ro  esto Codujo  m cu o n i ^
tiesto e r r o r  c u a n d o  coloca  fu e ra  de derecho uwl I tr¡„ics. 
f is co ,  la s  m u n ic ip a l id a d e s  y  a u n  la s soc iedades i , ¡s. 
T o d a s  e sta s  p e r so n a s  j u r íd ic a s  se  r ig e n ,  a no ' ' u ‘ ' '  En
Ilic io ne s e spec ia le s, que  re g u la n  s u s  de rechos j  público,
cu a n to  ii la s  de la  p r im e ra  c la se  son  peí s o n a s d e  de 1 m¡sW0
bajo  c u y a  tutela  está  el d e recho  p r iva d o . 7 c u a n  poi
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. .p re n d id o  e l a rt .  5 4 7  d e l C ó d ig o  c h i le n o ,  y  a t r ib u y a n  ¡i 

n vndi'és B e l lo  e l g a r r a f a l í s i m o  e r r o r  de  n o  c o n la r  la s  c o r -  
oraciones ó  f u n d a c io n e s  d e  d e r e c h o  p ú b l ic o  e n tre  la s  p e r 

sonas j u r íd ic a s .

fulos los que no reconocen  la  sob eran ía  p ecu lia r  del derecho civil, 
oue en el punto  de  v is ta  de la  p rop iedad  ó de lo s derechos que 
L  alemanes lla m a n  p a tr im o n ia le s,  com prende  en u n a  m ism a 
^ l a  (odas la s e spec ie s de p e rso n a s  de ex istenc ia  ideal ó visible, 
desde el E stad o  h a s ta  el m á s  h u m ild e  cam pesino . E l  derecho 
civil se refiere á tod a s  la s  p e rso n a s ;  no  ve s in o  prop ietarios, 
sujetos capaces de a d q u ir i r  o poseer b iene s; en diferentes g ra d o s,  
cierto, pero todos c o n  a lg u n a  p rop o rc ión  de capacidad. E l dere
cho civil p re sc ind e  de  lo s g r a n d e s  fine s de todas las instituc iones 
de derecho p ú b lic o ;  pe ro  com o  e so s fine s no se con sigu en  sin o  
|n,r la a dq u is ic ió n  d e  la p rop ie d ad , en ese sentido  c lasifica en 
una m ism a categoría  tod a s b is e la s e s  de personas. L a s  ig le sia s, 
comunidades re l ig io sa s ,  ú  o tro s e stab lecim ien tos do u tilidad  p ú 
blica se costean con  fo nd o s del E stado , porque  su  existencia  se 
confunde con  la del E s ta d o  m ism o , y  las rep re sentan  los repre
sentantes del E stad o .  *’ ( F r a ila s .  A n o tac ion e s  al a rt icu lo  270.)

(áU) “  E l  C ód igo  de  C h ile ,  en  el título De las personas ju r í
dicas, n o  reconoce com o  tales, a l fisco, á Jas m un ic ip a lid ad e s, 
á las ig le sias, á la s  c o m u n id a d e s  re lig io sa s,  n i  á la s  sociedades 
anónimas, p o r  la  ra zó n  de  se r  re g id a s  p or le g is lac io n e s espe
ciales, ó son  p e rso n a s  del d e recho  púb lico. F re í tas com bate la  
doctrina y  la s  re so lu c io n e s  d e l C ód igo  ch ileno , d ic iendo  que 
debe reconocerse la so b e ra n ía  del derecho c iv il,  sie m pre  que 
se trate de b ienes, de  su  pose s ió n  y  d om in io ;  que  u n  E stado  
extranjero puede ve rse  en el ca so  dé d em a nd a r á u n  in d iv id u o  
en su dom ic ilio  p o r  o b l ig a c io n e s  ó  c réd ito s á  su  favor, s in  poder 
llevar el n egoc io  p o r  la v ía  d ip lo m á tica . Desde  que  se reconoce 
que las m ism a s  o b l ig a c io n e s  que  se  fo rm an  entre particu lare s, 
pueden fo rm a rse  e ntre  u n  E sta d o  y  u n  p articu lar, es forzoso 
admitir que lo s t r ib u n a le s  deben  a d m in is t ra r  ju stic ia , s in  d is
unción de p e rson a s .  L o s  t r ib u n a le s  franceses e stán  declarados 
competentes p a ra  j u z g a r  la s  cue st ion es c iv ile s  entre el G obierno  
J los s im p le s p a rt ic u la re s,  lo que  n o  puede exp licarse  s in  a d m itir  
a m ism a p e rson a lid a d  ju r íd ic a  c reada  p or la s a sociac iones de 
mores púb lico. "  (A n o ta c io n e s  á  io s  a rt ícu lo s 33  y  31 del Có- 
o® argentino.)

J;j1) !' El Código de Chile tiene un titulo especial de las per- 
rin ír íU¡ Klicas; Pero 110 reconoce como tales el fisco, las nnini- 
ciMni es’ *as iglesias, las comunidades religiosas, ni las so- 
n,ji* i 8 a n ó n im a s,  fundándose en que estas entidades se rigen 
(11. r*5'K jq e sPeeia les, y que son personas do derecho público.
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A rt. 548. L a s  o rd e n a n z a s  o e s ta tu to s  de la s  cornora 
c io n e s , q u e  fu e re n  fo rm ad o s  p o r  e lla s  m ism as serán 
s o m e tid o s  a  la  a p ro b a c ió n  d e l P re s id e n te  de la  Ren" 
b lic a  c o n  a c u e rd o  d e l Consejo de  E s tad o , que se la con
c e d e rá  s i n o  tu v ie re n  n a d a  c o n tra r io  a l  ó rd en  público a 
la s  le y e s  o a  la s  b u e n a s  c o s tu m b re s .  1

T odos a q u e l lo s  a  q u ie n e s  los e s ta tu to s  de la  corpora
c ió n  i r r o g a r e n  p e rju ic io , p o d rá n  r e c u r r i r  a l Presidente 
p a r a  q u e  e n  lo q u e  p e r ju d ic a re n  a  te rc e ro s  se corrijan- 
i  a u n  d e sp u é s  de  a p ro b a d o s  le s  q u e d a rá  espedito  su re
c u rs o  a  la  j u s t i c ia  c o n t r a  to d a  le sió n  o pe rju ic io  que de 
la  a p lic a c ió n  de  d ic h o s  e s ta tu to s  les h a y a  resultado o 
p u e d a  r e s u l ta r le s .

R EFEREN CIA S.

Serán sometidos ñ la aprobación del Presidcnto de la Repú
blica. 546.

CONCORDANCIAS.

C. E. 037. Las ordenanzas ó estatuios de las corporacio
nes, cjue fueren formados por ellas mismas, serán someti
dos á la aprobación del Presidente de la República, que se 
la concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, 
á las leyes ó á las buenas costumbres...

0. Ai’g. 4u. (Véanse las Concordancia* del artículo •> í-j.)

COMENTARIO.

330. I. Los estatutos de las corporaciones, que fueren

(a) L a s  o rd e n a n za s  o  estatutos de las corporac ione s. ,
fo rm a d o s  p o r  e lla s m ism a s ,  se rá n  so m e tid os a  la a p r o b a u o t  

S u p re m o  G ob ie rn o ,  q ue  se  la concederá  s i no  tuv ie re n  n. ■ 
I r a r io  a l u rd e n  p úb lic o , a la s  le ye s o a la s b ue n as c o s lu m h a s .

T o d o s  a q u é llo s  a  q u ie n e s  lo s estatutos de la  c o i p o •c o 
g a r e n  p e rj li ic io ,  p o d rá n  re p re se n ta r  a l S u p r e m o  Gob o i i i o ^ ^  
q ue  en  lo q ue  p e rju d ica re n  a  terceros so  c o n  ija  i,  ■ ,es¡Jn 0 
de a p ro b a d o s  p o d rá n  r e c u r r i r  a  la  Justina contra  l ^
p e rju ic io  q u e d ó l a  a p lic a c ió n  de  d io  líos e statutos lo;s 1 \
la d o  o p u e d a  re su lta r le s .  (A r t íc u lo  G-l i del I roj ecto In u
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form ados p o r  e l la s  m i s m a s ,  s e r á n  so m e t id o s  á  la  a p r o b a -  

ciún del P r e s id e n t e  d e  la  R e p ú b l ic a .

I  Ta les e s t a tu to s  p u e d e n  f o r m a r s e ,  b ie n  p o r  el P o d e r  E je 

cutivo m is m o ,  b ie n  p o r  la s  p e r s o n a s  j u r íd ic a s ,  y  c la ro  es 

que só lo  e n  e ste  c a s o  se  s o m e te n  á  la  a p r o b a c ió n  de l P r e 

sidente de la  R e p ú b l i c a .  L a  a p r o b a c ió n  e s c o n se cu e n c ia  

necesaria de  la s  r e g l a s  p r e s c r i t a s  e n  e l a r í .  5 4 0 ;  p u e s  s i  la s 
personas j u r í d i c a s  d e b e n  s e r  c re a d a s  p o r  la  a u t o r id a d  c o m 

petente, á  la  m i s m a  In c u m b e  a p r o b a r  lo s  e s ta tu io s .

337. I I .  E l  P o d e r  E j e c u t iv o  c o n c e d e rá  la  a p ro b a c ió n  si 

los e sta tu to s n o  f u e r e n  c o n t r a r io s  a l o rd e n  p ú b lic o ,  á  la s  

buenas c o s t u m b r e s .

Nótese  q u e  e l P o d e r  e je c u t iv o  c s lá  o b l ig a d o  á  la  a p r o b a 

ción de lo s  e s t a t u io s  e n  e l c a so  p re v is t o  p o r  la  r e g la  q u e  

acabam os d e  c o p i a r ; p u e s ,  de  o t ra  m a n e r a ,  s e r ía  n u g a 

toria la  d is p o s ic ió n  s e g ú n  la  c u a l  se  c re a  la  p e r s o n a  j u r íd ic a .  

Cuando, p o r  e je m p lo ,  e l C o n g r e s o  l i a  e x p e d id o  el re sp e c t iv o  

decreto s o b r e  la  c r e a c ió n  d e  la  p e r s o n a  j u r íd ic a ,  é sta  es 

libre p a ra  e x p e d ir  lo s  e s t a t u t o s  q u e  c o n ce p tú e  c o n v e n ie n te s .  

E n tonces e l P o d e r  e je c u t iv o  e je rce  la  ú n i c a  a t r ib u c ió n  de 

e xam ina r s i  lo s  e s t a t u t o s  s o n  c o n f o r m e s  á  la  le y , y ,  á se r lo , 

debe a p r o b a r lo s  s i n  n i n g u n a  m o d if ic a c ió n .

338. I I I .  T o d o s  a q u e l lo s  ú q u ie n e s  lo s  e s ta tu to s  de  la  

c o rp o ra c ió n  i r r o g a r e n  p e r ju ic io s ,  p u e d e n  a c u d i r  a l P r e s i 

dente de la  R e p ú b l i c a  p a r a  q u e  se  c o r r ij a n  lo s  e sta tu to s 

en el se n t id o  d e  e v it a r lo s .

S i b ie n  se  t r a t a  a q u í  d e  in te re se s  do  p e r s o n a s  p a r t ic u 

lares, in v e s t íg a s e  e n  r e a l i d a d  s i  Jos e sta tu to s  c o n tra v ie n e n  

a la  le y ;  p u e s  s ó lo  e n  e se  c a s o  p u e d e n  i r r o g a r  p e r ju ic io s  á  

terceros. E l  p e r j u i c i o  n o  p u e d e  c o n s is t ir ,  s in o  e n  q ue  

los e sta tu to s  l a s t im e n  u n  d e re c h o  g a r a n t iz a d o  p o r  la  
ley.

339. 1 \ . A u n  d e s p u é s  d e  a p r o b a d o s  lo s  e sta tu to s le s 

queda e x p e d it o  á  t e r c e r o s  e l r e c u r s o  á  la  j u s t ic ia  c o n tra  

oda le s ió n  ó  p e r j u i c i o  q u e  de  la  a p l ic a c ió n  ele d ic h o s  e sta - 

u los ie s h a y a  r e s u l t a d o  ó  p u e d a  re su lta r le s .

ó  o se  h a  d ic t a d o  e s t a  r e g la  s in o  p a ra  e v it a r  io d o  m o t iv o  

j dutla  e n  m a t e r ia  t a n  im p o r t a n t e  c o m o  tra sce n d e n ta l,  

os d e re c h o s  d e  l o s  p a r t ic u la r e s  e stán ,  lo  re p e t im o s,  g a r a n 

d a d o s  p o r  la  le y ;  y  e l P o d e r  e je cu t iv o  n o  p ue d e  a lt e ra r

II m a n e ra  a l g u n a  o s o s  d e r e c h o s  a p r o b a n d o  lo s  e sta tu to s.
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Q u e d a ,  p u e s ,  e x p e d it o  e l r e c u r r i r  á  lo s  t r ib u n a le s  de ¡ns 

t ic ia ,  q u e  a p l ic a n d o  la  le y  d e c id i r á n  s i  e fe c tivam e n te  se 
h a n  v io l a d o  l o s  d e r e c h o s  d e  t e r c e ro s .

A rt.  549. Lo q u e  p e r te n e c e  a  u n a  co rp o rac ió n , no per
te n e c e  n i e n  to d o  n i en  p a r te  a n in g u n o  de los individuos 
q u e  la  co m p o n e n ; i r e c íp ro c a m e n te  la s  d eudas  de una 
c o rp o ra c ió n , n o  d a n  a  n a d ie  d e re ch o  p a ra  dem andarlas 
e n  to d o  o p a r te ,  a  n in g u n o  de los in d iv id u o s  que compo
n e n  la  c o rp o ra c ió n , n i  d a n  acc ió n  so b re  los bienes pro
p io s  de  e llo s , s in o  s o b re  los b ien es  de  la  corporación.

S in  e m b a rg o , los m ie m b ro s  p u e d en , espresándolo , obli
g a r s e  e n  p a r t i c u la r ,  a l  m ism o  tiem p o  qu e  la corpora
c ió n  se o b lig a  c o le c tiv a m e n te ;  i la  re sp o n sab ilid ad  de los 
m ie m b ro s  s e r á  e n to n c e s  s o lid a r ia ,  si se  estip u la  espre- 
s á m e n te  la  s o lid a rid a d .

P e ro  la  r e s p o n sa b il id a d  no  se  e s tie n d e  a  los herederos, 
sino  c u an d o  los m ie m b ro s  de la  c o rp o ra c ió n  los hayan 
o b lig ad o  e s p re s a m e n te .

S i u n a  c o rp o ra c ió n  no  tie n e  e x is te n c ia  leg a l según el 
a r t .  546, s u s  a c to s  co le c tiv o s  o b lig an  a  todos i a cada 
u n o  de su s  m ie m b ro s  s o lid a ria m e n te .

HK FHIIUN CIA 8
Acción. 57?. 57S.
Bienes. 565.
El inciso Io. 515.
Obligarse. 1437.
Solidaria. 1511.
Tocio el inciso 2". 1515.
Herederos. 954. 951. 13.

CONCORDANCIAS.

P .  d e  B .  0-17. L o  q u e  p e r te n e c e  a  u n a  c o rp o ra c ió n ,  no 

p e r t e n e c e  n i  e n  toc io  n i  e n  p a r t e  a  n i n g u n o  c e

(•) Savignv II. § SÜ. 89. 90. I B . - P o t l n c r .  P c ^ n n ^ -  SI(•) **»- 
-Do,nal. (D. P.). L.I.T. XV. f. II-n-V! . 1. 5»
Frailas, art. 295-297.—Kent. II. .V\MU-1-13)- lUaaFreitas.........
—Accarias. I. 1S7.
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dúos que la componen; i recíprocamente la deuda de una 
rorporacion no da a nadie derecho para perseguir la 
deuda en lodo o parle contra ninguno de los Individuos que 
K componen, ni le da acción sobre los bienes propios de 
ellos sino sobre los bienes de la corporación.

Sin embargo, los m iem bros pueden, expresándolo, obli
garse en particular, al mismo tiempo que la corporación 
se obliga colectivam ente; i la responsabilidad de los miem
bros será entonces solidaria, si se estipula expresamente la
solidaridad.

Si una corporación no tiene existencia legal, sus actos 
colectivos obligan a  todos i a cada uno de sus miembros 
solidariamente.

C. E. 538.
C. Arg. 39. Las- corporaciones, asociaciones, etc., serán 

consideradas como personas enteram ente distintas de sus 
miembros. Los bienes que pertenezcan á la asociación, no 
pertenecen á n inguno de sus miembros; y ninguno de 
sus miembros, ni todos ellos, están obligados á satisfacer 
Lis deudas de la corporación, si esprcsamente no se hubie
sen obligado como fiadores, ó mancomunado con ella.

13. No se puede ejercer contra las personas .jurídicas, 
acciones crim inales ó civiles por indemnización de daños, 
aunque sus m iem bros en común, ó sus administradores 
individualmente, hubiesen cometido delitos que redunden 
on beneficio de ellas.

C. C.

»• III. IV. 7. 1. Si quid 
universitati debelar, ner 
qund debel uniyersitas, sin- 
guli deben!.

1. Si se debe alguna cosa 
á una corporación, no se 
debe á cada uno de sus in
dividuos, ni tampoco debe 
en particular cada individuo 
lo que debe la corporación.

COMEN’l'.llUO.

310. I. Lo que pertenece ú una corporación no pertenece 
en *°3o ni en parte, ;i n inguno de los individuos que la 
imponen.

E sta  r e g la  e s  c o n s e c u e n c ia  n e c e s a r ia  de  la  n a t u r a le z a  

m ism a  de la  p e r s o n a  j u r í d i c a .  E s t a b lé c e s e  é sta  c o n  p e r m is o  

6 la  a u t o r id a d  c o m p e t e n t e  y  p a r a  u n  f in  e sp e c ia l,  y  p a ra
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o b t e n e r lo  se  r e n u e v a n  lo s  m ie m b r o s  ¡n d e fin id a m o n le  
S í g u e s e ,  p u e s ,  q u e  lo s  b ie n e s ,  d e s t in a d o s  a l  p ro p io  

p e r te n e c e n  ú  la  c o r p o r a c ió n  m i s m a ,  m a s  n o  ¡i n in g u n o  ,1» 
s u s  i n d i v i d u o s  n i  á t o d o s  j u n t o s  (52).

3 1 1 .  I I .  L a s  d e u d a s  d e  la  c o r p o r a c ió n  n o  con fie ren  \ 
n a d ie  d e r e c h o  p a r a  d e m a n d a r la s ,  en  to d o  ó parte, á n in 
g u n o  d e  s u s  m ie m b r o s .  52

Las obligaciones son vínculos entre dos personas deter
m inadas, y nacen de la ley ó de un hecho del hombre. 
Luego, no puede exigirse su complimiento sino al que las 
contrae. Ahora bien, cuando la corporación se obliga, no 
se obliga ninguno de sus m iem bros; luego el respectivo 
derecho no puedo exigirse sino al que contrajo la obligación.

(52 ) “  L a  e senc ia  i le u n a  co rp o ra c ió n  consiste1 en que su s dere- 
c h o s  pertenecen, no  ú  todos lo s m ie m b ro s  tom ados individual
m e n te  n i á lo d o s  lo s  m ie m b ro s  re u n id o s,  s in o  al conjunto ideal. 
De  a h í so  deduce  la  c on se cu e nc ia  de que  el cam b io  p lu v ia l«»aun 
ín te g ro  de s u s  m ie m b ro s  n o  atañe  á  la e sencia  ni á la unidad de 
la  c o rp o ra c ió n .....

“  E s l 'e  p r in c ip io  tiene otra  ap licac ión . L o s  créd itos y  deudas 
c o n c ie rn e n  so lo  á la u n id a d  a rt if ic ia l m a s  no  á los miembros 
q ue  la c om p o ne n . U n a  c o rp o ra c ió n  puede com pe le r ¡i su s  miem
b ro s  ;í c o n t r ib u ir  a l p ago  de la s  d e u d a s de la m ism a ; y  esc 
d e re ch o  quo  la  c o rp o ra c ió n  entera  ejerce en cuanto  á su s miem
b ro s  so  refiere á la c o n st itu c ión  in te r io r, m a s no  á  las demias 
q ue  puedo  con  (rae r h ac ia  e xtraño s. ” (S a v ig n y .  I I .  SS. 02.)

“  L a s  co rp o ra c io n e s  y  c o m u n id a d e s e stab lecidas según  la'? 
leyes del rem o, se  c o n s id e ra n  en el E s ta d o  com o  personas.

“  E s t a s  c o rp o ra c io n e s  so n  se re s  intelectua les d iversos de 
tod a s la s  p e rso n a s  q ue  la s  c om p onen  : l'n iversitas tlisfal « 
s i  nrj lilis . D e  lo cua l so  deduce  que  la s  cosas pertenecientes a 
la  co rp o ra c ió n ,  n o  pertenecen  de  m odo  a lg u n o  á cada uno de 
lo s in d iv id u o s  de que  se  com p one  la  co rp orac ió n ; y  por ende 
la s  c o sa s  pe rlee icn te s á u n a  co rp orac ión , res u nirorsiM ^ t son 
m u y  d is t in ta s  de la s  que  se r ia n  c o m u n e s  entre particulares 
s e g ú n  la cuota que  cada  u n o  tiene en la  com u n id ad . P e r la  inisin»^ 
razón , lo s  c ré d ito s  de la  c o rp o ra c ió n  n o  so n  c réd itos de los indi
v id u o s  que  la  com p o ne n  : S i <¡uiif w iive r s itü ti debetnr, '

íe pertenecen. L o  c u a l se  efectúa cuando  so lo  la c o ipo iacaa  
con tra e  la deuda. (P o l li ie r .  P e rson n e s. 210.)
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op 111. Las deudas de la corporación no facultan anad ie  
ra "exigir su cum plim iento con los bienes de sus mieni- 
‘ g s(a es otra consecuencia necesaria del principio 

1 jábam os de enunciar. La obligación consisle en un 
vinculo según el cual u n a  persona debe dar, hacer ó no 
hacer alguna cosa. En virtud de lal vínculo el acreedor 
iniede exigir que el deudor entregue la cosa m ism a m ateria 
lie la obligación ó, á no seceso posible, satisfaga la suma 
de dinero en que la propia obligación se avalúa.

313. IV. Los m iem bros de la corporación pueden, ex
presándolo, obligarse en particular, al mismo liempo que 
la corporación se obliga colectivamente.

Do todo punió innecesaria nos parece esta disposición; 
porque en m ateria de contratos el Código civil garantiza 
la más absoluta libertad, sin otros lim ites que las restric
ciones do derecho público. Las reglas concernientes á las 
obligaciones que contraen las personas juríd icas no se 
diferencian ni en lo m ás m ínim o de las reglas sobre las 
obligaciones de las personas n a tu ra le s ; y si la persona ju r í
dica se obliga, evidentísim o que sus m iem bros, del todo 
distintos de aquélla, pueden obligarse solidaria ó subsidia
riamente.

311. V. La responsabilidad de los m iem bros será soli
daria, si se estipula solidaridad.

Todavía os más nugato ria  esta regla. Si las obligaciones 
de las personas ju ríd icas se sujetan á  bis m ism as reglas 
que las demás obligaciones, y si todos cuantos contratan 
pueden obligarse solidariam ente, ¿qué razón había para 
decirlo tratándose de las personas jurídicas?

3dü. VI. La responsabilidad no se extiende á los here
deros sino cuando los m iem bros de la  corporación los 
utyan obligado expresam ente.

"°  alcanzamos á com prender el motivo en que se funde 
a i’eghaq la cual pugna con los principios de la ciencia, 

011 Injusticia y con la doctrina de Polhier (53). Aquellos

tameiíi. k°s miembros de una corporación se obligan conjun- 
Por-u- •' COn c**a’ <J se obligan sólo como miembros de la cor- 
Uerciie11’ ?  í10r. 1° mismo esa obligación no so trasmite á los 

ros - ó bien se obligan por su derecho propio, y en eso
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principios exigen, que las obligaciones de una persona »  
trasm itan  a  sus herederos; luego las que contraen W 
m iem bros de las personas juríd icas que se obligan en Rar- 
ticu lar deben trasm itirse á sus herederos.

Esta peligrosa excepción puede inducir en error ¡i ]os 
que contratan a un m ismo tiempo con las personas jurí
dicas y  con uno de sus m iem bros; pues muy bien podría 
suceder que el acreedor no contratase sino atendiendo á la 
solvencia del individuo que se obliga al mismo tiempo que 
la  persona juríd ica.

No se diga que se presum e que nadie ignora la ley: pues 
esa m áxim a, aplicada racionalm ente, significa q u é  ]a lev 
surte electo, bien la sepa ó la ignore la persona que ejecuta 
un acto ó celebra un contrato. El legislador debe consultar 
los principios de justic ia  universal, y éstos se conculcan' 
cuando la ley m ism a induce cu error.

3‘lü. VII. Cuando la corporación no tiene existencia legal 
por no ser persona ju ríd ica , sus actos obligan á lodos y á 
cada uno de sus m iem bros solidariamente.

La regla  nos parece dem asiado absoluta. Si un individuo 
lia contratado con la  corporación á sabiendas de que no 
era  persona ju ríd ica , ¿por qué se obligarían todos sus 
m iem bros solidariam ente? La prudencia aconseja que todo 
individuo que contrata indague la capacidad de la persona 
que se obliga. Si alguno procede á sabiendas de que el 
contratante  es incapaz, él se tiene la culpa, y entóneos no 
hay razón alguna para d ar m ás eficacia á la obligación del 
incapaz que á la de otras personas. La regla general, en 
m ateria  de obligaciones, consiste en que si dos ó más per
sonas so obligan, la deuda se divide en tantas partes 
iguales cuantas son las personas obligadas; y si una per
sona contrata con una corporación, ¿por qué, lo repetimos, 
se obligan todos sus m iem bros solidariamente?

Si la corporación hubiere inducido en error al otro con
tra tan te , entonces sí se explica la razón en que se funda a 
solidaridad.

cuso  p e rm a ne ce n  o b lig a d o s ,  a u n  c u a nd o  se  oxtin gu io i. * 
p o ra c iún , y  t ra sm ite n  s ie m p re  s u s  o b lig a c io n e s  a lo s nci 
(P o th io r.  P e rso n n e s.  212.)
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A rt .  550. L a  m a y o r í a  d e  l o s  m ie m b r o s  d e  u n a  c o r p o 
ración, q u e  t e n g a n  s e g ú n  s u s  e s t a t u t o s  v o to  d e l ib e ra 
tivo, s e r á  c o n s i d e r a d a  c o m o  u n a  s a la  o  r e u n ió n  le g a l  de
la corporación  e n te ra .

L a  v o lu n t a d  d e  l a  m a y o r í a  d e  la  s a l a  e s  la  v o lu n t a d  de
la corporación.

Todo lo c u a l se  e n tie n d e  s in  pe rju ic io  de la s  modifica
ciones que los e s ta tu to s  de la  c o rp o rac ió n  p rescrib ie ren  
a este re sp ec to  (‘).

DEFERENCIAS.

Estatuios. 518.

CONCORDANCIAS.

I \  (le 13. (i 18.
C. E. 530.

COMENTARIO.

31/. I. La m ayoría de los miembros de una corporación, 
que tenga según sus estatutos voto deliberativo, será con
siderada como una sala ó reunión legal de la corporación 
entera.

Esta es una regla general concerniente á las asambleas 
deliberantes. Muy difícil, casi imposible la reunión de ellas 
si se exigiese la concurrencia de todos los miembros. Era 
necesario, por lo mismo, arb itrar algún medio, y nada 
más razonable que la m ayoría represente á la asemblea 
íntegra (54). * i

0  S a v ig n y .  ir . 90 -1 0 0 .— F re í tas. a rl.  493.— Kent. I I.  X X X I I I .  
1.3. (8).— P h ilim o re .  I.  X I .

(;,í)  “  L a  c o rp o ra c ió n  se  com pone  de todos m iem bros e xis- 
'•ntes en u n a  época d eterm inada. L a  vo luntad  no sólo de todos 

•os m iem bros, s in o  de la m a yo ría ,  expresa la voluntad de la 
corporación, y  p o r  lo  m ism o  es el sujeto verdadero de lo s ile- 
reciios ile la  c o rp o ra c ió n , y  p or lo m ism o  os el sujeto verdadero
i e 0íi derechos de  la  co rp orac ió n . E sta  reg la  se funda en el de- 
echo natura l, p o rq u e  e x ig i r  la  u n a n im id a d  fue poner obsta iuu  

•' ¡os actos y  á la  v o lu n ta d  de la  corporación... .
,E » u n a  a sa m b le a  de libe rante  no  es im posib le  o b k n u  ni 

f.,i,ill,IVHhld’ PO '-quc ésta se e x ige  en las decisiones de j ‘
1,1 Ing la te rra ; pero  es tan d if íc il de obtener y  proviene de tanta.
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3-1S. II. La voluntad de la m ayoría de la sala es h v„ 
Im itad de la  corporación. 1 °'

La segunda regla es consecuencia de la primera Re„ 
nida la  sa la , esto es, la m ayoría de los miembros de la cor' 
poracion, ¿cómo deben proceder á los respectivos acuerdos? 
No puede exigirse la unanim idad; luego se ha de buscar 
por lo m enos los votos conformes de la mayoría de la 
sala.

349. III. Estas reglas son aplicables cuando los estatutos 
no las modificaren.

Muchas veces se exigen los dos terceras partes para la 
reunión de los m iembros que forman la sala, y la misma 
proporción para las deliberaciones. Todo eso es convencional 
y arb itrario .

A rt.  551. L as  c o rp o ra c io n e s  son  re p re s e n ta d a s  por las 
p e rs o n a s  a  q u ie n e s  la  le i o la s  o rd e n a n za s  respectivas, o 
a  f a l ta  de  u n a  i o t r a s ,  u n  a c u e rd o  de la  corporación  ha 
co n fe rid o  e s te  c a r á c te r .

ItICFKItKXClAS.
R e p re se n ta d a s.  3-1.
L e y .  I o
O rd e n a n z a s .  5-18
A c u e r d o  de la  co rp o ra c ió n . 550.

c ir c u n s t a n c ia s  acc iden ta le s, que  (al re q u is ito  d ificu ltaría  el mo
v im ie n to  y  la  v id a  de la  a sam b lea . A s i ,  se  ju z ga  convenir» e 
c o n s id e ra r  la  v o lu n ta d  del m a y o r  n ú m e ro  com o la voluntan f t 
todos. P e ro  el p r in c ip io ,  u n a  vez a dm itid o , n ad a  m á s natural i i t  
a t r ib u ir  ese  d e recho  a  la m e ra  m a yo ría ,  esto es, a  !a nnw j , 
lo s  v o to s  m á s  uno. C u a lq u ie ra  o tra  p ropo rc ión , por J i 
lo s  t re s  c u a r to s  ó se is  sé t im o s, e s tan a rb itra r ia , ‘
a ce p ta r la  se r ia  n e c e sa r ia  u na  J e y  p o s it iva . ( ~ ^ ! * ^ j inc

I I .  §  728.
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C O N CO RD AN C IA S.

p. de B. 049.
C. E. 540- Las corporaciones son representadas por las 

personas á quienes la ley ó las ordenanzas respectivas, ó á 
falta de una y otras, un acuerdo de la corporación, lian 
conferido este carácter.

C. Arg- 35. (Véanse las C oncordancias  del articulo 545.)

P. 111. IV. 3. Nulli per- 
mittelur minino civitatis vel 
curiae experiri, nisi ei, cui 
lex permittiüt, au t lege ces- 
santo ordo dedil, quilín duae 
partes adessent, au t am 
plias, quam duae.

3. A ninguno se le per
mitirá litigar en nombre 
de la Ciudad, ó Cabildo, sino 
á aquel á quien la ley se lo 
perm ite, ó en su defecto 
nombró el Cabildo de la Ciu
dad, hallándose presentes á 
él las dos partes, ó mas de 
los Capitulares.

C O M E N T A R IO .

330. Hemos visto ya que uno de los requisitos esen
ciales para la existencia m ism a de las personas jurídicas, 
consiste en que sean representadas.

“ Los derechos de las personas) urídicas ",diceSavigny(a), 
(a). £ 90-92 “  son de dos especies. Unos atañen á la esencia 
misma de la persona juríd ica , esto es, ella no lia sido ins- 
tituídasino para la capacidad de esos derechos. Otros tienen 
un carácter menos necesario, más positivo, y consisten en 
privilegios especiales, conferidos, bien A la persona jurídica 
misma para el ejercicio de sus derechos, bien a los miem- 
hros individuales que la componen.

“ En cuanto á los derechos esenciales do las personas 
jurídicas, para exam inarlos en su verdadero punto de vista 
necesario es recordar la definición do osa persona : un 
ser capaz de propiedad. En efecto, los derechos de los 
menes, salvo las relaciones especiales de familia y algunos 
rusos particulares de una im portancia secundaria, no se 
requieren por sí m ismos, no resultan sino de ciertos ac-
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los. Ahora pues, esos actos suponen un ser que piensa v 
quiere, un individuo, y  las personas jurídicas no existen 
sino ficticiamente. Aquí se presenta la contradicción de un 
sujeto capaz de propiedad, é incapaz de los actos necesa
rios para  adquirir. Una contradicción semejante, aunque 
en m enor grado, se halla en las personas naturales : los 
im púberes y  los dementes, por ejemplo; pues unen á la 
capacidad absoluta de derecho la incapacidad absoluta de 
obrar. E sa contradicción exige un remedio artificia! la 
representación, y  ese remedio se halla acerca de las personas 
naturales en la tu te la  y respecto á las personas jurídicas, 
en su constitución.

“  Cuando expongo como fundamento necesario de la 
representación artificial la incapacidad de obrar, natural 
á las personas ju ríd icas, debe entenderse literalmente. Más 
de un tu to r so figura que un acto ejecutado por todos los 
m iem bros de una corporación es acto do la corporación 
m ism a, y  que la representación no so ha establecido sino 
á  causa de la dificultad de reducir todos los miembros de 
la corporación ú una voluntad uniformo. Pero en la rea
lidad de las cosas la  totalidad de los miembros que com
ponen una corporación difiere esencialmente de la corpo
ración m ism a, y cuando los m iem bros de una corporación, 
sin exceptuarse n inguno, so reuniesen para ejecutar un 
acto, no seria éste del ser ideal que llamamos persona ju
rídica. Una corporación se asemeja á un pupilo, cuya 
tu tela  se ejerciese por las autoridades que crea la cons
titución. Estas y la  corporación no son idénticas así como 
no lo son el tutor y  el pupilo...

“  La capacidad de derecho reconocida ó las personas 
ju ríd icas tuviera resultados m uy imperfectos, si líeseles 
reconociese igualm ente la  capacidad de comparecer en 
juicio como actores y  como reos. En cuanto á su realiza
ción, la persona ju ríd ica puede, en cada asunto, conslihin 
un a c lo r  que se asim ila á un procurador ordinario- Puede 
tam bién constitu ir, para  que la represente en .juicio, un 
m andatario  general que se denomina síndico... El P10 
curador síndico no es entonces un representante de c es 
m ás personas, sino representante de la persona june ím 
considerada como unidad ” .
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552 Los a c to s  d e l r e p r e s e n ta n te  de  la  co rp o ra c ió n , 
Af anto no e sc e d a n  de  lo s  l im ite s  d e l m in is te r io  que  

Cni ha oonflado, so n  a c to s  de  la  c o rp o ra c ió n ; en  c u a n to  
cedan de e s to s  lim ite s , so lo  o b lig a n  p e rs o n a lm e n te  a l

representante.
IIEI'EIUINCIAS.

R epresen tan te . -13. nal.
«en actos de la  co rp o ra c ió n .  1 11b.
solo obligan p e rso n a lm e n te  a l rep re se n tan te . 213-1.

CONCORDANCIAS.

P. ile 11. (¡50. Los actos del representante de la corpora
ción, en cuanto no excedan de los lím ites del m inisterio 
que se lo lia condado, son actos de la corporación; en cuanto 
excedan cío estos lím ites, obligan personalm ente al rep re 
sentante.

C. E. 511.
C. Arg, 30. So reputan  actos de las personas ju ríd icas 

los de sus representantes legales, siem pre que lio escedan 
los limites de su m inisterio . En lo que escedioren, solo 
producirán electo respecto de los m andatarios.

37. Si los poderes de los m andatarios no hubiesen sido 
expresamente designados en los respectivos estatutos, ó en 
los instrumentos que los autoricen , la validez de los actos 
será regida por las reglas del m andato.

COMENTARIO.

351. 1. Los actos del represen tan te  de la  corporación, 
cuanto no excedan de los lím ites del m inisterio que se 

c lia confiado, son actos de la corporación.
Esta regla se desprende de la  natu raleza m ism a del 

Mandato, y de lo prescrito  en el art. M-1S ; “ Lo que una  
PWsona ejecu tad  nom bre do o tra , estando facultada por

3. to)Savie“y U' § 91- 93.—Frailas, a rt. 2 9 0 - IC e n t .  II.  X X X I I I .
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ella ó por la ley para representarla, produce respecto del 
representado iguales efectos, que si hubiese contratado ¿i 
m ism o " , 1

La representación no se extiende sino ú los actos que 
ejecuta el representante dentro de los limites de sus atri
buciones ; si sale de ellos, no hay representación ni man
dato ; sus actos en nada atañen al m andante ó represen
tado, y  en cuanto á él no pueden surtir ningún efecto.

552. II. Si los actos del representante de la corporación 
exceden de sus atribuciones, sólo le obligan á él personal
mente.

Debían d istinguirse dos clases de aclos muy diversos:
1“ Si el representante no ha puesto en conocimiento de 

terceros las atribuciones que se han conferido; y
2“ Si el tercero las conoce.
En el prim er caso, él es responsable personalmente, 

applicándose el a rl. 2151 y los más inconcusos principios: 
“  E l m andatario  que ha excedido los límites do su man
dato, es responsable al m andante, y no os responsable ;i 
terceros sino,

“  1" Cuando no les ha dado suficiente conocimiento de 
sus poderes;

11 2" Cuando se ha obligado personalmente ”■
Pero si las personas con quienes el representante con

tra ta  han procedido á sabiendas de que él se extralimita 
en el ejercicio de sus funciones, ¿por qué se obligaría el 
representante? El contrato , á no aceptarse por la corpa- 
ración, debiera considerarse como no celebrado, mas no 
im poner obligaciones al representante.

A rt.  553. L o s  e s ta tu to s  de  u n a  c o rp o rac ió n  tienen 
fu e rz a  o b lig a to r ia  s o b re  to d a  e lla , i s u s  m iem bi os .® g 
o b lig a d o s  a  o b e d ec e rlo s  b a jo  la s  p e n as  que los nn 
e s ta tu to s  im p o n g a n  (*).

(■) Savigny. II. Ü nO-OS.—Polliier. P e rso n n c s .  213. ludia 
art. 202.
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referencia s.
Estatutos. 5-18._
Obligados. 1-137.

CONCORDANCIAS.
p. de B .  0 5 1 .
C. E .  5-1-2.
C. A r g .  -10. L o s  d e r e c h o s  r e sp e c t iv o s  d e  lo s  m ie m b ro s  

de u n a  a so c ia c ió n  c o n  el c a rá c te r  de  p e r s o n a  j u r íd ic a ,  so n  
reg la do s p o r  e l c o n t r a t o ,  p o r  el o b je to  de  la  a so c ia c ió n ,  ó 
por la s  d is p o s ic io n e s  d e  s u s  e s ta tu to s.

COMENTARIO.

353. I.  L o s  e s t a t u io s  d e  u n a  c o rp o ra c ió n  t ie n e n  fu e rza  
o b lig a to r ia  s o b r e  t o d a  e lla .

E l  m ie m b r o  q u e  a c e p ta  e l c a rá c te r  de  ta l se  o b l ig a  im 

p líc itam ente  á c u m p l i r  l a s  o b l ig a c io n e s  q ue  lo s  e sta tu io s  

le im p o n e n .  E s t a  r e g la  se  l im i t a  á  d e c la ra r  q u e  la  le y  

ga ran tiza  e l c u m p l im ie n t o  de  e sa s  o b l ig a c io n e s .

351. I I .  L o s  m ie m b r o s  d e b e n  o b e d e c e r  lo s  e statutos 

bajo la s  p e n a s  q u e  lo s  m i s m o s  im p o n g a n .

E v id e n te  q u e  e s a s  p e n a s  d e b e n  s e r  m e ra m e n te  c o r re c 

c iona le s; p u e s  la s  p e n a s  r e p r e s iv a s  n o  p u e d e n  im p o n e r se  

sino  p o r  e l P o d e r  J u d i c i a l ,  y  p r e v io s  lo s  re sp e c t iv o s  t rá 
mites.

E l  P o d e r  E je c u t iv o ,  a l  e x a m in a r  lo s  e s t a tu io s ,  deb e rá  

p ro h ib ir  q u e  se  i m p o n g a n  o t r a s  p e n a s  q u e  la s  c o rre c c io 

nales; p e ro  a u n  c u a n d o  lo s  e sta tu to s  fu e se n  a p ro b a d o s ,  

los m ie m b r o s  á q u ie n e s  se  t r a t a  de  im p o n e r  u n a  p e n a  re 

presiva a c u d i r á n  a l  P o d e r  J u d i c i a l  p a r a  q u e  d e c la re  la  i le 

ga lidad  d o  lo s  e s t a tu to s .

Art. 554. T oda  c o rp o ra c ió n  tie n e  sob re  su s  m iem bros 
ei derecho de  p o lic ia  c o rre c c io n a l que su s  e s ta tu to s  le 
e e r fe ra n ,  ¡e je r c e rá n  e s te  d erecho  en  conform idad a

( )  P o lh ic r. P e rso n n e s .  213. *
T. MI. s i
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REFERENCIAS.
C orp o rac ió n .  Ó50.
E sta tu io s .  51S.

CONCORDANCIAS.

P .  d e  B .  G 52. T o d a  c o r p o r a c ió n  t ie n e  el d e re ch o  de po
l i c ía  c o r r e c c io n a l  s o b r e  s u s  m ie m b r o s .  1

G 53 . E s t e  d e r e c h o  se  e je rc e rá  e n  c o n f o r m id a d  a  lo s es
t a t u t o s ;  p e r o  a u n  a s i  n o  se  e x te n d e rá  a  la  p e n a  de expu l
s i ó n  d e  la  c o r p o r a c i ó n ,  o  a  u n a  m u lt a  q u e  exceda de 
d o s c ie n t o s  p e s o s ,  s i n o  c o n  a p r o b a c ió n  d e l ju e z ,  c on  cono
c im ie n t o  d e  c a u s a  (a).

C . E .  5 1 3 .

COMENTARIO.

3 5 5 .  D e c lá r a s e  e l p r in c i p i o  de  q u e  to d a  c o rp o ra c ió n  debe 

t e n e r  s o b r e  s u s  m i e m b r o s  e l d e re c h o  de  p o l ic ía  correc

c io n a l  ; p u e s  s i n  é l s e r ía  im p o s ib le  la c o n se rv a c ió n  del 

o r d e n .

E l  a rt .  5 5 1  c o r r o b o r a  lo  q u e  a c a b a m o s  d o  e x p o n e r  en 

c u a n t o  a l  5 5 3 .  T r á t a s e  d e  u n a  p o l ic ía  m e ra m e n te  c o m x -  
c i o n a l ; d e  c a s t i g o s  q u e  p o d r ía m o s  l l a m a r  dom ésticos 

c o n c e r n ie n t e s  a l o r d e n  d e  la  c o r p o r a c ió n  m is m a .

A rt .  555. L o s  d e lito s  de  f ra u d e , d ilap idación , i m alver
s a c ió n  de  lo s  fo n d o s  de  la  co rp o ra c ió n , se castigarán 
co n  a r r e g lo  a  s u s  e s ta tu to s ,  s in  p e rju ic io  de lo que dis
p o n g a n  s o b re  lo s  m ism o s  d e lito s  la s  leyes  com unes ( |.

REFERENCIAS.
E sta tu to s.  513.
T o d o  el a rt icu lo , ó Ó1 ■ !. * (*)

(a) T o d a  c o rp o ra c ió n  t iene  sob ro  s u s  m ie m b ro s  el 
p o l ic ía  c o rre c c io n a l que  su s  e statutos lo  con licran , 1 'T  ' ]n¿. 
d e recho  en  c o n fo rm id a d  a e llos. (A r t ic u lo  Uo'- d tl i J 

d ito .)
(*) Ivcn t, I I.  X X X I I I .  3. (3).
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CONCORDANCIAS.

P. do B .  ü5*l. E n  c u s o  d e  d e l it o  con tra . la s  le ye s c o m u n e s,  
se p rocede rá  c o n t r a  lo s  d e l in c u e n t e s  p o r  la  v ía  o r d in a r ia ’ 
~ L o s  d e lito s  d e  f r a u d e ,  d i l a p id a c ió n  i m a lv e r s a c ió n  de  lo s  
fondos de la  c o r p o r a c ió n ,  se  c a s t i g a r á n  c o n  a r r e g lo  a  s u s  
estatuios; i  e n  lo  q u e  é sto s  n o  h u b ie r e n  p re v is t o ,  c on  a rre 
z o  a  las le y e s  c o m u n e s ,  p o r  la  v ia  o r d in a r ia  (a).

° C. E . ó  11 -

COMENTARIO.

¡JM. 1. L o s  d e l i t o s  d e  f r a u d e ,  d i l a p id a c ió n ,  y  m a lv e r 

sación de lo s  f o n d o s  d e  la  c o r p o r a c ió n ,  se  c a s t ig a r á n  con  

arreglo ¡i s u s  e s t a tu to s .

Los e s ta tu to s  h a n  d e b id o  p r e v e r  lo s  d e l it o s  c o n c e rn ie n 

tes á la  a d m in i s t r a c ió n  d e  lo s  b ie n e s  q u e  á la  c o rp o ra c ió n  

pertenecen, y  c a s t i g a r l o s  c o r r e c c io n a lm e n te  d e  u n a  m a 

nera a n á lo g a  a l d e l it o  c o m e t id o .

II. L o s  m i s m o s  d e l i t o s  d e  f r a u d e ,  d i l a p id a c ió n  y  m a l

versación d o  lo s  f o n d o s  d e b e n  c a s t ig a r s e  c o n  a r r e g lo  á la s 

leyes c o m u n e s .

E l P o d e r  J u d i c i a l  e s  q u ie n  e n j u ic ia  e n to n c e s  ú  lo s  d e l in 

cuentes y  le s  im p o n e  l a s  r e s p e c t iv a s  p e n a s .

Art, 556. L as  c o rp o ra c io n e s  p u ed en  a d q u ir ir  b ienes de 
todas clases a  c u a lq u ie r  t i tu lo ,  pero  uo p u eden  conser
var la posesión  de  lo s  b ie n e s  ra ic e s  que a d q u ie ran , sin  
permiso e sp ec ia l d e  la  le j is la tu ra .

Sin este p e rm is o  e sp ec ia l, e s ta r á n  ob ligadas a en a je 
nar dichos b ien es  ra ic e s ,  d e n tro  de los c inco  años su b si
guientes a l d ia  en  q u e  h a y a n  ad q u ir id o  la  posesión  de 
® os; i si no  lo h ic ie re n , c a e rá n  en  com iso los re feridos 
sienes.

f(,M Lci's  de fraude, d ilap id a c ión , i m a lve rsac ión  de jos
la  c o rp o ra c ió n ,  se  c a s t ig a rá n  con  a rreg lo  a su s  e stau i-  

I ’isu i Perju ic io  do  lo  q ue  d is p o n g a n  sobre  lo s  m ism o s d em o s 
-ves com une s. (A r t íc u lo  G51 d e l P royecto  Inéd ito .)
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E s ta  p ro h ib ic ió n  n o  se  e s tien d e  a  lo s  derechos  de 
o p e n sió n , a s e g u ra d o s  s o b re  b ien es  ra íc e s : n i a  los s ? 30 
c h o s  de  u s u f ru c to , u so  o h a b ita c ió n  ('). dere-

iiEFF.ni;.\vi,\s.
b ie ne s. 563.
A  c u a lq u ie r  U lu lo .  703.
P o se s ió n .  700.
B ie n e s  ra íce s. 36S.
O b lig a d a s .  1337.
D en trQ  de lo s c in co  años. -18. di). 
D e recho s. 5G5-3GS.
Censo . 2022.
U su fru c to .  7G I.
U so  ó h ab ita c ión .  8 1 1.

CONCOltliANCIAS.

I’, de 13. G55. Las corporaciones pueden adquirir bienes 
de lodas clases a cualquier titulo; pero no pueden conser
var la posesión de los bienes raíces tpie adquieran, sin 
perm iso especial de la lejislatura.

Sin este permiso especial, estarán obligadas a enajenar 
dichos bienes rafees, dentro de los cinco años subsiguientes 
al d ía en que hayan tomado posesión do ellos; i si no lo 
hicieren, caerán en comiso ios bienes raíces, transcurrida 
ese térm ino.

E sta prohibición no se extiende a ios derechos de censo 
o pensión, asegurados sobre bienes raíces; ni a los dere
cho de ususfruclo, uso o habitación.

C. E. 545.
C. Arg. 41. Respecto de los terceros, los establecimientos 

ó corporaciones con el carácter de personas jurídicas, 
gozan en general de los mismos derechos que ios simples 
particulares para adquirir bienes, tom ar y conservarla 
la posesión de ellos, constituir servidumbres reales, recibir 
usufructos de las propiedades ajenas, herencias ó legados 
por testam entos, donaciones, por actos entre vivos, creai 
obligaciones é in ten tar en la m edida de su capacidad 
derecho, acciones civiles ó criminales.

o  S a v ig n y .  I I .  §  0 1 -9 3 .  98 . V I I I .  §  3Go.— P otliicr. H  s°nne, 
,151 21U .— M e r l in .  M a ln -M o r le  (g e n s  de) §  7. n. 3-1.— L a u usn • 

301 . 3 0 2 .— ¡Cent. I I .  X X X I I I .  I. (1). (3). ( d ) . - A c c a n a s .  1.
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C E sp .  3 8 .  L a s  p e r s o n a s  j u r íd i c a s  p u e d e n  a d q u i r i r  y  
ose’er b ie n e s  d e  t o d a s  c la se s ,  a s í  c o m o  c o n tra e r  o b l ig a c io n e s  

{. ejercitar a c c io n e s  c iv i le s  6  c r im in a le s ,  c o n fo rm e  á  la s  
leves y  r e g la s  d e  s u  c o n s t i t u c ió n .

‘L a  Ig le s ia  se  r e g i r á  e n  e ste  p u n t o  p o r  lo  c o n c o rd a d o  
entre a m b a s  p o t e s t a d e s ;  y  lo s  e s t a b le c im ie n to s  de  in s t r u c 
ción y  b e n e f ic e n c ia  p o r  lo  q u e  d i s p o n g a n  la s  le y e s  e sp e 

ciales.

COM ENTARIO.

357. I.  L a s  c o r p o r a c io n e s  p u e d e n  a d q u i r i r  b ie n e s  de 

(odas c la se s,  á c u a lq u ie r  t i t u l o  (55 ).

(55) “  L a s  c o n se cu e n c ia s  de  este a rticu lo  son  sum am ente  im 
portantes y  g ra v e s .  P o r  él, la  Ig le s ia  y  la s corporaciones re li
giosas, entre o tra s  fa cu ltad e s, tienen  ia  de poder heredar, re 
cibir donaciones y  a d q u ir i r  p rop ie d ad e s raíces, s in  intervenc ión  
alguna de lo s g o b ie rn o s .  T o d o  lo  que  á este respecto se lia d icho  
v hecho desde el s i g l o  p asad o , h a  s id o  p or u n  e sp íritu  irre li
gioso, ó con la m ira  do so m e te r abso lu tam ente  á  la s ig le sias 
al poder tem pora l, a u n  c u a n d o  se  que b ran ta ran  lo s derechos in 
dividuales y  la  lib ro  d is p o s ic ió n  de lo s b ienes p o r  lo s p rop ie tarios 
de ellos. S i  el p e rm iso  á la  ig le sia  católica de heredar y  de a d 
quirir bienes, que  el e m p e ra d o r  C on stant ino  le d io  en 321, lo ha  
importado m á s  q ue  la  d u d o sa  ces ión  del go b ie rn o  de liorna, como 
sp ha d icho ; s i lo s p ue b lo s h an  s id o  a rru in a d o s por haber pa
sado casi lodos lo s b ie ne s ra íc e s  a l poder de la Ig lesia , esos males, 
en verdad, no  h a n  p ro c e d id o  de  la  capacidad  lega l de la  Ig le sia  
para a d q u ir ir  b ienes, s in o  de la s  c reenc ia s de los pueblos, del 
fanatismo re lig io so ,  de u n  o rd e n  de ide as y  de u na  c iv ilizac ión  
enteramente d ife rente  de la actua l. A s i  vem os h o y e n  Ing la te rra  
J en los E s ta d o s  U n id o s ,  q ue  la s  Ig le s ia s  católicas y  la s Cou- 
gregacioncs p ro te stan te s tienen, com o  lo s particu lare s, la  facultad 
•te adq u ir ir  y  posee r b ie ne s ra íce s, s in  que  los b ienes territo- 
l'ales se d egrad en , y  s in  q ue  e sa  facultad tra iga  una  acum u- 
ac,un de b ienes ra íce s  en  la s  p e rson a s  que se  h an  llam ado  m a 

jos m uertas. E n  la R e p ú b lic a  m ism a , vem os com unidades 
ugm sas con c ap ac id a d  de a d q u ir ir  b ienes raíces, que se rian

NU.Y felices s i  lo g r r -------- * - ■ * '

h‘ Ig!csia
vació»

i. febeos s i  lo g ra ra n  s iq u ie ra  v iv i r  de su s  rentas. S i  la
c e k* Ig fe s ia  es conven ien te  y  necesaria, no  vem os razón 

-  a Pai’a  p r iv a r lo  ó  lim ita r le  lo s m edios de su  p rop ia  eoliser-
C n - E !  C ó d igo  de C h i le  adopta  un  térm ino mot 
I , ; , . - 51 fes Ig le s ia s  la  a d q u is ic ió n  de bienes raíces 
bino!1110 (,lc c in co  m íos, á c u yo  p lazo  deben enajenar lo s que  l
'•"sCn :ir , ____ J i . , a ...» lu e In ib iia d q u ir id o  p o r  c o m p ra  ó donaciones que se

m edio, p e rm i- 
p o r sólo el 
os que  hu 
les hub iere
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L a  e x is t e n c ia  m i s m a  de  la  c o r p o r a c ió n  e s d e  tod o  punto 

im p o s ib le  s i  n o  e je rce  el d e r e c h o  d e  a d q u i r i r  b iene s- v

hecho. D ire m o s,  en fin, con  S a v ig n y ,  q ue  s i  la legislación <le 
a lg u n o s  p a íse s  lia re s t r in g id o  la a d q u is ic ió n  de la s  corporaciones 
de m a n o s  m uertas, o sa s re s t r ic c io n e s  n u n ca  h a n  hecho parte del 
d e recho  com ú n . Puede, p o r  lo  tanto, so stene rse  el articulo sin 
p e rju ic io  de que  una  ley especia l lim ite , cuando  fuere oportuno 
la  cap ac id ad  le ga l de la  Ig le s ia  p a ra  a d q u ir ir  bienes raíces.

“  S in  e m b a rgo  de  hab e rse  reconoc ido  ¡i la s  Ig le s ia s  la capa
c id ad  de a d q u ir i r  b ienes, el d o m in io  de é stos ha tra ído  cuestiones 
que  so lo  están  re su e lla s  p o r  el derecho  de J u s lín ia n o .  ¿Sobre 
qué  rep o sa  el d e recho  de  p ro p ie d a d ?  L o s  d io se s del paganismo 
e ra n  rep re se ntad o s com o  se re s  in d iv id u a le s,  sem ejantes al hom
bre. N a d a  p ue s m á s  n a tu ra l q ue  a t r ib u ir  b ie ne s Yi cada d iv in i
dad. C o n s id e ra r  com o  p e rso n a  ju r íd ic a  u n  tem plo  delcnniiiadu. 
c o n sa g ra d o  á una  d iv in id a d ,  e ra  s e g u ir  el m ism o  orden de idea-. 
L a  Ig le s ia  católica, al con tra r io , rep o sa  sobre  la fe de un solí. 
D io s  y  so b ro  la c o m u n id a d  de fe en este so lo  D io s y  en su  reve
la c ió n ,  está  fu nd ad a  la u n id a d  de la Ig le s ia ;  asi es que ordina
r ia m e n te  so  a tr ib u y e  la  p rop ie d ad  «le lo s b ienes eclesiásticos, ya 
á J e suc r is to ,  y a  á la  ig le s ia  c rist ia n a ,  ó ya  a l Papa m ino  á su 
jefe v is ib le .  A las re fle x io nand o  so b ro  la ge ne ra lid a d  de este punto 
de  v ista , él n o  puede e n t ra r  en el d o m in io  del derecho privado, 
y  e s p re c iso  a d m it i r  Ja p lu ra l id a d  de  p e rson a s ju r íd ica s para 
lo s  b ie ne s de la s  Ig le s ia s .  L a  a p lic ac ió n  d e  este sistem a  la encon
t ra m o s  en u n a  le y  de J u s t in ia n o .  (L . 27, Cúd. De Sacro s líeles.) 
— 4 S i  u n  te stador in s t itu ye  á J e su c r is to  p o r  heredero, se entiende, 
d ice  el C ó d igo ,  que  es á la Ig le s ia  del lu g a r  que  aquel habita. Si 
in s t itu ye  p o r  h e re de ro  á u n  a rc án ge l ó  á un  m ártir, la suce
s ió n  c o rre sp on d e  á la Ig le s ia  c o n sa g ra d a  a l a rcán ge l ó al m ár
t ir,  en  un  lu g a r  de su  d om ic ilio ,  y  en  su  fa lla  á la que exista en 
la  C a p ita l de la  P ro v in c ia .  S i  en  la  a p licac ión  de esta regla hu
b ie se  a lg u n a  d ud a , entre  m u c h a s  Ig le s ia s ,  se  prefiere aquella a 
la  c u a l el te stad or ten ia  devoc ión  p a rt icu la r,  y  faltando esta 
c ir c u n sta n c ia  á  la  m á s  pobre. ’ (L . 20. Cúd. De Sacro s Enes-) 
E l  su jeto, pue s, de la  su ce s ió n  pod ía  se r  u n a  parroqu ia  detei- 
in in a d a .  P ue d e  dec irse, p o r  lo  lan ío , que  en  el Derecho Romano, 
n i la  Ig le s ia  en  ge ne ra l,  n i la  Ig le s ia  ep iscopa l, tenían la l,l" ‘ 
p ie da d  de lo s  b iene s e c le s iá st ic o s ó  do lo s  b ienes de cada i 
ce s is .  . i lS

— * “  L a s  fu n d a c io n e s  p ia d o sa s  t ienen  m u ch a  ana log ía  con■
b ie ne s d e s t in a d o s á  la  Ig le s ia .  E l l a s  c om p rend en  lo s e s i a i . 
m íe n lo s  p a ra  so c o r re r  á lo s  p ob res, á lo s  enferm os, a los pe o 
nos, á lo s an c ia n o s ,  h ué rfan o s, etc. A s i ,  cuando  un  es < . 
m ie n to  de este, g é n e ro  tenga  el carác te r de persona  ju  • j 
debe se r  tratado  com o u n  in d iv id u o .  L a s  constituciones i
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n0 se lia  e s c r i t o  e s t a  r e g l a  s i n o  p a r a  c o n t r a p o n e r la  á  la  

s im ie n te  :
358. I i .  L a s  c o r p o r a c io n e s  n o  p u e d e n  c o n s e r v a r  la  p o 

sesión de lo s  b ie n e s  r a í c e s  q u e  a d q u ie r a n ,  s in  p e rm iso  

especial de  la  le g i s l a t u r a .
E sto  c o n d u c e  á  e v it a r  q u e  la s  c o r p o r a c io n e s  e s ta n q u e n  

la p ro p ie d a d  t e r r i t o r ia l .
E l  C o n g r e so ,  q u e  e n  C h i l e  A 'e la  p o r  la  f e lic id a d  p ú b lic a ,  

debe a te n d e r  á  t o d a s  l a s  c i r c u n s t a n c ia s  p a r a  d e t e r m in a r  

si c o n v ie n e  q u e  l a s  c o r p o r a c io n e s  c o n se r v e n  d e f in i t iv a 

mente la  p o s e s ió n  d e  in m u e b le s .

350. 111. S i n  e ste  p e r m i s o  e sp e c ia l,  e s t a rá n  o b l ig a d a s  ú  

ena jenar lo s  b ie n e s  r a í c e s  d e n t ro  d e  lo s  c in c o  a ñ o s  s u b s i 

gu ien te s a l d ía  e n  q u e  h a y a n  a d q u ir i d o  la  p o s e s ió n  de  

ellos; y  s i  n o  lo  h ic ie r e n ,  c a e r á n  en  c o m is o  lo s  re fe r id o s  

bienes.
S i  so  c o n c e d e  á l a s  c o r p o r a c io n e s  e l d e re c h o  de  a q u i r i r  

b ienes ra íc e s ,  n e c e s a r io  q u e  g o c e n  d e  u n  p la zo  la r g o ,  c o m o  

el de c in c o  a ñ o s ,  d e n t r o  d e l c u a l  p r o c e d a n  a  e n a je n a r lo s .  

Una b u r l a  h u b i e r a  s i d o  el d e r e c h o  de  a d q u i r i r  b ie n e s  

raíces, á c o m p e lé r s e la s  a l  d ía  s ig u ie n t e  á  e n a je n a r lo s .

300. IV .  E s t a  p r o h ib i c i ó n  n o  se  e x t ie n d e  á lo s  d e re c h o s  

de ce n so  ó  p e n s i ó n ,  a s e g u r a d o s  s o b r e  b ie n e s  ra íc e s ,  n i  á 

los d e re c h o s  d e  u s u f r u c t o ,  u s o  ó h a b it a c ió n .

em peradores c r is t ia n o s  lo s re co no c ían  com o personas ju ríd ica s. 
Si un testador in s t itu ía  com o  h e rede ros ó le ga ta rio s a los pobres 
en general, esta d is p o s ic ió n  e ra  nu la , porque  el derecho p roh ib ía  
institu ir u na  p e r so n a  in c ie rta . P e ro  .lu slin ian o  interpretaba  el 
testamento d e  la  m a n e ra  s ig u ie n te  : en  el easo supuesto, b i su 
cesión co rre sp on d ía  a l  h o sp ic io  que  el testador tenía en m ira ; 
si había d u d a  so b re  este punto, la  suces ión  ó legado corres
pondía al h osp ic io  del lu g a r  de su  d om ic ilio :  si no  lo había, a 
. Ig le sia  do! lu g a r ,  c on  el c a rg o  de c o n sa g ra r  lo s bienes al a li 

ñ o  de ios p ob res. A s i  tam b ié n , s i u n  testador in stitu ía  p or herc- 
1 oros A los c au tivos, la  su c e s ió n  pertenecía  A ia  Ig le s ia  del lu g a r  
e su  d om icilio , c on  el c a r g o  de e m plea r lo s b ienes eu rescate 

“e je s  cautivos. (L . 19, Cód. De  E p is . )
1 o r  c on sigu ie n te ,  la s  fu nd ac ion e s pod ían  tener, las unas 

especio de la s o tra s, re specto  del E stado , de la s J lu m e ip ah -  
' * 1 y  de la s  Ig le s ia s  m ism a s,  m u lt itu d  de re lac iones de (lo- 

t¡„  r  ,<lue  im p l ic a n  nece sa r iam e nte  su  in d iv id u a lid a d ,  ( \c le z  
°‘Usliel. A n o ta c io n e s  a l a rt ic u lo  11 del C ód igo  argen tino.)
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El derecho de censo ó pensión no consiste sino en el de 
exigir una sum a de dinero, y  por lo mismo no impide la 
libre enajenación de los bienes raíces.

Tampoco acarrea inconveniente alguno el derecho de 
usufructo, uso ó habitación, porque tales derechos nunca 
son perpetuos. Si se establecen en beneficio de una corpo
ración perm anente no pueden durar más de treinta años.

A rt.  557. Los b ien es  ra íc e s  q u e  la s  co rpo rac iones  po
s e a n  con  p e rm is o  e sp e c ia l de la  le j is la tu ra ,  e s tá n  sujetos 
a  la s  re g la s  s ig u ie n te s  :

I a No p u e d e n  e n a je n a rs e ,  n i g ra v a rs e  con hipoteca, 
censo , u s u f ru c to  o s e rv id u m b re , n i a r re n d a rs e  po r mas 
de  ocho añ o s, s i fu e re n  p re d io s  rú s tic o s , n i p o r  m as de 
c inco , s i fu e re n  u rb a n o s , s in  p re v io  d e c re to  de juez, con 
co n o c im ien to  de c a u s a , i p o r  ra z ó n  de  n ecesid ad  o u ti
l id a d  m a n ifie s ta .

2-* 1 E n a je n a d o s , p u e d e  a d q u ir ir lo s  o tra  vez la corpora
c ión , i c o n se rv a r lo s  s in  e sp eo ia l p e rm iso , s i vuelven a 
e lla  p o r  la  re so lu c ió n  de  la  e n a jen a c ió n  i no  p o r un  nuevo 
t i tu lo ;  p o r  e jem p lo , c u an d o  e l q u e  los h a  adqu irido  con 
c ie r ta s  o b lig ac io n es , d e ja  de  c u m p lir la s ,  i es  obligado a 
la  re s t i tu c ió n ,  o c u an d o  e lla  los h a  vend ido , reserván 
dose  e l d e re ch o  de  v o lv e r  a  c o m p ra r lo s  d e n tro  do cierto 
tiem p o , i  e je r c i ta  e s te  d e re ch o .

B ie n e s  ra íce s.  508.
P o se a n .  700.
C on  p e rm iso  e spec ia l de  la  le g is la tu ra .  550. 
H ip oteca . *2107.
Cen so . 579. 2022.
U su fru c to .  704.
S e rv id u m b re .  820.
A r re n d a r se .  1915.
Toda  la  r e g la  p r im e ra .  1081. 1G82. 
R e so lu c ió n .  1489. 1191.
T itu lo .  703.

n m :n i:x c iA s .

O  S a v ig n y .
I .  301. 3 0 2 .—
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HE LOS B IEN ES I>E U S  CORPORACIONES. 377

Obligaciones. M3/.
Vendido.
Reservándose el d e re ch o  do  v o lv e r  ¡i c o m p ra r lo s  dentro  de 

c¡erlo tiempo, y  ejerce  este derecho. 18S1. 1882. 1SS5.

CONCORDAN CIAS.

p. de B. 056. Los bienes raíces que las corporaciones 
p0se'an con permiso especial, están sujetos a las reglas si
guientes :

]* No pueden enajenarse, ni gravarse con hipoteca, 
censo, usufructo o servidum bre, ni arrendarse por mas de 
cinco años, sin previo decreto, de juez con conocimiento 
de causa, i por razón de necesidad o utilidad manifiesta...

COMENTARIO.

361. Prevése la enajenación de los bienes cuya posesión 
se conserva con perm iso especial del Congreso.

1. Para ello es necesario autorización judicial, justificán
dose necesidad ó utilidad.

Si el Congreso perm ite que las corporaciones adquieran 
definitivamente bienes raíces, consulta, como lo liemos 
dicho, el interés do la nación; y  por lo mismo es nece
sario que haya razones que induzcan á enajenar los pro
pios bienes.

362. 11. Si los bienes raíces so enajenan, la corporación 
puedo adquirirlos nuevam ente sin permiso especial, si 
vuelven á ella por la resolución de la enajenación, y no 
por un nuevo lítulo.

A resolverse la enajenación, propiamente hablando no 
se adquieren de nuevo los bienes; porque el cumplimiento 
de la condición resolu toria, envuelta en todos los con
tratos bilaterales, surte el efecto de que se suponga no 
tañerse celebrado el contrato. Pero en asunto de tanta 

’niportancia era  m ejor evitar dudas por medio de una 
1 ogla expresa como ia que comentamos.
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A rt. 558. L os a c re e d o re s  de  la s  c o rp o rac io n es  tienen 
acc ió n  c o n tra  s u s  b ien es  com o c o n tra  los de  u n a  persona 
n a tu r a l  q u e  se  l la lla  b a jo  tu te la .  ‘ d

niilEUEXCIAS.
B ie ne s. 505.
P e r so n a  n n lu rn l.  51.
Q ue  se  lla lla  bajo tutela. 3*11.
Todo  el a rt ícu lo . 305. 2-lüñ.

CONCORDANCIAS.

P. de B. 057.
C. E. 0*17.
C. Arg. 42. Las personas jurídicas pueden sor deman

dadas por acciones civiles, y puedo hacerse ejecución en 
sus bienes.

COMKXTAltlO.

3013. “  Los acreedores do las corporaciones ", dice el 
artículo, “  tienen acción contra 'sus bienes corno contra 
los de una  persona natural que se llalla bajo tíllela ", 

No com prendem os á qué conduzca luí artículo. Los 
bienes de las personas que se bailan bajo Iniela csUin sá
jelos, como todos, al cum plim iento do las obligaciones 
contraídas por los pupilos. Si una persona se obliga, no 
puede investigarse sino la validez do la obligación; validez 
que, en ciertos casos, está sujeta ú requisitos especiales. 
Pero, una vez contraída la obligación válidamente, todos 
los bienes de la  persona obligada quedan sujetos, lo repe
tim os, al cum plim iento de la obligación. Parécenns, pues, 
que la regla es de lodo punió nugatoria.
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Art. B59- L as  c o rp o ra c io n e s  no  p u e d en  d iso lverse  p o r 
5Í m ism as, s in  la  a p ro b a c ió n  de la  a u to r id a d  que  le jitim ó
su existencia.

Pero p u ed en  s e r  d is u e l ta s  p o r  e lla , o p o r  disposic ión  
de la lei, a  p e s a r  de  la  v o lu n ta d  de s u s  m iem b ro s , si 
llegan a  c o m p ro m e te r  la  s e g u r id a d  o lo s  in te re s e s  del 
Estado, o no c o r re s p o n d e n  a l  o b je to  de  s u  in s titu c ió n .

r e f e h e x c ia s .

La autoridad  q ue  le g it im ó  s u  e stab lec im ien to . 5 10. 3 tS .  

Ley. 1".

CONCOUDANCIAS.

p. tic 13. Üñí). Las corporaciones no pueden disolverse 
por si m ism as, sin la  aprobación de la autoridad pública.

Pero pueden ser disueltas por la autoridad soberana, a 
pesar do la voluntad de sus m iem bros, si llegan a com
prometer la seguridad o los intereses del Estado (a).

C. E. ÓJ8. Las corporaciones no pueden disolverse por 
si mismas, sin la aprobación de la autoridad que legitimó 
su establecimiento...

C. Arg. 38. T erm ina la  existencia do las corporaciones 
con carácter de personas ju ríd icas :

1" Por su disolución en virtud de la deliberación de sus 
miembros aprobada por el Gobierno;

2" Por disolución en v irtud  de la ley, no obstante la 
volunlad de sus m iem bros, ó por haberse abusado ó in 
currido en trasgresiones de las condiciones ó cláusulas de 
la autorización legal, ó porque sea imposible el cumpli- 
mienlo de sus estatuios, ó porque su disolución fuese ne
cesaria ó conveniente á los intereses públicos;

3" Por la conclusión de los bienes destinados á soste
nerlas.

1 M l j 's corporaciones no pueden disolverse por si mismas, sin 
■ aprobación de la autoridad que lijillmó su existencia.

. ‘ ero pueden ser disueltas por olía, o por disposición do la 
, a l,osar do la voluntad de sus miembros, si llegan a compro- 
Piv, , seS>iridad o los intereses del Eslado. (Articulo 039 del
1 fe.vecto Iné d ito .)
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COMENTARIO.

3(3‘1. I. Las corporaciones no pueden disolverse por sí 
m ism as, sin la aprobación de la autoridad que legitimó 
su existencia.

Si el Poder legislativo ó el Presidente de la República 
autoriza el establecimiento de una persona jurídica, procede 
sobre el supuesto de que ella será útil para la nación (50).

Por otra parte, la persona juríd ica , como lo liemos visto, 
es del todo distinta de los individuos que la componen! 
y por lo mismo no les incum be á ellos deliberar si esa 
persona debe ó no extinguirse.

La autoridad que la creó es quien decide con pleno co
nocimiento de causa si conviene ó no la extinción de la 
persona jurídica.

365. II. La persona juríd ica puede ser disuella, á pesar 
de sus m iem bros, por disposición de la ley ó por la auto
ridad que la creó, si llega á  com prom eter la seguridad ó 
los intereses del Estado ó no corresponda al objeto de su 
institución.

Esta regla apenas si necesita explicación. Nada más 
natural que si la persona ju ríd ica  llega á ser nociva, la 
autoridad llam ada á  velar por el orden público pueda ex- 50

(50) “  La persona jurídica, una vez constituida no puede disol
verse por la mera voluntad do los miembros actuales, porque 
existe independientemente de ellos; es necesario, además, la auto
rización del poder soberano. De otro lado, las personas jurí
dicas, pueden ser disucllas por la decisión de aquel poder contra 
la voluntad de sus miembros, si comprometen la seguridad " 
los intereses del Estado. Clases enteras de corporaciones que 
toman una dirección peligrosa pueden ser abolidas á un mismo 
tiempo, esto es, en una disposición legislativa y general, luni- 
bién, en casos especiales, se disuelven en virtud de un acto 
político. En cuanto á las fundaciones que tienen el carácter do 
establecimientos públicos, ese derecho del Estado so ejerce to
davía con más aptitud, y sin que sean peligrosas ó nocivas, m 
Estado puede abolirías cuando hay otro medio más adecúan 
para obtener el objeto de utilidad general que indujo a crearlas. 
(Savigny. 11. ^ SU.)
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D IS O L U C IO N  D E  LA S  C O lü 'O H A C IO N E S . 38 1

„uii'la. Imposible sería la  conservación ele ese orden si, 
ü“? vez creada la persona ju ríd ica , pudiera subsistir aun 
cuando su existencia fuese con traria á los intereses de la 
nación-

Art. 560- S i p o r  m u e r te  u  o tro s  a c c id e n te s  q u e d a n  re d u 
cidos los m ie m b ro s  d e  u n a  c o rp o ra c ió n  a  t a n  c o rto  n ú 
mero que no  p u e d a n  y a  c u m p lir s e  lo s  obj e to s  p a r a  q u e  fué 
instituida, o s i f a l t a n  to d o s  e llo s, i lo s  e s ta tu to s  no  h u 
bieren p re v en id o  e l m o d o  d e  in te g r a r la  o r e n o v a r la  en  
estos casos, c o r r e s p o n d e r á  a  la  a u to r id a d  q u e  le jitim ó  
su existencia  d i c t a r  la  fo r m a  e n  q u e  h a y a  de  e fe c tu a r s e  
la in teg rac ión  o re n o v a c ió n .

llEPEItEXCIAS.
Muerte. 78. 03:1.
Estatuios. 318.
A la autoridad que legitimó su existencia. 3 lii.

C O N C O R D AN C IA S.

P. de 13. 000. Si por m uerte u otros accidentes quedan 
reducidos los m iem bros de una  corporación a tan corto 
número que no puedan ya  cum plirse los objetos para que 
fué instituida, o si fallan todos ellos, i los estatutos no 
hubieren prevenido el m odo de in teg rarla  o renovarla en 
estos casos, corresponderá a  la autoridad soberana dictar 
la forma en que haya  de efectuarse la integración o reno
vación.

C. E. 01!). SI por m uerte  ú otros accidentes quedan 
reducidos los m iem bros de una  corporación á tan corto 
numero que no puedan ya cum plirse los objetos para que 
ue instituida, ó si fallan todos ellos, y los estatuios no 

Hubieren previsto el m odo de in teg rarla  ó renovarla en 
J l  | cas°s, corresponderá á  la autoridad que legitimó su 
establecimiento dictar la form a en que haya do efectuarse la 
‘“legración ó renovación.
con ■ ' Será derecho implícito de las asociaciones 
b carác(er de personas ju ríd icas, adm itir nuevos m iem - 
serln6n ' u“ ai' ' os <lue hub ieran  fallecido, ó dejado de 
„,i ?> ccm que no escedan el núm ero determ inado en sus
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J9 . No term ina la  existencia de las personas jurídieas ñor 
el fallecimiento de sus m iembros aunque sea en número 
tal que quedaran reducidos á  no noder cumplir el fin fie 
su institución. Corresponde al Gobierno, si los estatutos no 
lo hubiesen previsto, declarar disuelta la corporación ó 
determ inar el modo como debe hacerse su renovación. ’

COMIiNTAlUO.

3G0¡. Creada una corporación, para que exista son nece
sarios casi siem pre dos ó m ás miembros. Si llegan á faltar 
y  los estatutos no han determ inado cómo se reemplazan 
los que fallan, la autoridad que legitimó esc estableci
miento debe llenar el vacío, pues á la m ism a incumbo 
proveer á los medios conducentes á que la persona jurí
dica continúe prestando los respectivos servicios.

A rt. 561. D iB uelta u n a  c o rp o ra c ió n , se  d isp o n d rá  do sus 
p ro p ie d a d e s  e n  la  fo rm a  q u e  p a r a  e s te  c aso  hub ieron  p res
c r i to  s u s  e s ta tu to s ;  i s i e n  e llo s  no  se  hu b ie ro  previsto 
e s te  caso , p e r te n e c e rá n  d ic h a s  p ro p ie d a d e s  a i Estado, 
co n  ia  o b lig ac ió n  de  e m p le a r la s  en  o b je to s  análogos a los 
de la  in s ti tu c ió n . T o c a rá  a l  C u erpo  L e jis la tiv o  señ a la r
los.

UKFKItKNCIAS.
Estatutos. D 18.
Obligación. 11117.

COXX'UIIDAXCtAS.

1’. de B. 0(51.
C. E. 550. Disuelta una corporación, so dispondrá de sus 

propiedades en la form a que para esto raso hubieren pros
crito sus estatutos; y si en ellos no se hubiere previsto oslo 
caso, pertenecerán dichas propiedades al Estado, con la 
obligación de em plearlas en objetos análogos á los de la ins
titución. Corresponde al Congreso señalarlos.

C. Arg'. 50. Disuelta ó acabada una asociación ron el ca
rácter de persona ju ríd ica , los bienes y acciones que a ella 
pertenecían, tendrán el deslino previsto en sus estatutos; j 
si nada se hubiese dispuesto en ellos, los bienes y acciones
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¡¿erados como vacantes y ap licadosá los objetos 
jej-án con Cuerpo Legislativo, salvo todo perjuicio
que d'spoub' m ¡em bros existentes de la corporación.
¿ tercero > luo

CUM ENTA15IO.

SO? I. Disuelta u n a  corporación se d isp o n d rá  de sus 
propiedades en la form a que para  este caso hu b ie ren  p res
c rito  sus estatutos.

Casi siempre se prevé en los estatu tos que la  corporación 
«ea disuelta, y se dispone cómo se h an  de in v e rtir  entonces 
sus bienes. Trátase de d a r  cum plim ien to  á los es ta tu to s , y 
por lo mismo la regla  no p resen ta  n in g u n a  dificultad.

308. 11. Si no se hub iere  prev isto  cóm o se d ispone de 
los bienes á disolverse la  corporación, pertenecen ellos al 
Estado.

Los bienes quedan entonces vacantes, y  según los p r in 
cipios ol Estado os entonces el dueño.

Acaso ni se determ inó esta reg la  sino p a ra  fo rm ular la 
siguiente :

300. III. El Estado debe em plear los bienes e n  objetos 
análogos á los de la institución , y  toca al Congreso seña
larlos.

Esla regla se funda en el respeto  á  la  vo lun tad  de los 
individuos que sum in istraron  los fondos para  que se crease 
una corporación. Recuérdese que se tr a ta  de corporaciones 
creadas con fondos de p articu lares, y que ellos son los que 
os lian sum inistrado; pues si las corporaciones se liu - 
lesc-n establecido con fondos nacionales, se rían  personas 

juudicas de derecho público, y  no estuv ieran  su jetas á 
las reglas de este título.
ohi i"5?0' ía eclu 'c*ai' exige que se inv ie rtan  los fondos en 
se b °r ailil'° “ 0S 11 ' os do â in stitución . Así, por ejem plo, 
denci Olmado una  acac!emia p a ra  el estudio de ju r isp ru -  
nienfa’ ^ LnC*a uno de ' os m iem bros contribuye con qu i
tos srf '10SOS deslin«dos á fom entarla . Dados los estalu- 
tleclar .ai)10aai'r,n P °r el P residen te  de la República, y se 
aeadem'?Ue/ a aoadem ¡a el'a  persona ju ríd ica . D isuelta la 
en fnm W¡ 6 i3° der legislativo debería em plear esos fondos 

enlar ol estudio de aquella  ciencia.
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A rt. 562. L as  fu n d a c io n e s  de ben eficen c ia  que hava 
de  a d m in is tr a r s e  p o r  u n a  co lecc ió n  d e  ind iv iduos  se U 
j i r á n  p o r  los e s ta tu to s  q u e  e l fu n d a d o r  le s  hu b ie re  dic~ 
t a d o ; i  s i e l fu n d a d o r  no  h u b ie re  m a n ife s ta d o  s u  voluntad 
a  e s te  re s p ec to , o so lo  la  h u b ie re  m a n ife s ta d o  incom ple
ta m e n te ,  s e r á  su p lid o  e s te  d e fec to  p o r  e l P re s id e n te  de la 
R e p ú b lic a  co n  a c u e rd o  d e l C onsejo de E stado .

IIEl'CUK.NCTAS.

Fundaciones do beneficencia, r» 15.
T o do  el a rt icu lo . DIO. 5 IS.

CONCORDANCIAS.

P- de B. tili2. Para toda fundación perpetua, se estable
cerá una dirección especial, conforme a la voluntad del 
fundador, sancionada por la lei.

U63. Si el fundador no hubiere manifestado su voluntad 
relativam ente a la  dirección, o solo la hubiere manfestado 
incom pletam ente, será suplido este defecto por la lei.

C. E. 551. Las fundaciones de beneficencia que hayan de 
adm inistrarse por una colección de individuos, so resirán 
por los estatutos que el fundador les hubiere dictado; y si 
el fundador no hubiere manifestado su voluntad á este res
pecto, ó sólo la hubiere manifestado incompletamente, 
se suplirá  esta falla por el Presidente de la liepiibliea.

C. Esp. 30. Por haber expirado el plazo durante el 
cual funcionaban legalmente, ó por haber realizado el fia 
para el cual se constituyeron, ó por ser ya imposible aplicar 
á éste la actividad y los medios de que disponían, dejasen 
de funcionar las corporaciones, asociaciones y fundaciones, 
se dará á sus bienes la aplicación que las leyes, ú los esta
tutos, ó las cláusulas fundacionales, les hubiesen en esla 
previsión asignado. Si nada se hubiere establecido previa
m ente, se aplicarán esos bienes á la realización de fines 
análogos, en interés de la región, provincia ó_ municipio 
que principalm ente debieran recoger los beneficios de las 
instituciones extinguidas.

COMENTARIO.

370. I. Las fundaciones de beneficencia que hayan de
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  LA S  F U N D A C IO N E S . :-¡sr.
, .¡nisü'arse por una colección de individuos, se regirán  
r [os estatutos que el fundador les hubiere dictado"

P°Jluy impropia nos parece la palabra colección para sig- 
¡(icm' los individuos á quienes se encom ienda el adm i

nistrar la fundación que es persona ju ríd ica . Colección sig
nifica un conjunto de varias cosas por lo común de una 
misma clase : colección do escritos, de m edallas, de mapas.
Colección de personas no se ve sino en ciertas asam bleas......

En cuanto á la reg la  m ism a, nada más conforme á la 
naturaleza de la fundación que se rija ella por los es ta tu 
ios que, dictados por el fundador, se hubieron aprobado 
por el Congreso ó por el Poder Ejecutivo.

:¡71. II. Si el fundador no hubiere m anifestado su volun
ta! en cuanto á los estatu tos, ó la hubiere manifestado 
incompletamente, la falta se suple por el Presidente de la 
República con acuerdo del Consejo de Estado.

Esta regla es m era consecuencia do lo dispuesto en los 
íirls. .lili y iris.

Art. B63. Lo q u e  e n  e l  a r t .  549 h a s ta  561 se  d isp o n e  
acerca de la s  c o rp o ra c io n e s  i d e  lo s  m ie m b ro s  q u e  la s  
componen, se a p l ic a r á  a  la s  fu n d a c io n e s  de b en e f ic en c ia  
i a los ind iv iduos q u e  la s  a d m in is t r a n .

l i m í R E N C I A S .

Fundaciones de beneficencia. 545. 5G2.

I —» apuran a las fundaciones perpetuas.

COMENTARIO.

5*15Ŝ 6 .a r *̂cul° evidencia lo que dijim os al tra ta r  del 
1,lecesai’,e i*eS’ c*u? en tí  ̂ Código civil era  de todo punto 
Igjj distillíruir f t n i l 'p  n m in m in n im io e  v  Pn n r l í i p m n a c  •

T- Vil.
Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



que ejerciendo derectios y contrayendo obligaciones cor
respondan al objelo de la institución.

373. En cuanto á la m anera de perecer, hay alguna di- 
ferencia entre las corporaciones y las fundaciones.

La corporación, como hemos dicho, consiste en los indi
viduos mismos destinados á un fin especial, como una 
academia de ciencias ó una academia que se ocupa en el 
estudio de una lengua. Las fundaciones se refieren sólo al 
establecimiento, prescindiéndose de los individuos que lo 
componen : un hospital, un lazareto.

Las corporaciones no pueden disolverse sino con la apro
bación de la autoridad que legitimó su establecimiento; 
pues la misma autoridad pudiera proveer fondos para que 
la corporación continúe.

La fundación no puedo subsistir sin los fondos destina
dos á su establecimiento, y si los fondos se extinguen, la 
fundación misma perece.
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